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RESUMEN DE LA TESIS: 

UN SIGLO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN llEXICO. 1891-1990 

BASES DOCTRINALES. TEORICAS Y TECNICAS DEL 
PRESUPUESTO PUBLICO 

La temática propuesta de investigación ha sido un reto para despejar los la

berintos presupuestarios. Se integra ésta en cuatro grandes apartados Y -

sus conclusiones. 

La primera parte la denomina Marco Doctrinal y Conceptual del Presupuesto 

Público, incluye algunas de las doctrinas francesa, alemana, italiana., espa

ñola, de los Estados Unidos de América y de la Unión de Repúblicas Socia

listas ~oviétlcas, PU-ª deducir de nuestra práctica presupuesta!, cuál es 

la doctrina mexicana; los principales clasificadores del gasto, la planeación, 

la programación y la presupuestación. 

En la segunda parte se integra el estudio de la Teoría y la Técnica del Pr~ 

supuesto Público, abordando la visión clásica y moderna del presupuesto y 

de sus principios de carácter político, económico y contable, así como el e~ 

tudio de estos principios integrales en su aplicación al Presupuesto Público 

mexicano y la función del ingreso en la integración del Presupuesto: también 

se analizan las fases de intervención de la dinámica del Presupuesto Público 

en México, discusión, sanción o aprobación, ejecución, intervención, evalua

ción y control. Asimismo se estudia la evolución de la técnica presupuest!! 

ria pública: a) el presupuesto por objetivos; 

gramas, y c) el_ presupuesto "base cero. 

b) el presupuesto por pro--

La tercera parte se aboca a revisar los distintos enfoques y formas de actuar 

de los presidentes de México, a la luz del Presupuesto cie Egresos de la Fed~ 

ración desde 1891 a 1990. En este apartado se hace una investigación docu

mental minuciosa, integrándose comparativamente los cien presupuestos de -

egresos, así como la estimación de Ingresos de los distintos presidentes de -

la RepC..blica, por su función principal l"n su gestlón2n materia económica pr~ 

supuestaria, desglosándose por ramos. 

La cuarta parte se dedica a un esbozo histórico de la Administración Presu

puestaria, en una síntesis y análisis de lás diez décadas del Presupuesto de 

Egresos de la Federación y su impacto en el gasto público. 



Como último apartado, las conclusiones del trabajo son el resultado de la 

demostración de los postulados fijos en esta investigación. 

~· 
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1.891-1990, 'A CENTRY OF INCOME BUDGET IN MEXICO DOCTRINAL 
FOUNDATIONS, THEORETICAL ANO TECHNICAL OF PUBLIC BUDGET 

The proposed research tapie has been a challenge 
budgetary labyrinths. This is integrated in 
headings and their conclusiona. 

to eolve 
four big 

The first part is callad doctrinal and conceptual budget 
framework and it includes sorne of the French. German .. 
Itaiian, Spanish. from t~e USA's and the USSR's doctrines. in 
order to deduce in ou~ budgetary practica.. which is the 
Mexican doctrine .. the main expense claseifiera. planning. 
programming and budgeting. In the 2nd. part the study of 
theory and practica in Public Budget is integrated, 
contemplating the classical and modern overview of a budget 
and ita principles in the political, economical, and in ita 
accounting character. as well as the study of theae integral 
principles in their application to the Mexican Public Budget 
and the purpoae in ita integration to the budget. The phases 
of intervention in the dynamics of the Public Budget in 
Mexico are aleo analyzed. these are: discuasion. penalty ar 
approval. performance. intervention. evaluation and cóntrol. 
rn the same manner. the evolution of the Public Budget 
technique is atudied: 
a) budget by ob~ectives; b) budget 
base zero. 

by programa and e) budget 

The third part revises the different approaches and forma of 
proceedings of the pre·aidents of Mexico. aeen in the scope of 
the Presupuesto de Egresos de la Federación, from 1891 to 
1990. rn this stage, a thorough documentary research is 
done, comparatively integrating one hundred Budgeta. as well 
as the income estimate of the different presidente of the 
Republic, its main function in their management in economical 
budgetary matters. aeparating it by line of business. 
The fourth part is dedicated to a historical outline of the 
Budgetary 'Administration. in two aynthesia and analysis of 
the ten decades of the Presupuesto de Egresos de la Federa
ción and ita impact in public expenditu~. 
As a laat part. the conclusiona result from the demostration 
of fixed poatulates in thia research , 

.~ 
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INTRODUCCJON 

Para una mayor claridad y objetividad de nuestro lema de Estudio. este trabajo se inicia con una revisión 

teórica, para después abordar en la práctica las particularidades del presupuesto público mexicano.• 

Constatamos que la aparición. en el presente siglo, de complejas y grandes organizaciones públicas ha 

originado la necesidad de obtener nuevas y urgentes fuentes de información. 

Hoy día a la dirección superior no le es suficiente conformarse con saber el resultado de su gestión 

anterior. sino que además necesita im¡x:riosamcntc conocer de antemano cuáles serán las consecuencias 

de aplicar una determinada estrategia. 

Frecuentemente se plantea la controversia acerca de lo que es un presupuesto y cuál es su utilidad. Al 

intentar presupuestar, la dirección hace un esfuerzo concicnte con miras a predecir el futuro 

desenvolvimiento de Ja organización; ese intento de conocer el futuro. lleva implícito la posibilidad de 

modificarlo. 

En Jos últimos anos, Jos presupuestos han pasado a convertirse en un imponante instrumento de 

dirección. Es tanta su imponancia, que se puede aseverar que quizás sea la principal herramienta para 

dirigir eficazmente el gobierno de un país. 

En términos genéricos, un presupuesto es un plan para financiar al gobierno durante un periodo dermido, 

el cual una vez preparado es sometido por los servidores públicos a los responsables para su análisis, de 

En el idioma inglés la palabra Budgct tiene su traducción conceptual en cspaftol como presupuesto. asimismo la voz 

.. Budgct" identificaba el ponaíotios de cuero con el sello real. que portaba el Ministro del Tesoro Inglés. conteniendo el plan 

del presupuesto para presentar al Parlamento. para su aprobación. Si bien la mctcxlologfa presupuesta) se aplica cada vez más. 

taJ11bién en las oraanizacioncs privadas y sociales. en cst-= trabajo los ténninos ''presupuesto'' y ''prcsupucslO público'' ac 

u1ilizar6n indistintamente para referirnos sólo al documento y aJ proceso de prcsupucstación gubcrnamen1aJ. 



JI. 

Ja oraanización representativa social ya que la aprobación y autorización de éstos son necesarias para que 

el plan pueda ejecutarse. 

El presupuesto pennitc expresar en ténninos monetarios las actividades futuras de una oraanizacidn 

pilblica, resultantes de aplicar políticas específicas durante un peñodo dado, teniendo en cuenta el 

contexto socio-económico. 

Es una rcsena total del plan de operaciones de una organización para un período futuro, expresado en 

dinero. 

Por otra parte, la palabra presupuesto es una de aquéllas que se emplea con un cúmulo de significados 

diferentes, tanto en conocimiento empírico, como por el científico manifestado en Ja literatura técnica. 

El ténnino connota unas veces la idea de fonnalidad y limitación en las posibilidades del gasto, como es 

aeneralmente el caso de Ja administración pllblica. 

Unas veces se le emplea con la acepción de un instrumento de asignación de recursos entre varias 

finalidades, detenninando precisamente cuál ha de ser el empleo lntennedio y final de tales recursos. 

Otras veces se habla de presupuestos flexibles que marcan metas cambiantes en respuesta a variaciones 

en las condiciones internas o externas de la organización pllblica. 

No obstante, muy pocas veces se concibe el presupuesto como la expresión concreta de un plan integrado 

de operación. En otras palabras, consideraremos el sistema presupuestario como la expresión máxima de 

la traducción en términos financieros de los planes. 

El conocimiento y el examen de las dimensiones globales del sector pllblico y de las actividades 

emprendidas por cada una de sus instancias tropieza con dificultades arraigadas en el desmembramiento 

depanamental y la carencia de un concepto presupuesta! consolidado para todo el sector. 

Ya que las distintas instancias de la Administración Pública están dotadas de autonomía administrativa y 

política propia, cada una de ellas formula su presupuesto de manera independiente. La ordenación de un 

1 



m. 

presupuesto consolidado posee unicamente interes estadístico y cognoscitivo, así como también un valor 

juñdico ante los gobiernos. 

Por sus dimensiones cuantitativas, el presupuesto de Egresos del Estado es el elemento cognoscitivo más 

importante de Ja actividad del sector público. Permite entender la evolución de la hacienda pública, sobre 

todo desde el punto de vista de los ingresos después de la gradual centralización de la poUtica tributaria y 

de la deuda pública; en cuanto a los gastos, el crecimiento de las transferencias refleja una progresiva 

descentralización de las oponurüdades y responsabilidades de las decisiones lomadas por los Estados y 

M.unicipios. 

Desde el punto de vista de su orientación y de sus efectos jurídicos, el presupuesto estatal es similar al de 

los otros organismos públicos y administraciones locales. 

Su descripción constiluye, por lo tanto, una aproximación significativa a la contabilidad de buena pane 

del sector público. 

Según las normas que regulan el presupuesto público en la mayoría de los paises, el gobierno está 

obligado a presentar cada ano al Poder Let,>islativo el presupuesto previsto y correspondiente al ano 

siguiente. Donde existen notables diferencias es en la oponunidades la fecha en que se hace esto. 

La formulación del presupuesto es considerado como el momento crucial de la actividad financiera, en el 

sentido de que el presupuesto público representa la traducción contable de la toma de decisiones sobre 

poUtica económica y financiera, y repercute en los ámbitos político y social. 2 En efecto, mediante la 

confección del presupuesto, el gobierno no sólo corrige, detenninando los ingresos y los gastos, sino que 

2 Cabe señalar a Inglaterra como el país donde nacen Jos primeros intentos serios de establecer un .. presupuestoºº. no 

obstante de existir WUl monarquía absolutista. La constitución de 1215 pone el primer freno al soberano en materia de gastos 

bajo el "'control" de los sci\orcs feudales de la época "lores''. Más Larde, durante el siglo XVJJ. se trata de establecer una 

separación, en materia de gastos, entre el patrimonio panicular del soberano y la listu civil de gastos de Estado. en 1628 se 

piomulga CI ""BiJI of Rights'' (ley de derecho). reconociendo a favor del Parlamento Ja potestad de su consentimiento para que 

el soberano pueda imponer tributos. Desde enlonccs el poder y autoridad del Parlamento en lnglalcn-a fueron en aumenao. en 

atribuciones y facuhadcs. sobre todo en malcria de Presupuesto. hasta constituir el Parlamento un Poder Constiluycntc con 

facultad de dictar normas de carácter constitucionnl. 



IV. 

trunbi~n ejerce .una ·influencia sobre la situación coyumural y de largo plazÓ del producto nacional, a 

trav~s ele la utilización de una determinada polftica fiscal, es decir, manejando las variaciones de las 

relaciones que existen cmrc-el gasto, el ingreso y las modificaciones en su composición. 

Dado el carácter previsible del prcsupucsll> público, l~s resultad~s reales (el momo de gastos efectuados y 

de ingresos captados) pueden mostrar oscilaciones notables con relación a los scnalados por las leyes de 

presupuestos y sus variaciones posteriores (introducción de nuevas leyes sobre el gasto y el ingreso). 

El carácter actual del presupuesto público parece haber sido superado por algunas razones: a) Las leyes 

de presupuestos se limitan a repetir y legitimar las decisiones que sobre el gasto y el ingreso han sido 

tomadas anteriormente, es decir, con .otras leyes, sin que exista la posibilidad de efectuar una 

coorclinnción eficaz; b) La política fis,cal efectiva, reflejada en el volumen de las operaciones de caja, 

tiende a clifcrcnciarse cada vez más de la política indicada en el presupuesto por la formación de 

·situaciones residuales; e) El períoclo de referencia ele! presupuesto, gcncralme~tc el :iño vulgar, hoy ya es 

inaclecuaclo, sobre todo porque los gastos destinados a inversiones presuponen tiempos de realización 

considerablemente más largos. (inclc¡)cnclientcmcme ele que iiu1umcrablcs proyectos y obras públicas 

requieren calendarios estacionales, que· se inician el rulo anterior y ·icnninan du~;ora:c los ¡)rinicros ~eses 

ele! siriuicnte.) 

La pol!lica presupuestaria se encuentra :hoy en una fase de trnnsformación en muchos paises. La exigencia 

de una mayor coordinación entre las diferentes polfticas y de una conexión más 

estrecha entre las asignaciones y las; realizaciones inlpulsa hacia la formulación de un presupuesto 

programado o desglosado según los objetivos. 

l~e consi<,Icrado conveniente incluir a guisa ele ilustración una rcscna de los Principios Prcsupucstalcs y su 

aparición en el comexto de la Adminis![ación Pública. ele ahí que podemos decir que tan antiguos son los 

csfuer..:os realizados para definir un esquema de principios conforme a los cuales debería formularse el 

presupuesto. Se ha clicho que los hombres de la Revolución Francesa en 1789, comprendían su fin.alidad 



v. 
y conocían las reglas, pero no las aplicaban en la práctica. Los ensayos realizados en esa época y en Jos 

anos posteriores, podrían constituir estadios de previsión pero no podían ser considerados como un 

presupuesto. Este en su concepción moderna. recién aparece en el siglo XIX, figurando en Francia, por 

primera vez, en el llllo 1802 (Ley del 21 Floreal -Octavo mes del ano, seglln el calendario republicano 

fnn~-). 

Un programa de gastos, un programa de ingresos. el equilibrio entre los dos programas de gastos y de 

ingresos, c:onstituyen un presupuesto verdadero; para que lo sea en la pr4ctica y no solamente en los 

textos, es necesario reunir cieno mlmero de condiciones que no existían en Francia antes de 1814. Estas 

condiciones esenciales son tres: a) La paz exu:rior; b) La paz interior; e) La estabilidad de la moneda 

nacional. 

Ya en 1885, León Sag hizo un primer intento por destacar los conceptos de anualidad, unidad y 

preparación previa. 

Hoy día, junto a los principios clásicos surge el de programación. Seg\1n este principio, el presupuesto 

debe adquirir Ja forma y el fondo de Ja programación, contener su orientación y fijar los detalles de 

ingresos y aastos con la coherencia necesaria para configurar los programas. El presupuesto, al observar 

este principio, pasa a ser el instrumento fundamental de operación de la planeación. 

Otro principio es el de la universalidad, que establece que el presupuesto debe abarcar toda la actividad 

financiera del gobierno, pero no de una manera rígida que niegue todos los fondos extrapresupuestarios. 

Deben figurar todas las actividades que el Estado realiza, es decir, el presupuesto debe abarcar el sector 

P\lblico. Este principio tuvo su auge en lnglaten'a desde 1780 (por el uso y la costumbre), pero como 

hemos citado precedentemente, los franceses lo proponen en forma escrita. 

AJ respecto las Naciones Unidas en sus informes, han recomendado incluir las empresas ptlblicas en el 

presupuesto a base de valores netos; o sea que deben reflejar los déficit o superávit de dichas empresas, 

así como también las operaciones decapita. • 

CFR. Nec:ioncs Unidas. Eauucnan del presupuesto y clasific•ción de las cuentas del Estado. N.U .• Nueva York. 

1951,p. 111-11. 
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Los principios generales que confonnan el presupuesto, son muy similares en Jos diferentes paises y 

regímenes. Destacan entre ellos: 

EJ principio de exeluslvldad. sostiene que el presupuesto sólo debe relacionarse con materias financieras 

y programáticas. De la exclusividad, algunos autores entienden que en la ley de presupuesto no deben 

mezclarse materias ajenas al sector público. 

EJ principio de unidad. que muchos confunden con el de Ja universalidad, es un concepto muy discutido. 

Cienos autores hablan de una caja llnica. otros entienden simplemente que no deben existir fondos 

especiales. Lo imponantc es que debe haber una unidad de criterios para Ja fonnulaciOn presupuestarla. 

El principio de periodicidad. los perlados de fonnulaciOn deben ser coincidentes con el ciclo anual, 

porque abarcan todos los factores estacionales. lmpllcitamente debe preverse la rendiciOn de cuentas. 

El principio de previsión. el presupuesto debe prever el futuro, fonnas de financiamiento de Jos servicios 

e inversiones. sistemas para prever erogaciones, efectos futuros de las medidas adoptadas en los ejercicios 

anteriores grado de importancia de Jos servicios previstos. asf como su armonía y continuidad, 

estableciendo prioridades de unos sobre otros. 

El principio de equlllbrlo. fue dogma en los siglos XVIII y XIX; tiende a que el total de las erogaciones 

sea igual al de los ingresos previstos. 

Cuando los gobiemos empezaron a intervenir directamente en la economía, el criterio de equilibrio sufrió 

un impacto, ya que se sostenía que el equilibrio se cumple en los ciclos económicos. 

EJ principio de publicidad, los distintos tratadistas lo colocan dentro de los principios de forma. no 

obstante la imponancia de este principio es muy grande y debiera ser un principio de fondo. 
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Estos principios presupuestarios se abordan con la visión Clásica y Moderna en la segunda panc de esta 

investigación. En este contexto teórico presupuestario. universal, se insena nuestro estudio de ahí que 

podemos aftnnar que cada vez m6s la sociedad civil y poUtica va integrando su cultura presupuestaria.4 ) 

Es así que en la ciudadanía mexicana se ha venido creando conciencia de integrarse ante los 

ordenamientos legales, reflejados jurídicamente en sus derechos y obligaciones. originando a su vez que 

entre las diferentes áreas del conocimiento cientffico surjan interrelaciones entre las disciplinas de las 

ciencias sociales como: economía, política, administración y Derecho. entre ouas. Es así que ante estas 

combinaciones se ha integrado la acción del Presupuesto Público conceptualiz4ndose en una visión 

global. la cual se manifiesta cuantitativa y cualitativamente, en respuesta a las necesidades sociales, en 

forma de seguridad nacional, de alimentación. de vivienda, de educación, de salud, y de bienestar para la 

ciudadanía, entre otras acciones. 

Es imponante resaltar que el Estado hoy en dfa, ha sufrido una serie de cambios, siendo éstos: exógenos 

y endógenos los cuales se reflejan en una continua variación de su concepción y alcances por lo que toca 

a sus funciones y servicios. Hoy dfa, la administración no funciona sin la cooperación e inte~s de los 

ciudadanos. Los actos administrativos, que en algunas ocasiones fueron resoluciones unilaterales de 

autoridad, tienden ahora a configurarse sólo con la participación de la ciudadanía; a su vez, ésta se 

uansfonna a pasos acelerados para que el Estado moderno pueda otorgar los recursos necesarios para 

solucionar las diversas y nuevas necesidades que demanda la sociedad. 

Ante esta acción, los principios de la regulación económica (de los Gobernantes y Gobernados) dan 

fundamentación a la disciplina, más amplia, denomina Finanzas Públicas. que analiza como panicipan 

los distintos agentes económicos del Estado, fijando los fines de polftica económica. 

He considerado necesario incluir de una manera resumida las bases legales e institucionales que legitiman 

el sustento de acción del Presupuesto de Egresos de la federación y de las fuentes de ingresos ya que 

éstas son abordados en la primera pane de esta investigación con mayor profundidad. 

• La sociedad ac inte1ra por aus 61'aanos n:prcscnlativos le&itimados por la ciudadania y la aupcrvivencia de 6sta. se 

consolida vfa el poder p6blico rcpn:aentado por el Estado. su aobicmo y la Administración P6btica. 
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En primer tl!rmino tenemos la Constitución Política de los Estados Urúdos Mexicanos en su anfculo 31. 

Fracción IV. que dice que son obligaciones de todos los mexicanos y. de hecho, de todos Jos 

habitantes, contribuir para los aastos públicos, asf de la Federación como del Estado y Municipio en que 

residan, de la manera proporciona! y equitativa que dispongan las leyes. asimismo en el anfculo 73. 

fracción VII, se dan facultades al Congreso de la Unión para imponer contribuciones necesarias a cubrir 

el Presupuesto. Y en la fracción VII, se dan al Congreso facultades para dar bases sobre las cuales el 

Ejecutivo puede celebrar empn!stitos sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empn!stitos 

y para reconocer y mandar pasar la deuda nacional. Ningún empn!stito podrá celebrarse. sino para la 

ejecución de obras que directamente produzcan un incremento en Jos ingresos públicos, salvo los que 

realicen con propósitos de reaulación monetaria, las operaciones de conversión y las que se contraten 

durante alguna emergencia declarada por el Presidente de Ja República en los tl!rrninos del anfculo 29 

constitucional. por otra pane, cabe indicar que en el anículo 74, fracción IV, seftala expresamente la 

facultad exclusiva de la Cámara de Diputados para examinar. discutir y aprobar anualmente el 

Presupuesto de Egresos de Ja Federación y del Departamento del Distrito Federal, discutiendo primero las 

contribuciones que. a su juicio. deben decretarse para cubrirlos, asf como revisar la Cuenta Pública del 

afio anterior. 

El Ejecutivo Federal debe hacer llegar a la Cámara las iniciativas de leyes de ingresos y los proyectos de 

Presupuesto a más tardar el IS de noviembre o hasta el IS de diciembre cuando irúcie su ejercicio (el 

anfculo 83 constitucional scnala que es el lo. de diciembre). Además deberán comparecer Jos Secretarios 

de Hacienda y Crédito Público. y de Programación y Presupuesto • ya que son a quien les corresponden 

dichas atribuciones de los ingresos y los egresos. . 

Despul!s de ejercido el presupuesto, al ano siguiente se elabora la cuenta Pública. la cuaJ tiene por objeto 

dar a conocer los resultados de la gestión financiera. comprobar si se ajustó a los criterios seftalados en el 

Presupuesto y a los objetivos de Jos programas, fijados para su ejercicio. 

Las discrepancias que encuentre la Contadurfa Mayor de Hacienda entre lo gastado y lo presupuestado, y 

la exactitud o justificación en los gastos. sirven de base para determinar las responsabilidades de acuerdo 

La reciente fusión de ambas Sccrctarlas. n:•rc•• al procedimiento a la pr6ctica de dkadu anteriores. 

'. 
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con la Ley. AJ efecto, la cuenta ptlblica· deberá presentarse a la Comisión Pcnnanente del Congreso 

dentro de los diez primeros dfas de junio, plazo que puede ampliarse si lo pide el Ejecutivo 

justificadamente a juicio de la Comisión Pennanente. 

El Oasto Pdblico Federal son las erogaciones por el gasto corriente, Ja inversión flsica, la inversión 

financiera y los pagos de pasivo o deuda pública. Este gasto lo realizan Jos poderes federales, 

principalmente el Ejecutivo (Presidencia, Secretarlas de Estado, Depanarnentos Administrativos, Distrito 

Federal, Oraanismos Descentralizados, Empresas con Participación Estatal Mayoritaria, Fideicomisos en 

los que el Gobierno Federal sea el Fideicomitente). 

La Secretarla de Programación y Presupuesto • programará el gasto ptlbllco federal de acuerdo con Jos 

planes de desanollo que fonnule el Ejecutivo Federal. La responsabilidad del control de Presupuesto y su 

evaluación del gasto público corresponde a esta Secretaría globalizada. como tambil!n fijar Jos 

lineamientos, metodologías que deben seguir las dependencias públicas como directrices de acción en la 

planeación, programación y presupuestaciOn. 

El Presupuesto Público de Egresos se formula con base en los programas para cada atlo. A la Secretarla 

de Programación y Presupuesto le corresponde cuidar que se precise tipo y fuente de los recursos 

necesarios. 

Los M!nninos tanto cualitativos como cuantitativos deben expresarse en el decreto que la C4mara de 

Diputados apruebe a iniciativa del Presidente de la República, para cubrir los gastos de un allo a panir del 

lo. de enero. Es asf que este comprenderá los gastos de Jos poderes federales, del Distrito Federal y de las 

demás entidades federales. (organismos descentralizados, empresas de panicipación estatal mayoritaria, o 

fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobiemo Federal, el Depanamento del Distrito Federal o 

alguna entidad federativa.) 

• Se hace notar que por iniciativa pR:aidcncial prcscnLada ante el Conarcso de Ja Unión. ac modificó la Ley ora"'ica 

de la Adminisb'Kión Nblica Federal y desaparece la Secretada de Pn>aramaci6n y Presupuesto )' esta se fusiona cm. la 

Secretaria de Hacienda y Cr6dil0 Público.~ fecha del JO de febrero de 1992. asimismo en D.O.F. se publica •u fu.ai6n en el 

Reatamen&o de la S.H.C.P .. el 24 de febrero de 1992. Por ello.)' hasta en &anto ac modifiquen lu leyes cspccfficu.-. aiaue 

Uliliundo el t*mino ·sccntufa de Proaramación y Prcsupucs&o" que aparece en las disposic:ionea aplic:ables. pero debcr6 

cntcndcne "Secntarfa de Hac:icnda y Cr6dito Nblic:o. ·· 

·. 
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La fonnulación del Presupuesto de Egresos depende de cada dependencia Federal, ya que ~stas fonnulan 

sus anteproyectos basados en el programa que le co1TCsponde. Se hace notar que el Poder Judicial y el 

Legislativo Jo hacen por separado. 

Si la dependencia correspondiente no lo hace, puede fonnularlo en su defecto la Secretarfa de 

Proaramación y Presupuesto. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación debe comprender: Fundamentos de prosramas con objetivos 

y unidades responsables de su ejecución y evaluación por programas: estimación de lnaresos y 

proposición de gasto para el ejercicio fiscal en curso; situación de Ja deuda pública del último ejercicio y 

estimación de la que tendrá al fin de los anteriores ejercicios fiscales en curso e inmediatos sipientes; 

situación de la tesorerfa en el último ejercicio y estimación de lo que tendrá al fin de los ejercicios 

fiscales en curso e inmediato siguiente y comentarios sobre la situación económica prevista para el futuro 

y toda lnfonnación que esclarezca las ra?.ones del Proyecto del Presupuesto. 

La fecha máxima de presentación del proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación y del Distrito 

Federal, es el 30 de noviembre del ano inmediato anterior que corresponda. Es imponante seftalar que el 

Gasto J>ilblico Federal, debe ajustarse al monto autorizado en los presupuestos, pero pueden ampliarse si 

la erogación no se previó o si existiese incremento de recursos a lo previsto en los presupuestos; la 

Secretarfa de Programación y Presupuesto debe asignar dichos recursos. según su criterio. 

La Secretarfa puede resolver sobre otorgamiento de subsidios a Estados o Municipios, instituciones o 

particulares. Pero el Ejecutivo debe detenninar la ~onna en que deben invertirse dichos subsidios. 

Los cobros y pagos manifestados en Ingresos de la Presidencia de la República quien por atribuciones se 

lo otorga a la Secretarfa de Programación y presupuesto. 

Quienes ejerzan el gasto público están obligados a informar a Ja Secretarla de Programación y 

Presupuesto sobre el gasto y sus comprobaciones. 

------¡----
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La contabilidad del gasto público debe llevarla cada entidad de acuerdo con las nonnas que fija Ja Ley 

correspondiente. Estos datos deben ser consolidados por la Secretarla de Proaramación y Presupuesto, así 

como Ja responsabilidad de su ejercicio. 

En consecuencia. se integra en fonna multidisciplinaria. De acuerdo a la política pública, a este respcctO 

ae habla también de Jos enfoques presupuestales sipientes: 1) Presupuesto Estatal; 2) Presupuesto 

Nacional; 3) Presupuesto Social. daremos una explicación sintetizada de éstos, ya que son objeto de 

nuestro estudio y se abordará en esta investigación con el fin de ubicarlos en su contexto, que se puede 

conceptualizar bajo las características siguientes: 

EJ primero referido a las funciones del poder pllblico, ea.el segundo se observa el proyecto total de las 

finanzas nacionales. pllblicas y privadas y en el llltimo sAndican las cantidades destinadas a servicios de 

asistencia pllblica. seguridad social y servicios en general. • 

Nuestro objeto de estudio se explica también por niveles. según su planteamiento real y objeto en el 

contexto económico: es asf que en primer lugar se integran las necesidades, en segundo Jos recursos y por 

último el presupuesto, constituido por una serie de postulados que, como tales pueden variar. 

Es indudable y necesario que las acciones del ejercicio presupuesta! del Estado deben basarse en el 

principio del mínimo de gasto y de Ja eficiencia de Jos medios para satisfacerlas, a fin de obtener 

máximos satisfactores en respuesta a Jos servicios, demandados por Jos gobernados. 

Este principio económico de eficiencia, o sea dpl menor gasto para obtener el mayor beneficio a la 

ciudadanía debe de regir tanto para al economía pllblica como para Ja privada. Esta rama de Ja economía 

vía el Presupuesto Pilblico, se transforma rápidamente, en función de satisfacer las necesidades de Jos 

administrados. 

Se conceptualiza al Presupuesto Pllblico de Egresos de la Federación como Ja autorización expedida por 

Ja C*nara de Diputados a iniciativa del Ejecutivo para expensar las actividades oficiales, manifestados 

en: Obras y Servicios Públicos a cargo del Gobierno Federal y entidades paraestatales durante un ano. 
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Iniciando el dfa Jo. de enero y tenninmdo el 31 de diciembre del afio en curso, y transfonntndose en el 

ejercicio fiscal del gasto pdblico federal. 

La elaboración del Presupuesto Pllblico de Egresos de la Federación, debe atender a Jos sipienaes 

principios los cuales ya fueron malizados en páginas anteriores y se"° estudiados con mayor 

profundidad en la segunda parte de esta investigación, estos se caracterizan fundamentalmente por su 

propia claridad en su contenido conceptual, definil!ndose asf los 4mbilOS de competencia de cada uno de 

é!stos en la acción del Presupuesto Nblico. Se seftalan los de mayor relevancia siendo é!stos Jos 

siplentes: 

Unlver•lldad: Todos Jos gastos pdblicos deben ser considerados denuo del presupuesto . .. 
Unidad: No puede haber más de un Presupuesto que rellna todas las previsiones de gastos. 

Espec:lalldad: Las autorizaciones presupuestarias no deben darse por partidas globales, sino detallando 

en cada caso, el monto autorizado. 

Anualidad: Sólo tendnl vigencia y duración por el plazo de un afio. 

Obllptorledad: Se debe obedecer estrictamente en todos sus renglones presupueslales, asimismo no 

debe"° recaudarse más impuestos que Jos legalmente autorizados, ni realizar mayores egresos que los 

estipulados. 

'Presupuesto Fiscal en Ml!xico, se conoce con este nombre a la representación. manifestada en la reunión 

de los ingresos y de los egresos presentados en un solo documento. 

Existen dos criterios para la elaboración de los Presupuestos Fiscales: La Doctrina Americana: -tiene 

que Jos ingresos deben fijarse de acuerdo con las necesidades del gasto pdblico; La Doctrina Europea: 

afirma que los egresos deben subordinarse al monto total de ingresos. 

En el caso de Mé!xico se atiende al criterio americano ya que si Jos ingresos nonnales no son suficientes 

para cubrir la to&alidad de loS sastos pdblicos, el Estado posee medios económicos y financieros para 
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elevane fondos extraordinarios, como la emisión de dtulos y la venta de diferentes tipos de concesiones a 

paniculares, así como la obtención de préstamos conccnados con arupos financieros nacionales e 

internacionales (deuda pllblica) l!sta llltima opción había venldo siendo Ja más frecuentemente utilizada, 

hasta ahora cuando parece ser que tendrá que · recunirse a otros expedientes, para tratar de evitar los 

pcllaros del endeudamiento externo, uno de los cuales es precisamente la inOación. Daremos una 

acmblanza de Jos clasificadores presupuestales más significativos en el presupuesto de Earesos de la 

Federación, de ahí que podemos decir que las clasificaciones presupuestarias en nuestro país nos remonta 

al ano de 1928, cuando se creó Ja Ley·Orgánlca del Presupuesto de Egresos. En ella, se clasificaba el 

Presupuesto en seis capítulos fundamentales como sigue: 

J. Gastos 

U. Elaboraciones 

m. Construcciones 

IV. Adquisiciones 

V. Inversiones 

VI. Cancelaciones de Pa.~ivos 

Estos capítulos se dividen en conceptos que a su vez se subdividían en panidas, las cuales contenían las 

autorizaciones específicas del Presupuesto. 

Los capítulos de gastos, Elaboraciones y Adquisiciones abarcan egresos de distinta naturaleza, esto es, 

podían ser corrientes, de inversión o de transferencia, en cambio, en Jos otros tres capítulos 

(Adquisici_ones, Inversiones y Cancelaciones de Pasivo) se especificaba la naturaleza del gasto por cada 

uno de ellos. 

En 1954 surgió la clasificación funcional debido fundamentalmente a la necesidad de que el presupuesto 

n:Oejara con más claridad las actividades gubemamentales. La mencionada clasificación se desglosa en 

Jos arupos citados a continuación: 

• JO. Comunicaciones y Transpones. 20. Fomento y Conservación de Recursos Naturales Renovables, 30. 

Fomento, Promoción y Reglamentación Industrial y Comercial, 40. Servicios Educativos y Culturales, 

50. Salubridad, Servicios Asistenciales y Hospitalarios, 60. Bienestar y Seguridad Social, 70. Ejercito, 

Armada y Servicios Militares. 80. Administración General, 90. Deuda Pllblica. 
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Los mencionados grupos se dividen en una serie de sub-grupos en los cuales se incluyen erogaciones que 

tiendan a satisfacer una actividad concreta, específica o un mismo fin. 

A partir de 1955, se adoptó la clasificación administrativa cuya presentación tiene la modalidad de 

resumir en XXV Ramos el Presupuesto de Egresos, dividiendo a los senalados ramos en: Organos del 

Estado. previsiones especiales y organismos, empresas y fideicomisos estatales. que en seguida se 

anotan: 

Por órganos del Estado: Ramo J. Legislalivo, JI. Presidencia de Ja República, JU. Judicial, IV. 

Gobernación, V. Relaciones Exteriores, VI. Hacienda y Crédito PUblico, VII. Defensa Nacional, VIII. 

Agricultura, Ganadería y Recursos Hidráulicos, IX. Comunicaciones y Transpones. X. Comercio, XI. 

Educación Pública, XII. Salubridad y Asistencia, XIII. ~arina. XIV. Trabajo y Previsión Social. XV. 

Reforma Agraria, XVI. Programación y Presupuesto, XVII. Procuraduría, XVIII. Patrimonio y Fomento 

Industrial. XIX. Industria Militar, XX. Obras Públicas y Asentamientos Humanos, XXI. Turismo. 

Por Previsiones Especiales: Ramos XXII. Inversiones XXIII. Erogaciones Adicionales. XXIV. Deuda 

Pública. 

Por organismos, empresas y fideicomisos estaiales: Ramo XXV. Organismos Descentralizados. Empresas 

y Fideicomisos Propiedad del Gobierno Federal. 

Luego se relacionará esta clasificación con la economía donde cada ramo se analiza. en capflulos, 

conceptos y panidas, por lo que existe entre ambas íntima relación, ya que se complementan una a otra. 

Es en 1955, por primera vez se aplicó al Presupuesto de Egresos Ja clasificación económica que 

comprende los siguientes capítulos. 

10 00 Servicios Personales; 20 00 Compra de bienes para la Administración; 30 00 Servicios Generales; 

40 00 Transferencias; SO 00 Adquisición de bienes para fomento y conservación; 60 00 Obras Públicas y 

construcciones; 70 00 Inversiones Financieras; 80 00 Erogaciones especiales. 90 00 Cancelaciones de 

pasivo. 

'-
1 
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A su vez Jos mencionados capítulos se subdividen en conceplos que se agrupan por erogaciones afines, 

obleniendo de ésla fonna la clasificación denominada por objelo del gas10. en donde los conceptos 

vuelven a dividirse en panidas. 

En 1957 se adoptó la clasificación económica en cuenla doble, Ja cual incluye ingresos y egresos. se hace 

énfasis en el tratamiento de esios últimos por ser Jos que más inleresan a Jos fines de este 1rabajo. 

El objeto principal de esta clasificación es diferenciar los gastos corrientes de Jos de capital, Jos primeros 

incluyen erogaciones para Ja administración. intereses y servicio de la deuda pública. transferencias. ·etc .• 

su principal característica es que estos gastos no se traducen en aumentos para los activos de Ja Nación; 

en tanto que Jos gaslos de capilal incluyen las inversiones ffsicas y financieras que si se traducen en 

aumentos de Jos activos nacionales. 

Se hace saber en Jo correspondiente a los rubros y tipos de clasificación del gasto público. esios son 

análizados y estudiados con una mayor profundidad en la doctrina mexicana. 

La técnica presupucslal ha evolucionado, iniciando con un presupues10 empírico, manifestándose después 

con el presupuesto tradicional, y continuando el progreso ll!cnico del ordcnamiemo del gasto público. 

sufBe asf. el presupuesto por objetivos y el presupues10 por programas. Asimismo. la racionalidad 

económica que demanda un reordcnamicnlo de los egresos. se manifiesta con el llamado "presupuesto 

base cero". 

Se hace noiar que és1as tl!cnicas son abordadas y estudiadas en la segunda pane de esta investigación. 

La presente temática que a continuación se aborda, es el csfuer..m dedicado acadl!micamente al estudio e 

investigación del Presupuesto Publico de Egresos, fundamenta y hace que sus premisas. así como sus 

conceptos y categorías, se integren a Ja doctrina y teoría como también su metodología científica se 

refleje en el proceso de su aplicación, siendo estos de carácter universal. 

El propósito rundarncntal de esta investigación es hacer una exposición integral de Ja teoría y la técnica 

del Presupuesto Público de Egresos. a.~í como sus fundamentos legales. económicos y administrativos. 

integrando éstos en el contexto de la realidad mexicana. La problemática que se vive en el presupuesto 
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pllblico de earesos, es la desarticulación de la planeación y proaramación ante Ja presupuesuicidn, 

manifes~ esta ante la estructura programática en su relación con la administrativa. 

Como hipótesis central a despejar en este trabajo de investigación en Administración Pliblica, se pretende 

demostrar que los fundamentos que legitiman la doctrina del presupuesto de egresos de Ml!xico se basan 

en las docUinas: anglosajona. f'rancesa y espallola. 

Son vi&entes los principios presupuestales y el proceso integrador del Presupuesto de Earesos. pem cabe 

reconocer que Ja inestabilidad de los egresos manifestada en el gasto ptlblico, desde 1891 hasta 1990 del 

Presupuesto Federal ha originado un Presupuesto Polftico y formal, más bien que uno de carácter social. 

La U!cnica presupuestal que se aplica en Ml!xico en Jos egresos no es la del Presupuesto por pmaramas, 

adn cuando se hable de Ja "clasificación programática". 

En este trabajo, el objeto de estudio se analiza a la luz de la evolución del conocimiento cienlffico, de ahf' 

que podemos decir que el ser humano ha creado para la supervivencia del individuo ml!todos, 

metodoloafas, tl!cnicas y procedimientos de investigación, que le sirven de auxilio para lograr llegar a la 

verdad objetiva y confiable, lo cual a su vez se integra en su forma de pensar, actuar y sentir. 7 

Este camino, no es nada f'ácil, sino al contrario es dificil al principio, ya que sólo se cuenta con Jos 

sentidos y la inteligencia para alcanzar este fin. Ante la carencia de una disciplina de estudio e 

invesliaación, es usual encontrarse con áreas de confusión, empantamiento, atraso y en algunas ocasiones 

abandono parcial o total del objeto de estudio a investigar. 

Es importante resaltar que el devenir histórico universal ha originado una serie de cambios en el Ml!todo 

Cienlffico. lo cual es un reOejo de Ja dualidad que se presenta entre Ja evolución del ml!todo y la historia 

de la ciencia . 

., MclOdolosta. •us raf~ catimol6&ieu auracn del v~ablo pieao rn~&odos; que •ianiraca vfa. procedimiento para 

invcatia• )' loaa. que aianiftc:a tratado. en conse.cucncia. ca entonces. la c:iCJK:ia que lrata o estudia a los mt&odoa ulilizMG. 

para~ e intcrprelU' la Ralidad de lm. objetos. cosas o hef;hos a los mf:todos de investiaac::ión. 
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El maestro Bernardo Kliksbcra. opina que: "la historia de Ja ciencia re¡pstra entre otras cuatro srandes 

eaapas de evoJución del método ciemffico, ligadas a concepciones disfmiles de la naturaleza de Ja 

realidad, y las características de Ja ciencia. Son tales: el método empfrico puro; el método demostrativo; 

el método axiomlltico y el método hipotético-deductivo". • 

Con este antecedente metodológico iniciamos el estudio e investigación de Ja evolución de Ja 

Presupuestación de Egresos Pllblicos en México, desde Jos últimos anos del gobiemo del Presidente 

Porfirio Dfaz, hasta Jos dos primeros anos del sexenio dl,'I Lic. Carlos Salinas de Oonari, cien anos en 

total. 

La temlltica propuesta de esta investigación: Un Siglo del Presupuesto de Egresos de México, ha sido 

como un reto para despejar Jos laberintos presupuestarios. Se integra esta investigación en cuatro grandes 

apanados. 

La primera pane Ja denomina Marco Doctrinal y Conceptual del Presupuesto Pílblico, incluyen entre 

otras las doctrinas: Francesas, Alemana. Italiana, Espanola de Jos Estados Unidos de None América, y de 

Ja Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas para deducir de nuestra práctica presupuesta! cuál es Ja 

doctrina mexicana; Jos principales clasificadores del gasto, la planeación, Ja programación y Ja 

presupuestación. 

En la segunda pane. se integra el estudio de Ja Teoría y Ja Técnica del presupuesto pllblico, abordando la 

visión clllsica del presupuesto y de sus principios políticos, económicos y contables, asf como los efectos 

de las crisis económicas en la presupuestación clásica, Jos principios presupuestales modemos, (polfticos, 

económicos y contables) asf como el estudio de éstos principios integrales en su aplicación al presupuesto 

pdblico mexicano, y la función del ingreso en Ja integración del presupuesto pllblico. 

También se analizan las. fases de intervención de la dinámica del Presupuesto Pilblico; Discusión, 

Sanción o Aprobación, Ejecución, Intervención, Evaluación y Control. Se revisan en este apanado las 

rases del presupuesto de Egresos y sus protagonistas en México. y se estudia Ja participación del Poder 

Lesislativo en Jas leyes de Egresos e Ingresos de Ja Federación, asf como la Programación y Formulación 

• Kliskbers Bernardo. El PcnsamienlO Orsanizativo. Editorial Tesis. Araen1ina 1990. p6ain• 43. 
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del presupuesto de esresos de la Federación, asf como la Programación y Fonnulación del presupuesto de 

esresos de la Federación y sus sistemas administrativo presupuestario. 

Se investiga la evolución de la técnica presupuestaria pública: El presupuesto como técnica vfa las 

finanzas públicas: el presupuesto por objetivos: el presupuesto por prosramas: el presupuesto base cero. 

La tercera pane, se aboca a revisar Jos distintos enfoque y formas de actuar de Jos presidentes de México, 

a la luz del presupuesto de Egresos de la Federación desde 1891 a 1990. En este apartado se hace una 

investisación documental minuciosa. integrándose comp~rativamente los cien presupuestos de esresos. 

así como la estimación de insresos de los distintos presidentes de la República. por su función principal 

en su sestión en materia económica presupuestaria, desglosándose por ramos. 

La cuarta pane, se dedica a Ja síntesis y análisis de las diez décadas del presupuesto de esresos de la 

federación y su impacto en el gasto público. 

Como \lltimo apanado, las conclusiones del trabajo son el resultado de Ja demostración de Jos postulados 

fijados en esta investigación. 

Esta investisación es resultado del esfuerzo y la dedicación de múltiples estudiosos del presupuesto 

público mexicano, a los cuales debo, como pioneros en Ja materia, Ja gratitud que merecen. ya que al 

reconstruir sus mapas parciales he podido tener la satisfacción de obtener una revisión de conjunto. 

Muchas veces he tenido que llenar áreas no analizadas previamente, y otras tantas he debido enmendar la 

plana a expertos y especialistas sin duda muy capaces, más con el ánimo de mantener una visión slobal y 

consistente, que con el de criticar a quienes. sin duda, han sido y son extraordinarios investigadon:s e 

intelectuales de mérito. Pero no lo he hecho por otro motivo. que el de tratar de entender como un todo a 

esta complicada. fragmentada y apasionante materia. 

1 
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PRIMERA PARTE 

MARCO DOCTRINAL Y CONCEPTUAL 

DEL PRESUPUESTO PUBLICO 



PRIMERA PAR'IE 

MARCDI>Ck::J'RINAL YOONCEPTUALDELPRESUPUESTOPUBLIOO 

La doctrina paupuea1llria la podcmm concepcua1izar como el COltjunlD de experiencias l6c:nicas 

~ CU1111tiauivamen1e y cualillllivuneme en los in8"*JS (KICión aibuuaia) ast como en los egraos 

(mccidn de ps!DS) rnanifeslados por el 9CICllr público Jo c:ual 11e ll'anSforma en una enseftan7.a de acciones 

encaminllda a determinar el CDSID en áninos monetarios. de los planes y proaramas de llCCión. 

uansfmmándoae en la expresión monetaria que tiene par objelD rei-lilCOtar el balance equililndo de 

U.-.y¡putos. 

Lu actividades que el Estado desarrolla en el ilmbilD financiero son implícitas pana el cwnplimicnto de los 

objetivos y meras gubemamenralcs1estas exisen para aer ejercidas en furma anlenada y eficieme la 

cionfección de un plan o Wlll prop11111111:ión. Esie plan o~ scrvir4 de insaumento para desanollar la 

.:tividad financicza estaral confcame a i-visiones elabDradas con vistas a Jopar la 6pcima SIUisfaa:ión de 

las DCQCsidedr:s de la ciudadanía. ~mos de una manent muy sinleliz.ada la evolución de las 

fUnciones del E-io y su vinculación ain el Pmsupuesto gubernamental. 2 

El Estado Rudimentario; esie pibiemo. repmientado por el estilo de la Edad Media, dcsempma mlamenie 

las fUncioncs búicas. Se Clll'llCtCriza par !llOlai-- una exapnda aJrK:1enuaci6n de riquem (en forma de 

lierra) en manos de una minaría privilegiada. y el poder del gobierno en las de una penen& o un grupo 

peqaefto de nobles. 

E ¡obiemo tiene in¡:n:sos en la funna de impuestos y tiene egraos en beneficio de WXJS cuanros; pero no 

ticne al&'> digno que iaponda al nom~ de PresupueslD. Conlrolaban las cuemas en furma unilalaaJ y la 

COflllis1lencia enlR: egreaos y pslDS estaba sqjeta a un pmceao de ~ infonnal 

E Eslado Regulador y el Praupuesto ll'adiciorW: ClJn el dcsanollo de un comercio nacional e 

imemacional. se elevaron las ncccAdade'i .-a la replación de los rnezalllos. Al mismo tiempo y axno 

2 
'--~-....n.,¡.,c1o:---y----..-.~
.._-.,.~y-clo:l-...--~-Mbicm. EdilmWINAP.~1977 ....... 12ala14 

·. 
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~ din:icra de Ja enlnlda en Ja Era lndwArial. aumenl6 el piodei- de las clues camcn:ianllCS para 

exisir Ja reauJación. Así el .,memo inll:n'ino en los períodos de men:anlilismo y Cllpillllismo. en los cuales 
dirigió sus llClividadcs hacia el fomento y Ja prtJleCCi6rl de la indus1lia y el comen:io. Mienll'BS que en la 

Edad Media. el aobicn1o lo ~laban los nobles. en el ReauJador el vínculo no es tan dila::1o, aunque 

el 8QbienX> estaba "al llelVicio" de la nueva burguesía; los comcn:iantes. En esta 6¡xx:a tan dominada por el 

comercio ~ y 11e desanolla el Presupuesto basado en las t6cnicas y filo8ofía del airneaao. El áúasis 

11e orienl6 ess-:ialrnente al control de los pstos. Aún. a principios del Siglo XX. algunos .,manos de los 

pm1'llell ahora desan'Olladoll. no llel1Íal1 un PresupueSto unmc.do. 

El Es1ado lnllel'YCncionisaa y las refonnas ~supueslales; la aisis mundial de los aftas lreintas marca oao 

Clll1lbio en el papel del aobicnx>- A partir de es1a ~ 11e ~ un nuevo concepto: la economía del 

bieuesair. Tambil!n a pardr de enlDnCes, lle comem6 a ainsidemr los efectos maao-econ6micos de la 

aa:i6n pbernamcntaL El psto público empieza a ICI" udlUado axno un inmurnento alauneme efectivo 

en la compensación de los ciclos econ6micos. Se considera Ja aa:i6n del Pn:supuesto deficilario y del 

Presupues1D superavimrio como ~ de equilibrio en las fiues ascendentes y demcendenes de la 

llClividad económica nacional. El mismo concepto de bieneSlllr hace jugar al ESlado un papel promotor de 

las obras de intiaemucrura y beneficio 9DCial de las claaes bltjas de la poblaci6n. De eas nuevas funciones 

llUllPó la i-slón para desarrollar y aplicar ocnis llScnicas y en el período de 1900 a Ja fecha han aplRICido 

una aerie de f'onnas de evaluar y paenlllr el PlesupueslD mies axno el funcional. Ja división en cuen1a 

conien1e y de inversión. el !ICICIOrial, etc. Varios gobiernos han _. 4icado una o~ de estas innovaciones. 

en ocasimles uniendo las t6cnicas anterionne111e utiliz.adas. 

El Estado lnllegradar y la necesidad de mejores llScnicas; El papel del Estado ya no lle concibe neuu111 o 

como ''la:urso último" pam Jll'OCleF'" el bienesiar. sino como el 8CIDr mds importanle en el desalmllo 

econdmico, político y mcial. Esla visidn. aplicada 90bre llOdo en países en vías de indusaializ.Kid. asigna 

al 81Jbic:nx> una responsabilidad difticta como principal CXJOnlinador de las actividades económicas y 

mciales. par lo cual le ouqa un rol de primera imponancia como promour y previsor del desuroUo. La 

llUSenCia de planeación con que 11e identifica llldavía Ja empa anllericr. aham ..-az como un poceso 

cennl y su defirúcidn 11e extiende haslll incluir el c:o11cep10 de planificacidn integral del de!en'WJlvimiento 

del país. Las disparidades llOc:iales y las aspiraciones de Ja población. en ¡mrtc par un efecto de 

democnllizaci6n del que IDdo liene conaa el que menos posee, hace que las demandas de ftlCUnOS aean mds 
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fbenes, así que la necesidad de planear 11111ro Jos montos de los in~sos axno los desúnos del gasto se 

llfJlneJ1 inminenleS, en uenci6n a que las necesidade<i llDCiales van aeciendD en número y prioridad. 

El Es&ado .-:esita de manera ineludible disponer de W1 plan de accuacidn. A es1e plan ae le C(lOOCC con el 

narnbn= de Pn:supuesto • 

El coiicepcu de Aaupuesto, ~ llDdo en es11e siglo, ha su&ido pd'wtdas U"anSfmnaciones inspUadas por 

las ideas de las modernas docainas, que asignan cada vez W18 ma)'Q" participación del Esllldo en la 

aclividad ec:ondmica. cualquiera que - su sistema de gobiemo. 

Hemos considerado necesario para abordar es1e pumo, basamos en la obra de Eusebio Oondlez GaR:fa. 

quien cstUdia el ~de ~upueslD en las doctrinas: francesa, alemana. italiana y espaftola, • así como 

tambi6n incluiremos las docuinas: caphalista, socialista y la mcJOcana. las cuales señn anali7lldas. 

• ~·-cl~clc--oe ....... clcJoo--Fft."-~-clco-de"ytbcioo 

1-..: - -·-·. - ...,_ ---... ...,.,.., de lo - - - el"'-- .. - ..-....ia de .. 
~ .. 
El~ Finmdalu. Madrid, 1973. Pfs. 9a 15. 
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1.1 DOCIRJNA FRANCESA 

La explicación que se nos da llObre la docaina francesa en general, gira en IDmO a la definX:ión plasmada en 

el anículo So. de su Código de Conlabilidad de 31 de ma)'Ode 1862. 

Según dicho~ el Piaupuesro es el acto por el cual aon pn:vistos y auUll'Uados los insresos y pstos 

anuales del Estado o de ocros servicios que las leyes scrneeen a las mismas reglas. Pft:visión y aurorimción, 

van a ser, pues los goznes de las definiciones clásicas. Denao de esta misma línea, Jezc matiza su punto de 

vista al afirmar que el Pft:supuesto es arite todo, un pacto político, quizá el acto político fundamental, ya 

que se ttata del programa de Gobierno para todo el ejercicio. (Para una maym- explicación \ICl': 

Jeze-Neumark, L'aspect Pblitique des Prob~~ Fmanci6res, Est. hom G. Shanz.a, Tomo l. En el mismo 

sentido, Baleeiro: Aspetit Finnaziari della CcnstilUZione Brasiliana de 1946. En archivo Finanziario, 

1950). 

Fa- ocra pane, hemos considerado incluir la planificación basada en la investigación de la Vega Navarro 5 • 

ya que consideramos que ~ta no debe estar desarticulada del Pft:supuesto Público, de ahí que, desde un 

punto de vista jurídico, las fechas mas importantes de la acción de la Planificación son: D:creto del 3 de 

enero de 1946, que instaló el dispositivo de planificación; Ley del 4 de agosto de 1962 que tenninó con una 

situación en la que el Parlamento se veía marginado de la preparación y puesta en obra del plan (en 

adelanic el Parlamento debería pronunciarse dos ~. primero sobre las opciones y pos1aiannenic sobre 

el Plan propiamenic dicho). Ley del 22 de julio de 1982 para la Rcfcnna de la planificación postaiol- a la 

llegada de los socialistas al gobierno. 

El Plan es un acto de gobierno, en la medida en que el gobierno lo define ~ la base del infonne que le 

llDl11CIC el Oomisariado General del Plan, pero en ese infOITllC se cristaliza el fiuto de la aincenación, de 

una consulta amplia de las fuerzas ecan6micas y llOCiales del país. 

Estas c:aracteñsiticas y modalidades propias de la planificación francesa se reflejan tambii!n en el ámbito 

administrativo. El Comisariado General del Plan, la institución responsable de la organización del proceso 

de planificación. ha sido siempn: una eSll'UCtUl'a administraúva li8Cf'll, más bien un lugar de coardinacióri 

¡ 

·~ 
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(de lm ll1lbajOll de OlnlS 8dminisll'llC:iones "'°"'°el lnSlicuro NllCional de Estadísúca y Escudios P.canómicos 

o la Diftcci6n de Ja Pmvisión del MiniS1l:rio de Finluuas) y de encucnao o C<llXlCftllCidn de las fue:r.r.as 

mciaJes. 

1\:11' cic:no. en este último as¡a:ro en el que me ha dado un cambio impanante como la Ley de Reforma de 

1982: en luaar de las numerosas ciomisiones llCC&Oriales ''horizlOntales". (llamadas anll:lionnente "de 

modernización"). lle creó una única comisión consultiva: La Comisión Nacional de Planificación 

campuesaa de 80 pasonas provenientcS de las más variadas caieaonas: ~leS de consejos ~gionales. 

repraentantcs de~ sindicales o pofesionales. ~~menranccs del lledDI' público o bancario, 

de movimienlDS asociativos o culturales. así cano del secuir cooperalivo y mutualisla, etc. 

Se integra una p!nesis cronológica de Jos plane!¡ y sus caraclCJÍSticas más ~levantes. siendo eslDS: 

IPJan 1947-19.50 

Su objetivo central es Ja n:ccnsuua:ión a ll'll\l\!s· del desanollo acelerado del pollCncial productivo en seis 

BCCIDn:s básicos (carbón, acero, elecaicidad. cemenro, maquinaría agricoJa, transpones) cuyo Cftlcimiento 

~percute en Ja expansión del conjunto de Ja actividad cain6mica. 

n Plan 1954-19.57 y 
mPJan 19.58-1961 

En el período que cu~n esos planes gana ICn'eno l'iipidamente Ja idea de una ec::onomfa en aa:intienlD; los 

principales objetivos son expansión y modernización de Ja ec::onomfa en un conccxto en el que se impone 

progn:sivamente Ja ne.:esidad de mayor competitividad y apertura hacia el exll:lior. En esos años las 

ll6cnicas de pJanificación tienen un desarrollo imponante: conUlbilidad nacianal. pn1visi<lnes ~vas al 

conjunlD de poducciones. 

IV Plan 1961-196.5 

Es11e es un período imponante en Ja planificación fianccsa. cuando el general De GauJJe califica al Plan de 

"ardiente" obligación y i!iscc pasa de Plan de Modcmiza:i6n y de F.quipamiento a ''Plan de Desam>llo 

Ecan6mico y Social". Además de Jos lelJl8S ya consa¡pados de Ja expansión. Ja modemi2:aci6n y Ja 

prioridad a Ja inversión. llpllftCel1 por primera vez lemas relacionados con Jos ~sulllldos del Cftlcimienro 
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~ IDdo en Jo que sapecca a la disaibucidn del inas-o. Olros tcmaS como la onlermcidn del e:niwrio y 

Ja acddn ~¡panal hacen wnbM!n su enawfaen el Plan. 

V Plan 1966-1970 

Es este el período en el que el Plan empieza a mosll1IJ' sus límites ante los primemlll eJementDB ~ 

de la c:lfsis, u econamía francesa ha en1nldo llhora ~blemenle en el mundo de la compeleneia y 11e 

encuenaa ampliamente mbiena hacia el extmiar. Empie2.a a 1ener cada '1eZ mas imporlancia el Josru de 

objeliVQB. como el de la evo1ucidn de los Jll"Cim. no en ll!rminos abmolUIDS sino ~ con Jos 

JosJ"os de los principales socios comen;iaJes de Francia. ~ IDdo del Moaldo Común. 

VJPlan 1971-1975, 

VDPlan 1976-1980y 

VID Plan 1981-198.S 

Es l!saa. precisamente. la 6poca del declive de la planificación. bajo las presidencias de G. Fbmpidou y M 

Giac:ard d'Esraina. El primer afta del VID Aan verá la viccoria de los socialistas, la elabanici6n de un "Plan 

Jn1enn!IR" y postaiormente la elabonci6n del IX Plan (1984-1988). esca vez de "desamlUo ecan6núco. 

90Cial y c:ulcural". 

Entre 1971 y 1981 11e impone ama visión de la plani&:aci6n de cane ~ mú bien Wlll 16c1Üea de 

¡pestión. un ~de l1ICionaliZlci6 de la economía de mercado. un cmjunto de pocedimienlDS pana que 

el Eslado pueda utilizar mejor los medios que tiene a su disposición: fiw:aJjd..t 1Brifils pdbliais. gasto 

plblico. ele. Conoomirantemenle con esta visión 11e da un impcnan1e ~ en las l6cnicas de 

planificacidn: las pro)'eCciones se establecen ahcm oon ayuda de modelos COOllOlnl!uicos que fUncionan en 

computadora. Oan FiFi (modelo cenlral fisico financieJo que liga cxpniallnente wilwnen y Vlllor) se 

llUClllD sucesivas ~ de impcnantes modelos ea11klm61ricos cada \leZ mú 90fis1icados. 

Despul!s del FiFi. uno de los mlls inllelaantes es el DMS (mullila:tcrial). Ante el dellcaioro de Ja 

planificación. la llegada de un gobierno 90Cialisla en 1981 hi7.o que surgicnn numeroMS expecWivas: 

Socialismo y Plan es Wlll ch•alidad que pennancc;e prot"undamenie miclada en las meriomliclades. Ese 

aconleeimiento. el diagndscico que pudo hacerse y el IX Plan oonlienen indudablemente elementos nuevos. 

¿Se puede hllblarpor todo ello de un -..cimiento de la planificacidn fnlncesa?. 
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La Ley de Reforma del 22 de julio de 1982. hace esta referencia: En lo que n::s.-=aa a los "nuevos actores". 

la mfonna trata fundamentalmente de ampliar la cona:nación al asociar al proceso de elabonción del Plan 

las 22 ~gioncs de la metrópoli y a las cuano que 11e cncuc:nuan fuera de ella. Aún m4s, el Plan deberá 

ClOCXistir ahora con 26 planes mgionalcs que cubRn el mismo período de cinco años y que explicitarán las 

acciones que cada mgión se propone en el campo del dcsarrollo económico. del empico. del ordenamiento 

del territorio y de los BCrvicios colccúvos. El BCgundo aspecto de la mfonna tiene que w:r de manera 

panicular con: ''lograr W1 seguimiento del Plan a tra~ de una mayor intervención del parlamento y de la 

Comisión Nacional de Planificación". 

IX Plan 1984-1988 

Pbr lo que ccrrcspondc a CSle Plan !IC doduoen in:s líneas básicas para formular la cstrategfa: 

"1.- No es posible decretar unilaiemlmcnic la tasa de crecimiento económico. 

2.- Las hipólesis sobm la evolución del entorno iniemacional condicionan fucncmcntc toda proyección o 

escenario.. 

3.- Los indicadoms para medir los logros del Plan ya no pueden 91:1" cifras en l&!llminos absolutos. sino 

difcrcncialcs mspecto a las principales economías ccn las que Francia está mlacionada: diferenciales de 

crecimiento. inflación y evolución de la tasa de desempleo." 6 

Sus objetivos BC inicgran: 

Oa:imicnto económico: 

Diferencial positivo de W1 punto en 1988. mspc:cto a la media ponderada de los países de la OCDE. 

Empico: 

Oblener los mejores msultados de la CEE 

Inflación: 

Anular rápidamente la brecha en~ la progresión de los precios en Fnux:ia y la media de la constatada en 

los paí!ICs con los que Francia está mlacionada principalmente. 

Comercio Exlerior: 

Oblenci_- en 1988 "una mlación estructural ante el cmcimiento del Pm y el de las importaciones 

comparables a la de nuestros principales socios. 

Los elcmcntcs básicas eslnltigicos son: 

6 

Plm>RevueEDanmniqoaeNW...6. 19114. 
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Actuar llObrc ese entorno intcmacional para favorccer un cn:cimiento mWldial más nipido y ~ más 

equitalivamerue. 

Movilizar al nWdmo las fuerzas iniemas para ampliar Jos márgenes de maniobra respccto al exlaior. 

El esfUeno externo hnte a wia economía internacional en aansformación profunda 11endr4 como objetivo 

cenlnll "rnodcrniz.ar Francia ... 

El Plan propone la n:sponsabilidad y Ja descentrali7.ación; la modemiz.ación de Ja indusaia y la mutación 

del aparar.o productivo; Ja formación, la investigación y Ja innovación. 

Dos condiciones importantes para alcanzar el l!xito: Ja mejora de los inten:ambios con el exterior y el rigor 

en el empleo de los rccwsos. 

Se apoyan en diez grandes acciones que constituyen durante el período del Plan el veldadcro man:o de 

n:fi:n:ncia pana los acron:s económicos y sociales. Ello es así en la medida en que lnWU1 las grandes lineas 

para la polílica del gobierno, aclaran las decisiones JX'CSUPUCSIBles y orienran la acción administrativa. Lo 

que es más lrnpcnante, dentro de esas grandes acciones se definen doce programas prioritarios de 

ejecución que aenin el instrumento esencial de la ejecución del plan. a.da WK> de esos programas considera 

acciones de una importancia eslnUll!gica y constituye una argani7ación pn:cisa de medios .-supueslales, 

financieros, administrativos para realizar esas acciones. Ouo asi-:to sohn:saliente de eBOS programas es 

que por primera vez en la historia de la planificación fnlncesa se contempla una n:lación clara entre las 

orientaciones definidas para el mediano plazo y las prioridades del Pn:supuesto del Estado. La imponancia 

de este hecho se pone en evidencia en n:lación con los n:cursos presupuesrarios asignados a esos 

"programas prioritarios de ejecución". Las dotaciones pn:vistas en el Pn:supuesto de 1984 (primer año de 

ejecución del Plan), se elevan al 6.4% del conjunto del gasto del Estado, para todo periodo del Plan al 

financiamiento de esos programas se orientarán 350 mil millones de ftancos (cons1an11es de 1984). 

En el documento sometido a la aprobación del Parlamento las diez grandes acciones que se enlistanxt eran: 

- J\lfodcmizar Ja indusaia y asegurar Ja mutación del apanuo productivo. 

- Restablecer y aJl1llOlidar el equilibrio de los inten=ambios exllC:riores. 

- Proacguir una política global de empleo. 

- El impcnllivo cicntífico, 116cnico y cultural. 

- Ccnaibuir al desarrollo del Tercer Mundo. 

- Pamitir a los jóvenes consauir su futuro. 

- Dirigirse hacía mas equidad y simplicidad en la fiscalidad y las coózacioncs sociales. 

- Lograr la desa:nttalización, desconcen1rar y equilibrar el ll:nirorio. 

- \ 
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- Mejonlr la vida coddiana de los franceses. 

- Dinamizar e influenciar los componamienws financieros cpln las orienlllCiones del Plan. 

Para llevar a la pnlctica esas "P'llftdes acciones" es fwxlamental la pn>plllllaCi6n plurianual de recursos 

pn:supuestales o no que combinan lm ''popmnu priorillllios de ejecuci6n". 

El ae&Wmiento de la ejecución del Plan. alemás de que la ~forma involucró con mayor pmcisión al 

Parlamento y a la Comisión Nacional de P1anitkación. 1u c:anc1eris1icas de la Jm11C programada y 

conlraCIUal hm:en que me cuente con instrumemos mú pecisoll i-a ae aeguinúento. El mú imponan1e de 

ellos es la ~laci6n Plan-Presupuesto; a es1e iapcctD el Plutlunento debed examinar un infunne de los 

minisaos Clacarplus del Plan y el Pn:supuesto sobn: los "medios presupuestales que el gobierno ptJpOllC 

dirigir a la n:aliz.ación de los programas prioritarios del Plan en el curso del ejcn:icio siguien1e". 

Además, el gobierno debenl pn:scn1ar al Parlamento un informe sdlno la ejecución de los contratos del 

Plan; mientras que tanto la Asamblea Nacional como el Senado disponen de dos delegaciones "encargadas 

de informar a la Asamblea de la cual provienen ~la elaboración y ejecución de los planes." 
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l\JI' oaa pmne. la docaina Cl'IKlicianlll lllemana con lxmdu mices en el cama'lllismo, 7 y llllnllndD aJmO 

J1U111D de ¡m1ida la dis1incidn que en 1111 día asahlecirnl Laband enft leyes furnWes y lllllll:riala, ha 

wnido conaidmmdD el Fft:supueslD como un llCID dninisnlivo, en ftlCUCnlD de las "irulrua:ionm" que el 

Brupenldm Día mr • - fUncionarios y pua1eakamen1e, llÍJllbolo de una confillnza ctqx-i.... .... el 

.......__, en el Gobierno. Vlllp como aqaew:ualliva de esta bldencia la definici6n pma quien el 

~lllplelk> ca "am aclD lldminillnlliW> pcr el cual e desiplll de modo obliplDrio y pcr liempo 

delr:lmiruldD los ftlCUn08 finllncic:ros desdnados .-a la lllCl1Ci6n de los ~ públicos de una 

CIJlllualidlld. .. 

Dal1lo de la modema ciencia fiMnciaa alemana hay que situar en wi lugar pnieminenac el '"I'nmldo de 

Finamas", de Oatoft' y Neumark. donde e ftlCIOF" colaborm:iones de los mú insignes~ de 

asa nuna de la ciencia. En dicha obra Ncumaak define el Praupucsro como "una ftlOOpil8':idn ~ 

de pSiDS ~ aicnen c-*:lcr oblipkW'io pua el cjecuai'VD- y la csainuM:idn de ftlCUl'llOll canespandienlcs." 

G. Colm, que aunbii!n figma cnft los puf~ desaicados, considcnt el Presupuesto como "el ClCl1liO 

~de la a:oxmúa pública, de11e111pcl'iandD en ella el papel que el macado da a la economía pivmla", 

can su ''Proyca:ión del IWsupucslD", Colm viene a ~rar el puo hacia ce údimo cSIUdio del plan 

fiauux:iaodel Esl8doque ~C01Cibccorno el momento en el que el ~upuestodel ESladD cnn a 

fbnnar ¡mrte de ce ocro documcnro mú amplio que refleja IOda la actividad ccon6mica de la nación. 

La Jlftllilulp:idn del lcr. leXID ainslitucional alcman del i--.011: siglo fue el 11 de ..,_, de 1919, 

llignificandD la cansagrw:i6n posiaiva de la acción del paupucsto público, dado a conoa:r en el 

Rae~ el 14 del mismo mes y su cninlda en vigm- fue inmcdialamenee. Pana nucsao objeto de 

CSIUdio e inlepa en dicho documcnro nmmaaiW> en los .nículos 84 y 8S del 1exto consailUCional. 

~ el mni:ulo 84 e ellala Ja llCWaCi6al de Ja adminis1rw:ión de los impucslDll y su ft!C9!~ el 

mni:ulo 8S 8diala que los in~sos y psiDS del imperio deben sa- pcvistos anualmenac. 

El maw-am•.., lipock ___ dol Ca!lir.-&-. Su...,...__,_ el - FlliliFP 

~v ... ......_,_._...,_..._.,......_ ... ._..~..,...--..-.--- ........ -., 
__ y ___ .. __ • .,...._._.,.._~ ..... ----------· ...._, .. ___ w,._ _____ i.wwwi6ia-. 
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1.3. DOC'11UNA ITALIANA 

La doc:lrina italiana es la que ofreoe uno de los panaamas m'5 complc&o11 en ~ al problema que nos 

ocupa. En ella fbec:crl las más variadas ddinicicncs mcen:a de la imlitución ~Puede !la" útil 

~ al&ún ~tane de cmda una de las lendcncias mú en uso. sin olvida' por ello que apenas 

existe la leOl'Ía químicamente pura. ea decir, lnUadislas que en principio panen de pun&oll de villlajuñdicos, 

econ6micos o cionrablcs, no Jo hacen, sin embargo, de un_ modo exclusivo, y al final de ceda una de sus 

definiciones sicmpn: aparecic W1 retoque o aienuación que en el fondo no es Cll1l cosa que la concesión o 

Ja:OnDCimicnto de la parte de verdad que se cree haber de9CUbicno en la 1eOlfa wcina. Cano es sabido, 

precisamente en llalia flcn:a: un intento de explicación unimria de la 11Clividad financicnl del Ea.lo 

partiendo simultáneamente de principios políticos, jurídicos, económicos y li5cnicos. El que 

metodológicamente cal empresa sea o no posible, es una cueslión marginal. Lo que in1Claa hacer resaltar es 

que ese intento haya aenninado en Italia. Fenómeno que, de cera pane, viene favoreciendo por esa cspccial 

conslitución de lcalia. que acográfic:amente permite nieve en las cwnbn:s de los Apeninos y olivos en sus 

laderas, que históricamente hace posible pasar en menos de ochenta lliios por fmmas de gobierno tan 

dispares, y contemplar en su suelo la ¡m:sencia de ~ntes ej61:iUJS nacionales, saliendo, no obstanle, 

indemne de la prueba, y que, por último, en nuesll'OS días cobija bajo W1 mismo 1eeho, y denuo de la más 

mtodoxa rcprcsentalividad, a demócrata-cristianos, comunistas. liberales y ncofascistas. 

Pues bien, Grizioai, en su obra: Principios de Polílic:a, Dclecho y Ciencia de la Hacienda, define el 

Pn:supuesto como W1 documento jurídico y contable. Siguiendo la dirección ncaunen1e jurídica, lngrosso 

lo concebirá en su "Diaiao _Fmanziario" como una Ley y más cspecíficamen1e cmno una ley de 

organi7ación. Bcntlvenga dini que es una cuenta en la que vienen cionsignados, comparados enU'C sí y 

expresados en cifras, los clcmenUJS llCtivos y pasivos de un ciclo o de W1 momento, dados de la gicstión 

financiera. Sin embargo, pocas páginas de~ Bcntivcnga mama el ~upucsto del E-so no tiene W1 

c:ank:ticr mcramcn1e comable, sino más bien polílico, pues en los modernos ESlados ~de base al conuol 

que en materia adminisualiva y financiera el Parlamento ejen::e ~el Ejeculivo. 
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P.nae estas dos CIDIXlCpciones ld'eridas -la jurídica y la contable- Cllbe ci1ar la posici6n de OrtandD. para 

quien con el Presupuesto 11e 1n11a de la aprobllción de una cuenta que cuanto m'5 mdquirinl la forma de Ley 

debido a que pone en juego inicmies Qlll'ISidembles de los conlribuyenes. 

l'br' '11bmo. como ie:paenranic de la diftia:ión eaJn6mica. Arena en 11U "Finanza Púbblica" nos dfticc la 

sipñen~ definición descripdva: ''El ~sto ~ es la pndisposición cantable de la .:tividad 

financiera en ladas 11US fonnas. debidamenic CXJOldinadal en un llis1ICma filWICiao, a 11U w:z. 

cahcn:ntemense insenD en el más mnplio sistlema econdnlic:o, es decir. identificado con el Presupuesro 

econ6rnico nacional''. 

Es la postura del Estado inlaVencionista. YC en el ESlado el orpniDdor por excelencia de la economía 

nacional; la hacienda de ese Estado. en consecuencia. debe integrane lo más perfec1amen1e posible con el 

llCCUJI' privado de la economía nacional, a fin de alcanzar el múimo desanol1o de las ~ econc5micos 

de esa comunidad. 

Habria de estar ciego para no ver la base de esta concepción la .. Teoña Oenenll" keynesiana pidiendo a 

voces que la llClividad del ESllldo ae desenvuelva de tal modo que la demanda efec:tiva pueda absorber 

ín1epamen1e el producto social. 

Partiendo de eSIC punto de vista. la última frase de la definición que nos propmciona AlaVl -"identificado 

con el Presupuesro económico nacional"- pcdña ampliane afumando que el Presupuesto del ESlado es la 

consecuencia del ~supuesto Económico Nacional, en la medida en que el desmrolJo de la CC<IODlllÍa 

nacional influye en la siw.::idn de la hacienda pública. No es este el momento de comentar la idea 

expuesta. B4sicnos. a modo de noca. 11eftalar que ella es la consecuencia inmediata del cambio de 

orien111Ción experimenu.io por la Ciencia de la Hacienda en estos úllimos lli\os: la Hacienda Cl4sic:a 

CXlllSÍdenlba los problemas financieros aisladamenic; la Hacienda Moderna los lleva al cenao de la vida 

econ6mica y 9DCia1 de la Nación buscando el equilibrio conjunto de la economía. 

De llDdo ello deriva. en definitiva. la ncceskfad puesta de manifiesto por Arena de "inllenar el PresUPUCSto 

del Es1ado en el más amplio sislema econdmico nacionlll". con vis1as a la perfecta comdinación y engnmaje 

enae los 8CCUll'CS público y privado de la Oomunidad. 
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lA DOCl'RINA ESPAJÍJOLA 

En lo cam:spondientc a la Doctrina espaftola confroncammos 111mbi6n dos ddinicioncs poet:denles de 

disúntlDS puntlDS de vista. Navano en las '~" de su obra: ''Evolucidn y Problemas del Dcra:ho 

Presupuestario", considera el Plesupuesso como ''la expresión contable del plan ecan6mia> de la Hllcicnda 

Jllll1l un periodo de tiempo delaminado. Definición que encaja a la pcñeccidn con la lelnl del anículo 33 

de nuesaa Ley de Adminisu"aci6n y Coniabilidad. Por si el fundamenso .-ncntc eco11ómico de esta 

COllQCJlción no quedara lo suficicn1emcn11e claro. líneas más abajo 11e lec: ''la pc:rfCcci6lt mayo- o mencr del 

Prcsupucsso depende, por ncoesidad de Jo acabado del plan eain6núco que 61 eslima en ~ monetarios 

y con ello de las condiciones n:qucridas para la confección de su plan. Son aplicables al Presupuesto, por 

tanlD, los pincipios que n:gulan los planes económicos. 

Dentro del enfoque jurídico cabe mencionar la aponaci6n de Saínz de Bujanda. en su obra: Hacienda y 

Derecho, Tomo I, indica su pR>OCupación fundamenlal a lo largo de IOdos los lrabajos en que incidental o 

din:ctamcntc se enfn:nta con problemas n:la!ivos al PrcsupucslD, es Ja de impedir que en un Es-so de 

Derecho los poderes públicos adm~ Jos inleft:Ses eccnórnicos de la Comunidad al impulso de 

criterios empíricos y arbiU"arios. El Prcsupucst.o será una institución jurídica -COlllinúa el citado autor-, 

cuando su contenido no pueda ser aibittariamentc fijado por la Admirüsaw:ión. es decir, cuando exista un 

núcleo de nonnas fundamentales que dellCnninen el "cómo", el "cuándo" y el "pl1Qu6" de Jos gaslDS e 

in¡paos públicos. 

En IDdo lo dicho hasta aquí, se adviene Ja superposición, o manejo ~fen:ntc, de uno de los dos elementos 

que in11epan el ooncept.o de Presupuesto. Es decir, se hace hincapi6 en el Prcsupucst.o como "plan", o en el 

Pmsupucst.o como "conuol". Toda la doc1lina gira en tmnO a uno de cstDS dos COllCCpUJS y la f'alta de 

unanimidad. las n:cípocas inairnprcnsioncs y equívocos obscl'vados, derivan ~lle de esa 

difercn11e pcrspcc:tiva en que cada observador se coloca pua mirar el Prcsupucsto. 

La c:onfusión, la supcrposici6n de planos, no es de oaa ¡mrtc nueva. En las lnslituciancs de Toledano, 

pimcr libro espaftol en el que 11e trara de un modo riguroso y sisllemálico es11e 11ema, puede leenle: "Para 
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que un Gobierno pueda cumplir sus fines nicionales necesita conocer su objeto y~ y los medios 

con que cuenta para hacer &ente a los mismos. Cuanto mds c:amplicada - la Adminislnleidn auno más 

indispensable es este procalimiento: de aquí la necesidad de que, especialmen1e 1nll4ndoae del vasco campo 

de la Hacienda Pública, ae calcuJen los gastoS MJCiales inmedialos y los in¡paos para cubrirlos, y a este 

dlcu1o se le ha llamado "estados de situación Budget", y entre nmocms, nWi mdinariamentc ~supuesto 

del Esllldo. 

Un poco polijamenlle, pero en esencia expresando la idea apunrada, Toledano viene a decir en el pdmlfo 

citado que el Pkesupucsro es un plan. A continuación pasa a desarroUar el segundo elemenlD del binomio: 

''Rigurosamente hablando no hay Pmsupuesto más que en los Estados Ccnsticucionales, donde el 

esiablecimicnto y Ja pc:n:cpción de los R:Cursos y su disuibución en gastoS se hallan someddos al voco de las 

legislaturas". Ese varo es Jo que va a dar "cank:tcr de legalidad" al lftsupuesro, prosigue Toledano- y 

aemejantc confusionismo de planos -diríamos nosotros- va a dar lugar a tantas y tan ~s opiniones 

c:amo a lo largo del ócmpo se han sua:dido cada vez que un nuevo aulDI' se asomaba a la institución 

paupuestaria. 

Lo que c:onstiluyc la esencia del ~supuesto es la exposicidn de los rec:unos y dispendios sociales 

examinada y legalizada pirel PodcrLcgislalivo. 

La idea !ilC rq>itc y constituye estado de opinión. l..eemos en el Dicc:ionario Alc:ubilla: ''El Presupuesto es 

una de las mejores conquistas de la ~poca, pues ha introducido el mft:glo en la lldminisll'IK:ión y dislribuc:ión 

de Jos caudales públicos, hace estudiar y dá a conocer cuQ es la &:tividad del Eslado y los medios para 

cubrirlos, evita insignes ~gularidadcs en los pagos y pone a cubierto de la malcdiccncia la reputación de 

los gobernantes. 

Cabe sci'lalar que en Espaila la prime,a mfcmnc:ia a los lftsupuesto (aún no del Estado, sino de las distintas 

Sec:retañas de Despacho o Ministerios) se encuentra en un Dec:n:to de las O:ines de C*liz de 22 de l1llll7D 

de 1811. En la Oonstitueión Caditana se establec:IC con IDda claridad la fac:ulrad de las Cortes para fijar los 

gastos de la Administración Pública, así c:amo de es1ablccer anualmente las c:onlribuc:iones e impuestoS 

(Anículo 131, facultades 12 y 13). Por ocra parte, el artículo 341 ordena al ~de Despacho de 

Hacienda pn:scntar a las Cones el ~upuesto general de los "pslOS" que se estimen pa:i.- y el sitplicnle 

mú'cuJo dispone, con un lenguaje de sabor moderno, que dicho aecn:tario paenranl con el Pmsupuesco de 
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OutDS el plan de las conlribuciones que deban imponene ¡ma llenarlos. l.- bues del Dcnlcho 

presupue-1«> esldn puestas. En 1813 el Sec-.io de Hacienda Ldpez Anaujo paenaa a las Cenes Jo que 

11e ha c:alific:ado de primer Presupuesu> moderno. Sin embla¡p>, puarían aún buianees dos has1a que Ja 

elaborllción y apmbacK!n del ~supues1011e conviniena en una pdc1ica repilar. 

La Conmtucidn de C*liz ~ las vicisitudes de Ja vuelca al amipo n!pmen y dunune Jos peñodos 

ab9ollllis1as el Presupuesto q\mda privado de su sijpWicadD polídco fundamenlal de limilllCidn al poder del 

monan:a. A pesar de ello Ja instilUcidn presupuesraria hlK:ie en dichos periodos DOIBbles avances en su 

aspecto comable o adminisaalivo. Así en 1817 el Minisao Manín de Garay insislle en una Memoria en Ja 

._,.,sidad de formar un~ cosa que ae hlK:ie mcdianee un Real ~to de 30 de mayo de ese aik>, 

en el que se esmblecen cienas reglas de administración financiera. PaO sobl1' todo es de desl8Cal', en Ja 

d6cada absolutista, Ja labor del Minisuo Luis Ldpez Ballesteros que llevó a cabo una reorpniz.ación de Ja 

Adminisa1lción de Ja Hacienda. En maleria prcsupuesraria 11C dicl6 el Rca1 ~to de IS de noviem~ de 

1825 por el que ae eSlablecen nonnas acerca de Ja ccxúec;:ci6n de Jos Presupuestos y Ja C.ontabilidad 

Pllblica. Estas rxxmas llDll, sin embargo, incwnplidas y hasta 1828 no se aprueban unos ~supuestos que 

con fn:lcuencia ., refutan. 

A continuación daremos una semblanza de Jos acontecimientos presupueSlales más relevanlleS de Ja 

doclrina capitalis111 como poragonista de esta, Jos Estados Unidos de None Am6rica; hemos considerado 

peninenie basamos en el autor James O'C.onnor • quien manifiesta que a medida que llC desarrollaron el 

capitalismo de Eslado y Ja induslria monopolista, Jos Principios Praupueswios del Esrado Uberal 

fueron abandonados padualmenie. Un primer cambio consistió en Ja sustilución de Jos impuestos dimclDS 

por Jos indirectos; oao cambio fue el abandono del Principio de los PresupueslOS equilibrados; un ~ 

cambio fue Ja 8':CJJCllCión de un papel moneda eSlándar no con\ICftible y de una nueva función de la 

financiación mcdianie empm¡litos. l'lcro resultaron más impcrlanlleS Ja continua expansión de los pstos 

esauaies y el incremento en el número y la variedad de las fUnciones a:iondmials del Esaado. La evolución 

del Pl'esupuesto Estalal como factor di:cisivo en la vida econ6mica ha sido paralela al desanollo de una 

burocracia de Eslado pennanenie. El capitalismo de Esrado no es un fenómeno eemponl que será 

• 
ckllalOlallal05. 
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damanldü> una \ICZ que el alpiraliano vuelva a la "nonNlidml", 8ino que CXlllSIÍlllY" rnb bien el 

principio que infonna los áempm econ6micos modanm. 

.... vaJonr la impanancia del desanolJo ~volucicnario de los Principios l'ft:aupueiia.rios del Cllpitalismo 

modmno-ulca im~Eindible un breve n::paso de las cambian-~~ el Pbda-LePlaávo y el 

Ejeculivo en la Adminislnlcidn Fedcnl. 
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l~ IX>CTRJNA DELOS ESTADOS UNIDOS DE NOR~AMERJCA. 

En los Es1lldos Unidos. una ~ución eliminó la OJrorla. evilllndo toda pmibilid..s de dellllnol1o _ 

IU1dJop>. Deade el comienzo existió una mmonía rdalivmnerue buena enft el Cc:Jnpao y el J;jecuávo, " 

debido a que mnbos lqJlaCllalban fielmente los imeraea del aipiral local y sqiona1. Deme el conüerm> el 

PJesupuesto fue la expaiór1 de los inieraes ~ de los qricul11a1a, de los cukivam-s y de las 

clases merc:antiJes (y m4s tlll'de las c1aaes indusaiales) y lliernpre repaentó una fUerde de beneficias 

privlKlos.. 

En los primeros llOOs del siglo XX. el dominio del capiral mcionaJ y de los pupas de inll::n!s ~pinales 

comenm a alejar el Poder Legisladvo y al Ejecutivo de la inOuencia de los inll:laes locücs o paniculaJes. 

Finalmentie estie úldmo se convinió en el n:praenlBnte del capiral nacional. El ¡rimero IUln ~nla en 

pan panc el capilal ~gional y loca:I (y a ~del movimienlO sindical). El c.on.-io fue perdiendo la 

C8pM:idad o la voluntad de ejercer sus pnnogadvas y volunlllria o involunauiamenle axmibuyó a 

aansferirlas al Ejecutivo y a los lidera del Ccn¡pao comcientes de las distinciones de clase Desde 

comienzos de sial<>. el conll'OI del OJnsreso sobre las ~s ha ido dimünuyendo.. El eonpao me 

ha inhabilitado a sf mismo de distinlaS maneras. Los intentos de -blecer el conll'OI mcdianie el voto de 

asignaciones específicas -lejos de asegurar al Ccnsreso esa integridad en el concrol financiero que es. .. su 

dl:nicho de nacimiento conslitucional. ha llerVido solo para convenir la ley en menos JRása y para 

salisfal:cr al Oan¡pao con el nombre m'5 que con la sustancia del poder. 

" 
F.c.E.Meaicol-. ....... 4.1-_la.._..,.. ___ d ~- "La...,__clola 

~ ...... cldl'l .. 1bulP_-r-. .. ..-............ _. __ ...... ~ ..... -..-...-
~dcamiomJDclolallqRllllica.dC......,ha ____ ..._.._ • ..i facull8da.._ _......He. •-laoadmi-__ ._....,,..apnsidalllo. El"l'iibw..!~c:mi.._.,.__, .. _ ... ,_.....,.. __ .. 
________ ... _________ ™'**' -•--iu, a.no lat.nilia-

....,_,-del_, Fcld v. a.!<: Q111o d c.._,mpudc ....,._d...-. lopolaiiW> .i ~ • pincipD-••*' 
~-------)'d_del_clo.......,_parla~-
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MienlnlS IBnto, los elementos ain QJllCÍcncia de clase denao del lijecutivo (y, en menor pado, del 

Le&islalivo), han anhelado aansformar el Presupuesto en un inslnDnCl'lto de planificad6n económica 

nacional. El Ejecuúvo ha consolidado sus propios poderes financieros mezclando asignaciones, pasando a 

acms cuentas el remanente de asiJINICioncs an~ no pstadas y el iemancnte 11nticipado de futuras 

asignaciones, y embargando asian-;iones que no desea pslllr. 

Sin embaJBo, el Ejecuúvo ha RICDDOCklo durante mucho tiempo que un mauro CIDl'lll'OI firwnciao exige 

cambios en el cank:ter fiJrmaJ del l'Rsupuesto. Enin: 1912 y 1956, cuaao ccmisioncs pesidencialcs 

hicieron búicamente las mismas~ para una ld'onna del ~supucSU>.. Una fipua clave fue 

Fmdcrick Clcevcland, el Pn::sidcntc de la Canisión de Economía y Eficacia del Prcsidenie Taft,. cuya obra 

ejerció posteriormente una gran influencia en los cfn:ulos empraarialcs supcrion:s. Reswniendo las ideas 

de estas comisiones, Shatkansky escribe: 

La escuela de ~farmadares de Clccveland-Buck qucnía que los dqanarncnr.os ~11enraran sus demandas 

pn:supuestalcs al ~idente, junto CIDl'I una derallada infonnaci6n .,._., los n:sulllldos de cada JX08Jllll1ll en 

el pasado y los logros esperados de un determinado nivel de psros. El pesidente y su Depanamcnto de 

l'RsupueslD modificarían esas demandas para adaplarlas al Prcsupuest0 cancidcnte con los propios 

objetivos prognun4ticos. Postcricrmcntc un llOlo ~supuesto ejecutivo aeña enviado a un l!IOlo Cornitl! de 

Asignaciones del Congreso y el Senado, junto ain datos complementarios acen:a de los logros y las 

pn:visioncs del Dcpanamento. 

Sin embargo, en malelia ~supuestaria se han~ al menos in:s cambios fundamentales, cada unode 

Jos cuales ~la un paso hacia el ainlrol cenualizado del Pftsupucsto por el Ejecutivo. El primer 

cambio fue la <=ación del Departamento de ~sto por la Ley de ~to y Ooncabilidad de 1920 

y la inlJ'Oducción del Prcsupucsto adminis1rativo que c:oonlina los gastos propuestos por el Ejecutivo. La 

coordinación de los gastos ejecutivos fue leODl11Cl1dada por AJexander Hamilton, el primer minislro de 

Hacienda, pero los ministerios y los depanamcntos ejecuúvos lnlllU'Oll direclamcnte y por llC¡JU'lldo con 

los comill!s del Congreso hasra 1920. En efecto, no exiSlfa un Presupuesto federal sino mü bien una !llClic 

de -Presupuestos del Con~ elaborados ¡xir determinados grupos de inteá a:onómicos y poUlicos 

neunidos en una proposición de ley presupuestaria que entonces finnaba el ~sidcnte. 
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Dave Ealdns ha demostnldo que los orígenes del Presupuesro adminisuadvo federal pueden enconsrarsc en 

el movimiento de n::fonna municipal que comenz.6 en la d6cada de 1890 y que culminó en la d6cada de 

1920. Hacia 1890, como conSCQJCncia de la inmigración y de la indusllia1Uaci6n, un proletariado 

numeroso y cn:icicnte se apii'laba en los centros urbanos. 

u clase trabajadora urbana estaba organiz.ada por apararos políticos que no eran de ningún modo modelos 

de democracia pero que cumplfan sin embargo las promesas hechas al electorado. Los n::fonnadores 

empresariales liberales (abogados, empresarios, profesionales, etc.,) luchaban concra los aparalDS corruptos 

y contra el sistema de distritos elcclDl'ales y la n:prcsentación de Ja cla9C crabajadora en las junlas escolan:s; 

en general, intentaban que el gobierno de la ciudad ~J alcalde, o el Consejo Municipal, es decir, Jos 

admini~s de la ciudad- tuvieran más autoridad. Fwxlada en 1905, la Oficina de Investigación 

Municipal de Nueva York propugnó una administración de la ciudad basada en comisiones, una alcaldía 

más poderosa y un Presupuesro ccnll'alizado. Durante las an:s primeras ~ del siglo XX, la oficina 

exportó algunas de sus experiencias a ocras ciudades y el movimiento de reforma municipal ruvo muchos 

~xitos. Luego Jos n:fonn~ pasaron a considerar al Gobierno Federal. Una nueva <rganización, 

dominada por las grandes empresas y consciente de sus intereses de clase, el lnsliruto de Investigación 

Adminiscraliva (que posterionnentc se transformaría en el Instituto Brookings, fundado y dirigido por 

muchos de aquellos que habían participado en la n::fonna municipal) encabezó el inrcnto de convencer a 

los empresarios al Congn::so y al público de que un Presupuesro nacional resultaba indispensable para una 

administración nacional eficaz. 

Se trataba de reorganimr y rncdemizar al Ejecutivo con el objeto de establecer un Presupuesto 

adminiscralivo, que sirviera de insuwncnto básico para coordinar los comités del Congn:so, que seguía a las 

exigencias de los intereses especiales dentro de las clases propiciarlas, se puede. conocptualizar: El 

Presupucsro administrativo ha sido descrito como el insaumcnto de dirección y control por el Ejecutivo y 

el Con~so de las actividades financiadas con fondos federales, insttumcnto que una vez aprobado, se 

aansfonna en un medio de control para el Ejecutivo de los gastos de los distintos ministerios, 

depanamcntos y empresas gubernamentales. Aunque depanamentos ejecutivos continuaron preparando 

sus propios Presupuestos, por la Ley de 1920 la n:sponsabilidad pasó del Con~ al presidente, al cual se 

n::sponsabilizó oficialmente de la iniciativa de un Presupuesro anual por medio de su nuevo organismo 

asesor, el Dcpanamcnto del Presupuesro (actualmente Officc of Managemente and Budgiet (Oficina de 

Administración y Presupuesto). 
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El sepndo paso imponante hacia el dominio por parte del E~tivo y del capital consciente del 

Pn:supucsto nacional ha sido el cambio gadual desde Presupuestos por partida a .Prcsupucst.oS por 

programas. Los Presupuestos por partida clasifican los pstos scgún los anículos que hay que adquirir, 

micnuas que los Pn::supucstos por pogramas los clasifican según el nmdimicnto que ric:rá producido por un 

detcnninado pograma, o según servicios que se sumirúsuarán. 

El Prcsupucsto por JJl'OP1llOBS es una 1l6cnica para dirip el conjunto de la economía y QCllaaliz.ar Ja 

disaibución de los rccun;os del Pn::supuesto, así como para aliviar Ja aisis fiscal. A panir de 1961, el 

Pn:supucsto por programas fue introducido en el Minislerio de Defensa como parte de una aScnica más 

elaborada: el Programa Pcñonnancc Budgetins Sysiems (PPBS) (Sistema de Planificación del 

Pn:supucsto). Ui combinación del Pn::supuesto por programas con el cálculo detallado de k>:'I costos y de la 

eficacia en la gestión (la eficacia en la gestión del Pn::supuesto fue incroducida por primera vez en 1951). el 

PPBS pcnniie basar las decisiones respecto a los gastos en comparaciones de los oostos y de la eficacia de 

los modos alternativos de conseguir los objetivos de la política pública. 

El Pn:supuesto ha conienido los primcrus análisis de gastos e ingresos en láminas de contabilidad 

nacional. Ya en 1947 al CEO (Comisión de Dcsanollo Económico) ra:omcndaba la adopción de un 

Pn:supuesto consolidado en efectivo como una guía para Ja política y la planificación fiscal. Pero el 

Pn:supucsto de la renta nacional introducido en 1963 es un insaumcnto de medida más exacto del impacto 

del gasto federal sobre la actividad económica general, ya que excluye las uansaccioncs cmditicias 

puramente financieras y registra los gastos y los ingresos en el momento en que producen efectos 

económicos en lugar de hacerlo cuando tienen lugar los cobros y los pagos en etcctivo. Rciconocc 

explícitamente la relación orgánica entre el Presupuesto y el sector privado, y re¡Rscnlll un insttwncnto 

fundamental de toda la planificación fiscal. En 1967, una comisión presidencial m:omcndó Ja adopción 

del concepto praupucstario unificado a fin de eliminar Ja confusión que había surgido a partir del uso 

simultáneo del Pn::supucsto administrativo, el PrcsupUCSU> consolidado en efectivo (que incluía fondos 

fiduciarios) y el Prcsupuesto de la renta nacional. En 1968 se csmblcce un c:onll'OI de las invcrsioncs 

extranjeras ya que eslllS fugas se reflejan en la crisis pn:supucsual . lo 

10 ~O. J-. Op. c:iL ai laptsina 17' .. - El lo . ..,......, ele 19fill, dpimidalle ....._ c:n6pranlm ejoiuiva 

... _..r-de~otilipl&lriao11S91imilslaconlid.sde-mclcx..,jon>...,1aa-...y-do,_..,¡o 

dolm Earata. Unidco-Clbtipdos ahmzrcma llllP. e...-..-. ... i..r-- a1-prlaoa>ci6n5bdola1.Jcy 
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Y en 1972. Ja planificación fiscal alcanzó un nuevo punto culminanlle con la adopción del ~upuesto de 

pJeno empleo. W\ll guía para el gasto federal basada no en Jos ingesos reca•.twlos sino en los ingn:sos que 

una economía de pleno empleo permitiría recaudar. 

Hemos considcnldo necesario incluir el Pmsupuesto Bue Omu. el cual es ainsecuencia de las *nicas 

Jll\'Supueslales anlleS indicadas en esta docuina. 

El Presupuesto Base Oero (ZBB) fue aincebido para Ja indusaia pivada hacia finales del afto 1969. 

emergiendo de Ja necesidad planteada por Ja Difta:i6n de Ja em~ nancamericana Texas Insuumens a 

fin de examinar y Rducir los gaslDS fijos (mdiRICUlS). mccanismos para asignar los ~ a tra~s de un 

proceso que exige una completa revisión de los programas en marcha. así corno de los nuevos e inclWIO de 

los de mayor pioridad. Por oaa pal'1e. ae insuuye al Con~so a~ examenes sisrernlllicos en períodos 

regulllft:s. sobre las autari7.acioncs presupuestarias financiadas a>n impueslDS y Ja decisión llObrc si debían 

o no abandonaBe algunos programas pioritarios. 11 

deCancn:iodandc. ~ala __ de amr-Qo la .--de _,_d _..,..can el objaode "fcJnalazrlaplOici6nde la 

t.1..zade_.,.de lao Ealadm Unidas~- ancqcncianacianal,ca-. la-cncia.-.aJ--.¡mrd-Tnanan 

en 1950 ...._.,.,la Gu<rra de CorQ y que aún siauc en v;¡¡or 18 lllllas dcopub. El miomo ella. d ScaálnD de Cammáo ---=i6 qw:: halú 

- la Of"ICina de - E><lnltjcns o;,..,... (OFDI) y .... le habút •""""1qM'o la midad de ~ el Plq¡nlna de 

- &.....,jeras Dinx:tas. El __.... nació de la canvia:i6n de que el ca6lia> dtf"!cil de la balona --.-..i de _. de lao 

Ealadm Unidao ~la liquidez de la ....,;m yhablaquchacalc r..:.-. 

11 Endicicmbft: de 1976 la Ley de la Rcfonnadcl GaslDy de la Eainomla Pública de lao EE.UU. -.blcao que el~ 

Nmmamaic:sm dcb(a n:vialr y evahur aJn t.9C cao -~-de 1m ........- y 8DCimK9 a;m ~~ 
en un"'""'° de5 -. .,....._,..,mndlo.,.._,_dO-Plíbtimtnlm-..,....__ ........ __ ......,.....,que el 

-- de- pala-- 1979 --- d c.onco-> . ..- ... ----- - cid - c.-- 12,0IDmilklllca dec161mmrapa:tD 111 ____ 1978.&>1980 lal'llducci6n quc _....._fue monory en 

1!181 en d Gobiano de Ralllld Rc.¡¡an oc rcdwcn 3.000 mi11oncs de-..._ 

Ar-.-.d ~ Lesisladar-la oolicilUd de 1ac.. e1onca _. 1a-.,..,-de .... --de 304 ...-de--. ... e1 

-.,._de 1992 pm11 ladmninuci6n de la-delao .--láwww1 .. -wy cid c.;bey ... ...,_..,._.... de 65millams 

pm11 - fin. La lnicioli-pm11 lao --C! la-de la deuda~ -can lao ...,.._de la ..,.;m.. La 
__ cid ____ d CamilC!deAsipw:ioncay.._ ... e1 ...... dclaC...U.. de ..___,_cid 

pn>am0declobmsi6ndcl-- ---1992-----~dlo. de~ 
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El comentario de Pc:ter Pyhrr pR:Sisamentc n::spccu> a esa Rvisión complcla de propamas, esto es. la base 

cao, es que: "'Par lo común, los fw1Cionarios encarsados de Wl propama establecido deben justificar 

únicamente los awncnuis que deseen obtener" 50brc los fondos asipwdos el afio anlr:rior; en ocras palabras, 

loll gaslDS cubiertos por dicha asignación 11e considcnln cxxno ncc;icsmios y no 11C analizan debidamente. No 

obstantc es obvio que se lograrían grandes abonos si cada Dcs-tamento c1abonua su PlaupuelllO anual 

como si los piognunas a su cargo fuesen totalmente nuevos." 12 

An11Criormcn11e los Prcsupucsuis de tipo incn::mcntal habían puesto 6nfasis en el costo estándar de la mallCria 

prima y la mano de obra diRClaS y se dejaban los cosros indircctos c:on Wl uaramiento global. pero a 

medida que el proceso de indusaialización fue avanzando <lió como RSulllldo Wlll mayor participación de 

los gastos indirectos a ttav6s de mantcnimicmos tqlllll'aCioncs, inFfllcria, discfto, etc., sicuación que 

propició el desarrollo de Oll'OS SiSllCmas de Plancación y Prcsupuestación. Uno de ellos es el ZBB que está 

dedicado exclusivamente a cstc tipo de gastos, lo cual implica que en una cm~ no pueda utilizarse en 

todo el proceso de pn::supucstación, ya que los gastos directos o variables !iDl1 ~supucs1Bdos por medio 

de proccdimientoS. como ya se dijo, de costos esiandarizados. no así en el Gobierno cuya naruralc:ra de 

actividades y funciones de tipo social pcnnite utilizar el proceso Base Cero en la formulación de casi todo 

el Presupuesto. 

F.n csra empresa. se dieron motivaciones muy especiales que adicionadas a la expectativa de reducir gastoS, 

condujeron a Pctcr A. Pyhrr, intcgrante de la división de asesoría e investigación de Texas Jnstrumcnts. a 

desarrollar la metodología de Plancación y Pn::supueslD, que se le dió en llamar Presupuesto Base Cero. " 

Cabe señalar que con antcrioridad se hizo Wl intento fonnal (tal vez el único de que se tcnga noácia) para 

elaborar wi Presupuesto de tipo Base Cero en el Dcpanamcnto de Agricultura de los Estados Unidos, pero 

12 

13 -A.. P)tsr liacmicmlmudcl aquipoq&& inicio_ cl _de _Cauy lo &tioóm,.. _.....,...._de 
Fn-.,._-;m mlaTc:a•--Nma do:s-üdl.J. Fa11. e-eao--. y-.. -EdillJriml"Jftllao.Waiml!llll, 

pfpul9. 

1 
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no coincidía con el nuevo c:oncepto, meladología y filosofia que se acababa de poner en man:ha con 

mucho 6xito denlro de las industrias. 

No fue sino hasta el ai'io de 1972, siendo gobernador del Eslado de Gc:ar¡pa el Sr. .J11111CS Caner y 

conociendo precisamente a ll'll~s del propio Pyhrr (considcnldo pácticamenlC el aeadar de 6sta nueva 

115cnica) los "'sultados positivos obccnidos en empn:sas privadas, que ckcidi6 implantar el sislema en por 

lo menos 6S Ol'pllismos de su Estado en las áJcas de Salut:.idad. Educación, eane-. Apicultura, caza. 
Pesca y Seguridad Pública. 

En los ai\os siguientes el Sislcma fue adoplado por varias empresas e instituciones gubernamentales de los 

EE.UU 14 aunque en parte influenciados por el matiz que llObm este tópico ya promulgaba el entonecs 

candidato a la ~sidencia prccisameme el propio .James Canes, de implantar el Sistema en todo el 

Gobierno 15 dadas las amplias experiencias obrenidas en el Estado de Gccrgia. Inrncdialamenre despul!s de 

su IDma de posesión en el año de 1977 Caner pide a los icsponsablcs de las Dependencias elaborar un 

Presupuesto utilizando el mc!IOdo, para ser aplicado más sol.idamenre en 1979; no obstante cuando .J. Caner 

asume el poder alrededor de 11 Estados ya usaban el ZBB. 

Hemos incluido en es1a doctrina, los úldrnos acontecimientos ~upucstales deficitarios, los cuales se 

manifiestan f:'n la crisis bancaria que incrementan el saldo negativo, y cuyo costo por parte del Gobierno 

para rcoonarlo será de 14,400 millones de dolares, asimismo la economía lendrá una ligera n:cuperación, 

asegura el Gobierno de Washingron. 

David Wesseb de A.P. Dow .Jones, señala: "La Oficina ~upucstaria de la Casa Blanca preve! que el 

dc!ficit federal de Estados Unidos para el año fiscal de 1992, a panir del lo. de octubre, alcance, casi 70 

14 Pisa una ..,._ex~ dcalc Oobiemo, wrGonzAll:z -.r.,...s. i.-..-Plllilica---.._Orf&cnCritica 
yCrisis. Ed.~Núm.3!!. MbXx> 1987. 

15 ~()'J-. Op.ciLp.]09.Sclftalaquc: '"EJ-..----~<Ul-
.....-. A .. .._ ... anlicion<s .....nücas px:nb - pstialrncnc ........,_par d .......,._. Fcdonl (• ,,_ de lm 

cmm.iascn i.pai<lnfiOClll ycnd """°!de-). Cano que b-y b~hmaa:idDcn --y-.....d 

E,jm:uliw>dllnimpmb--dcruiiur..,.p.-it!nim:.J.i..-.-cncu-ai611lmmowimia*9cnbdm 

- - .. impmicidn ... --. )' d ._, IDllll. par .., -. )' d anplaD. .. - )' .. ...,.....,.,.., """1. par'*"· Ea> ... c,.;plD ... 

----par-dcll;joculiYOdc ... -dclEmdD )'11-=U .. _de .. -...,._, .. __ ... 
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millones más en comparación con las proyecciones de hace apenas lleis meses. infonnó hoy 'Jbc Wall 

SU'eCtJoumal. 

Los nuevos cálcuJos, como se dene Jlft'vist.o. ubican el ~t fiscal de 1991 en el orden de 282.200 

millones de dólales casi 36.000 millones menas en comparación con lo pronosticado dunlnlC feblao pero 

todavía un nivel sin preccdenti:. Las contribuciones de los piemos ex1n1njeros ¡mra el COlllU> de la 

operación Tormenta del Desierto. así como los llll'llSOS en el psto de ~ pana el propama de 

''limpie%a" del scctcr de bancos de ahorro, ... en gran n-iida iesponsables. 

Sin embargo, el dirccur del Presupuesto Richanl Dannan, insistió en que el pacto de ftlducci6n deficitaria 

que 61 ayudó a negociar duran1ie el año pasado, sigue siendo un l!!xito. ''Las refonnas presupuescarias 

~ duranlC 1990 funcionan". señaló en su disclD'SO de inlroducción de los pron6sticos airregjdos. 

''Los cambios importantes en los dilculos fueron en aireas que están exentas de la nueva disciplina 

pesupueswia (aseguración de depósitoS, Tonnenta del Desierto y los nuevos clOc:ulos 116cniaJs). En 

c:onjunto. el gobierno pe~ ai:tualrnenti: gastar 28,000 millones de d6laies menos en los gasuis de 

aseguración de bancos de ahorro dm'antc 1991 en comparación ron lo que pronosUc6 duran1e febn:ro y 

29,900 millones más duranlC 1992. 16 

Debido a la nueva ley presupuestaria. el mayor ~ficit no obligará la soma de ninguna matida en el 

Congreso. En aftas recienleS, dicho incn:mento considerable en el pronóstico del dlfficit habría 

desencadenado -1ucciones del gasto automátk:as sin aa:iones del Con~. Empero. los pronósticos del 

dl!ficit son ahora irrelevantes. tanplazados por topes fijos 90bre el gasto y ocros mecanismos. 

Tamb~n comribuyen al pronóstico del ~cit las OOl'ft>Cciones a la baja en los c41culos del Tesoro ~ 

ftlCICpCiones lribularias, paniculannen1e en los impuestos de nóminas y sobn: la renta individuales. 

16 - Eacdoiar. "Saoc:ién F-... 17 de julio.19!11 An1cu1o ........,., "Se -- d defk:il -- de &o.lm 

~....-1y14. 
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1.6 DOCl1UNA DE LA UNION DE REPUBLICAS SOVIE11CAS SOCIALISTAS 

Los países de planificación socialista definieron hasta 1931 el papel del l'ftsupueslD 17, afio en que la 

U.R.S.S. establec:ió por primera w:z el plan financiero que no habría de enll'llr en vigor sino lentamente en 

aftas suc::esi'llOS. 

Esto no q~ decir que el Presupuesto no existiese con anlerioridad sino que no cmnpl(a con las fwlciones 

que .:tualmente se Jc asignan en una economía de planificación a:ntral. El rasgo mas acusado del 

l'ftsupuesto en una economía centralmente planificada es la de su completo servicio a Jos propósitos del 

plan. El Presupuesto es una pieza dentro del proceso de planificación al que sirve. 

El primer y fundamental principio del l'ftsupuesto denb'O de la planificación socialista es el de la 

confonnidad del Presupuesto del Estado con el plan ccon6mioo. La estructura del ~upuesto y el propio 

ciclo praupuestario se detenninan con Wft>glo a este principio. El segundo principio es el de conformidad 

del Presupuesto con la organización del Estado. Este principio se aaduce en la vida presupuestaria en el 

hecho de que el Presupuesto se forma por la &gft'gación de IDdos Jos l'ftsupuestos de las entidades 

menores. La dualidad vigente en las economías capitalistas de mercado entre Presupuesto estatal y local 

no existe en una economía de planificación cenual. Cada unidad local tiene su ~puesto pero éste se 

integra en el Presupuesto General. El tercer principio al que se ajusta el l'ftsupuesto denb'O de un país 

planificado cenualmente es el de universalidad y unidad de gestión. El Presupuesto es un insuumento 

básico para la disaibución de la renca y para tratar de acomodar su destino a las directrices del plan. De aquí 

que la mayor panc de Jos sujetos económicos guarden una relación con este único Presupuesto del que el 

país dispone, y que, además, esta relación sea mucho más intenSa e imponante tanto en lo que respecta a la 

imposición como en Jo que se refiere al gasto público, en especial al llamado scctcll' socialista, es decir. el 

formado por las empresas, posee unas vinculaciones con el Presupuesto de una intensidad e importancia 

que no admiten paralelo con las existenteS en el sistema de economía de mercado. 
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Estas ft>laciones 11011 de una importancia decisiva para cam~ los Krvicios que a la p1anificación 

ec:ondmica c:entraliDda i-sta el ~SU> con el propósito llltimo de desarrollar la ecanonúa. Par Jo que 

R:spa:ta a los rasgos m4s destacados del ~upucsto. deben munciane los sipiienlles: 

La preparación del Presupuesto se realiza 80bre Ja bue de Jos objetivos c:lavea del plan anual 
(Jos planes anuales se inscriben dentro de una planilicadOn plurianual, (5-7 aftoa). Estos 
objetivos se IWOOCretan en unas directrices que recibidas por la aulOl'lct.d ftnanciera (Ministro 
de Hacienda) se uansmircn en dos direcciones divenas: rcnitoriaJ y 11ectorial. 

El proyecto final del Presupuesto recoae de una pane Jos proyectos redacUldos sepn Jas 
directrices iniciales por las haciendas localcs y de otra las csdmacioncs que las empresas y 
los depanamcntos ~ la administración realizan de sus nec:csidadcs. 

La estimación de Jos in¡rresos corre a cargo de la autoridad financiera (Ministro de 
Hacienda). 

El proyecto es ultimado conjuntamente por el OfKanismo rector de la planificaciOn (GospJan) 
y el Mirñstcrio de Hacienda. 

El proyecto asf elaborado se somete a la aprobaciOn del Ejecutivo (Consejo de Ministros) 
quien reaJi7.a los ajustes que se considera necesarios en eJ proyecto final, el cual uas de su 
aprobaciOn se presenta por el Ministro de Hacienda al Lc¡rislativo. 

El examen del Presupuesto se realiza dentro del Lc¡rislativo por el sistema de comisiones. La 
mas imponante es la comisión del Presupuesto y deJ plan económico que redne Jos trabajos 
de las comisiones especializadas (industria, comen:io. enseftanza. etc.) y propone Jas 
modificaciones que esdme necesarias en un infonne aeneraJ que conjuntamente con el 
infonne del Ministro de Hacienda orientan eJ examen y discusión del pleno del Lc¡rislativo 
(Soviet Supremo) sobre el Presupuesto. 

Tras de Ja aprobación comienza la ejecución del Presupuesto que se encomienda a Ja 
admirñstración pdblica. Constituye un rasgo interesante de esta fase el principio de 
separación entre ordenadores y contables. 

u -1iz.aci6n de un gasto público exisc dellCntar el poder cianapondienllC para ordenarlo. A CSllC efbcto SIC 

R>gula pcrmenoriz.adamenllC las atribuciones de cada nivel del Ejecutivo. Para que estas dnlcnes puedan ser 

llllCndidas, el Minisrerio de Hacienda abre los correspondienllCS a6ditos en la banca central del Estado. Las 

funciones de llC!iole1Ía y contabilidad SIC efectúan por la banca CICl'ltral del Esrado, hecho que constituye un 

rasgo muy peculiar de las haciendas socialistas. 

u inliCnlendón y el control i-supuestarios tienen gran importancia dentro de una ecarxxnía llOCialista y se 

desenvuelven a cuatro niveles distinws. En el seno de toda unidad de produlxidn (empresa) o 

administrativa eJÜSllC un contable general independienic del dinlctor en lo que ROspecta a las funciones de 
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in~ y conaol. Denao de cllda t1rpno superior de la mdminisaw:idn existe W1 cuerpo de conaol 

fbwx:iem. 

En el Miniserio de ffllcienda existe la inspeccidn de hKienda a quien compete la wrificllCidn y 

COl'l1probacidn de las opcncione$ de sasro e in~!IO. FIDlllmente puede existir el Ministerio de Conam del 

Esllldo que es W1 ÓlprlO de p>biemo con amplias faculllldes pera inlr:nlalir la ejllcucidn de las decisiones 

del Estado )' ll'lllar de CJPOllCne al aecimiento de la burocracia. Extiende. pues. su inOuencia en W1 campo 

amplísimo denao del cual me encuadra el quehar;:ier financian Olros países mcialistas han pn:tcrido a esta 

'lhima forma de conll'Ol la ejelcida mediante el Tribunal Supano de Conaol. cok>cwlo a..;o la llUUXidad 

inmediata del Leaislali"° y dirigido a vigilar la llCl:ividad dninisaaliva. econdmica, financiem y de 

organización. 

''La igualdad jwídica de los ~ticos. establecida en la Consticución de la U.R.S.S. incluye la igualdad de 

todos ante el uibunal, el igual derecho a inlCl]JOllel' W1 ftlCUISO para defendcs- sus leaftimos in11en:ses. 

~tamente, Jos sovi6tioos tienen den=cho a la defensa judicial frente a todo atentado conaa su vida. su 

integridad ffsica, sus bienes, su libertad penonal, y su homa y dignidad. Al llibuaJ le incumbe defender el 

dcftleho al aabajo garanti7.ado a los ciudadanos, el deftleho a su pn*'Cción y remuneración cquilaliva. el 

dcftleho a vivienda. inviolabilidad de la correspondencia y la conversación telefónica a la libertad de 

conciencia)' OllOS dcftlehos y libertades." 11 

Por la importancia de la temática., consideramos incluir algunas llOlaS R:lcvantes de la ponencia que aborda 

nuesao objeto de estudio en la economía de la U.R.S.S. 

El pasado mes de octum de 1988, dwante Jos días 2S al 29 se celebró la Confém:ncia lnliCl'nacional "La 

Pen:stroika; ¿A dónde va Ja Urúón Soviética?. en la ciudad de Barcelona. organiz.ada pcr la Fwxlación 

Pablo Iglesias, el Oenao de lnfcxmación y Documentación Internacional de Baroelona y el Instirut 

dHumanitats y la Universidad Internacional Méndez A:layo. en donde Nikolai Stuncliov aborda Ja 

ianática: La A:n:suoika de la Economía en la U.R.S.S. 19 " •• " A fin de cuentas se valora en alto grado las 

.. 
19 

101-105 
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posNl'1IS de los financieros. pntc en prinCJpio cualificada, pero, como los pullDla lllcmanes, 

llCOSNmbrados a buscar dinero pam el ~puesto. en donde 11e pueda y en donde no 11e p-sa sin pensar 

en las consecuencias. En la Conf~ del Partido 9C ofra::ieron pramíu de que si la refcnna de los 

pecios 9C realiza, scr1l sin pj!n.lidas para la poblacidn a la que 11e axnpensanl plenamente. Se dijo en los 

altos nivcles y por lo tanto, marca unos lfmies, algo que llOlameme producir6 doler de cabeza a los 

dirigentcs. Esta es cambi6n Wlll tcndcncia posiliva que 9C q~ deSlllClll'. 

Y aham, lo mas diffcil en la economía. En primer lugar, la monsauosa inercia del sisllema que 11e a"6 y 

mantuvo durantc (i(} aftos, desde el año 1929. Un sisiema que vi'llC su propia vida y que tiene ya sus 

lradicionc:s profundamentc enraizadas, que incluso independien11eme111e de quien lo dirija, buenos o 

malos cuadros, es indifeft'ntc, óene su propia lógica. Detenerlo de inmediato es tan imposible como 

detcner un automóvil en movimiento. Lo más doloroso de estc siSICma es que esUl orientado hacia el 

crccirniento cuanlitativo sin que se plantee la cuestión de si es necesario congelarlo o no. Pnk:licamente, 

solo se ha empezado a hablar de esro hace año y medio. 

AnllCS, algunos lo hadan, pero de Wlll forma no muy decidida, ahora lle conviene en Wlll idea cada vez mú 

extcndida y aceptada, incluso entre los dirigentcs. Actualmene, no ll6lo no mcesitamOS altos rianos de 

crccirniento, sino que no necesitamos ningún ritmo de crecimiento. Solo neccsiran crecimiento los 

~s de alta ecnologfa, de elecaónica. etc. Pao esto no es mucho: en los EE.UU. la alta ta:nología 

ocupa sólo el 8%, lo demás es normal. En ningún oao secu:r 9C necesita C9C c:recimiento y, cuando 

algunos profesionales occidentales que se dedican a estudiamos axnicrmln a suspirar par las cúdas de los 

ritmos de crecimiento, se podría contcstarlcs: "afonunadamcntc se produce par fJn Wlll caída del ritmo de 

crecimiento". Es un signo de curación y no de enfcrmcdad en la cainomía. 

Se desea explicar un ejemplo que a los cspccialistaS les ayudanl a com¡endcr la silUaeidn. Se produjeron 

800 millones de pares de zapatos al año. Ni un solo país en el mundo produce tanto c:a1zado, ni en 

cantidad ni por pcnona. Al mismo tiempo en la U.R.S.S. es un problema compar calmdo. No lle 

necesita más sino menos calzado, pero necesitan ocro lipo de calidad que no se acumule en los almacenes 

o que no 9C8 robado. Lo mismo 9C puede aplicar a la mctalmgía, al -=ero, a los lnlCllll'CS, a los 

contcnedorcs, a IDdo. No se necesita más ese ritmo, pero la propia inen:ia del movimiento. el propio XU 

Plan quinquenal planieó, parliendo de la dinámica intcrior del sistcma adminis&rativo. unos objclivos a los 
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que no 11e .-vió a 1a1unciar la ~ncia del Pmúdo. Hubo canwnaciones, a1umc.-,. pero nlldie 11e 

aaevi6 a cb:ir: no hay que cmnplir con el XD quinquenio. De llhf' que ae conflicto enn la perescraika y la 

acelenlcidn, del que ya habló Alee Now:, 1ea ran n:al. Es imposible aceJamx y llWISfonnane al mismo 

tiempo y sin emlJlaF. uo es dl:spw:iadamente Jo que 11e ea haciendo. 

El 11eaundo momento que tam~n es de que liDdD va con dificultad, con una pan lucha polícica, es el 

~n11C al CllmPD Con liDdlJs los problemas qJ1ll'ics que las ideas ~ conllevan, nadie, a nivel 

diripn11e, 11e ha decidido a RICIJl10Cer que es impeacindible ~nunciar a los suminislros obligallDrios del 

c:ampo. 'Ilenen miedo y su 11Cmor es campn:nsible. Sea como -. CSllC 1wninis1n> supone par lo 

menos un múümo de llbasllecimiento en la ciudad y si me renurüca a ello, me ~ el rie•ao de que de 

pronto no haya nada en las tiendas. Estamos seguros de que no va a cambiar nada, pon¡ue ¿a ddnde Día 

toda esa producción? No puede ir más que a las manos del únia> CXJmprador mayorisra, que es el 

Estado. Por supuesto que una parte irá a Jos mercados, pero de Uldas fonnas se q~ en el país. A 

pesar de todo, decidirse sobre esto es muy dificil. 

El llCRler momento difkiJ podría habc:ne ~visto. pero no ae esiaba peparado para ello. Todos, cuando 

se habla de oposición a la pe:n:saoika, se ~tü=n a un nivel de din:clivos baslBnte impcnan11C: burocracia 

del panido, burocracia estatal ... Inesperadamente la oposición más imponan11C ha ~sulllldo escarno en 

este nivel sino en un nivel bajo. Por ejemplo, si se compara con una aldea, no son los del Obkom (Comi~ 

provincial) los que se oponen, sino los burócratas del nivel aldeano más bajo. vigilantes proifesionales 

que en el país existen del orden de 3 millones de los 20 que aabajan en el campo. Estos son los que se 

oponen. y por desgracia, no se ha valorado hasta qUl!i punto se encuemnin pro(undamcnec amúpdas las 

ideas igualirarias en la pobreza. hasta qUl!i punto se han introducido en el alma del hombn:. Y esia 

lucha feroz que llega hasta la espuma en la boca por las cooperalivas mUCSlnl cuál es la ~ con Ja 

que se tiene que luchar. 

El cuano momento importante consiste en que ahora les roca pagar por los ~que ya se han corne1ido 

en el cono periodo de la percsuoika. Y pagar por ellos es duro. Di!ficit en el Pn:supuesto. En fin, este 

es un problema bastante extendido en el mundo. pero en la U.R.S.S. se caractaiza por ir liem~ 

MXJmpaftado de un desequilibrio en el mercado; liem~ hubo mas dinero que obje&os de consumo. 

EstD5 dos fenómenos. el del difficit pn:supuestario y el del desequilibrio en el mercado se agudi7.llltln 
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mucho dmmtte lm '1Jtimos IJ'CS allos. Mucho e inesperadamente, y slem'5, me ha buBcalo por sí 

mismo. 

En principio ha habido ftll factores imponantes que ae han aftadido a la ll1lldicianal inflaci6n, no 

demasiado grande, que siempre existió. El primero pone en evidencia que no es el sisllcma nuls 

racional e inteligente el que subvenciona a la agricultura. En principio las docacioncs para la agriculnuu 

han aumentado ranto durante los '1Jtimos aftos que está claro que avanzan por un camino muy cxlnli'lo. 

P'm' ejemplo. que alguien ll'llbaja muy bien (un koljós ) y su wcino muy mal, pero a 11!1 por el kilo de tris<> 

le pagan un rublo y al YCICino dos. Esto que no entra mucho en una cabeza nonnal es lo que conforma la 

~ Este primer factor acclcnS la máquina de imprimir billetes. 

El aegundo factcr seña la torpe campafta antialcoholica que ae inició en el país. No hay duda que el 

pueblo ae estaba echando a perder y que era necesario hacer algo. Pero al inteniar realizar eSla campafta 

ran aceleradamente, en sólo IJ'CS aftas, se le ha quitado al Pmsupucsto del Estado una fuente colosal de 

dinero para dánielo a los que destilan el alcohol en casa sin conseguir que descienda ni un gramo de 

consumo. Ahora no llC consume el vodka oficial, sino el ilegal, y además toda una nueva variedad de 

bebidas. Esto ha provocado un dl!ficit en el ~puesu> que llC intenta cubrir d6ndolc a la manivela de 

dinero. 

El tcn:er factor es más comprensible y perdonable, Se nITTc:n: a la caída de los ¡ncios mundiales del 

pcaólco. En un primer momento se ftldujo la imponación, pero no la del trigo ni la de las nulquinas, 

sino que se decidió ainar con los productos de amplia utiliz.ación por pane de la población. Y este era 

uno de los fac~s mas imponanleS del balance del Pn:=supuesto. Pien!ID que para nadie es un ~to que 

el Estado tiene un beneficio sobm la importacion de 1 <XX> 6 1 500%. Este beneficio 11e ICnllin6 y de ahí 

e11e desequilibrio. A menudo se opina: En Moscú se está aún peor, en Moscú las 1icndas es1an vacías. Sin 

embargo, esto no 11e debe a que 11e produzca menos. Si, hay que reconocer que de alawws cosas hay 

menos: agujas, hilo, frigorificos, máquinas de lavar; pero es que esas cantidades locas de dinero que 11e 

han emitido y que el Presupuesto del Estado que no absorbió ahona esran invadiendo el mercado. As! se 

explica el vacío exislcntc en las tiendas y tambic!n el clima que ¡Rdornina en la población. 
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J.7 DOCl1UNA MEXICANA 

llanos CO'ISldenido incluir aJannos eJemc:dm; doclrinales de auron:s mexiclnJL La oarx:rpn•elizerim de doarina 

pmupucswia en WID por d Oobiemo Federal no solo no esta funnaJi2.ada sino que ia1rle dcmen&os y~ 

de dlfCn:S1les escuelas y é!pocas dlx:Uinarias. La nociOO aJn5lilucimal del Pl'mnp"CAO Rmilc a ckJs ordcnlmicnos 

derivados pero dlstinos, cuya furm~ tctlrica e hiSldrica muesira una disrx:iacic5n amccpual dd f'h=s!IJl'N"5'D de 

Eaiaos de la FederaciOn y las leyes llRlll1es de Ingresos que autorizan el cobro de todas aquellas fisuras lriburarias 

que obran c:n oll'a'l lc)ICS y disposiciones. 

ESlo no implica que no estén inrcrrelaci<nados lanlo los ingresos. vfa las dislinlas fUenles dd Presupueslo Federal. 

CCJmo los 8aslDS expn:sa;los en el PresupucslO de Egn:sos de Ja FederaciCln. Esla inle-Jackm de los m:wsos del 

E.stado se hace manifiesla c:n d ámbiro más amplio de la oomomla pública y c:n la propia capacidad de cumplimiento 

de los planes y programa gubemamenlales. Es. por lo tanro una de las pincipales dimensiones pira medir la eficacia 

y eficiencia del !ll:ICUll" plblioo. 

lncluin:mos a al8WJDB autores jwislas mexicanos que se han avocado al esaudio dd l'fta!Jl'"CAO l'WJlico Fcdenll. asl 

CCJmo una .8(!ncsis slnlclizada de los hechas n:levines presupuestales y d fundamenlo ainAiwcicnal que lo hace legal. 

Mi&uel ACOSla Romero. al hablar de Pn:supueslo en la publi~ denominada La Hacienda P\UJlica Federal. 

cbelmina que el Pn:s!IJl''CS'O constilUye la llDlalidad dd gaao del Gotiielno y el dineJO que es necesario para 

financiallo. 

La Ley Or¡¡:inica del Prt:supw:=qp de la Federaci6n del 31 de diciembre de 1935. en su anfw1o JS. al hablar del 

plU)'ICICfOdell'lreSllJl'...ro. delenninaba: "'Para losefcaa;; de esaaLey. elproyeao delf'h=s!IJl'reo de ~de 

la Federaddn. es el canjunlo de dDcumerW.os pq¡maOOB por d Ejcculivo f81l ..-ar ~ Ja C*nanl de 

Diputados el propwna de 1- lll:lividadcs oficiales. obnls y aavicios púlltillos a cmao del Odlicrrlo Federal en 

bma de~de~"' » AqJS laCU111ZpeiOn......,._•esmewbnW. 
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Ar1dn!s Scma Rojas en m dJra cancrpua!jza 111 f'io'rsl!ppMt>º ''Ea m .ao Jqpslalivo ....i, par el cual acn 

pnM8loB y .wori7.adas loa ~ y les jplSUlll m1Ualrs del E8l&la y de ~ mrMdm que lM leyes 

mbaldinm a las mismas re¡Jas." 21 Elila ccn:qx:kln, tambidn formal ., refiere ~bien a i. 8Dlclnnldadrs de la 

aiwridad de orf&ert de la actividad prrsupurslaJ, que la funcit1n pn:supuesaaña misma ar asimila a la posiciml 

anaJasajJna. 

Ft>r Cllra¡wtr, la Leydr Prrsup....,,_ Qnabilidady GasaoPdblico, OipwJo U. en aallllfallo 15, nos habla 

del Prr81!p''C"IO de EFeaos. didendD que: " .. .arnl el que canlalp el Da;mo que apurbr la C*nara de l'lipPadrw;, 

a ink:Wlva del Ejecutivo, para expn::sardunu-.e el prrfodD de un mio, a pulirdel lo. de-.o, IM acdvid8des. Jas 

obras y los l!ICIVicios pllllicvs prrvisUJs a cargo de las rnlidadcs que el pqiio Pres11p11ra> 8dlala." (O.O. de 31 

drdcirmbre de 1976). 22 Aqufnos ClllllJlausnos nucvameneoon unaposiciOnlOnnalislayJqpllisla. 

El PlaupJCAO de Egresos de Ja ~ se lrgllima vfa la ~ de la C*nma de l'llpPpctp;; y se 

rrspnsabi1iza a Ja Srcrrl:ufa de Programación y Praup-. drallc su fOnnulacidn tw m ejol:ucim. dicho 

Pnsnp'C"lD ar ha venido tnlnsfonnmdoen las dllimm dos dl!§cñs. ICnirndo cada vez un mayorc:anlclrreccnlmico 

Y polflicoquc dninlsaadvo. 

Se incluyen los principaJrs mUcu1oB consdlllcionalrs, que ar vincullm alll la acc:idn de 1ml lrwrracs y el 

Pftslp' ..... de Egresos de la Federación. 

La CclmliJución Allflica de los Eslados Unidos Mexicls1os. eslablecr las facullades 111 Axlrr Ejecutivo y 

U:gisladvo en materia pl\91p11rsa1, manifrsdndoae y fundamerUndDlle en las anlculos siaulrr*:s: 
Artículo 73. "El Coigreso tiene facullad: •.. Fraccic.'kl VD. pua imponer las canaibudones necesaria'I a albrir el 

Prrsllp'rs!O ; Fracción vm. Para dar tws sotJrr las cuales el Ejecutivo pueda crlcbr.lr rmpr6;tilm sotJrr el cn!!dilo 

de la nacidn, para aprobar C90S ml!mos rmplálitos y pira -.usxer y mandar .....-1a muda nac:ianal. 

Ningdn rmpláliio podni crlebrarsr sino para Ja ejecudóndr dns que~ pndw:an m ilwa>cn les 

U..-- pllblicos. slllvo los que ar n:alklrn can pmpósltos de rrauJa¡:ión anor-.ia. la qxncicn:s de 

CXJllYClsidl1 y los que ar ccnnw:n dunnc al&una cmCIJ1jCllCia drclanlda par el PIU<idallr de la RcpWice en los 

AamaRancn>Mipd. T-Olnnldelllara:ho~Edi-u.Jllbnla. Mexiool!ilBJ,ptp..l!D!I. 

21 - Rqjm-. Dlndm Ad¡¡¡j¡ ___ Edilmioll'tima. Jk.Ediici6n.Wiüml9711 ........ 514. 

zz -... 



- 33 -

ll!nninDB del ardaaJo 29; Fmcc:idn XXIX. Pllnt c:s&ablccer ainlril:ax:iams.Fbroua ¡:ate, m imponanlc ir*'iPVel inciso 

O.XXIX, que dice "Pant expedir leyes 8'Jtllio plin:acidn nadanal del desamlllo eaindmioo y mdal." 

Olmer..xis 111 An. 73 por el ~ ~ 5*ldiez Brinps. :D Malelia UibuWia. OJO bue en lm prindpios 

que eSlalliccc la fiaa:idrl IV del anfculo 3 J CIJl1SliludQnal, las ob!ipdmcs lribuwtas deben eaaNcccnc en leyes; 

y en el *11bito federal eae anfculo lleftala las aaividades que pueden aer aravadas lllCdilne las CXll1lribuciDne 

necesarias a wbrir el Presuprs1o (f111CQm VD). Ccmpe&e 111 QJn¡peso eslableQ:r- CDl1lribudonr:s 8llble comen:io 

exta:rior, aolxe apovechamimto y explccación de Jos ~ nalW'aJes c:onpnndicbll en les plrnfi::JB 4 y 5 del 

anfculo 'Z7; aobre in&libleianes de Cft!dilO y 9QCiedades de aeawos; mllft ~ pSblioaB CICllllCSiclnlK o 

explorados~ por la Fedelacidn; y especiales aobre _,.... el6cuica. proWccidn y consumo de ulw:a& 

labrados, gasolina y oaos producUls derivados del pcmlleo. cerillos y fósforos, aguamiel y pmWclOs de su 

fennerwacidn, exploracim foresal y producción y consumo de cerveza (Fracción XXIX). Tamllil!n en oua.. 
actividades canplemenaria<; relacionadas can hidrocalburos. mineda, indusUia cinern~ c:omen:io,juega; 

can apue5laS y !IDlteOS, energía eléclrica, encrgCa nuclear, eu:. (Fracción X). 

Maleria eoonómica. Deimo de esie rublo eimmanos que Jas facullades del Caign:so ., mlmifieslan de m:s 
mlS1Cl'&!l: De conacl financien> n:speao del Ejecutivo, de nonnalividad manewia. y de n:aDlfa y desarrollo 

eairónicos. 

El OJngn:so tiene la facullad de expedir las leyes peninenles pwa que el Ejecutivo pueda a:lebr.u ern~uis sotlre 

el cn!dito de Ja nación, en el enrcndido de que IOdo ernprésliU> do tendrá cano deslino Ja ejecucicln de obras que 

diJCctam~ produzcan un incremClllO en los ingresos plbticas, a menos que se ,_¡¡ceo para la regulación 

mcnetaria, can fJIOPÓ"iU> de llevar a cabo operad<n:S de~ o c:n CWJS de una emuiilencia nacional que 

mnerite Ja suspensión de garanifas en f.énninos de lo dispuesto por el anfculo 29 ODllSliblcicnll. Fuera de esuis 

objetivos, cualquier empn!slito que celebre el JRSic1ei11e de la Rcp1btica anravc:ndlfa Jos principio& CIOOSlituc:iona 

(Fracdón VID). 

El dq¡arlo LegisWivo federal también esl4 facullado para eslablecer Ja !q¡istacidn que di! Jugar 111 Bm1e0 de 

F.rnisión Unico (Fracción X), a Ja Ca<>a de Maieda (Fraa:idn XVID) y para expedir Jas reglas que pemU&an deleiminar 

el valor relalivo de Ja moneda exuanjera (Fracción XVID). En fin. en el *11bilO de la ftll:IDlfa y desamJUo 

ean!mioo&. las le.)"S que el OJnp:so esl4 en posibilidad de expedir • ., mlerc:n a la plmesión nadonal del 

Cantililuci<!n -- de ka &ladao ~ ......._, ~&l. UNAMc DJ. M!aioo 1985. l'lls- 173. 
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dlllllmJIJo ec:a1Mlk:o y KJdal (fncc:km XXIX-D), mi ati.o y CIDlllnll de lllas &Ui6nk:m (hlx::idn XXIX-E), a 
la invenldn mcxicmia y extnnjera y a la mnsfeft:llCia de IDIDlkl8fa (fi'llccidn XIX~). Tmnbien 

lienc la facuhad de expedir sp:llas nxmas acncraJcs que lmpidm las l'CSllia::iancs en la aclividad CXJlllelCial a11re 

las esladas. (Fna:idn IX). 

E'n Jo que cun:s¡xn:le mi Anfculo 74. que dkle: -·"aan f.:ullades exclusiv• de la C*nara de Dip .. d 1•'. IV. 

Euminar, discutir y mpmbar" ....in- el PlcDip_. de ~de la Fa:leftlcldn y cid ~del 

DisatlD Federal, di8cullendo primero las anribucianes que. a 1111 juic:io. deben ~ ¡ma wbridoB; 8SI como 

n=visar 1a 01er11a Pllblica del ano anlerior. 

El Ejecutivo Federal hanl llegar a la Cimanl las cxim:spondiedcs lncialivas de leyes de iJ..-is y las puJla:I08 de 

Aaup.ICSOamú tardareldfa 15 del mes dellDYiembre,olwel día 15 de dicic:mblcc:wndoinicie .. ax:al'8D en 

Ja fecha pnMslaporelAnfculo 83, debiendo (X)IJlparecer el ~del JlespKhocom:spmdea11eadllrc:ucna 

de los mismos. 

No podrá haber Oll'a5 panidas secretas, fuera de las que ., amsideren necesarias, por eBC canlaer. en el mismo 

Plcaipteso. las que anpleanln los sccn:larios por acuerdD milo del Pn:sldcnrc de la Rep.1Nlca La IWlsldn de 

Ja Cuenra Pllblica lendnl por objelo conocer los n:sulladcs de Ja FSlidrl finmlCiera. cunplDIMr si ae ha IÚliSlado a los 

c:rilerias !ICllalado& porel l'rMRipKSo y d c:umpllmi~de losobjclivos ana1idas en Jos pusr.mas. 

Si del ex4amen que n:alice Ja Olnladurfa Mayar de Hacienda aparecic:rw1 disaqalcias a11re las carmdades 

~ y las panidas n::speaivas del Pti:supuesaoo no exislienl exaaitud o juslificacim en los psacs ha:has, ., 

dclcnninaran las n:sponsabilidadcs de acuerdo can la ley. 

La CllerU F\1blica del ano --.erior dcbenl ser ~ a Ja Clcmisilm A:nnancnrc del OJnareao, dcdro de los 

diez primeros dias del mc:s de ;mio. 

Sdlo ., ~ mnpliar el pla7.o de pn:&el1laCiól1 de las inic:ialivas de Je~ de in¡JR:8D& y de Jos pmyeclDS de 

Prtsup_. de egnosos. 8SI como de la Cuenta Nblica. CUllldo 11-iie solicilud del EjDculivo ~ 

jnMificada a juicio de la camana o de la ODmisldn A:nn.-, debiendo (X)IJlpmalel" en IOdo cmo el -=maño cid 

despacho ccm::spondiene a infonnar de las razones que Jo motiven. .• " 
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OJmer..sos aJ Anfallo 74 por d Proc. MmucJ Oandlcz Olopcu""' " . ..El ..,_'P...,. es d primer puo ele IDllD 

d proce11D ftnandcro CXlllllilUdonal, Jo QlllJ daifa WJa ¡:nanincncia a la C*nara de Dipdw1cw; .itlft! d popio 

0Jn;¡pao. d cual expide la Ley de Jnan=am, y fiawe .a Poder EjDl:ulhlo Federal. La ~ del 

..._""....,. deqn:aaa de laFederK:k!luedl:famlnamdaldculol26conmlUCiorull. El Pftmip--.dee..-iscs 

la relacidn de los ..-.. que mnualrncfte cropnlrJ los podcRs de la ftdcn1cldr1. La fonnulacidn dt:I ~ de 

l'Rmpiestn CU11dlXJl'ldc 111 POder Ejcaldvo. el cual dcbcnl pmerarto a mas Wdar d 15 de llDVlembn: del ano 
lfterioro. en c:aso de Ja lallJVacidn dcl Ejecutivo, hasla el 15 de diclcmblc. 

Una vez ejercido el Pn:supucslo. la cucnra pll>lica del ano lderior debe ser pm¡cnada mlC la Olmisidn 

Permanenre del ~dentro de los primeros diez dfas de junio. 

La 06cina de Ja C<JnaOOifa Ma~ de Hacienda proceden& a Ja novlsidn de Ja cuen1a plblica y. .a mccnaar 
aJ¡¡una lnqpllaridad deberá nolificada a la Comisión Pl:nnana1'e o. en caso de estar lltSionlnlo. a Ja C*nara de 

Dlpnados. 

La funcim revisora de la cucnaa pública es, sin Jugar a duda§. una de las funcicnes más impcll1antCS de Ja CAmara de 

Diputados y del CCJngn:so de la Unim en aeneraL Anle Ja dccadr::nc:ia de las rareas lcaPsJalivas del QJnan:so, Ja 

funcil'.ln ai:lual de los parfamenios debe cdxar nuevos rumbos hacia Ja supervisiclrt de Jos aaos del Pbder Ejeculivo. 

Clantrolar y no Je¡pslar es Ja 1area fundamenlal de las cámaras: Jos infbnnes de los~ de Estado y jefes de 

cltplnameno, el informe presidcncial, Ja revisim del funcionamienlo de los OIJlanismos del 8t!CIDI" pmaesWal. 

el ISlálisis de la política cXICrior por el Senado y la revisim de la cuciu plblica deben ser las facullades mas 

imponanres. 

Cuakper" inegularidad en la cucn1a pública es causal de ~ Ar ello, Ja reftJnna a la fiaccidn IV. 

del 28 de dicicmbn! de 1982. que consislc en el antiguo procedimienlo de desafuero, ahora dcncminado requisito de 

proctdibilidad. 

No abialne. Ja .Ulima IClaciOO aim. los delitos palrimaJialcs que pucdcrt surgir de Ja ~ de la c:umwa pública 

y d n:quisito de procedibilidad debiera separ.use de la fiaa:idn IV es&c n:quisiro y CUl1Slituir una !llDla fi1lcción pues 

mnilituye IDdc> el procedimienlo penal de &odas las llCIYicbts públicos a que se ~ el anfaaJo 111 

mnililUCional. 

Ccmooillll:idn Fblllioack .. &tadm ........ Pfp. 176)' 177 
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OlandD 8l¡pln llCMdor pdblia> cxmcsc un delilo y Ja denuncia procede. el MiniSICrio P\lblia> puede inveslipr; 

pao. mes de Dcgar a canD&nar. debe llDlicitane el desafuero. 

AnfcuJo 75. '1...a C*ruua de Dipnwtos al aprobar el PlaAp"'FI<> de E'.¡pm. m podd dejar de 8dlalar Ja 

n::uibucidn que wuespuida a un empico que ce cmaNrrido por Ja Ley; y, en ew> de que por c:u111quiaa 

dR:unslanda 11C <111111.a fijar dicha rcmuncracidn, 11C cna1dcd por 8dlalada Ja ~ hullimc llillldD lljllda en d 

Amlp'"'O lllllerior, o en la ley que esaablcdó el empico." 

Los si~ wmerurioB a es&c anfc:ulo wnstilUCional Jos hmle el jurisla FCidcria> ~ M:ieva: "" 

A dife=Jda de ocms. el artículo 75 m tiene ~ en la C'anslilUCic'.ln de 1857, del a.al tubien: sido ranado. 

E'n Ja !ICSidn de once de enero de 1917. en la a.al se aprobó el mUcu1o 75 de Ja Omslilucidn vip:l'lllO al neferine a ese 

~ llln do llC dijo que ".-mmplemena las disposicl«m ~ l'la¡prpos .. " El tclllO CJri¡Pna1 m ha sido 

n:fcnnado. Son varios los anículos ODll!lilUCionales que n:gulan las r.:utlades pn:supuestarias. Asf el IUdcu1o 73 

fiaccioncs VD y XXIV y el 74 fi1lccidn IV de la Olnslitucidn tederal, facultm al Con¡pao y a Ja C*nara de 

DipadJs para 1cgislarcn ma&eria pcsupuesraria. 

El anfcu1o 75 ainslitucional CSlablece a cargo de la Olrmua de Dipnados una wrDx:ta de a-, ~ en 

lldla1ar en el Pn:sli¡»K'SID de esn:sos (que conforme al mUcu1o 74 fnlcddn IV cans11tucional le c:anpeee eminar, 

discwir y aprobar swalmene) la n:lribuck:!n que wuespaida a un empico eslablecido Jeaa1mene. 

Esle prccqlU> busca, sin duda. dar eficacia a la fraccidn IV del apanado ''B" del mdado 123 CClll9liluciDna que 

dispone que Jos salarios senln fijados en los Pleslip""'llll!l n:spectiws; .r wmo a la ftaa:Klr'I XI del anfa1lo 73 del 

s-> federal, que faculta al Cbngreso pua cn:ar empelos plblicos aeftaJ*1dDles sus rcmlo.Dmaciones. 

La Ley del Pn:supuesw, Contabilidad y GllSIO Pl1blia>, publicada en el Diario Oficial de la FcderaciOn del 31 de 

diciembre de 1976; y su n:glamc:nw publicado el 18 de llDViembre de 1981, en su diario, e:sl!!blecen la forma, 

M!nninas y CXJIWalido del ~supK'SID de ~ desallando inclusive todo 1o n:Jmvo al paai> de salarios a lm 

llCIYidon:s plblica;. 

25 Clanllilucidn l'blflicadc .. &&.im Unklm Me>.icm, a.--.. Ed.'-- - _...... ... Meaia>, u.J. 

Máim> 1985. pts.17By 1'19. 
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Por ano, m- WI onkn y QOIDtJI del psao Jlllblico, ea la lllZdn por la c:u.i la J*fC lelallva al ~ de 

n:aibudal1CS en favor de quienes delll:mp:tlan un empleo pnMs&o lepJmenlc, debe quedar lldlalada en d 

Pn:supucsu> de Egn::scg de Ja Fedcr.láón. Es por esio que ~ que d jlltiemo fcdenll pnM! ~en 

un llllo. la e.mara de Dipurados debe discutir primero '1as conribucicncs cp:. a su juicio. dcberl cb:manle para 

wbrirtcs. .• " lal QOIJ10 lo c:&lableCle la fi'acd(ln IV del anfwlo 74 oansliwcianal. 

&las fiacdonr:s 80n ~ que la ftacdór¡ IV del arUi:uJo 31 oanslitudonal impone al ClD111ribu)'alle d deber de 

aabrirla& a la Federsidn. esaados y municipio& donde n:sida. de la ...-na pqx¡oáoa y eip¡adva que 

difiPCl1Pl las leyes; es decir, 1- CONribuciones no deben ser ruinosas, exa:sivas. ni inecPlaliv• pues de sedo serfari 

inoorailucional 

El teXIO del arlfculo 75 axmitucional pennllc apreciar. a primera vista. que am6J de oomudlir a Ja Olmara de 

Dipulados a sellalar la n:uibucidn que wnespcuia a un anpleo que esll! esuNecidn por la ley, cuando apuebe d 

Fw:snpM'SIº de Ep:sos; a la vez busca sanrlli7.ar el derecho de percibir una rcbibucidn a quien desempetle un 

anpleo prcvillO legalmer9e; de suene que es1a ieuibuciC'.ln debenl paganie am c:umldo la Clmara de Diputados 

bJbiere ammdo aetlalarta al aprobar dicho PresuplC'SU>. Y no podrfa -.r de Olra manera. cwndo el csp6ilu que 

orienló al C01Stituyene de 1917 no fue ouo que el de abrir paso a una serie de garanías mínimas en favor del 

bllbajador, para evitar que subsistieran las situaciones injuslas e infiahumanas enronces pevaJecienlcs que fueron 

algunas de las causas del mavünieSllo armado de 1910; garanlfas denao de las a.aJes es14 la pnll&lCCiOrl al salario que 

es lo que rcircra el anfculo 75 que se comenta. F.n esa perspectiva. el uabajadDr del jlltiemo ledl::la1 no pod(a quedar 

fUera de ese marco de gar¡nlfas y a ello obcdcoe que el anfcuJo 75 que ncs ocupa seftale que debel'll cubrflseJe 

una l'Clribucidn a quien de!ICmpelle un empleo pevis1o Jegalmenle. a pesar de que la Olmara de Dipulados no la 

hubiele adlalado al aproblr d Pteslipw=sio de egresos; lo a.ial valp dlx:ido. podrfa -.r al8D Wlil..-io o involun&ario 

pero siempre en dcUimeno del denx:ho legflimo del empleado de percibir una reuibucidn por BU IJ1lbajo. Desde 

luego que es cvidenle que d Olnslituyenle edló maro de la leDlfa de la ficcicln al establecer la pa;unciOO de que 

" .. .se eiBlldenl por l!leftalada Ja que hubiese tenido fijada en el ,,,.._ipeesto inerior, o en la ley que es&ableció el 

empleo .. ". en el supueslO que Ja Olmara de Diputado& no hubiele sc:llalado dicha l'ClribuciC'.ln al empleo de que se 

u.e. 

Sin anbargo. no obslal1le ser posilivo el CSlableeimia*> de csra plCSllllCklri lepl, QOIJ10 norma de BDlucilm, el 

.ucuJo 75 wnslitudonal no porca: pevcr si la rcuibuddn debe piwarae a pesar de no dar 8dlalada ni en el 

Aaiipc-o de qpC1105 ancrior ni en la ley que hubiere acado el empleo rcspa:livo. lo cual, en c:uo de pescn&anlC. 

llS1IWa que l'C8DIVClllC en favor y bl:ncficio del llllbajador, Úl c:uando é!slc - de anftanza. ~ porque 

·. 
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de - mmcna ae -..fa lllcndo &el al eaprt111 y 1extode IM ftsa:ial- IV y XIV del~ ''B" del anbaJo 123 

GlftlllllUCianal. 

Se U'ala pues. de un pn:aplO Glftlllillldonal que lll&ela das lliluacionl::s. Ja primera cn::.ninada a m-un 
ccnrol y orden en el m-jo del aas&o plblico por conceplO de Mribudones que ae cubwl a los llCIVidooes pdblklm, 

al exigine a la Olmana de Diputados que aellale dicha n:uibuc:idrl 111 ipdar ~el Pre!ll1pne•o de qp'C8DS; 

y pror.qp:r al aervidor plblico que desempdle un empleo creado Jeplmcne, de pen:ibir la mribuciCln 

conespondierue, aun cuando la Olmana de Diputados no hubieno mmptido el deber de llCflaJar d manlO de dicha 

n:lribuc:idn. 

Olmo en la sesieln del Ccmtiwyenre en que se aprotJO esr.e arUculo solo se indicó que conpkmc:ma las 

disposiciones 90bre Presupueslos, el sentido y alcance de esr.e pmcqxo no debe ser cxm que el de peneguir en 

verdadero orden del g¡so plblico, procurando que 9C s-vcari y 9C ClDllDU3I las neczs!dades pn:supuesaarias 

que deben satisfacer.ie mnualmC!Wie, para asf, dar ll'm'KPHdad y seguridad jwfdica al selYidor p1blico que CSlá 

desempeftando un empleo esablecido por Ja ley. De esa manera se pocwa dar vigienda a Jos principios de la 

eficiencia y eficacia denrro de Ja dninislracieln pilbtica federal, cMt.mdo que exisla ~en eMc ft:l18)drl del 

psto plblico y que se di! uaro desiaual a los servidon::s que dC8empd'len un mismo dpo de empico. Drllde cxm 

punro de visaa. el anfculo 75 c:onslilUCional, además de eener un canla.er Wilivo cn ravor del llCIYidor pilblico, 

cansliwye claramenie una norma que !IOpOl1a y da oohermda a una sana dninisuacidn plblica fi:deral, al exi¡¡ir 

que !lea periódico el seftalamienlo de la dilribucieln que W11espude a un empleo e:st!lblerido por Ja ley. lftlalidad 

que.por Jo demás, obedece a que larU> el PrcsupuCSlo de egresos cwno la Ley de Jngn:sas de Ja Federacidn lienen 

vi¡p:nci& lSlUal, lo que, por<JOolado perrnile y Cacilita que el all1li'OI del gaSIO pilbtia> !1C ~ tambil!n mua1menr.e y, 

lllSf, Ja Cimar.a de Diputados revise la cueru plblica del afio anlaicJr en W1D de Ja facullad que le concede la fiacciór'I 

IV del arUcuJo 74 cansWucional. Oba cuesd6n que si~ el anfcuJo 75 que nos ocupa. es Ja ramva a la 

responsabilidad en que. en su cao;o. incurre Ja Cimar.a de Diputados al omitir IUlalar la n:uibuciCln que wuc:s¡xouda 

a un empleo esrablecido por la ley, pues evidenlcmCIWIC que se u.arfa de una violacidn a Ja Consdlucidn fedelaJ y, 

por ende, podría CXJnSidenane que debe aptic:ane el "ITwlo Cuan.o de &la. &le diulo alude. - -. • Ja 

1q>ansahilid'K1 de diputados ft:derales. por Jo que si el Pmupn••!o de can:sos debe !ICnpromdD por Ja CMwa 

de Dipulados. el punro es si dicha responsabilidad es Imputable llnicamcnre a las diputados inregr.nes de la 

wmisiC!n que Connuló y llPftlbó el diaamen 90bre el lllU)'a:!o de ""'"'"P'"""'° de e¡paias, en ew> de habedo; o 

bien. si es auibuible a IDClos los diputados que dieron su W10 ~ incluye:ndo a los -..er*'8 sin 

adDri7.acidn de Ja propia Clmara. En lodo caso. lo inanrovenible jwfdic:amenrc es que dk:ha anb:la de mnisiclrl 

en que incumt Ja Olmana de Diputados, cnrana una ~ que lime prcviMa Ja smlCi6n OU11espcindia1fc. 
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Anlc:ulo 126. No~ "-we ..., alJIUllO que no ~cunpmdido en el Praupill.90 oclelarninmdo por 

la ley ..-mor. 

Ocmenario por el Uc. Federico QulJ-. M:eves • 

Los ..._.,_de es1e md'cuJo 11e n:maruan a la ClJnsliwdm de Oldiz de 1812; llk:ndo el~ drcaocl mUíaJlo 

118 de la OanstilPdcln de 1857. E ICXID 8CllJlll es el mismo que 11e mpdJó en la lleSids1 ordinaria del 25 de CllCIO de 

1917. llin dla:usidn. y porunanimidd de 1.54 -

Ell&C Mícu1o anime llin 4Jda una d!spwidM que pr.niu el imnc:jo y ejm:ido comoao y objclivo del psro 

plbtioo en el orden fcdenl1. ~~con el aaao pJbtico. esaA el.,,.,_.,...,., mua1 de e.ipaos. 

cuya discusión y aprobociOn conespcnde a Ja Oimma de Dipul.lllb; en ll!nninlS del IUU'alJo 74. fial:dlll1 JV, 

CXJrlSlilucimJa, como una facultad exclusiva. 

Aunque sobre el Plesupuesro. sus origenes y finalidades existen mulliples cpinklnl:s. 11egdn el ¡:uao de viSla desde 

el que sea analizado, Jo c:ieno es que la idea del Prcsuprsto suJKió como una medida de 8Dluci(ln para limilar el 

poder del rey por pane del PadarnenlO. al lqpaJ!le que !!sic llpllbara ~ Jos pslDB que el rey dcbfa 

reaJU.ar. c.on el llWL'lCUl90 del tiempo el Presupwso ha lleplD a aer una hcnamiel-. de lnlbajo en Jos lftS niveles 

del 8Qbiemo mexicano. pn:cisamere para Jopar no solo el conaol. sino racimalidad y didencia en el &JI*> p1bllco; 

cbjr:tlvcB &ulll cuya ~ ~ja la ODmlCla ejec:ucidn del Plaolp...,,.,, 

E Prcsnpue'U> cano dol:umc:nlo. c:omene una macidn de conccpa; y cmlidadcs que 11e estima erosar en un 

ejen:icio fiscal, la cual oonsliluye lo que 11e ccnooc como psa> p6blicx>. Asl mnliene un apanado para cada uno de 

Jos na; poderes de la Unk'!n. <JCro para Jos orpasmos ~ y anpn:sm; de panicipaciOn elUlal 

maycritaria, <JCro m4s para la deuda pllltica y mm. para desarrollo regjmal y paRicipadm1CS a estad'5 y municipios. 

Adem4s ldlala Jos medios de anml para el ejcn::icio del l"lalipr<*>. mn:licianmldo la minUar'acidn de 

fundos a la autorización de la Secn:tarfa de Propamacidn y Pn:supiesio. que es por cao lado. la encargada de 

aprobar Jos calendarios de Jlll&ClS de las dtp:udcncias y eraidades sellaladas en el Pmsup111e•w Esle. a su 'llCZ. esrablece 

las medldM para el ejclcicio del pso de inve!Sionai p¡blic:as; mi como Jos c:riu:rios que dcbe'*1 Clberv- en las 

~ por ainceplO de subsidios. y por dllimo. en el propio doallnel*> e faculta al E;jcculivo fedcnll para 

eli:auar Jos ll1IStJllSOS y transferencias que n:sulten pucedeilfes. ft:StJCC1D a las dqlea:daacias y nimos 

c:t111c:s¡;cudicn1es CICll10 OCJn!ll:ICUCllc de las lldenw:kncs a la oipnizaci(!n y filndenamleiw> de Ja 
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dninila1lddn pdbllc:a fecbaJ ~que mpuebe d OanpaD de la umm; -.rqpllldmc que cid eja'ck:.io 

de caa filcultad el Ejacudvo f'cdcraJ infonnart al rendirla c:ucru mual de la h.:iClnda pdblica tedenll. 

Es impon¡ne dcslacar que en el i"laupueslO de qpaias de 1985, ~ 11C c:sl!!blcQ6 ... pnMskln que 

do ac podri ejcnzr para ll&endcr ekaos de las inaanc:ras de la - de lr-.cR!s en las mcn:ado& ftmncleros 

inemacianales y ons aJnlingencias. Se agreaó que d ejen:icio de dicha pnMaidl'I ~ mjl:lo a la 

disponibilidad de n:icunos financicl'Clli no inflacimlarioa. La Secn:lalfa de ~ y Fftmipre. debe 

infomur lrimesmdma1le cid mmejo que hap de dicha pnMsK!l'I y en la cuau de la hm:ia1da pdlllica fDdenl 

conap:nlienle. 1985. 

La Ley Cleneral de Deuda F\íblica también cstá vinculada CIOl'l la ejccucil'ln y CIDmlCIO mlSICjo del Aaaiprsln de 

egresos. ya que. enire sus disposiciones está el artículo 17, que otitip al Ejeculivo fedenll y ms dependencias a 

que sOlo podnln anr.uar ftnanciamlcru. a~ de la Secraarfa de Hacienda y Qoj!dito F\1blia>. 

Esbazando el anenido y ra2'.1n de ser del Presupuew• 111: enliende la importancia de su exiaencla camo 

imtrumenlO ra:iesario para gamnti7.ar el manejo del gasao plblico. al grado que el anlculo 126 conslilucional 

prohibe expresamcnlC hacer pago alguno que no CSlé cxmpn:ndldo en el propio Pliaaipre. o cbennill8dD poruna 

ley poMe:lior, lo que revela que el Onsdwyenie tl'llló de evilar la impnMsiCln en el gaslD plbUco. Eaa silUllCim. 

por mm lado. cono es fácil advenir, exige una previsión de los objelivos y llCCim1es de cada una de las 

dependencias y enlidades comprendidas en el Presupueslo, lo que consliwye no !IDlo una 111ma medida desde el punlO 

de vista de la adminisaación piblica. sino una confinnacidn del esrado de delechD y del principio de filculladcs 

delegados. llCORle a los waJes ninglln drgano de gdJiemD puede a:war sin corur cm faadtactes o IUibuciDnes 

expresas. 

El -=rDdo del anícuJo 126 alllSlitucianal, por tarvo. es que mnaw- P88I> dcber.l efi:cluanle por pane de Ja 

FCderacidli. si no cstá previSloen el PftoslipW=s!o de egn:sos o en una ley poslerior a l!sle; a pesar de lo waJ. asique Ja 

Fedcrw::idr> queda n:levada de cumplir cualquiereJliaencia que ClDllll1lVenp dicho mandalo CX1llllilucioMI. no por 

mo queda ~ada. en scmejanlehipc51esis.de la exiaenciade iapansabilidadimputalllea !apropia Fedeladdri. 

pues de no acr asf. podrfan susciWse ainfliaos de oarunidD pcclJl1iaño que jurfdicamc:n&e se taldlf¡s¡ que reaolver 

CXJl1Sidcnndo su ll'IOI*> en el siguiere J>n:supesro de egn:ms. a efi:ao de hacer el pago. en c:mo de ICWl&Xlb~ 

ccmo debido y pocedelill:. 
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Ella dctJe _. la llDluddn ;arfdica a la hipdlcsis en que la Fedl:lllddn hull6en: wnidD la d!lipcitln de efecluar 

llladn peao no C011¡poadido en el PIDR'P"C"U> de eapacs o en un11 ley pallerior, pues ddle ICnCl!IC pnsnc el 

principio que la buena fe siempn: llC palUlllC y el acn:edor que Jo-=a de la Rodcraddn pn:aipane que 6ila. al -.mir 

el cumplimlenlo de W1a otltipción de CCll1lenido pecuniario, ID t-=e CClllfonne a dend1o. 

En eslc punlO debe dcslacaJlle que, para evitar ese lipo de siluacioncs que podrfm ser indcbklM e inqpJlares. se 

aiió la Ley ~ Adquisiciones. Am:ndmnicnos y Almacenes de la Adrninisu1lddn Nblica Ficdcral, piblicatla 

en el Diario Ofida1 de Ja Fcderaciál del 8 de febn:n> de 1985; cuya flnalidlKI es, ~ evilar la 

illlpDYisacidn e lmpevisi(!n en la adquisición de bienes y aervicios del vendedor o paladar de ellos. 

Es de lenenle ~ que aJ actuar el Estado oomo limpie persona monll y no COl1IO llUIOridad oomo ocwre 

cuando celebra COl1IJ3l.oS con panjculares, queda por ello sujeto a las ~- del deia:ho comllll y, por lo mismo, 

cuno lo ha rcircrado la Supcma Cone de Justicia de la Nación, es litular de den:dlos como c:ualquicr peniana y 

~.por lado, ejercitar acciones y, en su caso. aun acudir al juicio de amparo COIU1l llCllla1Cias que aJnSidere 

conaari&'l a derecho y que afcelal sus iJVcn:ses palrirnoniales. Si la smlCllcia deftnlliva le filen: advena y se le 

andena al~ de pesos. &la debcnl efeclWU!le Wla vez Sllisfechos lo& ~IDS leplcs CUlduaenles. Dislina es 

la n:spcn¡abilidad subsidiaria del Eslado, derivatla de los danos camadD& por sus funcianarim en el ejen:icio de 

las funcicnos que les CS1én enccmendadas; la cual sólo podrá hacenie efeaiva cuando los bienes del fUncianario 

raponsablc no sean suficiC111CS para n:spcnder del dallo causado o aaando can:z.ca de dichos bienes tal oomo lo 

ol'dcna el anículo 1928 del Código Civil del Disrito Federal, aplicable en marcria federal. 

Pbr Olro lado, el Presupuesto lalllbién lienc n:laci6n directa can la llamada Ley de Ingresas de la Fcderaci'5n. que 

ddle ser expedida anualmcnle.. En efcao, Wla vez det.enninadas en el AesnplCSlo las CKJ88Cit¡rcs a realizamc 

durare el ejercicio fillca1, el legislador ya disculió p'CViarn<Ue las cxnribudancs que. a juicio. deben dec:relarsc 

i-a wbrirel Prc:suPJCSUJ; Clllllribuciclncs ~que quedarán piam'lad&'l o !ldla1adas en la Ley de~ Ja c:uat. 

cuno lo ha dicho la Suprema Cone de Justicia de la Nación, no CIDlldene sino un ~ de lo& disli1*lS 

renglones o aJ11DCP10S de los waJes la Fedclllción halri de percibir~ dunne el ejen:icio lbcal. ~ 
i-a sufragar el gasto plblico. Dichas anribuc:i<Jncs, en !IClwido esUiao, 8IJO aquella& que el Jeais!awlor 

establece con car.k:tcr obligar.ario, en c.énnincs de la fr..ccil'!n IV del arU'allo 31 COllSlituckTial. 

El a-ro plblk:o. que es el s-vUto en el Pl'elupxso ...ai de eapacs. no do ae albn: CCJl1 Jo que perciba la 

~al aplicar la Ley de Jnaiesos R:SpCC:liva sino que el propio anfculo 126 mnslitucianal ~la pmihiljdad 

de que llC c:ubran .... eslablecidDs por ley poaerior, lo que sl¡¡nifica que el Clcnlliluyenie OliDl8I) al Oangn:so 
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de la Unidn un inslnlmcr1lo diftlClO de CXll1lmil del psio pdbllco, pues dldlo Oanan:m m el &allr.ID ~ 

en d anfc:uJo 73, ~ VIO ClDlllliludanal, para sellalade al Ejeculivo tbdcral 11111 a-. .ab'e Ju müw ~ 

~ cd_ebr.lr an~Ull. para ll!pDbub y pm-a it:aliliJDtfi y mmd8r PllPI' la deuda na::iaNI. conad ~ par 

dlpno lcjlislalivo que no es sino ICitenldtln del principio plamYdo en IM ClDllllliluclc: de 1824 y 1857. 

'Jbdo lo m1IClior pone de nilieve que el lljeculivo Federal no -111. ni debe-· llilJ CDIDd ..._.. en marcria 

de la~ de~ pues ~de cxi8inelc que docubn lau:ampn:ndldts en el PIP-•puc"<><le~ 

o en Ley poacrior, c:abe lel1CI' par:nc que d propio Ejeculivo tbdcral ddlc 8lllllCICr a la n=Yi1k!n de la amara de 

Diputadas la c:ucru plblica del llflo 811Crior; la que pcnnilic • la Olmara ~ lm n=lllllados de la ~ 

financicnl y c:ornpmbarsi ae ha ajuslado a las aitcrias setlaladcB pard Pn:sup.,... lal como lo CSUlblcQcla hl:cim 

IV del ankulo 74 cxn;blUcional. La C*nara de Diputados, para haaerdicha n=visión ClUellla con un drpJO awdliar 

dcnamüwk> CDnaaWóa Mayor de Hacienda. 

Anfculo 127. El Pn::sidelVc de Ja Rcpíbtica, las Minisuos de Ja Suprema Olrtc de JWllida de la Nm:idn. las 

Dip1•wlrw y Senadores al Can,greso de la Unión y los denúis aeMdorcs plblicos ~ una ~ 

mlecuada e ina1unciable par el dcsempdlo de su función. empleo, auao o c:omisidn. que lled delenninadll 81111111 y 
equilaiv- en d Presupnesf<> de Eaiaas de Ja Fedcracidn o en les Fn:aip.,... de 1- cnldades 

plll'2C"'2'aJr ae¡pln wo 1e4x:uda. 

OlrncnlarioB manifesaadcs par el jurista Federico Quin1ana Aceves 'Z1 El mlll:Cl:dellle mú RmO&O del anlculo 127 

constitucional es el punlO 13 de los Elemenros Ccinstitucianales elabaiadas par lsnack> ~ Ra)'dn en 181 J. 

El ICXIO aptlt8do par d ÜJllSlilUyenll" de 1917 l"SIUVO ~ t-. 1982. ya que en el Diario Ofii:ial de la 

~del 28 de diciernbft: de dicho lllla. apua:ió publicada Ja mbrma al anículo 127. Wi1 el ICldD que 

aclUaJmenle tiene; 6ile. anres de ser n:fonnado, aludía a las funl:imlariDli plblioos de nambmniel*> popular, 

inclu)'Clldo al paidenle de Ja Repllbtica, los diputados. Jos aenadaR::s y a las indiviWa& de la Suprana Cote de 

.JUSllcia. ya que CSIOS dhimos asi enn degida& ha.a.a 1928, en que.,.. moiUc6 el arUculo 96 ~a pmlir 

de l"llla ftx:tlll Ja designacim llC alribuyó al~ de Ja Rcplbtica. 

En Ja dllima ld"anna al IUdc:uJo 127 ccnsliWcianal, ac alude a "n:munerackln" en vez de "aampesm11dtln", la que 

81"111*1ric:lsncnle expn:sa la idea de pen:ibir una CXlilUllpll:Sla par palal" un SCl'licio a Ja Fodt:ra*ln; .-... ac 
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mprimicmn Ju palabras de ''nombnmk:fto papulaJ'' qulds para eviiar canfUsioncs en CU8lllD a que ninaUr1D de Jos 

ldlDn:s minislros de Ja Supnma Coite de JUSliáa de Ja Nacidn era de cJea:idrl popalar, ~que 

llhom el pnoceplO ae nofieno a b minisU'os. m lugar de a b "indivkllos" de nucslJD nWdmo albunal federal. Al 

suprimine dichas palabras que aludían a eleocidn popular, ae amplió cJ ak:m1ce del Jll'CICCPO CXJmCdlKlo. por lo 

que, jurfdicamen.e, 6le es .pii:ablc a todos b aervidon:s p1blklm fedc:nllcs. ~en Ja modificecit!n de 1982 

al anlcuJo 127 que IDi ocupa. se ~ ll'CS palabns que cxpn:s1111 Ja m'5 eJemc:naJ idea de juslicia. al exij¡jr 

que Ja nomuneracidn mea "adeaaada e im:ralnciable" y que 11ed dctenninada anual y "~vamc:re" en el 

"'-'P'!CS'«>deE&n=sosdelaFederaddnom JosPn:s11p....aos de 11111 Clllidadcs parac-me'cs 11eamuxouesponda. 

La afinn.adn en el 8Clllido que 11e amplió al aJcmce "f cae pa:cpo filndlUnenlal, 11e ~ con do ta1el' 

pll:!ICl1l.C que en el dcbale del anículo 121 del proycclD de Ccnsli!Uddn de 1856, que es el ISllCODdclwc del mUcuJo 120 

de Ja Ccnstiluc:ión de 18S7 que a su vez aniecedió al texto aprotJmlo en el Ccnslitu~ de 1917, el punlO anral 

fue que no era l!tico n::nunciar a Ja canpensaci6n por dcsempellar un pueSIO de elecciOn popular; Jo que por lo 

demds podría estimar.ie <Xllllrario al anículo So. a la fiacción IV del anículo 36; y a Jos arUc:uJos 7S y 123 ''B", 

fiaa:idrl XIV, IOOos oonstiwcionales, que garanlizan el derecho y OOligacim de percibir una justa rc:uibucK!n a quien 

desempefte una función pública prestando un uabajo pel'SOlal. 

Ali" oao lado, las exigencias de que Ja nomuneración sea adecuada y que sea de&enninada ~-- lienlSl sin 

duda un c:ounido t.clcológico en aJaJ*> se procura brindar una seguridad y l1WlqUilidad ecmánica razonables. 

lUlldiendo a las distinlas capacidades y tipos de funciones exigidas al servidor público. Lo imnJndatJle de la 

nomuneración es una regla general de exigencia antigua. cuya ramo de ser fue evilar que Jos Orpr1os de 111Jbien10 
sólo fueran a:upados par personas pudienes ea:aónicmnae, que son Ju que en IOdo e.o pod(an haber 

prescindido del derecho de cdxar UllalmelVe su nomuneracidn por b aelVicics que prestar*1; con Jo cual se 

coanaba Ja posibilidad a Uldos -..ellos cuya siWaci6n ecorónica fta'a mcdcQa o JftC8ria, pero que tambM!n 

podían demoslrartcnerigual o mejor capacidad para desempcftaruna función pública. Es decir, se buscóevilarquc se 

hiciera pa&enc un criicño cla<lisla en Ja selección de quienes se cncarpran del manejo de la c;osa pública. 

Es de deslacarse que a propósito del l'Oder Judicial federal. las ianuneradones a sus uegrares y empleados 

adminisualivos han sido incromcruadas salisfacuxtamerue. con lo cual se propicia el amligo y se impulsa la canera 

judicial QDl'I el oonsiguienle beneficio de procurar que sea una n:alidad Ja impanid(ln de justicia prona y expcidila. 

Una c:ucstión que se ielaciona con el anfcuJo 127 comerudo, es que si Ja palabla nomuneracidn es siJá1lma o está 

ulili7.ada para nofcrir.le al salario, en 1111 hipdlcsis !llelfa .picablc el llllfculo 123, B, ftaa:ldn IV DDlllllilucknll, que 
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pmhibc que e dlsmirmya la CIUnlfa de IOB uJarios dunne m v1.,ncia que. 111n duda, CU8lldo menas debe ..

..W porque 8RJal es el Plaiip...,,o de C8JC805 en el que deben quaJar- campn:ndidas porcM~ cid .ui:.iJo 

75 cansdlUCionaL 

No ollsranle la n::gla pn::visla en el 1en:a-plnafo del anfculo 5o. <Xllllliludonal. al Indicar que IDdD ll'lbltjo penana1 

debe - Ja jusla mribucidn. prohibiendD la n::nuncia a la peroepd(lr1 IDtal de esa lmibudM llin que haya 

p¡a., ~ pennile in&erpmar ~el anlculo lr7 cxnllilUCionlll en el msllidoque. CXllllO ISia 

exce¡x:icln a Ja n::g1a ameral. si es faclible jw(dicamenle que el llCftidcl"pltllioo ~ padnda de nx:iblr 

una pane de su n::Uibuddn. siempre que. desde luego. dicha pane .,. lal que no rcdu7.&:a el mm1IO ji-. de aquSJa; 

pues de Jo caraario. aun a.ando ta.bien:: vollftad y cmaeninúenloe~ no aeda ampatlle~ que 

el seMdor plblioo n:nuncie a percibir esa jusla n:tribuckln; aurw:po didla n::nuni:ia Ja lutp en bendkio cid enrio, 

pues ello CICJl'llnlrilllfa el CXllUnidD axiol(lgioo de todas las disposk:ioncs consdtudonales pnllel:lmm del alado de IOB 

servidon:s plblicos. 

l'br IHlimo. se ~ que Ja remuneración que menciona el anfwlo Jr7 CXlllSlilUCianal. como todo ID,sn:so 

por pn:siar un trabajo personal. e!lá sujeta a menciones. ~ doducciorles o cmt.ram en las casos 
previsUls en las le)'CS. lal como Jo dispone Ja fiaccidn VJ del artículo 123. ''B" canslilucionaJ. en ~ 
can el ~ pMafo del anfculos 111 de la propia CllnslilUCidn. que cstab1ece que no e ..,querirá 

declaracidn de procedencia en ~de dcrn..- del on:len dvil que se adcaeceu ccnaa ma1quia" ~ 

plblioo. En el caso de los 8CIVidores que se riserl por Ja Ley Federal de las Tnbajllldon::s al Savicio del Eslado. 

c!sla dispone que el UJCal de los descuenfos no exccdenl del ln:Ü1la por cieno del salario que e pen:ib11; y en 

sun::glamcnro se preve! como sanción la suspensión de salarios por un perfodD di::temUnadD. siluaci6n ála que 

alnldwye. eviderUmenle. una e:xcepci6n. legalmenle previsla. a Ja n::gla 8Cf1Cn11 del daectlo a padbir IDlalmenle 

la remWJerackln pcrdesempeftaruna fUnci6n plblica. 

En n::sumen. aunque nacido por razones lelldicl1les a evilarproblcn11n elcctorales. ~a Jm fUncionarios de 

elecx:klrJ popular. el anfculo 1 n oonsaiwcknal toy día llene un ak:ance rms amplio. que aban:a a IOdm tos llCIVidon::s 

plblicos ftx:lerales. cualquienl que sea el ortacn de su nombnunieno. 

LD im:nundable de la n:mWlCnlddn se esrat>ledó pua eviaar que do fue11111 fUndOlwios siueDas penanas que 

~ IUVie11111 una pcsicidn o siluaáón ccarw.1mica desahogada. que les pcnnidenl pacindir de Ja 

mnuna.cidn por el dealmpdlode la ftmd6n plblica. 
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Que la nmuneracicm - mccu.sa lli¡¡ni.&ca que - lal que penni&a .i llaYldor pdblico dcacrnpdlar m 

fUnl:i&I llin pax:upadorlCS ocont!micas que Je dislnllpi: es cklclr, que pueda Mlisfilcer - l"CC""' .......... filrni1iaia 

normales y las propias seladanadas an d aqo. La cJdaencia que la ddicrminacidn de la nm..-.:iOD sea 

dclaminllda oquitmvmncnc en el ..._.,.....,,de e¡rcsos. llene alftdla ~ can ID dicho en d P*nfo que 

8UCCde. ya que 111 la equidad es - iamJ a Jos 1auaJes y dmipal a Jos ctrwi&i•elcos lal como ID ha Wlido Ja 

Supn:lna Cene de Juslicia de la Nacidn; Jo que manda d aníallo J'Z7 CXll1lliluciall es que .i ddoenniJwlle el 

nxnD de las 11a11unenM:ioms a Jos mervidola p1lllioos. adem6s de oam c:ritcrios de clM!ficaddn. me rapelL'O c:sa 

dcmcnlaJ norma de equidad. pn:cisammle ¡:ma romenrar el anaiao y Ja meawinlad en el empleo, de los servidores 

pllblico&. 

Jnrqpamos ouas bases jwfdicas que fW1damcnlan el ejercicio del Pn=m1p1ieao Pllblim Meldclmo. 

La Ley del i'ftsnp""So. CanlabiJidad y Gasto Pllblim • ananpla ¡:ma Ja pmud(ln e lnlc¡paci(ln del 

puyeao del Pn:supuesto de ~ de Ja FederaciOO que debe efCauanle C01llOlidando can emiao 11pq111> a Jos 

anículos que se senaJan: 

Anfculo lo. "El Presupuesro. Ja Ccnlallilidad y el Gasto Pllbtim Fcdcral se norman y 1egulan por las disprwidcfles 

deesla ley,laquesenlaplicada poreJEjeculivoR:deralalnM!sdela~deAqpwnacidny.,.._ipnto." 

Anfculo 4o. ''La programación del pslO plblim federal se basar.l en las direarioes y pianes nacimlales de 

dcsarmllo coorónim y llDCial que funnule el ejeculivo f"ederal por cxinduao de Ja ~ de Plogramación y 

Pleawp .... o'' 

Anfculo 13. "El gao;&o plblim federal se basanl en Presupue:slos que se funnulardn en apoyo a programas 

que llCllalen objelivos. melaS y unidades responsables de su ejecucicn Los Pn:si1p1.....,., se elaborar.In para cada 

ano calendario y se IUndanln en allilOS." 

Anfculo 17. "Para Ja formulacidn del ~de Pn:siip.....,. de ~de Ja Fedencidn. las cn&idades que 

deban quedar ccmpn:ndidas en el misno elaborar.In 1US ~ de Ptaa1p1....,. an tw m Jos 

programas n:spcaivos." 

&la Ley se We&ra an c:inoo capflulos m Jos que se seai- las e&.lpB IC(!ricas ola:rvadas en IOClo 

Pft:slip""So. En el capl'Wlo primem se delennina su cxnenido. sus bues y la compc:la1':ia de Jos dlpnos 

Uninisualivos que inlervlene:n en Jos dive,_ aspeaQS n:Jacianados can el aasao p1blim. (Anfwlos del Jo. al 

12o.) En el segundo se negula Ja pn:paracidlt de la iniciativa que anuaJmenc se preaeru a Ja Olmal'a de Dlpulados 

• --dl>imiDOl'"ICillldola--d3ldo-clol976. 
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de los Pn:supuestcs de Egresio5. (Ardculos que CXlllfOllllSI -.e apanadD: Del J3o. aJ 24o.) En d la'CCIO 8C 

in!alU.)le como ha de ejcnicnc eJ &llSIO plblico Federal (Anfculm del 25 .i 38). El cuano 8dlala eJ sillana de 

CXll1lalliJidad que sirw: de base a Ja cuenra plbllca que debe dabor.v m1Ualmcne la Seaelarfa de ~ y 

A'csupueslD. (ArUculos ~ a CSIC aputado: del 39 al 44). Y eJ cpqo n:faallc a las 

n:spansatálidad de los a::rvidores pilblicas y las medidas dninislnlivas 9'Jtln: 6-e. (~45 al SO). 

LD ~ ftandamenla m ClDl190tidacidn en la pnlctica a ara ley ea d Re8Jamcno de Ja Ley del de ..._lpl'C"k> 

Olnlatlilidad y Gaslo PIJblico Federal"'. que ldlala en m aníallo Jo.: "Son maaeria del paenrc Rqbmenlo Ja 

pmsnim-=idn - pn:supucsiacidn, ejen:icio. la cxnabilidad, el canlKll y la evaluacidn del Oasro Palblia> Federal, asf 

QDIJlO la cucnla de Hacienda Pllbtica Federal y del Dl:panamelW> del J:limilO Federal a que 8C n:fien: la ley del 

Presupues&o. Ccntabilidad y Gasto Pl1blioo Federal." 

En cuanro al equilibrio presupuestario, la ley ~ anali7.ada la aJaJ acnala en su anícuJo 22 eJ pñncipio ldalivo de 

que; "a lada proposición de awnen&o o creacicln de panidas en eJ pO)'llCIO de Pres>JPM"S'O debed ~ la 

ax 1espo1111die111e inicialiva de ingreso. si coi tal proposiddn se allCl'a el equilibrio pesup.M"S'al " Dicha 

dispollici<ln legislativa es una derivacicln del principio presupueslario oonslilUáonal, cxnenido en Ja fnM:cidn IV del 

anía1lo 74 comtilUcimal que IS1l.eriormenle fue expuesro y comer&ado. 

F.n n:sumen. las bmes ~cas que n:gulan este impolUne inslrumenlo pms11p11CAal manlfcslado en Ja política 

ecaón1ca. vfa eJ fundamenlO legal cansdlUCional, s.n: las fiacciones VID del aiUculo 73, y IV del IUUc:ulo 74, los 

arUculos 75. J26 y 127 a:nstilUcionales. los cuales ya fueron malizados. &'lf cono tambien Jos aníallo& J. 4, 13 y J 7 

de Ja Ley de Presupuesro. Caubilidad y GlL'llO Pllbtico y su ReglameiU>. Los anículos; 3J y 32 de la Ley 

General de Deuda Pliblica. ssi como las Je)'CI anuales 11e ~de la f"ederacidn. los cb:n:tD& anuales del 

Fftsupueslo Pliblico y la plqlia pnlaica i:-supuestaria de la dninislracilln plbtica. 

Ahora bien. una vez ejecutado anualmenie eJ PtesupueslO por eJ ejecuúvo fi:deral debe dar QIC:l1la aJ órpno 

smcimlador (C*nara de Diputados) a uavds de la Damada wesu plbtica. La c::ucna de la hacienda plbOlica es d 

informe anual que rinde eJ Pbdcr Ejecutivo anre Ja C*nara de Dipulados. manifesdndoac los n:sullados de su 

pslM!l1 llnancienl y los alcances que la .x:icln reguladora del Es&ado ha &cnido en el desarmDo y aedmienlO 

CICO'ICllnico y lilOCiaJ del pm. 

~<ndcw;..Of"m:ialdo:i.-.d JBdo:--'-do: l!IBJ. 
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La Sec:retalfa de Programación y Aesupuesu> CSl4 a cargo de la elaboraddn de los eslados financieros, ccnsdidandD 

adcmds la infonnacidn prcs11pueS1aJ y cc:nable, emm:wla de las anpbilidades de las depcndl2lcias 

Clllll'lpn:ndidas en el l'ft-Slip,...,,o de E8ft:li1D5 de la Fedi:I aciOO a fin de llCJllletclla a la cansideraciCln del presidedc de la 

Rcp1blica. quien a su vez. debe presenaarta a la C*nara de Dipwados. Dicho documel1lo muesua medianil' cifras 

raz.onadas la aauaciOn del Gotliemo Federal. 

Las i:-s jwfdicas de es1a importanlle función de fiscalizacidn polflica a posaeriori de Ja Qlmara de Diputados 

esulr1 en la fiacdón XXIV del anlculo 73, en las fracciones o y m del anículo 74 de Ja Clonsli&ución Federal. así 

ocmo el lllUculo 3o. de la Ley o.pnica de la Ccll1ladwfa Mayor de Hacienda 30 • 

Ali" cua pane. ainsideramos imponanae resallar el papel que juega la deuda pública en el Pn:slipae51o de Eglt'506. 

eSIO se ha manifesrado en el awnenlO crecienle de los gasaos gubemamenlales para aM:Slder a las nooesidades 

colectivas, ha llevado a los Estados conlempor.lnoos a recurrir el endeudamienro lal1IO U.Cmo Clllll10 externo. 

Parn eSIO, Méxia> en su Ley General de Deuda Pllblica. 31 en su exposición de motivos senala: ''Las perspectivas 

financiera'I del país deben encauzarse por Jos caminos que Ja experiencia y la tmñca aconsejan. Los 

recursos crediticios del sector público federal deben enfocane a la poducciOn de bienes y servicios. en tal fonna 

que su utilización se dirija. fUndamenlalmenae. a Ja n:ali7.aciOn de pmyeaos. actividades y empnlSas que 

apoyen los planes de desarrollo eoonlmico y social de Ja naci6n, que scnen:n los ingresos necesarios para su 

pago o que se empleen para el mejoramienro de la esuuaura del pq>io endeudamienlo público. De 

fundamenlaJ imponancia es que el servicio de la deuda pública se mantenga siempre denlro de la capucidad de 

pago del !leCIOr público y del pafs en su conjunto ... " 

Yagn:ga: 

"La Ley General de Deuda Pllblica tiende en suma a optimizar el uso de los recursos financieros que cap1e el 

sector público federal a travl!!s del cn5dito laf1IO inlemo axno exlemo. Busca wnbién asegwar les siSlemas de 

irúonnación necesarios para oonocer, vigilar y evaluar, en todo momenlO Ja siauación acditicia del pafs. can Ja cual 

podr.l lqpar!ie una programación eficiene del manejo de Ja deuda a travl!!s de Ja doble metDdologfa que se 

propone: Ja normativa, por medio de 16:nicas jurfdicas que emman de esra ley y Ja program61ica. medianle las 

disposiciones que surjan de la actuación de los Ólg81IOS que 1endnln la res¡xnsabilidad de su manejo ... " 

En su artículo 4o. setlala: "wnespcuJe al Ejecutivo Federal, por canduao de la Seciaarfa de Hacienda y cn!dilO 

Pllblioo: IV.- Cuidar que les recursos procedel1l.es de financiamicno oonstilUidos de la deuda pública. se de5linen 

... 
31 

-ley. 

- ... d DiorioOf"ICiol do la Fadcrsi6n d 29de dicianbn:de 1978. 

Pisa..,. - cxplica:i6n -d Di.iD Oliciol de la - del 31 do clicimlbn: de l'T76 dm1dc ""publica la~ de 
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a Ja~ de Jll'O)'CCllJS. aaividadcs y cmpn:sas que apD)lal los planes de Dmamlllo Ecandmk:o y Soáal que 

¡p:ncn:n tnan:sos p¡ra su paao o que ae utilia:n para el mejorarnjelwo de la CSIJUaW'a del cndcudamianlo plblia>." 

El fUndmnc:l'llo conslitucional de esta ley, lo cncol'llnlll10I en la fi'acddrl VID del anícuJo 73, el cual 

arurimnla1IC fue expicado. 

Eaa Ley faculla al Ejecutivo Federal, d CD1110 BUS dtp:iiideilciml y al Dqmtamenro del Dislrilo Fedl!!ral a aJIWI" 

Clblipdones. siem~ que las fUndamenlen y pqpanen, lm'1ID en lo CXllXlCll1iene a aa deslino como su 

servicio. en un CXJ111exro de eslriao apeao a sus planes de invell!IOI. aulDri7.adas por la Seaaarfa de PlqpwnacK!n 

y Pre'Ripreo y Ja Secn:laJfa de Hacienda y Cr6diU> Nblico. A esaa tDtima le campise ~ cmpn!al&os n y 

prand7.ados. asf aJl1lO emilir valores clasifü:ables, tales como lflulas de a'6dilos y avalada&. Dicha campela1da 

cd subordinada a Ja exigencia legal de que el adeudo ax1es¡xnw a una nNigacidn p1blica ptdx:tiva, o bien, al 

canje o refinanciamienlo de adeudos anr.erion:s. 

La Secrt:Wfa de Hacienda y Cn!dito Plíbtioo tiene a su cargo. ademú de vi&iJar que lo& c:n!dilDli oblenidDB por las 

entidades públicas se apliquen a planes productivos que ~ su aerviciD; a llevar un re¡psuu de la misma; 

m camo a panicipar en las emisiones de banas que el gobierno federal ailoque dcruo o fUera del pi(s, (operaciones 

de men::acD abieno dcl Banco de México). 

Es n:sponsabilidad del Ejecutivo Federal prognunar Ja deuda. y del Congreso llUIOIWuta, &jaldo llflo am ano sus 

lfmiies. Sin embargo, d congn:so p.-ie autori7.ar siualrnene al Ejecutivo Federal para que ejerz.a apruebe 

manlOS de financiamicnlo adicionales en circ:umlancias extraOl'dinaria justificadas ~ acciones económicas se 

legitimai en d anículo JO de es&a Ley. 

Flnalmenle, a la campc&encia de la Secretarfa de Hacien:la y Citito Pl1btico, la ley ..eaa Ja Cit:llCMll1 y 

funcionanicnlo de una Canisidn Asesora de FinanciaiÜenlOS Exi.enlDS del Seculr' Pllblico. canstiluida en primer 

lbmino por esia misma Secn:lalfa, d Banco de Wxim, wodcdades nacianales de c:mliiD y bancos pllJlicos 

especializados y oaas amdades eswaJes que didla Seaetaifa cbennine. 

Para mejor apreciar esta amalgama de razonamienlDs doctrinales, que fundan nuesous principios IJRSUpues&ales, 

hemo& CXJniiderado necesario atuldar en el pnxieso hi!&Orico. Alln ro*. ya que es&e es ..-o objeto de eSIUdio 

Sonlm-.....W--pá&mnm.J&lado,lm-...... cl-dola-plblica. 

'· 



- 49 -

CCllll'al, nucsua docUina den: que ser deducida y explicada al revisar Jos pandes cambios pn.,supies&aJes que han 

venido sw¡;icndo en la Vida del Pn:supuesao Plíbtico en México. 

Durante la Colonia, la política financiera es&aba regulada por la JWlla Superior de Real Hacienda. inlcgrada por el 

Vim:y o Gobcmador, los Oficiales Reales, el Juez Decano y el Fillca1 de la Audiencia. quienes rcmllían las cuentaS 

periodieamt:llle a la Casa de ConlJatack'Jn de Sevilla y al Consejo de Indias. 

F.n esa ~ el Presupuesu> cvnsislfa en una relaciOO detallada de las emgacicn:s y de la justificación de su uso. 

que los diSlinlos elemcnl.OS que ccmponl'an el Oobiemo V"ureynal ulili7.arfan m W'l pelfodo del.cnninado que en 

ocasiones era de un mes. varios meses o bien. un allo Duranlc es&e período no se regislraron realmcnae cambios en 

el estilo y tipo de los registros presupuestarios. (como a continuación se expone en el siguienle capítulo: Un Siglo 

del Presupucsw Pllblioo en México con una mayor explicación). 

Después de la independencia del país, la situaci6n presupuestaria se Ulll1Ó ineslable debido a los oandnuos cambios de 

gobierno y a la necesidad de un ejército siempre en campana. 

Fue hasta 18S3 bajo la presidencia de Mariano Arisia. cuando Guillenno PrielO tralO de fonnular un primer 

PresupueslO detallado y por panida doble de los g35UlS del país. lo cual le OCISIO la renuncia anae la ola de inlereses 

que levantó en su contra. Sólo hasta 1861 logió que el presidente BcnilO lwin:z aprobar.l las ''bases para la 

Adminislraci6n de la República", y en su anículo octavo manifieslan que: examindndolie las egresos por la Jwua de 

MiniS1ms, se crea por primera vez un insuwncnto debidamenic oonfonnado para revisar y oonuolar el gas&o 

público. 

F.n 1867 se decreta la regularidad y obligaioriedad del PresupuestO anual a panir del ano siguienae, con 

fundamenro en el anículo TI de la Oslstiwción vigente en esa época. 

Y es José Jves Umantour quien consigue, en 1891. que se c:Slablezca por fin una CSUUCIW'a presupuesta) 

moderna por ramos y panidas. 

El período n::voludonario de 1910 a 1920. produclO del anhelo social de un olden más juslO, provocó cambios en 

las eSll'UCIW'3S política. C<Xlll6mica y social de la NaciOn. 

Duranle los primeros anos de ese período, los sucesivos regímenes en el poder, m oansoljdactos_ ftlCWriemn a 

p1á1amos formsos. a la emisión de mmeda y a ouos mecanmnos de captación financiera. JllOVocados por la 

siluación h9ica únpcranae. sin embargo, el Presupuesto siguió e~ y ejecuWldo&e. salvo en Jos anos de 
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1914. 1915 y 1916, en Jos que aegununer11e hasla el pcnonaJ cncugado de su fonnulacidn ac vi6 impedido para 

n::a1lzar su tarea. 

E.n Ja rase postrera de 1a lucha civil, se alicndcn las '-de rccomuucciC5n yac sienlm las bues para el dmamllJo 

del pa(s. La ClanslilUCión de 1917 pcnnilió regular M!cnica y lldminisualiv-las .::dvidadm paupuaiWias, 

mncedicndo faculladcs CXIJ30ldinaria< al Ramo de Hacienda parad ejen:icio presupucsial en &anlO se cxpcdfan las 

leyes espeáficas para normar el fUncianamicnto de la Hacienda PIUllica; en 1919 es apoblldo por Ja H. amara 

de Diputado& eJ proya:IO de la Ley de Egn:sos. 

A panir de 1925. es no10ria la raJCVa ooncepción de Ja aaivid-1 gubemamcrul. evolucionando~ a 

la necesidad de lograr un mayor rittno de dcsamlllo eanlmico, d Pft:suplf'SIO se conviene en la colwnna vertebral 

de Ja polftica fiscal; bajo esaa nocloo en 1928 se integra una Olmisk1n de PresupueSU> encargada de preparar y 

fonnular la! documento, revisando, aurncruando o disminuyendo las previsiones de gasllD; y en 1930 el all1lrol del 

gaslO público !IC oonc:ede a la Sccretarfa de Hacienda y ~ Plllllioo. adndallc un DepanamClllO de Pn:s11p11c<1n, 

que debía absorber las funcicnes de la Comisión. Sin embargo, ese dcpanamen&o auUlnomo nunca llegó a 

funcicnar Cllll luz propia. y en 1932 fue fbrmalmcnte reabsortlido por Ja Sccn:lalfa de Hacienda y O'ódlto Pliblioo, 

que siguió efectuando el manejo y conarol de Jos recunos. 

La adminisuadón pn:supucsaria a panir de esie pcñodo ma.po.a Jos rw:a::sarios cmibios. mismos que sientan 

las bases de oonsolidacidn del Pn::su¡nso y Ja regularidad en m pan.e i.!mlca; asf Jo muesua la cn:ack5rl de Ja 

Dirección General de Egresos en 1934 y Ja implanladón de la Ley Orgánica del Presupuesto de egn:sos en 

1935. 

A panir de 1928 se lenfa una clasificación del Gasto en ocho grandes cap(IUlos dcsglosadrfi a su vez en ooncepws 

y panidas prcsnp'l'5'alo;:s; esia clasificación modificada posleriormcnre canslituye d anaeo:di:nle mAs cen:ano a la 

vi¡¡en&e clasificación por objclo del g:mo, la cual cx:miene nueve aptulos. 

Les egm¡os UJCales se agrupaban c:n una clasificacidn AaninisUaliva lnldicknal consdladda por nsnos. es 

decir, Jos PrcsupucslOS de cada una de las dependencias del Ejecullvo y de Jos OlroS Pbdercs: Legislalivo y Judicial, 

QDl1fomle a una numeraciOn wnvc:ncionaJ. 
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La mcaádad de lalcr una clana vislCln de Ja c:la!lc de ..-- que incluía c:8da CllJl(1uJo ¡nmip-1, epmwido los 

pslOS conienlcs, de loa de invclSidn o de lnlllsfen:ncia que -rionnel9e me mez.cJaban. di6 mfam a su 

ftleSIJUCIWacim y a la ~pdón de dos ranos ~ mü, llpRlle del de Daada Nblk:a a-oo en 1923: el de 

Jnvenlones que comprmde la<I invasiones financieras en 1936; y el de Eroga:icncs Adicionales que numeja todos 

loa ---necesarios para complemelwar los programas y gaslOS espedaJes n:iqucridos por las cdidalcs, en 19S8. 

La raoeva clasificaci6n por Objeto del Gaslo se eslableci6 en 1958. 

''En 1965, se a"6 en Ja SeCletarfa de la Pn:sidencia. por acuerdo WltJal del Secn:tario. Ja Cmnisidn de 

~ f'lilllica.-" 33 Ja cual hace un dia¡¡zn6&áco en el ODl1lelUO del Scclol" F\ibticD y a m vez en Jos 

sistemas de elaboracim del Presupueslo Federal. 

La Ccmisi6n investigó la mecánica oonfonne a la cual agregaron dislinros lipes de clasificaciones o~: 

la F'wlcional en 19S4; la E.conómica en 19SS; E.conómica en CUema Dallle en 19S8; y la Regional en 1965, las 

cuales ser.In explicadas mlls 8'lolanlc en esra invesligacidn. 

Olm hecho significal:ivo fue la inco!pCr.ICIOn al Pn::supueslo Federal en 196S de los orpnismos descenl:raliz.a y 

empresas de panicipacim estaial mlls imponarues, can lo cual se dio un paso adelarVe en la aJbertwa del universo de 

las aclividades que n:aliza el gobierno, se hace notar que aún wando esláJ (Xllllroladas presupiesiariamenie, no 

se incluyen en el documento que se envía a la H. Cámara de Dipulados. 

Fa- oua pane a panir de 1971 se eslablecicron mecanismos de llCIJOl1C peno el manejo~. que 

ansislieron fUndamenlalmenl en lo siguicnle: 

Oeacidn del Sisli:ma IJWegral de lrúonnaciOn (SIDl)en 1971, que Wl4*Cndióla mracidn -en camputadora-de 

los sisremas de ainlml presupueSlal, de anabilidad federal, de ingn:sos y egresos de la Teson:ifa de la Federacidn 

y de la Nc:lmina y Onml del per.ional federal. 

Cano resultado de loa CSIUdios elaborados en el SIDI, a pincipios de 1973 se dividió 6ile en dos 

subsislanas: el Sislema UnUicato de Nóminas y PenoiaJ (SUNYP) y el SiSlana UnificadD de Olnlrol 

Pn:suplCSla! (SUCP) can Jos cuales m: plelendió como primera aa:idn: unificar criterios, mlmites, decisiones e 

infbnnacidn de todos Jos llSWllOS rclalivos al CIDl1IJd de loa ~y empleados del Ootlielno Federal y en la 

,. 1n1 ....... - laRd"armadcla~PllblicaMcxiana. Canisi6n c1c--. l'liblica 1967. Ed.Aaidcnl:ia 

dclallqdJlioa.C.O.E.A.19112.ptc. 57 a59. 
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...- la cx:niunlc&:M!n f&ll y dlnamk:a ~ Jm di-*-~ tnawdln en la fannula::idn. ~ 

om1UU y piWl>dd Plai!pl-. 

.__ 8CCkJnm -ricRs msuran las m- nccew1as ~ r.:IJitaran la tmpllrUcim del J'lln!IJll..,, por 

Aqpwnas. 

8-la 1975 d Sisr.cma ~ sapmdfa blsicar.-.c a las re.......,. de detcnninar el Clbjelodel pao en 

car*l1m y pmlidm pn:911J11rM,.... _, camo i.. de¡Endeall:im mpdm de m ejDcucidn. La dMlf!cack'n 

dea1Drnln.sa Scaorial (1974)8111o mcmnba un ..,epdD pmaftmseMdMiccw yel...,dtiDllÜ»aun ndmao 

limitado de 9CCUJn:S eccn1miaJB ~ ~ puedan hoy en dra aJllSideaw eamo ''p\Jl&Wes" 

dninlstnllivos. 

La evoluddn del Eslado como puticipare cada vez ma)IOI" en la vida easónica del .-.. cxilJfa nucvm 

p1anr.eam1c1*1S en sus inslrumcnla; de panid~ en CU11eapuidealcia mn dicha CYOlucidn. 

1 
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1.7.1. PRINCIPAi.ES CLASIF1CACIONES DELOAS'JO. 

Hemos incluido una explicacidn de i. principalc:s dasificaci«m del ....,_.,._,, ll¡lticd> en d Secsllr Plllllia> 

:Mexicano. 

Al*'8 de abordar es1e apartado consideramos necesario aclar.lr la cxinoepiaa!izadón que ., es&ableQe en esia 

lipologfa de la clasificación. la cual la denominamos c:ano el ordenamieno de ·1a informacldn est.Ystin> de las 

cperaciones de~ y egresos. De llhf que afumemos que~ los clasificadon::s no !IDO dnicos y 

universales pues eiW;u:n diversos enfoques de análisis y por lar*> requieR:n disü.- formas de disllibucidn de los 

aas&CS que obedecen a diversos criterios, asf aJlllO a difen:nlCS univenios y ODIW.eXIOS de SU apticacitn. 

Todas y cada una de las clasificaciones deben on:lenal9e ()Oll el fin de facilitar la ronnulacidn, e~ y 

alOlabiJizacil' de los programas, para Jo cual deben ser suficienlemene flexibles. 

QbjeúVQS tmicos que deben cwnplir los clasifica<klres: 

- Esuuctur.use de manera que facililen el análisis de los efCICIOS econ6micos y sociales de las IK:lividades que se 

desandlcn. 

- Polllibilitar el esrudio de la influencia que los ingresos y Jos qpaos ejen:a1 ~ el nivel y 1Xl111posición del 

producu>, empleo. riano de c:recimielVo y disaibuddn del ingn::so. A nivel nacional, -*lrial oinslilUdonal. 

- Apoyar la formulación de programas. Las wen&as pn::supues1aria deben OldenanlC de lal manera que 

muesttcn las decision:s, programas y cambios n:camendados en una secuencia ...al. 

- Odien ainttibuir a una expedita ejecución, el id'ninislrador del programa debe amoa:r la !Ul1la de n:oclll!IOS 

flnmlciero& de que dispondr.i y las R:SpmSabiJidadc que hablll de asumir. 

De ahf que podemos decir: las cuen1as pn:supuesWias deben cubrir los demenlos siguiellles: mnsfonnar el 

Pral'l"rsto en una eficaz hcrramicnla de política fiscal. de pn:l&IWllaCil1n y de~ 

La infunnacidn pRSUPUCSlaria y CDl1lllblc puede ser clasificada IMldcndo a Jm c:ritaim ~ 
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lAS c:1aslfk:m:ionc del Pn:snpucaoen e&enda. an las dlslirfa ronn- de ..-...1o11 ~de lollqpam y 

p!llm. a ftn de ~ infonnacidn gan finalidades ~ • siendo las mas lmlJOftal*S 4nl1le i. dJdmas 

dl!!l:mdlls ... lligulenlcs: 

1.- Omificaddn aegdn el abjelOdel p!IO. 

2.- Oasif!cacit!n ~va. por nsnm o porinslnJa::ioncs. 

3.- Oalliflcad<Wu":uónlca. 

4.- OMificactm por fUncioncs. 

5.- OMif!cacit!n .aoriaJ 

6.- OasifiCltdan porprqpwbas y aclividadcs M 

7.- OaBiftcacidn combinada 

-...,... Ed. UNAM. Mbioo 1!11112. Pilp. 141 • 151 
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1.7.1.1.- CLASIACACONSEGUNELOB.JEJ'ODELOAS'JO. 

Es un 1iSlado ordenado, l"DnoFnco y aihercnte de las ll'lll1SmXioncs n:aJes y financieras que el aatJien1D 
n::aliz6 para el cumptimicno de sus fundoncs. A:rmite idl:nlificar con claridad la demanda de llXkm los ftlCUlllDS: 

humanos, mareriales, ~ y financieros, pruvenienes tano del país, CDlllO del Clderior, ~ para el 

cumplimic:nlo de sus aclividades programadas. 

Consdluyc:n un nomencladcr de los bienes y servicios que el Sector Pl1blico adquiere, .S corno de los 

uaslados de los recuncs que OW1ga. penniliendo el n:gisu'O claro y delallado de las cuenas pl't'A1p11naaJes En CSle 

sentido, proporciona elcrncnlOS tales cono: 

-El Código 

- Nombre y descripción de Jos objelDS de gaslO requerido. 

l..ai eJemcnras ~ confonnlSl ta esuucwra de la clasificación 900 

CAPrnJLOS; ainjunlos ~y Oldenados de Jos bienes y 9CIVidos que se adquie1a1. 

CONCEPJOS; subcanjunlos homogéneos y ordenados en forma más csp:cffica. pmduClo de la desagregación de 

los bienes y !lelVicios <XllllCmplados en cada capítulo. 

PAR'J1DAS; elemenlos afines inlegranl.es de cada canceplD; ~expresiones concn:sas y defallarlas del bien o 

seivicio que se adquiere, permitiendo la cuanlifi~ monewia de los mismos. 

l..ai capítulos que confonnlSl la CSIJUCIW3 de la clasificación porobjesodel p9ID llDD los~ '" 

1000 Servicios Perscnales 

20D 

3000 

4000 

Macriales y Suminislros 

Selvicios Generales 

'DamlCR:n:las 

......... -aplica:idn - d--~°"**' .... Ob.i<*>dolo.m.--1a5.P.P •• 

_.1armmu!ci6nycjacu<:i611dd-..- c1cc:.ar...,.c1c1a-.~·----1a-..-c1o1 

P.E.F.~~ 1983, Dinla:idl>OonnldlONllica~s.P.P.) 
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DIO Bienes muebles e irwnucblcs 

fiOOO ClbnB Nbticas 

7000 Inversiones Anancieras 

IDJO Eropci<n:s Exuaon:linariz 

9()(X) Deuda F'IUllica. 

En un Presupues!O pcr prqpwnas es1a c!asificaión se combina can la de prqpwnas y acliYidades, ~ lm 

cuos que se van a l'C'alizar an Jos que se van a adquirir. 

Desde d punlO de Yisla de Wla macmecancmfa debe propon:io1Jar infonnad(lrJ sobn:: Ja el-= de bienes y servicios 

que se demand:m y facilitar d ll'ab¡\jo de ISlálisis de la-i oficinas cer1lr.llcs de planeación. 

Se recomienda que para efectos de aprobacidn, las asignadcnes se ~ en forma ~ a nivel de capwJo 

simultfncamenre al prq:ramar d Prcsupuesao y COl'llabilizar, se ~ un ~aislm deullado de aairas anforme a 

un clasificador de panidas que pennilan simullllnearnerae oticener ambos propósitos. 

Clcsno su nombn:: Jo Indica, agrupa los gasios segdn los pq¡ramas a mllizar y las actividades a:n:n::tai; que deben 

cumpline para ejecu!N los programas. Su objelivo blsico es vincular les g¡mas can los ~ladas. e:xpresandD 

esuis en wlidades flsicas. 

La clasificación por objclo del gasto tiene por finalidad expn.osar Jm düerenres tipos de .-os que se iealU.an 

para cumplir un programa. Dicha clasificación al senalaren dclalle las düClell&eS elemcnos del psro indica las 

JapllClivos n:nglcnes deJ COSIO. 
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1.7.t.2CLASIFICACIONADMINJSTRA'J1VA.PORRAMOSOPORINS'1TIUC'IONES 

Ea.e ordcnamicnto del ean:so <Zl1llll su inlcJ6; c:n el pilO plbllco por in.ailUCklncs y dale cerno finalidad 

fUndamcral. fllCilitarta dninisuacidndc tm fondos plblicas y ejac:ular tos pmsnsnas ~ 

La clasificack.'tn dninistnliva del gasio din:ao, del _,.. plblico fedelat .,jeto a QOlllJ'Ol pn:Rip....Ul_ es ta 

siguienle: 

A. l'U'drprul de Eslado 

Ramos: 

D 

m 
IV 

V 

VI 

VD 

vm 
IX 

X 

XI 

XII 

:xm 
XIV 

XV 

XVI 

XVD 

xvm 
XIX 

Legislalivo 

PK:sidcncia de la República 

Judicial 

Oobemadl5n 

~Extcricns 

Hacienda y O'l!dito Alblico 

Dcfi:nsa Nacianal 

Agriculiura y Ganadcrfa 

Olmunicacim1es y "J'nn¡pon&:s 

Jndusuia y Conerio 

Educación Pllblica 

Salubridad y Asislcncia 

Marina 

Tr.lbajD y~ Social 

AsulWJS AgJarios y Cdm1i7.aCión 

Recwms Hidraúlicos 

~ 

l'lllrimonio Nacional 

lndumia Mililar 

.:. ~. ¡.• ·- ·~·-·-··- ....... •'"-··•·>->--.• ~ ...... ~ ' '·~-:.··-:.>:-.!,.;-_, _·'.·';~'·-';'" --'----. 



XX Obras P11blica'I 

XXI 'IWismo 

B. l'brprcvisioncs aipecialcs 

Ramm 

XXII 

XXID 

XXIV 
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C. l'br cropdoncs de Olplismos y emPft'SIS cs.araJes 

Rmno 

XXV Oq¡anismos ~y F.rnp1\':S21 propiedllddel Cld*:moFcdcnll 

La Secn:wfa de Hacienda y Cn!dito Nblico. bajo Ja Din:ccidn OenenJ de Egresos. publicó el Jmaucdvo para la 

fonnaciál y apticaciOO del Pn:supuesto general de egJeSOS de la Federación. (1960). 

Los ramos del 1 al XXIV subdividen las emgacicnes en obras y servicios generales. can excepción del 1 al VI. el 

XIV. el xvu. el XXI y el XXIV; ramos que do muesuan el llJlaJ de sus egresos~-

l'br Jo que hace al ramo de erogaciones adicimales de organismos desaftrali7.ado y empresas propiedad del 

Gobiemo Federal, los egresas se subdividen en gastos de operacidn, inversicnes y mnoniz.ación de pasivo. 

En el cuerpo tolal del Pn:supuesro de egresos. cada ramo se subdivide en capflUlos. a:n:epos y partidas, Jo que 

en f01tna baslar1le esquemática se aprecia a airuinuaciál; Ramos; l'Oien:s. sea1:larfas y ~ de Eslado; 

Capftulos 10 <ro Scrvici<lS personales; 11 <ro Sueldas. salarios y - n:muneraci<nes Oldinarias. Aarupa las 

asignaciones deslinada-; al pago de reaibucicnes Oldinarias por .::rvicios penonales regulares pres&adcs al 

GolliemoFedcral. Pan:idils 1101 Compensacionesasupcmumerarios. AsiSJ13Cianes destinadas a cubrirsueldasde 

filncionarios y empleados supcmwnerarios. 1103 IJiclas. Ranunciacic.mes a Jos miembros del ~de Ja 

Unión. 1107 RemW1enlcioncs al personal civil empleado en la dnlnisUacldn pdbllca. 
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1.7.1.3. a..ASIFJCAClON F.cONOMJCA 

Esla clasificacidn IDl pennilc lderwificar cada n:naJOn de gas1as y de ill&ft*l5 aeg¡ln su nmuaJeza ecxintlmica; en 

camccuencia hace posible Investigar la influencia que las finanzas plblicas ejercen IKlbl'e el l'C&IO de la economía 

radorlal. 

La clasificación eainOmica muestra la pane de los Bao;tOS que el Ootiiemo Federal o cualquier c:didlKI pútlüca 

destinan a sus operaciones conicnles y la pane de los gm;klS que cmalizan a la cRlaCidn de bienes de capw. para 

mnpliar su capacidad im1alada de pmduoclcln. También presenlan el grado en que los 9CIYic:ias aubemamentales 

son presiados directamClllC, medianle la utilización de fondos invertidos por el propio aotJierno en bienes y servicios, 

o indireclamc.-e mcdianr.e subsidios y pn!slamos gubcmamenaalcs <JUll'gados a OIJ'aS enldadcs encargadas de prestar 

el mismo servicio. 

ESla se inlcresa fundamenlalmc.-e por ordenarlas uansaccioncs gubcmamcnialcs según la nawraJeza cconl'!mica de 

loo; efectos que produce scbn: una vida nacional, lo cual hace concebir ese sisu:ma de clasificaciones integrado a 

uno más amplio que registn:las b'anSaCcioncs de todos los sectores de la econanúa y.., do los oficiales. 
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1.7.1.4.- CLASIFJCACJON POR FUNCIONES 

E&la ir1legJa y agrupa las lr.nlaocianes del gdlicmo. aegWI Ja finalidad putK:ular a que ae dcsllncn. Su Dbjelivo 

cansisle en pnsrur una descripción que pennita informar al ciudadano cam\ln ~ Ja nmuniJez.a de Jos aervicios 

gubemamenaalcs que se cubren con el dinero que paga en f"onna de iJnpuesuis y Ja pooptXción de los gasuis 

públiros que se destinan a cada tipo de setvicio (educación. salud. servicios de oorreo, ielégrafo). 

La clasificacMln funcional del Presupuesw federal de egn:sos compn:nlle los siguicnlcs grupas: 

Fomel1IO Ealnl'!mioo: 

Comunicaciones y Tnn;poncs 

FomClllO y conservacilM de rocursos naiuralcs renovables 

Fomenao. promoción y reglamemación c:cmercial. 

Inversión y Pmlección Sociales 

Servicios educalivos y cullUJ'alcs 

Salubridad. -=Mcios ~y to;pilalarios 

Bieneslar y seguridad social 

Ején::ilo. Annada y Servicios Militares. 

Ayudas a los Eslados y Terrilorios. Admini.<tración General 

Deuda Pllblica. 

lnerior 

Exterior 

Flalanlc 

Los grupos a su vez. se dividen en subprogramas. que oomprendcn las emgacicnes de IOda c:lase ~ 1iendcn a Ucnar 

W1 mismo fin o sufragar el CIOS10 de una actividad aincreta o especf6ca. ejemplo: 

Comunicaciones y Tninspon.es 

Carn:term; 

Femx:aniJcs 



Clbrlll Marftimas 

Aempucna; 

Olm:os 

~os 

Telcaimunlcacioncs 

Servicios Generales 
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·,''· .»:. 

··.--·: 
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1.7.1.S.- CLASJFICACION SECTORIAL 

~ ea una variado de la d!IS!ftcacidn filndanal, que licnc cono CJbjcdvo .....- las 8ldDla easóniaJB. 

mc:illlea y .,_.ie.. Fnx:ur. mamar lm M:m de llaividad, m ya lldllll8ldo las popdllirm -mejonr la salud. 

eliminar el~~ jlastk:ia y dnls-, llino las d!jcdvm CDICftllOS a la acddn dcnDo de wa *-de 

aclividad. 

Para el cumplimiento de esre objelivo la clasificack1n ~ Uliliza i. *- de ai:sividmd que apona la 

daslficacieln funcional, y las orpdza vincuJandD dichos .acres mn Jm ln1dtudonauun:spudenal. 

E.n las países en desarmllo pueden idlnificane fundamcnalmenlc las si~ llCX:IDft:S: 

~y~rfa 

Minclfa 

&ICl'8fa y oornbusdbles 

lndumiamlPlliK:lwaayOIJl1SbUCCidn 

Tnnlportes, almaa:namierm y a:imWJicadmles 

OJmen:io 

Fdiracidn 

~y aerviciosdcntffiais 

Salud pdblica 

Aevisidli Soda! 

Vivienda y lleMcios comunales 

Adininislla:iOn plCllll 

JU!llk:ia y policfa 

Debsa n8Cional 

Flnmv.M 
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La c:llllliftc.cid BDCIDrial viene dcsarmlUndoe en Jos dltimm llllDB. a:mo un esruerzo pua Jopm- la inle.,.:idn 

~ los plslcs de dr:sarroUo. La idea es que uno en Jos plm1cs a:mo en d ""'1p"C9> 11e udlkle una 

clasificacidn uniforme que delcrminc *-de adividad hml09!aias. 
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J.7.J.6.-a.ASIFICACIONPORPROORAMASYAcnvo>ADES 

&la n:pn:8Cllla Ja ~ de Jos psaos Beai1n Jos prosramas • n:alWlr y las .:dvidmb cxn:nus 9IC ddlen 

c:umplinc pma ejix:u&ar Jos prosrarnas. E d>jelivo de - c:lulfk•c!dn es vlnculm' Jos pSflJB can Jm laUlladoll 

91e e apera 1D81vc:xp;cwic:a en IDdades 11'.sicas. 

Se alima necesario dividir Jos prosr.unas en des clases: las de qJel1lci(lrJ. 91e 8'll'l las deslinadoB a proWc!r bienes o 
la\lidos y las de inversidn. que se desdnan a ampliar Ja capacidad de pmducci(lrl inslaJada en -enlidad. 

Los proaramas de operación se dividen en subprogramas, llClividadcs y tan:as y Jos prognmas de invcnidn en 

J.1IO)'el:DI, obrz y trabajos. 

De esaas cJao¡¡ficac!ancs se puede inlegrar wia combinackln ~ !11 originando una mayor claridad para eJ e8IUdlo 

dcJ sasu> pdblico. Jaol c:uales se uararan a oanlinuación: 
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1.7.1.7.- a..ASIACACIONES COMBINADAS 

1-d_.flcacicnes pesupa!lañao; pueden mmbinanle a111e si y fbrmar 'lleldadenll malria:s que pmnit.-1 eslUdiar 

MpCCkJS de ..-i inrelá. pua Jos ef'CICl.DB de valom.ar la polflic:a paupue:Uria. 

Los diversos tipos de clasificaci6n aimbinada san 1os siguicn11:s 

E.aJrúnk:o.funcional 

Ecandmiex>-insdWdalal 

FUnáonal-instiwcional 

Jnstilucional por objeto del pslO 

Fbr pqpwnao; y por objeto del gaslO 

FUnáona1 porpl'OBnllllas 

Jnstil&ICianal por programas 

Oas!fk:acic5n E.ccnlmica-FuncianaJ 

El lS1álisis de 1a pane i7.quicrda de una malriz y sus respectivos n:ngJones permite conocer d vclumen de los gao;tos 

en lliencs y -=rvicios aegWi sus funci<TICS. Las colwnnas relativas a gas&os de capital m- las difen:ncs 

fUnciones a que se destinaron esros gasws. 

OJmo se ha viSU> CSla duificación ailaz.a dos criierios de análisis: el ecorónico y funcional, pnlpOl'Cionmdo así 

EGa dasifk:acic'.!n pennile apnx:iar ~ orpnos del aobiemo efceblan d ma)IOI" psro en n::muncnickns. aa4les 

deben scponar d peso de las transferencias. cuáles tienen a su cargo 1a mayor parte de la inversidn, ~ 
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E&la matriz es de anri ulilidad para el CSllJdio de Jos programas de nlCionaJi7.addn Uninillnliva y de mejorm en la 

opnlzacidn gubcmaliva. AJ mismo licmpo. pmporciona infonnadm mzn:a de loa orpnisnoa c::lavcs que hlltri 

que aocar en un pmceao de cconomfas fis:aJcs. si pwa ese cf'CICIO ae piensa n:ducird pi11;> de qic...::ianes c::onicdcs. 

Si ae dcllCa Iniciar un nuevo pnJBnU11a de oh'as públicas. pennilC llpft:ICiar ~ c:nidadcs públicas aan las que hlln 

tmido a su c:aq¡o es1e lipo de aaividadcs y, por cxinsiguienc, ~ can ma)'OI' cxperic:ncia para rc:atizar d nuevo 

pqpwna. 

O bien podrfa mostrar que las cnlidadcs lnldickmalcs en CSla maacria C8lllrl sauradas en - pmibi1idwtcs por Jo 

mal aerfa mejor cn:ar un arpiismo especial oan raicva tl8anlllnfa aiminililnmva. 

Oasificación FISICional-lnslilUcional 

E objclivo de csaa clasificación, CXJnSistc en ligar Jos programas que de:samJUa m1 8Qbicmo. can las 

imlituciones que tienen a cargo su ejecuciOn. 

OasificaciOO lmlitucional por Objeto del GaslO 

Esla clasificacidn nos pcnniic apn:dar qui! canidad de dinero psbri cada cnddad pdblica y en ~ aJB1B; de llhl' 

que su objelivo sea fundamcnlalmcnle dninislr.divo y conlablc. 

Oasificaclón por Pmgrarnas y por Objeto del Gasio 

Esle esquema muesua en un sentido los diver.ios programas que impulsa una enlidad pública y en el oao, Jos 

m:wsos clasificados por objeto del gaslO para su cumplimicrw>. 

Oasjficaci'!n Seacrial por Pmgrarnas 

Esla pmucidn nos pcnniic conoc:er el aJSlD de cada programa dcrmo de un -=tor. En el -=tor..,.icadOn, por 

ejemplo ae pueden conocer los dislinlos programas que Jo üegran y sus rcspeclivos COl!&CS. 

Casificación lmlilUCicnal porPmgramas 

Esla nos pcnnile ligar las inslituciones cjccut.oras can - iapcctivoll JllUIPWllaS. de llhf m aniri udlkRI para 

maJiz.ar la forma gorno se entronca dcrmo del apll3IO irllliluclonaJ del e-11> d canjuno de pnl8rlmlllS CJ1C 

bmula el -*Ir plblico. 
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Como n:sultado de la experiencia lll1llli7.ada de OlrOS pa&cs y de .iaun- de¡uideac:Us y apürnm en Wxia>. en 

1975 11e UJmó la dcdsicD de lmplalllar la 16a1ica de f'n:siiprSU> por f'nlgramas. buscando dar 11Dluckln a tas 

necesidades de IJKlSQlllacidn y lldminislnlcic: eficiene de un psso pdbtim cada vez mas amplio y aimplejo. 

A 1al efeao 11e di9Cft6 un pian de mediano plazo que ananplaba la lmplalllacidn de dicha t6cnica en la IOlalidad 

del Secwr Pllb1ico Federal, poniendo blfais en m cnidades ya indufdas en el ~snp"""<>. a la vez que en eupas 

sucesivas y de ai:uerdD a Jos avances ak:mlzadas, Incorporar en ftlnna .,..iuaJ. Jos nuevas elemenlos de la lknlca. así 

cano m enlidades n:lUl1ICS. 

El primer paso fue elabonrpara 1976un PresupuesaodcrxJminado ''Oricnaci(ln f'ro&nunlllica", el cual incolpom 

medianre la coordinación de las enrcnces depcndcncias nonnadDras y CCl1ll'Oladol1I del Presupu•'RO: 

SecR:larfas de Hacienda y CrédilO Pllblico y del Palrimanio Nacional; así oomo la Presidencia de la Replblica. Jos 

elemenaos distintivos de dicha lécnica. es decir, programas y subprogtamas. objelivos. melaS, unidades 

responsables. c:IC. Ello molivó la reesttucturación de Jos documentos pn:supuestazrio que hasla entm1CeS se 

~ a la H. amara de Diputados y afeclÓ los regisuos necesarios p¡ra el oonud paaiprstal al incluir 

denUo de la clave pn:supues&aria tradicional Jos raJCVOS elemasos. Fue .-ario - el dlseflo y 

elaboración de formallJS e inslructivos espccffioos para la capracidr¡ de infonnacidn de los~ de 

las enlidadcs: adecuar Jos sislemas inl.emos de revisión y aprobación pn:supuesl3lia: diseftar fonnalOS esp"Cia1es para 

la pn:senlaci6n del docwncnlo pesnpuestaño a la H. Clmara de Diputados y n:esllUCIWllr la operacidn de Jos 

dDcumenlcs de afectación presupuestaria duranre el ejcrdcio. 1ales aimo: odrJ1es de p¡go. pedidos, avi9Ds de 

calBO y OU'OS. 

Para el Plesupucslo de 19'77 se n:alizaron cuas adecuaci<Jnes en los IDCClftsrnoB pn:supuesaarios CClll base en los 

n:suhados alcanzados en el ailerior Presupuesto; deruo de esaas adccuaclones, deslacan las siguiedcs: a) el 

mejoramienlo de la coordinación cnare las dependencias nonnadons. auUJrizadDras y OCdroladcJnls del gm¡ro 

(Hacienda, Pn:sidcncia y Patrimonio Nacional); b) la afinadón de los ronnmos WU> de capucm de infonnaciOn , 

como de presenaación a la H. Olmara de Diputados; e) indusión en Ja clave presupuestaria de los elemenos 

referidos a proyeao y/o actividad; d) avance en la liberación del gm¡ro. simplificando los dDcumenlos de 

afeclaeidn pn:supuestaria. afinando m normas y lineamicftcs para el ejelcic:io e inauduciendo un Sislana 

de caubilidad ~ e) el inicio del ccntrol pn:siplCMal a nivel de sutiprosramas y cap(lulos. 
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Apoyadm en la CSbUCblnl muriory mn lacxpcricndadl&c:nida de los Pmsi.,.rem can"~ pqpwn*ica" 

de los doll lll'kll& mreriola, me formularan los l'lrcall".....,. par~ cu1&¡iUl6¡¡¡w a 1978 y 1979, Jos 

c:ualcs adidanalmenc tncorponron los lineamicnlcs puvcnlcna de la n:fonna dnirúlnliv& 

En el..., de la Secmarfa de l"lqparnació y Pft:supuesio (S.P.P.) a-m par lm ruevm ordr:nmicraJs 1ep1cs 

CXli1IO dcpeudcncia ~auJadora de lm procesos de plancacidn, pqpamacidn, Jlft"Pll"-rk'n y evllluacidn, me 

U.ciaron los lrabajos para la fbnnulac:ión del Pn:supuesto~ a 1978. 

En primer Juaar me disclló y elaboró un Plqp'aina Quinql--i de A&x:iC!l1 del SaclDr' l'Wltim 1978-19112 en C8ll'Cdx> 

cmmo mn las cnlidades que tnlCgnln dicho mecur a fin de que sinlicra de norma blda11C1al y dlftlCtriz para la 

ronnulación del Presupuesio ESle prosr.ima adn no oornplclD y perfeccionado fUc el manio primario oriaUlklr de 

los trabajos prcsupuesaarios 

Para lo -ñor el proceso fue anduddo a uav& del disefto y ~ de un esquema de 

pqpam~ al cual se inlegr.m:n la cnlidad nonnadora CCIUlll y las a.idadca pcrifimc:M del 

llCC1DI" plblico formando mecanismcs de cooldinacidn llCCUlrial e U.Cl!ICIC"1rial en pupoa y llUb&Npos de 

eswdio, aMlisis y cpcración program*ica y presupueswia. 

El Prt:siipucsioseesuucnuó enbaseapmgrama..ysubpqpwnas-.ialcs .ne la a-de~ ClDDel 

pmgnuna quincenal y aoordc llDD las necesidades de cada una de las inslilUCiancs pltJllcm. ~ 

dellido a la pn:si(Jn 1emporaJ deñvada del inicio ialdío de CSle proceso, la fonnulack!n ~ca se vio 

impedida de una mejor pn:paración de dichas programas, tal1IO a nivel quina:naJ cono mual 

En malelia de ejercicio, se aninuO Ja validaci6n a nivel de sullpqpama atpftulo. aulDlidndmc n:acamodD de 

panidas Clllre ellos a efecu> de c:onqpr los problemas deñvadm de la prcm~ m:IDrial y de aaiJW1r 
los ñnit.es pn::supuesurias de ejecucl6n del psao. Es&o implicó Mlccuacicncs m lm documtnlo& de 

afea.:idn ~ll"iestaña y en d nivel de aJUJrizacidn de Jos mismos. 

Las pn:ocupacioncs en malel'ia de evaluación hubieron de CXlllSidtnu9C llCriamcde, ir*:i*ldo8c mn ello la 

implemenlación de un Sislcma Nacional de Evaluacidn que Clld adn m proccaodc implanlación. 
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Y Coanlnllcidn de la SPP con d talo de IM enidadr:a del Sec:tor Pdblia> y con lm d--. Eudm de la 

fedcnlcldn. e mejoró en buena medida; ain ello. e ._¡lizd tmnbl6t la~ y dmcaiaa:aaaa::im 

deis->. 

E dDcumcno ~ para 1979, e 1i11b1úó ~ 1M mismM t... •l9triola. pocunnlo ink:iar Jas 

a:lividades en Cecha mas tiempl"lmaS. ~ kJ8l'ado la cnaqpa del mi9no a la H. CMlm1l de DipUdcs. el 30 

de IXWic:mbre, en wzdel IS de didanbn: CXJ1D011CvenfahacimdD~ 

Nuevamcnee pocedló alaformulacidn del ~denrode un poceaode~ 

~ dillCftadct y caJendari7.8dD, ClCl1 ~ 9CCUellCiak'8 de ax:ida'I ~ las ~ lllJlllladDnl Qalllal y 

pcriCdricas. esliUCtUrmdD prq;rmnas. subpqp'lmas. proyeclOS y,b a:dvidlldcs y pmfundiandD ~ en su 

elabaracidn. 

~ denro de las irwlavaciones iH•JOIPUUGIS al proClC9D en 1979, .. n:Ceaaw al U9D de un modelo 

maatJeCoOOmk:o para la proyección de la ecunumfa en su coatjunlo pam 197'9ylaobencidndelos11Kl111D11 de .-o 
plblicDderivado de ese modelo. 

Es tambic!n impunanre mencionar la utlCenci6n de rm¡gos de gaSUJ o cifras limites pllnl cada a.idad, Jo que pennilió 

CC810llCr los ''lechos" a los que &en!a derecho cada una de ellas y ganar un licmpo exllllDn:li.-io pua la 

pnlBIWIJacicln. 

Se ad ttaando de aplicar de wi Sisu:ma de Callrol de Melas que permila evaJuarcon ciena periodicidad lo& avlSXleS 

y n:sulllldus del gmro plblioo y visualizard riUno flsiuo financiero de los prosaamas de ejc>c:ucüL 

En mareria de mnrabilidad presup..-.aJ, se COl1linl1a eslUdiando d sislana l:JIBado en lllDYimicnos devengables de 

kls Olpl1ilmos y empR:SIB p1blic&'l mismo que se hlU1l ext.ensivo a las cnidades de la dninisli8l:i6n ClC1'111111. 
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l.7.2COORDINADORAS SECfORIAl.ES 

En 1982 11e ncann 1as Oxlldnadons de Sccloriales llialdD - ~ ... de ~y Awiip...., 

(S.P .P.). Ja de Ha:icnda y ~to Pllblim (S.H.CP.) y la de la Olnnllorfa Ocnenll de Ja f;DdeaillCldn (S.C.O.F.). 

las aaak:s 11e CXlR9Dlidls1 en las ax:klrlCS de plmcackln. ~ ,.....,._eck'n. canlnll y evlllladdn. 

cuyas fllculladcs se las auibuye la ley QIJlllnica de Ja AOninisaaddn Plllllica :n por- IUCrl ftea¡WJKA los 

.nfc:uJD5 )' f'nlccianes que las fUndamenla )' lejplima ~ • las ~ .... llDlllm' dictas 

llCCloncs. siendo~ las si&Uienles: 

.-,·::;· 

ll'lllllimda .. el DimiDOfidml ..... - el 2!1dodicilnlhledo J976. 
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1.7.2.1 SECRETARIA DE HACIENDA YCREDrTOPUBUCO 

Allfado 31.- A la~ de Hacienda y Cft!dilo PIJblk:o le cu1eapuide d dapmflD ~ 1m liaula*:s 
w:Fracc. VL- l'ro)<a:tar y c:ü:uJar tm inp:sas de la ftdcracidn del n:a-111c1110 del DUailo Fedenll de las 

Cl1fidmdes de la~ Nb1K:a Fedenll, cansidermldo lm ~del OU1D Altllic Feda-.1 que pn:wa 

la~ de Propam~ y Fft:Aip¡esro la UliJiDckln IWJISa.ble del cll!dilo pdblico y la w*lmd fil•ICicnl de la 

AmúnlsUw;:idn P\1b1ic:a Fcdclal. 
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1.7.2.2 .SECRETARIA DE PRCXiRAMACION Y PRESUPUESTO. 

AIUwlo 32.- A la Sea'Clarfa de Plogramacidn y Presnpiesro le wnespmide el ~de loa lliauicnlea mun1a1: 

Fracc. L Proyeaar la planeacidn nacional del dcsamllJo y elaborar wn la pmdcipKión de 1m IP'UPJ5 aodales 

interesados, el Plan Nacional ccm:spondienre. 

Fracc. D. Ptoycctar y coordinar con la panic:ipación que wnespmlda a Jm pibiemos estaales y mWlidpales 

laplaneac:idn regiolal, así como la ejccuc:ión de los prosramas especiaks que le sellale el l"lllsidcaa: de la Rqidblica. 

FnK:c. m. Oxxdinarlas actividades de plane.:ión nacicnal del desamlUo, ll1Bl camo pmwnr la~ erlft las 

acciones de la ~ Pllblica Federal y las objetivos y prioridades del Plal Nacional de Dmanollo. 

Fracc. IV. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenaa wn las acDemas locales para el desarmUo 

negral de las diven;ao¡ regiones del pafs. 

Fracc. V.- Proyeaar y calcular los egn:sos del gcbiemo Federal y de la ~ Pllblica .Plu-.J, 

haciéndDlcs compalibles wn la disponibilidad de recunias que 9Cftale la Sea1Ulfa de Hadcnda y Otilo 

Pllblico y en mcnci6ll a las flP-OeSidadcs y polflicas del desamJl1o nacional. 

Fracc. VI.- Fonnular el programa del gasro plblico federal y el proyeao de Presnpiesro de E.¡pm de la Federación 

y ~ ;m&o ()(]11 el del DepanamCIWO del DislJilO Federal a la aniideraci6n del Pn:sidcde de la 

Replbtica. 

FnK:c. VD.- AuUJri2ar los prov.mas de inver.OOn plblica de las depaidei&:iils y erllidadl:s de la ~ 

Pllblica Federal. 

Fracc. VID.- Llevar a cabo las uamitaciones y n,,gislros que n:quiera la vigilancia y evaluación del ejercido del 

gasio plblico federal y los Pn:supue9CS de egn:sos. 

Fracc. IX.- Verificar que se efectlle en los lbminos esrabJecido& la inYenidrl de los adJmidios que OloDqple 

la Fcdenlddn. ll1Bl CX11110 la aplicacim de las lnlnSferencias de fcndas en favor de Esladal. Munidpios, 

lnslilucimlcs o pu1iculan:s. 

Fracc. X

c:as-itacldn 

Eslablea:r normas, lineamienlOS y políticas c:n mareria de ~ n:m~. 

y desamJllo de p:lllDnal, así wmo coordúm' y viaiJar la cipel1lddn del SiMana Ocnel1ll de 

~y DcsamJllo de Ft:lllDnal del Pbdci'EjccutivoFederal. 
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Fracc. XU.- Regular la plmlCacitD. pmaramacidn, pn:supucsladdn ejcax::idn y evllluacim de las otJns pdbticas que 

rca1iccn las c:q,c,d:ndas y cnlidades de 1a Amnlnlsuacim Plíblica Federal. 

Fracc. XJO.- Emitir o aJIOIV.ar, en consulta con Ja Sccn:tada de la Coualolfa Ocneral de la FcdcJ'llc:Mln, Jos 

caulkwcs de aJel1laS pwa Ja mn&abilidad del psao plblia> federal; aJl1LllDlidar los esladas financieros que 

emanen de las CD111abilidadcs de las enddades comprendidas en el Pmsnp'M*> de e.,_. de la Fcderacidn. MI 

axno formularla Cucnla Anual de Ja Hacienda l'llbtica Federal. 

Fracc. XVI.- ViaiJar el c:umplimlen&o de las d:lligaciones derivadas de las et¡~ en maleria de planeacidn 

nacional, así axno de prognunacldn, presupueslaCidn ccnallilldad y evaluack!n. 

Fracc. XVDI.- Diaar las nonnas para las adquisiciones de IDda clase que n=alicm las dependencias y allidades 

de Ja ~ Nblica Federal CenlJ'alizada y Paraesulal, eacuchando Ja cpinión de la Secn:&arfa de 

Olmen:io y Famcruo Industrial, asf como las nonnas y pmcedimienlos para el m-jo de almaa:nes, 

lnvcnaarios,avahlos y baja de maquinaria y equipo, instaJacicnes inWsuiales y Jos demds bienes muellles que fonnen 

parte del paUimonio de la Adminisuacim Plíblica Federal. 39 

.. 
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J.7.2.3 .SECRETARIA DE LA CONIRALORIA GENERAL DELA FEDERACION 

ArUculo 32-Bis.- A la Sccn:tarfa de Ja Ccinualoría General de la Fec:lenlcidll le aa1espaade el despldlD de les 

~asunos: 

Fracc. J.- Planear, organizar y coordinar el sislcrna de cor1lrol y evaluación gubemamenlal, inspeccionar el ejclcicio 

deJ 8&"IO públim federal y su oongn¡cncia ain los Presupuesrm de egR:9C15. 

Fracc. D.- Expedir las normas que reguJen al funcicnamicqo de los insPumetwai y proccdimielWIJs de canlKll de Ja 

A<ministmci6n Nblica Federal. La Sccrelalfa discm:iaialmenl podnl requerir de la<l dependt•llcilL'I 

axn:spondienlcs, la insbumemaciOn de normas complemedarias para el ejen:icio de facultades que asegun:n el 

conroL 

Fracc. ID.- Vigilar el cwnplimieruo de las normas de COl1lrol y fisca!izacidn, 1IBÍ corno asesorar y apoyar a les 

órganos de conuot in&cmo de la<> dependencias y entidades de la AmninislJ'ación Pl1blica Federal. 

Fracc. IV.- Eslahlecer las bases generales para Ja realización de aJdilOlfas en las dependencias y enddades de la 

~ Nblica Federal, asf cono realizar la<> auditorfas que se requieran a las dependencias y crDdades 

en suslituc:i6n o apoyo de sus propios órganos de OOiUroL 

Fracc. V.- Comprobar el cumplimicnao. por parte de las depcnclcncias y entidades de Ja AmninisU'aeiónPllbtica 

Federal. de las obligacimes derivadas de las disposiciones en mmcria de planeación, Pft'SUPIMlacidn. ~. 

financiamicnlo, inversión, deuda, pauimonio y fondos y valon:s de la pq:iiedid o al cuidado deJ Clabicnw;>Federal. 

Fracc. VD.- Realizar por sí o a solicitud de las Sccrelalfas de Hacienda y Cr6dilD l'Ubli<X>, de F'lqpamación y 

PiCsupucslo o de la Coordinadora del Sector concspondienre, mditafas y evaluaciones a las depeiKltiidas y 

entidades de la Adminislraci6n roblica Federal ain el objeco de promover la eficiencia en sus ciperadoncs y 

verificar el cumplimiento de los objetivos ""*11Cnidos en sus pmsnmas. 

Fracc. VID.- Jnspeccicnar y vigilar din:iclamcnlc o a uavés de les órganos de anml que las depcnlcncus y 

entidades de la Adminislración f\lblica Federal cwnplan oon las norma<> y disposiciones en m-.:ria de: sislanas 

de regislro y mnlabilid3d, contralaci6n de pago de personal, oanlralaCk'ln de seivicios. obra pública. ~ñsjcioncs, 

am:ndamienlo5, ccnscrvacl6n. uso deslino afectación, enajenación y baja de bic:ncs muebles e imluebles, 

almacenes y dcmds activos y recursos mareriales de la Aaninisbacidn Pllblica Federal. 

1 · - -



- 75 -

Fracc. IX.- opnar, ~ a m ciqxdicidn.aobft: laapl'O)'eCIOSde nonnasdemnlallilidad ydeCllll1ll'OI en 

marcria de prosnrnacidn, pn:supucslllddn dninisU'acim de ftlCW9DB humm. malerialcs y ftnmcieros que 

elabore la Secn:tarfa de i"tqpamacidn y Pn:supueslo. asf como a- los ~ de nonnas en mareria de 

cxnraaadcln de deuda y de manejo de ftJndos y valores que funnulc la Sccn:larfa de Hacienda y Cldd!IO PllbHco 

Fracc. XIV.- lnfonnar anualmenlc al TIIUlar del Ejeculivo Federal U- el iesultado de la cvaluadcln de las 

dependencias y cnlicladcs de la AdminisUacidn Pllblica ftdenll que hayan sido objclO de flw:aJiuddn e infonnar a 

las aulOl'idades QOlllpelelllCs, si llSI' fuete requerida, el resultado de tales inrenlcndones. «> 

Ambas Sccrelalfas integrwi Ja regulación sectcriaJ, coordinadora y atct-Jizatbra en i. acciones pRsnpuesiak:s 41 

El Plan Nacional de Dcsan'Ollo 42 tiene elaboradas planes !ICCIOriales a nivel nacianaJ, la1es CXJl1l0: el 

agropecuario, industrial, de salud, de educación, de desarmllo wt:iano y OlroS, Jos cuales han servido de orierución 

para la formulacicln del Pn:su~ y en especial el Programa Nacknal de Sctidaridad. 

Para 1989-1994eJOotiicmoFederalporccnductodelaSecn:talfade ~ y Pres11pies10. 11e habr.l 

inmumen&ado seclOrialmente la oonsolidacidn y peñcccionarnienlo del proceso de la planeacidn. programacidn, 

IJft"Sll'PllCSlaCicln y evaluacidn, las cuales tienen QOlllO base filmólica la pn:delcnninacidn de lo filclible a n:ali7.ar, 

tomando CIOlllo punlOS esenciales de panida. wuo las necesidades soáaJes, como la disponibilidad de recursos 

no financieros. a efeao de eslJUCIUrar Wl3 sólida y conjugada inlegracidn pn:supueslaria. la cual pemúlir.l Wl3 

asignacicln racional de Jos recur.;;os para calculare! Pnsiprs!o en cadaejerdcio, manifesW1'ble asf en 

los programas anuales los cuales tienen como man:o de n:fen:ncia, la otltigar.oria de la eJabonci6n del Plan de 

mediano pla7.o, logrando definir lo factible a reali7.ar. vfa la pmgramacidn (el Pl'oyeao CSlailleciendo objetivos, 

csmucgias y metas a nivel de Unidades. dicha programacicln se Clll1!IDtida ain la .:iciórl de lo deductivo e inductivo. 

asegurando la panicipaciOn de quienes dirigen y deciden, así como los que ejeculan los plO)'a:klB lr»egr.kxlc8e en 

esros. ain base en prioridades previamcnle definidas, asignar los reamo; financieros an1e un marco de raci<Jnalidad y 

cxqpuencia. 

... ldcm pfjprlOS 25 a la "Z7 

41 fWa una moy<r carnpalSión ac r...lamcwa _pmn.............,cn cl '"1bdo49 ...,_cnlal..cyQsllni<:adcla 

Adminiolnción Pllbtica Falcnll en el TlwJo Taaro de la-l'llblica - yen dc.pllllo Unia>,cna&aOb.dt. 

.-55. 
42 

--.. MW<o, 19119. 



- 76 -

Dapues de haber eJql&ICSIO de- manera muy~ la~~ aqwm-.da en 

-- llicllc docainM, ~ dc9dc d c:l!Pilalilmo a- el 80Cilllilmo. 1e olm:lva 91e m llXIM -

experiencias, en su~ llC busca un Dldcnmúcno eix:nmuco en la~ del .-U pJlllkxt, 

vfa una JIRllP'IDSis en Jos f8CIOl'CS: tiempo. OD&IO. bcnclldo. ftnancimnienlo, ra:iDnlllid.s. Clllid.s. udllmd y Clllm. En 

su mll)'Dlfa la Yisidn del Pn:supucslo en csaas dDcUinas 11e inleaian oamo un plnl:ipD poltlkx> y -

a:nienaciCln y discusit1n enae las poden:s ~su ~ vfa un_., lepl. lo allll lo 1qP1ima 

.ve la ciudadanía c:iviL 

Jnclulmos en eSIC ..,.nado la piancac:idn mmo- inlcracddn can la~ ..-41'-rk'n. ya 91ejucpn 

un papel bdsioo para nuesuo objeto de eswdio. 6ile ~ mnalizadD a pmfundid.:l en el lli¡¡uienle punlO. 
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1.7.3. EVOLUCION Y FUNDAMENTACION DE LA PLANEACION 

En México. Ja planeacidn, programacidn y pn:supucs&acidl de las acc:ial1cs de la cropddn p1tllk:a. Jur*> ain la 

ejcc:ucidn y el anrol, así cuno la evaluaddn de la misma, l!IDll parte de un pma::ao nUls p1e111J que es d de la 

plancacidn del desamJIJo CXX11115miCD y social en la cual se inlegra Ja polflica eoandrnica. es 

HemCls oonsiderado incluir una aclaracic5n c:oncepwal de la planeaci6n con una visidn inegral en su proceso de 

acción. 

"La Planeación c:cnslibJye una lécnica que tiene por objeto insuumcntar l'CCW!lllS de talo 1ipo en fUncidn de 

alcanzardctcmtinados objclos o meta<;. 

En d campo de la actividad eoonómica, la planeación surge con d inlervencionismo del Eaado, fcróneno 6ilc que 

de ClipClldneo. BUpleWrio o casufslioo. pma a racionalizarse en funcidn de mc:laS y objcdwB, .,....ni1mene 

rnacroecarúnicos. 

La planeacidn es un concepu> a Ja vez ligado a una rama de la ciencia econOmica ainianponlnca." .. 

Haremos una resella simplificada de las plincipales actividades de planeaciml y ORien. que de acuerdo con las 

candicicncs de cada maneno han introducido en la Administnlción Pllblic:a o difcn::nlCS ~que se han 

sucedidD a panir de 1930, allo en que se promulgó la Ley l!IDbn: Plancacidn Oencnil de la Replblica; la cual u.nó la 

alel1Ck'!n llObre la necesidad de ainoccr en fonna precisa o recwsas nalUJales del país. 

5epalo, Dar.so m su Obn: ~a Cato Pla7JD de la Eicanamla MialL EdiL Sipo XXI. Máico 1973, pis. 21. 

~a la p>lilica ......mnic:a asno: "el ... de inlluir y de iquJ.- - pr- dol - la -..

....mmi<:a de .., pmla"', pr '*" - T...i.:.p.. Jum. m ou <Da: PotiJica Eaan6rni<a, Fn..,;poa y Fannu1aci6n, EdiL - de 

CUJlira Ei<a'6mica. Méxioo 11161. P6Paa 6. indica - la l'blllica - .. ...........,.i; CllllllD! "la - .......,.,.. de 1aa 
.,-. -.objl:a> de- dcnm linca"', inc _.,.-..,.pmbnm _ que la .,._a - -.,... la 

-Eoonlmicadondclaprincipmlf\n:ióndol&a.m m_.i...la_E"an!mk:a_ . ... 



- 78 -

En 1933 _, cn:a la Ley que eslablece el Conlcjo Nacional de E.canamla y me propone el primer Plan Scxalll1 

1933-1940.enclqueme ftlCOllDllC que "end cmceplO n:vduclcnarlomcxk:mnD. d~ es WI ..,n.e llClivode 

~ y Cll'dcnacitin de los fc:sónenm vitales del plfs. no un mero a-.lio de la tnepidlld l1KiDnlll. de la pm. y d 

Oldr:n plblico." 

E objetivo principal del Plan SexenaJ era el cwnplimicnlo cabal del anículo 'r1 CXJl1Slilucicna a tnav5 del ftlPllltO de 

Ja licna y d a&\18 a los campesinos arpnWldas; ansideraba umbil!n que la clcv-=idn de tm nfw:les de vida de la 

palllacidn meda saulladD de la UW1Sf"Ql'lllw;:idn de la csuuawa pnxlucdva del pis y de - lda:im1a <Xllld CJlleliar. 

por lo que pmpcnia: 1) nacionali7.ar Ja¡ drmd1DB del llUbBudo; 2) ..,.mz.ar la «*na nm:imwl de pnxtua.os 

mineros; 3) establecer un servicio oficial de cxploracidn que dclclminara 1- rqpones minerm que ddlelfm1 .,.. 

na:ivadas para su cxplolación; 4) impedir el cstabledmiel1IO de mu........., tenitmiales y pnnizar la 

conservack1n de tiCITaS peU'l'.lleras. 

A fin de cjenler un CICllllJOl cfccüvo del gaslO p1blico, en 1935 11e c:reó Ja Ccnadwfa de Ja Fcdcl1lc:idn. c:ncarpda 

de i.. func:lones que en maleria de 8IO&a lenfa cnccmcndad¡a la 'TC:sDrafa de la Fcdcrw:idn. 

Con objclo de adecuar la CSIJ\laUla de la ~ P\1btic:a • - nccrsidadcs de ~ del Plan 

Scxenal. el 31 de dic:icmbre de 1935 se publica una rucva Ley de Scc:raarfas de EmudD. Dqmtamcam 

~vos y demás Depe11dcnci• del Ejecutivo Federal. En 1936 lle cmllblccc cn Oanacjo N.:IDnal de 

Eoooomfa de lo& Esladas Unidos Mexicanos. 

E segundo Plan Scxenal 1941-1946 se planleó aJ1110 unaaintinw.:k!n del primero. F.n 6 aqpda.sic:ndod 

problema agrario el objeeivo principal, 1U1QUC ya pn:scrwaba - aeric de objlilivos psa la! dcnljs - de 

-=tividad y de la AdminislraclOO Pllblic:a. 

E 9 de julio de 1942. se crea la Comisidn Federal deAanific:acidnEalndmica.<Xlll dClbjelode"ipDRWlDB 

cJemerwos necesarios para el CSIUdio de un plan tmi cau:tlidD que mcdi- mnc:tusianm ~ pcnnila 

dcsam>llar nuesua economfa." F.n es1e ano se instiwycmn tm CXJ1B:jos mixlal de BclDnonda Rqjonal. que ., 

propcnran mejorar las aindic:icncs can5nüc:as y 9DCialcs de Ja vida IUl1ll e but11-w la pmdua:ldn 

qropcc:uaria. m anK> coordinar las propoliic:ioncs can.)nas de la! Scc:ft:larios de Ellado y de lm OcltJe¡¡11Mbcs. 
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SALIR 
ttf&.t' .f!1J DEBE 

et. lf, mauoucA 
E'n 1943 ftacmn mocl6cdls 1m CU-jos MixlDS de EaJnam(a pma - mejor mordimcim el'lft c11m y el 

Ejcculivo Fedenil. Scalableció mdcrrW. la OJmisidn ~ pma el mejorwnic111o de la~ 

de la~ Pllblica. ~ di.n:aamenle del Ejcculivo Fedcnl y enaupda de bmular y Ucvar a 

'3llx> un plm CODldnlU». 

Pllralqpllar la cnx:lerle.:tividad de fomen10coon6mia> quedcsan'ollaba el ..:1DI" plblico, enckianbre 31 de 

1947 lle pomulp la ley para d CDl1lrol de los orpnismm dcllc:enUa1U.ad y empau de~ 

-..... 
Al n:speao, en 1948 ae era la OJmisión NIM:ional de lnvcl!licns. dependiewM: de la SecftSalfa de Hlldadl y 

Crdl:litol'llblioo. En 1951. apan:a:11 las Unidades de Orgirizacidn y WlodoB.UIDipaKlolle a la SecrelaJfa 

de Bienes Nacionales la resporl.'labilidad de actuar cano oficina cmaaJ de Orpni7.aCiOn y Mi!lodllll pma apoyar 

los eslUerms que hicieran las dependencias para mejorar su funci<lnarnicno. Dunne el 9Cunio 1948-1952 no se 

c1abonual planes formalcs. 

Mienlras que en 1953. la Secn:larfa de Hacienda y Cn5dito Pllblico tnnsfonnó la OJmisidn NllCianal de 

lmlcrsianes. en Ccrnile; cmnbiando nJCVamenle en 1954 a Omisidn depeaidicde del Plaidmlk:: de Ja 

Replblica. En los anliderandos del acuerdo que la n:apni7.a se meneiona la llCICtSidad de bus:ar una mejor 

COOldinación enoc Jas invcnlioncs plblicas. para Oldenadas. u:niendo en cuciu su crilerio ~fundado en la 

~ i:-rererue de las mcesidades llOCiales de mayor wgeneia y en n=aliz.ar las inversiones de mlls inmOOiala y 

mayor productividad. La Comisión elabolÓ el Primer Programa Nacional de lnversianes 1953-1958. cn el que se 

utiliz.aron por primera vez laol c:uer1l.aS nacionales para fijar meras de crecimierW>. y se sujcló la inversitln plblica a 

un prosnma senemJ de desamlllo. 

A su vez en 1958. aparece la nueva Ley de Secrelarfas y Dcpanarnenc& de Eslado. por la que se crea la 

ScQaarfa de la Pn:sidlsx:ia con funciones de planeación. axxdinación y viaiJin:ia del psi!> plblia> y de los 

~de invasión de los diversos Ólp1lD5 de la AaninisUación Nblica. En 1959 lle elabont el tJftllP1l1lll de 

invellliancs lWiG-1964 JBB las Sccn:lalfa Depanamenros de Eslado. Olpnisnol ~y Empaas de 

~Eslalai. 

Asimismo. en 1961 se publica el Acuerdo~ la Planeaeidn del DellamJIJo E"Axllónico y Socilll del país. En 1962. 

.. e&lablule la ClamisiOn lnlcnl:aaarial cncarpda de la bmulal:idn de 1DB ..,.._ de Dalandlo EcxJrónia> y 
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Social. claborSldo el Plln de Acddn lnmediala 1962-1964 CU)'O& Clbjclivas ClCl1ln1cs ami ndcnllliz.IU' la 

ftJnnKidn de aipillll y mejorarla disuibucidn del mgiao para aumerurd dinamimnodel mercd> inlano. 

Y es hasta 1965. cuando ae crea en Ja Secmarfa de la Prc:sldcncia. la Comlsidn de ~ Pdblica ... 

que lenfa Cl1lle sus ftlnciones: CSIUdiar la ospniz.acidn y Jos sistemas dnlrUbadvm cid OollicmD Fedcnl. llSf 

cano pqxll1CI' las n:fonnas ¡p:ncrales que proa:dieran pana racionalizar la-. los pma:dimicnoB y el 

~de los nx:unas lumanai. mmcliales y finm1Cieros de la~ F\Jblica. 8dDl:u*1dDla ala 

pl-.::idn del dcsamlUo y al mejonllnicnlo de los servicios plbliaJs. En eiwe mimno 11111> ae leyó en la C*nani 

de Diputados. un pcyeao de Ley de Planeacidn Econ6mica Nacicnll. Para albrir d perfodo 1966-1970 ae 

promulgó el Plan de DcsarrolJo E.coónim y Social dende ae -aNcrieron las dil'earia:s para la imlersidn 

pdblic:a y -1mukls a la ink:ialiva privada por medio de mllKlDB indicalivm. En d ""Pnlpama l'ldiminm' del 

Seaor Pl1blico 1970'' elaborado por la Secmarfa de la Presidencia swwe d Aqpmna de lmlelSÍDIDI P\ltltic:as 

1966-1970. 

En mayo de 1971. se dispuso el establecimienlO de unidades de programación en cada una de a.. ~ y 

Depanamenlcs de Estado. Organismos y Empresas de Panicipacidn Eslalal. Se Je Mribuye a la Secrelarfa de la 

Pn:sldi:ncia la fWEidn de recabar los dalm necesarios pana la elaboradál del Pllsl Oenenl del Guro P\1blico e 

Inversiones del PDdel" Ejcculivo. Los lineamienaos que pana el desamlUo ccmánico y llDCial cid pmls dwanc 

1971-1976. elaboró Ja Secretarfa de la Presidencia siJvieron de base a las dlvenas irlllllueionm s-a elaborar sus 

propues1a5. en las que debfan definirCJbjelivos. ~dades y plmos para m cumplimjcno. 

Alr oua pane. en 1974. la Secrelarfa de la Presidencia. en coonllnacidn con la Secn:ulfa de Hacienda y Cn!dilO 

Alblico y el oansejo Nacional de Ciencia y Tecnolosfa (C:ONACYI) elabonuml d m&eplO)la:lo de 

lineamientos para el Programa de Desarrollo Ealn6mico y Social 1974-1978. En mayo de eiwe ano, apua:e el 

Acuerdo de Pmgramacidn de Inversiones Federales por enlidad federaliva. 

Mienaas que en enero de 1975, se publicó el DecrelO que a1:6 la Canisidn Nacional de Dl:sanoDo Rqponal. llSf 

cano el Acuerdo por el que los mganismos descenaali2.ado y ernpn:sm de panic::ipm:iCln -.al debellln 

n:ndirpor lo menos bimesUalmenle un informe de m:lividades a sus rcspcaivOB ÓIJPSDI de Gobierno. En OCIUbno de 

ese mismo ano. el Ejecutivo Federal presenl6 al Congreso de la Unido. una iniciativa cte Ley Gmeral de PlaneacK!n 

Eanlmica y Social. 

,... l'llnl..,.lll8)'0Fap;c..:i6n-= lnbme-laRcCmmadcla__, l"llblico-......~ck

Pública l967. F.di..W~cklaRcptik:a.OxJldinackll>~ck---~ - - .. -

'* .. - l'líblicaMcxicmla, Serie A.- No. 1,M6ü:o 1!1112. 
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En 1976, al inlcianlc el nuevo Ocl*mo. el Ejecutivo Federal -116 a m ptiinctc el~ "B..,. pua la 

Elabonlclón de un Ptqparna de Oobiemo". en el que 11C CDIUll(an lm punlOS de viaa y 1M demmdu de los 

dblinloB IPupoll de la mdedad. n:ico¡¡jdos Wrante la CICIJSUl&a ¡:qiuJar llevada • cabo ~ la c:ampllfta 

puickncial. 

E cb:umCI*> aibaz6 en lfnez ac:neraJes laesumegia y aa:iDrlcs ~ dl:lipá -.n6 y ¡nda6 el Plan G1oblilll de 

Dalll'rdlo 1~1982. 

E mssuo Ja8I! Luis MeiJan Oil, en su cbl'a opina: 

"A pesar de que no pucd•uiane nonnas can validez univessaJ. no Clb8lane. a pueden lldllll.- CIDl1IO valederas 

para lOda planificación unas fases de su proceso. El pi.-. nccesila aer elabondD. apnibado. ejlx:ulado y n:visado. La 

cilabonlcidn implica un uabajl> 16cnico, pero que no debe hacene de espaldas a la realidad. &ta dabarai:ión es 

deudora en ma)'Or o menor medida de la información o de la cdaboncicln de lo& dislinlm depanamsva; 

minisiaiaJes. Una vez elaborado. el plan nccesiUl ser aprobado y después ser llevado a la pjlcdca. Pbr' '111imo, es 

muy imponanie vigilar su ejecuci(ln y valonu'la, para cxinqpr defOCIOi o slmplemcnc pma _...... el pllln a 

~ nueva«, que !IDll as( dalos RICVos. Cabe una m:ñe de variantes en-disdlw r-. ··~a 
su vez de desaJmponene en ouas." 46 

Tlsnbk!n es fUndarnCll&a1 la inlegración de los objetivos en los plln:s, mn d fin de fthblrnT de m-ra 

alalilaliva y cwnitaliva los propósitos a cumplir por los Gobiemos. imegrmdaie las -=da1CS de la 

planeaciOn. pmgrmnacidn y la pn::supueslació 

Ali" - nmln. ainsidenmos incluir de esie mismo auior, la~ n:Oexidn: 

"La decisidn sabre csras objetivos es compeu:ncia del nivel polllico. no de Jos l6l:nil:m. El ta:lm de ~ los 

objetivos esM!rl expresados ewOOmicamenre en el pi.-. no debe inducir a -.Dvocacidrl acen:a de aa 1-.niJeza. 

Las cifras aadua:n t6cnic:amelVe d saultado y consecuencias de - dca:icln ori~ polílica." ~ 

A la Seaaalfa de l'lopwnacidn y Pmiupws'O aeada al inicio de ate ~ me le ml¡pl6 Ja llln:a de c1abolar 

las pl¡sws nacianaJes. -=r.oriales y iqicnales de desarrollo cainómico y 80Cial, md cono de pmanmar 11U 

Meilm Oil, JoS Uia.OlpniDlci6n -.c1c 1m -de oio..moo. EoL INAP, .,.._ l!lfi6. ....... l5. 

Ob..c:iL ......... 18 y 19 

····'l 
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flnln:iamienro y de evaluar los l\Slltados de su FSlidri. Se ubicó umbitn en aaa Sccn:urfa el si.rana Nslarull de 

Eadslica a ftn de que cxnara can Ja tnronnacidn ecandmlca y 9Ddal, opanuna y IUfidmlc. 

El 31 de diciembre de 1976, ae publiOO la Ley de Prc'Slip!CPO OJlllabilidad y OallfO Nb1ico. que dispm> que "las 

acdvidadcs de prqpmnaddn. pa;iiprstaci<'n, CXJlllrol y cvaluacidn del ,_a pdblia> Codcral. --*1 a Q111D de la 

Secn:taifa de Plograrnacim y Presupiteao. la que dic&arfa las cl...,,..icMm ~ ¡wa el eficaz c:umplimk:nlo 

de sus funciones." En es1a misma Ley se eslablCllC la dlli~ para que cada Cl1lidad cuine C11111 la unidad 

cncarpda de "planear, programar, pns1puesiar, CXllllrolar y evaluar IUS aclividadcs n:spa:ID al psll> pdblic:o." 

Fbr Oll'a pane, es imponanie resallar diferenres ~ Blllft! el Plan Oklb81 o Nacional. el 

cualcanjuntamcnlc est4 encaminado al desamJIJo y aa:imienloecon0miconacio1aldeunpaís. 

Al n:speao. Anuro Onega Blake en su obra • cica a varios..- que .txxdal1 es1a lllmUca: ''Para Manarna: 

el plan ecarw.'lmico iw:ional debe incluir por lo menm das cma: la primera, la dlvisidn de la nsu nacianal 

enare acwnulación y wnsumo; segimda. la dislnbucidn de las inversiones enae los diver!DI llCICUJlal de la 

ClalnDlllÍa. La primera det.ennina el rilmo general del desamll1o eoanómico; la a:ogullda. la dirax:idn del dcsanoUo 

mismo. Asimi9no. como canoctelfslicas del plan de desamll1o eoanómico. ouo autor le adjudica aer concebido 

en l&!nninos de desanollo ecorónico y de secton:s divenos. 

El plan global o nacional debe tener mayor dimensión y alcmce que un plan de dcsanollo CCXll1dmico. Citando a 

G.Myrdal: "Un plan nacional deberá CO'Ul.n:r el paD(!n de un proceso ~vo del desamJUo 

eanlmico de un país que se ajuste a la forma en que se pn:VI! que &!sle proceso habnl de evoludonar aam1do sea 

iniciado, manlenido y conarolado por cienos cambios e>U'!gero¡ inducidos en el sisrelna llOáaL EsuJs cambios 

ansislirán en inlcrvencioncs es&alales tnr.encionales definidas por el plan mismo. Fbr aJnSiguiallc ar.e paD(!n 

detJerá bmane en el eslUdio de la causación circular que liene lugar enae codos los faa.ores penincn1es del sislerna 

IOCial del pa1s. lal1IO CIXJláni(lQS como no CIXllÚllÍcos." 

En qiinión de Maynard: "Un plan no es un plan mienuas no sea a:rmaJ y global. implicando objclivos 

espec1'6(lQS y eslé diroaamente inscnado en el contexto socioeconl'!mico existcnle. aunque inicipe algWl cambio 

mcial. .. ..._autoridades pilblicas deben hacer un gran esfuerzo para -gwane que los resullados de la plmificacil'!n 

• 
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-6'1 czrc:a de las~-&lo mu¡¡:ieno que a1¡iuna CXJll'lpulsidn ca c.alCÜll m1n en luplm cuno llalla. donde 

ma:de que lm IUelzas del men:ado libre lml aadD una dpida e..-llidn eaandmica." 

Pbslcrionnelwe, obavamoa como ccndicklnes del plan sJaba1 p.-a vinwlar lm ..-- de pllneadllrl y 

pllriftcaddn. la OOllllCpCidll de Frisdl: "El plan aJob111 debe. m1U1111rnenc. CXJlllpn:ndcr WW> d -=to' privd> 

como d pdbtia>; el problema que ae plarua ea a.1mo esdmular .a _.. plblkx> a reaJlz.- aa funi:idn de la manaa y 

en la medida esaablecidas pord plan. 

Es despá un problema particular a.1mo realizar todo C8IO de manaa que ...ate en el 9CdDI" privmdl> un 

apfriw de calaboracidn y no de inaacnismo." CUalquiera que mea el dpo de econamfa de que ae eme. el plan 

8kJba1 dcberll rtgrUpar congruenl.Cmcnte a toda<; las nmas ecan6micas. a loli llCCl.Dla de la econamfa. ser de Jarso 
plazo y ccn;iderar coyuntwa)men1e cambios en las CSll\ICWlaS eccndmicas, polflicas. aix:ialcs. c:uliwalcs y 

espaciales. en vfas del desamJIJo naci<nal." 

El 17 de abril de 1980.sepublicó eldecre10por elquesel!pl'Db6 dPlan Global deDesanoDo 1911().1982 que 

tenfa CXJll'IO objetivo enlre ouos, "consolidar wi sislema inlegrado de plancaddn que permite ordenar la 

infonnaci6n de tal manera que se pruebe la oongrucncia. la eficacia y la eficiencia de la aa:idll de loll ~ 

gubemamental. socla1 y privado en IOl1X> a los objetivos naciona1cs buscando ummonnar el aa:imier*> 

ecall'lmioo en dcsan'Ollo !IDCial." "' 

En el mes de diciembre de 1982. ae aprobaron por el Qingreso de la UnKm. dlvenas n:fonn• y mlclones a los 

arU'culos 25, 26, 'Z7 y 28 ainsliwcionalcs. en los dos primeros, fundarnersalmcn ae fija la .-.fa del &lado en la 

plOl1lOCidl1 del dcsamlllo; se hacen explícilaS las facullades del Esaado pua plmear el desamlUo nacianal, 

facultado al Ejcculivo Federal para que estable2Ca los procedinlicnoB de putic:ipK:idl1 y CXllBdca papuJ.- en el 

sislelna nacional de Planeaci6n Democrálica y los ailerios pua la ti:Jnnu1aci(ln, insuumaucidn, amud y 

evaluacidn del Plan y los Programas de DesanoUo. Se es&alllcce ~ que hatd un Plan Nacional de 

Desarrollo al que se !iUjeW'án obligatoriamenie los programas de la ~ PWllica Federal. 

... 
Jcqccn .. Gb.ciLcnla~62 indi<:m:"Alcfcao..,._,,..quo:cl-piilUgDm6adclPODmcl ......-, ala N-. quela 

~-- pr(iolaaniliora cn 1919cn el cual~aa--.....-: l)la........-y...,...._dc 1a-... 

..,- 2)1alámma--..S.a--dmoddodc--------... d

.,_-... y 3) 1a_-.c1o1a...rarmapo111ica. &lcMonifiollo,apancmmD-'l""at ID-- d FOD~ 

mclcmnpo cklaláonnaeománica.r...omcri1Dpar91~Y10.....-----. 
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El 29 de dk:icm~. &ambi&l de 1982. file mpmmda pord C'.c:JntpC8Dde Ja Unldn, Ja Ley de ~ E.nclla 11e 

c:MaNccm las namtm1 y principim b6simB del Sislema Nlldonill de 1"181-*!n Dcmoi:dlk:a a aaWia del Qllll la 

~ Nbüca Federal 11evn a c:abo 1as tan:as de 1a l'bncacidn Nacianlll del Dl:undlo. 
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1.7.3.1. MECANISMOS Ol'ERACIONALE.S DEL SISJEMA NACIONAL 

DE PLANEACION 

La esuuaura inslituci<JNI del Sistema Nacional de Planeacieln Dcmocnldca. se ~ara por todas ..,ellas 

dependt11cias y entidades de la Adminislración Nblica Federal y las ~de lo& JP\JPD5 !IDCiales 

que panicipan en las aclividades de plancación vinculadas a través de: los n:spansables de cada depalilkH::ia 

o esmdad. Ja<; unidades de planeación de las mismas. las c:anisiax:s inleniecn:lariaJts que se csaNezcmi y los 

mecanismos de parúcipocicln que se definirán en la<> disposiciones reglamenlarias de la Ley de PlaneacK!n. 

A la Secrelarfa de Prognunación y Pn:supuesto se le catfiere la responsatJi1ida de la pbineaci&I &JOOal. ESla 

dependencia será principalmente nonnaliva y de inlcgración. para dar oongruencia a las acciones de planeaciCln que 

n:alicen los secUJreS y las instiwcioncs. y verificar el avance en la ainsecuci(5n de los cbjedvos nacionales y el 

kJgro de las prioridades inlcrseclorialcs del plan. 

Dcnbo del sislcma. la Sccretaña de Hacienda y Cn!diio P\1blico manliene wia funci6n de apoyo IJklhll al ~ 

lo& ~ públicos. COlSiderando las nca-si<t:ictes del aasao y la sanidad financiera del erario licdenll. A la 

Secretarfa de la Coruraloria Oc.-.mtl de la Fedcrackln le a»1espoade aportar elemcnDs de juicio para el anrol y 

seguimiento de los objetivos y priori~ del Plan y los programas. 

En el nivel sectorial. el siSICma que integra básicamcn&c oon Ja<; dependencias del Ejcculivo que lienen bajo su 

n:&pDnSabilidad la coordinación de los asunros de un solo scct.or lQninislradvo. 

Las funciones de planeacieln SICICUlrial coosisr.en en expresar en su Mlbito de compaencia. lo& d>jedvos nacimlales 

definidos en la planeacicln global. Además. la planeación seacriaJ esrablcce los cbjedvos y prioridadts pq:ikls del 

aeaor. y propon:iona un man:o para la planeaclón de las elllidades CDDl'dinadas. En esae Rvel se datxJnrin 

pqpamas 9CC1Driales de mediano pla7D. oon sus ~ JIRlllJWllas llllUllles. que ~ e 

inlltrwnc::nllu el Plan Nacional en cada MX:IDI" IDninislralivo. 
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Los pqpamas de lipo inlcnlecn:wial aer.ln fonnuladoll y CDOldlnadas por~ idcnol:n:tarialcs que 

woaun::n 1a panicipadm aingrum1e de das o m4s depeideilcias. 

E nivel imlilUCional del Sislema queda inlcgrado por las cnlidades de la ~ Pllraeslalal. E 

pn:sidlnc de la República delcnninanl medanle decmo aqucllas Cl1ddadcs que dcbel*l elaborar pro¡pwnas de 

mediano plw.o. Sin embargo, l.oda<I las enlidadcs paraeslalales dcber*I ¡mtic:ipar en el Sislema de Pl--=iOn a 

~ de programas mnualcs elaborados por ellas mismas. que fijen objcdvos evalualllcs dcade d &XJOldinadordcl 

aeaca-cu1es¡4udie11c. 

Pana efCCUlS operalivos, el proceso de planeacicln se cancibe confonnando por CUlliU C1apas que por el cank:&er 

permanenle de la planeación pueden daise simultáneamcnie. Tales etapas 8Dll las de fonnulaciOO. insUume:nlaciOO 

CXJNml y evaluación. 

Respecto a la fonnulaci6n. se refiere a la elaboración dcl Plan Nacional de DesamJllo y los pltl8i1ilmas de mediano y 

llugo plazo. La imuurnenlaeión se refiere a la elaboración de programas cperalivos muales en los que los 

objelivos de mediano y larB<> plw.o se expresan en lénninos de melas espedficas y se pn:dsm'l los insuumenws y 

acciones que habr.ln de ponen¡e en práctica en cada ejercicio. asf cuno los ftlCW9DS de toda fndDle que con tal 

pmpOsito se asignar.In a la realización de cada -=ción previsla. 

La insUumeruacim del Plan y los programas se llevan a cabo a ll'llY~ de CUabU f-=s que se vienm1. las cuales 

pennitcn definir el caráaer operativo y ;ufdico de los insUumenlos y aa::iones actocuadas a cada caso; la primera 

se refiere a la cbligación. que aplica a la Adminislración Pllblica Federal ocnralizada y a la pu-.1 con las 

modalidades pqiias a la distinta nalW'aleza de las depeideilcias y entidades que la inlcgnn. 

La segunda es la inducción. la cual se refiere al manejo de inslJwnenlDs de polftica eccn:lmica, 90dal y su 

impacto en las decisiones de los paniculares, para el curnplimienlO de los objelivos esuabled<kw por el Plan y los 

pnl81111ilm. 

A su vez, la tercera se inlcgra en la ooncenación que ccanpn:nde las acciones que awenkn n:alizar conjunlamenle 

el aecur plblico y el pivado. pelSllll3S flsicas o morales. 
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FU" dllimo. inctuimosla fac de ODOldiMcldn que incorpora las ma:iarlCS en ni.nade~ que la Fedenlddn 

-1iza. cxri Jm JIOl:liemaa de IM enidadcs fcdcradvu, a uavds de~ loa Mlriclpioa. 

Micrmm que la cus- de CXJnlld ., n:~ a las aareas nea:mñaa pua iDIPS-cpldlm1aclctax:iOrl yCXllftlCddn 

de las dcsviacioncs e insuficiencias. ano en la insUumc:nlacldn a:mo en la ejacucidn de las ma:iar-. a ftn de 

meaurarque cumplan c::ablll y lldllc:uadmlenl los objelivm c:MaNcddm por Ja planeackln. 

A ~ wz. la evaJuacldn me: relien: a la acciOO de IXllejar pcriódlcamenc ~ y ieed•ecb, a fin de 

nilnllllimcr1la las aaividades de formulación e inslJurnenad(ln cxri Jo que ., dena d ciclo y., 1111qp11a d car*::la" 

llexiblc y dirdmioo de todo d proccl!ID. 

Asimismo. d conlml y la evaJuacidn propim de la planeaddn mn 8Cleaivos: ., cou:::aaa1 en loa objelivcB y 

prioridades de cada nivel a partir de los n:suJtado& de la ejecuckln; en esac !ICftido. ., dlslinaPJen de las IUnciDrleS 

de conlml y evaJuacidn de la ecsaión amninisuaóva que n:aliz.arfa d Ólp1D de QinuaJorfa del FbderEjec::ulivo, 

las c:uaJes se w11ca111m1 en la visilancia del uso de n:Q1nDS y del ejen::icio de filndones de la ~ Pl1blica 

Fcdenll. 
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J.7.3.2. FUNDAMENTACJON DE LA LEY DE PLANEACION 

Cabe !ICftalar que en 1982,.., promulgó la Ley de Planeaci6"I para encausar las llClividadcs de Ja AdninislJacidn 

Pllblica Federal, en fi.anción de la planeacim y el desamlllo. 

De acuerdo con la Ley, la Planc:ación Democnllica se encuerG3 nonnada por los~ pdncipm: 

- el fortalecimiento de la soberanía. la independencia y autodctcnninacidn nacional, en Jo poltico. Jo 

econ6mia> y lo cultural; 

- la peservación y eJ pcñeccionamienro del ft!gimen democnllico n:publicano, fCdcl'al y ~ que la 

Qinsdtucidn esiablea:; y la consolidación de la democracia como sislema de vida fundado en el CXJl15lal1IC 

mejoramienlo econOrnico, social y culwral del pueblo impulsando su panici,_,¡drt .::liva en Ja ~ y 

ejecucidn de las aclividadcs del gobierno. 

- la igualdad de dcrochos. la au:nción de las necesidades básicas de la pobladdn y la mejcrfa, en rodas aspecltM, 

de la calidad de la vida, para lograr una sociedad mds igualitaria; 

- el~ im:striao de las gamnlfas individuales y de las libcnades y denx:hos sociales y polílicos. 

- el fonalecimienao del Pacto Federal y del Murñcipio Ubre, para lograr un desamllJo oquilibndo del país, 

promoviendo la descentrali7.ac6n de la vida nacional, y; 

- el equilibrio de los faaores de la produa:i6n que pro1eja y promueva el empleo, en un man:o de CSlabilidad 

econ6mica y social. 

La Ley Caculla al Ejecutivo Federal, para dclcnninar las formalidades y to!nninas a que ~ sujctan¡e Ja 

panicipación y oonsulta de los dive1SOS grupos sociales en la planeackln. observando en cada caso las 

disposiciones legales que resullCll aplicables. 

En el capítulo cu ano de la Ley, .., cstablea:n las c:araaelfsdcas y ekmenlos esenciales del PllSl y Jos 

Programas derivados de las actividades del Sislema Nacional de Planeaci6n Dernoenlliea. 

El Plan Nacional de Desarrollo expresa el compromiso general en malcria de desarroilo CIClllltlmico y 8DCia1 que 

asuma el lilUlar del Ejecutivo Federal para el periodo que Je ()Ultes¡x:n:la y debed bmulal9e., mprobal9e y 

,_ 
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putiliclu9e dunde los primenJll 8Cis me.aes de su dninislracidn. E l'lln N8Cimal de DcsamJUo pn:dsm'll los 

objcdY<JB naáonaJes. eslJalegia y prioridades del desarrollo tnqp1l1 del pú, Clldendr6 ~ ~ los 

~ que mc'*1 llSi¡nados a la1es fines; deienninal1i los ~ y sapansablcs de aa ejacuck!n, 

esr""le<:rd los ~ de polflica de carácler &lctJal. -=uxiaJ y n:ai<Jna1 - ~ 11e refaidn al 

conjunlo de la 8Clividad cwnórnica y BOCial, y reginl el anenido de los poiparna que 11e F"Cnst en el Sis&cma 

Nacicnal de Ftancaclón Democr.llica. La c:aiegorfa de plan~ n:llCIY.:la al l'lln Nadllnal de Dmamlllo. 

A paltir de esre man:o nonnativo. me elabDnr*l los PRJIP'lll1IU moc:IDrialal, imllludm1lllm. rea:kJnales y 

cspedales. que~ dcl.ermin:: el Pn:sidenlc de la RcplbliCL Eloa CXllllliluycn docun-*5 s-.ai de 

polttica y aa:idn de mediano pl87Jo de las 8Clividades de las depa1denc:ias y cnddades de la amninisuac:ión plblica 

federal. Delallan. en ius wuespuudit.-nies dmbitDs. luB oonlCnidu& del l'lln Nacional de Desamlllo y debenln 

ubaervar plena coigruencia uun el mismo. 

Los programas arwales que deber.in elaborar todas las dependencias y entidades definido las diferenres aa:ianes 

que delal realizarse en el cuno pl82D para ejecutar el Plan Nacional de DesamllJo y los l'rupalnas Seauriales, 

instituciunaJes, regjunales y especiales. EslUs programas ..WCS t.endnln un ca1*:tcr ~. al uunsiderar los 

aspeaus IÜlliniStr.llivus y de pulftica ecorónica y social que wnespundan a la depadenc:ia o enddad de que se 

um.e. El wmo las acciones objelus de uuurdinación uun los aubiemuB de los Estados y de inducción o 

cuncenacidn coi los grupos 90Ciales inlcresadus. 

La ley prevé que los proyeaos de Presupuesto de Egreso&. las inicialivas de leyes de ingreso y la aplicación de 

las inslnlmelllUS de pulflica cwnórnica que regulan e inducen los componamiems coonOmioos de la wmunldad 

y apoyan o ftJmenlan llCdvidadcs del !ICCUll" plblico, Dadu7.L:m los objelivos y pioridadcs del plan y los 

prosn1111as. Dichos ubjelivos y prioridades se observar.In por la ~ Pllblica Federal en la uelebnc:ión 

de uanvenius coi los gubiemus de las enlidades federativas y en la cuncelfaeidn de las aa:ialx:s pre"Vislas en el Plan y 

las programas. uun las n::pn:sen&aciun de los grupos sociales ocoi luB paniculaies in.en::sadus. 

E.n vinud de que la ley planrca wi esquema de planeación de dmbito federal. se asume la plena libertad de los 

aublernD& CSlalales y IUU>ridades municipales, uunfonne a sus wmpca:nc:ias. se lleva a cabo la plancac:illn del 

desanuUo en el ilea de ius respectivas jurisdicciones. sin cmbarp>. ~ la posibilidad y ainvcnlcncia de que el 

Ejal:ulivo Federal acuade uun los eslalales. y a uavés de ea.os. CllJll las autoridades murK:ipales. mu pank::l¡a:iOn en 

mqueJluB mpec:IOS de la planeación nacional que les~ dU1:ocUmcsllc. 
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La ley alablcao que Ja ccnccnaddn au:: el acaor plblico y Ja ~ dr: lm pupas mx::idcs o lm 

¡mú~ inl:saadas. pua =iJl7.al' .a:iorlcs ~ en el plan y lm pqpwnas -='*' objclo dr: caNnlCB o 
convenios dr: Dcn:cho Pllblioo. 

RnaJmenle Ja Ley ancmpla un capllulo dr: n:spamabilidadc CU)'O objl:I¡> FflCnl ca el dr: prowrw Ja m-NlnCia 

dr: Ja Ley y la CXJn!l&:ICUCiCm de sus propOsllcs. 

Pua lllqPllWla oponuna y ao:b:uada ejccucldn dr: les cmnpromlms cxa .. llÜA en lm lll!nninm dr: Ja propa Ley_ 

Ja FedtUICÍC~ll,, los Es&ada&.-= CSlablCIQC que d Ejeanivo Fcd&:al pupmidd Ja indua:idn dr: - c:Ullmla en la que 

ae prevean medidas que sancionan su incwnplirnienco. ptMl*ndD, amfonne al <Jl'derl CXll'llllilucic, d que las 

cmuoversias que puedan surgir de Jos pqiios CC111Vcnios ..an n:aaetias pord órpno superior dd l'Oder Judicial de Ja 

Fedcl3ciOn. 
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1.7.3.3. EL PROCESO DE LA PLANEACION 

Hemos cansidctado iflduir \ll1D de las fUndame:nlOS tOOriCOB del proceso de planeacidn. ~ en las pirleS 

del documenlo de Julio Oarda CkJU. dcnaminadD: "Nolas ll(Jtft la l'lancaciOn OubenmnelUI", 90 d mal adlala: 

""Adn cuando este proceso no es lineal. sino que puede .:guir difl:n:lnl&:s minos, para etec::loB de una explicari<ln 

escrita resulta necesario empezar por alguno de los elemenlDs y quiren cieno orden can los clcrMs. 

Reccnoclda esia limitación de expresión. ,... puede plantearla siguiene descripción: 

El cbjeto de minsformación. o fcnómeno real que se pmende orientar. conslituye el orf¡p:n y fin del proceso de 

plin:ación. Esle proceso se ve afectado por laexislcnclade Dlm6 planes que lo condicionan y por la presencia de una 

serie de principios que man:an las graneles líneas normativas y priaridadcs del pals. 

Al idenilicar estos principios es n:ioesario distinguir enll'C d discw"10 olk:ial lo que !IC dice y lo que 

VCldadcrarnc:nl !IC hace. 

Ambas c:ucsliones son impon.arucs. pero desde luego. la olienlación real, que se refleja en aaos OOllCRlUJS y 

candiclcncs sociales difcn:ntes. resulta más sigJlificativa. 

En cualquier caso. las principios inciden sobre dos clcmenlos que se n:1acionan muauamene: el ~ y 

pronóstico. y la formulación de objetivos. 

El diagnOslico y pronOstico alllSlituye un mecanimlo pennanc:inle de oonocimk:nlO de la situacidn y la1lli:ndas 

del <JbjclO de uansformación. y de canparadón de ese conocimic:nlocan los cbjelivos. 

A su vez. el dia&J1ÓSlÍCO canpara la situación c>dslenle con los cbjelivos. El pnn:!aico oompara la SÍIWICiOll 

previsible si cantinllan las tendencias. con los cbjcdvos pl.-bl a fulwo. De csaa manera. el ~ y 

"' 
M6aico. l'iP-86y fí1. 

'. 



- 92 -

prtllñida> vsi pasando de una mera dcscripcidn a una ~ ealiftcac:kTI y~ de IDB 

problcmm y qutunidadcs del objeto de lnlnSfonnacidn. 

La fiJnnulacidn de objetiva¡ debe er . mnan- can IDB principiaa y -.= ~del ~ y 

prondsdco. Los objelivm no lle inventan. sino que deben cr fbnnuladas por IDB JPUPal 80dale& mayorilarios del 

objeto de uansfonnación en cuesliclrL 

Para 8ICnuar las difen::nciG ~ Jo real y lo dcseadD, e plinca una ema&e8ia, que debe Rlpll1der ..., al 

dlapdllliao y pronOslico como a los objelivm del plan. e.a -si.a mcftala que cxnvk:ne 1-, amJdo y a1lno. 

E'J siguienle elemenlo del proceso. 11e refiere a la imlrumenlacim y licne por objclo bMia> definir quitrl y can que 
11e puede ejecutar la CSlralegia de accidn. 

Una vez aprobado d plan, 11e pasa a su ejccucidn y operacidrl que incide 8llble d objeto de lnllSfonnacidn. 

Wllbibu)'Cndo a cambiar su realidad. Estos cambias, modificsi los -.diados del ~ y pnn!lllioo y 

~. a m vez. los objelivm y así SUCCl'ivamenre, hasla que se CSlablece un poceso de aproximaciOn sucesiva cxn 

m.utiples relaciones enare todas los elemcruas. 

ftJr la nl2ltln IS1ICS senalada, fUndamcnlaron las erapas acneraJes de la pllSleaddn. cMndme a ua\1$ de CUIDO ct.llpaS 

que sm las siguienlcs: fonnulacidn, insuumcnaación. COfllml y evaluacidn. IM wales sm explicadas: 

La Fannulación es d oonjwllo de aaividades que 11e desamllJan en la dabaracicln del Plsl Nacional y los 

prosramas de mediano plaz.o. Cbmpn:nde la preparación de dilt&ndslicas eainmucas y 8DCiaJes de c:ank:ler alobal· 
-=torial, inslibldonal y regional, la definicidn de los objetivos y las prioridades deJ dmamlllo. klmandD en c:ucna 
las propues1a5 de la !IOCicdad civil. En el caso de los pqpamas de mediano plau> 11e indu)'e, la 

delerminación de metas de plams mediano y cono. asl cuno la previsión de los reamios a uliJU.ar, la 

esp:cifica<icm de ~ o mpectos del plan y los posrisnas que n:quicn::n de dislinlas Scc:malfas o Enidades 

desde su claboraddn. 

En la inle¡pacidn del Plsl Nacional de Desarrollo se debe aplicar un proceso de ~ y cansulta, vfa la 

concenacidn, en lreS veitielw.es: 1) cxn la sociedad, a lnM!s de los foros de ODnlUlla cxn la c::iudadllrú; 2) Clllre 

Esaados y la Fedcraddn; y 3) inlemamcnte en la~ PIJblk:a FcdcnL 

1 

1 
i 
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Esta f&9e debe minencr una esuecha mmunicaciOn en&RO la~ de l"lqpwnac:ü1 y J>lreipeao ocn las 

dq:ici1denclas axxdinadDnls del Sec:lor. " 

La lnsuumcnladdn es el canjwVD de llCIMdades encaminadas a U'aducir los JincmülcnlOI y -a¡jas del Plan y 

proparnas de mediano plazo a objedvos y me&as de cono plazo. 

.__ acdvidadcs fUndamelllaJe:s de es1a CUipa cansislcn en prccisllr las meus y acc:icns para cumplir can Jos objmvos 

.,.pblcodch. dcllir los principales insuumenllDS de polAica CllXD!mk:a y mcilllft .....,. - delaminar a 

los iaponsablcsdelaejacucitln y precisar los liempos de ejecucitln del pi.¡ OIJl'OIPWll&B. 

La insawncnaaciOn en el programa anual tiene Jugar a uavés de las cuauo 'VCfticncs. que inrqvlm las btnas 

medianle los cuales ae desagregan en acciones espeáficas los anaiidos ...-ies de la plmeacidn. objmvos 

y es1n11e¡pas. idcnlificando su &cmporalidad y ubicacidn espacial. Las C11111C1ielfslicas de las venicnles mn: 

Los insuumentos m&'I ~vos de esta vcnicme son Jos programas """""'""......,, de cada dcpendo:ucia o 

entidad. el Presupuesto Federal, las leyes de ingresos de Ja Federación y los acuerdos insdtucianales que celebnn 

dependencias y enddadcs entre sí; ademlls se rigen por: - los pqpwnas de lnlbajo dninisb'alivos (pqp'amas 

opcradvos !ICCICriales) de las Secrelarfas y F.nlidades, - CU)'CS ana1idos deben cstaraincdJidos .-a irmrumelWar a 
Jos documenlos de planeaci(m, ypor las disposiciones jurídicas y Uninislralivas, desde Ja Ley arpnica de Ja 

AmninisUaci<ln Nblica Federal hlL'lta Jos dislinllDS n:og1ameftos de las Sccrellllfas y Enlidades. 

La Coordinación aban:a las acciones que desam>llan las dq:iciidencias y a1lidadcs de Ja~ l'lllllica 

Federal en Jas enlidadcs fedenidvas y que ae canviencn en el objeto de los OJnvenios Unicas de DesamlDo a:lebrado 

por el Ejecutivo Federal y Jos Oobicmos Eslalalcs, can el popdllilo de haocr compmbles uuas mmunes de Ja 

Federación y Jos Estadas, derivadas del aJl1lenido de sus rcspeclivos planes y pRJBnlllla5. 

~ la fCdenlciOn y los 8Qbiclnos eslalaJes, el CDnvenio Unico de llalanollo CXll1SliW)'C el ~ jw(dia>. 

dninisaralivo. progr.unálioo y 6nanciem que inlegra las acciones de CID -nienlc. 

-v.- de - - - - dqJmd&:nciu y - de la - - - s-a el c:un¡ilimimlo de lm 
abjoliway....,.i.;---- ... e11'11ny-dd .._.... 
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La Cklncenacidll c:unprcnde las acciones del Plan Nacional y lm pqpwna de mediano plUD, ~ ldcmcea y 

an:liciones me cspcdfican en lm programas anuales. que 8Cdr'I objelo de ClDllYCIWJB o CXJnl'llOB cxin Jm 

panic::ulams o lm grupos !IOdales Olpl1izados inlcrcsados en la ejccudón aina::nada de Jm objedvas y propdsiuls 

del propio plan y lm proermn-. 

La bldulx:idn incluye la ejccudón de aquellos instrumcnlm y ~ CllXllánk:aa. mc:iMs. nonnmvm y 

dninisbativos que Ulili7.a y desarrolla el Gobiemo Federal para inllucir cbenninmlos ~ de 

lm 8l:lClilreS social y privado. cxin obpo de que hagai compuibles - 8llCioncs cxin lo ~en el l'lm y Jm 

programa. Dentro de esta veniente se ubican a nivel gJobal enll'C ouas, las polfticas de p..ao p1tltia>, ftnancien. 

fiscal, de empleo y manewia 

Se le ll'ligna gran impoltaneia a explicilar los objetivos de la induccidn ya que el anm de Jm tnmumerms 

depende de dlfc=n&es Secrelarfa.;, cano es el caso de Jm ~ fiscales y cndilic:los. par m1 lado, y del 

fomenao dlmao a las dvidadcs productivas, por el ouo. 

Este esquema de inslrumenlación posibilita que se a:ninlle el pmcesD de pMicipación en la aa líneas 

fundamentaJes que se siguieron para la inlegración del P\an. 

Para anicular congrum1e111en1 las acciones diversas de las depeid:ncias del -2oCll" pdblkx> cncmúnadas a 

uaducir, a uav& de los programas de mediano plazo y los anuales, los pl-.nienlos del l'bn. 

La congruc:ncia que debe existir enac el Plan Nacional y los prognmas de matlano plazo y los irmlumcnal y 

palftjcas de cono plazo anenidas en las programas esuaaq¡cos mnuales y en lm Propamas Op:nlivos de cada 

dependencia. En ellos panicipen el repn:scnl1lllle de la depeildtncia coonlinadDra de .aor y 1epea:awas de las 

Seaewfas de Hacienda y Cródiio Pllblico, Pmgr.unaci6n y Pn:suprso y la OJnJ1llOlfa Oenei1ll de la~ 

asl' como~ de las *as de planeaci6n y de ~Pftmiprmcit'n de la Sccn:taifa de 

PltJsramación y Presupuesn 

El C.onliol es el cxinjunlo de actividades encmninadas a vigilar la ejecución de -=dales que wm:spanda a la 

nonnalivldad que lm rige y a lo eslablccido en el Plmi y lm ~ l"Ucderl dildf18Ulne dm .,.ms dpll8 
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de Cclnlrol: 52 d canarol nonnmivo y dninistnuivo y el CCllllld econdmioo y 9Ddal. 

El primero es el que csd dcslinado a viaiJar el cumplimieno por pmte de IM detaidtildas y cnddadcs de la 

Amninlslnlci(!n l'lltllica Federal, de la nonnalivldad que rtae - 8'lCkJnm y cper.danca. &la llDllnmivldad 

abuca mlllliples mpcclOs: adminisUalivos. anables. financieros, jwfdiaJs y wnbil!n las nonnas en malaia de 

¡üncacidn. 

A su vez. el aJ11lml nonnalivo y amnlnisualivo pronovenl la eficiencia. la uanopm:ncia y la llldcr18lid8d de las 

acdones de Jas dcpendl.n:ias y enlidades de la ~ plblica feder.11 pmcunu1do el wmptimienlo de los 

cbjelivos y mecas CO'lla1idas en su programa. ESlc all1ll'Ol senl ejercido en el amo del ~ de O:nml y 

Evaluacidn Gubcmamenlal (SICEO), que ClOOlttina la Secrelarfa de la Co1lr.llorfa General de la FcderaciOn. 

Rx- otra pane, el corurol económico y social, es el que está deslinado a viaiJar por W1 lado que exisla CXJllllJUCllCÍl 

en1re el Aan y los programas que se aeneren en el sislema y, porOllO lado. que los efecus eaanamicos y 8DClaJes 

de la ejec:ución de los programas y ~ por pone de las dtpenderlCias y enidades de la Adninlsuación 

P\1blica Fcdenll, efeclivamenre se dirijan hacia la n:alizadón de los objetivos y pioridadcs de la~ nm:ional. 

Tmnbié!n cxn<llitu)'C propiamcnc la dimemión cualilaliva de las tareas de ocnrol en el proceso de planeacKln; es a 

la vez el mccani.mlo que pennire alcanz.ar Ja cchen:ncia general del slslerna en ladas sus eurp., niveles y 

pmducUls. y W1 grado siempre superior de eficacia de Ja accKln gubemamenlal en el desamJIJo l1llCianaJ.. 

En es1a pene, la Sccrelaña de Programación y Pn:supuesao. a mM!s de las Direccianes Genera1es de Pmgnlmacim 

Económica y Social y de Programación y Presupuesto. n:aliza llCCiones de aeguimitno y vi&iJanda de los 

pqpamas CSllalégioos inuales y de los programas-presupueRos de las dt:pendend• y enlidades de Ja 

~F\lblica. 

S2 
Al - el Canaol en el - DrUnillnliw> p-e .. ID,--------•-----•-•de--y aipúlka. pm-lo-~ ................... - de__,.... ~ la 

ejl>l::uciml del -.,._oip¡irica.~oi lamisma""ha..,_a._....,..yprincipimjwfdiaay ..........__ 
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E ejen::k:lo de CSIC oar1lnll mncs¡xu:le. en su nivel &Jobal, a las Sa:ftnlfas de Aqpwmicidn y ~sup,...,,, y de 

Hacienda y Cn!dito Pllblico; en el 8CCIOrial. a las dcp:udcncias coonlnadans del Seclm; y en el 

instilUCional. a las n:spcaivas unidades de plancación. 

Se Dala pues. de que en el pmllC9D de plancacic5n. el allllrol de los das lipa&. me ejerza a IDlllJ5 los nivdcs. por las 

dlllinlas --.:ias IClpOl1Sablcs del mimlo. 

RespcC1o a 1a iclacidn Q(l(I e1 oar11ro1 nonnalivo y ~vo. me ecncnn JCp011CS que .na1ar1 e1 aampllmlcnlo 

de las nonnas M!cnicas y ~ así como de los plazos ml¡pwlos..,.. Ja ejl!c:uddn de Jo ~ me 

vip el cumplimiento de la coordina:k1n ncocsaria enll'C los ft:!ilXlll&bles del Pbn y lm prosramas; me ~ 

acdones de control &abre los ICCUr.iOS y procesos amninislralivm pua su clesarrolJo y ej&:ax:Mln; me pnxblel1 

RpDltes llObn: Jos saullados de las audilOlfas gubemamenaJes. n:a1i7.a1as 8Clcaiv..-, y 8C cleaamllllln 

aclividades de <XJnlrol para que Im documcnl.os y pmcedimicr&os de plancKidr1 ac lleven a c:abo a llanpo en IDllas 

laselaplS. 

F.n relación QOrl el conaroI econ6mlco y social. se dictamina Ja QOl1jpUCl1cia del Flan ClDl'I Jos PRJlll1Slla& de mediano 

plazo, la de 6llos ClDl'I los pogramas eslnllégioos anuales y. a su vez. Ja de los ~ de..,_,.,.,...,,, ain 

cJJos; me lleva a cabo un seguimiento pcnnanen1e de los efeaos ean1miom. aoclalcs. 8kJba1cs y mct.Driales. ele la 

ejecución de los programa.. y PrcsupuesWS; se pondera su incidencia en la ClDl1llCCUCkln de los cbjelivoa y metas 

del plan.y se irúonnapcriódicamenre alliwlar dclEjeculivo.llObn: elesaadDque tplllldala&iiuackmecanOmicay 

aociaJ nacicnal. 

E an:llisis de los elcmenlDS derivados de Ju distinLas tareas de mmml. puede llegar a dclcnninar las causas o 

faaon:s principile:s de Ju desviackn:s o inlXlngnlencias <hc.ctadas y mpoyar la dcdsidn de reaiiDr los ajmlcs, 

axn:a:ioncs o n:aificaciones nea:sarias. Pbr último. es imponanc acnalar que el QJnan:ao de la Unión ejc:Rlc un 

conll'OI cXICmO al sistema, por medio de su facullad de aprobar larllO el puyeao de P1a11prs1o de EcJm y 

de Ja Ley de Ingresos como Ja Olenla Pllblica de la Hacienda Federal. 

La Evaluación es el ccnjwllo de aaividadcs que pennitcn valorar awllitaliva y cualilalivamenre los ICSUllallos del 

Flan y los prqparnas en un lap&o clelcnninado. así aimo el fUnciorwnicrJlo del sis1ana mismo. E bpD ft!plar 

pua llevar a cabo una evaluación _. de un ano. dcspul!s de la aplicacidn de cada prqpmna 8IUll. A su vcz. 

el PND y los pogramu de mcdi1S10plll7.o podr.lnevaluane en lapms amplim. pua decidlrlli mcpa:iu~ 

olCYisarkls. 
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..._ .:dYidadcs fUndamen&alcs de la evllhulddn 8Dll: Clllejmr lm dljlldws y w .,...-oan lm _......_ 

CJtllmldDs al ftnlll del perfodo wnea¡x:wldlc!llfe; wriftcar el c:mnpllmkno de abjelivm del lftlPlma y medir m 

ereao en ouw pqpwnas; nsroalimelUr d .i¡pa1cn1c delo de ~ a cfaClo de mliAI' 1m ~ 

~las poll'licas .picadas y la QIJll8nlCllda ~ ~ e lnlamnc:r-. pma -.unir que lm ~ 

sm1 lmespaña. 
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1.7.4. LA DINAMICA DE LA l'ROORAMACION 

Clm!Mdei&IKM filridmnenal incluir en cMe mpmtadD la canacpn•li-*E y definiddn de la 

l'lqpmiw:idrl yAaaiJW-ec!dn. a fin de a:laiar - eerminmb69aJB y'lllUalesenla~dcll'l-spr-> 

La ~es la aa:idrl ~ ae nunlfiesla y ae plamna en d ~r del Plm. pmsrwna. ............_ 

plO)'eCID, ~-. ~ en bl cbjl!dvoi (en .:x:iDnes aaaHUlivu) y m - (en 

~ aaadiUliva) e imlducnlndo d de9linD de bl RccunoB: finlmcicroB, macriaks y .. pc:nánal 1-'o 

definiC1d> IDB ~ y l6a1lcas labonlles pma .picar. lo wal ~ en la anidad. calidlld. bcnefk:io y 

tiempo de lml nwil•actns b*&JllaU- en ''ül Aqpanacim auao .,._. fllndmnerales 1) la defil*=ldn de waa 

poWca. 2) la plql8nlCidrl de pbnes. 3) la fonnulacidn de plJsllCB de u1lhrtjD y 4) Ja ainfica.idn de..._.,._,. .. 9 

La ..._.,_eck<n. es la inliawnaucidn de la prqp&illlCiCln y mmalidación ldlejada en la ~ de 

~ a las pmtid8B piorilarias CDlllllanactas en licnlpos fijados. can!Dnlyendo a tu ,,_ un ek:menlo 

b6lia> del comiariD del pma:ao de Ja ~ como dmelvaciOn de cae pmccao podrmos idqpw la 

~ de la ~ y PmAp-pcidn dellnié!ndDla: .. cansisle en la llClecddl1 de metas y en la 

~ de ~ humm. maleria1cs y financiera para .._ didws melaS dClao del cjen:ido 

~&waal6allca mwdliar~pqudma ~pmaftjaren el cono pla7D, m Klividmles 

CDl1Cft!l8B ~ ~ cjeculane por parte del Oabiemo pma lqpar d cumptimicS11o de l8B metas de i.., pla;m 

ftjaduporla~pibal."' .. 

Dmpues de hlla' c.-, -. c::iancepm can IDllJOI' cbridad y (l[lfl[JQmienlo de caau de ..-> Clbjea:> de 

cmllliD. ... dcdk::m'ClnoB a apmer - un~ ~ ,... .x:idr1 de~ en d l'ialppe> en 

Mexiao.'Vfll IDs~de~ 

• v-.-~...........,-.,._par~*l-l'ltiiaomMbiao.Ed.UNAM.-1977 ...... 43 

o.,..---. ~de-y -Ed.E'dicd.Mbiool9112.pfs.293 

'. 
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De llCUCldD a las dlspadci<Ylcs de la Ley; del Plan NacimlaJ de DesllmJllo y d DIDl:nllode ~del l'llsl, para 

inlllnlmcrUr su ejeax:idn. ae han formulado Jos siguicrw:s mecanismos. 

La Vcnia11c ObliSl*Jria y los Plqp'amas Scaorialcs a Mediano Pl.am riain d dmmpdlD de las a'2ividadcs 

del _,.. dninlslnllvo n:ladllnadD con Ja materia de los númoL Se....,..~ la~ de Ja 

ck¡:1enlkncla c:iaontinadDra del m:tor. mla1dicndo las nonnas y a-.maw que am.. .-a m 11*81-=idl• Ja 

Scaa.fa de Plqpalnaddn y P1aup111eao • e inculJ!Oi•W 1.-~ de lu Cllllalds ..aoriwllls. las 

~del Plan Nadonal de Desamlilo. las n=Jltlendaciales de los C9adoa y mlDd¡lios de 1.-~ 

dc los pupas aociales U.Cn:sados a bllVbi de Jos foros de Ccnsulla FqJular. 

Eslos J11'D81'811llti prescnan similar hmWne temporal que el plan; espa:ificlm los Clbjetivm, priDridades y polticas 

que n:(lir.ln el desempello del sector IDninislralivo de que llC lnllC. Ccnliensl eslimacianes de ftlCUl1ID8. meas. asf 

QJlllO los insUumcftos de ejcicuci6n de sus n::sponSablcs. 

L<Js Plqpanao< lnslilucionales de Mediano Plazo definen la manera en que ae 11J111ca1*1 y ope-*1 los inlilnlmenlos 

dc polftica con que c:ucn1an las c:nlidades paraeslalales, para ualyuvar al c:umpllmieno de los objetivos, 

prioridades, CSlnl.Cgias y política del PND y de los prosnun• que Jo depeprl y deUlllm. La CXJbenuna de - tipo 

dc pqpanas. nacional o sqiona1. dtpeildcn de la nawraJu.a de ... ftlncimcs que reali7.an ... ~ del 

8CC&OI' paraesraW y de las caraCICIÍSliCZ del propio progr.1111a. 

La Jnle8racidl1 de Jos J'loaparnas Regionales de Mediano Plll2lD WllCifXllKle a la Sccmalfa de Plqparnacidn y 

""'5l•pne"l0 mnlando con Ja panicipm:ión de las dtpeid:ncias y cnidades. los 1PUJ1a1 11DCia1es inlcresados y las 

cnlidadcs tmel'Bliv• que comprenda la R:l8Ül. Se refieren a las rea¡jones priorilarias o~ i-a el dcsamJUo 

nacianal, de acuerdo con las pn:vlsi<lnes del plan; CIDl1tiencn los mccmismos. ~ metas, csc .• que 

DDllll-*1 los objclivos de dcsamllJo en esos dmbilCS teniwriales.. 

L<Js Plqpanas Especiales de Mediano Plazo se refieren a las pdolidades del DesamllJo 1111.e¡pal del pds fljlldos 

en el Plan NacimlaJ o a las acdvidades relacionadas con das o "'*' dcpendeucias coordlnmoras dc aea.or. 

Los Plqpamas Operalivm Anuales (POA) inclu)'eD las ~ cu1apa1deiea a Ju va1ic:l1les de 

~:oblipcria. con laillWIJ!OiidOO del presupr-odeegn:am;CODldlnada. delmodel man:o del 
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CUD: inducida. a ira.iá del s-lllCle poltico e insuumenlos de fama*> y mpD)'OI; y CXJnllellada, mcldian&c cuwenias 

y CXll1lnllDB espcca;ro. mn los pianiculaJa. 

En el cxnex1o de Ja planeacic5n, los proparnas qx:rmiVQS ll1llalcs '-' CllJl'l8'UCftCI los llnearniaWm de Ja¡ 

pqpamas de mediano plazo. mn los nccc:sarios ajuslcs que a los mismos dllbcn '- en ftSlcidn de las 

c:in::ur-.:ias coyunwraJes que ae pn:aen1an dwanle la ejecuddn y que ... ilnpnMllbla al llXllllCI*> de 

tbnnullu9e los~ de mediano plazo. F.n CS1C m:rSidD, los (POA) lle ~ cuno n:aubdD del 

~ de ~ dmdo bue • Ja~ cid ...... rsM> de .-- de la 

Fcdenlcldn. 

En el marco de La Venienle de Coordinación. coadyuvan a insUumenlar el Plan Nacional de Desanollo. a 
planes de desamJUo eaaraJ y los l'rqpwnas Operalivos Anuales E&Wales. 

J..a¡ Planes de DesanoUo EslalaJ a:irmitu)'ell los mecanismol aeiaales de oricnacidn del desanoDo CSlalal; 

pn:senan Wl toiwnle ICmporal de mediano plam y esttucturan su oongruencia y 8llic:ulación mn el Plan Nacional 

de DesarmUo. 

Lcs Prqpwnas Opendvm Anuales EslataJes consdtuyen inlburncna& que vinculln a nl\lel -ai los 

1ine:.nien1os genenlles de los planes de desarmllo eslalal. mn el pmceao de pqpwna:ldn-~.--.nan mual. 

Hemos CXll1Sidcrado nea:sario inlegrar. después de haber expues&o los pnJBr.1111as y pla1CS CXJn Ja¡ que se apoya la 

inlllumelacidn de la prognimack!n. incenando en estos el f'roBnma Nacional de Sdldaridmd. 

Olmo inlDurnenro pua emdcar Ja milleria eXlema en que IOdmvfa ae dllllenYudwn miDanm de c:iudadlns. el 

OobiemD Fcdel31 CSlableci6 en el ano de 1988 el Plograma N.:ianal de Solidaridm. llMadE> en d cancep&o de 

gopaniclpaci(ln enue la sociedao:I y los ues niveles de gotiiemo en la inmumc:nKldn de ~ e1dbcada hada 

d aimbllle • la pobn:7.a. 

Olmo de su nombre ae despende. d Programa hace WlO los cs!Uerms que lar*> 81Jbien10 cuno 8DCiedad 

inYiencn en el mejorwnic:nlo de los niveles de vida. medim1le rnecanÍlllllOB de CXXll'diNcidn y d emp1ao de la! 

rccunm mn que c:ueru d Prqp1una. Se pan.e de la bue de que los ildvicblB y cnnunldmdm. pmra poder 

' 
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1 
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l 
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1 ¡ 
¡ 

1 

t 



- 101 -

....,..._,deben _. C:..--de 11er~ a decir, .,_ .___ o -.t&mdmmdk:iaaaJ*a vivir 

cll¡pmncnc. 

..... lll:dal1CS del prqparna 8C oricnr.an principalmene a: 

- Apoyara la ~enlPJDIWS de lll&alliniesuaJidady ala ~~vadel c:mipo. 

- lmpul&r y mpoyar Ja muldpllcaci"'1 de ~ produaivos y Ja incDlponddn de la~ a Jos mismos, 

c:mpm::ltando a Jos 8JUP08 de individuos o camunidades beneficiarias. 

- Promover Ja ansuua:idn. ~y mcjoramicrlo de Ja vivienda, uf cuno Ja~ de la 

pmpieclad dd mdo. ampliacldn de Ja inli1leslluclwa y del appmnicnlo Ulbmlo en las oakrias papuJmm de las 

dudadi:s. 

- Ca190lidar y mejorar la capacidad de Jos servicios de cD1cación, salud. mbaslo pcpu1ar y a1imcnacül en Jos 

ni'lldcs Clllalak:s y municipales. 

El Plqp'mna Nacional de Solidaridad se encuentm bdsicmnene cnfoaü> a las nk:lcul de palllaciOrl rms 

nccesillldas. quienes de e1ra lbnna dellcilmenae lendrfan acceso a Jos beneficios del dlSamJllo y que ~ 

ac - inle&radD& por camunidades indígenas, c:ampeslnos en :zonas de hllja pmduc:tividlld ~ y 

habi1an1ea que ac asicnm1 en la periferia de las ciudades. que caftlCCll de 8CIYidm Mllcm y liemn gn1YCS 

defk:icncim¡ de lllimenlacidn. cducaddn. empleo. salud yvivicnda. Alr Jó8ica extalBim. oao IPllllOedpicne 

del IJIOIP1l'IJ• lo canslilU)'Cll los habilanlCS de las cola1ilL'l ~ que en su pan ma)'Olfa aan emi¡panlcs del 

campo que se hml aseniado en la periferia de llL'l ciudades. buscmdo mejores oandiciones de vida. 

E.n la proyea:i(lrl de una estrategia aincenada. se ha vislo Ja necesidad de avamar en pmak:lo en la -.cnción de 

i. prioridades 80Ciales de mayor uqp::ncia: lldemAs de procwar ~ Ja ~ de la pdJn::za 

exan:ma. 9Dbn:salert la necesidad de pnllllizar la salud pdblica. de dotar 1ufk:ia111cn- de ~ 

l*ims a Jos habitanl.es de las c:saados, y de mesahk'O'r la calidad de vida en las principllles ciudades. incluida la 

Oudad de Mbia>. 

La puesta en marcha dd Sislema Nacional de PlaneaciOO Democnllica ha RqllC:lido de mlDdplc:s .-en 

mmeria legislaliva. en d proceso de planeaciOO y en la esuuawa inslitucional, mismas que se hml venido 

~en las dllimm llllDs. 
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DmpM!s de~ lm ~ Depn a un acuerdo mn lm pqpamaa - Ja Fcdallcidn Ja S.P.P. vuelve a_._. Ja 

....-de lm ........ ,, de pnxlldcr, lle CDlllliluyc al Ja dlmmllidn pqpmnadca del .,..._ OIJl:nDW> 
AluaL 

~ .. dmandlo de IDdo d pmczm ~pmaip'C91111 cid ..., fDdl:nl. Ja 

OJmmk!n •eeaw:IUlill cid a..>-Rnmciamieno " ..,aya con - acdvidadl!s al cbandlo del ~ 
_._. ......... acc:ioms: 

Oddar cpe laa cllll:l*JmB ~ 11e 111ma1 enmmalade s-> pdlllia> y m ftrmldalnknD-....cor.-.ICia 
en m CXH15illi4> y CIDl'I Ja planeac:idn ll8Cional cid desmrollo, tbnnulando bE ~ r--. 
.,.. _,..... .. Clftabllidml. 

&ludiar-,, c:milir 111s ~ nccesaria pua -awar 1a cangruenda de• finanys plbllcm mn lm 

~ ypiDridailm del Flan Naclanlll de llasamlDD. 

l'nlpJr1lll' 1111 c:alenduio de ~ ,, de .... .,... . lftW:I" - ,,..,....ictwte de ~ CIDl'I la 

qJDlll-*lld ~ y ~ pcnnita CXJIW mn lm la:ul9DB sutldcnm s-a Jo&nu' d ~c:umplkuia*> de 

._ ...,......._ de pmao. cuidlndo ~ anncrice d ejadc:ID del .,,_'PI.., de ¡;.,_. can lm ftlCUIWJS 

..,.,......_ de lm lrian=am de Ja Federackln,, del Flnmcianúcrso del Sa:lar" Plibtim Federal. 

a...adlla........._¡w.\ ..., .... ----. cumdo • ......-,.a~ S...W m:cu;aaduay ._ ----·- ... --y-•Ja-- --
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1.7..5.LAlNIEORACONDELAPRESUPlJESTACION 

La -*111 • la ...... rftddn. Al temlino de la ,_~del ~. .. lnlda la capa 

s--.. _.. cid na.no. En - fw. La Onmidn <JW>-tlnmc:i8niedo-.IJlagc ... llUl8J1iludm cpe Clllllllluú*l 

lm CIW ~ lm c::mlm _, llllbajlñ pm1l delmninlr lm ~ ~ Olbe menciorm' 

..- que. ll bien en lo fonnal exie cxninlidml - .mi. f- lo cpe • dmcsva en la pdclica a tm ledo 

dMJn:io------delpoizm. 

En ..._, el lltiWl°*11dtno implfdlo dD la SPP y lm dqiendtn•i• oonllnmlDns de w 9lllin: lm 

lnmdlcicndas cid.,..._ pll:llmin.- dD tnwnlDncs. --1tadD de las aclividadca de pqpamacidn. Ralladls cn lm 

ll!nninmcmnaadaa. dteimila cp=. ckllopqpwna no .,.cxnlidenD>cmünae pm11 ar-de la ~del 

~de tnws*8- deftnldvo de ... dtpeiidtida. ni de la mnfonnacidn del Plaop-de Epc:ma de la 

ftdei-*lliL 

De .:uado CDI lo ldt:riDr, la ~prMecj<!n _, lpJ)'a CD OIRJB clcma- cpe ~ adquk:lal el ¡Jem> 

manldw>cn ._ decilllarw cpe., ailopUs1 en Oldcn •-variltic del pnx:ics>. 

La - ~del JIKISllmllde cmladq&idtilCia. _,...,l*icalDCldcdeai:.mdl>CDI 

lm niw:lts de ..., ........... par lm ~ ....,..,.ma- - mft[ia •*"klles. cmav•w - -

--*'...,dear-inen:iMenla......-.delmnam. 

8- en Juq¡o IMlllliil!rl ~ a ID .-lor. la 41ejrtwt de ...,xiwidn de lm -- qallivas de lM 

dq&dti&:IM; .-: elancdD a umbltn .., "-*ir cpe clrlc:i* 1a aauixura ~del..., a1 idalorde 

cmadtpiidtida. 
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Si bien es lósico que CSJS clemenros se cansidercn en el proccao. dicho ~ no ell4 lllliculado de mm1el'll 

OIJn8IUCl1IC ain la fase programdtica. alllStiwycndo &dio una rcspucs1a a las inlufic::icncim y llmir.:iones de la 

pqpwriac:idn. 

Lo ¡pave es que oanstiW)'C una salida que puede mmllenerinen::iM paco saludables en la ufaruM:k'ln PftllPWll*ic:a y 

JeBiollal del pSIO que vienen prevaleciendo desde hace tiempo. 

Lo pn:iocupan&e es que todo un ejercicio de programacidn. que dem;nla esfuea.os. vea paco uritizMlos IWl 

iaultados y an:lusiones. JO" un uaaamienlo de eficiencia CUCSlionable. aaya drmca wnaja Clftlisle en pmibiJitar 

la agilidad en la dclcnninacidn de los plancamicnos presupuesta1es. 

Lo serio es que se deba recunir en alto grado al mencionado tratamicno. JO" las limitaciones del poceso de 

programación; imuficienciao; que son reoanocidas JO" la SPP y las Depeu:ienci• y que se lwl nurifealado 

tradicionalmcrue en los esfuerzos de planeacidn rcaJi7.ados por la ~ Pllblica Fede1111. pero que han 

prevalecido no pemüüendo un avance SUSlanlivo en el orden. la eficiencia y c6cacia que debe ota:rvarel gas&o 

plblido. 

Lo slgnificalivo del hecho oonsisle en que. al can:a:r pr.lcdcamen&e el seoaor. de un eftc:ic:de prosnuna de 

invelsioncs y ac.cioncs. que posibilite el ejercicio oocidiano de m:lividadcs JO" las inufidcndas de la pnl8nllll8cidn. la 

dependencia debe al inicio del nuevo ejercicio. proceder a clabonlr su programa definitivo de accldn. el cual 

ajuSlar.l al moruo financiero global que le fue asignado. 

Ahora si. considerando 1ambién los n:sullados del ejercicio preaxlenle. fonnulanl su pro¡pama de llCCiór1 y 

psao; asignar.l monlcs JO" programa. todo ello a nivel iegimal. comiderando sus propios eJemcno¡ de juicio 

llCCIDriales. Todo lo n:aJizado amcriormenie. fue sólo ClOl'I objetD de cubrir los ftlqUCrimicnos bmaJes de la 

planeacidn. lo nuevo es lo práctico. lo efcaivo. según la lógica de las depeildenc:ias. 

La l'rqp'amación PresupucslaeiOn Cllobal llC establec:e ClOl'I eJ fin de monlcrwr la econamfa nacional y llC debe 

irEtnlrneraar a aavés de una asisnacidn equilibrada del gasao de acuenlo al iln¡a:1a que 111e n:quleJe pocuniren cada 

una de la-; regiones. de acuenlo a sus necesidades y demandas. 

Se busca incidir en eJ ilnpulso al dcsamlllo de las regiones menos favOICCidas de m-nt de disminuir las 

deslpaldades regi<nales. 
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El PND ~que la uianaddn ~del psro. ac delcnnlnr: por la cancumnciade 1m am nlwlea de CJobiano 

ean 8CCiDnes OllllCCltllda CXll1 lm -.ai mcial y privato, ean el ftn de 8llislilcer 1M ne """'1ectm ..-de la 

potUddn, prqiic:iar una ma)'OI' ~de las sujetos de dmamlllo y una menor~ del 81J1*n1D 
blenil en la ~de las denunlas locales. 

E.n nto d procao deacrito cu,u CXll1ICl1idD ac expresa en d Plan Olaml de DlumJIJo 11e m.-i am ~ 

IUndmncsules: 

- La política de desamlllo rqponai y Jos programas de desarrollo sqlonal, en alOllCCUClláa. juepi un 

IJlllJC) anral en d propdsiiode la~ de la vida nacional. 

- La insl:rumenlacid de la polfdca de dcsamJllo rqpcnat i:-vtsa en el PND. ac mlliza a ~ 

del Sislema Eslalal de Planeacidn • cuyos productos son Jos pim1es esa..ies y pognmas de mcdianD plau>. CJIC ac 

inUoduccn al proceso de progrmnacic:ln-presupudn a uavm de los pro¡parnas qicndvoB anuales. 

El proceso de prograrnacidn-pn:supuesladm es el inslJumenlO que pennite lnlWcir las mesas del plim en acclooes 

an::n:tas pana ak:arv.ar d prqálto ya descrito. 

De esa.a manera. el sisl.ema formal institucional previs1o. ac pelfea:iona respeclO a esquemaa ~jades can 

lftCrioridad. 

Se reconoce la descenualizacid a los CSlados de faculladcs y pqpainas ahonl a C81JfD del Oobiano Federal. aimo 

un propdsilo escencial pana promover y fbnalecer el dcsamJllo y el aa:imic:noeanl5mia>. 

Se dA apenura a la panicipacidn de los Municipios en el Sislana Eslalal de PISJcaciOn DemoaUca. oomo ~ 

para m fonaleclmlento polftico y adnünislnllivo. 

Se dc:taminan a s-tir del PND Uneas de aa:idn pan1 d DcsamJllo ElllMal, oricnadm a ronatcoer la 

aipddad ecmónica y dninisUaliva de Jos Estados y los Municipcs. 

Se modifica la OD1iiOCpCidn de los plin:s CSlalales. inlroducicndo mcus y Clbjcdvm de~ p1am ~de 

medllm1D plazo). para cipcrw CXll1 pqpwnas de CXJltO phm>, (POA) iampu1aido en ellas 1M ~ -.tall:s 

fmleniles para du"el acrllidDWcpal al dl:sarrollo. 
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Se mmplf'a la emuauni pqpamlllica dcJ CUD y a. ir9eann proaram• mus ~ dm1dD una IDll)'DI' 

pmdcipKil'ln a los EsladDs en las aponadoncs presupuestales. 

Se propone una mayor inlervcncidn de los municipios en la dninillracidrl y ejcll:uddn de~

Se modificad mecanismo operalivo de uansfen:ncia de ftlCUISB pa11prs1pJm a los EsladoB. 

Se dlsminu)'C la inlervc:ncidn dcJ aatJien1o federal en la eupa de dclennirm:idn de las dernmdm locales. 

La Se¡panda Pan.e de esa.a inveslipci6n la hemos dedicado al eslldo de la TeOlfa y TI!a1lca del l"lalipirao. en 
d cual estudiaremos Ja visión clásica del Presupuesto y sus principio& polflicos, «XJndrniaJs y OOl1latlles, asl como 

su in&el'acci6n prcsupuellal e inlcgral aplicados en México. 

Se incluye Ja acción del ingreso y las caraaerfslie&'I del .,,.,...,...,m como sus rases de imcrvencltln en su 

proceso, desde el inicio, conlinuación y terminaci6n, CSUJS son abordados c:n d Pn=sl1prsto de ~ y sus 

prolaBOr1islas en México. 

Tarnbic!n incluirnos Ja evolución de las principales lécnicas P""''P'""""''es públicM. 
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SEGUNDA PARTE 

TEORIA Y TECNJCA PRESUPUESTAL PUBLICA 

Las acciones y tareas financieras que tiene el Estado desarrolla para el logro de sus fines, corno toda 

actividad, tanto sea en el sector privado 1 como en el público, exige para ser ejercida en forma ordenada 

y eficiente Ja confección de un plan o una programación. Este plan o previsión servirá de instrumento 

para desarrollar Ja actividad financiera estatal conforme a previsiones elaboradas con vistas a 

lograr la más óptima satisfacción de las necesidades sociales o colectivas. 

El gobierno requiere y necesita de manera ineludible disponer de un plan de actuación. A ese plan se le 

conoce con el nombre de Presupuesto. 

El concepto de Presupuesto, sobre todo en este siglo, ha sufrido profundas transformaciones inspiradas 

por las ideas de las modernas doctrinas que asignan cada vez una mayor participación al Estado en 

la actividad económica, cualquiera que sea su sistema de gobierno. 

Se puede observar que en la concepción tradicional el Presupuesto 2 dcbfa estar limitado a Jos gastos e 

ingresos del Estado, como también visualizarse en un documento meramente financiero y en cuyo 

criterio siempre se fijó y permanece en toda esta doctrina; es el que se refiere al equilibrio del 

Presupuesto, es decir, que ingresos y gastos deben compensarse cxactameme. Además del carllcter 

financiero y de la exigencia del equilibrio, según el concepto clllsico, el Presupuesto estaba sometido a 

Como lo indica Allcn Wccnny y Jhon N. Wisner Jr. en la obra Presupuesto B6sico para Ejecutivos. Ed. Olrncca. 
S.A., Méx.ico 1977 en la p•aina 27 y 28 que dice: El lrabajo de un acrcn&c va mú alla de Ja simple revisión de las 
laborea de sus subalternos -iambién planifica esas labores-. El plan que aia;uc el acrcntc, destilado en cifras, es su 
prcaupuca&o. El reporte donde se comparan los resultados que obtiene con los re.aullados proyectados en el presupuesto 
(cspccrficarncntc. las variaciones cnuc cUos) revela el avance que .-caliza hK:ia su meta. En el desarrollo, discusión y 
presentación de un Presupuesto, los punto• siguicmes deben lenenc presenles dlU'&nle el proceso de planeación: 

C>rganizaci6n. ¿Eslamos debidamente organizados para el a-abajo de alcanzar la meta? 
Delegación ¿Est6n las panca clave de cslc ttabajo debidamente dcleaadu en scnle que enliendc la imponancia 

de sus rcspcclivos acgmcntos? 
Prioridades ¿Se han identificado los pocos elementos clave .. tucas o metas interinas en ~inos de importancia 

y del orden en que deben cwnp1irsc? 
Rec:unos ¿Se han uipado dcbidan11...6Jltc los rccW'Sos disponible.a (instalacione11 mmquinaria.. materia primas, 

eu=.) en h!nninos de la meta )' de las prioridades que intervienen? 
2 Ea equel que ac presenta clasificado por Instituciones Públicas a Ju cuales se les uianan IDB fondos segun el 
objeto o materia del aaslo. 
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un principio fundamental. el principio de la anualidad al cual se le aftaden otros principios tales como 

el de la unidad y de universalidad. que estudiaremos en seguida. En la evolución aeneral de la 

actividad financiera. estos dos últimos principios han sido menos afectados por las modernas 

concepciones. 

Con respecto a la evolución del concepto de Presupuesto, veamos lo que expresa Ouiliani Forouge: 

"'La evolución de las ideas acerca de la función del Estado en la actividad económica. 

singularmente acelerada en lo que va corrido del sialo, ha determinado modificaciones sustanciales 

en el concepto del Presupuesto. Por esta razón el Presupuesto ha dejado de ser un mero documento de 

carácter administrativo y contable. para asumir la significación de elemento activo con gravitación 

primordial sobre las actividades generales de la comunidad. Podría decirse que ha adquirido una 

condición dinámica de que antes carecía, pues si bien en su concepción tradicional el Presupuesto 

equilibrado no era forzosamente neutral en sus repercusiones sobre la economía. la diferencia radica 

en que el efecto otrora admitido es ahora deliberado. intencional, de modo tal que ha pasado a ser un 

instrumento mediante el cual el Estado actúa sobre la economía. 

El Presupuesto tradicional en México nos indica básicamente en qué se gasta el dinero y en forma 
agregada a qué Sector Económico o Social se destina l!ste. El Presupuesto Federal de orden 

administrativo, está estructurado en 25 Ramos que comprenden a los Poderes Legislativo y Judicial; 

a 18 Secretarías; 1 Depanamento y 3 Ramos Generales que son: inversiones, erogaciones 

adicionales y deuda pública; así como el Ramo XXV que incluye Organismos Descentralizados y algunas 

de las más importantes empresas públicas. el cual se ha ejecutado hasta la década de los sesentas. 

Según las nuevas ideas. la acción estatal debe cumplirse conforme a un plan, del cual es 

manifestación esencial el Presupuesto cuya noción tradicional se amplía en el tiempo (Presupuesto 

plurlanual o cíclico). 3 y en el espacio (Presupuesto económico o Presupuesto nacional). con 

alteración de cienos principios considerados básicos por la onodoxia financiera." 

Por último, en esta evolución del Presupuesto cabe mencionar la concepción del Presupuesto nacional, 

~gún la cual el Presupuesto del Estado debe reflejar toda la actividad económica de la Nación, o sea 

3 En M¿~ico el Pr'csupueslo Federal se conccplualiza bajo una visión abicna concertada e inlcaral reflejada en la 

función del todo )' sus pan.es del Presupuesto Público manifcstúldosc dcadc la plancación. propamaci6n. pn:.supueataci6n. 

ejecución. conuol y evaluación. Todas las acciones prcsupucstalcs deben apcaarae a la ~i6n cronolóaica de su 

dw-ación de un afto en su ejercicio. 
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que Ja estructura del Presupuesto debe comprender la estructura económica del paf s. Algunos autores 

prefieren empicar la denominación de Presupuesto económico en lugar de Presupuesto nacional. Sin 

embargo, no se debe exagerar la oposición entre las concepciones tradicionales y modernas en 

cuanao se refieren al Presupuesto clasico y el Presupuesto nacional o económico. La noción del 

Presupuesto nacional •no se dirige a absorber y sustituir la del Presupuesto clásico sino que más bien 

tiende a completarlo. 

De esta concepción del Presupuesto nacional se deriva, como lógica consecuencia, el nuevo concepto 

de tiempo atribuido a la vigencia del Presupuesto, que en oposición al clásico criterio de la anualidad, se 

piensa en Presupuestos concebidos para actuar en lapsos más extensos, con el propósito de influir 

sobre las fluctuaciones del sistema económico. De acuerdo con esta teoría de los Presupuestos 

plurianualcs o cíclicos, en los mismos los gobiernos deben incluir previsiones apropiadas para ser 

empicadas oponunamcnte para contrarrestar las fluctuaciones coyunturales de la economía nacional, con 

arreglo a una poUtica gubernamental 

Hemos dicho que toda actividad ya sea privada o pública necesita un plan o una previsión para que 

pueda ser realizada en forma ordenada y eficiente, y que la necesidad de ese plan nos conduce a la 

elaboración de lo que se denomina Presupuesto. Ahora bien, entre los Presupuestos públicos y los 

Presupuestos privados existe una diferencia de contenido. 

Los Presupuestos privados; son solamente acaos de previsión de ingresos y de gasaos. En cambio el 

Presupuesao público es acto de previsión y además de autorización de ingresos y de gastos y en éste Ja 

autorización Ja debe otorgar el Parlamento o el Poder Legislativo 5 para que el Presupuesto pueda ser 

ejecutado, es fundamental. 

Ello significa que para los paniculares y para las empresas privadas los Presupuestos son únicamente 

actos económicos. En cambio para el Estado los Presupuestos son además de actos económicos, 

aclOs jurídicos, actos creadores de derechos y obligaciones . 

• En MéJ1Lico se conccptualiza como el Prcsupucslo de Egresos de Ja Federación. el cual incluye los gaslos del Sector 

central )' paracstatal. 
5 Integrado en México por el Congreso de Ja Unión, la Cámara de Diputmdos y Senadores. estos a su vez se 
constituyen en Asambleas, Comisiones. Oran Comisión y Comisión Permanente. 
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Hoy en día se han dado diferentes conceptualizaciones y definiciones de Presupuesto como Jos 

expresamos en las doctrinas del Presupuesto de esta investisaciOn • . Recordaremos una que tuvo 

celebridad porque durante un prolongado lapso fue modelo universal. Nos referimos a la definición 

dada en Francia mediante el decreto del 31 de mayo de 1862 que dice: "El Presupuesto es et acto 

por el que son previstos y autorizados los ingresos y los sastos del Estado y de las otras entidades que las 

leyes sujetan a las mismas reglas." De esta definición surge que el Presupuesto es un acto de 

contenido exclusivamente financiero. por cuanto en 11!1 se contemplan Wlicamente los inaresos y Jos 

sastos pllblicos. 

Por nuestra pane. podemos dar la siguiente conceptualización:EI Presupuesto es un prosrama de 

acción del gobierno que consiste en dos panes, una estimación de ingresos y un cálculo de gastos o 

egresos.vinculados a Ja política económica y social en un período determinado, manifestándose en 

una erogación programada. 

Naturalmente, en los estados modernos, el Presupuesto adopta la forma de una ley, conocida con el 

nombre de Ley del Presupuesto y en consecuencia, debe cumplir Jos requisitos exigidos por las 

Constituciones o leyes especiales. Es por esta razón que algunos autores suelen definir el 

Presupuesto como un acto legislativo-administrativo concretado en forma de ley, por el cual se 

prevccn Jos recursos y gastos del Estado. Sin embargo, estas definici<H1Cs son esencialmente jurfdicas y 

no caracterizan la esencia económica del Presupuesto. Por esta razón, estimamos mas acertado dar un 

concepto económico del Presupuesto y desde este enfoque, se trata de un programa de gobierno 

concretado en el cálculo de recursos y gastos . 

• Ver Primera Panc: Marco Oo;trinal y Conceptual del Presupuesto Público de cata invcatiaei;ión. 
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2.1. LA VISION CLASICA DEL PRESUPUESTO EN SUS PRINCIPIOS 

POLJTICOS, ECONOMJCOS Y CONTABLES. 

Es imponante hacer saber Ja integración que se conjuga en la economfa de un pafs, con Ja acción del 

gasto y el plan de Ja hacienda pública para un periodo de tiempo determinado, este se manifiesta y 

consolida en el Presupuesto, el cual consideramos que observa la existencia de cuatro variables b4sicas, 

siendo estas las siguientes: 

¿Quién hace el Presupuesto'! manifestándose en el sujeto y el objeto a que se refiere. 

¿Cuándo se elabora y se ejecuta el Presupuesto? expresándose cronológicamente en razón de 
tiempo de duración y su realización 

¿Cómo debe de ser el Presupuesto? Debe de expresarse en su contenido con una formalidad y 
con un lenguaje, claro, preciso y objetivo. 

¿Porqué el Presupuesto debe tener uno y otro contenido? y ¿Qué papel Je corresponde 
dcsempcftar al Presupuesto? 

Estas cuatro grandes variables que se transforman en interrogantes que acotan todo el campo 

problemático del Presupuesto se han contestado de forma taxativa y casi invariable durante un lapso que 

puede situarse desde el final del siglo XIII hasta bien entrado el siglo XX concretamente, hasta el fin de 

la primera guerra mundial. En síntesis, esta respuesta ha sido simple: el presupuesto posee un sujeto 

activo, un intérprete, constituido por el Poder Legislativo o Cámara Baja, que anualmente elige las 

actividades económicas que debe realizar el sector público y otorga un mandato al l"Oder Ejecutivo, para 

que ponga en práctica esa elección realizada por los representantes de la ciudadanía. La fonna y el 

· lenguaje del Presupuesto deben ajustarse a la necesidad de que este mandato otorgado por el Legislativo 

se cumpla con todo rigor. El tiempo al que este mandato se extiende es el ano y la filosofía que impregna 

su contenido. 

1 
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Esta idcoloafa presupuestaria que hemos sintetizado, se denomina Concepción CJ'5ica del Presupuesto 7 

y su imponancia, no sólo se tundamenta en la amplia vigencia temporal que se ha resellado, sino en Ja 

supervivencia en el presente de muchos elementos de esta ideoloafa presupuestaria. Puede afinnarse, 

incluso, que para los países que rigen sus destinos económicos por el sistema de economía de mercado,• 

no ha sursido alln una ideoloafa presupuestaría alternativa. Por mas que sean perceptibles defectos 

sustanciales denunciados con reiteración y que afectan a esta Concepción CJ'5ica del Presupuesto 

impidi&!ndola &obemar plenamente los destinos presupuestarios de las distintas economías de Occidente. 

Estas revisiones de la concepción cl4sica del presupuesto y la situación de crisis en la que el presupuesto 

clásico se encuentra exigen un conocimiento detenido de Jos distintos elementos que integraron su 

estructura. 

En consecuencia, analizaremos con alglln detalle los distintos elementos componentes de la ideología 

presupuestaria clásica, comenzando como es obligado, por el inu!rprete del documento presupuestario. 

Para este enfoque tradicional. existe un principio básico, principio polftico denominado "competencia". 

El nacimiento de la institución presupuestaria estubo ligada a esta tundamental exigencia. El presupuesto 

nació en efecto. para garantizar los derechos del pueblo sobre la elección de Jos programas de ingresos y 

gastos ptlblicos. La historia del derecho presupuestario casi constitutye una historia de Is soberanía 

popular y. por esto, Ja aprobación del documento presupuestario corresponde a Ja Cantara Baja. que. 

7 Para mayor explicación ver Ja obra: .. La Crisis del PrcsupucslO Tradicicmal. Edi&orial Guardiana. Madrid 1969 en lo 

que conc1pondc al Primer Capitulo en el cual se da un exposición de Jos principios preaupuesuui09 c:Júic:m y au crisis" 

• Como lo manificsa.a Daniel J. Bonntcin en su obra: Lo• Dcacubridorcs. Editorial Critica. Barcelona. 1988 en la 

p6sina 626 .... La clúica doctrina conocida posl.Crionncntc con el nombre de -men::.antiliamo- ue creada por un próspero 

hombre de ncaocios britinico. sir. Thoma1 Mun (1571-1641 ). direc16or de ta CompafUa Inglesa de tu lndiu Orientales. Los 

bril.6.nicoa auibuycron Ja plata en un monto de 30,000 libras realizada por ata compafa para C"anuaciu aua actividac1. Mwi 

defendiendo a au compaftfa mue la Comisi6n Pcnnancnce de Comercio. escribió en&-sicos puifle&o•. A Diacounc of Tradc. 

fium Enaland unlO lhe Eut Jndics (Discurso aobre el comercio aitte lnal111Crra y Ju India mienwea. 1621) y E.natand 

Treaame by Fonai.ns Tradc; Or che Ballancc or OW' F01Taian Trade in lhc Rule of OUI' Treuure (La riqueza de Jnslatcrra por el 

comercio exterior. o el equilibrio de nuesuo comercio c•lcrior en el gobierno de nuestro 1eaoro. 1630. publicldo en 1644) 

para reforzar la idea de una econonda nacional y el hipnótico concep10 de -la balanza cmnercial-. 

Sostenfa que Ja cuestión fwidamentaJ no era que una compallfa caponara o dejara de e•port.ar lingotes de oro. sino 

que et valor de las e•p<>rUcioncs de una nación en su totalidad rebasara el vaJOI" de tu imponacionea. Una balanza corncn:.ial 

-ravorablc- indicaba que estaba entrando oro en el pafs. y que por consisuicnlc. la n~i6n se estaba enriqueciendo. 
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recogiendo la representación popular. votaba el contenido propio de los programas de ingresos y de 

gastos pllbllcos. Esta regla o principio de Ja competencia es Ja primera regla fundamental de clll'llcter 

poUtico en Ja petición de derechos de 1628 realizada en Jnglaten-a y que ya proclamo de manera 

tenninante la ilegalidad de establecer impuestos que no fueran autorizados por el Parlamento. Otros 

autores van, incluso más atrás y hablan de costumbres del pueblo ingll!s que desde el siglo XIV venían 

exigiendo Ja aprobación por el Parlamento antes de establecer cualquier gravamen. Sea camo fuere. es un 

hecho que la revolución burguesa liberal de 1789 generalizó este principio en todo el derecho 

presupustario continental y que su vigencia se etiende durante el reinado de las ideas c1'5icas del 

Presupuesto. 

De este principio básico derivan todos los demás que contribuyen a configurar Ja fonna y el proceso de 

elaboración del Presupuesto obligada consecuencia del principio poUtico de competencia esta nonna de 

"Ja universalidad" que algunos aqutores denominan tambij!n integridad del Presupuesto del Estado. 

Esta nonna establece que el Presupuesto ha de contener separadamente todos los ingresos y todos Jos 

gastos del Estado. La adinistraclón pllblica debe ejecurar sólo el contenido del documento presupuestario. 

Lo que no está en el Presupuesto no está en el mundo. La consecuencia más importante de tal principio es 

la de que no deben deducirse de antemano, en las estimaciones presupuestarias de Jos gastos totales. Jos 

ingresos que porporcionan. ni tampoco deducirse de los recursos o ingresos Jos gastos correspondientes 

de recaudación y administración que se relacionan con ellos. Por otra parte. cualquier contingencia no 

prevista no podrá ser recogida en el documento presupuestario. y. por lo tanto, no podrá tenerse en cuenta 

por Ja Administración Pllblica. Jo cual. naturalmente. lleva a la necesidad de elaborar muchos casos. en 

vinud de la imponancla de etas contingencias extraordinarias. presupuestos especiales que tengan tal 

carácter. 
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2.2 LA VlSlON DEL PRESUPUESTO EN EL PERIODO CLASICO Y SUS 

FUNDAMENTOS EN LOS PRINCIPIOS PRESUPUESTALES DE 

CARACTER POLITICO 

La crisis no sólo ha afectado al componente económico de la ideología presupuestaria clásica. Ha 

penetrado también en Jos llamados principios políticos de la insti1ución presupuestaria. el fundamento 

de los princ1p1os políticos no era oiro que la confianza deposilada en el Estado Constitucional 

Democrático, carac1eñs1ica del siglo XIX. El Estado Constitucional inlegra el poder estatal en tres: 

-Legislativo, Ejecutivo y Judicial- y tendía, de esta manera, a preservar las libertades individuales. En el 

sector prcsupueslario, el cor:i1rol del Ejecu1ivo debería realizarse, tanto por el Poder Legislativo al 

determinar el contenido del documento prcsupueslario, como por el Poder Judicial al elaborar Ja 

cuenta final del sector público. Recortar, por lo tanlo, las facultades del Ejecutivo, limitando su 

posible y arbitraria extensión es el fin básico de Jos principios políticos presupuestarios clásicos. 

Paralelamenie a la crisis que se iba produciendo en el aspecto económico de la institución 

presupuestaria. se iba también vislumbrando una pérdida paulatina de la confianza decimonónica en 

el Estado Consti1ucional Democrático. La evolución constitucional de los estados europeos durante el 

pasado siglo origina consigo duran1e el transcurso del tiempo el fonalecimiento de las facultades 

ejecutivas del Gobierno frente a las parlamentarias o representativas. La causa de este proceso ha sido 

la búsqueda de la eficacia de la acción política. La incapacidad del Estado Constitucional Democrático 

para poner en práctica aquello que convenía hacer se debía esencialmente a los controles por los que la 

Admirtistración Pública tenía que pasar como consecuencia del juego contrapesado de los poderes. 

Una línea recta para la acción práctica la constituía el reforzamiento de los poderes del Ejecutivo. su 

estabilización, porque de esa suene él podrfa convertir en realidad lo que constituían aspiraciones 

sociales generalizadas que tan solo encarnaban en hechos después de un largo y costoso recorrido 

según el mecartismo polí1ico. 

'· 1 
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Esla tendencia del reforzamiento del Ejeculivo fue muy apoyada y subrayada a panir de este aisJo, en la 

d4!cada de los treintas por algunos tratadistas de Derecho Constitucional manifestando las nuevas 

tendencias del Derecho Constitucional en todos los países de Occidente. Oran Bretafta, la gran 

adelantada del Estado Constitucional daña la pauta a seguir lo que los tratadistas de Derecho Polftico 

han llamado "dictadura del Premier", que no traducía sino esa consolidación y estabilización del 

Ejecutivo para conseguir una acción más eficaz. Esta tendencia fue imitada muy pronto en el Continente 

reforzándose ta función gubernamental frente a la parlamentaria. No es cs&a una corriente que muera en 

el mismo afto, en el cual Mikine escribía su ensayo (1936). El mismo autor ha comprobado ya en la 

década de 1950 nuevas fonnulas constitucionales de los cslados europeos, como la consolida. ón del 

Ejecutivo no ha perdido sino que, muy al contrario, ha adelantado terreno. Las formas polfucas de 

Francia e Italia responden a la preocupación estabilizadora del Poder Ejecutivo que ha apuntado a lo 

largo de toda la evolución histórica desde el siglo XIX hasta nuestros días. 

En el terreno presupuestario, este reforzamiento del Ejecutivo fue otorgando una posición de 

privilegio a la Administración Pública en la elaboración de los programas de ingresos y gastos 

p\lblicos. Como hemos visto, es al Ejecutivo al que hoy corresponde la preparación del 

documento presupuestario. Si no siempre es cierto que quien propone dispone, sf lo es que la 

proposición realmente adelanta la solución de un problema, y en tal sentido, es al Ejecutivo al que 

corresponde la iniciativa en la elaboración del Presupuesto. Por otra parte, la iniciativa parlamentaria 

ha sido severamente controlada en todos los estados occidentales, autolimitación del sistema 

parlamentario que se inicia en Gran Bretana y que se ha seguido en los restantes países. Pero no 

solamente son éstos los \lnicos brotes a través de los cuales se manifiesta la crisis del derecho 

presupuestario clásico y la preponderancia del Ejecutivo en la elaboración y administración del 

Presupuesto. Todos los principios polfticos presupuestarios puede decirse que cst4n hoy en una crisis 

aguda. Crisis quizás no tan completa como la que han padecido los principios económicos. crisis 

que podña caracterizarse con los principios políticos que han sido revisados a la luz de las mock rna' 

exigencias y se siguen manteniendo en un sentido diferente del que tuvieron dentro de la ideologf 

presupuestaria clásica. 

El primer principio político de la institución presupuestaria le corresponde el de competencia. E en 

este, en donde el Parlamento Legislativo, quien debe aprobar todos los ingresos y gastos ptlblico;,. No 

deben pedirse impuestos ni realizarse gastos que no sean reconocidos y estén previamente aprobados 

por la representación popular. Este principio sigue conservando validez. 

_......_.¡) . .• 1· 
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Los mayores síntomas de crisis se observan en el principio de universalidad en su inle&ridad 

presupuesta!. el cual ha tenido una serie de excepciones que pueden qruparse en dos conacxros: 

excepciones fundamentales y secundarias. Son excepciones fundamentales las constituidas: a) por 

el Presupuesto industrial b) por los Presupuestos de la sepridad social y c) por el manejo de fondos 

en cajas especiales. Son excepciones secundarias las que provienen: a) del &asto de los ingresos 

por reintegros; b) de la participación de grupos políticos en inaresos presupuestarios; c) de los 

gastos y créditos interestablcs. y d) de los gastos extraordinarios. 

Daremos un vistazo de la acción presupuestaria en las empresas pdblicas que ejercían una actividad 

comercial e industrial y han procurado escapar al Presupuesto. Los principios de contabilidad 

administrativa que imperaban en el Presupuesto clásico no pueden constituir mlis que un 

entorpecimiento para la buena gestión de las empresas piíblicas. En efecto. el fin esencial de una unidad 

económica productiva no es el de que sus gastos se controlen uno a uno por los escrupulosos 

principios de la contabilidad administrativa. sino más bien el de que un capital se gestione con la 

máxima eficacia para obtener el mejor aprovechamiento. Esto quiere decir que para juzgar la 

actividad de cualquier empresa piíblica. la contabilidad que debe aplicarse es la especulativa. no la 

administrativa. Por esta circunstancia la elaboración de un Presupuesto Industrial gobernado por 

principios independientes del Presupuesto tradicional ha sido una aspiración muy temprana de todas las 

empresas piíblicas. Esta aspiración está justificada. Lo que no está justificado es que esta actividad 

no se fiscalice y condicione por el Legislativo, pues el hecho de que se admita y justifique la existencia 

de nonnas especiales para orientar el quehacer de la empresa pdbliea no quiere decir que el 

Parlamento Legislativo desconozca la actividad industrial del Estado y que ésta escape 

completamente de las reglas de aprobación y fiscalización de las actividades del sector plblico. 

En segundo término. los Presupuestos de la seguridad social se han considerado también en muchos 

países como Presupuestos independientes del estatal. La seguridad social ha nacido como un fruto de 

los afanes distributivos de la sociedad moderna que ha llevado aque el Estado procure la cobenura de 

riesgos para los sectores de trabajadoras y tienda a realizar. mediante esta cobenura. la política 

socialmente deseada de distribución de la renta. 

Finalmente. ha sido excepción muy imponante del principio de universalidad la administración de 

determinados fondos especiales en cajas especiales. Todos los argumentos que suelen aducirse a su 
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favor más bien hablan de Ja necesidad de formas especiales de contabilidad y de fonnas de 

presupueslar para delermlnadas actividades públicas, pero no justifican una adminislración 

financiera ajena a ta del Presupueslo general. Por el contrario. tos abusos e irresularidades observadas 

en la adminis1ración de Jos fondos especiales han llevado en muchos paises a Ja necesidad de tralal" de 

incorporar lodas las cuemas especiales en el Presupueslo general. Esla falta de Incorporación 

imposibilila, por olra parle, Ja adopción de un plan de acción conjunlO del seclOr pllblico y Ja 

dirección 101al de las operaciones de ingresos y gas1os. Si e5le plan conjun10 es necesario en lodo 

tiempo. lo es más hoy ya que el Presupueslo comribuye a Ja consecución de melaS económicas que 

rara vez pueden alcanzarse sin una disciplina completa de ladas las actividades que suponen ingresos y 

gaslos públicos. 

Excepciones secundarias de menor relevancia al principio de la universalidad son aquellas que llenen 

lugar por ingresos de reimegros. Los reinlegros difícilmeme pueden preverse y, en la1 sentido, su 

lisia puede escapar a la fiscalización o control del Legislativo. Claro es que su escasa imponancia no 

permile desarrollar una ac1ividad muy relevante. Tienen tambi~n imponancia menor las 

participaciones en Jos ingresos. Frecuemememe recauda el Estado por cuenta de Jas entidades 

locales delenninados fondos y a ellas los lransfiere. El principio de integridad exigiña Ja 

contabilización en el Presupueslo del Es1ado, lanlo de lales ingresos como de Jos gaslOS. La 

consecuencia seña que el Presupuesto del Eslado se "inflarla" de una manera arbitraria, pueslO que 

recogeña actividades que ~le no va a ejercer. sino que corresponden a otras entidades pllblicas. En 

consecuencia. se ha considerado excepción justificada del principio de universalidad o inlegridad el que 

eslos ingresos y gastos se contabilicen por las entidades que los malerializan. en el caso que 

consideramos, por las entidades locales. Tienen lambién algún interes las preSlaciones que 

en1re los distin1os deparlamenlos de la Administración Pública pueden realizarse que son llamadas, 

muy juslificadameme, au1opres1aciones o preslaciones imeradministralivas. El principio de 

integridad exige que estas pres1aciones se valoren, cuantifiquen y se gaslen. 

Este principio favorece quizás una absurda duplicación, porque si el Estado se auropresta un detennlnado 

servicio, Jo que gasta un depanamenlo es, en definitiva, Jo que ingresa otro depanamenlO. Tiene sin 

embargo. algún inlerés al man1ener la universalidad en este caso. pueslO que para fonnarse una idea 

acenada sobre los cos1os de las diferentes ramas de la Adminislración Pública. es menester que lOda 

prestación figure en la Contabilidad Pública. lanlo de Ja rama administrativa que Jos concede. cuanlo en 

Ja de la que los recibe. El principio es especialmente aplicable a Jos o,.anismos pllblicos de 
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comunicaciones y transpone. El no presupuestar cienos servicios lleva frecuentemente a fonnar una 

idea elTdnea sobre la verdadera situación financiera de dichos organismos. 

Finalmente, los gastos extraordinarios han dado Jugar a una desviación imponante del principio de 

unidad del Presupuesto, ya que muchas veces se han configurado cuentas independientemente para su 

contabilización y cobenura. constituyendo de esta suerte una excepción al principio de universalidad o 

mú bien del de unidad. Su justificación lógicamente depende de Ja finalidad a Ja que el gasto adende 

y de Ja manera en Ja que &!ste ha surgido en la gestión pllblica. 

Como podemos seftalar y afirmar, que el principio de universalidad presupuestaria conserva •'111 valor y 

vigencia imponantes. El Presupuesto ha de ser univen;al, Jo que no significa que sea un documento 

llnico que deba juzgan;e por principios y califican;e con criterios unifonnes. La lógica de Ja 

administración económica exige Ja división del documento presupuestario en cuerpos diferentes 

regidos por principios también distintos. 

De los principios poUticos clásicos. el que adviene síntomas más claros de crisis es el principio de 

unidad. Los vicios en que podía caer la gestión presupuestaria de admitin;e Ja pluralidad de 

Presupuestos, llevaron a los escritores clásicos a exigir la unidad presupuestaria. Se trataba de evitar 

Jos Presupuestos extraordinarios o los Presupuestos anejos que, más bien, pretendfan justificar el 

d&!ficit ocultándolo o presentar como justificable una política determinada de cobenura poco rigurosa 

y onodoxa de los gastos que realiza una gestión rmanciera eficiente. Hoy, sin embargo, no es 

posible elaborar un solo Presupuesto que recoja y discipline con cañcter unifonne la enorme variedad 

de la gestión pllblica. nene fundamento defender la existencia de una presentación de las actividades 

del sector pllblico en diversas secciones o cuerpos distintos gobernados tambi&!n por principios 

diferentes y que faciliten el conocimiento del Poder Legislativo del contenido total de Ja gestión 

pllblica. Pero carece de sentido defender la existencia de un solo documento presupuestario sin 

distinción de Ja diven;a actividad económica del grupo político. 

El cuano principio presupuestario de can1cter polltico era el de la especialidad. El aspecto de la 

especialidad cualitativa ha tenido alguna transgresión, incluso ya en la etapa clasica: la constituída por 

las transferencias enrre una y otra partida para la realización de Jos gaslos. El agotamiento de partidas 

muy semejantes utilizadas por un depanamento ministerial y la existencia de c~tos no utilizados 

en otras, llevó, ya desde Jos primeros tiempos, a admitir legalmenle cienas transferencias entre panidas 

semejantes. No deben ir más allá, sin embargo, las transferencias presupuestarias. Su extensión 
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desmedida confunde m4s que acJara Ja gestión presupuestaria. La especialidad cuantitativa se ha 

incumplido a través de tres procedimientos. Jo. Por la vocacidn de c~tos suplementarios que 

ampliaban considerablemente Ja aestiOn inicial aprobada por el Presupuesto. Es tendencia ~e la 

de procurar su limitada utilización. 2o. En algunos casos el Ejecutivo ha realizado aastos no 

presupuestados que han exigido una posterior ratificacidn parlamentaria para convalidar su validez 

Jeaal. Sólo casos absolutamente extraordinarios pueden justificar Ja realizacidn de estas actividades. 

3o. Finalmente, se han dado incluso casos de absoluta violación del texto presupuestario. La 

preeminencia del Ejecutivo ha otorgado, con alguna frecuencia, una inmunidad a semejantes e 

indeseables transgresiones del Presupuesto. Unánimemente considera Ja ideoloS{a presupuestaria 

moderna la necesidad de conservar Ja validez del documento presupuestario al mismo tiempo que 

impedir terminantemente es1as violaciones del Presupueslo. En tal sentido ae ha propuesto la efectiva 

responsabilidad polftica del Ministro de Hacienda que puede ser, hasta cieno punto, de eficacia 

preventiva para evitar estos abusos en Ja gestión presupuestaria. 

Aspectos interesantes presenta también Ja revisión a la que los principios clásicos de temporalidad 

presupuestaria han sido sometidos modernamente. El principio de temporalidad del Presupuesto o 

anualidad, poseía en la ideología clásica varios fundamentos. Fundamemos polfticos: evitar una 

concesión del mandato al Ejecutivo por un tiempo excesivo durante el cual dste podría administrar con 

arbitratiedad. La anualidad presupuestaria ponfa un limite claro en Ja concesión del mandato por el 

Legislativo al Ejecutivo y cumple con el principio de salvaguardar la libertad individual. Los 

fundamenlos financieros también apoyan -al menos en parte- el principio de anualidad presupuestaria. 

El marco anual es un marco práctico: responde al ritmo principal de Ja vida social, a Ja división 

fundarnenlal del tiempo adoptada para regular las necesidades humanas. Responde también a la 

duración del ejercicio económico normal en el mundo empresarial. El ano es. por otra parte. *nbito 

temporal la suficiememente cono como para permitir una previsión razonable. AJ lado del principio de 

temporalidad o anualidad presupuestaria, figura también el principio de especialidad temporal hace 

referencia, según se expuso, a Ja ejecución anual del Presupuesto Es decir, el Eslado debcni R:ferir al 

Presupuesto del ano todos los gastos y los Ingresos que durante él se efcctden. 

Respecto de ambos principios temporales se han planteado modificaciones de lnte~. En primer 

Jugar, están las que provienen de las dificultades de aplicación de la rcala de Ja anualidad a hechos 

que pueden ser absolutamente imprevisibles (una guerra por ejemplo, un cambio poUtico, etc.). Pero 
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umbij!n existen dificultades para que la regla de la especialidad IClllporal IC aplique riprosamente 

y que provienen: 

a) de Ja inexistencia de Presupuesto al iniciarse un ejercicio presupuestario 

b) de Ja alteración de las cifras del Presupuesto aprobado para un acto concreto. 

Explicaremos a continuación estos dos casos. 

a).- PUedc ocurrir que el Presupuesto no es~ aprobado el primer dfa del afio financiero para el que haya 

de re¡pr. En tal caso se detendría toda Ja actividad estatal. Como esto no es ni conveniente ni 

posible, se han arbitrado alpnos procedimientos que intentan salvar esta contingencia. Existen 

tres fundamentales: lo. El sistema de creditos provisionales. Este ccnslste en Ja concesión de 

cantidades a cuenta del Presupuesto que haya de aprobarse. El Presupuesto incorpora y regulariza 

cuando se aprueba-, la autorización de crj!ditos ya acordados. 2o. Medio menos frecuente y menos 

normal de soslayar la dificultad apuntada, es el de la renovación del Presupuesto anterior. Por tal 

procedimiento, el Presupuesto de un ano determinado pasa a regir en el ano siguiente, si al llegar la 

fecha de entrada en ejecución del nuevo Presupuesto j!ste no hubiese sido aprobado. Jnconverúentes 

del sistema de ampliación excesiva de las facultades del Ejecutivo que disminuye Ja posible presión 

parlamentaria para el control de los gastos y de los ingresos. Los inconverúentcS 110n tambiM graves 

desde el punto de vista financiero: es imposible prever que los gastos de un ano determinado aean los 

mismos que los gastos del que finalizó. De ahf la necesidad de m'1Jtiples recdficaciones en estos 

Presupuestos prorrogados en forma de créditos adicionales que terminanln por conducir a una 

desfiguración completa del Presupuesto cuya corrección se prolonga. 

Bienal. Consiste en extender la vigencia temporal del Presupuesto. 

3o. Sistema del Presupuei.U> 

En principio carece de 

justificación; Ja previsión vuelve a ser más difícil. El limite de proaramación temporal es arbitrario. 

El sistema es el vigente actualmente en Espana. Tiene, como posibles ventajas, muy aducidas por los 

que viven la practica fiscal espaftola, el impedir el crecimiento abusivo del gasto plblico, aplazando 

los incrementos de gastos públicos en vista de Ja imposibilidad de incluirlos hasta que el segundo 

Presupuesto haya agotado su vigencia, pero obliga a acudir con exceso a los suplementos de c~to 

y a Jos cn!ditos extraordinarios en el segundo ejercicio de los presupuestados. 

La corrección del Presupuesto se plantea cuando las previsiones son inexactas. El caso que realmente 

exige una solución es aquel en el que los gastos se calculan con error por defecto debido a Ja tendencia 

a Ja disminución del au~ntico valor del ga.o;to público en el momento de la presupuestaeión. Al 

·. 
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correair el contenido del documento presupuestario ampliando su limite inicialmente previsto se 

plantea, en primer lugar, un problema poUtico y, en segundo lugar, un problema financiero. 

Políticamente, los eré!ditos adicionales que deben arbitrarse durante el ejercicio para determinados 

gastos atenllan el poder presupuestario popular del Parlamento (Legisladvo) y no sólo porque se 

encuentra l!ste ante la táctica de los hechos consumados -el gasto es perentorio, debe realizane- sino 

porque muchas veces el Ejecutivo tiende a conseguir que cienos aasios adicionales puedan ser 

aprobados por el mismo mediante simples decretos, prescindiendo de esta suene del control 

parlamentario. Sin embargo, Ja necesidad de los cn!ditos suplementarios es evidente. Suelen 

distinguir las legislaciones positivas los cré!ditos suplementarios de los cn!ditos extraordinarios, 

seglln que se trate de predicciones inexactas y deficitarias del aasto que debe realizane 

{suplementado al cré!dito) a gastos no previstos en absoluto. y para Jos cuales ha de artiilJ'U'llC un 

nuevo cré!dito de manera urgente e imperativa {cré!dito extraordinario). Suele ser tambll!n costumbre el 

exigir Ja obligada intervención del Legislativo para aprobar Jos cré!ditos extraordinarios en el caso en el 

que &tos tiendan a crear nuevos servicios. No asf en los llamados cré!dltos suplementarios que 

suelen ser atribuidos al Ejecutivo. Otro sistema distinto de subvenir a esta necesidad es la de adelantos 

de cré!ditos, sistema en vinud del cual el Ministerio de Hacienda abre un cn!dito al nuevo servicio 

creado que después se regularizará mediante Ja oponuna ley. Es una corruptela muy extendida en 

algunos países el hacer proliferar estas pnlcticas que inculcan aravemente los principios de competencia 

y el de univen1alidad presupuestarias. Por otra pane, el sistema tiene inconvenientes financieros no 

menores que los políticos. Conduce a Ja mala previsión presupuestaria, a minorar ineluídos en el 

Presupuesto para que de esta suerte aparezcan en una situación de equilibrio mAs presentable o de 

dimensiones menores, iniciándose después un confilsionismo considerable al abrir c~tos 

adicionales, extraordinarios o adelantos de cré!ditos para todos aquellos servicios cuya exisfeneia se 

eonoefa. pero que se temió incluirla en el documento presupuestario inicial. Como algdn autor ha 

afinnado, l!ste es un sistema de ir al déficit con anestesia. o si se quiere, con amnesia por parte 

de Ja representaeidn popular. 

El principio de la especialidad temporal plantea el problema de cómo debe realizarse Ja aestlón 
presupuestaria, es decir, si han de referin1e al Presupuesto del afio todos los autos y los ingresos que 

se efectdan o los que se compromenten durante él. Por otra parte, esta erogaei6n se manifiesta en dos 

sistemas existentes a este respecto, llamados respectivamente, Presupuesto de ejercirjo y PresupuestO 

de aestión. el Presupuesto de ejercicio resuelve asf el dilema: El Presupuesto es un cortjunto de 
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cuentas de car6cter edministrativo en el que debe predominar el punto de vista jurídico, vincul~ al 

afto todos los aastos e inaresos que tienen su origen en un meto que 11e efectda durante elle afto llCa cual 

fuere el momento del paao efectivo. De esta suene 11e tiene una visión de conjunto de &odas las cara:as 

y de todos los recursos de un ano detenninado, sea cual fuere su vencimiento. La aolución ofrecida 

por el Presupuesto de aestión es diferente: el Presupuesto 11e considera como un conjunto de cuentas de 

caja en las que se reaistran aastos e ingresos al dfa. Oastos e ina:resos 11e vinculan por tanto al Presupuesto 

del ano de su percepción o de su pago efectivo, sea cual fuere Ja fecha de Ja autorización jurídica para 

realizarlos. Este sistema se llama también, por Ja fonna en que contabiliza las operaciones 

presupuestarias "de caja". Ambos procedimientos tienen sus ventajas e inconvenientes y las 

distintas legislaciones presupuestarias se dividen al respecto. Estos dos principios suponen una 

interpretación diversa del principio de especialidad temporal. 

Otro problema diferente de carácter temporal es el que plantean Jos créditos plurianuales. Por razones 

técnicas, un Estado moderno debe realizar obras cuya ejecución se extienda a varios anos, pero cuyo 

costo total pueda preverse, valorarse y aprobarse antes de emprenderlas. Técrúcamente, por tanto, el 

Estado no solamente puede, sino que debe prever el costo de tales realizaciones, saltando Jos 

lfmiles de la iemporalidad. Por otra pane, el ritmo de la ·vida económica supera el ano y el 

Presupuesto debe atender a este ritmo. Debe tratar a más Jara:o plazo que el anual muchas realizaciones 

y esto plantea, desde el lado económico, la justificación de los programas a m4s Jarao plazo del limite 

temporal clásico. Hay dos formas presupuestarias para la solución de este problema: en primer 

Juaar los llamados créditos de compromiso. El gasto de inversiones del Estado que se prevé se 

estima en un ejercicio presupuestario: en el del afio que comienza la ejecución de Ja obra. Pero tan 

solo bajo Ja fonna de Jo que se denomina crédito valorativo, que pennitirll aprobar jurídicamente Jos 

gastos. Esto es, pennitira comprometer el gasto total, pero no pagarlo tolalmente en el ejercicio. 

Los Presupuestos sucesivos al del primer ano van incluyendo las cifras correspondientes a Ja 

fracción de obra que anualmente se realiza. El procedimiento tiene graves defectos: Jos créditos de 

compromiso no son compensados por rúngdn ingreso correspondiente, ya que no estando destinados a 

pasarse en el ano no tienen por qué equilibrarse. La tentación, por tanto, a su ampliación, puede ser 

considerable, comprometiéndose así la gestión de Presupuestos futuros. 

Otra solución diferente es la de las llamadas leyes de programa: el Parlamento aprueba una ley especial 

(Ley de Programa) -diversa a la presupuestaria- que autoriza la puesta en marcha de un programa 

financiero que durante varios allos financiará la obra correspondiente, concediéndose los créditos de 
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compromiso correspondientes a cllda ejercicio. La ley divide el proarama en etapas anuales y en cada 

una de ellas prevé Ja realización de una determinada anualidad del aasto. La votación de una ley de 

pro¡irama por el Parlamento supone adoptar una decisión de aasto cuya validez 11e proyectaba mú alJ4 

del afto. Sin embar¡io, esta decisión de aastar en un programa determinado no sianifica que Jos pl-s 

correspondientes de &asto no tuvieran que obtener los créditos para realizar los paaos anuales que 

permitiesen financiar el aasto p¡lblico. Cada ano, por Jo tanto, para hacer efectivas Ju leyes de 

programa, era preciso aprobar el crédito para los pa&os e incluirtos en el Presupuesto. Esta IOlución que 

tiene sus ventajas técnicas sobre la anterior. no deja de presentar inconvenientes políticos. El 

Parlamento podría rechazar. en efecto, Ja inclusión de la anualidad correspondiente para el paao de un 

&asto previsto en una ley de programa. 

El respeto de Jas panes anuales del programa correspondiente podría no cumplirse así y de esta 

manera retrasar gravemente Ja realización de Ja obra proyectada. ya que la autorizacidn del pro&f'llllla 

no supone más que el compromiso de gastar, pero no su pago. y por Jo tanto, para realizar este pago 

cada ano hay que obtener el crédito de pago correspondiente, mediante la inclusión en el Presupuesto. Si 

estos créditos de pago no se obtienen, el proyecto que pretende financiar Ja ley de programas será 

gravemente afectado. 

Con independencia de las ventajas e inconverüentes que cada uno de estos dos sistemas ofrece para 

financiar la actividad estatal que supera los límites del ano. debe consiparse que unbos constituyen 

claras excepciones de Jos principios clásicos de temporalidad, aunque hayan intentado hacer frente a 

contingencias muy atendibles a veces, aunque otras hayan llevado implícitas algunas transgresiones 

importantes del principio de racionalidad y buena administración presupuestaria. 

Finalmente. el principio de publicidad ha tenido también algunas alteraciones interesantes. Su eficacia 

depende de Ja discreción con la que se utiliza. Fundamentalmente entran aquf partidas para aastos 

diplom4ticos (gestiones que deben realizar las autoridades cerca de otraS autoridades exuanjeras y 

que muchas veces serían imposible de contabilizar presupuestariamente. pues los autos van desde el 

financiamiento de una campafta de prensa y pueden llegar incluso al sobomo de ftlncionarios 

extranjeros). El esc4ndalo que el conocimiento de estas cifras sembraría en la opinión pdblica justifica su 

obli&ada reserva. Otras veces son Jos aastos militares Jos que exiaen el mantenerse en aecreto. La 

eficacia de algunas armas o t4cticas dependen precisamente de esta circunstancia y presupuestarlas 

11ería confesarlas ptlblicamente. En otros casos, son aestiones policiales o de espionaje delicadas que 

tampoco pueden manifestarse en ptlblico y que, sin embargo, son partidas interesantes del aasto 
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piblico. Todas átaS son panidas que se encuentran en los Presupues10S de IOdos los Estados 

comcmpor4neos, aunque sean panidas ianoradas por el ptblico. No constituyen c:ompl'Obación )' es una 

excepción importante al principio de publicidad, siempre )' cuando que 11e muevan dentro de cifras )' 

limites prudentes. 

Como se ve, los principios políticos de caricter presupuestario han atravesado, mis bien que por una 

crisis IOlaJ, por una crisis parcial. Mantienen su valor muchos de ellos y, en ouos ~. las 

modificaciones han sido totales, como ha ocurrido con los principios económicos de la institución 

presupuestaria clUica. La crisis total advertida en lós principios económicos )' la parcial que 

manifiestan los principios políticos es lo que ha llevado a la búsqueda de fórmulas presupuestarias que, 

recosiendo las exisencias económicas que deben realizarse en el Estado moderno, cumplan con los 

principios polítiéos que a'1n quedan en pie despu<!s de la evolución que hemos analizado. 

En el siguiente apanado de esta investigación se continua analizando los principios de car6cter 

contable )' económico bajo la visión clásica, los efectoS fonnan parte de nuestro objeto de estudio como 

fundamento esencial para nuestro sustento a despejar en estas variables dependientes e independientes de 

los principios del Presupuesto Público. 
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2.3 LA CRISIS ECONOMICA EN LA PRESUPUESTACION CLASICA Y 

EN SUS PRINCIPIOS DE CARACTER ECONOMICO Y CONTABLE 

Consideramos necesario manifestar ante esta investiaacidn los princ:ipales momentos de la adnesis 

presupuestaria clásica en lo referente a su crisis ideolóaica que se vivió. 

La ideología • presupuestaria clásica pane de un doble fundamento siendo estos, en primer lugar, 

los principios económicos que justificaron un detenninado componamiento del arupo polftico frente 

al desarrollo de la actividad económica. En segundo lugar. los principios poHticos los cuales auxilian al 

cumplimiento de las reglas de la contabilidad administrativa y que se basaban en una detenninada 

configuración del Estado defendida por las ideas democ~cas liberales, manifesdndose este doble 

fundamento de la ideología presupuestaria clásica en una crisis de identidad perceptible desde el 

tc!nnino de la primera guerra mundial. Por otra pane, el de cmcter contable, que se inteara como la 

acción de la instrumentación cuantitativa manifestada en el aasto pdblico. 

Comencemos por Jo que se denominó con anterioridad la regla de oro del Presupuesto anual. La 

condena de todo déficit y la balanza de cualquier supenlvit que se encuentran en los discursos de 

defensa de los Presupuestos de todos los políticos que vivieron en la etapa en la que la ideolopa 

clásica extiendió su vigencia. no merece el mismo ascenso en nuestro tiempo. Los peli&ros de este 

componamiento sistemáticamente equilibrador. es obvio y se encierra en la conducta paralera del Estado 

que supone la práctica de una polftica financiera y contable dependiente de la coyuntura. Esta accidn 

paralela del Presupuesto estatal puede comprenderse flicilmente, a manera de ejemplo hipotc!tlco en un 

país, imaginemos que la actividad económica decae. A 1XJOSCcuencia de una baja de la rema 

nacional se reducirá la recaudación impositiva, y, por lo tanto la reata del equilibrio obli&ad a una 

reducción de gastos pllblicos. Si el Estado se compona reduciendo su aasto total, contraen en el 

• Gran Thcrborn en au obra: "La Jdcolosla del Poder y el Poder de la ldeolo5la. Ed. Si5lo XXI, 2a. Ediei6n. Múi<:o 
1989. En la p6aina 13 dice: La función de Ja idco1osía en la vida hm;nana conaiaie bAaicamcnac en la canaticuei6n y 
modcleci6n de la forma en que los ae~• hwnanos viven aus vidas c:oino eca.orca eonKiensea y rcflcaivaa en un mundo 
cab'Uc&urado y •ipiificativo. La idcolosra funciona como un discurso que ac diriac o -cCJlllO diec AJ&huaacr· inlCl'pCJa a Jos 
8CrCS hwnanos en cuanlO aujctos. 
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perfodo siguiente alln m6s la renta nacional, contracción de la que ac acguirt una nueva disminución 

de la recaudación por impuestos y de aquf una nueva caída en los autos que dad tusar a una ulterior 

calda de la renta nacional. 

La acción del Estado es, por lo tanto, favorable a la contracc:ión acumulativa de la acdvidad económica. 

Si por el contrario, se supone un estado de prosperidad aencral, puede muy bien ocurrir que la acción 

paralela lleve a desatar \lna inflación. Piénsese en una fase de ocupación plena, con amplia recaudación 

impositiva que posibilita el crecimiento del gasto pllblico. Este crecimiento del aasto pllblico 

avalado por la regla del equilibrio puede presionar sobre los prcc:ios y desalar un proceso 

inflacionista. 

Es claro que el componamiento paralelo del Estado es un c:omponamlento inadecuado. Parece 

dificil pensar cómo no se produjeron, a consecuencia de ser ésta, la norma del componamiento 

óptimo del sector pllblico, verdaderas tragedias en la vida económica, derivadas del riaor de la norma del 

equilibrio presupuestario anual, ya que es evidente que el Estado en vez de ser un elemento de 

compensación acentuarfa las oscilaciones de la actividad económica. Sin emt>arao. es lo cierto que la 

historia no registra agudas crisis promovidas por este comportamiento paralelo del Estado. Ante 

estas razones se plantean varias hipótesis, las cuales, diferentes estudiosos de la Econonlfa Pllblica 

han manejado para tratar de explicar este hecho, se fundamentan en los argumentos siguientes: 

a). La escasa significación de la economfa del Estado dentro de la economfa nacional en el siglo XIX y 

en los primeros anos del siglo actual. La cifra de operaciones totales del sector plblicoesto es, la 

relación de gastos totales a producto nacional bruto-, no subfa en esta época por encima del 10% en 

ninglln pafs. No debe extraftamos por tanto, el que signlfando tan poco la acción del PrcsupuestO del 

Estado, no acelerase adecuadamente los movimientos cfclicos de la economfa nacional. 

b). Se ha indicado también que la economfa de mercado en la época de vigencia del Presupuesto cl'5ico 

poseía una flexibilidad de precios y de rentas que le permidan adaptane con facilidad a las nuevas 

situaciones y eliminar -por la vfa de la corrección de precios y retribuciones- las oscil8Ciones de la 

aclivldad económica. 



- 128 -

c). Es evidente, asimismo, que en la C!poca de viaencia del Presupuesto cl'5ico, Ju oscilaciones de 

la actividad económica tuvieron un carácter de bcneficicncia y que por lo mismo, la accidn paralela 

del Estado no produjo sus temidos efectos porque en muchos casos y, principalmente, en la mayor 

depresión económica conocida, esto cs. la depresión en 1929, no se practicó La contraccidn del producto 

y de la renta nacional y la caida en los niveles de ocupacidn si&Wentes a la aran deprcsidn de 1929 

produjeron sus consecuencias rápidamente sobre el nivel de inaresos póblicos disminuyC!ndolo, 

pero la readaptación de los aastos pllblicos a este menor nivel de los inaresos postulada por la reaJa 

clásica del equilibrio no se sipió en la mayoría de los países. Esto es, se aprobó empfricamente que, 

al ipal que ocurría con los salarios, los aasws pllblicos se mostraban rí&idos a la baja. 

Este cambio ideológico ha producido cambios importantes, no solo en Ja concepcidn y el enfoque del 

Presupuesto, sino asimismo en su estructura. 

El principio clásico de la neutralidad impositiva también acusa las huellas de una crisis profunda. 

Debe recordarse que la defensa clásica de la neutralidad arranca del supuesto de que la economía de 

mercado es un trabajo pcñecto que el impuesto no debe perturbar. "Dejar las a>sas C(]lllO se las 

encuentre". constituye el principio supremo de la imposición clásica. En consecuencia la condena de 

cualquier tributo beligerante arranca de la proclamada situación ideal a Ja que se ha Ucsado con la -

disciplina del mercado. Esta concepción se ha fonnulado por otros autores en f"orma Uscramcnte 

diferente, afinnando que el impuesto debería ser netamente fiscal, esto es, la percepción de Jos 

impuestos deberían tener como fin exclusivo el de proporcionar recursos al Tesoro. Esta nonna 

de la neutralidad impositiva es evidente que carece de sentido en cuanto no se admite el principio de 

que el mercado ofrece una solución óptima para la asignación y distribución de los recursos escasos de 

una sociedad. 

• 
El neoclasicismo volverá a insistir sobre la beligerancia precisa del impuesto para alcanzar esta 

distribución equitativa de la renta y de la riqueza, pues solo cuando esta distribución equitativa de 

la renta y la riqueza se ha alcart7.ado, resulla posible aplicar las conclusiones de la hacienda .-x:Usica. 

Es de resaltar que. tampoco encuentra defensores hoy en día el viejo dosma de la minimización del 

aasto pllblico y la limitación de este a unos cuantos servicios previamente detenninados, (visión 

política, vía lema demagógico: con mínimos hacer máximos) Ja práctica financiera ha revelado un 

desajuste profundo con esta aconsejada nonna de conducta. En efecto, uno de los fendmenos m'5 

imponantcs que resistra el desarrollo histórico de la hacienda en los principales países es el de la 
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extraordinaria expansión del aasto pllbllco. Pero si Ja prictica financiera ha contrariado el mandato 

clúico, es lo cieno que se Je han suministrado fundamentaciones imponantes por pane de los 

profesionales en la economía, contaduría y administración pdbllca. Ante todo, el aasto pdblico 

ha cumplido misiones destacadas en las tareas redistributivas completando así la acción beligerante 

del impuesto. Tambie!n ha sido ve.hículo para actuar frenlC a Ja estabilizacic5n econdrnica, Jo cual ha 

originado un desarrollo en Ja acción del gasto, no siempre plenamente justificados. Es inneaable, 

asimismo, que detrás de esta expansión del aasto pdblico que reaistran todos Jos países 

occidentales existen cambios profundos de la conciencia social y poUtica. 

F"malmente, el dltimo de Jos principios clásicos de carácter económico y contable, 'º es decir, la 

emisión de deuda pllblica tan sólo para atender a inversiones autoliquidables, carece de cualquier 

propósito y fundamento, en una hacienda keynesiana con paro involuntario. Pbr lo mismo, toda la 

concepción clásica de Ja deuda ha sido afectada profundamente por la revolución keynesiana del mismo 

modo a como esta ideología minó Ja validez de la regla del equilibrio presupuestario anual. 

Este recorrido por Jos principios económicos y contables del Presupuesto nos lleva a observar la 

aclaración teórica siguiente: Se registra el derrumbamiento completo de la ideología 

presupuestaria clásica. Los principios presupuestarios clásicos de canlcter econOmico y contable " no 

encuentran apoyo en las proposiciones de la hacienda pdblica de nuesuo tiempo. Sin embargo, esto 

no debe llevar a la precipitada afirmación de que el ascenso a los nuevos principios presupuestarios sea 

universal. Numerosos arupos de administradores, contadores, economistas y políticos contempo1'11neos 

siguen aferrados a las viejas normas, lo que traduce sus efectos sobre la p111ctica de una poUtica 

presupuestaria racional en el mundo contemporáneo. 

'º Para una mayor claridad so~ estas reaJas o principios de cañctcr ec:onóniico >' conlable 11e hKc referencia a lu 

condiciones que el Presupuesto debe cwnplir como insuumcnto que rcOcja la actividad econ6mii;a del aor;&or p1blico. aJ 

objcao de que cata ectividad no penurbc el desarrollo de la economfa privMla. y en conaecuencia el del local de la economfa 

necional. AJ isual que el reato de los principios presupuestarios clúicos au •ianificación pra:iaa de ectualizac:i6n. ya que au 

viaencia .en loa lbminos que fueron eaiablecidoa no cncuenU'a Juaar en el papel y aipificado ecan6mico que actualm.cntc 

tienen loa preaupueatos del acc:tor público. 
11 Para una mayor c•plicac:i6n ver Ja Obra A.H. Hansen. Polftica Fiacal y C~lo Económico. Ed. Fondo de Cultura 

&on6mica. M6•ico 1945. En el capftulo IX de esta obra •e intcpan loa punlD• crflieos aobrc la conc:c¡x:ión cl6aic:a de 

loe principios económic:oa del Prcsupucs10. 
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AnlC esta fundamentación de los principios presupueslales, se incluye en los llipúenlCS punr.os de esta 

investiaación los mismos bajo el carieler: polftico, económico y contable, los cuales ., e•ponen de una 

manera resumida. bajo la Visión Moderna. 
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2.4.- PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS DE CARACTER POLmco MODERNOS 

Se resume como un conjunto de nonnas, las cuales hacen referencia al cal'Kter reaJarnentado de Ja 

actividad financiera pllbllca y Ja escuela clásica defendfa en forma exacerbada, aun cuando a su favor 

hay que scnalar que Ja mayoria de estos principios ha perdurado en el tiempo. Veanios las 

principales reaJas o principios 12 de esta naturaleza: 

Principio de Competencia 

Es una de las claves mas imponantes de normalividad presupuestaria y en Espafta tiene su 

antecedente básico en Ja Constitución de C4diz de 1812, que reserva a las Cortes Ja potestad de 

determinar Jos gastos de Ja Administración Pública y fijar anualmente las contribuciones e impuestos. 

De acuerdo con este principio, corresponde exclusivamente aJ poder Legislativo, Ja aprobación del 

Presupuesto del Estado, que es elaborado por el Poder Ejecutivo y sometido para su aprobación por Jos 

legisladores. 

De esta explicación se deduce que la política presupuestaria corresponde definirta al gobierno, pero es 

el legislativo el que Ja aprueba mediante Ley sancionada por el jefe del Estado. 

Normalmente, Ja facultad del Legislativo está limitada en cuanto a la capacidad de modificar el 

anteproyecto del Presupuesto presentado por el Poder Ejecutivo. pudiendo rechazado en su conjunto, 

o introducir llnicamente enmiendas de carácter parcial. 

Este principio, dado su carácter normativo presupuestario, se mantiene con aeneralidad en todos Jos 

paises, alln cuando Ja preponderancia que Ja corriente poUtica actual OIOl"Sª al Poder Ejeculivo ha 

suavizado el mismo. fundamentalmente mediante autorizaciones concedidas a 4!ste para modificar eJ 

Presupuesto aprobado por las Cones Generales, C4maras Bajas de Diputados o Conareso de la Unión, 

12 &&u rcalu o principios ac han venido estudiando uadir:ionalmcntc c:n la docaina hmccndlatiea. como un 

conjun&o de criterio• a loa que debía atcndcnc una activid.ct JJR•upucalmia ~ta. 
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siempre que se den las condiciones M!cnicas o económicas que previamente 80ll marcadas por las 

mismas, al aprobar el proyecto de Presupuesto que le ha sido presentado. 

Principio de Universalidad 

De acuerdo con este principio el Presupuesto ha de recoger la toealidad de los aastos e inarcsos del 

Estado. De esta fonna, las eones Generales o Cámaras Bajas de Diputados, al aprobar el Presupuesto, 

aprueban sin excepción el conjunto de la actividad financiera pdblica. 

La extensión de la actividad pdblica, desde el momento en que fue enunciado este principio, ha hecho 

que su exposición haya perdido propiedad, si bien el espíritu contenido en el mismo sipe viaente en 

nuestro tiempo. 

El Presupuesto del Estado tendrán carácter anual, incluirá Ja totalidad de Jos aastos e inaresos del 

sector público estatal y en ellos se consignará el importe de los beneficios fiscales que afecten a los 

tributos del Estado. 

Puede observarse cómo Ja expresión Estado ha sido sustituida por Ja de sector póbllco estatal, vocablo 

t~co que pretende ser más amplio que el anterior, en el que se considera radica cc:ondnlicamente 

sólo una parte de la actividad financiera pl1blica. 

Principio de Unidad 

Es complemento del princ1p10 de universidad anteriormente expuesto. Al igual que el principio de 

universalidad propugna una presentación total del ingreso y gastos del Estado, el principio de unidad 

lo completa diciendo que dicha presentación ha de hacerse en fonna de un Presupuesto dnico. 

Rechaza por tanto este principio la existencia de Presupuestos extraordinarios de inversiones. 

industriales y comerciales. 

La puesta al día de este principio presupuestario precisa admitir que dicha unidad no puede referirse a 

un sólo documento presupuestario correspondiente al Estado, ya que han proliferado en Jos dltimos 

aftos otros agentes públicos que realizan su actividad financiera con ca.-.cter autónomo, pero esdn 

sujetos a la formación de Presupuestos al igual que el Estado. 
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Por ello. esta unidad de Presupuesto que propugna el principio indicado. hay que buscarla en el 

Presupuesto estatal como conjunto de acciones presupuestarias que forman una unidad divisible. 

pero dnica en su alobalidad. 

No rompe tampoco la unidad del Presupuesto la clásica distinción de aastos; y el de capital corriente. 

propia de todos los Presupuestos modernos. e incluso la mas moderna. que incluye a ta clasificación 

anterior la de aastos financieros -partida muy imponante en tos Presupuescos actuales-. Y ello 

porque la división entre un tipo y otro de gastos no supone mas que una clasificación interna del 

Presupuesto. Sin que se prevea una financiación especial para cada tipo de aasto ni se presenten 

estados separados para reflejar cada uno de ellos. 

Principio de Especialidad 

Este principio puede enumerarse a través de tres distinta& acepciones; de especialidad cualitativa. 

de especialidad cuantitativa y de especialidad temporal. 

Por el principio de especialidad cualitativa. los créditos consignados en los Presupuestos deben ser 

gastados '1nica y precisamente en aquello que se ha especificado en los mismos. Ello es imponante. ya 

que a través de la distribución del gasto en distintos programas se atienden finalidades diferentes. que no 

podrfan ser conseguidas si no se respetase el fin para el que et cn!dito file autorizado. 

Anlllogamente. por el principio de especialidad cuantitativa. sólo puede aastarse para cada cn!dito ta 

cantida que haya sido autorizada para el mismo, sin que los mismos puedan ser sobrepasados 

realizándose gastos que no vayan amparados por existencia de créditos. 

Excepciones a los principios de especialidad cualitativa y cuantitativa son las autorizaciones al 

Poder Ejecutivo para la realización de modificaciones presupuestarias. tales como transferencias de 

créditos. incorporaciones de crédito. ampliaciones de créditos. 

Se trata. sin embargo. de excepciones reglamentadas y no minusvaluar la viaencia del principio 

indicado en sus dos aspectos de especialidad cualitativa y cuantitativa. 

No debe sin embargo considerarse conculcado este principio cuando de acuerdo con las normas de 

gestión del aasto ptlblico. un crédito es superado contablemente porque su arado de vinculación 

presupuestario se ha establecido en un nivel superior. En este caso es este nivel superior el que no 

puede sobrepasarse. teniendo las divisiones inferiores canlctcr meramente indicativo. 
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Por el principio de especialidad &emporal, los créditos llnicamen&e podnln ser sastados dentro 

del ejercicio presupuestario para el cual fueron ci>ncedidos. 

El incumplimiento del principio indicado tiene diversa significación y efectos seglln la 

característica de Jos créditos y el nivel a que haya llegado la gestión de los mismos dentro del ejercicio 

presupuestario. 

Es norma generalmente aceptada que los créditos que amparan gastos de inversión puedan ser 

incorporados al ejercicio siguiente, si asf lo considera convenien&e la autoridad financiera, no 

suponiendo ello una quiebra del principio de especialidad &emporal. Salvo esta general excepción, el 

resto de los créditos no utilizados suelen anularse al finalizar el ejercicio, salvo que hayan sido 

comprometidos y no pagados, en cuyo caso pasarán a ser gestionados dentro de la contabilidad de 

tesorería y como créditos extrapuestarios, constituyendo lo que en la antigua li&eratura presupuestaria se 

denominaba resultas de ejercicios cerrados. 

Principio de Temporalidad 

Puede considerarse complementario al de especialidad temporal. Por c!ste, los ertditos llnicarnen&e 

podfan ser gastados en el ejercicio para el que se concedían -salvo las excepciones indicadas- Por 

el principio de temporalidad, se pretende expresar el hecho de que todo el Presupuesto en su conjunto 

ha de referirse a un período temporal determinado, despuc!s del cual habrá perdido su vigencia. Es&e 

período suele corresponder con el atlo natural, salvo en algunos sistemas presupuestarios, como el de 

Estados Unidos de Noneamérica, en que el período presupuestario comienza el dfa lo. de octubre. 

abarcando un perfodo de 12 meses. Por otra pane, en México inicia el 1 o. de enero y culmina el 31 de 

diciembre. teniendo una duración de un ano. 

En Espatla, segun indica el texto constitucional. los Presupuestos Generales del Estado &endrán carácter 

anual. si bien han existido Presupuestos bianuales hasta fechas relativarnen&e recientes. pero alln en este 

caso el Presupuesto se aprobaba para dos ejercicios, pero era ejecutado separadamente ano por ano y al 

segundo perfodo se incorporaban determinadas modificaciones aprobadas ccn base en las 

correspondientes normas legales. 

Principio de Publicidad 

Dado que la totalidad de la actividad financiera pública ha de estar incluida en los Presupuestos y dado 

que los ga.,.tos que la misma comprende están financiados en su práctica tolal con recursos 
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tributarios, es lógico que tanto la aprobación como la gestión del PrcsupuesU> ha de tener naturaleza 

p\lblica. 

Esto se cumple con el debate parlamentario anual, generalmente el mú importante de los debates 

económicos de todo pafs moderno, y que tiene gran trascendencia en los medios informativos de 

lOdafndole. 

Con independencia de lo expuesto, la gestión presupuestaria es seguida por el Parlamento y la 

opinión piJblica a través del control sobre el Poder Ejecutivo, realizado mediante pregunla5 e 

interpelaciones al gobierno. 

Asimismo, todas las legislaciones prevén que la rendición de cuentas del Ejecutivo sobre la fonna en 

que ha sido efectuado el Presupuesto se efectiJe también de fonna solemne mediante la aprobación de 

la Cuenta Nblica General. 
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2.S- LOS PRINCIPIOS PRESUPUESTALES ECONOMICOS MODERNOS. 

Veamos a continuación el significado de cada uno de los principios económicos, se¡pin la teorfa 

presupuestaria, en razón de su propio ámbito de acción moderna. 

Principio del gasto público mínimo. 

De acuerdo con las premisa.-; contenidas en este principio el gasto público había de ser mínimo y referirse 

exclusivamente a aquellas materias que no podían ser ejercidas o desarrolladas por el sec10r privado, 

tales como los gastos dedicados a la defensa, a la justicia o a la instrucción ptlblica indispensable. El 

gasto público era mal necesario y, como tal, había que reducirlo a su mínima expresión cuantitativa. 

Las razones aducidas por los autores clásicos y fundamentalmente por Adam Smith 13 para justificar la 

cuantía mínima del gasto público, se basaban en el hecho de considerar que el Estado en aquella (!poca, 

último tercio del siglo XVIII, constituía una organización ineficaz para crear riqueza y un baluane 

de privilegios para el comercio mediante la práctica de concesiones monopoUsticas y el establecimiento 

de derechos aduaneros que evitaban la libre competencia. 

El Estado, además, a juicio de dichos autores, despilfarraba los recursos que obtenía, y ello privaba de 

fondos a la industria y al comercio, a quienes les eran muy necesarios para el proceso de la 

industrialización que se estaba desarrollando a fin de integrar el crecimien10 ordenado, esie principio 

se fundamenta, hoy en d!a, racionalizando el gasto en razón de prioridades, urgencias que se requieran 

en la sociedad, buscandose el ahorro y la eficiencia, la eficacia en el gasto público. 

Principio de nivelación presupuestaria 

Constituía una consecuencia obligada del principio anterior. El Estado no podía gastar cantidades 

superiores a los recursos que obtuviese por los impuestos ordinarios, ya que un gasto superior restaría 

13 Adam Smilh. Principios •obre Ja Naturalc7.a y Cnusas de la RiqucZ9 de las Naciones. 1776. Edición 1987. Cambe.U y 

Skinncr. 
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riqueza al sector privado, aumentarfa el poder poUlic:o deJ llOberano y aursfrfan problemas para 

financiar Ja deuda pllbJica necesaria para financiar Jos dl!ficil que se produjesen. 

El Presupuesto dcbfa estar nivelado, y este equilibrio debfa conseguinc en cllda período anual. 

Principio de Ja neutralidad de Ja imposición 

Los impuestos dcbfan estar puestos en relación con Ja proteccidn y salisfaccidn que los individuos 

reciben del Estado y, asimismo. habfan de ser neutrales. 

Estas condiciones se reflejaban en las clásicas cuatro m4ximas enunciadas por Adam Smilh (JS) con 

relación a este principio y a Jos impuestos en general: a) los ciudadanos deben contribuir al sostenimiento 

de las cargas p\lblicas en la medida de lo posible. y con arreglo a sus respeclivas capacidades, esto 

es, en proporción a Jos ingresos de que disfruten bajo la protección del Estado. 

b) El impuesto que cada individuo está obligado a pagar debe ser cieno y no arbitrario. El liempo de su 

cobro, la fonna de su pago, su cuantía, todo debe ser claro y preciso tanto para eJ contribuyente como 

para cualquier otra persona. 

c) Todo impuesto debe ser recaudado en el momento y en Ja forma en que sea mals conveniente para eJ 

contribuyente. 

d) Todo impuesto debe ser recaudado de forma que haya Ja menor diferencia posible entre Jo que 

apone el contribuyente y los gastos pllblicos productivos. Con elJo Smilh sienta ya un principio de 

eficacia en Ja gestión de Jos gastos póblicos. 1 • 

Este principio es aplicable hoy en dfa, en razón de la hacienda p\lblica moderna, debe ser la base 

principal para la integración de Jos ingresos del Presupuesto Pl1blico de Egresos. 

Principio de no emisión de deuda p\lblica, salvo para financiar inversiones autoliquidables 

Desde Ja expresión de David Ricardo de 15 que la deuda pllblica era "una de las plagas más terribles 

jamás inventadas para afligir aJ pafs'', la ciencia económica evolucionó hasta posiciones menos 

beligerantes con la deuda p\lblica, juzgando más Ja finalidad del gasto ptlblic:o que con elJa iba a ser 

financiado, que el hecho en sf de la existencia de la citada deuda. 

14 lbid, pp. 852 a 854, edición 1987, Cambcll y Skinncr. 

15 D•vid Ricardo. "Fundins Sys1em". en TIIC Work.• and ~ce or David Ricudo. Vol. IV. 

-.upucs1a. 197. (Cambridae. lnalater.-.. 1951) 
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Por ello. para Mahhus. 1e la deuda pública ya no es la calamidad que generalmenle se supone. y 

Stuan Mili 17 en 1848 pudo acenadameme sugerir nuevas modificaciones al cuerpo de la doctrina clásica 

sobre la deuda pública y el d~ficit. 

La necesidad de capital por pane de la industria no era ya tan urgente como lo habla sido en ~poca de 

Smith y de Stuan Mili. consideraba que en determinadas circunstancias los cmp~titos ptlblicos no 

llevan aparejadas consecuencias perniciosas. Tal serfa el caso cuando la deuda ptlblica está 

constituida por capitales que no se habrfan ahorrado. y hubieran sido destinados a fines improductivos. 

Sigue subrayando Stuan Mill. sin embargo. que el hecho de que el Estado recurra al c~to es 

perjudicial si destruye capital que de otro modo hubiera podido utilizarse para empleos productivos. 

Hoy en día este principio se fundamenta en su aplicación para financiar inversiones por c~ditoS de 

organismos internacionales (Banco Mundial y otros). 

16 

17 

Titomas R Malthus. Principlcs of Polhical Economy. 1836. p6a. 409. 

WJohn Swan Mili. Principies of Politicat Economy. P'&· 874 
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2.6. LOS PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS MODERNOS DE CARAcn::R CONTABLE. 

Los principios contables responden al carácter instrumental que el Presupuesto tiene y cuya utilización 

precisa de unas normas generales de funcionamiento, que ya fueron enunciados por los tratadistas 

clásicos, y que constituyen un fiel reflejo de la forma de llevar a la pl'Actica Jos principios de carácter 

polflico y económico. 

Los principios contables tienen por tanto un carácter secundario e instrumental. ya que constituyen un 

reflejo del resto de principios presupuestarios. 

Principio de Ja Universalidad del Presupuesto 

Enuncia la necesidad de que todos los gastos e ingresos se reflejan el Presupuesto por su importe total, 

sin que de ellos se descuenten gastos de recaudación en los ingresos. ni descuentos a favor del Tesoro en 

los pagos. 

Constituye el fiel reflejo del principio polftico de universalidad. y tiene vigencia en la actualidad, aunque 

con excepciones, fundamentalmente en los gastos e ingresos financieros. 

Principio de Unidad de Caja 

Postula la necesidad de que todos los ingresos y todos los pagos se centralicen en una caja única. con la 

ventaja que ello tiene para una gestión eficaz de la tesorcña. 

Actualmente tiene plena vigencia el estar separadas generalmente la contabilidad presupuestaria y la de 

tesoreña, así como la gestión de ambas materias. 

Su enunciación precisa. sin embargo, adaptarse a la realidad actual, con la existencia de numerosos 

organismos y entidades autónomas distintos del Estado. que mantienen una caja propia distinta de la de 

éste, sin que ello suponga un quiebra de dicho principio. 

1 
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Principio de la especificación 

Todos los gastos deben estar peñcctamcme identificados en el Presupuesao, sin que sean aceptables 

partidas globales. 

Consecuencia de lo indicado es que no pueden realizarse más gastos que los especificados en los estados 

presupuestarios, no siendo admisible modificaciones ni transferencias de los créditos salvo en los casos 

expresamente autorizados y con los trámites y requisitos que especiquen las nonnas habilitantes. 

Principio de Temporalidad 

Unicamente podrán aplicarse al Presupuesto de un ejercicio los ingresos y gastos que se realicen durante 

el mismo. 

En caso de que con posterioridad a su cierre se hubiera de realizar un gasto por obligaciones generadas 

durante el mismo, o admitir un ingreso correspondiente a aquél, éstos se imputar.in a un concep&O de 

resultas de ejercicios cerrados, o más modernamente, a la contabilidad de tesoreria, a la que se trasladan 

Jos saldos deudores y acreedores existentes al cierre de un ejercicio presupuestario. 

Ante esta investigación y fundamentación teórica expuesta de los principios de Presupuesto en el periódo 

clásico, dichos principios son representados por su carácter: político, económico y contable, es necesario 

resaltar que la crisis que se vive en este pcriódo fue motivada por la situación económica mundial y como 

también por los intcréscs gubernamentales propiciados por el Estado y a su vez por el Poder Legislativo y 

Ejecutivo. 

Por este antecedente básico y fundamental en el proceso de tranfonnación de los principios 

prcsupuestalcs expuesto con un enfoque moderno, incluimos en el siguiente punto la visión moderna de 

estos principios, a fin de observar el avance y cambios que se han dado mundialmente y como se integran 

en México. 
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2.7. LOS PRINCIPIOS INTEGRALES DEL PRESUPUESTO PUBLICO MEXICANO 

A través del tiempo las doctrinas, teorías y técnicas, asf como la prtctica y la legislación han ido 

estableciendo bases, principios y reglas a las cuales debe ajustarse el Presupuesto. Durante mucho tiempo 

y confonne a las concepciones clásicas de la doctrina, se consideraban inDe1dbles y de rigurosa 

aplicación, como lo planteamos anterionnente. 1• Las nuevas concepciones __ sobre las finanzas plblicas 

han hecho que algunos de estos principios ya no se apliquen en forma tan absoluta e inflexible como se 

venía haciendo hasta antes de la segunda guerra mundial. 

Estos principios tienen una íntima vinculación entre sf y podemos anunciar como fundamentales a los 

siguientes: 

1.- Anualidad; 2.- Unidad; 3.- Universalidad; 4.- Previsión y periodicidad: 5.- Especificación o exactitud 

de gastos y 6.- Publicidad y claridad. Incluimos en estos, la participación que se dá en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación en México, como una acción ante este marco teórico. 

Principio de anualidad 

Como todo plan de carácter preventivo el Presupuesto necesariamente está ligado a la idea de un periódo 

predetenninado. En la generalidad de los países, y por influencia de las prácticas británicas, a panir de 

fines del siglo XVII, el ténnino anual del Presupuesto llegó a ser considerado como un principio 

indiscutido en las finanzas clásicas. La práctica de este principio se afianzó, porque la elección del afto 

como ténnino de vigencia del Presupuesto, se traduce en un plazo no arbitrario, sino que es 

representantivo de una unidad de tiempo natural. 

Además existen argumentos poderosos de órden poUtieo. En efecto: "el principio de anualidad tiene 

como principal razón la de asegurar un control regular de la Hacienda Pllblica por el Parlamento. La idea 

del Presupuesto anual apareció al mismo tiempo que se desarrollaban los poderes de los parlamentos y 

contribuyó más que cualquier otra causa a favorecer este desarrollo." "' 

,. 
Para una mayor eJtplicaci6n ver: La Visión Clúica del Presupuesto en •u• Principioa PoUtieos, Contables y 

Econ6micos. 
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Debemos destacar que esta práctica del Presupuesto anual, robusteció la facultad parlamentaria de 

controlar al Ejecutivo, que es el poder de aplicación del Presupuesto. Se han uansformado asf en medio 

eficaz y efectivo de conocer, vigilar. y en consecuencia limitar, la acción del gobielTlO dentro del 

funcionamiento de una democracia realmente articulada. 

Como lo scnala Miguel Acosta Romero. 20 este requisito consiste en que el Presupuesto servir.l para 

establecer los gastos que se estima deberá efectuar el Estado en un ano fiscal. En el caso de México el 

afto fiscal es un afto natural del lo. de enero al 31 de diciembre. Este requisito deriva de lo dispuesto por 

los artículos 6S y 74. fracción IV. de la Constitución, al scnalar este último: 

"Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

"Fracción IV. Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación y el 

del Departamento del Distrito Federal discutiendo primero las contribuciones que. a su juicio. deben 

decretarse para cubrirlos; asf como revisar la cuenta pLibllca del ano anterior." 

"El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara las correspondientes iniciativas de leyes de ingresos y Jos 

proyectos de Presupuesto a más tardar el dfa último del mes de noviembre, debiendo comparecer el 

Sccretaio del Despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos." 

" ... Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de las inciativas de leyes de ingresos y de los proyectos 

de Presupuesto de egresos. asf como de la cuenta pública cuando medie solicitud del Ejecutivo 

suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo cornpOarccer en 

todo caso el Secretario del Despacho correspondiente a informar de las razones que lo motiven. 

Asf pues, por disposición constitucional, el Presupuesto en México debe ser anual. 2 ' 

Principio de Unidad 

,., 
Para mayor fundamentación ver: Duvcrgcr Mauricc. Instituciones Financicas. Ed. Bosch. Barcelona 1960. 

20 Ob. Cit. Tcoria del Derecho Administrativo. Página 618. 

21 Ver Ley del Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público. Artfculo 13. 
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Se&lln eJ principio de unidad no debe existir más que un sólo Presupuesto del Estado y l!stc debe aarupar 

todos Jos recursos y Jos gastos sin excepción. 

Las ventajas de etc sistema son de órden técnico y de carácter político y podemos resumidas así: 

a) permite conocer si eJ Presupuesto está equilibrado; b) dificulta Ja realización de cienas maniobras 

como Ja simulación de economías o la ocultación de gastos especiales; c) posibilita conocer el monto 

efectivo del Presupuesto, y d) facilita el control parlamentario, al mismo üempo que permite Ja 

comparación de Ja estructura de los gastos y de Jos ingresos pllbJicos. 

No obstante Jas indudables ventajas enunciadas, modernamente debemos n::conocer que 111 ampliarse eJ 

campo de acción del Estado, que ahora persigue fines económicos-sociales y empn::nde actividades 

industriales, resulta imposible reunir en un sólo documento el conjunto de todas esas múltiples 

actividades. Es así que frente al divorcio que se manifiesta entre la pura posición doctrinaria y Ja n::alidad 

de Jos hechos, las nuevas corrientes en materias financieras propician Ja elaboración de Presupuestos 

dobles de operativos. Según Jos sostenedores de este sistema se lograña un Presupuesto COlllprensivo y se 

habña remplazado el principio tradicional de unidad por el de integridad o totalidad del Presupuesto. 

Lo que obliga a forzar más intensamente el concepto de unidad, es la existencia de Jas entidades 

desccntrali7.adas, tanto las que cumplen una actividad administrativa como aquellas que desarrollan 

actividades comerciales industriales. 

El Presupuesto debe ser un solo documento en que figuren todos los ingresos y egn::sos y no Ja formación 

o formulación de varios Presupuestos separados; sin embargo, las técnicas modemas significan que 

económicamente no chocan con la existencia de . un Presupuesto unitario, Ja existenica de presupuestos 

especiales previstos en el Presupuesto general, para determinados organismos específicos del Estado, en 

México se denomina Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Principio de la Universalidad 

El principio de Ja universalidad, también conocido como el producto bruto, consiste en que todos los 

recursos y todos los ga.~tos, sin excepción deben figurar en el Presupuesto, es decir, que tanto unos como 

otros. deben ser consignados en el Presupuesto por su impone bruto sin extraer saldos netos. 
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La regla de la universalidad conduce frecuentementc a cienos absurdos que desnaturalizan su finalidad 

práctica, especialmente en lo que atane a las actividades industriales y comerciales realizadas por el 

sector paraestatal. En estos casos se prescinde del principio de universalidad y al presupuesto general se 

traslada únicamente el saldo neto, ya sea positivo o negativo, que resulta de la gestión de tales 

organismos. 

Como lo indica Miguel Acosta Romero, 22 este princ1p10 está consagrado en el artículo 126 de la 

Constitución que expresa: No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto o 

detemlinado por Ley posterior. "Es decir, el Presupuesto debe abarcar todos los gastos que realiza el 

Estado, debe ser Universal en cuanto a la concepción de los gastos que eroga el Estado. Los organismos 

descentrali7..ados y empresas mercantiles de Estado están agrupados con el Presupuesto General de la 

Federación, comprendidos dentro de éste, independientemente de que a cada entidad le corresponde un 

Presupuesto propio, tan es así, que a panir de la Ley de Ingresos de la Federación que rigió para el 

ejercicio fiscal de 1965 y el Presupuesto de egresos a panir de ese propio afio fiscal, los Presupuestos de 

esos organismos descentralizados y de las empresas de Estado están consignados en el Presupuesto de la 

Federación e integran una pane muy imponante de este último. 

Esto obedece a razones técnicas y para un sano control; tanto los ingresos como los egresos de todas las 

entidades que forman pane del sector paraestatal, es conveniente la agrupación de todos esos 

Presupuestos en un solo Presupuesto, en nuestra opinión, esto no rompe con los principios del 

Presupuesto. 

Principio de la Previsión y la Periodicidad en Ja Programación. 

Este principio de la Previsión se visualiza en la no afectación de recursos, significa que el conjunto de 

estos ingresos a la tesorería forman un ingreso único que cubre sin distinción de su origen o procedencia, 

el total de los gastos estatales. Es decir que en su aplicación práctica este principio tiene por objeto que 

determinados recursos no se utilicen para Ja atención de ga.~tos, o sea que no tengan una "afectación" 

especial. Con este procedimiento todos los ingresos, sin discriminación, deben entrar a formar parte de un 

fondo común y en consecuencia servir para financiar todas las erogaciones, manifestados en el gasto 

público previsto par.t una periodicidad programada. 

22 Ob. Cit. Tcoria Gcncrul del Derecho Administrativo. Pág. 610 
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Sin Juaar a dudas, debemos reconocer que este principio presupuestario contiene ventajas de órden 

poJftieo, financiero y administrativo. 

En Mdxico este principio se aplica vfa Ja previsión que es la elaboración anticipada deJ programa que 

oraanizará Ja actividad estatal, durante un periódo, hacia eJ futuro y que lelldni apJicaeión en eJ 

Presupuesto. 

Consecuencia de Ja previsión, ser4 que eJ Presupuesto tensa ciena periodicidad. 

Se afirma que no podr4 hacerse ningún pago que no estd previsto en eJ Presupuesto y, que por Jo tanto, eJ 

Poder Ejecutivo sólo podrá hacer los gastos que se le autorice en dicho documento, con excepción de Jo 

previsto en el anfculo 75 constitucional 23 que se refiere a la retribución de Jos empleos públicos. cuando· 

por cualquier circunstancia se omita fijar la retribución de los empleados póblicos. se entendeni por 

seftalada la que hubiere tenido fijada el Presupuesto anterior o en Ja Jey que estableció eJ empleo. 

Pricipio de Ja especificación o exactitud de gastos. 

Conforme a este principio de la especificación de los gastos públicos, el Presupuesto del Estado no puede 

traducir autorizaciones en bloque de los gastos que contiene. Ello significarfa Ja imposibilidad material de 

todo control administrativo y financiero en cuanto a su cumplimiento. 

Desde el punto de vista contable esta regla es de gran utlidad, porque permite el registro del gasto en 

forma peñectamente identificada, con un gran aprovechamiento para Ja elaboración de series estadísticas. 

ya sean comparativas o funcionales. 

Obedece a la necesidad de que las previsiones de gastos deben corresponder exactamente a las 

necesidades que se van a satisfacer con los fondos requeridos para eJlo a travds deJ Presupuesto, que ni se 

exagere la previsión para obtener mayores cantidades, ni tampoco se prevean cantidades menores que no 

alcanzarán a cumplir Jos objetivos deJ Estado 2 4 

Ver para una mayor especificación la Consthución Política de Jos Estados Unidos Mcaicanos. Ed. UNAM M~aico 

t98S. 

24 lbidcm 
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Principio de la Publicidad y Claridad. 

El principio de Ja publicidad exige que las diversas fases de su ejecución se verifiquen en público, de 

modo que todo el mundo tenga posibilidad de formarse idea sobre la administración financiera. 

La publicidad y claridad del Presupuesto dentro de un sistema democrático y republicano debe ser 

amplia. auténtica y real, y no meramente formal. 

Como lo indica Miguel Acosta Romero: 2s 

25 

Significa que el Presupuesto debe ser comprensible. sistemati7.ando. organizando y utilizando 
concretamente los medios con que cuenta ta administración para su ejercicio: el Presupuesto 
debe dar una fácil comprensión de Jos gastos y la actividad del Estado. durante el ejercicio en 
el cual se van a ¡¡pJicar esos gastos. 

El Presupuesto, en nuestra opinión, es una ley desde el punto de vista formal y material. pues 
el requisito de anualidad no le resta a esta ley Ja generalidad y. por lo tanto. debe tener Ja 
publicidad que senalan la Constitución y las leyes secundarias. es decir. debe promulgarse y 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación para hacer saber sus términos a todos los 
administrados el contenido general del Presupuesto. a través de medios de comunicación 
masiva. 

ldcm Página 620 
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2.8 LA ACCION DEL INGRESO EN LA INTEGRACION DEL 

PRESUPUESTO PUBLICO 

Al examinar el concepto del Presupuesto hemos visto como éste se define precisamente atendiendo a 

sus efectos jurídicos respecto de Jos ingresos y de los gastos públicos. ambos son de índole muy distinta: 

con relación al primero es una mera estimación o un simple cálculo manifestado tributariamentc; 

referente aJ segundo cJ Presupuesto es una representación previsora de los egresos así como un acto de 

consentimiento polflico, administrativo y legal. Jo cual quiere decir que una vez aprobadas por el 

Parlamento o el Poder Legislativo se aplicará por Ja Administración Pública. sin necesidad de que este 

consentimiento sea periódicamente renovado. 

No quiere decir esto, que la mención de Jos ingresos en el Presupuesto carezca de significado, pero 

éste hay que verlo en la indicación de Ja forma cómo el gasto público va a ser financiado y por 

tanto en Ja justificación política del nivel de gasto público propuesto por el Gobierno. 

Otra cosa muy distinta sucede respecto de los gastos: Ja esencia de Ja institución presupuestaria reside 

precisamente en su doble carácter de autorización y límite al poder ejecutivo para realizar los gastos 

públicos. Ahora bien, para analizar Jos efectos juríclicos que el Presupuesto produce con relación al 

gasto conviene tener presentes los dos aspectos que éste presenta uno es el que podemos denominar 

administrativo o interno; el otro es el sustantivo o externo. En el primero el gasto público se realiza en 

virtud de una decisión administrativa, Ja de prestar un determinado servicio público, que se adopta y 

ejecuta siguiendo un procedimiento. En el segundo, el gasto público da origen a vínculos jurídicos con 

terceras personas. regidos por el Derecho administrativo. civil, laboral, cte. Estos vínculos (por ejemplo, 

relación laboral, contrato de obras y otros) Son el cauce jurídico por el cual el Estado obtiene los 

bienes y servicios que necesita para realizar sus actividades. Es necesario por tanto, estudiar de qué 

manera el Presupuesto incide sobre ambos aspectos del gasto público. 
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En el aspecto administrativo, el efecto primordial del Presupuesto es autorizar la administración 

pública para que esta adopte y ejecute las decisiones del gasto. Es decir, sin la autorización 

presupuestaria ésta carece de facullades para realizar los gastos públicos. En ~rminos de la 

contabilidad pública esta autorización se traduce en el otorgamiento de un crédito o préstamo al 

órgano habilitado. es decir, una cifra máxima de gastos a efectuar. 

La autorización presupuestaria tiene carácter limitado en una visión de triple sentido: cuantitativa, 

cualitativa y temporal. La teoña presupuestaria clásica se refiere a esta caractcñstica con la denominación 

de "principio de especialidad". con la que se quiere expresar que la autorización para el gasto no tiene 

carácter limitado o genérico. Explicaremos cada uno de los factores antes indicados. 

Visión Cuantitativa 

Los créditos autorizados en el Estado de gastos de los Presupuestos tiene carácter limitativo y, 

por tanto. no podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior a su impone o total 

presupuestado para ejercer anualmente. También debe estar contenido en la propia definición de 

Presupuesto. este límite tiene. sin embargo. una excepción en los lJwnados créditos estimativos o 

ampliables. Esta figura era contemplada con comprensible recelo por la doctrina presupuestaria 

clásica. 

Se admite. sin embargo al Presupuesto Público del Estado, en dos supuestos: primero, cuando el 

impone de las obligaciones que hayan de satisfacerse no puedan preverse de manera exacta (Por 

ejemplo las prestaciones de la seguridad social); segundo, cuando un ingreso se halle afectado a un 

gasto determinado. 

Visión Cualitativa 

Significa que el crédito solo puede empicarse en la finalidad para la que se ha concedido. Tiene su 

excepción más imponantc en las transferencias de créditos reguladas. si bien la Ley del Presupuesto de 

cada ejercicio suelen contener normas en esta materia y en general sobre las modificaciones de los 

créditos iniciales. 

Visión Temporal 

¡ 

1 

1 

r 
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Finalmente, en el aspecto temporal la limitación consiste en que 110lamcntc puede hacel'llC uso de la 

autorización para el gasto durante el ejercicio presupuestario, de manera que los remanentes de c~to. 

se anulan al concluir este. 

La especialidad temporal no es sino un aspecto del principio presupuestario de anulllidad, que se 

concreta ~camente en las operaciones de cierre de las cuentas presupuestarias, mon excepciones al 

limite temporal de la autorización. 

La Hacienda Nblica denomina al Presupuesto el plan económico del grupo polflico en el poder 

gubernamental. Por lo tanto, el Presupuesto serfa la expresión contable del plan econdmico de la 

Hacienda Pllblica, para un perfodo determinado. 

La Hacienda Nblica como institución o unidad económica, pretende el logro de unas finalidades, 

transformadas en el bienestar común mediante la adopción de una serie de decisiones. Tales decisiones 

que adoptan la forma de elecciones sobre recursos escasos que condicionan el logro de los diferentes 

fines, encontrandose debidamente ordenadas. temporal y realmente. Todo el proceder financiero 

puede. por lo tanto, describirse como un desarrollo del plan, que. anualmente sirve de pauta para la 

adopción de las decisiones financieras. El uso del plan es común a todas las unidades de decisión 

económica. 

La teorfa económica denomina técnicamente a estas previsiones de futuro, ecuación de balance 

(previsiones efectuadas por la unidad económica de consumo: la familia) y costoS estandar (previsiones 

efectuadas por la unidad económica de producción: la empresa). 

Así como el plan de la unidad económica de consumo y el de la unidad económica de producción son 

consustanciales a la aparición de estas dos unidades y de una manera reflexiva y expresa, esta 

planeaclón se ha desarrollado desde el comienzo de la humanidad, el Presupuesto Estatal no aparece 

sino hasta muy avanzada la evolución histórica. 

En efecto. en una retrospectiva desde el siglo XVlll y, con generalidad, al siglo XIX la aparición y 

aeneralizaclón del Presupuesto en las diversas economías estalales. Las l'B7.0llCS que jusliftcan esta 

tardía aparición son, en el sentir de Fritz Neumarlc • por: 

ae Para una mayor caplicac:i6n ver: Financ;:iamic:nto. Ncumark -rhcoric und Praai• dcr Bud&c&aca1alluna". trabajo 

incluido en "Handbueh da' Finanzwisscnc:achafl". Ed. W. Gcrloff y Finmnc:iarnien&o. Ncumuk. pu.blicedo por J.C.B. MhcJI'. 
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a) El fraccionamiento y dispersión de los asuntos pllblicos, característicos de la 

economía medieval. Es imposible una planificación central de la actividad económica del Estado, 

sin una unificación y conocimiento de todas las actividades desarrolladas por el grupo político. 

b) El sector pllblico tenía escasa imponancia hasta llegar al siglo XVIII y XIX, en el que el 

crecimiento de las necesidades colectivas justifica que el Estado aparezca como una unidad fundamental 

de decisión económica. 

c) Debe destacarse que el sistema democrático que se generalizó durante el siglo XIX en la 

mayor pane de Jos pafses. va estrechamente unido a la institución presupuestaria. El gobierno de la 

ciudadanía exige en la aprobación de los gastos e ingresos pllblicos que, por ser recibidos por ellos, 

demandan que sean elegidos por estos y distribuidos, los costos correspondientes de los servicios 

pllblicos. 

Es la ciudadanía. a través del derecho de representación el que elige al poder legislativo concretando 

la ley presupuestaria anual las preferencias populares en tomo a los servicios pllblicos deseados y 

respecto de los medios más aptos para satisfacerlos o financiarlos. El Presupuesto resulta ser así un 

documento de imponancia fundamental para la institución democrática, ya que concreta 

exactamente los límites dentro de Jos cuales el Poder Legislativo concede su mandato al Poder 

Ejecutivo -administración- para la gestión presupuestaria correspondiente. El mandato no es 

indeterminado, sino que se halla peñectamente definido a través del contenido del Presupuesto. 

Estas tres razones de la aparición tardía del Presupuesto se han denominado por F. Neumark 

constitucional. económico-financiera y política, respectivamente. 

Tübjngcn. 1952. Tomo J, pags. 554 y ss. versión cspaftola por Ed. Ateneo, Buenos Aires, 1961. 
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2.9 FASES DE I~VENCION EN LA DINAMICA DEL 

PRESUPUESTO PUBLICO. 

l'Or fase del Presupuesto debe entenderse el estudio de las diversas elapas que vive y atraviesa el 

ciclo de ac:c:i6n presupuestaria, intea'*'dose este por las lriauJcntes: 

1.- Prcparac:idn o elaboración, (irúcia) 

2.- Discusión, sanción o aprobación (inicio) 

3.- Ejecución (c:onlinua) 

4.- Intervención, evaluación y c:onll'OI. (tennina) 

La duración del ciclo presupuestario en sus fases antes indicadas se puede observar que estas var{an y 

depende de las costumbres y su cultura política administrativa de los aobcmantes de cllda pafs. 

No obstante puede afinnane con c:arac:ter acncraJ, asf como tambim con las exc:epciones que todo 

lineamiento con estas c:arac:terfstic:as debe tener. es tmponante recalcar que Ja duración tolal del 

ciclo y sus fases en los países occidentales es de: un ano (doce meses). 

Analizaremos ahora, mas detenidamente cada una de estas cuatro fases. ubicando 1111s antec:edcntes en 

algunos paises oc:c:identalcs. como tambien incluimos a Mellico en su proc:eso del Presupuesto. 
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2.9.1 FASE DEL INICIO DE LA PREPARACION O ELABORACION DEL 

PRESUPUESTO PUBLICO 

Dos son los principales problemas que se plantean en esta primera fase del ciclo presupuestario. 

a) El problema del JX>(ler. Esto es: decidir a quien corresponde Ja elaboración del documento 

presupuestario (cuando no existe claridad en Ja responsabilidad de Ja autoridad de esta función). 

b) El problema técnico de previsión. El Presupuesto diset\a un programa de ingresos y gastos públicos 

para un periodo futuro El ane de presupuestar gastos e ingresos requiere la utilización de una técnica 

cuyos principios deben aplicarse por las autoridades a quienes se haya encomendado la elaboración del 

Presupuesto. 

Repasemos las principales perspectivas que ofrecen estos dos problemas. 

Primero.- El JX>(ler de elaboración del Presupuesto 

La preparación del Presupuesto es una labor generalmente ecomendada al Poder Ejecutivo y el 

Poder Legislativo le corresponde. dentro de Ja discusión presupuestaria. más bien la misión de hacer 

recomendaciones. observaciones. aclaraciones y aprobación para el ejercicio del Presupuesto. 

Dentro del reconocimiento de la elaboración de leyes por pane del Poder Ejecutivo en la elaboración 

del Presupuesto se han seguido dos sistemas distintos. 

1.- El sistema de elaboración de leyes del Ministerio de Hacienda o del titular del Presupuesto. 

2.- La preparación por el jefe del Gobierno. 

Al Ministerio o Secretario de Hacienda o Presupuesto corresponde en muchos países dar los primeros 

pasos para confeccionar el Presupuesto. Este sistema de la elaboración de leyes por el Ministerio o 

Secretario de Hacienda o Presupuesto. puede basarse en dos fundamentos muy distintos: 
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•> En razones jurídicas 

b) En 1• ulilización prkdc• del poder ftmanciero que de1Cnl8 el Secl"Clal'io de HllCienda o 

Presupuesto 

L8 elaboración de leyes del Ministro o Secretario de HllCienda o Presupuesto, por prerroaadva 

jurídica ofrece su caso paradl¡pnlltico en la fi¡rura del Canciller del Tesoro en lnaJsterra. La 

evalullCión de los aasaos se realiza en primer U!nnino por cada Ministerio o Secretario, pero estas 

se transmiten al Tesoro, quien puede devolverla pidiendo modlftcllCiones. 

Si estas se rechazasen, el Tesorero tiene derecho a realizar por sf mismo tales modificaciones en la 

mayor parle de los casos. Solamente los cr&litos de los departamenlos militares pueden promover una 

controversia en el seno del Gabinete completo, por considerarse que •fectan • I• polftica nacional. 

Por otro lado, el Ministerio de Hacienda puede tener (una ley que institucionaliza) preminencia que se 

deba a la ulilización del poder financiero. Este es el sistema caracierfstico de Francia y que se ha 

imponado por muchos países. L8s intervenciones deleaadas de la Intervención General de la 

Administración del Estado que el Ministerio de Hacienda tiene en cada uno de los depanamentos 

inisteriales, llevan • un conocimiento muy detallado, por parte del Minislerio de Hacienda, de 

las necesidades de cada uno de los Ministerios. Por otra parle, el infonne del Interventor se exige hara 

cualquier petición de crédito por el Ministerio que controla, y estas propuestas son sometidas al 

Interventor 1111tes de ser uansmitidas al Ministerio de Hacienda. Ademlls, nin¡pln servicio puede 

crearse sin la aprobación previa del Ministerio de Hacienda, para que áte arbitre los fondos 

correspondientes. La preeminencia del Ministerio de Hacienda o Presupuesto es clara, desde este 

punto de vista. Por otra parte, la propia ley le confiere atribuciones muy concretas en Jos países 

latinoamericanos en general para iniciar la elaboración del documento presupuestario 1111ual. 

Frente a esta forma de proceder se ofrece la de aquellos otros países que han preferido que sea el Jefe 

del Gobierno • quien corresponda la elaboración del Presupuesto y • su vez quienes afinnan que este 

documento presupuestario es demasiado trascendente dentro de la vida polflica y de la 

Administración Pllblica, para dejarlo en m11DOS de un solo Ministerio. El ~supuesto en el Estado 

moderno no sirve ya solamente para obtener Jos medios financieros que cub1"811 Jos aastos de los 

servicios característicos propios del Gobierno. En el Presupuesto, el Estado moderno se juega 

oponunldades demasiado serias para que quede limitada al Ministerio de HllCienda o Presupuesto, Ja 
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elaboración o ejecución de los pagos de la prestación de servicios que pueden ser de una decisión de 

interés nacional. También es el medio a través del cual se consiguen una serie de objetivos vitales de 

a sociedad presente. La preeminencia del Ministerio de Hacienda o Presupuesto, 

indudablemente es un buen sistema para hacer economías y llevar bien la contabilidad, pero puede ser 

un mal sistema para procurar el progreso técnico del sector público, para su dinamismo y expansión 

e, incluso, para su propia vitalidad financiera. 

Ejemplo típico de atribución del poder de elaboración del Presupuesto al Jefe del Ejecutivo es el 

que ofrece la Hacienda Estadounidense desde 1921. La unidad administrativa clave es la oficina de 

Presupuesto 27 dependiente directamente de la Presidencia 

Es la oficina del Presupuesto la que conjuntamente con el Consejo de Asesores Económicos del 

Presidente y el Tesorero preparan los lineamientos básicos necesarios en el Presupuesto, discutiendo 

estas directrices con el Presidente. Siguiendo estas estrategias la Oficina del Presupuesto pide 

estimaciones preliminares de los diversos 

Estas estimaciones se discuten por 

lineamientos establecidos. Se lega así 

organismos que encuadra cada depanamento ministerial. 

cada Dcpanamento con la oficina sobre la base de Jos 

a cifras provisionales que et director de la Oficina 

propondrá y discutirá con et Presidente. Este ordenará -si Jo considera necesario- cambios hacia arriba 

o hacia abajo en las cifras para ajustarlas a Jos planes del Gobierno. Se establecen así techos (cifras 

máximas de gasto) y otros criterios definitivos con arreglo a los cuales cada depanamento reclabora 

detalladamente su Presupuesto. Se da nuevamente discusión de los funcionarios de Ja oficina del 

Presupuesto y de los distintos depanamentos ministeriales que producen un documento al que se 

acompanan los dictámenes de los funcionarios de la oficina y que revisa el Presidente. La decisión final 

del Presidente sobre las cifras presupuestarias determina los gastos de cada depanamento que estos 

deben justificar. El documento presupuestario con el mensaje del Presupuesto se presenta tras de estos 

trámites. por el Presidente al Congreso para su aprobación. 

Es discutible cuál de estas dos tendencias sea la más aceptable. Parece claro que muchos aspectos de la 

decisión presupuestariaimplfcitos en el acto de preparación del Presupuesto- no deben quedar 

27 Es de hacerse notar que en 1947 este país conforma el Presupuesto de estabilización automitica buscando 

compatibilizar la eficiencia presupuestaria con la disciplina del comportamiento financiero. dicha tiet:nica fue protagonizada 

por el Comité de Desarrollo Económico. (C.D.E.) 

., 
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exclusivamente en manos del Ministerio de H8Cienda o Presupuesio. F. Neumark ha 

recomendado, con un afin de medi8Ción entre estas dos posiciones exuemas meftaladas, fonnar dentro 

del Ooblemo una c:omisidn o lincamienlO poUtiCCH!conOmico que detennine los arande• rusos de la 

poUtica financiera y crediticia que deben meguirse en el .no siguiente; decisión que tueso merla 

oblisaioria para el Ministerio de Hacienda o PresupueslO, aJ elaborar el proyeclO final del 

PresupueSIO. 

Sesunda.- Problemttica ~nica de previsión presupuestariL En la elaboración o preparación del 

PresupueslO aparece una merie de problemas ~nicos muy concrelOS: 

Cómo realizar las previsiones conespondientes de insresos y sasios públicos. Y por oua parte, de la 

viabilidad prtctica de esas previsiones técnicas y la existencia de presiones poUticas presentes en la 

previsión presupuestariL 

La realización de las previsiones presupuestarias se ha movido durante muchos anos pada por un 

conjunlO de restas empíricas de muy poca validez por mis que las nonnas obtuvieran el 8POYº de los 

funcionarios que intervenían en la elaboración del docum~nlO presupuestario. EslOS lineamientos 

contemplaban el mundo del sasio público desde la perspectiva de la H8Cienda clisica, postulando 

siempre su limitación; asf aparecfan los techos o cifru mtximas como criterio detenninante del 

sasio público o bien el concepto ~ilar de los porcentajes miximos de aumenlO que se aplicaban a las 

distintas partidas de sastos para prever los del allo sipente. En cuanto a los msresos la resta 

u.dicionaJ del penúltimo ano disfrutó de los mejores eloaios de los políticos y de la utilización mis 

intensa por parte de los funcionarios. Consistía en estimar la cifra de iftsresos a partir de las 

liquidaciones disponibles en el afto en el que se realizaba la previsión, que era el pemlltimo ya que para 

el \lltimo ~s decir el ano en curso cuando se realizaba la previsión- por no haber terminado no se 

disponía aún de las liquidaciones presupuestarias. El principio era prudente puesto que los 

insresos 11e estimaban en senerat por defecto aJ no tener en cuenta el crecimiento de la economfa 

n8CionaJ de la que tales msresos lle recaudaban. Este principio o costumbre se tecnificó liseramente en 

la pdctica presupuestaria de algunos paises mediante la llamada resta de los porcentajes de 

aumenlO, consistente en COll'Cpr la cifra de insresos de lOll pen\lldmos anos con un porcentaje que 

expresaba el ritmo de crecimiento de cada partida de insresos en los \lldmos anos. 
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Naturalmente que el fundamento de estos procedimientos de previsión presupuestaria era nulo. 

aunque los mismos suminstrascn un procedimiento sencillo para que los funcionarios encargados del 

Presupuesto cumpliesen con su deber. 

Un cambio radical se produce cuando se considera que el Presupuesto del Estado es un acto de 

previsión que debe situarse en el cuadro de las previsiones económicas para dotarle de coherencia y 

sentido, es evidente que sin una estimación de la ocupación, rentas, beneficios y gastos resulta 

imposible estimar los ingresos públicos y relacionarlos con los gastos públicos. Ahora bien, esta 

relación no es solo causal en la dirección que hemos indicado. (Ja actividad privada condiciona los 

programas de ingresos y gastos públicos) es, como todas las relaciones económicas. una relación 

interdependencia (esto es, los programas de ingresos y gastos públicos innuyen sobre la actividad privada 

y sin considerar esta relación es imposible realizar las previsiones presupuestarias adecuadas). 

Esta contemplación de la actividad financiera dentro de la actividad económica general ha justificado 

la tecnificación en la elaboración del Presupuesto al acompatlarle de las previsiones económicas en que 

descansa. Prácticamente hoy estas previsiones anuales sobre el curso esperado de la actividad 

económica y financiera se realizan en todos los países (estén encuadradas administrativamente o no 

en el Ministerio de Hacienda o Presupuesto). Los métodos seguidos a este respecto son 

múltiples, aunque todos ellos tiendan a conceder los valores más aproximados y viables a las distintas 

partidas que integran la contabilidad nacional de un país. La información de quien elabora el 

Presupuesto es así mucho más rica y las previsiones presupuestarias pueden ser mejores. Nótese el que 

se afirma que mejores, lo que no quiere decir qu sean pcñectas. Caben errores considerables en el 

pronóstico económico que traducirán sus efectos en la previsión presupuestaria. 

El pcrfoccionarniento de las técnicas de previsión no deben llevar a Ja errónea creencia de que el 

Presupuesto sea hoy un acto puramente técnico, cuya corrección depende de Ja calidad de las 

previsiones en las que se basa. El Presupuesto contiene un conjunto de políticas y decisiones 

públicas para gobernar el curso de Ja actividad económica. abiertas a la influencia de los distintos 

grupos e intereses sociales y no es cxtraflo que Jos mismos procuren aprovechar todas las 

oponunidades posibles para que prevalezcan los programas de ingresos y gastos públicos que les 

convienen. En la previsión del Presupuesto dos tácticas utilizadas tradicionalmente con este 

propósito han sido la sobrevaloración y la infravaloración de los gastos públicos. 
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El mantenimlenlO de una cifra de sastos pdbllcos uaa de las deliberaciones que llipen a una 

propuesta de aasio, parece convenir en practica eficaz la cornaplela consistente en inflar la cifra de 

sasto, esperando que los n:cortcs sucesivos dejen su total en el lfmite deseado. Por otra parte, si la 

cifra se aprueba en su primitiva pn:visión. se utilizara con escaso beneficio aencral. PropósilO no 

menos imponante en esta pnlctica de sobrevalorar el aasto puede ser el de lograr en una misma área 

administrativa la autorización para aastos mayores en cienos servicios que lueao son uansferidos en el 

curso del ejercicio a otras actividades para las que no se obtuvo el c~dito correspondiente. 

La sobrevaloración del aasto constituye asf un claro pcliaro presente en la pn:visiOn presupuestaria. El 

pcliaro de la sobrevaloración ha sido la obsesión constante de los Presupuestos clásicos. Se temía que 

las panidas infladas excesivamente por las ambiciones de los ministerios o arupos económicos. 

lucraran y enriqueciesen a grupos concretos de la sociedad y minorasen su cn:cimiento y desarrollo. 

La propensión a sobrevalorar las partidas de aastos es explicable de pane de la administración pdblica. 

Esta sabe que sus cifras van a ser discutidas y prefiere calcular por encima para quedarse dcspu& con 

el costo real de los servicios, que proponer una cifra verosímil del coslO y que si disminucidn lleve a 

una realización imposible de las tareas que se pretenden realizar. 

Por otra parte, no han sido menores los pcliaros de la infravaloracidn de los aastos pdblicos: 

Calcular por debajo de los aastos pdblicos previstos. parece, a simple vista, menos claro en sus 

pretensiones. Qué razones pueden justificar la pcticidn de c~tos inferiores a las necesidades, con 

riesgo de que la administración pdblica vea paralizada su aestión por falta de medios financieros? La 

respuesta a esta pn:aunta es bastante clara; no impresionar al Poder Le&islativo con cifras de c~tos 

demasiado elevadas que podrfan llevar a rechazar, en el momento de la votacidn del Presupuesto, la 

dotación correspondiente de los servicios. Loarar la aprobacidn de éstos y durante el ejercicio. 

acudir a suplementos de c~to o p~stamos para lograr lo que no se hubiese conseguido de una 

sola vez al presentar claramente las pretensiones del caresa reflejado en el aasto pdblico. 

Una vaJoracidn exacta de los aastos debe evitar estos dos pcliaros y crear un clima de llineeridad 

poUtica para la detenninación de las panidas presupuestarias de &asto pdblico. 

No resulta sencillo la creación de este clima preciso para la selección adecuada de los aastos pdblicos 

anuales. Ello se debe a que la dificil coordinación de los distintos elementos e intereses que 

intervienen en la prcparacidn del Presupuesto. 
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En primer ténnino, las unidades administrativas que integran los distintos Ministerios propugnarán 

siempre elevaciones del gasto público. Ante todo por la imponancia que la unidad cobra si puede 

gastar. Para muchos funcionarios y para todos los poUticos gobernar es gastar. Por otra 

está la especialización de cada unidad administrativa como impulsora del gasto público. 

pane. 

Todo 

especialista de un sector es un entusiasta de sus actividades. conoce a fondo un problema y hace valer 

su conocimiento para persuadir. sobre la necesidad de elevar el gasto. Estos deseos de expansión 

del gasto público pueden encontrar distintas fuerzas políticas que favorezcan su cumplimiento. 

Su origen puede ser muy diverso: cultivar una clientela de interesados en la gestión de esa 

unidad administrativa; como t:unbién del Poder Legislativo (diputados o senadores) que han de 

examinar las cifras presupuestarias; utili7..ar Ja propaganda como técnica de presión pública sobre sus 

actividades o simplemente Ja influencia de Ja personalidad política del titular del depanamento 

ministerial. 

En segundo Jugar, están los intereses del Ejecutivo al que se atribuye esa preparación del 

Presupuesto. Parece que aquí la situación es radicalmente diferente si el Ejecutivo es el Ministerio 

de Hacienda o Presupuesto que si se trata del Jefe de Gobierno. En el primer caso el 

componamicnto resultante presionará para una reducción del gasto público según se ha apuntado ya. 

El Ministerio de Hacienda o Presupuesto es responsable ante todo de Ja gestión presupuestaria. Dentro 

de ella el mayor gasto equivale a mayores impuestos y Jos mayores impuestos pueden comprometer 

el éxito de Ja gestión pública de quien prepara el Presupuesto. Si por el contrario la preparación se 

otorga al Jefe de Gobierno. tenderán a preponderar las actitudes que permitan victorias poUlicas, lo 

que probablemente reforLará la acción sobre gastos determinados con amplia resonancia en Jos 

problemas vivos en la opinión pública. 

Estas fuerzas distintas convienen al control racional del gasto público en el principal objetivo de Ja 

preparación del Presupuesto. pero también en el gran imposible. Con frecuencia se ha expuesto en los 

distintos países dos grandes necesidades para mejorar las realizaciones en este punto: la mayor 

centralización de las decisiones sobre el gasto y la aplicación de nuevas técnicas presupuestarias. 

Estas recomendaciones no dejan de presentar sus inconvenientes, toda vez que si Ja centralización del 

gasto puede hacerle ganar puntos en su racionalidad Jo hará a costa de otorgar el poder público -en una 

democracia pluralista al panido político dominante- una capacidad de decisión que puede ser 

incompatible con Ja libcnad que se considere necesaria. Por otrd pane, la aplicación de las metas y 
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objetivos de las ~nicas presupuestarias. las cuales difícilmente pueden ser universales. esto es. 

llplicarse a todos los sastos pdblicos. 

Estas realidades han impuesto en la pl'Ktica financiera un trislC panorama que emplea Ja pobre M!cnica 

de los "incrementos sucesivos y los lechos como dnica salida para n:solver el problema de Ja 

presión del sasto pdblico y Ja preparaciOn de las ciCras pn:supucstarias. 
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2.1 O FUNDAMENTOS Y CARACTERISTJCAS DEL PRESUPUESTO 

Muchas se han manejado como razones justificativas del Presupuesto y, en definitiva, como 

funciones cumplidas por Ja institución presupuestaria en el mundo moderno. Puede destacarse sin 

embargo, tres justificaciones y fundamentos, así como sus caractcrísúcas: 

la. El volúmcn y magnitud, así como Ja diversificación del conjunto de las actividades 

pública~ en el Estado moderno exigen una programación ordenada para tratar de realizar una 

administración racional. Si el Presupuesto tuvo un origen básicamente polftico (ya que se trataba con 

~l. como antes se ha dicho, de establecer un control estricto del Parlamento (Legislativo) sobre el 

Gobierno (Ejecutivo) es lo cieno que el Presupuesto ha trascendido sobre estas razones que 

abonaron su aparición histórica y hoy, con independencia de cual sea su forma polftica, el 

Presupuesto se elabora por todos los Estados contemporáneos. La motivación básica se halla en esta 

necesidad de introducir Ja racionalidad en la ordenación del conjunto de Jos gastos e ingresos de 

Ja Administración Pública. 

2a. La previsión presupuestaria atiende a Ja exigencia polftico-jurídica de que antes se ha 

hablado. La administración presupuestaria del Ejecutivo es, en Ja mayor parte de los regímenes 

polfticos occidentales, una administración de mandato. La Administración Pública no puede ir mas 

allá de determinados lfmites y para el cumplimiento estricto de las funciones delegadas por el 

Legislativo, es absolutamente necesario el concretar en un documento el contenido de ese mandato, 

documento cuyo 

Presupuesto. 

cumplimiento ha de exigirse, en definitiva. durante el período de ejecución del 

3a. El Presupuesto atiende hoy, en todos Jos países del mundo a más amplias tareas que Ja 

simple creación de unos serivicios públicos clcmcntalcs, como eran los característicos del 

siglo pasado. Hoy la institución presupuestaria permite lograr objetivos que, como Ja distribución 

equitativa de Ja rema nacional, Ja plena ocupación de Jos recursos productivos o el desarrollo 

__ J 
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económico, suponen tareas de mucho más alto valor que las que inicialmente se le habían encomendado 

al Estado. El Presupuesto es asf, un medio de acción imponantfsimo en el terTCno de la polftica 

económica, es un instrumento indispensable para alcanzar objetivos para el hombre de nuestro 

tiempo. Esta tercera razón y función del Presupuesto es la que puede denominarse 

polftico-económica. 

Que el Presupuesto resulta hoy un documento de elaboración insustituible parece, pues, claro en 

vinud de las razones expuestas. Esta proclamación de su general necesidad parece obligamos a 

determinar cuales son sus características fundamentales; es decir, aquellas propiedades que el 

Presupuesto debe cumplir inexcusablemente para proclamar su existencia. 

La primera de estas características es la que refiere el propósito de toda actuación presupuestaria: 

constituir un acto de previsión. La significación en castellano del término Presupuesto indica 

claramente su contendio: se trata de una estimación de lo que han de ser los gastos y los ingresos 

precisos para cubrirlos durante un período de tiempo determinado. Presupuesto se contrapone desde este 

punto de vista a cuenta. La cuenta es la visión retrospectiva del Presupuesto. o sea, una recapitulación 

de los ingresos y gastos realizados. La previsión es sustancial a la actividad presupuestaria. En otros 

idiomas, la voz que designa el Presupuesto no hace tan clara referencia como en castellano a este 

carácter preventivo o prospectivo del Presupuesto. Por ejemplo, la empleada en castellano por los 

países hispano-americano, balance estatal, puede asociarse tanto a un balance preventivo como 

retrospectivo y más bien, scf'lala el término a esta segunda acepción como más aceptable. La palabra 

inglesa -budget- tampoco revela con claridad el carácter preventivo del Presupuesto. En 

cualquier caso -y con independencia de la asociación de ideas que el término utilizado por cada 

lengua suscite -todo Presupuesto supone siempre una previsión. 

En segundo lugar, el Presupuesto supone una idea de equilibrio entre gastos e ingresos. El Presupuesto 

está siempre formalmente equilibrado en el sentido de que los ingresos, deben necesariamente 

cubrir los gastos de un ejercicio. Este equilibrio rormal es consecuencia de un equilibrio contable 

pues es bien sabido que la partida doble exige, por su propia esencia, la posición de equilibrio en las 

cuenta.... Otra cosa muy distinta es el equilibrio económico según el cual cienos gastos (ordinarios) 

han de ser iguales a cienos ingresos (ordinarios). 
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Este equilibrio se eJLigió asimismo. c:omo necesario durante mucho tiempo. Modcmamente. como 

tendremos ocasión de comprobar. se ha defendido con insistencia la actuación desequilibrada (en el 

sentido económico) del Presupuesao del Estado durante detenninadas fases de la actividad o 

coyuntura económica y con el propósito de lograr el objetivo de la estabilización económica. 

El servicio a este objetivo de la estabilidad no significa que haya perdido su viaencia el equilibrio 

contable. Muy al contrario. la propia eficacia de la poUtica de es~oo econdmica reclama. 

precisamente. el conocimiento eJLaclO de la cuanda del dé!ficit y supenlvit del Presupuesao en su 

sentido económico y la índole de las partidas utilizadas para alcanzar el equilibrio comablc;. 

En tercer lugar. ol Presupuesto supone la idea de regularidad en su confeccioo. No basta con la 

elaboración esporádica o incidental. se precisa una elaboración recurrente y periódica. 

En cuano lugar. el Presupuesto adopta una fonna determinada; se e•presa en lenguaje contable a 

través de las partidas de ingresos y gastos que él mismo recoge. 

En quinto término. el PresupueslO es una previsión normativa. Esto quiere decir que el proyecto del 

Presupuesto es algo más que una simple estimación y mú también que un simple plan financiero ya que 

obliga al Gobiemo y a la Administración. tanto poUtica como juñdicamente. Esta obligación se refiere 

especialmente a los gastos previstos y significa que las medidas que ocasionan costos sólo se pueden 

realizar en el espacio de tiempo a que se refiere el Presupuesto y '1nicamente se pueden efectuar en la 

medida en que están previstas en el propio Presupuesao. 

De las conccptualizaciones e•puestas podña llegarse a una rigurosas definición del Presupuesao. 

que recogería las que se han estimado sus caracteñsticas fundamentales. Tal es la definición 

descriptiva dada por e.l hacendista alemán Fritz Neumartt; el Presupuesto seña así. el resumen 

sistemático. confeccionado en períodos regulares •. de las previsiones. en principio obligatorias. de 

los gastos proyectados y de las estimaciones de los ingresos previstos para cubrir dichos aastos. 

El siguiente apartado lo vamos a dedicar al estudio de las fases de intervención de la acción 

pn:supuestal. a fin de profundizar en este ciclo. dándose desde su 

terminación. los cuales serán analizados con un mayor detenimiento. 

inicio. continuación y 
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2.11. DISCUSJON, SANCIONO APROBACION 

La segunda fase del ciclo presupuesiario es la de su discusión, sanción o aprobación. Como se ha 

dicho antes, la función política esencial que cumple la institución presupueslaria impone la discusión, 

sanción y aprobación del Presupuesto por el Poder Legislativo. 

Múltiples son los temas dignos de interés comprendidos en la discusión, sanción y apróbación del 

Presupuesto. 

El más destacable de todos ellos es, sin duda, el de los poderes de discusión y reforma del documento 

presupuestario que se conceden al Legislativo. En el propio origen del documento prcsupuesiario se 

halla el principio de que los representantes del pueblo pudieran poner coto a los gastos públicos y 

frenar consiguientemente, el crecimiento de la carga tributaria. Este comportamiento esperado del 

Legislativo "colocar el pulgar sobre la caja del Estado" no ha sido confirmado siempre por el curso de la 

historia que ha registrado, especialmente desde la segunda década del presente siglo, una alteración 

radical de esa presumida conducta. Algunos observadores de este proceso han llegado a hablar de 

una transición desde una filosofía de ahorro a una de gasto. 

No es cxtrano que por esta circunstancia las leyes constitucionales registran esia preocupación 

limitando las posibilidades de crecimiento de los gastos públicos, bien sea por mayor gasto en los ya 

realizados o por la aprobación de nuevos gastos por parte del Legislativo. 

A este respecto, la práctica británica se ha scnalado desde hace algún tiempo como modelo de imitación 

conveniente. La Cámara de los Comunes, desde el siglo XVIII (con la aprobación de los célebres 

"slanding orders" en 1713) autolimitó su derecho de incrementar gastos. En su vinud, las propuestas 

para el gasto público han de partir de los ministros, -básicamente del Canciller del Tesoro- y 

solamente pueden ser elevadas por el Parlamento con el consentimiento del ministro correspondiente. 

Ningún dipuiado puede intentar unilateralmente la alteración del gasto. Este principio ha tenido, como 
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afinna Shirras, a eviiar "presiones impropias" sobre los representantes populares, tendientes a 

inducirles a pnlcticar Ja f4cil demagogia de aumentar las cifras que beneficien a Jos intereses 

económicos de Jos pupos que representan. Esta dirección presupuestaria briWüca ha aido imitada 

en el Occidente. La constitución francesa de 1758 prohibió IOda discusión parlamenraria que 

incrementase Jos sastos ptlblicos, trasplantando asf Ja vieja pnlclica briUlnica. 

OUo tema digno de ascnción es el procedimiento seguido en Jos distinlOS países para la discusión y 

aprobación del Pn:supuesto. Existen aquf dos pnlclicas distintas: Ja discusión y examen detallado 

deJPresupucsto por comisiones del Legislativo o bien su estudio por el pleno. Son ejemplos extremos 

de esta tendencia las organizaciones presupuestarias de Estados Unidos y Oran Bretafta. Mientras en 

Estados Unidos,. J 2 subcomisiones divididas con arreglo a un criterio funcionan, analizan y discuten 

el contenido del Presupuesto, en Oran Bretana Ja Cjmara de Jos Comunes en pleno discute en el 

plazo de 29 dfas del documento presupuestario. Entre estos dos extremos se sihlan IOdas las restantes 

pnlcticas parlamentarias, si bien ofrecen una mayor inclinación por el primer sistema pero sin Ja 

proliferación de comisiones con Ja que el mismo se ofrece en Estados Unidos. 
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2.12 LA EJECUCJON DEL PRESUPUESTO 

La tercera fase de la vida presupuestaria es la ejecución del Presupues10, Ja cual tiene una acepción 

diferenae según se lrale de gasaos e ingresos pllblicos. El valor jurídico del Presupuesto es distinao en 

esaas dos veniemes. Asf corno en el gasao público las cifras son el 10pe máximo que ésae puede 

alcan7.ar, y obligan. por tamo. a manacnerse severamenle en sus Jímiacs; por el conarario. Jos ingresos son 

simples eslimaciones que el Esaado se propone realizar pero que a veces quizás no pueda alcanzar por 

haber equivocado las predicciones conespondienaes. Esae carácaer de estimación que poseen las 

cifras de ingresos hacen que las mismas no obliguen a su realización exacaa. 

En la ejecución del gas10 público se ha imentado por iodos los procedimienaos impedir las 

malversaciones de los fondos públicos. Por esao eslá sometido a una severa reglamemación de 

inacrvención. Suele diferenciarse en la práctica el gaslo del pago y suponen (la realización de uno y 

de oaro) hasaa ocho operaciones diferenaes. En efec10. aprobado el PresupueslO en Espana, la 

maaerialización concreta de un pago por una cifra de gaslO consignada en él puede suponer las 

siguienaes fases: propuesaa del gasao (que realizará el depanamenao que debe efectuarlo y que 

experimeme la necesidad de gasaar), inaervención del gaslo (efectuada por la Jnaervención General 

de la Adminisaración del Esaado o por la delegación de ésta en el Minisaerio correspondiente), 

auaorización del gasao (que efccauará esaa Imervención), justificación del gaslo (que realizará la 

auloridad que debe maaeriali7.ar o efccruar el gasao público). Esaas cuatro fases agolan el gaslO, pero 

comienza a panir de aquf una nueva fase: el pago. Para pagar el gasao inlervenido, au10rizado y 

justificado, se necesita recorrer otras cuaaro etapas: proposición del pago, ordenación del pago, 

realización del pago y conaabilización del pago. Todas estas eaapas constituyen un asunlO de la 

desconfian7.a tradicional del Legislativo en el Ejecutivo. 

Con respeclo a la ejecución del Presupuesto de ingresos, ésaa asume una gran variedad en función de 

la clase de los impueslOs, ingresos básicos de la hacienda pública. 
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2.13 INTERVENCJON, EVALUACION Y CONTROL 

La cuarta fase del ciclo presupuestario es Ja intervenc:idn, evaluacidn y c:ontrol. Esta tiene c:omo 

finalidad f'undamental el deber de c:umplirse satisfactoriamente el Presupuesto observando su 

seauimiemo corn=spondiente: 

J. Finalidad política (justificar el mandato dado por el Legislativo al Ejccutivo; 

2. Finalidad ec:onómico-financiera (evitar despilfanos en la administrac:idn de los rec:ursos) 

3. Finalidad contable (vfa Ja evaluación que puede ser cualitativa o cuantitativa con los 

resultados. 

El control puede ser de tres clases: administrativo, legal y político. 

El control administrativo se efecula por parte de la propia Administración Pllblica que autocontrola 

su gestión. Autocontrol que realizan dos organismos básicos dentro de la organización financiera: Ja 

Intervención General de Ja Administración del Estado y Ja Inspección de Jos Servicios de Hacienda o 

de las Contralorfas Generales. A través de ellos la hacienda va adquiriendo idea de cómo cumple la 

misión encomendada y en qué sentido se desvía de ella. 

El control legal se manifiesta en tas acciones legislativas fimdamentandose en el estado 

constitucional democnltico, el cual se refleja en que el ~r Legislativo intervenga en el control del 

Presupuesto elaborando una c:uenta general (visión retrospectiva del Presupuesto) y que juzgue 

sobre Ja forma en la que el Ejecutivo había cumplido con el mandato presupuestario. Esta misión 

corresponde a la Cámara Baja o Diputados, vfa la Cuenta Pllblica, En los diversos países occidentales 

se realiza en el ano siguiente al de la ejecución presupuestaria. 

Fmalmenae. el control político debe desempeftarse por el Parlamento o Congreso de la Unión. 

Esta fase se denomina descargo del Ejecutivo porque es el Parlamento o Congreso de la Unión quien 
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descarga del mandato correspondiente otorgado a la Administración Pública. Esta fase -se ha 

sellalado con reiteración por los técnicos en materia presupuestaria podña ser la más oponuna para que 

el Legislativo realizase la evolución y el control debido de Ja administración del Presupuesto. Sin 

embargo, es lo cieno que los Parlamentos o Congreso de la Unión, se desinteresan frecuentemente de su 

reali7.ación. La distancia temporal que existe entre el momento en que se juzga y la etapa a la cual 

corresponde lo que se juzga -el Presupuesto- desinteresa ampliamente a todos los miembros de la 

representación popular de un análisis detenido de lo que ya es historia, considerarnos incluir dichas 

fases en la actuación de México, as! como sus protagonistas y el escenario presupuestario en el 

que intcractuan. 



- J68 -

2.J4 LAS FASES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Y SUS PROTAGONISTAS EN MEXICO 

La Sccrelarfa de Programación y Presupuesto. 211 tiene como fUnción Malea y primordial la 

elaboración del proyecto del Pn:supuesto. para dar cumplimiento se f"undamema con la 

expedición de metodologías. instructivos que contienen Jos principios a los cuales se debenln 

apegar. no soJo las dependencias del Ejecutivo Federal. sino también los otros Poderes de la 

Unión. 211 Asimismo. dicha Secretarla estudia y analiza los proyectos preliminares que hace cada 

una de las Dependencias por ramo 30 

Esta Secretarla elabora el proyecto definitivo del Presupuesto y se presenta en la C4mara de Diputados 

a más tardar el 30 de noviembre de cada afto. 

Adalbeno Saldafta en su obra indica: 

"El proceso presupuestario. sea cual fuere su lécnica 

pueden conlcmplar convencionalmente ares fases: 

Elaboración: incluye desde la recopilación de la 

específica, es un ciclo en el que se 

información de las dependencias 

ejecutivas, su procesamiento. las negociaciones internas y exaemas hasta la aprobación del 

proyecto presupuestario. para terminar con Jos aspecaos de reprogramación. 

Operación y Ejecución: implica el comienzo de actividades en un nuevo periodo 

presupuestario en el cual, se hacen las incurrcncias en gastos para activar todo el proceso 

administrativo en cada uno de Jos programas que tendrá como resultado intermedio las meias 

estimadas para cumplir con los objetivos propuestos en cada programa. 

Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976 y en Ja Ley 

Org6nica de la Administración PúbJica Federal. 

211 

30 

De acuerdo con Ja Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público. 

La conccp1ualizaci6n de Ramos. corresponde a Jos dis1in10s Poderes. las Secretarias. Ju cro•.ciones 

adicionales, la deuda y las cnddadcs paracsra1alcs. conformando la distribución. 



- 169 -

Control y Evaluación: consisle en el eslablecimienlo de los mecanismos de vigilancia y ajusle 

para el cumplimiento de los objetivos y metas programados. Incluye también la evaluación de 

resullados con base al sislCma de infonnación eslablecido con el fin de aplicar acciones correctivas." 31 

Otros autores scftalan eslos mismos aspcclos. pero reprcscnuidos en diferentes momenlos siendo las 

siguienles fases: 1) Preparación o elaboración; 2) Discusión y Aprobación. 3) Ejecución, y 4) 

Evaluación y Conlrol. 

Anle eslOs elemenlos del proceso presupuestario desanollaremos el conlexto de México como esenario 

de nuestro objelo de esludio. 

Antes de abordar dicho proceso. hemos incluido los cambios que se han propiciado en esla Refonna 

Admlnislrativa. reflejándose en el Poder Ejeculivo. vfa la Secretaria de Programación y Presupueslo, 

Congreso de la Unión, en lo correspondienle a la Cámara de Diputados, eslas lransfonnaciones son 

vinculadas en el proceso prcsupueslal. 

31 Saldafta Adalbcrto. Teoría y Pr'c1ica del Presupuesto por Programas en México. Ecl. INAP. Mfx.ico 1977. P,g. 117 .. 

'· 
--~--~ 
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2.14.1- CAMBIOS EN EL PROCESO PRESUPUESTAL 

En diciembre de 1976, con el inicio del periodo presidencial 1976-1982, se introdujeron una serie de 

cambios en el proceso presupuesial que representa el mayor avance en esta materia en muchos anos. 
Esas modificaciones tuvieron lugar tanto en la esfera del Poder Legislativo corno, búicamente, en 

el Poder Ejecutivo. En este último caso las reformas fueron sustanciales y de fondo, como lo manifiesta 

. el Maestro Ignacio Pichardo Pagaza 32• Siendo estas las siguientes: 

- El Poder Ejecutivo y sus cambios prcsupuestales. Con el proceso de Reforma Administrativa de 

este gobierno se da la creación del ministerio encargado de todas las responsabilidades programáticas y 

presupuestales, denominado Secretaria de Programación y Presupuesto. (Ley Orgánica de Ja 

Administración Pública Federal. 

- Establecimiento de una nueva estructura para la presentación del Presupuesto de egresos (Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

- Establecimiento de un proceso presupuestal nuevo, al interior de las dependencias del poder ejecutivo 

federal, incluyendo a los organismos y empresas descentralizados. (Ley de Presupuesto, Contabilidad 

y Gasto Público) 

- Creación de unidades de programación, presupuestación y evaluación. al interior de cada una de 

las dependencias y organismos (Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público) "" 

- Uno de los grandes pasos en este cambio integral deliberado es la descentralización del ejercicio del 

Presupuesto Federal, proceso llamado también "corresponsabilidad del gasto público" 34 

Pichardo Paaaza Ignacio. Para este apanado nos hemos basado en la obra: RcOcJtioncs sobre el Proceso 

Prcsupucstal en la Cúnara de Diputados. Un enfoque comparativo. Ed. INAP. Serie Prúis No. 48. M~xico 1981. 

!13 Diario Oficial: 31 de diciembre de 1976. p6g. 30 

En la exposición de motivos de la Ley de Presupuesto. Coniabilidad y Gasto Páblico se dice que la Ley establece las 

bases para que se ""liberalice el ejercicio del gasto casi totalmente..... Agresa: " .. se propone puar de un rf:gimcn que se ha 

basado en la desconfianza a uno que se íundc en la confianza .. Sin embargo. esa libc:raJización sólo empezó a poncnc en 

prktica en enero de 1980. a partir de las directrices de la Secretaria de Proaramación y Prcsupucslo y con bue en Jos nuevos 

artículos 4o. y So. del Presupuesto de Ean:sos de 1980 
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2.14.2- EL CONGRESO DE LA UNION Y SUS CAMBIOS EN MATERIA PRESUPUESTAL 

Es muy imponante abordar estas reformas con objetividad, a fin de resaltar Jos cambios integrales que 

ha vivido el Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos, asf como en Jos mecanismos de apoyo de la 

Cámara de Diputados, siendo los siguientes: 

Presencia obligatoria de Jos secretarios de Hacienda y de Programación y Presupuesto ante la 

Cámara de Diputados para justificar Ja Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos. 35 

Ampliación del pcrfodo mínimo de que dispone la Cámara para conocer la Ley de Ingresos, el 

Presupuesto de Egresos y la Cuenta Pública. 36 

Obligación de la Cámara de Diputados de evaluar el cumplimiento anual de los objetivos de los 

programas que contiene el Presupuesto: a contrario sensu, obligación del Ejecutivo de presentar el 

Presupuesto por programas. 

Modificaciones a la estructura y función del órgano técnico de la Cámara de Diputados, designado 

como la Contadurfa Mayor de Hacienda. 37 

Iniciativa de Ley que modifica diversos artículos de Ja Constitución publicada en el Diario Oficial de Ja 

Federación el 1 o. de enero de 1977. 

36 La actividad que el Estado efectúa en el '1nbito financiero. se instrumenta. b&sicanu:ntc. por medio de. la ley de 

ingresos y del Presupuesto de egresos. los cuales se fijan en cada uno de los niveles federal. local y municipal; dichos 

on:lcnarnicntos son de caráclCr temporal. su vigencia dura lo que el año fiscal. que en nucsaro caso conespondc al año 

calendario: es decir del lo. de enero al 31 de dicicmbr'c. Constitucionalmente se cncucnua regulada esa actividad por los 

Arts. 31 frac IV: 73 FRACS. Vll, IX, XXIX, 117 fracs. IV, V, VI, VII Y IX: 118 FRAC J: J 15 frac. IV: 74 frac. IV; 131, 

21, 22. 89 frac. J: 73 fracs. VIl1YXVITI,117 frac. VID: 74 fracs. D y DI: 75; 126,73 frac. XXIV: 72 inic. h) Existe ademis 

una serie de insuumcntos normativos de nivel le¡islativo. cncrc Jos que podemos señalar a: la Ley General de Deuda NbJic;:a. 

la Ley de Presupuesto. ContabiUdad y Oasio Público Federal, la Ley de Coordinación Fiscal y el Código Fiscal de la 

Federación. 
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2.14.3.- EL PROCESO PRESUPUESTAL Y SU VJNCULACION POLJTICA. 

Cabe resaltar que al inicio de esta Administración Pública en 1976 se fijaron tres ref"onnas integrales: 

Polltica. Económica y Administrativa. en lo que corresponde a la Refonna Política ha pennitido Ja 

representación en el Congreso de la Unión de panidos pollticos que antcrionnentc actuaban en la 

oposición clandestina al gobierno o que no se hablan conf"onnado como verdaderos panidos. Una 

consecuencia imponantc de su presencia en la Cámara de Diputados es su participación en el seno de las 

comisiones ordinarias que trabajan sobre cuestiones financieras y presupuestales. Esas comisiones son 

tres: 

1) La Comisión de Hacienda y Crédito Público. 2) La Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta 

Pública 3) La Comisión de Vigilancia de la Contaduña Mayor de Hacienda. 

Es posible evaluar el efecto que sobre el proceso presupuestaJ podrá tener la presencia de diputados 

pluripanidlstas 39 Sin embargo, por el interés y la calidad del esfuerzo realizado por los diputados 

oposicionistas, puede preverse que mejorarán Jos procesos internos del Congreso, relacionados con 

el Presupuesto. 

El proceso presupuestal del Congreso de la Unión ha pcñeccionado sus mecanismos de vigilancia y 

control del gasto público, una vez que ya se ejerció. La panicipaciOn del Congreso en Ja 

f"onnulación del Presupuesto y la Ley de Ingresos es muy limitada. Varios factores han influido en el 

desarrollo de esta situación: 

Históricamente, el Poder Ejecutivo ha sido dominante en Ja interacción de los tres poderes del 

37 Nueva Ley <>rsinica de la Contaduría Mayor de Hacienda. en visor el lo. de enero de 1978. 

Ley OraAnica del Congreso General de Jos Estados Unidos Mexicanos. Artículo SS: "'Las Comisiones 

ordinarias ac inlC&J'UÚl por regla scncral de 17 diputados. debiendo •cr cuando menos uno de cada JMrt.ido minori1ario." 
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Estado a lo largo de la vida independiente de la nación. "" 

El Poder Ejecutivo envía el Presupuesto y la Ley de Ingresos en fecha muy cercana al inicio del· 

ejercicio fiscal. No existe, físicamente, la posibilidad de analizarlo en sus componentes y en su impacto 

probable en la economía del pafs. Se realiza un dictamen y un debate sobre las prioridades 

generales del Presupuesto y la política financiera, fiscal y económica implícita. 

En la medida que no se debaten y aprueban los componentes presupuestales y que no se puede 

analizar el impacto de fondo que el Presupuesto habrá de tener en la economía del pafs, no se ha 

requerido un equipo técnico de apoyo para el análisis estadístico financiero y económico. Se forma, 

entonces, un círculo vicioso: no hay análisis porque no se dispone de los instrumentos y ~stos no 

resultan indispensables porque no se hace la tarea analrtica. 

Para una mayor comprensión en la distribución cronológica presupuestaria se intrega el calendario 

del ciclo presupuesta! en la Cámara de Diputados, el cual se incluye en el inicio de este contenido 

denominado: Preparación o elaboración del Presupuesto de Egresos. 

polhico 

Ha habido periodos breves en la historia del pafs en los que 

nacional. en especial cuando los Congresos han sido 

el Congreso mexicano ha aido el centro del poder 

Conslituycn&e• (t824, 1857 y 1917). &os periodos 

han 4;0incidido con clapas de gran signUicaci6n para la vida poUticai del pais. 
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2.15 LA PARTICIPACJON DEL PODER LEGISLATIVO EN LAS LEYES DE 

EGRESOS E INGRESOS DE LA FEDERACION 

Cornpanimos Ja tesis del investigador, José de Jeslls Orozco quien expresa que "Los principales 

controles económicos y hacendarios accesibles al órgano legislativo son Ja aprobacldn de Ja Ley de 

Ingresos y del Presupuesto de Egresos de Ja Federación, asf corno Ja revisión de la cuenta pdblica." En 

cuanto a Jos dos primeros, apunta que "requieren ejercerse de Ja manera mlls infonnada, estricta y 

efectiva, es claro que dependerá del órgano legislativo el ejercicio del llamado "poder de la 

bolsa". la determinación de cuáles son los recursos de los que podrá disponer el Ejecutivo, así 

corno aquellos conceptos en los que sólo podrá gastarlos." 40 

Respecto a la revisión de la cuenta pública, cabe seftalar que con las reformas constitucionales de 1977 al 

artículo 74o. de nuestra Cana Magna, Indudablemente ha contribuido a establecer su alcance, 

teniendo por objeto conocer los resultados de Ja gestión financiera; comprobar si se ha ajustado a Jos 

criterios seftalados por el Presupuesto y el cumplimiento de Jos objetivos comprendidos en Jos 

programas; para tal efecto, la Cámara de Diputados cuenta con el apoyo de Ja Contaduría Mayor de 

Hacienda, la cual se encarga de detenninar las responsabilidades legales que resulten. 

Por otra pane, cabe destacar que la fracción IV del mencionado ordenamiento, seftala que "son 

facultades exclusivas de la Cámara de Diputados las siguientes: examinar, discutir y aprobar 

anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación y del D.D.F asf como revisar Ja cuenta pdblica 

del ano anterior." 

A continuación nos vamos a referir al Poder Legislativo; al respecto cabe subrayar que el Congreso 

de Ja Unión, es una entidad bicamaral en que se deposita el Poder Legislativo; cuya función es Ja de 

40 Const.ilución ~Jílica de los Estados Unidos Mexicanos. Ed .. DJ. UNAM Serie: Textos y Estudio Lesislativo. No. 

59. la. Edición. México. 1985. p6gina 125 
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iniciar. discutir y aprobar nonnas jurídicas de aplicación general. impersonal y abstracta -conocida 

corno leyes en sentido material-. de confonnidad con el Anfculo 7Jo. constitucional. 

Por lo que respecta a Ja integración de la Cámara de Diputados nuestra Constitución adopta la 

teoría clásica de la representación politica. al asentar en la primera pane del articulo 5 Jo. que la 

C4mara de Diputados se integrar4 con representantes de la nación; es decir que los Diputados federales 

representan a la nación entera y no una pane específica del país como podría ser una región. un estado o 

bien el Distrito Federal. 

Por su pane. la Cámara de Senadores es un órgano que representa a una entidad federativa. como se 

desprende del artículo 56. en donde se indica que "'la mencionada Cámara se compondnl de 2 

miembros por cada Estado y 2 por el D. F. electos directamente. 

Una vez expresado de manera somera la composición de cada una de las Cámaras a continuación nos 

vamos a referir al Congreso de la Unión; éste se integra por ambas Cámaras. 

Respecto a las facuhadcs y atribuciones en materia de empréstitos y hacendaria, el artículo 730. de 

nuestra Cana Magna en su fracción VII establece que: "El Congreso de la Unión, tiene la facultad de 

imponer contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto". por lo que se refiere a la deuda externa 

la fracción VII del mencionado ordenamiento indica que : es elórgano encargado y que otorga las 

bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la Nación. para 

aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar a pagar la deuda nacional. 

Es imponanie destacar que en materia de impuestos, el Congreso de la Unión es el único órgano en 

donde recae la facultad y exclusivamente la de crear contribuciones: 1) sobre comercio exterior. 2) 

sobre aprovechamienlo y explotación de recursos naturales; 3) sobre instituciones de crédiio; así 

como impuestos especiales: energía eléctrica. producción y consumo del tabaco. cerillos. fósforos entre 

otros. 

Asimismo. Ja fracción XXXIX-E del mencionado artículo expresa que "'el Congreso de la Unión. tiene la 

facultad de expedir leyes para la programación. promoción. conccnación y ejecución de acciones de 

orden económico. 
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Dichos anículos constitucionales fueron ampliamente expuestos en la primera panc 

investigación, por esta razón lo llnico que se hace es indicar la referencia. 

En el si,guiente apanado se exponen las rases del proceso presupuestal en Ml!xico. 

de esta 
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2.15.1. PROGRAMACION Y FORMULACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACION 

Para simplificar el proceso de elaboración del Presupuesto Federal se observa Ja inlegración de dos 

momentos, siendo estos los si,guienaes: 

J) se solicita información a nivel programático financiero, y 

2) calendario de acciones del gasio. 

Una vez establecido este criterio de ordenamiento y preparación, debemos observar que, en una primera 

instancia, de acuerdo con Jos lineamientos de política de gasto pllblico, techos financieros Cormatos e 

instructivos emitidos por Ja Secretaria de Programación y Presupuesto, Jos Coordinadores de 

Sector y sus entidades elaboran sus anteproyectos sectoriales e institucionales de 

programa-Presupuesto a nivel agregado; correspondiendo a las entidades del sector paraestatal 

presentar además sus estimaciones de financiamiento y amortización de su deuda pllblica. Asimismo, 

a nivel estatal Jos Estados conjuntamente con la Secretaria de Programación y Presupuesto, 

formulan Jos programas establecidos mediante el Convenio Unico de Desarrollo (CUD). 

Una vez realizado lo anterior, las Coordinadoras de Sector y las entidades revisarán conjuntamenae sus 

proyectos y afinarán, a partir de ellos, el programa scclOrial. Paralelamente, Ja Secretaria de 

Programación y Presupuesto integrará el anteproyecto del Presupuesto por programas agregado, con 

énCasis en Jos programas y proyectos considerados como prioritarios. analizando sus posibilidades 

financieras con la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico, en el seno de Ja Comisión 

Gasto-Financiamiento. 

Por su pane, Jos Comités Técnicos de Instrumentación del Plan (COTEIP), proceden a realizar el 

análisis de los programas-Presupuesto sectoriales a nivel agregado, conjuntameme con los 
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Coordinadores de Sector, la Secretarla de Programación y Presupuesto y la de Hacienda y ~to 

Pllblico. 

A panir de lo anterior, la Secretarla de Programación y Presupuesto afina e integra el anteproyecto 

de Presupuesto por programas anual, mismo que presenta a la Comisión Gasto-Financiamiento 

y al Presidente de la República. 

En esta fase Jos Coordinadores de Sector y las entidades proceden al ajuste de las cifras negociadas, 

detallando el anteproyecto de Presupuesto por Programas a nivel programlltico-financiero y 

estableciendo la calendarización de las acciones y gasto, envíandolos conforme a Jos formatos 

previamente discnados, a la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

La Secretarla de Programación y Presupuesto, procede a efectuar el análisis de los mismos, integrando 

y consolidando el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el cual compatibiliza con el 

Programa Operativo Anual del Sector Público, mismos que presentará a Ja Comisión 

Gasto-Financiamiento y al Presidente de Ja República, captando los ajustes de éstaii instancias, 

integrando a panir de ello el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y Programa 

Operativo Anual del Sector Público, definitivos, los cuales se envían al Presidente de la Repl1blica para 

su aprobación, rcmiti~ndolos posteriormente a Ja Cámara de Diputados, para su sanción. 

El Presupuesto de Egresos de Ja Federación, es el resultado de un proceso de plancación que abarca las 

fases de programación, presupucstación, control y evaluación. Este proceso de Plancación ordena 

permanentemente y por anticipado de manera racional y sistemático, las estrategias de acciones que se 

piensa desarrollar para conseguir los objetivos previamente definidos por las Unidades de la 

Administración Pl1blica Federal. Conforme a Jos objetivos generales y lineamientos del Plan Nacional 

de Desarrollo, para que se les asignen los recursos necesarios para su ejecución. Se reflejan y vigila que 

las acciones se lleven a cabo de acuerdo a Jo programado y que los efectos de éstos vayan en el sentido 

de los fines perseguidos, para finalmente ponderar los resultados que se obtengan a plazos 

pre-establecidos respecto a los objetivos buscados a fin de retroalimcntar el proceso. 

De ahí que debemos indicar que el proceso de elaboración 41 debe comprender principalmente el 

estudio del universo a que debe servir la dependencia ejecutora, la precisión de los objetivos que 

., El Presupuesto de Egresos de la Federación. en su preparación y elaboración debe de ajustarse • estos 

tiempos E&apa adminisU'ativa: dcl 1.5 de marzo al 15 de noviembre. (o 15 de diciembre) del afta anterior a su viacncia. Elllpa 
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debe" cumplir en el periodo presupUestario y con base en ello la Cormulacidn de los proaramas 

oow1e•pa11dlentes, implicando la detenninaddn de las aclividades a realizar, los in8umos 11e involucran 

en cada una de e- Kdvidadell, los costo11 que irepreaentan, las elltimaclones de los resultado& 

finales que van a pl'Oducine (metas) uf como la calendarizacidn, no llOlo de Jos costos. sino &ambim de ... _ .... 

, , , ' . ·~. 
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2.15.~.- DlSCUSION Y APROBACJON 

En e ... eUlpll de elaboncidn. como aspcaos dllimm me puede considerar el proce90 de ..,8cx:iaciones 

huta la aprobacidn ftnal del l"Raupuesto de Eare- de la Fedenu:idn. Las ..,IJOciac:ioncs ... de c!llKter 

imemo y consisr.en por una parte, en las que se realizan de m...,ra ascendente entre el dllimo y primer 

nivel; despu&. la discusidn se realiza en los niveles superiores hasta toarar la apmbllcidn del dtular de la 

dependencia. así como tambim del Presidente de la Repdblica y el conaneso de la Unldn. 

POr OIJ'll parte. al recibirse el proyecto de Presupuesto en el Poder Legislativo es elllllllinado por la 

Cúlara de Diputados. a trav& de un proceso de estudio. discusidn y aprobacidn. 11e prepara un dictamen 

llObno el documento y la polfdca que lo orienta especialmente en cuanto a la consiSlenCia de objedvos y 

metas propuestas en los proaramas de diferentes secwres de la acdvidad eslalal. a fin de sadsf'acer la 

demanda de bienes y servicios pdblicos que plantea Ja colecdvidad por su intermediacidn. 
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2.1.5.3.- EJECUCION 

Esta etapa inicia el día en que el PresupuCSIO de Ea~ de la Federacidn comienza a ser viaente. 

Con el propósito de que la ejecuc::idn en las dependencias del Oobiemo Federal se lleve a cabo de una 

m-ra fail y Oellible, buscando el cumplimienlO de los objetivos y metas consipiados en los programas 

presupuestarios, la Sec~a de Programacidn y Presupuesto, a aravé!s de. la Sub&ecrecaría de Contn>l 

Presupuestal y Conlabilidad, expidió a partir de 1980 el documenlO "Corresponsabilidad en el Gasto 

Pdblico Federal en su conjunto acordes con sus instancias de llCCIOrial, participen directa o 

corresponsablemente en las acciones y decisiones que implica todo el proceso presupuestario. 

Su implantaeidn al proponer la sisaemadzación de los criterios de flexibilidad en el manejo de los 

._Unoll y liberación 8J'lldual de los procedimientos administrativos previos a la ejecución p~upuestaria, 

ae ha ll'aducido en Jos sipientes beneficios. 

- FortalecimienlO del esquema de orsanizacidn y funcionamiento sectorial. 

- Mayor agilidad y oponunidad en la ejecución de los programas aprobados. 

- Se ha coadyuvado a mejorar el seguimienlO y evaluación tanto de las acciones desarrolladas, como de 

los resultados obcenidos. 

De ahf que podemos decir que esta Case de operación concieme por igual no sólo al ejercicio financiero, 

sino que a las partes que integran a toda la acción presupuestal (Personal, Recursos Materiales, OtJos 

insumos). 

Cada dependencia ejecuia..- su PR:supuesto de manera din:cta; igualmente sucede con el Poder Judicial y 

con el Leafslativo, asf como con las paraestatales incluidas en el decreto de Presupuesto Federal. 

La T~rfa de la Federación es la caja general de sobiemo Cederal, la Secretaría de J>msramación y 

Presupuesto, aprueba detenninados pagos, a eCecto de ejercer un mayor control. La uansCerencia de 

partidas, té!cnicamerue criticable, esd permitida en la leaislación vigente. En cuanlO a las panidas 

llCCl'etas, á1as necesitan un acuerdo especial. 
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2.1!5.4.- EV ALUACION Y CONTitOL 

Como IM!ftala el maearo MJsuet AcosUI Romero 42• la ejecución del PresupueslO de Egre- supone un 

proc:edimie .. o complejo en el que. pum cada sasto. intervienen diversas autoridades con el fin de ejercer 

un conuol eficaz en los SUIOS. 

Ea pepmidennte. desde luesa. la actividad de la Seeretarfa de Programacidn y Presupuesto en este 

aspecto, ya que debe intervenir en todas las órdenes de pago que 11e ginn con carso al enuio federal 

dentro de las asignaciones presupuestarias. a 

Las Secretarfas y Departamentos de Estado. y demjs dependencias. lienen facultad para realizar los 

sasaos; sin embargo, hay cienos principios que rigen esta materia; por una parte esd la Dirección General 

de Egresos de la Secrelllrfa de Programación y Presupuesto, que es la que se encarsa de vigilar que se 

cumpla con los requisitos que seftala Ja ley y el reglamento. y por otra parte. la Tesorerfa de la 

Federación. que realiza los pagos. 

Para dirigir la ejecucidn del Presupuesto de Egresos. debe coordinarse la Secretarfa de Programación y 

Presupuesto con cada uno de los órganos del Estado al que se le permite la realización de gastos 

conforme al Presupuesto. Desde Juego, hay un control interno que lleva a cabo dicha Secretarfa. que se 

aplica desde la recaudación de Jos ingresos, su manejo y disttibución, hasta el pago. a efecto de que los 

pasos 11e hagan confonne a las autorizaciones previstas. 

Ob. CiL Toaña Gcnmal del Daecho Admini•lraliYO, pq. 623 

Gabriel Oníz Reyes, en •u obra El Control y la Diociplina en la Adminis1nci6n Pública Federal, Ed. F.C.E. Secoacf, 

-..K:o 1!1118, aellata en ta pqina 16, lo aipüeruc: "Se: po-sc -cnir que frcnle a la ac111a<:i6n d- del &&Mk> Fedcnl y 

•u. Scnridorca Nbtico9. y cm maaeria de Napanaabi1idad civil no proveniente del deli&o. el 11;:iudadano c:uen.la hoy 6nicmncntc 

"""loa pncept.oo del ank:ulo 1928 del Céldiao Civil y la Ley de Depuración de Cr&li- a carao del Oabiano Fcdcral. 

Opueatamensc, la Aclmlniatnci6n Pllblica Federal, en CUUllO •ujelO litul.,. de den>c:i.o. pmrimcmlalea • ...,_. -ID de loa 

..,.._ o pcrjuicia. que le eaUKn sus propios Kl'Vidorea. En cate 11e11tido el an. 106 del Reslamenao de la Ley del Servicio de 

Vipl....,ia de ...._. y Valoocs de la Federación y el 45 de la Ley de PrcoupucalD. Ccmlabilidad y Guto Público, otaraan 

dclennin..._ f-=ull.ld ejecutiva p.-. renn:inc de los daftos y perjuicios que le ocuionen lu conducta infrecuwu de aua 

aavi- pilblic:G9y de-·· 
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Ea lml!llllW Mftalar que el anrol pewup-.1 de lu dependmci• de Ja~ Nblica. can 

._ NI-• a b dDcumclW -mil- que ,...al• - 1111&eda .. indican que cada dependenc:la )' 

enddad _... - - Wlldad para ClOllUalar, evaluar >' conrabW&ar IM enisadanea pn:supueatalea. 

- unldadu ......, coonlinldu por Ja Secretarfa de la Oontralorfa General de Ja Fedcracidn "' .. 
llec:ft:lada de ~actdn )' ..,_.._...,, 

~ ~ tnduir en _.. fUe las reftcldonca del MaelbO Rarad Mardnez Moales45, el 

cual lndiea: 

"El c:antlOI del Plau.,._u> mediante el (!qmo leatsladvo csUi • carso de la e.mara de Diputados "' de la 

Cantaduri'a Mayor de Hacienda (&ta en cuamo al ...,ecto lknlco de la revisión). 

Este. -.llOI, ._biC!n U111111do eatemo, >' que lleva a cabo Ja e.mara de Diputados, llene los aiguienies .... : 
a) Cada enddad )' dependencia elabora la contabUidad del Presupuesto ejercido. 

b) La Secn:tarfa de Plopamac:idn >' Preaupuen0 reOne esas contabilid.cles >' con bue en las mismas 

elabora la cuent.a de la hllc:ienda plblica fedenl. 

e) En la primera decena de junio es presenuda esa cuenta anual a la C*tlara de Diputados (fecha que 

admite prón'osa mediante 10licitud justificada). 

ch) Una vez ftldbida por el (!qano lepsllllivo Ja cuenra anual, ea 8l1lllizada por l• Cmu.adult'.a Mayor de 

Hac:icnda. Ja Ciue sa1iza una revisidn minudou del Presupuesto ejen:ido, debiendo -rificar no 

aolunellle que lu c:mndd.sea ausadu coueap111nd11n a lu aproblldlls en el couapondiente Presupues10 de 

Ep9-. sino i.nbiC!n que lo S-..do ~ debidmnentc c:omprobado • 

.. A pstir de 1976 y de - - la Ley de...__..,. Contabilided y O•U> Nblico, - _.tided •-llevar 

... poapia --·la cual incluini la~-.,... wcaia..- -Uvas. pui-. purimanio. lnpcao8. _..,.y au-. El 

- i..;ala&ivo oc ajmn>e _ ._..i6n dc ka - 65 'JI '7•. de la Canalin.:i6n. --de la ConlMluria Mayar .. .._. .. Ob. Ci&. M..-Z Maralea ltafaol. Ñiua JOS y Ul!I. 

i 
l 
¡ 

1 
¡ 

¡ 

¡ 

1 
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Se - de~ mm- de dllcumenlos y cifras, pua lo c:uaJ no em c:apKia.da. en c....uo a secursos ¡ 
111c:n1-. la OClnladuJfa; por eDo no puede ..alizar - .._de forma adecuect• 1 

i 
1 

d) El dictamen dallando por la Canladuda Mayor de Hacienda, .... a la am ... de Dipua.dos .,.... au ¡ 
cllacusldn y apnJback1n, previo °*tille lnlemo ante la Comüidn de ....,.,._acidn, Plaupucao y CUcnla 1 
N~~ f 

i 
¡ 

e) FlnaJmcnae, K publica, mediante decrelO presidenc:ial, el que aprueba la cuau.a de la hacienda pdblica [ 

f'ederal, con relft.ndo del Secmario de Oobemación. 1 

! 
f) Al ano llisutcn&e. la Contadurfa Mayor de Hacienda emite un infonne definidvo de resultados sobre esa ! 
cuenta pdblica. el cual. usualmcnae ya no es materia de discusidn en la Cwara de Dipul.clos. i 

La Contadurla Mayor de Hacienda a una oficina de apoyo de la C*nara de Diputados. no debe 1 
confundine con alpna ineldAente oficina de la Secreaarla de Hacienda y Cr6tito Pllblico o con la 

deaaparecida Contadurfa de la Federación; la Ccmladurla e.U resida por la Ley O,.*Uca de la <:onladurla 

1

r 
Mayor de Hacienda, de 29 de diciembre de 1978 y su aarea principal es Ja del -'1isis de la "Cuenta de la 

Hacienda Pllblica Federal", que es, como quedó indicado, la reunión de las conlabilidades de todos los 

enlCll involucrados en el Presupuesto Federal de Epesos. 

Hasta 1978, el decreto de la CWara de Dipuaados, basado en Ja labor y dictamen de la Conladurfa Mayor 

de Hacienda, ae limitaba aeneralmente a declarar aprobada la c:uenia p!lblica. En la actualidad, en el 

mismo llCIO ae hace una aerie de considcracionea c:rfdcas, observaciones y recomendaciones acerca de la 

l'onna de emplear, contabilizar y evaluar el Presupuea10; cxisu: la posibilidad de fincar rel!pOllSllbilidadcs 

(prescriben en cinco aflos) a los ircrvidores pdblicos por medio de Ja autoridad competenae. 
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2.15.5.-Sl~A DE ADMINIS'ntACION PRESUPUESTARIA DE MEXICO 

Incluimos una matriz del Pres11puesto de Epaos de la Federación. Ja cual fue trabajada por la Asociación 

Me:dcana del Presupuesto Pdblico. A. C. - actualizindola. en &ta se engloba y represenlll bajo una 

visión intesraJ. la acción din*nica del proceso presupuesta!. intcrpreWldose en sus columnas (renglones 

horiz.ontales y verticales) la planeación. la, vinculacidn del plan y Presupuesto. Asimismo se incluyen las 

etapas de proceso prcsupuesaario. siendo eslaS la programación y la formulación. Ja discusión y 

aprobación. la ejecución el conuol y evaluación. Ulmbién se representa en éslll. Ja legislación 

~supueSlaria y la infraesttuctura complementaria y de apoyo al .proceso del PresupueslO. 

Consideramos que esaa grtiica aultilianl para una mayor comprensión y claridad de este apanado. que 

viene a resumir las fases del Presupuesto de Egresos y sus pnJtagonistas. Ver Cuadro No. 1. 

A medida que se acenllle Ja independencia del Poder Legislativo. Ja labor revisora de la Contaduña tendrá 

mú sentido y mayor eficacia. 

Después de haber expuesto el proceso del ciclo presupuestario del Gobiemo Federal. resaltando en este 

Jos grandes cambios que ha vivido en estas dos últimas décadas y a su vez la fonaleza que se Je ha 

otorgado al Congreso de la Unión. vfa la Cúnara de Diputados con el fin de que exista una mayor 

panicipación pluripanidista en el -'lisis. discusión y aprobación del Presupuesio. tanto en comisiones. 

como en el pleno de la asamblea de los diputados con la comparecencia de Jos Titulares de Jos Ingresos y 

Esrcsos del Gobiemo Federal. Jo cual en este contexto da principio a una cultura del Presupuesto 

Pdblico. como Ulmbién para Jos servidores pdblicos que se responsabilizan en su ejercicio. evaluación y 

conuoJ cUndole asf un seguimiento vfa los sistemas de gestión. 

- Sc>cn:i.fa de f'rosrwnKKin y --cato, Aneao No. 17 de la ponencia de ta Aso<;i..:ión Meaicana de -upuealO 

Pllblico. preacn.- en el Conarcao de too Sia1emu -upucalalca de Amáica Latina. Mhico 1982. 
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2.16 EVOLUCION DE LA TECNICA PRESUPUESTARIA PUBLICA 

En la concepción tradicional el Presupuesto 47 debla estar limitado a los gastos e ingresos del Estado. 

Segdn este concepco se lnWl de un documento menmente financiero. Sobre todo, en el conceplO 

tradicional, encontramos un criterio fijo y pcnnwnac en todas las doctrinas; es el que se refiere al 

equilibrio del Presupuesto es decir, que ingresos y sascos deben compensarse exactamente. Ademú 

del canlcter financiero y de la exigencia del equilibrio, según el concepto clásico, el Pnosupuesto estaba 

sometido a un principio fundamental, el principio de la anualidad al cual se le aftaden otros principios, 

tales como el de unidad y de universalidad. En la evolucidn general de la actividad financiera, estos 

dos 'llltimos principios han sido menos afectados por las modernas concepciones. 

Con respecto a la cvolucidn del concepto de PnosupueslO y su cnocimiento en las ideas referenles a la 

funcidn del Estado en su vida económica, c!sta se ha acelerado en lo que va de este siglo, ha originado 

modificaciones sustanciales en el concepto del Presupuesto, por esta razón el Presupuesto ha dejado 

de ser un mero documento de cañcter administrativo y contable, para asumir la significación de 

elemento activo con gravitacidn primordial sobre las actividades generales de la ciudadanía. 

Podría decirse que ha adquirido una condición clin*nica, la cual antes no tenfa, pues si bien en su 

concepción tradicional el Presupuesto equilibrado no era forzosamente neutral en su reflejo sobre la 

economía, la diferencia radica en que sus efeclOs son admitidos, es tambic!n ahora deliberado, 

intencional, de modo tal que ha pasado a ser un instrumento mediante el cual el Estado acnla sobre la 

economía. Segiln las nuevas ideas, la acción estatal debe cumplirse corúonne a un plan, del cual 

47 Ea un conjunto de M:Ción del Oobierno mmairca1ado en cifras como &ambi&t jurídicamente. es el docwncnto 

relativo a prcvi•ión del inp'eao y auto p6blico fonnuJado y sancionedo en loa t&minos esublecidoa por Ja lesislaci6n de 

cada pús. Económicamente es el ordenamiento de los eareaoe del lr'abajo que el Estado se pn>pone realizllr en wt 

periodo detenninedo. aeneralmentc un afta. Sin embargo. no se debe ex.agerar la oposición enb"c Ju conc:cpciones 

U'adicionalca y modanu en cuanto se: refieren aJ Presupuesto ct .. ico y el PresupucslO federal. La noción del Pra:upuesao 

federal no 9C diriac a absorber )' •ustituir la del Ptcsupucslo clúico. sino que mis bien tiende a complclarlo. 
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ca manifellUICidn esencial el Presupuesto, cuya noción cndicional se amplía en el dempo (Pnosupuesto 

pluri-anual) y en el espacio (Pnosupueato Federal), con allCracié!n de cienos principios considerados 

Msicos por la Ol'IOdoxia financiera. 

Por Clllimo, en e.. evolución del PresupueSU> cabe mencionar la concepcié!n del Presupuesto Federal, 

aepn la cual el Presupuesto del Estado debe reflejar toda la actividad econdmica de la Nación, o sea 

que la csuuctura pmsram*ica del Pft:supuesto debe compR:nder la esuuctura econdmica adminiSU'adva 

~del pmfs. Alsunos au~ pref"teren emplear la denominación de Presupuesto ecanOmico en 

tusar de Presupuesto federal. Para México consideramos mas propia esta '1ldma. 

De esta concepcié!n del Presupuesto Federal. se deriva, como lógica consecuencia. el nuevo concepto 

de dempo auibuido a la viaencia del Presupuesto. que en oposición al c1'5ico cri&erio de anualidad. se 

piensa en Presupuestos c::cncebidos para actuar en lapsos m4s exiensos. con el propOsito de influir 

llObn: las Ouctuaclones del sistema económico. 

De acuerdo con esta teOrfa de los Presupuestos pluri-anuales en los mismos los gobiernos deben 

incluir pft:visiones apropiadas para ser empleadas oportunamente para cont~star las 

Ouctuaciones coyunturales de la economía nacional. con arreglo a una política gubernamental. 

Hemos dicho que toda acdvidad ptlblica necesita un plan o previsión para que pueda ser realizada 

en fonna ordenada y ef"tciente. eficaz y congruente. vía la necesidad de ese plan. el cual nos debe de 

conducir a la elaboracidn de lo que se denomina Presupuesto. 

El Presupuesto plblico es un acto de previsión y además de autorización de ingresos y de gastos. 

En los Presupuestos plbllcos. la autorización que debe otorgar el Poder Legislativo para que el 

Pft:supuesto pueda ser ejecutado. es fundamental. 

De ahí que la acción de erosación para el Estado manifestándose en el Presupuesto son adem4s de 

llCIOS econOmicos. actos jurídicos. actos creadores de derechos y obligaciones. 

EJl.iste un sinndmero de definiciones de Pft:supuesto. Haremos resaltar la de la doctrina francesa que 

dice: .. El Presupuesto es el acto por el que son previstos y autorizados los ingresos y los gastos del Estado 
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y de ~ auu cntidmde• que IM leyes sujetan a Ju mismas re ..... De ellta deftnic:kin surse que el 

.._opeesao a un acao de ClOlllCllido exclusivamente ftnulclem, por culllllO en B se contempl1111 

*1ic:amemt.e los tnp-. y•-.- pdblicm. 

El l'laupuellO pbemunenaal es el documeNO jurfdlco y cantable en el que se indican los recurw. y 

los plltOs del EsladlJ en su monao co; 1upo1idicnte a un perfodo de doce meses, a esto se le llama 

Pft81op-. En es&a deftnicidn vuelve a resultar evidcnle el concepco de docum- ftnancieroa, adn 

cuando ae dcsulca tam~ el comenido Clllllable y jurfdico de eae imponantc acao de aol*mo. 
Recordaremos una que tuvo celebridad porque duawlle un prolonaado lapao fue modelo universal. 

Nos referim- a la definicidn dada en Francia ancdillllle el clecn:to del 31 de mayo de 1862. 

La evolucidn que se ha operado acerca del concepto de Presupuesto se ha ':'enido uandonnando a 

medida que el Estado ha ICnido una mayor intervcncidn en la CCOIKmlfa nacional. 

Rccordcanos tambíc!n que se concepwaliza el Pn:supucsto como un acto adminisb'alivo-lepslalivo 

concretado en fonna de ley anual por el que se paeven, autorizan y n:conoccn los recursos can los cuales 

•- pSIOll han de cubrinre. 

El maestro Miguel ACOllla Romem en su obra citada, plantea algunos antecedentes de la 

conccptUalización del Pn:supuesto: "En tcnninos teóricos se afinna que el Pnosupuesto debe 

co;nprendcr tanto los ingn:sos como los egresos de cualquier entidad. 

El concepto deriva de la palabra budaet. que siaftifica Pn:supuesto. En sus Ol'fsenes siaftificaba el 

ponamonedas pdblico que scrvra para n:cibir y depositar los insn:sos que despuc!s irfan destinados a 

•- sasros pdblicos. En ln8larean se dcsisnaba con ese tc!nnino a una bolsa de cuero como 

portafolio que el Canciller del Tesoro llevaba al Padamento con los documenlOll que conrcnf1111 la 

relacidn de los sastos que tenla que hacer el sobiemo y de los ingresos que tenla que disponer. 

Tambic!n hace n:ferencia; Santamarfa, el cual indica que se manifiesta en el concepto del 

Presupuesto co;no: el c:dmputo anticipado que se hace de los 8aslOll y de loll impueaos por un 

determinado liemp -un ano- para su debida proporcidn, asimismo hace .. ber que: para Bielsa. el 

Presupuesto: 1) es un ~ulo; 2) es Jeaal; 3) se n:fien: a un ejercicio financiero; 4) es una autorización al 

Ejecutivo para invenir o surar la recewfado. 
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Para PledlU Muftoz Amaao: el Presu~ es ellCllC:ialmeme un pl1111 de accidn ellplelllldo en terminas 

ftn8ncienJa. En conacuencia. "el Presu~ pneral de un pJbiemo debe 11er el propama que dirija 

toda Ju llClivklmdea pabemamem.Jea en m fUnc:idn de orientar Jos pnxoe- llOCiales y 11ervir • loa 

inlere9Cll del pueblo." • 

PIDdemoa dlU' la sipien&e c:ancepbUllizac; el Pn:aupueato es un prosrmna inlepal de SQbiemo que 

canalsle .. doa .,.nea. un c.iado y admacidn de recu.- o ~ y por OU'a pane - c.iculo de 

.-os o epesos, vinculado a Ja polfdca econdmica y social y para un perfodo de1emünailo, haciendo 

_,. que pua ~:deo 11e tmesn e•cluaivunenae para nueauo objeto de estudio el Preau~ de 

EsR-· 

NMW'almenle, en loa es1ado8 modernos, el Presupuesto adopta la fonna de una ley, conocida con el 

nom~ de Ley del Presupuesto y en consecuencia, debe cumplir los requisitos. eJdsidoa por las 

conadwciones o leyes especiales. 

Ea por esta nz.dn que alsunoa -torea suelen definir el Presupuesto como un acto leaislalivo-

8'11ninia&rmdvo concn:Uldo en forma de ley, por el cual ac preveen los recursos y saatos del Ea&ado. 

Sin embaqo, estas concepcualizactoncs 110D eacncialmen&e jurfdicas y no cancterizan la eacncia 

ccondmica del Presupuesto. Por esta raz.dn, consideramos que dicho canccpco econOmico del 

Presupuesto debe estar enfocado a la ln&egracidn del programa de gobierno, cansolid*ldose en el 

~culo de recursos y gastos, vfa el Presupuesto de Egn:sos . 

... T-Oeneral del Denlc:ho Admini•lnlivo. l!ditarilll Parr4a, Mbic:o 1981. piainu - y li09 • . 
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2.16.1. EL PRESUPUESTO COMO TECNICA, VIA LAS FINANZAS PUBLICAS 

El ..._..,._, lldana. del ~r de tnstrumenao de polftica fiscal y de plwac:idn a cono y medio 

plazo. conaituye en d mhmo una lknlca. 

Como toda l6:nk:a. dcne una melOdolasfa, unas rxxmas y reaJas que es precillO dominar para la 

utilizacidn de todas las posibilidades que nos ofrece este instrumemo de previsión. Estos 

lineamientos ~cos. muy llellCilJos en el Presupuesto de medios, fUeron hacl~ cada vez m'5 

complejos, c:onfonne del contenido del Presupuesto se esperaban, cada vez ma., unos efectos 

econdmicos superiores en el conjunto del sls&ema econdmlco. 

Es pues, preciso diferenciar la tecnica presupuesaaria como tal del contenido del Presupuesto. De 

amboa conceptos, el 11epndo debe considerarse ma. importante, ya que representa Ja suaancla y Ja l'llZ6n 

de 11er del Presupueno. Lu decisiones llObre q1M! dpos de gastos Incluir y priorizar, y en q1M! cuantía, así 

como m forma de financiamiento, constituyen el eje principal llObre el que gravita la confeccldn de 

un Presupuesto modemo. 

Sin cmbarao. se hace preciso conocer la lknica presupuestaria y sus lineamientos si se quiere sacar IOdo 

el partido posible a las decisiones sobre polldca fiscal que conforman el contenido del Presupuesto. La 

crcc:lente imponencia que Ja polfdca fiscal. va tomando a partir del segundo tercio de nuestro siglo, 

hace precisa paralelamente la bl1squeda y aplicación de tknlcas presupuestarias cada vez m4s 

110fiaticadas por el Presupuesto cla.tco o de medios, y que sirvan para administrar el cada vez mayor 

volumen de recunos que se ponen a disposición del Presupuesto. 

Asf surpó, en primer luaar, la llamada "claslficacidn fUnclonal del gasto pdbllco • que tenía por 

objeto dividir el mismo 11egdn las pandes funciones a que se dedica Ja actualizKidn del Estado: 

11eguridad ciudadana, educación, sanidad, agricultura, comercio, etc. Estos grandes grupos son 

susceplibles de subdividirse en ocros mú pequeftos, hasta llegar a un grado de desagregación .. 
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apendvmncnre manejable y que explique con delaUe el des1ino de los sast.os pdblic:oa. Constituye e

dpo de pac:nucidn del ps&o pdblico la llamada "clasific.:idn de ciudadano". 

La lnUuducc:idn de - ro.mu de clasiftcacidn no fueron, sin embalJJo, -ftcientca para -jar 

116c:nl~ .._ Pn:mupuelllOS cma vez mu complejos y fuemn 1n111Jlendo perf'eccionamienlos en -

Uicnic• que '-' idoc-biando con el tiempo a medida que esta ha evolucionado, en funcidn de la 

mayar -plejid8d elli.reme en la adminillll'aCión de Ju ftnanzu pdblica, y de la neceaidad de arrojar 

un mayar pmdo de lnfonnacidn mobre la aclividad del sector pdblico. 

Aaimimno, la eJtis&encia de numerosas opciones para .ic:anzar fines en comdn. obilisó que poco a poco 

ae fuera Introduciendo las ~cas de anQisis en la elecciOn de los gastos pdblicos, que ac incorporaron 

como inall\lmentos analfdcos valio9os y necesarios a las herramientas coddianas para la 

elaboración presupuestaria. 

Del conjunlo de U!aücas praupuestarias que han sido utilizadas en un próximo puado, y que siguen 

udlidncloc en la actualidad con mayor o menor variación, en función de las caracaerflllicu de cada pafs, 

ae fundamenta la tecnología ~upuestaria, como el conjunto integrado de herramientas que 

.wdlien en la aiSICmadzacidn y el ordenamiento del ingn:so y egreso en la calidad y excelencia del 

Presupuesto. llO 

Vamos a hacer un resumen de los aspcclOS m'5 significativos de las tres m'5 importantes y que 

condensan a todas las dem'5: 1) ~upuesto por objetivos (Performance Budgedna); 2)Sistema 

pn:aupuestario planificado por programas (Plannlng. Prognunming. Budgeting, System); 3) Pn:supucsto 

bue cero (Zcro Base Budgedng). indicando en cu.i de estas U!cnicas ac ubica el Pn:supucsto de 

Esre80 de la Federación de M4!xico. 

-. -• may ... uaumen&8Ci6n, remiline a la obn: J.M.Junn Planific:aci6n pua la Calidad, EdiUJrial Dlaz de 
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2.J6.2 EL PRESUPUESTO COMO INSTRUMENTO DE PLANEACION 

& cJmo que toda Kdvidmd pmra que lle aealic:e, ya 11ea pdblk:a o privada pft!Ciu fUndamcnlmJmenf de 

.,._: >' ,._, 11ep su contealO, uf como las c:anicledsdc:aa >' necesidades de Ja lmlitucidn. Ja 

cuaJ habd de eatendene a Jaqo pluo. o bien limi._ al medio y corto pluo. c:an ObO enf"oque y 

bajo Ja viaidn moc1ema; eatudlaranos al previaidn de la en>sllCidn del suro pdbfü:o, vía el 

Pftal ... "C'llO. 

El instrumento canc:terfstico JlllU'A Ja planeacidn a cono y mediano pluo se ~ina Prcsupuearo. 

pudiendo definir al mismo como Ja cuanlificacidn del cortjunto de ¡rasros a seaJizar por una OIJlanizacidn 

en un perfodo determinado. junro con Ja previsidn de los tnarc- que es preciso obtener para el 

ftnanciamicnro. 

PIDdcmos decir que las caractcrfsdcas basicas de acuerdo con el maestro Jaime 8*lc:hez Rcven¡ra 51 

quien opina que el PresupucstO se transforma como instrumento de planeacidn financiera 

llipiendo los momentos que se e•ponen: 

MomentO Prilnero: Se ll'llhl de un documenro forzosamente n::ferido a un concn::ro y nonnalmenie cono 

apacio de dan..,. 
Momento Sepmdo: Su conaenido principal es el conjunto de sasros que es ~ciso para realizar la 

actividad propia de Ja or¡ianizacidn o entidad que lo redacta. >' 
Momenro Tcn:ero: Contiene asimismo los insuwnentos financieros de dichos ¡rasros. Esta accidn 

ftnulciera podnl ser onlinaria. y en esie caso nos encontramos ante un Presupuesto equilibrado, o podni 

tener c:ar*:tcr eatraordinario. en cuyo caso nos hallamos ante un Presupuesro con dl!ftcit, que se 

cu~ a trav~ de operaciones eairaonlinarias. tales como endeudamientos. 

S1 -. - __ .,.__ -. lMnl:hczR-sa. Jaime, --- aa-.Jea del Eaa.do,y Aspa:,_ 

:at.icaa del ...._...a.,_.¡ ele 1- CEE. l!d. Ariel, S.A •• a-. &p.lla. 19119. 
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H_. 8qld - car.cterfsdcu comunes a toda clue ele accidn praupucsiuiL Sin embarso. en 4!•tas 

• ~a enconarar car.cteres dlferen1a si • .,_.en la sipdficacidn ele cada una ele las ,.nea 

mu ldev-• cle1 Plaupuesao. 

El ..._.,_lllD es el marco jurfdlco y financiero al que ha ele ....,_ la toeatidad ele su accuacidn, ya 

que fUera ele a .., cabe realizar · ntnpna actividad ele la saddn pdblicL Para ella. Jos SUIOll 

indicados en el Premup- llenen un cank:ter limicativo, y no pod'*' •r superados salvo 

~ 1ep1es apecfllcas, en unto que, Jos ~ denen un cadcter esdmativo, y su 

leCllo llnandelO podr6 sr a.pendo o no alcanzado, dependiendo aenenilmen&e escas cin:umtanciu, m'8 

ele la bondad ele las previ..._ a principio del ejercicio, que ele Ja posibilidad que la enddad tiene ele 

inOuir llOlllle Jos mimnos a lo Jaqio ele ... proceso ele seslidn. 

La causa dltima ele esta diferax:ia, es el cadcler n:sJamentado en que ae enman:a IOda actuación 

pdblica, que tiene el natural reftejo en 1111 actividad financiera. 

La modillcacidn del Pl'esu.,.-0 inicial previsto habd de revestir por aamo, Ju mismas 

90lemnidades propias ele tlU aprobacidn, para saranlizar y salvquardar los inlereses del 

adminislndo, (ciudadano civil) constituyendo asimismo estoS pnx:eaos de modificacidn, por poco 

imponanres que llCIUI, actividades n:glamen&adu en sus mfnimos decalles. EslO no quiere decir que 

ata actividad reglamentada deba aer forzosamente llindnimo de falca de asllidad o de exceso de 

buroc.-ia. sino simplemente la manifescacidn de que la actividad financiera pdblica constituye un 
pmceao de sipñftcacidn jurídica. ya que la misma es~ financiada con fondos de los administrados, 

a Jos que a preciso rendir c- desde el punto de visea financiero como político, Jo cual se debe 

manife- en el Presupuesto con un caracter social. Se incluye en los sipientes puntos las 

~ del Presupuesto pdblico, mas represencalivas a nivel mundial y su progreso en el desarrollo de 

la Adminisaracidn J>dbliCL 
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2.17 PRESUPUESTO POR OBJE"DVOS. 

La primera CJq1Cñencia pftlcdc:a de un Plaupueao de e- caractelfsdcas ae Dcv6 a cabo en el 

Dl.utto de Ric:lmnando. en la ciudad de Nueva York. dulWlle los anos 1913 a 1915. Bajo las auspicios 

de la Oficina Jnvelllisadora Municipal de Nueva Yodt. ae idearon clasificaciOMS · delalladas para 

dlvenas acdvidadea municipales. 

Cada una de ellas ae subdividió en aubfunciones que mostraban los objetivos a conacpr. El 

Plaupueato resultante fUe demasiado delallado e inflexible y la ellpericncla hubo de aeril abmndonada. 112 

Dcapuc!a de la ellperiencla citada no volvió a repetirse una ellperiencla completa de Presupuesto de 

Ejecución hasta 1934. en el Dcpanamento de AsricuJtura de Estados Unidos de Noneame!rica. 

compl~ posteriormente dichas ellpericnclas con Ja implantación de un ~supuesto de 

ejecución muy peñecto por la Autoridad del Valle del Rio Tcnneesse (TV A) y que continda siendo uno 

de los ejemplos m._ importantes de la aplicación de este tipo de Presupuesto. • 

l'Osterionnente, en 1949, la Comisión Hoover RCOmendó en su inf'orme sobre el sistema 

pn:supueatario y la contabilidad, que el sistema presupuestario en general del gobiemo federal se 

ref"onnaae mediante la adopción de un Presupuesto basado en funciones, actividades y proyectos. 

"Ellto es lo que desisnamos -decfa el informe- con el nombre de Presupuesto por objetivos o 

Plaupueato de productividad ~canzada ..... 

En particular, ha habido una tendencia a hacer que el ~supuesto por programas y el ~supuesto de 

ejeQlcidn sean te!rminos sinónimos, lo cual ha contribuido a la confusión terminolósica. 95 

.. .. 
Jeue Burkh-. El Sia1ema _._Ulrio .-,...ncnw, Ed. Hc:rrao, Ml!"ico 1956, Ñ· 139. 

Jbld. pq. 139 . 

Camlai6n H-. Bwlscina •-.U... 1949, pq. B 

JeueBurkhe8'1,ap.ciL ..... l44 
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Olmo e~ ele dlfercndmddn cntftl uno y oau, difenmciación que c:onceptUalmenle es imponante 

...iaar, podemos eJcpr loa lisufelUCS: 

- En pneral el llennino ...,.._a ae define en .. nivel nds alto que el IA!nnino ejec:uc:idn u objetivo. El 

.....-a abarca cieno ndmclo ele unidades ele ejcc:uctdn. 

- El .,_....-.O por pmpmnu y el ele por objetivos pueden tambié!n dlsdn....,_ ele acuerdo con su 

cllmenaldn en el dempo. Loa Prcaupue!llOS por propamas condenen necaariamenlC elementos ele 

pbneac:idn plwUnualea, ~ hacia el futuro, en tanto que el Presupuesto por objetivos se 

a..a en el a-aado -como 11e han c:umplido loa objetivos- y el el iluncdialO pn=sente -como 11e c:umplen los 

objetivos previatos en el Praupueato anual-. 

- PDr dldmo, un Pnosupueato por J'l'OIP'UllU sirve a un propóailO dlfera1te al ele un Pno1111puesl0 por 

objetivos. El primero es ddl en cuanto a la previsión y toma de decisiones en y sobre el nivel de 

dependendu de loa poderes ele la Unión o Secretarfas o Depanamentos del Ealado, adapl4ndose a 

loa rc:querimiento11 del planeamiento presupueslario aeneral, en tanto que el Presupuesto por objetivos, 

aun cuando puede proporcionar tambié!n infonnaciónddl para la revisión; debe servir fundamentalmente 

a propósitos administrativos en y bajo el nivel mandos medios y superiores, midiendo el costo y el 

nivel de ejecucidn de actividades y objetivos previamente detallados. "" 

La clasificación del Pnosupuesto por objetivos propon:iona el eslabón que une las cosas compradas 

y Ju c:osu hechas o logradas, manifestadas &:Orno produCIOll finales. 

Pero una reorsanización del pensamiento lleva tiempo. y puede logran;e sólo si aquellas personas son 

flellibles y receptivas y c:amprenden las razones de la necesidad de llevar a cabo una reoraanización 

preaupuelllaria de las caracterfsticas que lleva consiao Ja implantación del Pnosupuesto por objetivos. 

La fonnulacidn del Pnosupuesto por objetivos es extremadamente dificil y requiere de una orientación 

cui c:ompleta de la "manera de vivir'• del adminiatrlldor. S7 Se ha llegado a decir que el PnosupueslO es 

- lllfd. ..... 145 

lllfd. ...... t6t y ~62 
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un mec:...umo pdcoklsioeo que hace penaar a lu permnas que u.bajan en una orpnizacidn 

............ VL -

La primera --.eta tmpaname de la lm~ del J>Rsupueato por objedvos ea que 

-- la ~ y la CJllUaacldn de Nndir cuentas por .,.,.., del adminiavadol'. El 

Pfaupue•o por objedvcs -plfa el pmpel de la admbütnlc:kln, PCIO el ~ ele que el aiatcma 

~ ya no puede •r u..-11> ClOlllO - .._ Rperftc:ial, sino que ahon 11e encuenua en el 

cenao mlmao de la ~dad de la adminiauacicln y el administrador debe estar clispucato a 

-ir -. ieaponsabilidad. 

Olla COllllCCUellCia ele la fonnulacidn del Presupuesto por objetivos ea un cambio en la nablraleza de la 

revisidn y autorizacidn lepsladvL La legislatura, en luaar de estudiar un Presupuesto clasificado por 

objetos de aast0 y dividido entre los distintos ora- que aestionan el aast0. debe concenttarSC en la 

revisidn de las necesidades eJtislentes y de Jos objetivos establecidos para suvbenir a dichas 

necesidades. Esto nquieie una ROrientacidn del pensamiento y de la pdclica Jepalaliva, Jo cual no 

podni lop'ane sin c:ienu diftculUldes, si como es NXnull, los legisladoles es1'n acoswmbrados a 

juzgar sobre objetos de aasto y 11e les pone en ta tesicura de emitir opinldn sobre programas y objedvos 

llin ielacidn con aqué!lloll. 

POr llltimo. el Presupuesto por objetivos hace variar tamblé!n el papel de la dependencia central de 

Presupuesto, ya que é!Sla, ha de asumir un papel de coordinación de objetivos y de seguimiento de los 

mismos, a fin de proceder a la asipacidn de iecunos en función de tales objetivos, dejando en manos 

del administrador la apllcacldn concreta de tales recul'llOll a objetoS de gasto, en unto dicha aplicación 

Ja conduzca. al menor costo posible, a la consecución del objetivo. 

.. 
- ...... 949. 

1 

¡ 
l 
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2.18 EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

El i"NllUP-O por Prosrunu (PPP) 1a1111*!n idendftc:.do camo el Sistema PNRapueauio Planificado 

por ....,._.. (PPBS) ., lnll'oduce por primera vez en el mcctor pdblico en 1961, en el 

~ele Defensa ele los E8tadm Unidoa ele Nonc.nj!rica. 

Su inlluducc:ión habla sido ~da por diez mlkJ5 de trabajos de aplicación de esta lknica en la Rand 

Corporation, y OU'08 eswdlos sobre la aplicación posible del analisis de sistemas a los problemas de la 

elefema nacional. 

En ..,.ao de 1965, el presidente Lyndon B. Johnson ordenó que todas · 1as principales oficinas civiles 

cid sCJbiemo federal 8dol'tUen el sistema presupues&ario planificado por pmsramas, llipliendo en 

lfneas pneralea el modelo del Depmtamento de Defensa. 

Ordenaba al mismo tiempo el ~sidcn&e que cada oficina estableciese o crease un equipo de 

polftica de pn>gramación y planificación, para ayudar o cooperar en el diseno del sistema y en el 

cleaempeno de sus funciones planificadoras y analíticas. 118 

El ancccedcnlc m'5 inmediaao del PPP Jo enconiramos en la llamada "previsión veraniesa" 911 establecida 

en 1961 por David Bell, director ele la Oficina del Presupuesto. Dicha previsión exiSfa la presentacidn 

a la Oficina del PNaupuesro, por parte de cada una de las qencias del sobicmo, de programas 

ftnancieroa plurianuales, jun&o con una dlscusidn y ~sis de las materias del pmsrama que a juicio de 

- responsables fuae probable que suscitasen mayor inre~s en las siplien&es discusiones 

pn:aup¡-.ias. 

• -. - ma:ror eaplk:acM!n-. el lnr- elel -idcntc de Ea&8doo Unidoo de Nmtcam~ca ele 25 de aamlD ele 

1965 'Y ep.a c:cimplcmcn-) el Boletin de la Ofic:ina clel -.._.10 elel 18 de julio de 1967 . .. C...... Sc:llul-. l'UUlica 'Y ll<ianmnfa del O.ID Nblico, Jnalitu1ode Estudie» Fiocalca, Medrid 1980, pq. 146 
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Par - nizcin. la ÜltlUdllCC:idll del PPP en 1965. no repn:11e1116 la primera ulilizaddn cid Presupuesto a 

electas de planlftc:acidn eall'llUsfca. Mb bien. RCOnDCfa el hecho de que dldlo proce., praupueaarto 

debla conmlidane. dada la e•pcrienc:ia poslliva que 11e habla tenido con su udlizactdn en oaos mec:ton=s 
de la AdminislnK:idn. 

El ~ Adalbeno Saldafta Indica que .. el Pn:supuesto por proanunas es conRCUellCia derivada del 

conc:cptO de 8dminUlnci4in por objelivos. 

La administracidn es un pmceao de transfonnacldn de ilmamos a pmduc:to. El propdsilO es hacedo 

en forma que llC UJmen los insumos )' 11e utilicen en un proceso que pennita realizar una aclividad. 

que 1CJ1811 un producto que sllftifique un resultado de acuerdo a los objetivoa buscadm, El objetivo 

peneauido debe condicionar todo el proceso. de forma que lo fimdamental aea que el resultado toare el 

objelivo. 

Para el proceso adminisuativo de fijar el objetivo. 11e aprecia una situación del mundo e•&emo y ae 
decide quj! nueva situación ae quiere &ener; ae detennina que acciones ae considera c:ambiarm la 

situacidn actual a la deseada ~en un proceso dialktico. en el que la accidn producid una 

reaccidn. de cuyo efecao resultara como síntesis la situacidn deseada). Para lograr estas acciones es 

necesario que de&enninados agenlCS. tomen cienos insumos y los procesen en cierta forma. Previo adsto 

se demanda que ellista una oraanizacidn que pcnnita en su estnactura y f'UncioruunienlD. tomando en 

cuenta el aspeao anímico del agente. llevar a cabo la accidn apctccda. y para lo anterior se elligen 

decisiones que lo pcnnitan." • 1 

·La planiflcacidn del Presupucsao por Programas constituye. pues. un intento de integrar la formulación 

de polfticu de aasao con la asisnación pn::supuestaria de recursos. y proporciona un medio de que el 

anaHsls de sistema se aplique de forma regular a la formulacidn de dichas polfticu y a la asignación 

de l'CCWllOS presupuestarios. u 

Ahora bien, ¿en q~ consiste el PPP y cu'1es son sus nncs Nsicos? Esta innovación 

presupuestaria puede ainsiderarse tanto como un conjunto de fines y objetivoa. como un sistema de 

ª' - SalcWla AdalbcnoT-a y Pr6ctica del ---por Propamu en M4!Kic:o l!dit. INAP. M6lli<¡o 1977, pq. 105 

lbld ....... 147 
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l. El primer fin del PFP alp una c:uldedoea idendftc:acidn y ellmllCn ele tos ftnea y objedvos 

": - cada - ele tu ..... pincipeles ele Kdvldad pdblica. lnlenaa oblisar a Jos oraantsmos 

pdblicas a dmr un .-o ...... y refleldanar eobre los propdslu. ftandamen&ale• ele - prosramu 

anllnañcm. denll'o ele - niveles ele CllllllpelCllCia respecdvoa. 

2. Su •sundo pnlllCWto ea mnaUzar el produ&:lo ele un prosr11111a delCnninado en fUnddn ele - ftncs. 

3. El tercer objedvo del PPP es la medida ele los -- -.Jea de loa propamu. no dunnlC un ano 
mlamen1e. lllno para un perfodo pluri--1. EsaO& COBIOS, que han de ser IOlales. pueden ser ele dos 

. clw•: en primer tusar cosu. presup¡-•rios puros y que han de reOejane en el Pn:supues10, 

pudiendo hacer referencia al ndmero de -ualidades en que se deunollad la invenidn. asf como a 

loa sastos recurn:nlC• que dicha inversión -1'6 consiso • lo larso ele la vida ddl. En la 

comparación ele prosrunas alaemstlvos. habrin de comparane ambos costos. OUo 1ipo de 

COSIOS a analizar que puede producir el programa y que, aunque no se refleja 

presupueMariameme, puede t.ener una imponante incidencia social. Por tanto, nunca cleber6n 

adoptarse · decisiones sobre la bue del c:osto de una sol• 1111ualidad o dnicamenae de variu. sino de 

todu las que comprende el proyecto, junto con sus COBIOS indirecros. 

Estrechamente relacionado ccn los 11111eriorcs, se puede senalar que el PPP es la formulación de 

objetivos y programas que se elllicndcn m'5 .U' de la presentación del ~upucslO snual. La mayorfa 

ele los SUI08 pdblicos importanlcll dcnen un perfodo de maduración muy superior al .no, y uno de los 

mayores problemas ele la presupuestaCión ha llido el limitado período abarcado por las decisiones 

.....ies. El PPP intenta relacionar las asignaciones presupuestarias 1111ualcs con los plUJCs • m'5 largo 

pluo. 

El cadcter ele larso plazo de la m•)'Olfa de los prosramas pdblicos ellise. pues, una plUlificacidn 

ele tarso pluo. En la Pl*:dca. eii preciso considerar sclem'5 un aspecto dcdco muy imponante en la 

plllllificaclón. A corto pluo, y en panicular en el perfodo presupuestario. 1111ual. lu dependencias ele 

So1Jiemo eaa4n muy condicionadas por el puado inmediato. Los compromisos de p.slOS, la inercia y la 

t.endencia al c:andnuiamo. suelen producir rfpdas limitaciones en las asipqciones plUUpue&tarias - ............ 149• 156 
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-.Ja. ~ eaclusivmn- en lo que pueda llM:ene en cllda ~ mnual puede 

-sutne bien poca CXJA. Sin embarao. eldsiendo que las distintas ..-CU involuc:rlldas ul c:cmo la 

depeiiderda cenlnll, .,..,._ el Presu.,._io anual dmuu del marco de aslsnacione• pn:supuelllal'iu a 

i..., piulo, el Mbüllo, Secretarlo de &lado, Subaec:n:tario o el Director General de Pn:supueao, 

puede ejen:er _.. lnft.-.:ia mbre el c:w.> p:neral de los propmnu. No obaan&e, lu adsnacfoone• 
pn:aa..-.rtu a i..., pluo no deben •r inmutable•, y de hecho deben modiftcane y .mpcane 
de un ano a ouu. Su valor no ~ele en 1111 tnmulabilidad, llino en 1111 empleo como instrumento de 

tnftuenda para man:ar el rtamo de auio y loa dpos ele J'IOP'&lllU aceptados a Jarso piulo. 

Oba ele Ju impon•11es ftnalidades del Pl'P es el ~sis de aliemadvas para enc:onuar los medios 

mM efectivos de lop'ar objedvos Mñcos de pmpamas al mlnimo COSIO. La ftnalidad es obligar a los 

aesiores del suco a considerar los pmsnunas propios no como fines en sf mismos, llino camo 

medios para alcanzar los objedvos someddos a la compercncia de programas allemadvos y lal vez 

mM eficienies. Se pi-le• ouu cuestionamicnto: ¿qtH! caracierfsticas dene eJ Pl'P? y ¿c:u'1es llOll sus 

lnte8J'allfe•? 

Caracterfadcas del PlaupueSIO por Pm¡piunu 

Cómo • califtca (Sl!nero prdldmo y diferencia especfftca). 

Sislema auldliar de administracidn integral. 

a) Su propdaito es ayudar a llevar a cabo un objetivo mediante la utilización de recursos escasos. 

b) Ell auldliar porque no es 1111ficienrc en sf mismo, sino que apoya una administración. No es un 

mecaniamo de ejecucidn sino de apoyo a la ejecucidn. 

e) Ell un sistema, porque • compone de diversas paries que estm c:oncaienadas entre sf, y que lo 

convienen en un instrumento iniegral. Las paries tienen su individualidad pero fonna pane de un 

todo que cmnbia 1111 utilizacldn parcial. 

d) Ell sJobal, porque tiene que ver c:on IOdu las variables que componen eJ proceso administralivo. 

Hace un corle transvenal del proceso administrativo. 

Cu8es 11011 los inlcpames del sistema 

Planeacidn, proarunacidn, presupuesto, c:onbUI y evaluacidn de resullados. 

a) Buac:a inuoduc:ir la deftnlcidn clara de objetivos, aeftalar su preferencia ordinal y cardinal; el 

eaablccimien&o de polflicas de accidn; la previsidn del Cuturo en eJ universo a servir y la capacidad que 

• tenga; la coonlinacidn horizonlal entre las acciones para evitar duplicidad y Ja c:onsislencia 
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.._ma a -vá cid tiempo, para Ja candnuicbd. Ja <:amplemcn&acidn y la acumulacidn de esfuerzos: 

b) La ....,_acldn cano~ de la ac:c:kln CllJllCreta, que• deriva de lu polldcas pnenilea: la 

~ de la relacidn Clllll'e objedvos, acc:ionu, procedimientos, ors~ direcddn e 

._. La pnJSrmnllddn como puaate ~ los objeliv- y lo que 11e tiene que hlK:er para 

lopadm, y como compromi8o de esiuer- a lalizar. 

e).._....,._, para hlK:er ... puen1e - Ju inlencianes y las pmibWdadell. Eaiae una meparw:idn 

6-:uelllC Clllll'e las lnlendcJnea y los medias, que delenninmn la c:..-:ldad n:al de acddn. 

Se buaca hllcer CXllljunta la dD&:lllidn de ~ • debe querer en companicidn con los recursos 
ellislenlea. Esta es la decisidn econ6mica por e•celencia llObre la utilizacidn de rec:u,_ escaaoa que • 

pumlan cle9linar a u-. ahemadvm, eKIQSlj!ndme aquel que ae CClllSidere produc:iñ ma)'Ol"s beneficios 

en ... -•ID de demandas abundanlca, de acuerdo a la jerarquía de preferenciu. 

Es un puneuu de intcncidn-accidn-requertmlento-ftnanciamiemo. No siempre el ftnulclamiemo 

consdnaye la dnica limitanle a la inlencidn, porque a veces 11e trata de problemas por falta de 

elemenws que se puedan comprar en el mercado, o de falta de lá:nicas que pennitan oblener la 

inlencidn. 

d) Control, como mecanismo para presionar la ejecucidn como se había preparado; mecanismo de 

sepdmiento de las instrucciones superiores de acuerdo a prioridades, y de supervisidn de que la accidn 

tenga las características previstas, y que logre el producto esperado. Control para ver que las 

previsiones IClll1 adecuadas a las necesidades, o reajustar esas previsiones de acuerdo a la realidad. y 

llevar a cabo las acciones que sean relevantes a las demandas (no simplemente cumplir lo previsto, 

sino evaluar que de cumplirse ac loare el producto esperado; y si no, modificar las decisiones, acciones y 

ejecucidn previau). 

e) Evaluacidn del impacto final de esae producto de la accidn administrativa. Esto constituye un 

esfuerzo que no ae realiza salvo e•cepciones, para 11eguir el resultado y medir si logra colmar las 

inlenciones de la accidn, en una consistencia interna entre ambas. 

El control de la accidn y la evaluacidn del resultado penniten retroalimentar la prosramacidn." .. .. Olt. cit. Saldda Al-,....-. IO!J~ 110. 
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El ..... pn:acndc llUSdtuir la pnll:cM:a _.. de .. paupuelUCidn n:duc:ida a inl:lanen&ar c::lfns, -

-sio a la cual el pnx:ao Pft'911PUCnaftO de uia:nmcldn de recunos no c:nlnlfta - revisidn de loa 

pmsram•. sino que consiste ftandamelllabnen&e en mdoptar dec:islones llObre basta ddnde va a Uepr el 

aumento de loa fondos llllipllldoa a loa.,..,..._.. eldaallca. 

No aed posible siempe hacer una ~ _.. de llxlm los pmsrmn•, pem loa ~ 

-Ulicos del WBS requieren una revisidn peri6dica de loa objelivos fUndmnenl8lea de loa 

pmsram•. las ~ones y loa COSIOll, al liempo que se considera la efeclividlld y eficiencia de 

OlnS al&enudv•. 

Tmnbi~ podemos n:saltar que la tmplamación del Pl'P establece pnx:edlmientos -Ulicos como panc 
llilnemjltica de la revisidn paupue.aaria. Bala tknic:a pn:11Upuesaaria Intenta -ter a ....usis las 

polflicas y propamu. e integrar 1• decisiones en el proceso presupuestario. De esta Coima. el Jopo 

de wia mayor infonnacidn llObre las canctelfsdcm del programa y IRIS posibles al&emalivas, puale 

ayudar al responsable de la dec:isldn a tomar la misma con un cxmjunto de datos mu elaborados y 
confiables. 

En n:sumen, pues. los objetivos del PPP podemos n:sumirlos en los siguientes cinco puntos: 

- Evaluacidn del programa en función de sus objetivos. 

- Medida de Jos cosaos tocales del programa 

- Planificacidn plurianual de loa programas 

- Valoracidn de proaramas 81temalivos 

- lnlegnddn de la decisidn llObre polfticas de gasto y pmgnmas en el proceso pn:supuestario. 

Expuestos hasta aquf los objetivos del Presupuesto por programas, veamos .tlora cu'1es son septn el 

mllCSllO Schulu.e • los elementos que integnn el mismo, y los pasos pn:cisos para proceder a su 

implantacidn. 

Son cuatro los elementos búicos del Pl'P que es pnociso exponer: Presupuesto-proarama; Plojp'llma y 

plan financiero; Memoria del propama y Estudios analíticos especiales. 

M Ob. ciL Chslca Shulu.e _. - ma- caplica<:iéln del...__..., ..- Prosrmn•· ~ n1......,¡a • 

uta canaul&a blbtióp'af"aca por conaiclcrmJa mas completa en ea&a 1Cm6tica. 

' __ ._...¡; 
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El primer PMD pua la imp181Uddn deJ Pn:aupueao por l'rop'unu. CJbUaa a que 1- ac:dvidme• 

de la Admtni.araddn se apupen en c:aacpJlfu de pmsrmnu. La f'unc:idn principaJ de Jm mislnos ea 

- que Jm PftlSl'Ull• de a- pdbUcm denen por objeto la obtenc:idn de un pnxluclo. y que 

deben ~ y ..UZ- mble Ja bue de c:u*'8o efocdvmnenae n:sponda ese producto a la 

olllcncidn de Jm objedv- del JllUSIWllL 

Lu Cllleamfaa de pmsrmna no bm de ser rfsidu. pudiendo y debiendo ser modificada en ftancidn 

de Ju necellldmdes de Jm cenan. pStores. y sepn sea pn:c:i90 pmra eJ mejor estudio 811111Rico de Jos 

mi-. 

Una vez Inducida Ja acdvicl.cl del Sobiemo a U!nninos de proerama. es preciso dar el sipientc paso 

cansislenle en vaJonr mediante un plan ftnanciero el c:oao de estos proaramas. EJ prosrama y eJ plan 

ftnmlciero es. por t8nlo. "un n:stsuo labular de Jas actividadea propuelltas por una qencia. medidu 

lal1IO en lbmi..- ftsicm como ftnancieros y qrupadu por categorías econdmicu en funcidn de Jos 

diferentes produc:IOll que ~ oblenersc. • 

El prusrama y eJ plan financiero consdtuye. pues. el caso obligado entre el Pn:supuesto-prosnuna y 

J• pedci~ conc:rau de asignaciones presupuestmias. Es en esta rase del proceso cuando 11011 

CSIUdimdos Jos prognmas altemadvos. en ftmcidn de Jos objetivos que se considera pn:c:iso alcanzar y 
de Jos costos de conseguirlos. 

Esta opciones alternativas. pueden ser de dos clases fundamenlalmente. Jas cuales 11011 las 

sipientes: 

1) Puede tratarse de programas que obtienen el mismo objetivo. y el proceso de decisidn ha de 

orienlal'lle hacia Ja elecc:idn de aquel que lo oblenga con un menor costo. computando tanto los costos 

din=ctos como Jos indirectos. 

2) Los prognunas que compitan por Ja oblencidn de n:cursos pueden penepir objetivos muy diversos, 

lales como: salud, cducacidn pdblica. marina. lrabajo y previsidn social, ele. En este caso, el criterio del 

menor coao no sirve para pmpoiler la eJeccidn del programa a financiar y Jos criterios pollticos 

de priol'izaddn. junto con los instrumentos analíticos adecuados y que se integran en el proc:eso del 

PPP. se'*1 Jos elementos a utilizar para fonnar la decisidn orienl4ndola hacia uno u otro objedvo. 

- lbld. ..... 159, (el - ·-· - rercrenc:ia • l• d_..ic:ncia pdbli<:a aolicilallte de-·> 
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3) Se 1.- - que la fbnn.ctdn e intetp'llCidn del Pllesupucllfo por Propmnas, 11e IUndmnenta en el 

~a y el plan ftnmcien>, loa cuales c:onadruyen una n:lacidn objedvo-cono, la memoria del 

~ pnipon:kJna la juadftc:addn -M!pca y .wfdca de las decild- a romar. En aqucllos 

.,..,.._. - que .., llCan ~- CSNdios 81181fdcos capecialea, la m~a de pn>srama puede 

limiaane a idmldftcar las ~as de deciai- principales, propon:iorwxlo una juaiftcacldn de Ja 

c:auaa por la que llC ~ detcnninlldu elecclonea. 

En aquellaa ca.. en que llCa preclaa la aportacidn de CSNdios -micos, C!atoa 11e ilue8J'U*I en la 

-oda del pn>snma. Connando pene de la misma y 11ervinln de bue para la fonnulacidn de las 

pupuea. de adopcidn de decisiones, en bue a los n:aull.clos obtenidos de tales ellUdios. 

Dado que c:ada propmna abuc.,.. tXHm.imente numerosos objetivos, y preaenta111 subdivild- de 

Inferior nivel --bpmsrwaa. pn>yectOS y tan:as- la memoria del pruarama dnicamentc inl destinada 

a cubrir las ~- principales, ya que l!ata mn las que orientaran posteriormente las decilliones 

preaupuealartu en lu beu del ~a de menor nivel. 

Se hace notar que Ja liec:nica presupuestaria que se aplica en Mi!llico a partir de 1967, la Universid8d 

Nacional Autdnoma de Mi!llico de una manera interna, ha udlizado el critcrio metodold¡pco PPP, 

lliendo asf la primera e•periencia en el aector pdblico. 

A partir de 1976 con el proceso de refen:ncia adminisualiva en la Adminlsuacidn Pl1blica, se 

Introduce en todo el c:ontellto federal de la M!cnica progranullica, basindose en l'PP, es asf que en 1977 

Inicia la impluuacidn de Ja M!cnica PPP, manifes1'ndose con la denominación de orientacidn 

pruaram*ica. 

En resdmen, en Mi!llico Ja aplicación .de la M!cnica presupuestal PPP, cada ella se vuelve mas 

neceaaria y aplicable, a ftn de responsabilizar a Jos aervidon:s pdblicos vía los programas y 

evalu.cidn de ~tados. conforme a los objedvos y metas fijadas a cumplir. 

Ya 8C ha CXJmenaado que han de inteparse en la memoria del programa, fonnando parte de la misma 

y COlldyuvando a la IClllla de decisiones presupuestarias. 
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.U-. bien..., • ldpco CONlderar que IDdM a. declslonea ~ MmaJea luln de -... 

...,...... por alUdla. ....Udcos CXJ111plejm, de cBllc:il ~- y ~ de snnde• 
esftle.- y llMldim pe--..Jea y muen.ie.. 

& por ello que. ~. la depeHdencia wnlnl del PleaupuelllD y los disdNm-..,.._. 

....,..... de....- de a:uenlo mlln= ~ pnJpmn•de SUID de los que vay- • •rP"Dll - lwlde 
Ir _........_ de eSIUdiaa wJaacx.. por COI ....... .._,._ tmpn!SCindlble la~ 

................. y jmdftcarla decisldn .,._ Mianacidnde ---· 

S... alUdlm analldcos pueden a su vez servir de base pua repasar las prioridades en lo que a 
~ 8eClalial de recu_. se reften::. 
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2.19 PRESUPUESTO BASE CERO 

Se lnlepa - - ........, a uno de Jos _ _._de Ja 'nade:• de Pft=•IPI- Bue Clero (7'ero 

Bw Bud&edn&> que ha _.Mllado CIDll maycw pn>fundidlld esta dln*nic:a del Preaupile9h>. 

En aplnldn del m-SllO Peter A. Pylur .. .,.... que un mAodo praupue-.to .,.-. M1puar 

efic:azmenre Jos ftlc:um. disponibles, debe dar MJluc:ldn llimuldnea a dos c:uemonamienros, siendo 

~les sl8'1fenres: 

- D&lde y cdmo podemm sanar m._ éflc:azmentc? 

- C...... debe..- Sutar'l 

Para responder .,.... inlenosamtcs, c:on claridad, debernos observar que la mayoría de las 

insdtuc:iones pbemamcntales ulillzml la c:uanlfas existentes de operaciones y sasu. como niveles ya 

establec:idoe, c:on lo cual do -8Zllll delallacbmentc los aumentos o reduc:c:iones que se desean 

oblcner. De esta manera, do se analiza una pequefta fracción de los 8UI08 aprobados en el 

PresupuelllD final, dejando sin respuesta a Ob'lls dos presuntas irnponantcs: 

- Cdalo fUeron de eficientes la operaciones que no evaluamos? 

- Debemos reducir la DpeQc:iones actuales par11 poder flnanc:iar nuevos prognunas de mayor prioridad, 

o reducir los satos (o el dj!flc:it)? 

A es&os doe c:uesdonamienlDll ae intenta contestar c:on una nueva ~nic:a presupuestaria c:onoc:ida como 

"Presupuesto Base Cero", • cuyo primer e inftuc:tuoso intento de implantacidn fUe rc:alizado a 

principios de la clec:.S. de los sesenta en el Depanamento de Asficultura de Estados Unidos de 

Noneamó!!ric:a. 

Psa - m•yor-..-kln - ea1a 16cnica ver la obra del c:ilado aUlor: Prcaupuato a-C.V • .W-

Pdc:lico para Ev.a ..... o--. Bd. LimUA, Mii!aico 1979. 

1 
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Su primera implanaacidn can C!llito se aplicó en 1970 a las divisiones de uaoda e invesdaaddn 

de la empraa Teaaa llulnanenl. puando a aplicane en 1971 a todas - dlvisi-. 

La primera ..,Ucaci(ln en la AdminislJ'acidn Pdblica tuvo tusar pua el ano fhcal de 1973 en el 

Eatado de Geoqia. donde fue aplicado a num~ oqanismos de dlvenu ~ (salubl'idad. 

oducadm, c:anes.eraa, sauridad pdblica. caza y paca. srvic::los aociales, apic:ultura. etc.), cubriendo un 

~p11esto mayor a mil mili- de ddlan:s en fondos estatales y dos mil millones de ció~ en fondos 

-.les (estalal. federal y OIJOS) • 

Ya en 1969, el doclor Arthur F. Bums. asesor del Presidente de Estados Unidos en la Reunido 

Anual de la Fundacidn de Jmpuestoa. cclebrllda en el HOCCI Plaza de Nueva York. (dlcicmblle de 1969), 

-1izaba la convcnienc:ia y necesidad de contar can Presupuestos en base c:ero, aun rcconoc:iendo lo 

dificil, o quiza imposible, que serla implantar tal proceso presupuestario. Por lo c:omlln, los 

encarsados de un progrmna establec:ido deben justificar dnicamente los aumentoS que desean oblener 

llObre las aldpaciones del afto anterior; alfllliderando como necesarios los sastos anteriores, que de esta 

manera. no IKlll objeto de ninpn dpo de ~s. 

Dados los procedimientos utilizados por esta U!cnica presupuestaria. se ~ere la utilizacidn de 

una planificacidn eficaz, ya que inmediatamente revela la inexistencia de la misma. 

La difen:ncia emno el pnx:ellO de ph1niftcacidn y el de elaboración presupuesaaria consiste en lo 

sipientc: 

- La planificacidn idendftca los resultados buscados. 

- La elaboración del Presupuesto idendftca el nivel de recunos n:queridos. 

La elaboracidn del Presupuesto Base Cero consta de los dos siguientcS pasos Macos: 70 

- Preparación de paquetes de declsidn 

- Claldficacidn de los paquetes de decisidn 

Los cuales senln explicados, a ftn de aJBUtnentar este criterio meaodoló¡pco presupucstal. 

- lb(d.p6&.27 

Jbidcm. 
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1 
Un .-que&e de dec:Uldn es un doc:umenso que Identifica y describe una llClivldad apcdfica. de m811C1'8 ¡ 
que - posible: 1) evaluarla y clulftcarla de acuerdo con Ju dem.. llCllvidades que compilen por 

1
. 

obtener~ y 2) dec:ldlr llObre .. ~ 

1

. 

Un .-que&e de dec:blCln ptopMCloraa inf-acldn completa aobra cada Kdridad, para que pueda llCI' 

evaluada y companlda con el rato de actividades. Eaa lnlbnnac:ldn debe incluir: 

Metaa y objedvoa 

-~de no adoptar la ac:dvldad propuesta 

- Medidas de n:ndbnlentO 

- ea.toa y beneftc:fm si ae lldopa la propuesta.. 

Una de las claves del Presupuesto Bue Cero radica en Ja ldenaiftcac:fdn y evaluack'!n de difen:ntes 

alternativas para c:ada ac:tivldad. Por ello, al preparar un paquete de dec:lsidn se debe romar en c:uenta las 

•amenres posibilidades. 

Distintas fonnas para llevar a cabo Ja misma func:iCln 

A esws efec:tos, se n:alizar4 un an4lisis para idendfic:ar Jas diferenres fonnas en que se puede realizar 

una Klivldad, seJec:c:fonando la que se considere m'5 iddnea, desc:a~ las dem'5. 

Realhando este analisis, 11e prqtara un solo paquete de dec:isidn, eJ c:ual deben! lndic:ar la fonna que ae 

n:comienda para n:alizar la ftmc:idn, e idendfic:ar las alternativas que 9C van a c:onsiderar 

aplicando por qué! asas no fueron elesfdas. 

Dlfen:nles niveles de esfuerzo para realizar la ftmc:idn 

En cm&e ~s ae ldendfic:an los dlversM niveles de esfuerz.o que ae tienen corno alternativa y IOll 

niveles de sasao nec:eurim para Ralizar una func:iCln deaenninada. Se debe establec:er el nivel. mínimo 

de esfuerzo. el c:ual al lpal que Jos niveles adic:ionales lle deben identificar por ~ en 

JMllUC&es de clec:isidn dlsdnlos. 

1 

! 
r 
.1 

1 
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-El peqllC&C del nivel mínimo de esfuerzo no pudra ueprar que • ~ el propdsilD de la funddn, 

pau debe apecUlcar y desl8car lm clcmcnlos m .. imponmta. 

- En muc:IKm ~. el nivel mfnlmo de afuenD • situara enue un 50 o un 70'lll> del nivel de opersionea 

ya eaiaalle, limielldo este .-.uese de nivel mfnimo la cluifiCl!Ción mis alaa. para cuo de ..- elepdo 

este pmquete de declsk'ln, hacerlo al m- por el nivel de esfuerzo mfnlmo. 

Por que en la l&:nk:a RCX1111endada .,... la aplic8Cidn del ~•puesto e- Cero deben identiftc

lm dUlinlos niveles de esfuerzo, en Iusar de popouer direc:umense 11q11el que • considera m-. 
edea11do? 

Sepn Pyhrr, son fUndamenlalmentc dos los motivos que hacen llCOIU!Cjable esta metodoloafa, en la 

que en c:lena forma • buan parte de los buaKJB resultados, con el Preaupuesao e- Cen>. 

En primer lu..,., los niveles limilados de SUID podrfan causar di~entc la eliminacidn --1 de 

alsunu de las aclividlldea llCIUalmenle realizadas, si .Slo se permidese idendficar un nivel de 

esfuerzo, y dicha climinacldn de aclividlldes, o la opc:idn de Rduccidn de niveles de esfuerzo, debe 

eaar en manos de los responsable• dldmos del sasao pllblico. 

En •pando lu..,., y c::omo consecuencia de lo anterior, la dec:isidn de adoptar cualquier nivel de esfuerzo 

debe UJmada la autoridad financiera citada. e incluso en algunos casos senl responsabilidad del 

aolJiemo al que en dldma instancia corresponde priorizar los disdnlOS srados de realización de las 

divenaa .ctividlldes, una vez que • ha decidido abordadas. Ello supone una restricción cuandtadva 

pua aJsunaa fUnciones o .ctividades, que da orisen a priorlzaclones temporales para otras que ae 

consideran mis UJ'llenfCS. 

El proceao de elabonc:idn del ~llUpueslO Base Cen> cxinsiste, por tanto, en idendficar paquetes de 

dec:isidn y en cluiftcarlos aepn 1111 orden de importancia. mediante un ....iisis costo-beneficio. 

Por lo l8nt0, e111e poc:eao de elaboncidn de Prellupuestos puede aplicarse a toda acdvidlld donde aea 

posible idendficar una rel8Ción de c:ostolllbenefic:ios, aunque Ja forma de realizar la evaluac:idn aea muy 

.ubjedva. 71 Por Oll'll parte, el maesuo Paul J. SIOned seftala: 

71 -.. ..... 21 
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""El pmcao de bue cem. como lo hemos praenuido. in=quk:re que Jos a-emes dec:idml qW! acdvid8des 

o func:iones deben daempeftar y. po.aeñonncnte. disUtbuyan los sec:urms de su oqudzM:idn e~ 

-11Cdvid8des o ftlncianes. Una vez que e idendftca una mcdvidlld, el aerente que_. ..... cen:uio a 

ella Ja mnaJiza con todo detalle. El 811Alisis se apoya en un esquema coordinado y slstem*ic:o que cons1a 

de los llipicnles .,..,.: 

1. Se clucriben IOll pnipdsiros y objetivos de la acdvidad (unidlld) 

2. Se _..,._ modiaa- de dellempefto y c:arsa de .....,.,. 

3. Se describen~ allemadvos de operw:idn, ~ellos el que_. en pnlctica a la fecha. 

4. Se aomete cada al1emadva al an8isis de beneftciQfc:oao y se escosen las ...U apropi.tas 

(aeneralmentc una o doa) para exmnlnarlas con mas detalle. 

5. A condnuacidn, 11e efeclda un detallado anQisis incremental Primero sé elllablece un nivel mínimo 

de servicio, y despu& se analizan niveles sucesivos de servicio y costo en U!nninos de 

c:uandftcac:ro.-de~ y aponaciones. 

6. Se establecen costos detallados por rubm para cada incremenlO de servicio y costo. " 72 

Dada Ja complejidad que supone la implantacidn de esta U!cnica presupue111aña, al menos en su 

primer afta de iniciacidn, son precisos unos requisilOS mfnimos para c:onsepir dicha 

implantacidn con cienas aarantías de ~xiio. 

Estos requisitos podemos resumirlos en los siguientes: 

1) apoyo y decisidn polldca para implantarlo; 2) un planieamiento eficaz del sistema que 

llllli•faaa las necesidades tanto de la autoridad financiera camo de los aesiores que lo van a utilizar. y 3) 

una adminiatracidn preparada y adecuada para loarar la implantación del sistema. Esta U!cnica 

presupuellhlña es de naturaleza aeneral y puede adaptarse a las necesidades de actividades muy divenas. 

Uno de los factores que m'5 puede hacer que fracase la implantacidn de eSIC sistema es la falta de 

apoyo pabemamental, pues los aestores experimentan nonnalmentc ~os frente a los problemas 

causados por implantacidn, dudando conseautr beneficios aanaibles en la aestidn del sasto. Con el fin 

de arsumentar Ja explicacidn de esta U!cnica, resumimos sus fundamcnlOs: 

J. 5-ich Paul, Bue Cero, Pl__,i6n y Pn:o-IO. Edilarial Trillu. Ml!aico 19!IO, pq. 13 
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El l'lapdRIO ea eJl¡IUcar m1 qlM! lonna el Oobiemo Federal de los Ealados Unidos ..uza el 

.. 'PIC•D )' ...,.-lmlw el Pwuu..- BW CclO (ZBB) n • a ftn dm que los fundonarios 

del 8DblcnlD meJdcmno puediin decidir 81 eldsle lllsdn aspecto de la eaperienda noneameric:w que le• 

pueda aer dtll. 

El ~ en el ZBB amao pane de la evoluctdn 16:nlca pnaupuelllaria candnda de la forma en 

que ae llNliza el..._..,._., de los EsladlM Unklm. 

Dmc:ltpddn del ZBB; deflnickln; abjedVC1S; NqUiai- eldpdos a los enc.,.adm dm IDmar cia:ulones. 

En qlM! forma ae ..,Ucara el ZBB en el Oabiemo Federal de los Ealados Unidos; tenninDJosla; 

procedimicnloa; U~. Beneficios que ae esperan del empleo del ZBB. Problemas y 

dUlc:ula.dea posibles en el ZBB. CancJumm- pn:liminara. 

La .MelCJ«lnlos(a Malea de es&a lknica consiSle en el bosquejo que solo sirve como Uneamlenao 

pn:aipuealll. La praellUICiC!n aed en bue al di'1oao e inlen:ambio dm ideas. vfa la concenacidn. en 

vez de aer una c:onferenciL Se podr6n hacer pn:suntas en cualquier 111CJ1Dento. 

El ZBB como pane de Ja evolución c:ondmta de Ja forma en que se lleva a cabo el Presupuesto en los 

Ellladm Unidos. 

Ea imponanae darse cuenta de que el ZBB no es un instnunento administtalivo nuevo y eatraordinario. 

Se bua y perfecciona los concepto11 y principios de la forma en que ae pn:supuesta. No es dificil de 

concebiJ11e. 

El primer cambio importante que se hizo en la forma de presupuestar en loa Ealados Unidos se 

ef'OCIU6 en 1950. cuando la Primera Comiaidn Hoover introdujo el concepro de presupuestar los 

pnJSIWllU. como ya fue eapueato en eaa invesliaacidn incluida en este apanado, en el punto 2.9.3. 

~ con una mayor caplicacidn. 

n --laapinkln •--del --to BucCcn>clcl ,,._...,Ben-· -coorclc Admlniatncidn 

- de la Univ_.id8d cle O-Se WMhJna ..... 

'. 
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Él a-a de Pl'auil'-par l'ftlsrwnu (Pl'PBS) in=premenlO un pelf'ecclanamlenlo del cmnccplO de 

PR•....-• .,...,.._... EJ Plaidente Jahn9on lo inlrodujo en eJ Oobiemo Fedaml de b Emladm , 

Unldmen 1967. 

Hacia hincmpM! en taJes concepco. como Ja idendficacidn de objcdvos de a..., y ClOftO p1uo; 

....uaia liat.em*ico de aJrem.dvu para Jopa objetivos en bue a dempo, dinero, pmib!Hcleclee y 

CIOllddenciones ~ (anataia de C09tm y beneftc:ios). 

Creac:k!n -na de ca1epJlfu, subCateaorfu y elementos de prosrmnu (que 8Dll campmabla a Ju 

unidades de decisicmes del mstema ZBB). 

Elüsfa pru)'CCUJ& a cinco anos para m091l'IU' Jos erectos futuros de_ las decisiones Pft=mpueaarlas. 

Elügfa idendftcllcidn de dichas cuesdones principales que no podfan llbordane c:orrectamente en 

J1!9 consideraciones pn:supues1arias actuales y que demandaban estudioa a fondo para· pn11Jdml08 

pn:supuestarioa futums. 

Administrac:idn por Objedvos, cniada durante eJ aoblerno de Nixon en 1969. 

Pclf'eccionó eJ conceplO del PPBS haciendo bincl!pil! en Ja evolución como P11fte inaearaJ del 

proceso. Exipa la identificación de objetivos a largo y cono pluo basados en las ~as de las 

oraantzaciones federales. Las lknicas de medición, que abarcaban principalmente tknicas 

cuandladvas, se emplearon entonces para relacionar y evaluar el rendimiento en contnpoaic:idn de los 

objetivos. 

Recmlocfa la necesidad de sistemas de infonnacidn de contabilidad y rendimiento. (La ausenc:ia de 

taJes sistemas oblllaculizalHln crfdcamente la operacidn efecdva del experimento del PPBS) 

El Presupuesto Base Cero, introducido por eJ ,aobiemo de Carler en J977. se basa esenc:ialmente en 

todos loa concepco. descrilOll con anterioridad, m .. : 

Revisión necesaria de todas Jas acdvidades existentes así como cambioa en las acdvidades actuaJes y las 

nueva. Rcquerfa Ja pardcipac:idn sistem*ica por parte de IOdos los niveles administradvoa en el 
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.,.__ ~- EJdsfa un 81Acm• de c1Miftc8Cidn que obliaó a los seraues • IOdos los nivele• 

de ftjar - prioñd811e• --.:a de 18 fonn• en que emplearfm aua fondos. 

En el Mlll'CD OancepluaJ inlcpmnm Ull8 .eñe de deftnicione• m._ repteKntativu de ata *'1ica. siendo 

-~= 
El ZBll es un proce.> admlnlamdvo que provee 18 cmuldenckin lliaemlltica de IOdos Jos prosramu 

y 8Clivid811e• junto con 18 l'Clnllulackm de aolicitudea preaupuealari• y proarmn8Cidn 74 El ZBB ea 

un 1J1UCe80 de prop-..ctdn y Plau~ que eldp que c:ad8 Frente justifique detallwtunentc 11U 

mlicilud premp1eataria c:mnpleta demde el principio (por ende a- Cero). -.ftriendo .. 

re....-bilidlld de c:ompnlbmcidn • c:ad8 aerenre a fin de que julldftque •• rudn por la cual debe 

.-ane CU81quier aum• de dinero. El enfoque requiere que todas Ju aclivid8dea me -Ucen en 

"pmquetea de dedlliones" lm cuales me ev8ldan por medio de anjlillis llistem•tlco y me clalliflc.in de 

acuenlo .i orden de impon.mcia • .,. 

El ZBB ea un llialema preaupueaUtrio en el que • IOdos los pognunas . y activid8dea, pua los que se 

efcctdan c.-icuJos, me les alana un orden de prioridlld a niveles de rendimiento y ftnanci11111iento que 

811111entan mcellivmnenac. empezmndo en cero .... 

Todas lu definiciones 8lllerion:s lulcen hinc:.pi~ en que el ZBB requiere una revisidn del Presupuesto 

completo. de c:adll aeren&e, en vez de un repaso que 8Cepte programas y actividades en cuno como base, 

y que por conaiguienae tiene que ver princip8lmente con los c11111bios que se desprendan de dicha base. 

Princip8les objelivos de la ~ca Base Cero, loa cu.ies se pueden sintetizar en los siguientes: 

74 

... ... 

Ellipr la puticipacidn de lm aeren&es • IOdos Jos niveles que me encars.n de la 
p1U81'8111acidn, el PresupuestO y el pmceao de ev8luacidn. 

Sep -- del OobicrnoFedcnl -.,.cri......,BolednNo.77.l.#,19dc_.dcl977 • 

De oicucnlo con - A Pyhn- (navicm~ de 1977) 

Sqiln la elefüüd6n ...,.,._ .... la "9ociaci6n Nacional ele Funcionmioe ...... _.......,.Ea-ice ele b Ea.-
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Eidpr que CJdaa jusdftcac:idn pan las 8Clividades ya ellistcntcs ad como para las --· CClncenbw laa jusdftc:ad~ pempueaariu en la evaluacldn de propmna o acdvicllldes 
CDllU'ad• efoctuadoa por las unidades de decisicmes. 

Eidpr la creac:kln de objedv- conua le. que me pueden idendftcar y medir le. lapos. 

EJdslr el avaldo de m~ airemos pua realizar 1- objedvos. 

Requerir el an6Usill de los efec:IOB de dife- canddades pn:supueatariu 90bn: los 
1cJSms de objedv- deftnlcloa. 

~ una razdn fundamental verodmil para la redistribucidn de rccunos de 
acllvidade• amtsuas y nuevas. 

RequisiU. fundamentales CJdpcloa • los encarsados de tomar decisiones. 

Como primer acckln la aerencia scnerat debe definir los objedvos • largo plazo con bue • la 
rarea de la orsantzacidn. Con bue a lales objedv- a tarso plazo, los aerenaes a todos los 
niveles deben deftnlr IAI• objedvos con bue a larso y cono plazos. La prenda pnerat, 
colabonndo con le. aeremes a niveles intennedios y ftnalmcme a niveles de proyectos 
individuales, ins&alacidn y acdvidades, deben decidir Ju unidades de decisiones 
adecuadas para aus orsanizacioncs. 
Dcapuc!s de que me hayan dado estos pasos preliminares, los aerenaes de unidades de 
decisiones deben hacer uso de paquetes de decisiones como el instrumento principal para 
la formulación pesupuestaria, y los aeren&es • lados los niveles deben hacer uso de todos 
esl08 paquetes como el instrumento principal para la revisidn, an8isis y la toma de 
decisiones. Como parle de este proceso, los aerentes deben:- decidir Jo que son los niveles 
mfnimos adec:uadoa.- decidir cu .. es son los incrementos adecuados a fin de determinar 
los aumentos por encima de Jos niveles mfnimos.- determinar las prioridades y reOejar tales 
prioridades en la clasiftcacidn de los proaramas y actividades.- realizar los ouos anAllsis 
que demanda el proceso: definir medios aliemos de lograr objcdvos y explicar porqw! 
tales allemalivas son menos auacdvas que las que ha elegido; elaborar planes de 
medicidn adecuados o indicadores presupuestarios que revelen el impaclD de diferentes 
niveles presupuestarios en la oblencidn de Jos objedvos. 

En q~ forma me es~ llevando a cabo el ZBB en el Gobierno de Jos Estados Unidos. 

Terminoloafa: Jncluim- en este apanado Jos principales elemenlOS del lexico de la lknica 

pre1A1pucs1aria base cero, asf "°"'º tambibt los principales fundamentos de los concepcos y sus 

definiciones, aclarando los U!rminos principales. 71 

T1 ..._ clcf"micionca K obhaviaun casi completamente de la im:truccionea del Gobierno de loa Ea..SO. Unidoll 

~ Num. 77-9, 19 de llbriJ de 1977. 
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Unidlld de decisionea. La enddlld de prosrmnllddn o de usmnizaddn para la que 11e prepann 

ftHllP' • )' pua la que - PRllle -.a dec:isiorms impoftllllla Mlel'Cll de lA c:anddad que ae ha ele 

.-- y el alcance o caUdad de la aa- que ae ha de efectuar. 

PmqllCle de ~- Un doeunwnlO ~ve de juaUk:-=ieln que aban:a la lnlonnaddn ._.... pua 

los PftilllCa a fin de que realicen juicios aabre nivela de propwnacidn o aclividadea y NqUedmicmm 

de nic:urw. Una aerie de 1W11ietea de decUionea (un Jueao de s-queae de ~> ae Jll'Cpua 

pullCllda unidad de decialdn y RpRllCllla ac:umullllivmnente la pedc:idn pn:supueataria CDlllplcta 

pua dicha unidad. El pm¡ueae de dec:iaione• dene como ftn pnipon:ianar rapue- a tales 

pn:pullU ldsicu como: cu.lea aon loa objetivos de larso y cono .acm1Ce de la entidad oqillllizadva 

involucrada? cu.Jea son los medios de n:ndimiemo pn!llUC.U.? CuQea aon los COlllOS y los 

beneficios? 

cm-? 
cu.Jea son la camidadcs de uabajo y la medidas de rendimienlo? ~ .aaernativu 

Nivel mfnimo. Ea el nivel del pl08J'8Rla, actividad o ftnanciamiemo por debajo del cual no es 

facdble candnuar el prosnuna, la actividad o la entidad debido a que no lle puale hacer una 

c:onlribucidn consuuctiva a ftn de n:alizar el objetivo El nivel mínimo quiz6 no pueda 11er un nivel 

aceplable t.oealmeme desde el punto de vis&a del gen:nte de programacidn; y lal vez no loare 

completamente loa objetivos deseados de la unidad de decisiones. 

Nivel actu.a. Se trata del nivel que se n:Oejanl en el Presupuesto si las actividades se efectúan a 

niveles de aervicio actuales o a ouos niveles de rendimiento sin que ellisum snnde• cambios en la 

polfliCL 

Paqueca de decillione• coruolidadas. Los paquetes pn:parados a niveles de gerencia mú elevados que 

llinlelizan y complementan la lnlormacidn contenida en los paquetes de decisiones rccibidoll de unidades 

de niveles infeñon:s. Los s-¡uetes consolidados poddn reflejar distintas pl'ioridadcs. inclusive la 

adicidn de nuevos prosnmu o la abolicidn de los exi-. 

Claaiftcacidn. El procedimiento por el cual loa gerentes ordenan loa niveles de propamación o 

actividades {como se muearan en loa paquetes de decisiones) en escala decreciente de prioridades. 
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&le procao de cluUlcacioo identifica Ja prioridad reladva uisnacla a cada 1Joc1ea11e1110 del ~le 

de decisl- COllU:nklo en la pedctdn praupue-.ta del sereme con bue en b benelldoa que ae 

hml de obl.ener y Ju coruecuenclu de los varios niveles de daembolmo. 

~ beneftdos e.pendas del ..., del Bue Cem. Se81ln Ju declal'llCioMa del Plaidenle 

Caner:'N 

Enfocar el procao~ en un an8isia -plio de Jos objedvos y Ju necemdades. 

Combinar la prosrmnacioo y el Plaupueao en un 8CJk> proceso. 

Oblip a los serentes a evaluar delalladamente la eficacia de cosws en - ~

Expmlder· Ja perdclpacidn adminisuativa en el planteamienao y PresupueAo a todos loa 
niveles del Oobiemo Fedenl. 

Beneficios adicionales definidos en Ju instrucciones presupuestarias de los Estadom Unidos: 

Se aequiere que las fonnu alremadvu aean identificadas pana alcanzar los objetiva.. Identificar las 

~ entno loa dininlOll prosramas y en Jos pausramas en llf. Proveer a los serente• de todos 

lm niveles con una mejor infonnacioo en lo concernienre a las prioridades relativas a las exiaenctas 

del PresupuellfO y sus decisiones. 

Retos: Manifestados en problemas y fallas posibles del Base Cero 

Se exqenn las afinnaciones sobre Jo que el ZBB puede lograr, ya que en esaa accidn el IOdo suma las 

panes inrerveniOl'as, su armoaüa se manifiesta en Ja decisión integral. 

El sislcma ZBB requiere cxinsiderablemenre de tiempo, dinero y papeleo. No puede •r adopaa.do en 

COnna Cllleriotipmda. Debe de adapcane a oaaanizaciones específicas. y ser apoyado por la aerencia 

aeneaal; entendido y puesto en prkdca '-'estamenle por IOdos los niveles adminislradvos; y los 

aerentes deben contar con el tiempo necesario pana que el proceso funcione. 

Eae si&1ema dende a aer pesado. El ndmem de unidades de decisiones dentro del aobiemo de los 

Estadoil Unidos es, sin duda alpna, incontable. 

S- Pftaidenle de.._ Ea.-. Unicioa de Nmte Am&ic•- la decada de los ochauaa. 
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Ea lneYlulble .- la ...udmd palldca va a ar-.. ate pmce.o. Las dec:bionea prnupi-•rtu ..._ 

lmpolUNm • llenen .- llevar a cabo a nava de 1111 pmceM> polfdco. Sicmple ellialldn 1aa "vacas 

..,...SU" que ae ve'*' abladu de la dlacipUna pmesu.,.-ariL El ~ adn no accp1a los 

~de la ZBB, adn cuando paroc:e aer que 81lep&a m6a -c:anccp&m .-....._del PPBS. 

LOI problcm• mta complejos proceaala - loa......,_: 
Ddlnir los nivela ~ puede bacene Imposible s-na alsunu acdvidade8. Una de laa lknicu 

-pllmnenle .,..,.,..,,_ ea tmnar 1111 ~ adliuario del nivel actual (en el atado de <Jeorsia y 

la ~&alfa de Salubridad, Educack5n y Bi.,_ Social, empleamn un 80'll> como bae) y exip 

que lal ponielllllJe aea el "nivel mfnlmo". 

El definir las unidades de dcc:iaione• en fonna de orsanizacidn puede provocar confliclOS enue los 

pnlp'UlllUI, donde la fonna de orsanizacidn diften: de la del programa. 

En el C89D de aJaunos prosnunu, el mo de medidas cuantitativas pueden ser imposible (problema 

comparddo por IOdoa loa~ pteSUpuclllarios). 

El r6conl del trayCCU> de lu ejecuciones c:on t!llito del ZBB m'8 positivo que negativo, de acuerdo a loa 

eatudioa ~Hzadna a la fecha. pero el ZBB definitivamente no ha sido un t!:llito en cada uno de los cuoa 

en donde se ha utilizado. 

AllUJ10ll aulOla superen que los objetivos del ZBB pueden Joparse mediante procc- airemos 

(lales como auditolfa de rendimiento). 

En la accidn de la Ploplosis del ZBB se manifiesta como una hcmmiema adminlstradva que puede 

8er utilizada con t!Jlito para ayudar en la calidad de la IOllla de decisiones prcaupuclllaria para 

orpnizacione• pbcmmncnlalcs. 

Dcspuc!a de haber expuesto los elementos .,..¡cos de la U!cnica prcsupueslal, observamos que este 

pnx:cao de avance ciendftc:o pn:supualario, ae manifiesta en el ordenamiento sistematizado del 

prosrao del sasto pdblic:o, vfa la raponaabilidad en dar respuestas Atisfactorias a dcmlllldu 

aoclalea, lo cual se manifiesta vfa la lcptimaddn de los presidentes de loa paises occidenlalcs, o en su 

-· .. eaubilidad pbenlmnemal. 
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El 8iplenle mpalUldo lo~ .a eaudlo de los Presidente• de la RepdbUca de8de 1891 hasta 1990 

m1te el ~lllD Pdblico de Epe- de M&!xico, reAbando los lllCJlllClltm polfticcis, econdndco 

adllllnbll'lldvo que 'Vivieftlll, MI -.o un ...Usis a fin de obeervar can objedvtdad IM clif'erencias e 

IWIU de los Oolliemoa en di~ pafodos en el ejercido del suto pdblico, a fin de dcmmUw - que 

ftlll&ldn ..-siue..i 11e incllnm1 m .. IM avssctc..s. 
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LOS PRESIDENTES DE MEXICO AN"JE EL PRESUPUESTO DE EORESOS 

1891 - 1990 

Al incluir en csla tnvestipcidn, el Presidencim!ismo mJIC el Gasto en este dllimo Si&lo •. Jo he 

~ llipiendo el crilerio metodológic:o por su orden cmnol6Sfc:o, durante el tiempo que dura la 

lldminisaraddn pbemamental de un Presidente de la Repdblica, ..r ccmo Jos PresupueSIOll de 

E~ que le correspondieron en su ejen:icio en el Poder Ejeculivo. Cabe aeftalar a 1111 vez. la 

contradiccidn del equilibrio de los poderes de la Unido, en razdn de sus l"unciones como lo lldlala el 

Dr. Coniftu-Pe141ez "El Poder Ejecutivo. mediante el ejercicio abusivo de Ja potesUld reglamentaria, 

11e suplanta. de hecho, .i legislador y bajo el amparo de la pasividad legislativa -negllc:idn de Jos 

derechos inlpectivos de las asambleas. y, sobre todo, del n!gimen parlamentario escrilO en la 

Ccnstirucidn- vulnera, con una frecuencia muy cercana a la normalidad, por Ja vfa de los actos 

diacrecionales ajenos a llUS facullades ordinarias, las garantías de Ja Jibenad individual." • 

Esta fimdamenlacidn, manifiesla que el Pbder Ejecutivo es superior a Jos OU'OS, de ahí que en la 

pan.e histórica legislativa de este siglo que corresponde a esta investigación, que a su vez nos 

ClOlllpete en nuestro objeto de estudio, siempre se ha aprobado el Presupuesto de Egresos de la 

Federacidn por el Poder Legislativo, Jo cual me inquieta, ya que siendo un acto 

üninistrativo-ccondmic:o, se uansronna en una acción polflica al presentarse por el Pbder 

Ejecutivo, esaa inquietud ac~ica, solamente la enunciamos en este ll'abajo de investigacidn, ya 

que no nos ClOlllpete ni nos abocaremos a despejarla y analizarla, por este molivo, sólo la dejamos 

conao un enunciado ya que no es de nuestro interés por esta ocasidn, ni nos corresponde profundizar 

e investigar en este estudio. 

c.rpizo ~e. en au obra el Ple9idencialiamo Me•icano. Ed. S.ialo XX. scaaa edición. M6xico 1986. en Ja 
ÑÍna 41. n=r--..e a Ju fucnlea del Peaidencialismo Meaic:mlo indica:... "Cuando en 1824 me creó el •htcma 
.... iclenl:ial meaie811C> ... le no podla 8el' rauk8do de la tradicidn aino que ae balaba de un experirncnao poUlico en 
nuu1n> p.s.. De *lllCI Cll&ancea a nuealrm dfu. el ai81ema pn:aidenc:ial se ha ido modificando • In~• de nueacru 
cmnatitlldana ,,,. ele 9Cucrdo con n:fonnaa 0Dftlili1Ucionalcs y la t;0atumbre. me ha confonn-.:lo un ft!airncn con 
-- prupiao. Lu fuen1ea del aialema pn:aldcnc:ia c:onfiaundo en IS24 aon OO.: la c:onstiluci6n 
-"'-8-1787ylaconatitucidneapolloladc 1812." 
• c-tlllM-Flo!Aez Le6n, El FUda- EjCICwivo y Funcidn lurilldicciooul, EdilDrial Una, Mbic:o, pqina 166. 
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Es imponante resallar que Jos principales fundamentos conccp1uales, asf como sus categorías como 

también sus variables y doctrinas del Presupuesto Pllblico ' que se manejan en esta panc del trabajo 

de investigación que se desarrolla cientfficamente suscribiéndose en el contexto de la teoría, en las 

ciencias sociales. para fundamentar nuestro objeto de estudio en lo económico nos basamos en los 

períodos clásico, neoclásico y modemo de Ja economía. 

Considero necesario exponer algunos de Jos elementos básicos de mayor aplicación en el proceso de 

esta investigación, Jos cuales se explican en rv.ón del objeto de estudio, siendo estos de mayor 

prioridad y utilidad en este proceso de investigación. 

El concepto del Presupuesto se fundamenta manifestándose como Ja acción del egreso en el ejercicio 

del gasto público. 

En lo correspondiente a la categoría Presidente de la República Ja he ubicado en razón del poder 

político, económico, administrativo y social ante sus gobernados. 

La variable fundamental de esta investigación se integra con Jos ingresos y egresos, los cuales 

consolidan y manifiestan en el Presupuesto de Egresos de la Federación, vfa el gasto público. 

Después de haber aclarado dichos elementos fundamentales y básicos de esta investigación, se hace 

necesario reiterar que la categoría presidencial se presenta durante el proceso de esta investigación 

con una imponancia en este apanado, senalando el tiempo de su mandato en su gobierno y su 

vinculación con Ja acción del Presupuesto de Egresos, asf como sus principales acciones 

prcsupuestales desarrolladas en su ejercicio administrativo. 

Para una mayor cxp1icaci6n. ver Ja primera pvte de esta investigación donde se analiza con profundidad 
lcórica. cJ marco doctrinal y conccp1uaJ del A-csupucsao Público. 

1 

1 
¡ 
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GRAL. PORFIRIO DIAZ MORY 

1888 - 1911 

En su tercera reeleccidn conto PresidcnlC de México, el General Dfaz tornó posesidn de esle 

cargo el lo. de diciembre de 1888, nombrando al Lic. Manuel Dublán como Secrelario de 

Hacienda y Cft!dito Nblico a quien succdierun hasta 1911 Jos senores: Benito Gómez Fañas 

(junio-octubre de 1891), Matías Romero Avendano (enero de 1892 a mayo de 1893), José lves 

Limantour (mayo de 1993) 

La reforma al an:fculo 78 de Ja Constitución Política de 1857, publicada en el Diario Oficial el 

21 de octubre de 1887, decretaba lo siguiente: 

"El Presidente entrará a ejercer su encargo el lo. de diciembre y durara en él cuatro aftas, pudiendo 

ser reelecto para el período conslitucionaJ inmediato." 

De esta manera, pudo el PresidenlC Dfaz reelegirse en 1888, 1892, 1896, 1900, 1904 y 1910. En 

1904, el período presidencial se amplio a seis anos. 

Es de hacer notar que los Presupuestos se regían por el denominado ano fiscal, que iniciaba el 

Jo. de julio y concluía el 30 de junio del siguiente' ano; en 1918 se hizo el cambio del ano fiscal, 

haciéndolo coincidir con el asuonómico, es decir, del lo. de enero al 31 de diciembre. 

La administracidn centralista caracterizó a la dictadura de Dfaz, su obra principal fue el impulso 

económico partiendo de un capilalismo liberal, dándole prioridad aJ transpone forroviario, 

recurriendo a inversiones extranjeras a quienes otorgó ventajosas concesiones para construir vías 

férreas; la minería era la principal fuenlC de riqueza de México. 

Con el fin de superar el Presupuesto deficitario, el Secretario de Hacienda José lves Limantour 

agregó a los impuestos ya exislenles, gravámenes sobre bebidas alcohólicas, tabaco y 

herencias, rebajó los sueldos de los empleados públicos y redujo el número de plazas. 

Con estas medidas el Presupuesto gubernamental de 189.S tuvo un superávit de dos millones de 

pesos que ascendió a diez en 1897; con estos excedentes, se emprendieron obras en toda la 

República y parliculannenle en la ciudad de México. 



- 224 -

En el renglón de deuda externa el prestamista más pródigo fue Inglaterra, cuya moneda era la 

m'5 fucnc en aquel tiempo, pues en las postrimcñas de su dictadura la deuda exterior de México 

era de 22'700,000 libras esterlinas, pero el pafs tenía una capacidad de pago muy superior a esa 

cifra. 

En los tiltimos allos del porfirismo los ingresos fiscales derivaban principalmente de las 

aduanas y del timbre, en el ano fiscal 1903-1906. el impuesto del timbre alcanzó el 3S% de la 

recaudación total y el 40% de los ingresos fiscales se obtuvo en las aduanas. 

La mineria que estaba en pleno desanollo, gozaba de grandes franquicias sin que el pafs tuviera 

rüngtin beneficio a cambio de la explotación de sus recursos no renovables. 

En los primeros anos del presente siglo, hubo una intensa actividad en obras materiales, 

algunas de ellas todavía en servicio. El Congreso autorizó las obras del Hospital General, del 

Manicomio General y del Hospicio para Pobres; la construcción de escuela.o; y de Jos edificios de la 

Secretaría de Justicia y de Ja Admirüstración de Correos. Se aprobaron fondos para las obras de los 

puenos de Salina Cruz. Coatzacoalcos y Manzanillo; para erigir los edificios de las Secretarías 

de Comunicaciones. Relaciones y de Fomento. así como para construir Jos monumentos a la 

Independencia y a Juárez. Se terminaron las obras de desagüe en la ciudad de México. el 

abastecimiento de agua potable. la pavimentación de calles y el alumbrado público. contrastando 

con la desatención en que vivía una gran parte de los 13.S millones de habitantes con que contaba 

entonces el país. de Jos cuales cerca de 11 millones eran analfabetas. 

La confianza de los acreedores extranjeros durante el gobierno de Dfaz constituyó un claro éxito 

polftico para el régimen; Ja prueba mas tangible fue Ja reducción de las tasas de interés que 

bajaron del 6 al 4%. Por otra pane. la disponibilidad de crédito sigrüficó un notable incremento de la 

deuda externa. ya que hasta el final de su administración alcanzó la cantidad de 441 millones de 

pesos. lo que significaba el volumen mayoritario del total de la deuda pública. que sumaba S78 

millones de pesos. 
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PRESUPUESTODEEGRESOS 1891 -1892 

Teniendo en cuenta al fonnular los Presupuestos para este ano, que había habido una pequefta 
baja en los man=- del afto anterior, se buscó el ajuste posible del esrcso. obe.cnicndo una 
pequcfta cconomfa en el Presupuesto, a pesar de que este afio por Ley de 8 de mayo de 1891, se 
creó el lo. de julio la Secretarla de Comunicaciones. 

El Con¡in:so autorizó fuera de Presupuesto, sastos porSl'OOJ,723.58, siendo gran parte de 
esta cantidad para la C<Wtstrucción del Palacio Legislativo que se habfa iniciado el afio antcrioi:. 

PRESUPUESTO • 

Estimación de Ingresos 
Ean:-: 
~r Legislativo 
~r Ejecutivo 
~rJudicial 
Secretarla de Relaciones 
Sccrctarfa de Oobemación 
Secretaría de Justicia e Instrucción Pliblica 
Secretaria de Fomento 
Secretaria de Comunicaciones 
Secretaría de Hacienda 
Secretaría de Ouerra 

TOTAL 

$ 37'300,000.00 

1 '009,036.50 
49,977.20 

476,784.50 
558,483.54 

2'480,896.76 
1 '639,636.25 

672,106.35 
4'399,345.97 

14'432,995.8 J 
12'658,101.37 

$ 38'377 ,364.85 

Ley de In~ y Presupuesto de Egn:sos. SccTctaña de Hacienda y Crédito Público. 29 de mayo. M¿xico. 
1891. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1892-1893 

Este afio fué nombrado Secretario de Hacienda el seftor Jmu! Jves Limantour quien al rendir el 
infonne respectivo comienza por expresar que las condiciones de la Hacienda Pllblica al principiar 
el presente ejercicio no eran extraordinariamente favorables, a causa, principalmente de la 
depreciación de la plata. 

En junio de 1892 el Banco Nacional hizo además anticipos de imponancia al gobieft10 y un 
préstamo por 267 .500 libras. 

En agosto de 1892 obtuvo el ejército un préstamo de 600,000 libras destinado a la amortización 
de la deuda flotante, con un interés de 7% y reembolsable por octavas partes en trimestres para 
quedar amortizado en septiembre de 1894. 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Gobernación 
Justicia 
Fomento 
Comunicaciones y Obras Pllblicas 
Hacienda y C'.rédito Pliblico 
Guerra y Marina 

PRESUPUESTO• 

TOTAL 

$ l 'OS0.648.00 
49.977.20 

478,083.90 
590,379.84 

2'564,151.00 
1'657,215.00 

951,054.51 
4'483,569.25 

15'857.292.61 
l 2'684,685.67 

$ 40'367,047.58 

Ley de Ingresos )' Prcsupuc&IÓ de Egresos. Secretaria de Hacienda y Crédiao Público 26 .de mayo. M~Jlico 
1892. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1893-1894 

Los presupuestos para este ano tuvieron una cuidadosa estimación de los ingresos nonnalcs del ano 
anterior que fueron de S 37'500,000.00 agregando a esta cantidad S 3'300.000.00 que ese estimó 
como aumentos posibles. seg11n las modificaciones hechas con este fin o diversas leyes de 
impuestos. 

En el cuno del ano se suspendió nopentinamenae la libno amonedación en la India que produjo un 
J>*dco ftnanciem que influyó muy desfavorablemente en el valor de la plata y en la cotización de 
los valonos mexicanos. 

La estimación del ingreso fué de S 4 l '300,000.00 

Lepsladvo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Oobemación 
Justicia 
Fomento 
Comunicaciones y Obras Nblicas 
Hacienda y C~ito Nblico 
Guerra y Marina 

PRESUPUESTO• 

TOTAL 

s 1 '005,638.00 
49,977.00 

478.083.90 
533,565.40 

2'457.739.00 
1'578.856.75 

822.414.16 
3'932,199.85 

22'347,287.10 
11'329.618.82 

s 44'535.380.18 

Ley de Insrcsos y Preaupucaso de Epcsoa. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 26 de mayo. M6xico 
1893. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1894-1895 

La aeria situacidn de crisis que predominó en el afio anterior se corrigió sen.•iblcmeñte en é!ste, por 
dos causas principales: la mejoría en las cosechas y el alza de valor de la plata. 

Volvieron a impulsarse las con.•truccioncs en este ano, iniciándose el gran desarrollo 
material que tuvo el pafs, siendoé!ste concepto uno de los que tuvo mayor atención. Se concluyó el 
muelle fiscal de Venacruz y se dió gran impulso • las obras del fenocarril de Tehuantepee y el 
pueno de Salina Cruz en el Estado de Oaxaca. 

La deuda pliblica importaba un totaJ de $ 189'906,976.27 

La estimacidn del ingreso fué de $ 43'074,052.93 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Gobemación 
Justicia 
Folnento 
Comunicaciones y Obras Pliblicas 
Hacienda y Crédito Público 
Gucna y Marina 

PRESUPUESTO• 

TOTAL 

s 1'005,638.00 
50.977.30 

478,171.SO 
516,965.50 

2'560,741.70 
1'547 .824.54 

615,610.06 
4'455,097.15 

24'000.570.85 
10'378,683.32 

$ 45'610,279.92 

Ley de lngn::sos y PrcsupucslO de Egresos. Sccrclari• de Hacienda y Crédilo Público. 31 de m•yo. M6xlco 
1894. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 189!5-1896 

Al elaborar el Presupuesto de este llfto, seg¡ln explica el seflor Limantour en su inf"onne 
respectivo, se IOllló en cuenta en los ingn:sos que en este ejen:icio se llevó a cabo la evolución 
econdmica mú importante y trascendental que registra la historia de nuestra Hacienda PllbUca: la 
abolición de las alcabalas, obslKulo por mucho tiempo insuperable para el desarrollo de la 
riqueza pdbUca del pafs. 

Respecto a la duda plblica, se hicieron amortizaciones conforme a la ley, resultando el importe 
líquido de la misma al 30 de junio de 1896 de S 109'087,!500.00 que agregados al importe de la 
deuda interna, dan un total de S 193'24!5,!510.28 

La estimación del ingn:so fué de S 4!5'102,000.00 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
RelacimlCS 
Gobemaci6n 
Justicia 
Fomento 
Comunicaciones y Obras Pllblicas 
Hacienda y Cr6tito P\lblico 
Deuda Pdblica 
OuelTll y Marina 

PRESUPUESTO• 

TOTAL 

l '00!5,638.00 
60,369.3!5 

478,171.!50 
493,993.80 

2'60!5,642.2!5 
1'!563.771.79 

619,472.76 
4'669,51!5.!50 
!5'9!53,!540.!51 

l 8'292,844.00 
l 0'326,454.26 

s 46'069,413.72 

Ley de 1-- y Presupueoao de Ean: ...... Secretaria de Hacienda y CRdi10 Pllblico, 2!I de mayo. M~aico 
1895. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1896-1897 

Como consecuencia de la imponante medida fiscal tomada el afio anterior sobre la abolición de 
las alcabalas, las disposiciones fiscales que caracterizaron este afio fueron la expedición de la Ley 
General de Instituciones de Cn!!dito y las refonnas adicionales a la Ordenanza Oeneral de 
Aduanas. 
Respecto a la deuda Pllblica a pesar que se hicieron las amortizaciones de ley durante el allo, 
debido a los interes no cubienos en su totalidad dentro del ejercicio, aumentó su impone total 
que al 30dejuniode 1897 fué de S 201'186,703.27 
La estimación del ingreso fué de S 46'925,314.00 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Oobemación 
Justicia e Institución Pliblica 
Fomento 
Comunicaciones y Obras Pliblicas 
Hacienda y Crédito Pliblico 
Deuda Pliblica 
GuerTa y Marina 

PRESUPUESTO• 

TOTAL 

s 1'011,643,90 
60,971.60 

435,197.00 
519,476.50 

3'361.849.25 
2'031,906.85 

660,587.21 
4'634,088.95 
5'945,935.40 

18'595,250.00 
10'297,019.84 

s 47'554,926.50 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos. Secretaría de HaCicnda y Crédito Público, 30 de mayo. M6xico 
1896. 

1 
! . 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1897-1898 

Durante este ano siguió la marcha progresiva en la mejoña de las fina07.as públicas. 

La nueva Ley de Instituciones de Cñdito expedida el ano anterior fomentó el establecimiento de 
diversos bancos de emisión en los Estados de la Replblica, existiendo en funciones al tenninar el 
ano, ocho bancos emisores locales, apane el Banco Nacional de México y el de Londres y Mé!Jlico. 

Se continuaron las amortizaciones de ley en los diven;os creditos que fonnan la deuda plblica, 
aunque la pane de intereses cubiena y los bonos y certificados no presentados, dieron un total 
des 212'!5!59,!517.63 
La estimación de ingresos fué de S Sl'S00,628.7!5 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Oobcmacidn 
Justicia e Instrucción Pllblica 
Fomento 
Comunicaciones y Obras P\íblicas 
Hacienda y Cn!dito P\íblico 
Deuda Pllblica 
Ouerra y Marina 

PRESUPUESTO•• 

TOTAL 

s 1'018,643.90 
80,968.60 

443,0!51.80 
531,741.SO 

3'6!52,817 .4!5 
2'288,0!52.8!5 

742,973.ll 
!5'4!50,217 .4S 
6'069.SS2.8S 

18'8!53, 768.00 
11'4!50,196.47 

s !50'581,983.98 

Ley de In~ y Presupuesto de Egresos. Secretari• de Haeicnda y Crédiso Público. 20 de mayo. M6xico 
1897. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1898-1899 

El renglón mas imponante en materia de hacienda durante este ano fué la aprobación por el 
Congreso de la Ley para convenir la deuda nacional en pagadera en oro y sus diversos cl'é!ditos en 
uno solo con l'é!ditos uniformes inferiores al 6% para que el servicio de réditos anuales n:presentara 
una cantidad menor que la pagada antcrionnente. 
Lo anterior n:presenl6 un ahono en el servicio anual de mas de 130.000. 
La estimación de ingresos fue de S 52'000,000.00 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Oobcmación 
Justicia e Instrucción Pllblica 
Fomento. Colonización e Industria 
Comunicaciones y Obras Nblicas 
Hacienda y Crédito P\lblico 
Deuda Nblica 
Guerra y Marina 

PRESUPUESTO" 

TOTAL 

s 1'019.242.50 
82.468.75 

449.450.80 
540,647.80 

3'685.516.25 
2'345.311.05 

745.626.86 
5'652.111.04 
6'138.248.10 

20'017.468.80 
11 '996.356.24 

s 52'672.448.19 

Ley de Jnpeaoa y Presupuesto de Egresos. Sccrctaria de Hacienda y Crédito Público, 2 de Junio. M¿xico 
1898. 



- 233 -

PRESUPUESTO DE EGRESOS 1899-1900 

La marcha financiera de este mlk> f"ué absolu1amente nonnal continuando la mejorfa. En esae 
mlk> se creo la Dirección General de Aduanas, los principales asunlos se c:oncreiaron a leyes y 
disposiciones de carKler adminisarativo para lograr mayor ef"ectividad o rendimienlO en los 
servicios. 
Los prcsupueslOS IUeron 8PfObados en la fünna siguiente: 

PRESUPUESTO" 

Estimación de Ingresos: 

PUder Lcaislativo 
PUder Ejecutivo 
PUder .Judicial 
Secreiada de Relaci<X'Cs 
Secretufa de Oobemación 
Secrelada de Justicia e lnslrucción Pllblica 
SecrClada de Comunicacicx¡cs y Obras Pllblicas 
Secrelada de FomenlO, Colonización e lndusaria 
Secrelada de Hacienda 
Secretarfa de Guerra 

TOTAL 

.5.5'000,000.00 

l '020,443.3.5 
82,468.7.5 

449,4.50.80 
.57.5,717.1.5 

3'934,284.40 
2'469,721.7.5 
6'294,93.5.63 

941,222.21 
27'783,.598.80 
12'476,786.76 

s .56'028,629.60 

Ley ele lnpaos y -upucalD de Epe..,., Sccrelaria de Hacienda y Cr.!<tito Público, 27 de Mayo, Mbico 
11199. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1900-1901 

En este ejercicio Ja C"11ara de Diputados asignó aJ ramo de Hacienda Ja cantidad de S 
20'432,992.45 para el servicio de Ja deuda ptlblica. 

La estimación de ingn::sos fué de S 58'234,000.00. 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Oobemación 
Justicia e Instrucción Nblica 
Fomento, Colonización e Industria 
Comunicaciones y Obras Nblicas 
Hacienda y C~to Nblico 
Deuda Nblica 
Guerra y Marina 

PRESUPUESTO" 

TOTAL 

s 1'020,742.65 
149,305.52 
518,286.40 
594,633.85 

4'438,433.95 
2'686,030.00 

953,484.36 
7'467,591.33 
7'047,021.21 

20'432.992.45 
13'632,374.09 

s 58'940,895.81 

Ley de Ingresos y Prcsupuci;to de Egresos. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 27 de Mayo. M~xico 
1900. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1901-1902 

La aJnllUlllle mejol'fa en las condiciones del Erario, pennltió un aumento considerable en el 
Prau.,._io de este ano. 

Este ejeldcio tnnscurrió sin incidencias de importancia y un ligero aumento en los ~
pennidó alpnas ampliaciones al Pn:supuesto inicial de egresos. 
La estimación de los ingresos rué! de S 62'!!100,000.00 

Lepsladvo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Oobemación 
Justicia e lnsuucción Pllblica 
Fomento, Colonización e Industria 
Comunicaciones y Obras Pllblicas 
Hacienda y C~to Pliblico 
Deuda Pdblica 
Guena y Marina 

PRESUPUESTO" 

TOTAL 

1'130,983.30 
183,986.84 
!!137,368.20 
7!!1!!1,127.2!!1 

4'8!!12,778.10 
2'896,677.SO 

996,686.16 
8'699.840.09 
7' 197,!!1()9 .1 o 

21 '007,902.4!!1 
14'023,242.84 

62'27!!1,101.83 

Ley ele lna- y Pn:•upuealO de Epc:llOS. Sccn:uorf• de H11eicnda y CRdilO Público, 30 de Mayo, Mexico 
1901. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1902-1903 

Las condiciones del Erario mejoraron alln mA.'1 de lo previsto. lo que pennitió que a pesar de 
las ampliaciones hechas al Presupuesto de Egresos. se cerrará con un supcnivit de S 
7'800,893.91 que sumados al sobrante del ano anterior constituyeron una reserva de S 
10'000.000.00. 

La estimación de ingresos fué de S 70'000.000.00 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Oobcmación 
Justicia 
Subsecretaña de Instrucción 
Fomento. Colonización e Industria 
Comunicaciones y Obras Pllblicas 
Hacienda y Crédito Pllblico 
Deuda Pllblica 
Guerra y Marina 

PRESUPUESTO" 

TOTAL s 

s 1'146.888.80 
304.159.51 
425.250.65 
720.941.30 

5"112.734.00 
894.284.65 

2'646.335.30 
1'907.266.31 
9'461.828.90 
7"103.512.35 

22'216.893.00 
14'299.785.87 

65'429.880.64 

Ley de Jnaresos y Presupuesto de Egresos. Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico. 12 de Mayo. M¿xico 
1902. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1903-1904 

En elllC Presupuesto se especifica por separado en el ramo de Gobem11Ci6n las canlidades que 
~sponden a la Adminisuacidn Política y Municipal del Distrito Federal y Tenitorios 
Federales. 
Lu condiciones del Erario continuaron mejorando como en anos anteriores, lo que aumentó las 
in=•rvas en S 10'000,000.00 mas. 
Para el pqo del servicio de la deuda plblica fueron asignados S 24'542.543.31 
La uipacidn al ramo de instNccidn plblica se dió en fonna de Subsecrctarfa. 
La estimación de ingresos ful! de 80'000,000.00 

Lepdalivo 
Ejec:udvo 
Judicial 
Relaciones 

PRESUPUESTO•• 

Oobern.cic5n; Secin=tarfa y Servicios Diversos 
Admini111J'aci6n Política y Municipal del Distrito Federal 
Administración Politica Municipal de los Territorios Federales 
Justicia 
Subsecrctarfa de JnstNccidn Pllblica 
Fomento. Colonización e Industria 
Comunicaciones y Obras Pliblicas 
Hacienda y Cn!dito Pllblico 
Deuda Palblica 
Guerra y Marina 

TOTAL 

s 1'155.801.20 
267.300.86 
449,803.40 
783.489.25 

3'173.5-49.70 
5'731.081.55 

357.143.10 
968,969.70 

3'135.598.43 
1'145,718.30 
9'743,723.83 
7'681,740.65 

24'542,543.99 
15'713.596.31 

$ 74'850,060.27 

Ley de In....- y PresupucalO de E&R-- Secrctuía de Hacienda y Cftódito l'líblico 18 de Mayo, Mé!KÍ<'<> 
1903. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1904-1905 

En visea del aumento de los ingresos del Erario, el Presupuesto de Egresos fué aprobado en la 
ronna que se delalla. 
Estimación de Ingresos; S 85'000,000.00 

PRESUPUESTO" 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Gobernación: Secrelarfa y Servicios Diversos 
Administración PoUlica y Municipal del Distrito Federal 
Adrninistracidn PoUlica y Municipal de Jos Territorios Federales 
Justicia 
Subsecretaria de Instrucción Pública 
FOlnento, Colonizacidn e Industria 
Comunicaciones y Obras Públicas 
Hacienda y Crédito Público 
Deuda P'1bliea 
Guena y Marina 

TOTAL 

s 1'161,052.70 
282,341.11 
452,862.10 

l '5 16.$28.23 
4'038,990.95 
6'727,729.33 

366,029.10 
1'196,840.95 
3'!'199,655. 16 
1 '!'164,972.40 

10'209,605.21 
7'741,851.05 

25'829,043.99 
J 6'373,575.80 

s 81'061,078.08 

Ley de ln&'f'CS09 y Prcsupucs&o de Egresos. Sccrc1ari• de Hacienda y Crédito Público. 18 de Mayo. M6Jlico 
1904. 

-· __ .,_¡; 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1905-1906 

Far pl'imera vez en la hislOria de las finanzas pllblicas en este ejercicio los ingresos superaron en 
mucho a Jo pn:viato ya que fueron de S 101 '000,000.00 
En eine mismo ano ae aulOrizó el establecimiento del Banco de Comercio e Industria de la Ciudad 
deMé!JÜco. 
Se aprobó la nueva Ley del '11mbre que comenzó a regir el Jo. de noviembre de 1906. 
La eslimacidn de ingresos fui! de S 90'000,000.00 

PRESUPUESTO" 

Lepslaüvo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Oobelll&Ción; Secretaria y Gastos Generales 
Salubridad Pllblica 
l'Dlicla Rural 
Benellciecia del DistrilO Federal 
Administración Polftica y Municipal del DistrilO Federal 
Adminiatracidn Polftica y Municipal de los Territorios Federales 
Justicia 
lnsUuccidn Pllblica y Bellas Anes 
Fomenao, Colonización e Industria 
Comuniciones y Obras Pllblicas 
Hacienda y Cré!dito Pl1blico 
Deuda Pdblica 
Guerra y Marina 

TOTAL 

s 1'169,391.50 
336,050.71 
462,062.95 

1 '532,963.20 
1'771,971.80 

535,522.65 
1 '300,462.25 

876,241.65 
7'313,338.68 

372,466.25 
1 '244,366.25 
4'750,679.88 
1'761,886.60 

11 '346,644.98 
8'474,496.65 

26'641,373.39 
16'290,068.24 

s 86'179,987.63 

,. Ley de J__.,. y Pl-esupueato de Ea~. Secfttaria de Hacienda y CrEdito Público, 24 de Mayo, Mll!aico 
1905. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1906-1907 

En esie ano se llevó a cabo la Reforma Monetaria del "Talón de Oro'', con el Dccreao del 19 de 
noviembre de 1906 que gravó la exportación de la moneda de plata mexicana y se constituyeron a 
travé!s de la Comisión de Cambio y Monedas de las reservas de oro. 

EJ estado de la Deuda Pl:iblica era de la siguiente manera: 
Exterior S 310'515,578.15 Interior S 133'291 .000.52 

La estimación de ingresos fut! de S 95'000,000.00 

PRESUPUESTO•• 

Legislativo 
·Ejecutivo 

.Judicial 
Relaciones 
Oobemación: Secretarfa y Gastos Generales 
Salubridad Pl:iblica 
PDlicfa Rural 
Bencficiencia del Distrito Fedcr.tl 
Administración Política y Municipal del Distrito Federal 
Administración Política y Municipal de los Territorios Federales 
Justicia 
Instrucción Pl:iblica y Bellas Ancs 
Fomento. Colonización e Industria 
Comunicaciones y Obras Pl:iblicas 
Hacienda y Cré!dito Pl:iblico 
Deuda Pl:iblica 
Guerra y Marina 

TOTAL 

$ 1 "223.277.25 
353.521.66 
465.683.75 

1'527,472.78 
2".244.001.00 

509.()59.50 
1"313.109.50 
1"199.162.25 
7'618.823.25 

348.357.25 
1"307.222.25 
5"878.564. 72 
2·1~.095.00 

12'!537.331.53 
8'662.788.50 

26"783.673.39 
16'924.085.90 

s 91 '000.229.48 

Ley de lnarcsos y Pn::aupucsao de Egresos. Secretaria de Hacienda y C'r6'.lito Pllblico. 24 de M•yo • .Mdx.ico 
1906. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1907-1908 

En CSIC ano ac inició la construcción del Palacio Legislativo, la provisión de aguas para la ciudad de 
MC!xico y ac conlinuaron las obras en los puertos de Coatzacoalcos y Salina Cruz. 
Los~ eacedicron a Jo previsto y el ejelcicioterminócon un toca! de S l 11'771,867.68 
La esdmacidn de ~- fUC! de s 103'385,000.00 

PRESUPUESTO• 

Lepslativo 
-Ejecudvo 
Judicial 
Relaciones 
Oobcmacidn: Secretarla y Gastos Generales 

. Salubridad Pllblica 
PUUc:fa Rural 
Beneftciencia del Distrito Federal 
Admtni-.ción Polldca y Municipal del Distrito Federal 
ADminisuacidn Polídca y Municipal de Jos Territorios Federales 
Jusdcia ' 
Jnsuuccidn Pllblica y Bellas Anes 
Fomento, Colonización e Industria 
Comunicaciones y Obras Pllblicas 
Hacienda y Cn!!dito Pllblico 
Deuda Pllblica 
Guena y Marina 

TOTAL 

s 1 '305,884.00 
239.467.50 
582.332.25 

1727.825.99 
1 '.548.561.00 

616.374.28 
1747.002.25 
1'308.661.50 
7'954.576.49 

374.468.00 
1 '499.278.50 
6'462.321'60 
2'060.509.40 

14'573.854.23 
8'891.550.50 

26'489.873.39 
19'229.108.56 

s 96'611.549.44 

• Ley de ~ y Fft.upucalO de flan:aoa. Secn:Ulria de Hacienda y Crálito Público, 15 de Mayo, Mbico 
1907. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1908-1909 

El proyecto del presupuesto para este ejercicio fué presentado con reserva pero el Congreso lo 
aumenaó, &enlendo en cuenta el incremento constanle de los ingresos. 
Los primeros brotes de la revolución produjeron inquietud en el pafs que se reOejó en una 
disminución de los ingresos cercana a S 13'000,000.00 pero el gobierno restringió todos los SUIOS. 
La estimación de ingresos fué de S 103'385,000.00 

PRESUPUESTO" 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Gobernación: Secretaría y Gastos Generales 
Salubridad Plíblica 
Policía Rural 
Bcncficiencia del Distrito Federal 
Administración PoUlica y Municipal del Distrito Federal 
Administración PoUlica y Municipal de los Territorios Federales 
Justicia 
Instrucción Plíblica y Bellas Ancs 
Fomento, Colonización c Industria 
Comunicaciones y Obras Públicas 
Hacienda y Crédito Plíblico 
Deuda Pllblica 
Guerra y Marina 

TOTAL 

s 1'361,126.75 
256,468.00 
657,753.00 

1'794,199.98 
2'050,562.00 

653,708.11 
1'778,115.50 
1'319,880,25 
8'958.820.43 

449,846.50 
1'613,582.75 
7'041,554.50 
2'985,981.50 

16'653,671.70 
9'683,420.25 

26'201,873.39 
20'579,752.02 

s 104'040,316.73 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos. Sccrctari• de Hacienda y Crédito Público. 12 de Mayo. Jiile:aico 
1908. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1909-1910 

Para ate ejcn:icio, adn cuando las condiciones del pafs pan:cfan haberse tranquilizado por el 
momento, ., hizo una estimación moderada. 
El poyec:to de Presupuesao de Epc:S08 fué! presentado y aprobado en la siguiente fonnL 
La estimación de lnare- ~de $ 98'000.000.00 

Lesislalivo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Oobemacidn 
Salubridad 
l'Ulicfa Rural 
Beneflc:iencia 
.Administracidn del D.F. 
Admón. de los Terrilorios 
Secn:talfa de la Justicia 
Srfa. de Instrucción Nblica 
Secn:talfa de Fomento 
Sría. Comunic. y Obras Nblicas 
Secn:tarfa de Hacienda 
Deuda Pdblica 
Guerra y Marina 

PRESUPUESTO 22 

TOTAL 

$ 1'366,648.75 
258,468.00 
609,771.50 

1'827,861.48 
795,062.00 
583,022.11 

l '781,583.00 
1'396,331.25 
7'921,295.25 

414,571.50 
1'604,911.50 
6'600,165.00 
2'994,501.75 

13'769,495.00 
9'184,427.35 

26'303,373.39 
20'461,262.13 

$ 97'871.750.96 

• Ley de ._ y --ealO de Epc..,. Sccn:taria de Ha<:icnda y CRdilO Pllblic:o. 29 de Mayo, Mhico 
1-. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1910- 1911 

En septiembre de 1910 se cumplió el Centenario de la Independencia mexicana y la 
adminisiración del General Porfirio Dfaz. tuvo especial empefto de concluir las obras materiales 
emprendidas. para inaugurartas en esa conmemoración y por lo &anto tuvieron gran impuho en 
los seis liltimos meses de 1909. 
El esplendor que quiso darse a las fiestas conmemorativas hi7.o que al Presupuesto inicial que 
tenía un impone de $102.294.030.43, se le hicieran adiciones antes de su aprobación. por mas de 
s 1'180,000.00 

Las fiestas del Centenario se desarrollaron como se v&! sin un gasto exagerado en las mismas. 
aunque si en las construcciones emprendidas. de las cuales alguna" como el Teatro Nacional y el 
Palacio Legislativo quedaron sin concluir. 
Estimación de Ingresos$ 100'793.000.00 

Egresos: 
Poder Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Secretaría de Relaciones 
Secretaría de Gobernación 
Salubridad 
PUlicia Rural 
Beneficiencia 
Administración del D. F. 
Administración de los Territorios 
Secretarla de Justicia 
Secretarla de Instrucción Pl:iblica 
Secretarla de Fomento 

PRESUPUESTO 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas 
Secretaría de Hacienda: Secretarla 
Deuda Pllblica 
Secretaría de Guerra y Marina 

Suma del Presupuesto Inicial 

s 1'621.976.25 
257.738.00 
620.607.25 
867,348.40 
957.974.50 
562.899.96 

1"784.083.00 
1'657.582.75 
7'843.305. 75 

413,993.00 
1'611.536.25 
6'970,056.95 
3'923.816.00 

15'611,770.05 
9'130,750.85 

26'341,416.39 
21"117.175.08 

102'294,030.43 

Adiciones: Comisión de estudios sobre la utilización de las aguas del Rio Nazas 
Adquisición de mobiliario para la C4mara de Diputados 

130,000.00 
250.000.00 

Reconstrucción del Edificio de la Secretarla de Relaciones 
Para gastos de recepción de Embajadores y enviados 
extranjeros a las Fiestas del Centenario. 
Para solemnidades universitarias y escolares. congresos y concursos. ele. 
Para gastos especiales de las fiesta.,. 

20.000.00 

300.000.00 
137,000.00 
350.000.00 

Ley de Ingresos y Prcsupucsao de Egresos. Sccrctarl• de Hacienda y Crédito Público. 30 mayo. M~xico. 1910 



Con lo cual los egresos se elevaron a 
Previsidn de Ingresos 

Ddficit: 

- 24S -

103'481,030.43 
100'793,000.00 

2'688.030.43 

La tecaudacidn de impuesaos superó a la estimación prevista. aunque en tos dltimos meses de 
eate Ejen:icio, (febft:ro a junio de 1911) los efectos de la revolución se hacfan sentir de manera 
palpüle. 
Et resultado del ejercicio fue como sigue: 

Tocal de Ingresos 
Tocal de Egresos 

Supenlvit 

Los principales gastos que en construcción se hicieron en este ejercicio, 
extraordinarias. tomadas de las reservas. fueron las siguientes: 

Construccidn de Prisiones 
Monumento a Júrez 
Monumento a la Independencia (Saldo) 
Provisión de aauas potables 
Construccidn de Escuelas 
F.dificio de Fomento 
Palacio del Pbder Legislativo 
Obras en los PUenos 

quedando después de estos una existencia en efectivo de 

Et estado de la Deuda Pliblica quedó al f"malizar este Ejercicio como sigue: 

Deuda Exterior 
Deuda Interior 
Deuda Flotante 

TOTAL 

s l 11 '142.401.91 
100'913,923. 76 

10'228,478. tS 

como erogaciones 

s 30.000.00 
I0,000.00 
8.500.00 

2'900,000.00 
t "250.000.00 

90,000.00 
2'875.000.00 

7S,000.00 

$63'144,873.96 

302'977,624.12 
136726.367 .42 

482,574.71 

s 440'186,566.25 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1911-1912 

Este ~ el 11ltimo Presupuesto presentado por la administración del General Porfirio Dfaz y su 
Se<:relario de Hacienda José Luis Limantour, no se tienen datos de cual sería la elltimacidn de 
ingresos para este ejercicio, pero es de suponer que se presentó un Presupuesto equilibrado y que 
por lo tanto la estimación de los ingresos tuvo que ser por lo menos de $ 106'000,000.00 

PRESUPUESTO" 

Leaislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Gobemacidn: Secretaría y Gastos Generales 
Salubridad Pl1blica 
Policía Rural 
Beneftciencia del Distrito Federal 
Administración PoUtica y Municipal del Distrito Federal 
Administración PoUtica y Municipal de Territorios Federales 
Justicia 
lnsuucción Pl1blica y Bellas Artes 
Fomento, Colonización e Industria 
Comunicaciones y Obras Pl1blicas 
Hacienda y CR<lito Pl1blico 
Deuda Pl1blica 
Guerra y Marina 

TOTAL 

$ 1 '503,255.:ZS 
259,749.00 
625,441.25 

2'075,445.50 
758,574.50 
591,447.46 

3'600,375.50 
1'584,079.25 
8'159,721.25 

421,712.75 
1 '626,355.50 
7'703,282.00 
4'092,770.00 
6'051,156.74 
9'220,726.60 

2!5'850,815.12 
21'307,409.32 

105'432,346.99 

Ley de Ingresos y Prcsupucsao de Egresos. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 17 de M•yo. M6Jlico 
1911 

___ } 
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FRANCISCO LEON DE LA BARRA 

Mayo-Noviembre de 1911 

AJ renunciar el seneral Porfirio Dfaz a la Presidencia de la Rel"'lblica. por ministerio de ley 

~bid interinamente ese carao el Lic. Francisco Le6n de la Barra. nombrando como 

Sccrea.rio de H8Clenda. Cn!dito Pllblico y Comercio al seftor Ernesto Madero Farfas a quie 

coneapoudid administrar el dllimo Presupuesto presentado por la administración del Oeneral Dfaz 

y 1111 Secretario de H8Clenda J~ Jves Limantour. 

Como resultado del movimiento iniciado en noviembre de 1910. los ingresos y egn::sos comenzaron 

a correr una suerte dificil y complicada. corno se aprecia en su informe del 16 de septiembre de 

1911. en el que dijo: "Como las oficinas generales disfrutan conforme a la Ley. de un plazo de 

tres meses para rendir sus cuentas a la Tesorería de la Federación. no puede cifrarse desde ahora ni 

los insresOB ni los ean::sos definitivos correspondientes al dltimo ejercicio fiscal; sin embarao. en 

vinud de las cuentas &losadas hasta el 31 de agosto dltimo. puede decirse que Jos inaresos no 

sedo menores de 107 millones de pesos y que los egn::sos oscilarán alrededor de 100 millones de 

pesos. apareciendo en consecuencia un superávit de consideración, a pesar de las condiciones 

anonnales por las que atravesó el país en el ano fiscal último."' " 

El 4 de noviembre de 1911. informaba al Congreso de Ja Unión que "el sobrante de Jos in&n::sos 

sobre Jos egresos pasó de Jos 7 millones de pesos. sin embargo. en Ja misma fecha pidió 

autorización para erogaciones destinadas a un aumento en los haberes de los saldos. creación de 

nuevos cuerpos rurales y licenciamiento de varios grupos que aún permanecían armados."" 

El 31 de mayo de 191 l. se estableció la Comisión Consultiva de Jndemni7.aciones para estudiar 

las reclamaciones fundadas en Jos perjuicios causados por la revolución. estas reclamaciones 

ascendfan al 31 de agosto siguiente a: $10'394.790.35 

Al entreaar el l'Oder Ejecutivo a su sucesor. las reservas del Erario Federal exisaentes en la 

Tesorerfa. oficinas P'lblicas y casas bancarias. nacionales y extranjeras. eran de 48 millones de 

pesos. 

u Para una mayor cap1icaci6n, ver: Mi.•ico a trav¿s de lo• Informes Pn=sidc:ncialcs. Torno 4. Vol. 1. La 
Hecienda Nblica Secretaria de la Presidencia. Mi.aico 1976. 

Jdcm. 
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FRANCISCO l. MADERO GONZALEZ 
6 de Noviembre de 1911 - 19 de febrero de 1913 

El senor Madero tomó posesión de la Presidencia de la República el 6 de noviembre de 1911. 
ratificando como Secretario de Hacienda. Crédito Público y Comercio al senor Ernesto Madero 
Farfas. 

El senor Madero Farias dijo que los métodos utili7.ados por la Secretaría a su cargo para pn:x:cdcr 
a la estimación de ingresos y gastoS. habfan demostrado su eficacia. se ajustarían en lo posible 
al mismo sistema. por lo que la estimación de los ingresos y egresos para el ano fiscal 
1912-1913 fue de $109"27S.SOO.OO y los egresos se solicitaron por $109'24S.9SS.OO 

La administración del Presidente Madero no tuvo oponunidad de implementar reformas en 
materia presupuesta!. sin embargo. los proyectos de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos 
paraelanofiscal de 1912-1913 tienen algunas innovacionesque esconvenientcsenalar. 

Ernesto Górnez Farias. al hacer una explicación de las ramas de la administración pública en 
materia de egresos senaló que. en lo que corresponde al Poder Legislativo se suprimienxi dos 
partidas. la que estaba destinada a la reconstrucción del edificio y mobiliario de la C*nara de 
Diputados y la destinada a la reconstrucción y ampliación del edificio del ex-arzobispado para 
instalar en <!l. las oficinas y archivo de la Contaduría Mayor de Hacienda. en lo que concierne al 
Poder Judicial hubo un ligero aumento por sueldos y división de categoría en diversos Juzgados de 
Distrito. fundándose en el hecho de que una de las causas que determinaron la revolución. fue por 
las deficiencias de la administr.tción de justicia, haciendo notar lo exfguo de las 
remuneraciones que se asignan a puestos que sólo deben ofrecerse a letrados de reconocida 
honorabilidad y competencia. 

En el renglón de educación se suprimieron las partidas destinada.~ a pensionar a profesores en el 
extranjero, subvencionar espectáculos, compra de objetos de anc y reparación de edificios. 
Otra importante novedad en el Presupuesto fué la creación del Depanamento del Trabajo 
dependiente de la Secretaría de Fomento ,., 

De acuerdo con la autorización contenida en el decreto del 7 de mayo de 1912, se contrató en el 
extranjero un empréstito a cono plazo por la cantidad de 10 millones de dólares con una taSa de 
interés de 4.S% anual, el producto de este empréstito sirvió para cubrir los gastos de guerra, 
compras de armamento, sostenimiento y pago de haberes de diversos cuerpos rurales en varios 
estados de la República habiéndose gastado en todas esas atenciones una suma de 18 millones de 
pesos. 

El lo. de abril de 1912, Francisco l. Madero informaba a la Cámara de Diputados, entre OtroS 
aspectos de la Hacienda Pública lo siguiente: " ... si no surgen mayores males, los ingresos de 
carácter normal para el ejercicio fiscal 1911-1912 bastarán para cubrir los gastos ordinarios del 
Presupuesto respectivo." ,. 

Diario Oficial de la Federación. 18 de Diciembre. México. J 911 
La Hacienda Pública de México. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. México. 1951. 
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... "Lu existencias del Tesoro ascendían al 29 de Fe~ro pró1dmo pasado, a la suma de 
$44'688,058.00 de la c:ual senl preciso IOdavfa destinU' alpna cantidad que oponunamcnte se 
servid fijar el Congreso. para los sastos de pacific:ac:idn del pafs ... " • 

Y en su dltimo inConne nmdido el 16 de seplicm~ de 1912. seftalaba: ... "A'1n no es..,. 
dcsslosadas definitivamente todas las c:uentas del afio, LUllO respecto a los ingresos como a los 
egresos, pero por los datos definitivos que se han sloudo hasta ahora y los que se han recibido, 
se estima que los ingresos nonnales del dllimo afio fiscal se eleven a la suma de 
S 103.000,000.00 aproximadamente." 

• Jdcm. 
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PEDRO LASCURAIN PAREDES 

19 de Febrero de 1913 

El 19 de febrero de 1913, al término de los acontecimientos conocidos como la Decena T~gica, 

Francisco J. Madero y JDK Ma. Pino Suárez, Presidente y Vicepresidente, respectivamente, fueron 

obligados a renunciar cuando se hallaban prisioneros del General Huena, confiriendo el cargo por 

mandalo constitucional al Lic. Pedro Lascurtin que era Secretario de Relaciones Exteriores y 

duró en el poder solo 45 minutos, tiempo suficiente para nombrar Secretario de Gobernación al 

General Huerta y de inmediato renunciar al cargo, por lo que éste quedó investido como 

Presidente Provisional. 

Como se puede apreciar los pocos minutos que permaneció en el Poder Ejecutivo no le permitieron 

nombrar a sus colaboradores por lo que no se senaJa el Secretario de Hacienda y Crédito Nblieo. 
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PRESUPUESTOS DE EGRESOS 1912-1913 

El Pn:sidenle Francisco J. Madero no hi7.o modificaciones ni en la estructura presupuestal ni en la 
Ol1liinización de las Secretarfas de Estado y solamente· aumento la dotación para el· ramo de la 
Secretarla de Ouel'Tll y Marina para cubrir los sueldos y haberes de las tropas revolucionarias. 
Como en febrero de 1913 fué denocado el régimen de Madero, no hubo cuenta ni memoria de 
este ejercicio, asimismo no se especificó la estimación de los ingresos. 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 
Gobernación: Secrctarfa y Oa.'itos Generales 
Salubridad P\lblica 
POUcfa Rural 
Beneficiencia del Distrito Federal 

PRESUPUESTO• 

Administración Polftica y Municipal del Distrito Federal 
Administración Polftica y Municipal de los Territorios Federales 
Justicia 
Instrucción P\lblica y Bellas Artes 
Fomento, Colonización e Industria 
Comunicaciones y Obras Pllblicas 
Hacienda y CRdito Pl1blico 
Deuda Pl1blica 
Guel'Tll y Marina 

TOTAL s 

s 1'332,179.83 
259,749.00 
697,622.25 

2'070,245.50 
807,420.00 
561,213.71 

3'464,802.50 
1'564,605.00 
7'701,357 .95 

468,840.50 
1'921,322.75 
8' l 55,443.50 
4'083,124.75 

13'491,663.95 
9'199,788.35 

25'804,615.12 
29'767,597 .28 

l l 1'369,591.74 

Ley de Jnpesos y Presupuesto de Egresos. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 30 de Mayo. M~xico 
1912. 
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GRAL. VICTORIANO HUERTA 
Febrero 1913 - Julio 1914 

Después de haber renunciado Francisco La.'<Curáin, se hizo cargo del poder Ejecutivo el General 
Vicwriano Huena, nombrando como Secretario de Hacienda a: Toribio Esquivel Obregon del 19 
de febrero al 26 de julio de 1913, Enrique Goro7.lieta del 14 de agosto al S de octubre de 1913, 
Adolfo de la Lama del 6 de octubre de 1913 al 9 de julio de 1914 y Gilbcno Trujillo del 10 al 14 
dejuliode 1914. 

Su administración se caracterizó por la anarquía reinante en losámbitos políticos y financieros. 

En enero de 1914, Huena emitió un decreto que reformaba el anfculo lo., párrafo 6o. de Ja 
Ley de 13 de mayo de 189 J, relativo a la organización de las Secretarías del Estado, por el cual, 
Ja Dirección de Obras PIJblicas del Distrito Federal que dependía de Gobernación pasó a Ja 
Sccn:tarfa de Comunicaciones y Obras Pllblicas. " 

En febrero de 1914 decreta la reforma a Ja Ley de 8 de mayo de 1891 que distribuyó las ramas 
de la Administración PIJblica Federal en siete Secretarlas de Estado. " 

El no reconocimiento a su gobierno por pane de Estados Unidos, impidió el apoyo crediticio de ese 
pafs. En cambio, Inglaterra y Alemania sí le dieron su aprobación diplómatica y le ofrecieron apoyo 
ecanómico. 

Huerta decidio buscar por todos los medios posibles robustecer el financiamiento interno, pero Ja 
in"egularidad de Ja economía mexicana complicaba tal atemativa; incluso provocó que se 
tomaran decisiones desesperadas, Ja primera de ellas fué el aumento a las tasas de interés y las 
restricciones crediticias. El resultado fué la desaparición casi inmediata de las monedas de oro y 
plata, Jo que originó una liquidez insuficiente, surgiendo quiebras bancarias y la fuga de capitales se 
hizo incontenible a pesar de la medida gubernamental de aplicar un 10% a Ja exponación de 
oro. 

El General Huena aulOrizó la emisión de un papel moneda que tuviera solo el 33% de reserva 
meWica, incluso paniciparon en estas actividades las empresas mineras, industriales y agrícolas. Es 

por ello que resulta diffcil precisar el volumen del circulante que se movió en el país durante 
1913 y 1914. 
AJ caos monetario contribuyeron todas las instancias: el gobierno federal, Jos gobiernos estatales, 
el movimienlO constitucionalista y todas las facciones revolucionarias. 

La urgencia por aumentar la captación de recursos llevó al Gobierno a desarrollar un sistema 
impositivo más amplio y riguroso que redujo sensiblemente las ganancias de los 
capitalistas. En enero de 1914, suspende el pago del servicio de la deuda nacional por un término de 
seis meses. ,, 

Diario Oficial de Ja Federación. Secretaria de Gobemación. 19 de Enero. Mé:llico 1914. 
ldc:m. 17 de: Fcbn:ro de 19t4. 
Diario Oficial de la Federación. SCCTCtaria de Oobcmación •. 13 de Febrero. México 1914. 
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FRANCISCO S. CARVAJAL 
14 de Julio al 13 de Agosto de 1914 

Durante el gobiemo del General Huena fué Minisuo de la Suprema Cone de Justicia y Secretario 

de Relaciones Exteriores, motivo por el cual y por Ministerio de Ley, cuando renunció Huena 

recayó en él ese alto cargo. 

El seftor Carvajal nombró como Secretario de Hacienda al seftor Gilbeno Trujillo. 

Su gobierno aceptó entrar en tratos con los constitucionalistas triunfantes y nombró una comisión 

para tal efecto, quien finnó en Teoloyucan, Estado de México, los tratados que llevan ese nombre, el 

15 de agosto de 1914, por los cuales se licenciaba al ejército federal. 

A ndz de la precaria situación económica que vivfa el pafs en ese ano provocada en gran pane 

por la intervención noneamericana en abril de 1914, hubo una notable austeridad en el gasto 

pdblico, llin embargo, entregó el poder a su sucesor con un erario desfavorable para realizar las 

erogaciones más apremiantes. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS J9J3-J9J4 

La administración de Victoriano Huena, presentó al Congreso el siguienle Presupuesto de 
egresos. sin hacer mención a Ja estimación de Jos ingresos. 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Relaciones 

PRESUPUESTO., 

Oobemación: Secrelarla y Gastos Generales 
Salubridad P\iblica 
Policía Rural 
Beneficiencia deJ Distl'ito Federal 
Administración Polflica y Municipal deJ Distrito Federal 
Admbüstración Polftica y Municipal de Jos Territorios Federales 
Justicia 
lnstNcción P\iblica y Bellas Arles 
Fomento, Colonización e Industria 
Comunicaciones y Obras P\iblicas 
Hacienda y Cl'Mito Pliblico 
Deuda Pliblica 
Guena y Marina 

TOTAL 

$ 2'274,37!5.74 
227.749.00 
772.169.!50 

2'230.20!5.00 
J '376.!50 J.25 

74J.J!54.96 
!5'972.936.2!5 
J '627 ,098.00 
9'613.296.40 

!538.124. 7!5 
1'988,052.7!5 

13'926.600.12 
4'317.838.00 

1!5'013.!5 J 7 .25 
9'628.377.0!5 

27'633.,500.!57 
43724,834.98 

$ 141' 1 !56.33 J.!57 

Ley de Jng~s y Presupuesto de Egresos. Sccrc1aria de Hacienda y Crúlilo Público. 10 de Junio. ~aico 
1913. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1914-1915 

En cate .n<> la Secretarfa de Fomento ful! dividida en dos Secretarfas, la de Industria y 
Comen:io y Ja de A&ricultura y Colonización. 
En ellte mismo afio ful! derrocada la lldmlnistración de Victoriano Huena y no hubo ni memoria ni 
aaenta de este ejercicio. 

PRESUPUESTO u 

Lesislativo 
Ejecudvo 
Judicial 
Relaciones 
Oobemación: Secretaría y Gastos Generales 
Salubridad Pllblica 
F'Ollcfa Rural 
Beneficlencia del Distrito Federal 
Administración PoUtica y Municipal del Distrito Federal 
Administración PoUtica y Municipal de los Territorios Federales 
Justicia 
lnstNcción Pllblica y Bellas Artes 
Industria y Comercio 
Apicultura y Colonización 
Comunicaciones y Obras Pllblicas 
Hacienda y Crl!dito Pllblico 
Deuda Pllblica 
Guerra y Marina 

TOTAL 

s 2'268,335.24 
416,308.10 
778,244.2.5 

2'610,913.00 
838,377.25 
781,060.21 

6'01 1 ,936.25 
1'555,475.75 
4'778.$99.65 

513,546.00 
2'003,814.50 
9'656,473.65 
1 '901,047.05 
2'504,637.50 

19'578,356.30 
9'816,821.80 

31'187,066.37 
43'265,198.23 

$ 140'466,211.10 

Ley de lnpcsos y Pn:•uPucato de Egn:.sos. Secretaria de Hacienda y Cr6dito Pllbtico, 6 de Junio, ~x.ico 
1914. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1915, 1916 Y 1917 • 

Al derrocar a ViCIOriano Huena en 1914, quedó como Presidente Interino Francisco S. Cal'bajal y 
despu&!s sobernaron en M~xico, sucesivamente como Presidentes de la Convención: Eulalio 
GutM!~. Roque Gondlez Garza y Francisco Lagos ChAzaro. 

Al triunfo del Canstitucionalismo fue nombrado Primer Jefe encargado del l'Oder Ejecutivo, el 
C. Venustiano Carranza. quien conservó este caricter hasta el ano de 1917, en que fUe electo 
Presidente Constitucional. 

AÑOS DE 1917 A 1918 

Para este ejercicio y sin hacer todavía estimación ninguna de Ingresos. se presentó a la C6mara 
reci~ constituida, el Presupuesto de Egresos siendo aprobado. 

PRESUPUESTO '" 

l'Oder Lepslativo 
l'Oder Ejecutivo 
l'Oder Judicial 
Secretaría del Estado 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Secretarfa de Gue1r.1 y Marina 
SrfL de Comunicaciones y Obras Públicas 
Srfa. de Agricultura y Fomento 
SrfL de Industria y Comercio 
DepalUlllento Judicial 
Depanamento Universitario de B.A. 
DepalUlllento de Salubridad 

TOTAL: $ 

2'733,095.75 
354,362.45 
870,704.00 

3'907,076.00 
13'324.865.90 

127'150.730.75 
l 6'552.234.28 
3'895.000.00 
2'577.000.00 

377.918.50 
2'206.603.74 
2'592.364.75 

176'941.956.12 

.. Durante cate periodo no hubo Congreso. ni se ronnu]aron Prcsupucs1os. sirviendo de base los que el Presidente 
M..scrohabía ronnuJadopara cJ ejercicio de 1912 a 1913 . 
., Ley de lna;reaoa y Prcsupueato de Earesos, Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 22 de mayo. M¿•ico, 
1917. 
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GOBIERNOS DE LA CONVENCION 
1915 - 1917 

Al renunciar VlcUJrimno Huerta a la primera magistratura del pafs, subemaron en Méiúco 
llUCCsivamenre como l"Rlridentes de la Convención: Eulalia Gutiémez Tn:vifto, Roque Gonz .. ez 
Oarza y Francisco l..qos Chúam. en las fechas que a continuación se indican: 

Eulatio Guddmez Trevillo 

Roque 0onz .. .:z Garza 
Francisco Lasos Ch6zam 

Secreiarios de Hacienda: 
Manuel N. Robles 

Felicitas Villameal 
Enrique RodiJes Manían 
Manuel Padilla 
Luis Zibiria y Campa 

03 Noviembre de 1914 al 16 Enero de 
1915. 
16 Enero de 1915 al JO Junio de 1915. 
JO Junio de 1915 al JO Octubre de 1915. 

20 Noviembre de 1914 al 4 Diciembre de 
1914. 
4 Diciembre de 1914 al 16 Enero de 1915. 
16 Enero de 1915 al JO Marzo de 1915. 
JO Marzo de 1915 al JO Junio de 1915. 
14 Junio de 1915 al JO Octubre de 1915. 

Durante este tiempo no hubo Congreso, ni se fonnularon Presupuestos, sirviendo de base 
Jos que el l"h:sidente Madero habfa formulado para el ejercicio 1912-1913. 

Al tiempo del Constitucionalismo, fué nombrado primer Jefe encargado del Poder Ejecutivo el 
C. Venustiano Carranza, quien conservó este carácter hasta el ano de 1917, en que fué electo 
~dente Constitucional. 
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VENUSTIANO CARRANZA GARZA 

1914 - 1920 

El Plan de Guadalupe finnado en la Hacienda de Guadalupe Coahuila, desconoció a Hucna corno 

Prcsidenlc y nombró a Venustiano Carranza como primer Jefe del Ejl!rcito Constiwcionalisca, quien 

se encargarla in1crinamen1e de la Presidencia al ocupar la capital del pafs. 

Duranlc su gestión, ocuparon la Secrctarfa de Hacienda las personas que a continuacidn se 

mencionan de acuerdo al cronograma que también se scftala: 

FcUcitos VWarreal 

Carlos M. Ezquerro 

J~ J. Reynoso 

Rafael Nieto 

Luis Cabrera 

Rafael Nieto 

Luis Cabrera 

20 de agosto al 8 de septiembre de 1914 

18 al 30 de septiembre de 1914 

30 de septiembre al 21 de noviembre de 

1914 

21 de noviembre al 14 de diciembre de 

1914 

14 de diciembre 1914 al 1 de mayo de 

1917 

2 de mayo de 1917 al 5 de abril de 1919 

6 de abril de 1919 al 20de Mayo de 1920 

Debido al alejamiento e independencia con que actuaban, varios jefes militares recibieron permiso 

para agenciarse recursos ccondmicos a trav~ de la impresión de billetes. pero algunos corno Villa 

autorizado para imprimir 10 millones de pesos, imprimió varios cientos más. Con el propósito de 

poner orden en la circulación monetaria, el lo. de mayo de 1916 la administración del Primer Jefe 

lanzó 500 millones de pesos en papel infalsificable impresos en· Estados Unidos, recogió una 

cantidad igual de billelCs de Veracruz a razón de 20 centavos oro por cada peso, pero en noviembre 

del mismo ano era ya tan bajo su valor, que se restableció la moneda metálica. 
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Huta donde pudo c:ontabilizarsc. en el periodo 1913 - 1916. la revolución wvo inaresos por 75 

millones de pesos en oro y 236 millones de pesos en papel. pero gasto 95.4 millones de pesos en oro 
y 855 millones de pesos en papel moneda. 

La Deuda Pllblica en 1913 era ya de 427 millones de pesos y la nueva hasta antes de la Constiweión 

aacendió a 12!5 millones de pesos. de 1916 A 1919 se acuftaron 162.3 millones de pesos en moneda 

de oro y plata; las reclunaciones por danos ocasionados por la revolución fueron dd 22.4 millones 

de pesos. 

EL lo. de diciembre de 1916. se iniciaron en Querétaro las sesiones del Congreso Constiwyente. 

que culminaron en una Constitución. • 

De entre el gran nllrnero de Decretos que se emiten para regular la situación financiera destacan: el 

que establece Ja suspensión de todas las obras petroleas si antes no se obtiene una licencia 

provisional; el de Ja creción de la Comisión Técnica del petróleo y el que declara caducas todas las 

concesiones mineras. peuoleas y sobre islas. 

De 1917 a 1920 se suscitan graves problemas poUticos y económicos por la escasez de moneda 

metAJica por el alza de Ja plata y por la falta de empréstitos internacionales. Se acunan monedas de 

dos pesos oro. se reduce la ley de las monedas de plata de 50 centavos y se adopta el patrón oro. Se 

establece un impuesto especial del timbre que grava con el 10% la producción petrolera y sus 

derivados; otro impuesto para los terrenos adquiridos antes del lo. de mayo de 1917; se reorgarñza 

el sistema fiscal y se emite una "Ley de Comercio con el Enemigo" a causa de Ja Ja. Guerra 

Mundial. 

Los antiguos pesos de plata dejan de ser moneda de curso legal. y en el marco de la Administración 

Pllblica Federal se cn:an los Depanamentos de "Aprovisionamientos Generales" para abastecer 

Secrtarfas y Departamentos de Estado. y el de "Contralorfa" para vigilar las operaciones hacendarias. 

Al no lograrse liquidar Jos bancos incautados por Ja revolución para el establecimiento del Banco de 

México. se establece una moratoria general y se aplaza indefinidamente el pago de la deuda póblica. 

Diario Oficial de Ja Federación. Secretarla de Oobcm.aci6n. !S de fcbreto. M6a.ico 1917. 
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En su infonne al H. Congreso de la Unión, el Jo. de septiembre de 1920, el presidenlC sustituto 

Adolfo de la Huena scllalaba: "En el ramo del Timbre. Ja recaudación en el primer 11emcstre del ano 

en curso, ha llegado a la suma de $42'117,913.28 que agresada a Ja de $9.000,000.00 que en 

números redondos pnxlujo el impuesto del petróleo, recaudando durante dicho periodo por la 

Tesonería General de la Nación, suma la cantidad de $51'117,913.28. Ja cual camparada c:on la que 

produjo el semestre anterior, d4 un aumento de $6'698, 773.83, demostrbldose que la actividad de 

Jos negocios en el inlerior continóa su marcha progresiva." • 

La Hacienda Pública de Méaico. Scc:rctaria de Hacienda y C~ito Público. Mc!x.ico. 19Sl. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1918 

En ellle ejercicio se hizo ya una estimación de Jos ingresos y se presentó un proyecw de PresupueslO 
de Egresos con un monto superior a los inp-esos. 

Ellle afto c:omo el anaerior se dió preferencia al ramo de Guena que absorl>ió el 70'll> del Presupuesw. 
La Secretalfa de Estado se dividió en dos: Secreialfa de Oobemación y Secreuufa de Relaciones 
Exteriores. 

La estimación de JngreS08 fUe de $148'341,823.04 

PRESUPUESTO 

Lepsladvo 
Ejecutivo 
Judicial 
Oobemación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Cttdito Pllblico 
Guerra y Marina 
A¡picultura y FomenlO 
Comunicaciones y Obras Pllblicas 
Industria y Comercio 
Depanamenio Universitario y de Bellas Artes 
Depanamento de Salubridad PIJblica 
Procuraduría General de la Nación 

TOTAL S 

s 2'967,858.75 
1'064,577.20 
1'552,285.00 
1 '280,428.50 
3'362,591.50 

20'213,094.40 
120'758,153.41 

7'005,683.00 
21 '382,229.65 

2'831,384.00 
2'269,301.00 
J '898,396.50 

549,888.50 

187'135,871.41 

Ley de Jnsrac- y Presupuesto de Epcsoa. Sc~taria de Hacienda y Crédito P6blico. 31 de diciembre. M6xico 
1917. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 1919 

Esre ~supuesto se expidió por Decreto. hacieno uso el Ejecutivo de las facullades exiraordinarias 
que en el ramo de Hacienda estaba investido. 

En eslC ejercicio fueron creados tres nuevos Depanamentos: el de aprovisionamienlOs generales. el 
de eslablecimientos fabriles y aprovisionamientos mililares y el de Contralorfa. 
No hubo estimación de ingresos. 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Gobernación 
Relaciones Exicriores 
Hacienda y Cn!dito Pl1blico 
Guerra y Marina 
Apicultura y Fomen10 
Comunicaciones y Obras PIJblicas 
Industria. Comercio y Trabajo 

PRESUPUESTO " 

Depanarnenio Universilario y de Bellas Anes 
Depanarnenio de Salubridad Pl1blica 
Depa1ta111en10 de Aprovisionamienlos Generales 
Departamento de Conlralorfa 

s 

Depanarnenio de Aprovisionamienlos Fabriles y Apmvisionamien1os Mililares 
Procuraduría General de la República 

TOTAL s 

3'090.676.25 
1'163.600.50 
1'663.817.50 
1 '409.696.25 
3'560,634.50 

18'261,483.90 
114'226,660.25 

6'206,060.25 
23'438,410.01 

2'387.594.25 
1'782,693.75 
1'987,491.50 
1'224,810.75 
2'670,784.50 

19'851.056.82 
556,093.50 

203'481.564.48 

.. Ley de lnsresos y Presupuesto de Egresos. Sccrelaría de Hacienda y Cr&:lilo Nblico. 8 de enero. M~xico 
1919. 
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ADOLFO DE LA HUERTA 
24 de mayo al 30 de noviembre de 1920 

De acuerdo con el Plan de Agua Prieta finnado el 23 de abril de 1920. por el cual se desconocía a 

CalTllRZA y a su Gobierno. el Congreso de la Unión lo nombró Presidente provisional de la 

Repllblica. cargo que recibió el Jo. de junio y concluyó el 30 de noviembre de 1920. 

Es de hacerse nocar que a partir del ano mencionado en el p4rrafo anterior. la toma de posesión de 

los pnosidentes de la Repllblica se ha llevado a cabo el dfa Jo. de diciembre por cuatrienios y a panir 

de 1934 por sexenios. 

Durante el corto tiempo que estuvo al frente del Poder Ejecutivo. el scftor de la Huena dedicó sus 

esfUerzos a consolidar la paz. alterada por las pasiones polfticas que trajeron consigo el movimiento 

revolucionario enviado por Francisco l. Madero. 

De la Huena nombró Secretario de Hacienda al seftor Aureliano Mendívil del 24 de mayo al 2 de 

junio de 1920 y al seftor Salvador Alvarado del 3 de junio al 30 de noviembre del mismo ano. que 

entre otras actividades se encargaron de la administración del Presupuesto que por Decreto fue 

expedido en uso de las facultades extraordinarias que en el ramo de la Hacienda estaba investido el 

Presidente Carranza. 
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GENERAL ALVARO OBREGON SALIDO 

1920- 1924 

El general Alvam Obregón se hizo cargo del Ejecutivo Federal el lo. de diciembre de 1920, 

nombrando como Secrelario de Hacienda a Adolfo de la Huena, quien desempeftó este CllJ'80 hasta el 

dfa 2S de septiembre de 1923, relevindolo Albeno J. Pani, hasta conclufr el mandato del General 

Obregón. 

Dos eran los principales problemas financiems a los que se enfrentó el gobierno de Obregón, el 

primem fue la restauración del c~to interno y externo, y el segundo fue Ja l'COrganización fiscal; 

para resolver el primero devolvió los bancos incautados por el gobierno de Carranza, publicando el 

Decreto respectivo en el Diario Oficial de Ja Federación de fecha 21 de enero de 1921, para 

reintegrarlo a sus propietarios sin concederles la facultad de emitir moneda y/o billetes y 

reglamentando el funcionamiento de dichas instituciones, en septiembre de ese mismo afio decretó Ja 

emisión de monedas de oro de SS0.00 (centenarios) y otras de plata de $2.00 (victorias) para 

conmemorar el ler. Centenario de la Independencia de México. 

En 1923, se había destruido la gran mayoña de Jos billetes "infalsificables", emitidos por Carranza y 

en 1924 se expidió el Decreto que crea el Banco de México. 

Respecto a Ja organización fiscal, en septiembre de 1921, se estableció el "Impuesto del Centenario", 

considerado la refonna fiscal de mayor trascendencia y que constituye el antecedente inmediato del 

"Impuesto sobre Ja Renta" pues establecía gravámenes proporcionales de acuerdo con las ganancias 

que obtuvieran anualmente las distintas personas. 

En el renglón de Ja deuda exterior, el gobierno de Alvaro Obregón decidió no reanudar Jos pagos 

hasta no obtener el reconocimiento diplomático de Estados Unidos de Norteamérica, lo que se logró 

hasta agosto de 1923. La reanudación del pago de la deuda externa se hizo ese mismo ano con una 

porción considerable del Presupuesto (73'87S,261. l l) . ., 

'· 
--r 

------~ 



- 265 

AJ hacerse carso de I• Secretaria de Hacienda el lng. AJbcno J. Pani (26 de septiembre de 1923), 

encontró un cM!ficit de $41 millones originado por las frecuentes cüdivas. los empleos 

supemumerarios y las comisiones especiales que prodigó Adolfo de la Huena, comprometiendo para 

ello las futuras recaudaciones. El 10 de octubre de ese mismo .no el goblemo redujo en un l()'l(, 

lodos los sueldos oficiales. 

En 1924, el lns. Pani organizó las finanzas y lo&ró presupuestos con super6vit que persistió huta 

1930. 

ca JV. Informe de Gobierno. M¿•ico • lrav~a de los Informes Presidenciales; la Hacienda Paáblica. Vol. O 
Edil<Jri81 Secret..ra de: la Preaidencia. Mhico 1976. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 1920 

Hay una pequena disminución en la asignación del Ramo de Guerra. asf como un aumento en el 
de Hacienda. hay aumentos en las asignaciones de Industria y Procuraduría y pequeftos en las de 
Universidades y Salubridad ... 
En este Presupuesto se consideraron hasta el dfa liltimo de noviembre. los mismos sueldos y 
emolumentos anteriores para los Diputados y Senadores. asf como para el Presidente de la 
Repóblica. pero a partir del lo. de diciembre las asignaciones respectivas eran -memadas a 
$33.30 diarios para los primeros y $200.00 diarios para el Presidente. 
Para eSlC ano volvió a expedirse el Presupuesto por Decreto y en uso de las facultades 
extraordinarias que en el ramo de Hacienda estaba investido el Presidente Carran7.a. y fue como 
sigue sin hacer mención a los ingresos: 

PRESUPUESTO•• 

Poder Legislativo 
Poder Ejecutivo 
Poder Judicial 
Secretaría de Oobemación 
Secretaría de Relaciones 
Secretaría de Hacienda 
Secretaría de Guerra y Marina 
Secretaría de Agricultura 
Sría. de Comunicaciones y Obras Pllblicas 
Secretaría de Industria 
Departamento Universitario y Bellas Artes 
Departamento de Salubridad 
Departamento de Aprovisionamientos 
Depto. de Establecimientos Fabriles 
Departamento de Contraloría 
Procuraduría General 

TOTAL: 

s 

s 

3'881.315.60 
l "087 ,970.68 
2'201.966.00 
l '882.584.50 
4'570.539.00 

25"833.617. 70 
l l 3'073.952.99 

5"112.747.32 
23'311.858.13 

3"874.318.75 
2'218.165.75 
2'116.981.00 

995.535.30 
l 9'424.358.54 

2'592. l 51.50 
l '072.055.50 

213'2SO.l18.26 

Ley de lnsR;aos y Presupuesto de Egrese.. Sccn:taria de Hacienda y Crédito Público. 3 de enero. M6aico. 
1920. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1921 

En mayo de 1920. fue denoc:ado el c. Venustiano Carranza y nombrado Pnesidcnte Interino el 
C. Adolfo de la Huena quien convocó a elecciones, resultando eleclO el General Alvaro Obn:gón 
quien tomó posesión del cargo el 1 de diciembre de 1920. 

Los ~supuestos pan 1921 se habían enviado oponunamente a la Cúnara de Diputados pero é!sta 
no habfa aprobado sino las asignaciones del Poder Legislativo, por lo que el Pft'SÍdente 
Obregón no quiso publicarlo en panes y a fines de enero de 1921 publicó por Decreto haciendo 
uso de las facultades elltraordinarias de que se hallaba investido en el Ramo de Hacienda. 
No se presentó estimación de ingresos. 

PRESUPUESTO M 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Gobemación 
Relaciones Ellteriores 
Hacienda y Cré!dito Nblico 
Guerra y Marina 
Aaricultura y Fomento 
Comunicaciones y Obras Nblicas 
Industria. Comercio y Trabajo 
Depanamento Universitario y de Bellas Anes 
Departamento de Salubridad Pliblica 
Generales 
Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares 
Cm1tra1orfa 
Procur.durfa General de la Rcpllblica 

s .5.001.408.50 
1.188.410.80 
2 . .560,922.00 
4.903.0.56.7.5 
.5.596,87.5.50 

2.5.409.648 . .50 
134.161.!545 . .56 

.5.329,097 .50 
26.2.57.574.33 
4.533,144 . .50 
9.802.770.00 

2.564,972.50 Aprovisim1amlentos 
466.22.5.00 

18.679.271.85 
3.049,881 . .50 
1.298,337.2.5 

To ta 1 s 2.50.803,142.04 

Ley de lnpcsos y PreaupucalO de Ean:SOI. Sccrctari• de Hacienda y Crédito PúbUco. 31 de cncm. Ml!xico 
1921. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1922 

En octubn: del ano anterior, se creó la Secrelarfa de Educación Pllblica •• , quedando bajo su 
jurisdicción Ja Universidad Nacional. 
El Presupuesao del ano anterior contenfa un anlculo u-ansilOrio ex~sando que ese PresupueslO 
conlinuarfa en vigor en 1921. mientras que no se expidiera uno nuevo. 
l'Dr las mismas raz.ones que el ano anterior, el 31 de enero de este ano y por Decreto del 
Presidente en uso de las facultades extraon:tinarias de que se hallaba inveslido, publicó el 
PresupueSIO. No se ~sentó la estimación de ingresos. 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Cn!dilO Pllblico 
Guerra y Marina 
Agricultura y Fomento 
Comunicaciones y Obras Pllblicas 
Industria. Comercio y Trabajo 
Educación Pública 
Salubridad Pllblica 
Aprovechamientos Generales 

PRESUPUESTO .. 

Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares 
Contraloría 
Procuradurfa General de la Repllblica 

TOTAL 

Dimio Ofi~ial de la Fcdcrmci6n de octubre de 1921 

$6.454,748.32 
2.436,19.5.80 
2.678,142.00 

J J.671,.577.00 
8.4.50,89.5.50 

36.886,846.28 
J 35.589.075.59 
38.818,155.00 
55.958,457.55 
4.764,144.50 

49.826. 716.00 
3.692, 782.05 

446,225.00 
20.920,854.<>9 
4.337,796 • .50 
J.325,997.25 

s 383.658,608.43 

Ley de lnaresos y Presupuesro de Egresos. Secn:taria de Hacienda y Cr6:tito Público. Jo. de enero. M~•ico 
1922. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1923 

En cate -"'>se hizo cargo de la Secretaria de Hacienda el lng. AJbeno J. Pani. que era Secretario 
de Relaciones Exteriores. de inmediato se llevó a cabo un estudio de la situación ftnanclera. 
teniendo como consecuencia las siguientes medidas: cese de funcionarios y empleados 
aupemumeruios y considerados especiales. 

Reducción de 10% en tos sueldos y haberes del personal de planta y miembros del Ejt!rcito. 
Esias medidas producían una economía mensual de S 1.500.000 El servicio de Ja deuda plblica fue 
reanudado en este mismo ano. La estimación de los ingresos fue de $283'800,000.00 

Lepsladvo 
Ejecutivo 
Judicial 
Oobemación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Credito Público 
Guena y Marina 
Apicultura y Fomento 
Comunicaciones y Obras Públicas 
Industria. Comercio y Trabajo 
Educación Pllblica 
Salubridad Pública 
Apnwisionamientos Generales 

PRESUPUESTO .., 

Esulblecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares 
Contralorfa 
Procuradurfa General de Ja Replblica 
Deuda P\lblica 
Estadfstica Nacional 

TOTAL s 

$6.983.990.50 
1.627.388.58 
2.785.113.60 

10.904,986.00 
6.538.195.00 

19.462.SOS.50 
113.305.332.53 

21.238.941.50 
41.510,176.83 

5.742,444.50 
52.362.913.50 

3.705.214.50 
350.557.SO 

13.170.859.18 
4. 716. 722.00 
t.161.792.50 

41.470.000.00 
960.857.50 

347.997.991.22 

Ley de Jnaresoa y ~•upucsto de Earcaos. Secretaría de Hacienda y Crédi&o Pablico. 2 de enero. M6xico 
1923. 



- 270 -

PRESUPUESTO DE EGRESOS t 924 

El· ~supuesto de Earesos fue publicado por decreto del Ejecutivo en uso de tas facuta.dcs 
e11.tnordinarias de que esta investido. 
La eslimllclón de tos lnarcsos fue de $290'273,000.00 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Oobcmación 
Relaciones E11.teriores 
Hacienda y CTMito Nblico 
Guerra y Marina 
Apicultura y Fomento 
Comunicaciones y Obras Nblicas 
lnduslria. Comercio y Trabajo 
Educación Nblica 
Salubridad Nblica 
Aprovisionamientos Generales 

PRESUPUESTO 

Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares 
Contralorfa 
Estadistica Nacional 
Procuraduría Oencral 
Deuda Nbllca 

TOTAL 

6.723,556.70 
t .580,230.08 
2.560,005.00 
7.528,097.00 
5.438,986.00 

18.265,307.00 
97.752,974.49 
10.739,436.00 
26.792,324.80 

4.157.940.00 
25.523,347.60 

2.796,847.70 
280.515.50 

9.493.724.00 
3.998.445.00 

931.364.00 
1.()44,110.20 

72.375.261.11 

$ 297.982.472.18 

Ley de In~ y .Pra:upucsto de EgJ'csos. Sccf'etarla de Hecienda )' Ct6:1ilo Público. 18 de febrero. M~aico 
1924. 
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GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 

1924 - 1928 

Al IOlllar posesión de la Presidencia de la República, el to. de Diciembre de t924. el General Calles 

ralificó como Secretario de Hacienda al tng. Albcno J. Pani. 

Su tarea de saneamiento rmanciero consistió en reducir los sueldos en todas las Secretarlas. suprimir 

varios departamentos en Ja propia Secretarla de Hacienda. reformar los métodos de contabilidad 

nacional y presupuestos e imponer dráslicas reducciones económicas en todas las oficinas del 

&obierno, cancelar los subsidios y la." partidas que se dedicaban a sostener las asociaciones 

culturales. civiles y de bcneficiencia, reducir las compras de imponación, diversificar las fuentes de 

ingreso federal mediante la creación del Impuesto Sobre la Renta. 

La reorganización bancaria fue uno de los primeros logros que las medidas financieras de Pani, que 

ponían en prácliea la legislación bancaria de enero de 1925. La nueva ley establecía la creación de 

un Banco Unieo de Emisión, que más tarde serla el Banco de México, S. A., inaugurado el to. de 

septiembre de 1925. Este banco estaba facultado para realizar las siguientes funciones: t.- Emitir 

billetes 2.- Regular la circulación monetaria en la República. los cambios sobre el exterior y la tasa 

de inten!s 3.- Redescontar documentos de carácter específicamente mercantil 4.- Hacerse cargo del 

servicio de Tesorería del Gobierno, S.- En general, con las limitaciones de la ley respccliva. efectuar 

las operaciones bancarias que competen a los bancos." •• 

Para fines de 1925, se había logrado un superavit de 21 miUoncs de pesos, sin embargo, ésta 

situación de bonanza no duró mucho tiempo, porque las finan7.as dependían en gran medida de Jos 

impuesto del petróleo y cuando en 1926 se conjugaron factores como la competencia comercial de 

Venezuela y Colombia y ta sobreproducción en Jos Estados Unidos, la política nacionalista de 

México provocó Ja caída del petróleo; en consecuencia Ja economía mexicana entró en una crfsis de 

Ja que no se recuperarla completamente, sino hasta Ja época de la Segunda Guerra Mundial. 

&uiquc Krauzc. La Rcconstruc:c:ión Económica. Ediiorial el Colcaio de Mt!•ico. Colección Hiatoria de Ja 
Revolución mellicana, 1977, P~g. 39. 
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Esta crisis 11e acentúo por la calda del precio de la plata, oua producción minera, que junso con el 

pcudleo conslitufan las principales fuentes de Ja riqueza nacional. 

"El Pn:sidente Calles, redujo el gaslO militar del 30 aJ 25 'lL del total del presupuesto del Gobiemo. 

En 1925 11e reformó la Ley del Ingreso para establecer 7 c:Mulas impositivas al comercio, Ja 

industria. las explotaciones agrícolas, la colocación de dinero (valores. c~tos. depósitos y 

cauciones), la participación en concesiones del Poder Pllblico, (el petróleo) y el trabajo (sueldos y 

salarios), al ejercicio de pmfesiones y a otras actividades lucrativas." • 

Al concluir Ja gestión Pn:sidencial del General Calles, existía un superavit de SJ6 millones. 

&lciclopcdi• de M~•ico. Ob. Cit .• Tomo n Mtaico. 19780 P,g. 242. 
M6aico a trav& de los informes Presidenciales. La Hacienda P6blica. Tomo IV. Bold D. Edi&DriaJ Secretaria 

de la Pn:aidcncia. M4!xico 1976, P6g. 439. 

--·-·---t··· 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 1925 

AJ iniciarse en este ano la administración del General Plutarco Elfas Calles. se presentó a la 
e.mara de Dlpulados el siguiente ~upuesto . 
En este mismo ano se suprimió el Depanamento de Aprovisi<WiamienlOS Generales. 
dejando a cada Dependencia que hiciera sus adquisiciones por separado. c<WI la intervención del 
Depanamento de la Contralorfa. 
La estimación de los ingresos fUe de $290'377.000.00 

PRESUPUESTO ., 

Lepslativo 
Ejecudvo 
Judicial 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Crálito Pllblico 
Guerra y Marina 
Apicultura y Fomento 
Comunicaciones y Obras Pllblicas 
Industria Comercio y Trabajo 
Educación Pllblica 
Salubridad Pllblica 
Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares 
Contralorfa 
Esladísdca Nacional 
Procuradurfa General de la Nación 
Deuda Pllblica 

TOTAL 

8.472.629.75 
1.384.759.50 
3.129.458.00 
3.440.295.00 
5.495.985.00 

22.757.012.35 
83.508.352.95 
10.235.,405.00 
25.987.292.00 
4.992.200.00 

21.363.486.05 
3.466.759.20 
8.998.892.50 
2.609.750.00 

876.957.50 
974.759.50 

84.169.672.95 

s 291.863.667.25 

Ley de Jnpaos )' Pre•upue•lO de Epesos. Secretaría de Hacienda y CRdito P6blico. to. de diciembre. 
Mbico 1924. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1926 

Se hace notar que no hay memoria de este ano y Jos dalos del ejercicio son los de la cuenta 
formulada por Ja Contralolia. 
En el ejercicio fiscal, se consideró que los ingresos de Ja Federación, no podrían ser menores de 
los del ano mtterior. 
La esdmaciOO de los ingresos file de $336700,000.00 

Lepslalivo 
Judicial 
Ejecudvo 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y ~to Nblico 
Ouena y Marina 
Apicultura y Fomento 
Comunicaciones y Obras Pllblicas 
Industria. Comercio y Trabajo 
Educación Pllblica 
Salubridad Pllblica 

PRESUPUESTO " 

Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares 
ConuaJorfa 
Estadística Nacional 
Procuraduría General 
Deuda Pllblica 

TOTAL 

s J0.952.201.00 
4. J 76.238.00 
J.677.155.75 
3.731.602.50 
5.936.392.50 

23.603,499.85 
78.950, J 88.20 
15.292,929.00 
38.522,696.00 

6. J 72, J00.00 
25.930, 108.25 

5.107,589.20 
J 6.052,534.69 
3.090,750.00 

955.415.00 
J,052,255.00 

63,201 ,690.00 

s 304.405,344.94 

• Ley de lnpc80S )' Presupuesto de Egresos. Secretarla de Hacienda y Cl"Edito Público. 30 de diciembre. M¿aico 
1925. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1927 

En esle Presupuesto no se consideraron aumentos a los impuestos. por lo que hubo una disminución 
de los ingn:sos que se inició desde el ano anterior. 
Aunado a to anaerior et conflicto religioso que prevalecía en todo el país. 
La eatimación de los ingresos fue de $334'342.000.oo 

Lepstativo 
Judicial 
Ejecutivo 
Oobemación 
Relaciones Exteriol'Cll 
Hacienda y Cn!dilO Público 
Guerra y Marina 
Agricultura y Fomento 
C01Dunicaciones y Obras Pllbticas 
Industria, C01Dercio y Trabajo 
Educación Nbtica 
Salubridad P\lbtica 

PRESUPUESTO .. 

Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares 
Contralorfa 
Estadística Nacional 
Procuraduría 
Deuda Pllblica 

TOTAL $ 

s 9.408.835.00 
3.802.210.00 
1.682.957.50 
3.350.741.00 
6.155.037.50 

25.474.253.00 
75.0S0.000.00 
34.527 .375.00 
38.445.059.50 

6.013.130.00 
26.329.211.75 

8.403,547.50 
14.935.507.50 

3.093.382.50 
993.207.50 

1.188.795.00 
59.867 .258.65 

318. 720.508.90 

Ley de lnpesos y Preaupue•IO de Epcsos. SccKtari• de Hacienda y CRdilO Público. 31 de dieicmbre. ~x.ico 
1926. 
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ELMAXIMATO 
1928-1934 

El período comprendido entre 1928 y 1934 se denomina "maximato". en vinud de que la polftica 
mexicana estuvo dirigida por el "hombre fuenc" en que se convinió Plutarco Ellas Calles despues 
de la mucnc del tlll:imo caudillo AJvaro Obregón. El General Calles quedó enronccs como el 
"Jefe MAximo" y continuó la obra de reconstrucción nacional que. a pesar de la presencia de 
Obregón en la poHtica. había iniciado por su cuenta en el cuatrienio que le tocó presidir. 

Es obvio que Calles no podía ya ocupar la presidencia en el período inmediato posterior al suyo 
y tampoco habfa de hacer uso después de la reforma constitucional q7ue pennitfa la reelección no 
sucesiva establecia a fin de que Obregón volviera a la presidencia (esta reforma fue derogada 
en abril de 1933). 

En este período de seis anos que constituyó el "maximato" hubo tres gobernantes sucesivamente: el 
primero Emilio POncs Gil, fue nombrado Presidente interino a falta del presidente electo que 
debla suceder a Calles en diciembre de 1928; el segundo Pascual Ortiz Rubio, Presidente 
Canstitucional para el peñodo 1930-1934, renunció dos anos después de tomar posesión y file 
sustituido por Abelardo Rodríguez, el tercero de los presidentes del "maximato". quien ocupó el 
CAJBO de 1932 a 1934. 

Durante el maximato, la polltica mexicana se caracteri7.6 por una dualidad de poderes mucho m4s 
marcada que en el sexenio anterior, cuando Obregón siguió panicipando en la escena polftica 
aunque Calles fuera el presidente. En el peñodo 1928-1934, la influencia de Calles sobre el 
presidente en turno fue decisiva y casi pudiera considerarse como la prolongación de su mandato 
anterior e incluso con mayor libcnad de acción ya sin la sombra del "ultimo caudillo". 

Con base en estas circunstancias, los Presupuestos correspondientes a este período lo 
abordan! de una manera global. aunque respetando siempre el órdcn cronológico. 

En lo que respecta a la Secretarla de Hacienda y Crédito Nblico, en este sexenio los secretarios 
fueren: 

Luis Montes de Oca: 

Rafael Mancera: 

AJbeno J. Pani: 

Plutarco EUas Calles: 

Martin R. Gómez: 

del 30 de noviembre de 1928 al 20 de 
enero de 1932. 
del 21 de enero de 1932 al 16 de febrero 
de 1932. 
del 16 de febrero de 1932 al 28 de 
septiembre de 1933. 
del 29 de septiembre al 29 de diciembre de 
1933. 
del 30 de diciembre de 1933 al 30 de 
noviembre de 1934. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1928 

El seftor Luis Montes de Oca, Secretario de Hacienda, organiro el Depanamento de Presupuesto 
con objeto de hacer un estudio IA!cnico de Jos Presupuestos, generali7.ar las cuocas y los empleos a 
una sola tarifa y ellpedir el reglamento para Ja ejecución del Presupuesto. 

No obstante lo anterior, en el presente Presupuesto no se habla de estimación de ingre110S. 

Lesislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Gobernación 
Relaciones Ellteriores 
Hacienda y ~to Pllblico 
Guena y Marina 
Apicultura y F0111ento 
Comunicaciones y Obras Pllblicas 
Industria, Comercio y Trabajo 
Educación Pdblica 
Salubridad Pdblica 

PRESUPUESTO " 

Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares 
Contraloría 
Estadística Nacional 
Procuraduría General de la Reptlblica 
Deuda Ptiblica 

TOTAL 

6.138,107.00 
1.561,.()61.90 
3.390.153.00 
3.095,240.56 
6.704,745.80 

26.235.958.74 
84.523,505.44 
31.548.629.70 
36.297,226.60 
6.399,223.00 

27.014,693.80 
7 .505.278.80 

13.091.754.78 
2.997,562.00 

980,000.00 
1.134,628.00 

32,500,000.00 

s 291.117.769.12 

" Ley de lnpesoa y Presupuesto de Egresos. Sccrctaria de Hacicnd• y Cr6dito Palblico. 2 de enero. M6xico 
1928. 
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LIC. EMILIO POR"IES GIL 
1928-1930 

El licenciado Emilio POncs Gil &omó posesión como presidente de Ja Repdblica el 30 de 

noviembre de 1928, en calidad de provisional pues a raíz de Ja muenc del Presidente electo 

Alvaro Obregón, el H. Congreso de la Unión lo designó para ocupar ese alto cargo. 

AJ hacenie cargo del Poder Ejecutivo, nombró como Secretario de Hacienda y Crédito Pllblico al 

Licenciado Luis Montes de Oca, cargo que Je fue ratificado. 

Dunmte el gobierno se ocorgó Ja autonomía a Ja Universidad Nacional de México. 

Propugnó por una polftica en que de fonna progresiva fuera creciendo el intervencionismo 

eslalal, a fin de regular las relaciones entre los diferentes factores de Ja producción, Jo cual no 

sisnificarfa atentar contra Ja empresa privada, considerando asf que se evitarían Jos monopolios y 

se devolverla a Ja Nación Jos recursos naturales que aan permanecían en manos de extranjeros, 

mediante el fomento a Ja inversión nacional en la industria extractiva y Ja creación de una industria 

metaltlrgica mexicana. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1929 

La Ley Orsúica del Presupuesto regularizó y controló el ejerac10 del mismo y el 
Depan.nemo de Contralorfa, con el mú amplio apoyo de la Secretarla de Hacienda y Cr6dito 
Nblico, visilaba los sastos. 

La estimación de los ingresos fue de $288'429,600.00 

Lepslalivo 
Ejecutivo 
Judicial 
Gobemación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y ~to Nblico 
Guena y Marina 
Agricultura y Fomento 
Comunicaciones y Obras Nblicas 
Industria, Comercio y Trabajo 
Educación Nblica 
Salubridad Nblica 

PRESUPUESTO .. 

Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares 
Contralorfa 
Estadística Nacional 
Procuradurfa General 
Deuda Nblica 

TOTAL s 

Diario Oficial de la Fcdcr.ción. Secretaria de Oobem:aci6n. 26 de diciembre. México 1928. 

6.402,976.00 
1.370,982.25 
3.744,892.50 
2.601,814.70 
6.507,662.95 

27.640,486.20 
84.307,612.20 
23.297,253.85 
37.106,785.38 
6.087,312.95 

27.934,909.20 
7.101,488.75 

13.439,608.09 
3.136,733.75 
2.515,706.25 
1.177,167.70 

34.000,000.00 

288.373,392.22 
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INGENIERO PASCUAL ORTIZ RUBIO 
1930-1932 

Se hizo cargo del l'Odcr Ejecutivo Federal, el S de febrero de 1930, en su carKICr de PrcsidenlC 

Constitucional. l'lllificando como Secretario de Hacienda y ~to Nblico al scftor Luis Mon1es 

de Oca. 

A consecuencia de la crisis económica de Estados Unidos, el gobicmo redujo en 60 millones de 

pesos su Presupuesto a la par que bajaban sueldos y gastos en todas las dependencias oficiales; el 

valor de la producción minera baj6 de 373 millones de pesos en 1929 a 285 millones de pesos en 

1930, '2D7 millones en 1931 y 145 millones en 1932; descendió el valor de la plata y se volvió 

incosteable la explocación del cobre, la producción del petróleo se desplomó en 193 millones de 

barriles en 1921 a 33 millones en 1931. 

Para conuarestar esta situación se adoptaron medidas de variasfndoles: se dio poder liberatorio a la 

plata y se prohibió la exportación de oro amonedado; se modificó la organización del Banco de 

MC!Jlico para que pudiera ejercer su función emisora; se creó la nueva empresa de los Fenocarrlles 

Nacionales. con una panicipación estatal del 65%, se formó la Comisión Investigadora de las 

condiciones de la industria petrolera; se fundaron los bancos del Trabajo y el Nacional de Crddito 

Agrfcola. 

En el iramo de Hacienda se logró cancelar en 211.007,944 millones de dólares de intereses de la 

deuda externa, acumulados desde 1914 (convenio del 2S de julio de 1930) y el saldo de 274.669,277 

millones de dólares se pagarán a 45 anos. a panir de 1936 y con el SO% de recargos . ., 

Enciclopedia de MEaico. Tomo 10. Edil. Enciclopedia de México. Méaico 1977. p6.g. 20. 

,_ 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1930 

Adn cuando los ingreaos efectivos no superaron a la estimación. la vigilancia consUUllC del 
ejercicio del ~supuesao. asf como las economías n=alizadas en muchas partidas no ejercidas en 
su lOUllidad. permitieron que el Ejecutivo solicitara ampliaciones para intensificar prlncipalmenle 
la construcción de caminos y las obras de irrigación. 
La estimación de los ingresos fue de $293'206.950.00 

Para este afto se hizo una estimación de Ingresos de $293'206.950 y el Ejecutivo presentó un 
proyeCIO por $293'092.483.92 dejando una reserva de S 114.466.08 pero la Cllmara aumentó 
algunas asignaciones y lo aprobó en la forma siguiente: 

PRESUPUESTO-

Egresos: 
Poder Leaislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Secretaría de Gobemación 
Sec:re&alfa de Relaciones 
Secretaria de Hacienda 
Guerra 
de Agricultura 
Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas 
Secretaría de Industria 
Secretarfa de Educación 
DepanamenlO de Salubridad 
Depanamenao de EstablecimienlOS Fabriles 
Depanamento de Contralorfa 
Depanamenao de Estadística 
Procundurfa General 
Deuda Pdblica 

TOTAL 

s 6.524.833.00 
1.299.847.25 
6.699,437.40 
3.282.270.45 
6.408,495.45 

26.653,495.04 
79.075.003.63 
22.595.608.95 
44.353.350.00 

6.770.247.45 
33.221.721.70 

8.882.576.25 
13.596.122.80 
3.274.868.75 
3.773.934.75 
1.335.484.95 

26.026.490.00 

s 293.773.787.92 

Dimiio Oficial de la Federación. Secretaria de Gobcmaci6n. 30 de diciembre. M¿aico 1929. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1931 

A pesar que el Presupuesto de este ano fue mayor que el ano anterior, se hizo una reducción de Jos 
sueldos en una escala de 10, 12 y 15% según las categorfas, ellcluyendo los sueldos menon:s de 
$3.00m.n. 

La estimación de los ingresos fue de $300'000.000.00 

PRESUPUESTO • 

E~sos: 
l"Oder Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Secnetarfa de Gobernación 
Secnetarfa de Relaciones 
Sccft:tarfa de Hacierda 
Guerra 
Apicultura 
Secnetarfa de Comunicaciones y Obras Públicas 
Secnetarfa de Jndusuia 
Secnetarfa de Educación 
Departamento de Salubridad 
Departamento de Establecimientos Fabriles 
Departamento de Contraloña 
Departamento de Estadística 
Procuradurfa General 
Deuda Pública 

TOTAL 

S 4.935.349.50 
2.046,571.88 
3.831,996.08 
2.741,531.03 
5.981,675.07 

31.152.436.06 
69.825.362.67 
22.940,709.88 
47.385,826.77 

6.116,977.24 
35.200,000.00 

8.561.935.27 
11.330.954.73 
3.490,712.66 
2.491,906.68 
1.456,534.95 

40.000.000.00 

s 299 773.787.92 

Dillrio Oficial de la Federación. Sccn:taria de Gobcmación. 30 de diciembre. Méa.ico 1930. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1932 

En este llfto. Jos inaresos se calcuJamn con una reducción de 30% sobre Ja estimación del ano 
.merior. esto fue debido al periodo de la mayor crisis mundial renejada en esae mismo ano y 
comparmdo con el pnosupuesto de 1920 significa un retorno en la marcha financiera del país. 
El impuesto a metales y compuestos meülicos que se estimó en S 6'000.000. se destinó IOtalmenlC 
a la conatitucidn de la reserva monetaria. la estimación de Jos ingresos fue de S 213'074.225 

Lepslativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Oobemacidn 
Relaciones Exaeriores 
Hacienda y ~to P\lblico 
Guerra y Marina 
Ajpicultura y Fomento 
Comunicaciones y Obras Nblicas 
Industria. Comercio y Tnbajo 
Educacidn Nblica 
Salubridad P\lblica 

PRESUPUESTO 00 

Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares 
Cantralorfa de la Federación 
Estadística Nacional 
Procuradurfa General de la Rc¡Ñblica 
Deuda Nblica 

TOTAL 

4.385.768.70 
1.487 .255.82 
2.739,.575.00 
2.124.673.04 
4.703.338.96 

28.069.703.24 
54.617.951.99 
15.798.439.12 
32.222.309.41 
4.524.852.17 

28.822.103.36 
6.444.703.56 
6.135.934.12 
2.662.020.84 
1.749.986.20 
1.183.865.56 

17.545.000.00 

s 215.217.481.90 

Diario Oficial de Ja Feder.c::ión. Secretaria de OobcmaciOO. 31 de diciembre. México 1931 
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GENERAL ABELARDO L. RODRIGUEZ 
1932-1934 

AJ renunciar el Ingeniero Pascual Oniz Rubio a la Presidencia de la República. el H. Conan:so de 

la Unido designó al General Abclardo L. Rodríguez ccmo Presidenie sustituto tomando poacsidn 

del Poder Ejecutivo Federal el 3 de septiembre de 1932. ratificó como Secretario de Hacienda y 

Crédito Pllblico al lng. Alberto J. Panf. a quien sucedieron en ese cargo los generales Plutarco 

Elías Calles y Mane R. Gdmez. 

AJ asumir la Presidencia. la Nación padecía una grave recesión económica, rcnejo de la mundial, 

y la moneda mexicana perdía senciblemente su valor adquisitivo. El oro llegó a tener un valor de 

300% superior al de la plata. Fundó la Nacional Financiera y la empresa estatal A:Uólcos de 

Ml!xico (PETROMEX). con la que el gobierno pretendía neutralizar el control de las empresas 

petroleras extranjeras. 

El 29 de abril de 1933 fue reformado nuevamenle el artículo 83 de la Constitucidn para prohibir 

que. ningW¡ Presidente de la República electo popularmente o interino, provisional o sustituto 

ocupara por segunda vez la Presidencia. 

El lo. de septiembre de 1934. el General Rodríguez informaba a la Nación: 

"'En 1933 se contuvo la caída de los ingresos que venfa ocurriendo ininterrumpidamente desde 

1929 y se logró una recaudación de 223 millones de pesos. El Presupuesto del ano en curso es 

superior en 22 millones de pesos a la recaudación del ano anterior y a pesar de ello los 

ingresos superaron a las estimaciones y han permitido cubrir pasivos de anos anieriores y 

despejar de este modo. hasta donde ha sido posible. la ruta de la próxima administración." •• 

Méaico a Travb de Jos Informes Presidenciales. La Hacienda Pública. Tomo 4 Vol. 2. Sccrcl.aria de la 
Presidencia. Méaico 1976 .. Ng. 504 .. 
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PRESUPUES'TO DE EGRESOS 1933 

La siw.cidn general de esae ano mejoró notab1emenlC respecta del an&erior. Los ingre- superaron 
a lo previsto y penniticron a1 Ejecutivo hacer ampliaciones a mediados del afio en diversas 
partidas; ademas de que, fueron suprimidos los depanamentos de Contralorfa y el de Estadística. 
creando&e en cambio el Depanamento de Trabajo. 
La eatimacidn de los inare- fue de S215'0SO.OO 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Oobemacidn 
Relaciones Exaeriores 
Hacienda y Cr&fito P\lblico 
Ouena y Marina 
Agricultura y Fomento 
Comunicaciones y Obras Pliblicas 
Economía 
Educacidn Pl1b1ica 
Salubridad Pliblica 
Fabriles 
Tnabajo 
Pnx:uradurfa 
Deuda Pllblica 

PRESUPUES'TO ª 

TOTAL 

5.256,355.63 
1.494,905.20 
2.859,303.56 
2.442.576.6d' 
4.257,240.82 

24.936,388.47 
55.286,900.13 
13.145,844.84 
26.131,773.69 

5.058,()67.60 
31.627,289.34 

6.532,48 7 .46 
6.000,000.00 

900,664.72 
1.170,998.24 

28.440,941.00 

s 215.541.737.300 

Diuio Oficial de Ja Fedueción. Sccn:taña de Oobcnu1ci6n. 29 de diciembre. M~JLico 1932. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1934 

En este llfto se creó el Depanamento Agrario, como consecuencia de tas reformas en maacria de 
oraanización agraria, asumiendo tas atribuciones que tenfa la Comisión Nacional Asraria. 

Pasando la cñsis ec:ondmica mundial, ta situación financiera del Gobierno Mexicano mejoró un 
poco y pudo volver a ejercer un Presupuesto en el que aparecía una reserva de $2.667,.()31.97 
La estimación de los ingresos fue de S24S'000,000.00 

Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y ~to Pllblico 
Guerra y Marina 
Agricultura y fomento 
Comunicaciones y Obras Pllblicas 
Economía 
Educación Pl1blica 
Salubridad Pliblica 
Fabriles 
Trabajo 
Procuraduría 
Depanamemo Agrario 
Deuda Pllblica 

PRESUPUESTO "" 

TOTAL 

4.9S 1.684.76 
1.999.615.32 
3.000.000.00 
2.749,.568.69 
4.499,999.42 

27 .633,894.19 
--S5.050.000.00 

14.670.512.04 
30.591,.565.42 

5.749.954.88 
31.219.183.28 

7.499.945.81 
5.988.000.00 
1.202.363.20 
1.199.941.76 
4.252.160.64 

40.474,.578.62 

s 242.732,968.03 

a Diario Ofici-1 de la Federación. Secretaria de Gobernación. 28 de diciembre::. Mc!:J11.ico 1933. 
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GENERAL LAZARO CARDENAS DEL RIO 
1934- 1940 

Tomó posesión del l'bder Ejecutivo el lo. de diciembre de 1934, nombrando como Secretario de 
Hacienda y C~to Nblico a Narciso Bas.wls quien fue sustituido por Eduardo Juarez el 19 de junio 
de 1935. 

Para llevar a cabo la ~ttucción ccondmica, Cbdenas creó una amplia red de instituciones de 
leyes que involucraban a varias Secretarias encargadas de proporcionar apoyo financiero, tknico, 
educativo, ml!dico y recreativo. 

La intensa actividad agraria fue un factor determinante en el crecimiento de la economfa nacional 
que habrfa de manifestarse a partir de 1940. la revolución económica dió comienzo en las 
postrimerfas del cardcnismo, no obstante que la polftica del gasto público se orientó hacia el llmbito 
social. al final se vió que la reforma social no habfa dallado el capitalismo, sino que, al contrario, 
sentó las bases para el crecimiento económico que habrfa de acelerarse en el perfodo siguiente. Hacia 
finales de su ft!igimen se hizo notoria la existencia de una estructura económica en la que intervenían 
un sector público y un sector privado, el primero que atendfa de forma preferente a los servicios 
públicos y a la ampliación de la infraestructura y el segundo que se encargaba del desarrollo 
industrial y de la agricultura de exportación; esto significaba que México se iniciaba en el modelo de 
~íamixta. 

En este sexenio no se dio gran importancia al pago de la deuda pública, de manera que mantuvo las 
panidas por este concepto debajo del 10% del Presupuesto total establecido; en 1938 las redujo al 
S.6%. pero al atlo siguiente fueron aumentadas a 14.5% debido a compromisos contrafdos a causa de 
ta expnJPiación peuolera. 

En 1933 la expropiación petrolera provocó una devaluación del peso, pues pasó de cinco a seis pesos 
por dólar, y dió comienzo un proceso inflacionario que se irfa acelerando en los posteriores 
regfmencs. 

Durante el cardenismo, la producción fue orientada hacia el mercado interno pues a medida en que el 
país se modemizaba aumentaban los requerimientos del consumo interno como fue el caso de los 
pn:iducUJS peuoleros y a su vez el encarecimiento de los artículos de importación inclinó al consumo 
de los productos nacionales. 

La mincrfa y el petróleo se vieron afectados por la reducción de las compras estadunidenses de plata 
y el boicot a la industria petrolera mexicana, aún asf, para 1940 el oro y la plata representaban el 
62% de las e•portaciones. 

El &eJlenio cardenista se distinguió por ser la minerfa la más importante de las exportaciones 
superando a las de finales del porfiriato. 

1 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1935 

En este ano se cn:ó el Depanamento Forestal de Caza y Pesca. Figura en renglón separado en este 
Presupuesto el crédito agrfcola, por considerar que no cabe incluir sus dotaciones en rñnpn 
Ramo, fue creado este crédito para dar cumplimiento a la parte relativa al Plan Sexenal, anunciado 
por el General Lúaro Ordenas al hacerse cargo de la Presidencia de la Repdblica. 
La estimación de los ingresos fue de $275'800,000 

Lc&islativo 
Presidencia de la Repdblica 
Justicia 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y ~to Pl1blico 
Guerra y Marina 
Agricultura y Fomento 
Comunicaciones y Obras Pl1blicas 
Economía 
F.ducación Pública 
Salubridad Pública 
Trabajo 
Depanamemo Agrario 
Forestal 
Procuradurfa 
Crédito Agrfcola 
Deuda Pl1blica 

PRESUPUESTO .. 

TOTAL 

.5.243,094.76 
1.420,038.14 
3.150,000.00 
2.902,934.14 
4.239,3.58.00 

28 . .519,920.00 
62.000.000.00 
14.442,867 .00 
32.000,000.00 
s. 750,000.00 

44 . .550,000.00 
10.480,000.00 

1.400,000.00 
.5 . .500.000.00 
1.460,000.00 
1.225,000.00 

20.000.000.00 
31 . .511,787.96 

s 27.5,795.000.00 

Diario Oficial de Ja Federación. Secretaria de Gobernación. 27 de diciembre. México 1934. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1936 

En este ano se dio especial atención a Ja construcción de presas y carreteras por todos Jos *'tbitos 
del pal's, asf como SIW1 cantidad de escuelas. 

Se crearon dos nuevas dependencias, el Depanamento de Asuntos Indígenas y el de Educación 
Ffsica, con objeto de atender mejor estos servicios. 

El Ramo que mpanc:ce con el dtulo de Inversiones, abarca el C~dito Agrícola, mas las nuevas 
asignaturas para Ullbajos mineros por cuenta del Estado. 
La estimación de Jos ingresos file de $286.000.000.00 

Alder Legislativo 
Presidencia de la Repdblica 
Alder Judicial 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y ~to Pliblico 
Guerra y Marina 
Asricultura y Fomento 
Comunicaciones y Obras Pliblicas 
Economía 
Educación Pliblica 
Salubridad Nblica 
Departamento de Trabajo 
Departamento Agrario 
Departamento Forestal 
Plocuradurfa 
Asuntos Indígenas 
Educación Física 
Inversiones 
Deuda Nblica 

PRESUPUESTO., 

TOTAL 

5.999,679.85 
1.500,000.00 
4.101,920.00 
4.022,000.00 
4.800,000.00 

28.000,000.00 
69.542,614.59 
14.862,056.00 
35.683,725.6!5 
6.500,000.00 

48.591,680.00 
12.940,000.00 

1.555,668.00 
7.857,416.00 
2.300,000.00 
1.287,()94.00 

400,000.00 
250,000.00 

20.425,000.00 
16.!579,931.06 

s 287.198.785.55 

Diario Oficial de la Federación. Secretaria de Gobernación. 31 de diciembre. M~aico 1935. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1937 

Este ano se creó el De~namento de Publicaciones, con objeto de coordinar Ja labor de publiciidad y 
de propaganda que realiza el Gobiemo. 

El Congreso dejó facuJUldes al Ejecutivo para modificar según las condiciones del Eraria los Ramos 
de Gobernación y Deuda Pública, a.~í como para aprovechar las economías caídas por sueldos y 
haberes del Ramo de Guerra, para ampliar y adicionar las dotaciones del mismo Ramo. 
La siruación económica del afio fué bastante buena y pennitió la vista de los ingresos, hacer 
ampliaciones hasta elevar el Presupuesto a un monto de $4.57'900,432. 72 

Después de aprobado el PrCsupuesto, se 
Asistencia Social Infantil, tomando panida.~ 
Pllblica. 

creó por acuerdo del Ejecutivo, el Depanamento de 
de Salubridad y con la cooperación de la Beneficiencia 

Estimación de Ingresos: 

PRESUPUESTO -

Egresos: 
Axler Legislativo 
Presidencia 
Axler Judicial 
Secrelarfa de Gobernación 
Secrelarfa de Relaciones 
Secrelarfa de Hacienda 
Secrelarfa de Guerra 
Secrelarfa. de Comunicaciones y Obras Nblicas 
Secrelarfa de Agricullura 
Secretaría de Economía 
Secrelarfa de Educación 
Depanamemo de Salubridad 
Departamento del Trabajo 
Departamento Agrario 
Depanamento Forestal 
Procuraduría C.eneral 
Depanamento de Asuntos lndfgenas 
Depanamento de Educación Física 
Depanamento de Publicaciones 
Inversiones 
Deuda Pllblica 

SUMAS 

$ 

$ 

Diario Oficial de I• Fedcreci6n. Secretaria de Gobernación. 31 de diciembre. México. 1936. 

33 J '000,000.00 

5'982,328.90 
1 '500,000.00 
4'0S 1.920.00 
4'050,000.00 
4'695,802.00 

29'410,000.00 
80'285.16.5.21 
36'150,000.00 
15'510,346.67 
6'600,000.00 

.59'363,944.00 
14'870,000.00 

l '62.5,000.00 
8'833,080.00 
2'650,000.00 
1'287,094.00 

400,000.00 
1'015,000.00 

100,000.00 
20'000,000.00 
34'846,008.04 

333'22.5,688.82 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS t 938 

En este afto, se cambiamn tas denominaciones de ta Secretarfa de Guerra, por el de Secretarfa de 
la Defensa Nacional y et del Depanamento de Publicaciones por et de Departamento de Prensa y 
Publicidad. 

Se suprimió et Depanamento de Asistencia Social Infantil, creando en su lugar la Secretarfa 
de Asistencia Pllbllca que abarcó tas fimciones del citado Depanamento y de ta Beneficencia 
PllblicL 
La estimación de tos ingresos fue de $430'686,000 

PRESUPUESTO"' 

Poder Lepstauvo 
Presidencia 
Poder Judicial 
Secretarfa de Gobernación 
Relaciones 
Hacienda 
Secretarfa de ta Defensa Nacional (Guerra) 
Secretarfa de Agricultura 
Secretarfa de Comunicaciones y Obras Públicas 
Secre&arfa de Economía 
Secretarfa de E.ducación 
Secretarfa de la Asistencia Pllblica 
Depanamento de Salubridad 
Apaño 
Forestal 
Depanamento de Asuntos Indígenas 
Depanamento de Educación Física 
l)epanamento de Prensa y Publicidad 
l)epanamento del Trabajo 
Fenocarriles Nacionales 
Procuradurfa 
lnvenriones 
Deuda P&iblica 

TOTAL 

5.689,870.10 
1.500.000.00 
4.075,000.00 
6.920,000.00 
4.350,000.00 

29.000,000.00 
84.400,000.00 
37.935,000.00 
73.100,000.00 

8.360.000.00 
67.260,000.00 
17.775,000.00 
13.900,000.00 
9.705,000.00 
3.200,000.00 
2..500,000.00 
1. 100,000.00 
2.400,000.00 
1.960,000.00 

120,000.00 
t .260,000.00 

23.000,000.00 
3 t .600,000.00 

s 431.109,870.10 

Di.mio Oficial de la Federación. Secretaria de Gobernación. M~x.ico 31 de diciembre de 1938. 

'. 

r 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1939 

En este afta se hicieron aumentos de sueldos a todos los empleados del Gobierno que aananm 
menos de $86.00 mensuales, dejando éste como sueldo mínimo. 
La estimación de los ingresos fue de $44!5'400,000.00 

Poder Legislativo 
Presidencia de la República 
l'Odcr Judicial 
Gobernación 
Relaciones 
Hacienda 
Defensa Nacional 
Asrieullura 
Comunicaciones 
Economía 
Educación 
Asistencia Pliblica 
Salubridad 
Agrario 
Forestal 
Asuntos Indígenas 
Educación Física 
Prensa y PUblicidad 
Trabajo 
Pnx:uraduña 
Inversiones 
Deuda P\lbliea 

PRESUPUESTO• 

TOTAL 

s 8.633,S94.94 
1.6!57,208.96 
4.078,8!54.06 
7.007,187.85 
4.241,146.14 

88.874.133.88 
91.709,394.05 
43.!561,890.83 
S8.SS3,876.37 
33.333,030.52 
67 .037,,263.23 
18.748,109.03 
15.689,486.66 
9.62!5,783.66 
5.214,480.62 
2.885,519.09 
1.182,137.57 
2.979,480.78 
2.106,868.33 
1.28S.S01.13 

24.900,801.13 
78.477,466.08 

s 570,892.214.91 

Diario Oficial de Ja Federación. Sccreiaria de Gobcrancaión. 3J de diciembre. México 1938. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1940 

En este lllk> se creó el Departamento de Marina, separado de la Defensa NacionaJ. Se suprimieron 
los Departamentos de caza y Pesca, Forestal, el de ~nsa y Publicidad y de Educación Ffsica. 

Al ccncluir el periodo prcsidenciaJ del General C6rdcnas, la deuda externa ascendía a 
$633.678,649.34 dolares. 
La catimación de los inp'Csos fue de $448'769,299 

Poder Lepslativo 
Presidencia de la Repolblica 
Poder JudiciaJ 
Gobernación 
Relaciones 
Hacienda 
Defensa NacionaJ 
Aaricultura 
Comunicaciones 
Economfa 
Educación 
Asistencia Nblica 
5alubridad 
Aaraño 
Asuntos Indígenas 
Trabajo 
Marina 
Plucuradurfa 
Inversiones 
Deuda Nblica 

PRESUPUESTO • 

TOTAL 

Diario Oficial de le Federación. Secretaria de Gobernación. 30 de diciembre de 1939. 

s 10.397,792.24 
1.756,173.37 
6.668,956.76 
6.118,024.73 
3.800,103.86 

81.528,676.42 
100.847,315.54 

39.853.453.60 
61.155,498.15 
40.907.517.62 
74.952, 145.32 
22.305,475.77 
16.218,756.65 
8.674,297.61 
2.958,801.43 
2.262,522.73 

17.473,150.00 
1.347,529.17 

21.683,321.45 
82.908,862.17 

s 603.818,374.66 
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GENERAL MANUEL A VILA CAMA CHO 
1940- 1946 

En tiempos difíciles para el mundo entero, el General Avila Camacho, se hi7.o cargo del Ejecutivo 

Federal el lo. de diciembre de 1940. nombrando Secretario de Hacienda y Crédito Pllblico a 

Eduardo Suarez quien había ocupado el mismo puesto en el sexenio anterior. 

La Segunda Guerra Mundial se había iniciado el lo. de septiembre de 1939, Ja economfa mexicana 

se caracterizó en este sexenio por el crecimiento del proceso inflacionario que habfa dado principio 

en el régimen anterior. Había además otros factores que contribuyeron a la acentuación del 

fenómeno inflacionario como eran: las dificultades para ampliar el aparato productivo del país de 

modo que se pudieran responder a Ja demanda interna y externa; Ja llegada de capitales refugiados 

que se canalizaban al sector financiero; el impacto de la inflación en el extranjero; las pr~ticas 

especulativas de comerciantes e industriales y el crecimiento de la demanda interna causado por el 

aumento demográfico y el mejoramiento del empico, sin que Ja producción interna pudiera satisfacer 

esa demanda dando por resultado un incremento considerable en Jos precios. 

En 1941, se finnó un convenio con Estados Unidos, mediante el cual el gobierno de ese pafs retiraba 

su apoyo a las empresas petroleras que se obstinaban en reclamar una suma exhorbitante que 

ascendfa a 4.50 millones de doláres Ja cantidad a pagar que comprendfa sólo los bienes de Ja 

dsuperficie y no Ja reserva petrolera, con lo cual se aceptaba en forma tácita que todo el petróleo del 

subsuelo mexicano penenecfa a Ja Nación. En el arreglo de la deuda externa influyó el conflicto 

bélico mundial, el hecho de que México fuera un país neutral permitió el regreso y Ja inmigración de 

capitales. 

A pesar de algunas trabas que pusieron los banqueros internacionales, en noviembre de 1942. se 

celebró un nuevo convenio con Estados Unidos por el cual se reducía Ja deuda externa de México. 

cuyo monto total se estimaba en 1930 en 274'669.270 dólares a la suma de 230'631,974 dólares, lo 

que equivalía a una reducción de un 20% aproximadamente. 

El régimen de Avila Camacho se caracterizó en prestar especial atención al fomento de Ja industria 

privada. Durante este sexenio el papel del Estado fue significativo como promotor del desarrollo 

industrial consistiendo este apoyo en Jos puntos siguientes: 1) proporcionar créditos a Jos 
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em~sarios que lo ~uerfan, sobre IOdo en las industrias búica. .. ; 2) crear una unplia 

inf'raestructura, para lo cual se empleó el SS% del Presupuesto en transpones y comunicaciones; 3) 

establecimiento de una polflica de impuestos bajos y de eJ<Cnciones fiscales, y. 4) aplicando una 

polflica arancelaria que comell7.ó a a1ender el proteccionismo. 

En su dldmo infonne de gobiemo, el Presidente Avila Camacho, manifestó lo siguiente: " Por los 

perjuicios que ocasionaría a la economfa del pafs, no se trata de obligar a las instituciones de crddito 

a liquidar su cartera o sus inveniones. ni se inlenta disminuir el volumen de erddito, sino 

simplemente a evitar que mediante ~l. se provoque elevaciones en el medio circulante." • 

··: 

. . , .... 

M6aico a onv& de loa lnform- Presidenciales. IA Hacienda Pllblica Tcxno 4, Vol. 2, Edilarial 5ecRlmfa de 
Ja l'ft8idcnc:ia. M6ai<oo 1976. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1941 

Las ·circunstancias de Ja Segunda Guerra Mundial hicieron que se necesitara elevar en arandes 
cantidades las asignaciones, especialmente en las Ramas de Hacienda y en Economfa, siendo la 
causa principal las subvenciones y subsidios concedidos para la imponacidn de anfculos de 
primera necesidad que sostuvieron el consumo en el mercado. 
La estimación de los ingresos fue de S49S'OOO,OOO.oo 

Poder Legislativo 
Presidencia 
Poder Judicial 
Gobemacidn 
Relaciones 
Hacienda 
Defensa Nacional 
Agriculwra 
Comunicaciones 
Economía 
Educación 
Asistencia Pública 
Marina 
Trabajo 
Salubridad 
Agrario 
Asuntos Indígenas 
Prucuradurfa 
Inversiones 
Deuda Pllblica 

PRESUPUESTO " 

TOTAL 

S lS.047,689.40 
1.788,817.05 
3.928,402.46 
8.S57 .446.81 
5.264,466.64 

124.61,!l.637.64 
110.229,850.02 
22.202,891.5 l 
55.942,047 .93 
50.478,917.51 
76.722,686.35 
24.S72.S28.27 
20.016,832.25 

2.855,929.30 
19.693,851.05 

8.993,053.19 
3.038,373.34 
l .S46,S59.44 

35.071,039.60 
91.208,645.67 

s 681.868,665.43 

"' Diuio Oficial de Ja Federación Sccn:taria de Gobernación. México 31 de dicicmbn: de 1940 

__ ._.¡; 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1942 

En mayo de eae ano. México entró en la guerra contra el Eje ltalo-Gennano y Japones, al lado 
de los paiRCS aliados, por lo que el Presupuesto tuvo aumenws en las Ramas de Defensa 
Nacional y Gobernación. 
La estimación de los ingresos fue de $556"000,000.oo 

l'Oder Legislativo 
Presidencia 
l'Oder Judicial 
Oobemación 
Relaciones 
Hacienda 
Defensa Nacional 
Apicultura 
Comunicaciones 
Economfa 
Educación 
Asistencia P\ibllca 
Marina 
Trabajo 
Salubridad 
Aarario 
Aauntoll lndfgenas 
Procuraduría 
Inversiones 
Deuda Nblica 

PRESUPUESTO.,, 

TOTAL 

11.912,299.98 
1.956.161.42 
4.776,893.67 

15.803,587.19 
5.378,996.11 

114.515,969.95 
125.392,350.02 

18.744,781.70 
65.185,706.74 
60.826.903.58 
85.662,201.90 
29.806,429.86 
28.919.166.22 

3.126,909.77 
23.491,256.74 

9.085.160.07 
2.889,347.34 
1.746,734.52 

32.844.669.84 
194.782.121.37 

$ 836.847 ,646.99 

Dillrio Oficial de la Federeción Sccrctarf a de Gobernación. M~Jlico 31 de diciembre de 1941. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1943 

· Jlbr el mismo elllado de suena hubo un gnn incremento en las invenioncs y en 108 ncsaci08 en 
scncraJ, Jo que pcnnitió que los ingresos aumenUlnln en mas de 150 millones de ~. lo que 
permitió incrementar en proporción igual el Presupuesto de Egrc- para este .no. 
La cstim.aón de los ingresos fue de $710'000.000.00 

Leaislativo 
~sidcncia 
Judicial 
Oobcmacidn 
Rei.ctoncs 
Hadcnda 
Def'ema Nacional 
Apicultura 
Comunic:.cioncs 
E.canomfa 
Educaddn 
Asistencia Pllblica 
Marina 
Trabajo 
Salubridad 
Aparto 
Asuntos lndfgenas 
Procuradurfa 
lnvenioncs 
Deuda Pllblica 

PRESUPUESTO.,. 

TOTAL 

s 12.035,470.01 
2.076,364.56 
4.765,567.01 

J 2.264,006.48 
5.861,362.05 

206.705,405.46 
153.043.0J 3.00 

90.352.168.80 
95.662,939.07 
47.638,530.79 
94.415,901.87 
37.344,106.62 
41.315,096.68 

4.005.645.32 
25.476.405.11 

9.461,497.99 
3.105. 776.83 
J.910,317.86 

40.250,379.94 
187.859.493.24 

s 1,075,539.449.69 

Dimio Oficial de Ja Federación Secretaría de Gobernación. M~xico 31 de diciembn:: de 1942. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1944 

En este llllo se fusionaron la Secretarla de Asistencia Pl1blica y el Depanamento de Salubridad. 

Se hicieron ministraciones mensuales a los empleados a causa de la carestía de la vida. primero en 
proporcidn del sueldo y luego un aumento a los sueldos por $30.00 mensuales. 
La estimacidn de los ingresos fue de S l .105'000,000. 

Lepslativo 
Presidencia 
Judicial 
Oobemacidn 
Relaciones 
Hacienda 
Defensa Nacional 
Agricultura 
Comunicaciones 
Ecorxmda 
F.ducacidn 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo 
Agrario 
Asuntos Indígenas 
Plocul'lldurfa 
Inversiones 
Deuda Pllblica 

PRESUPUESTO.,. 

TOTAL 

13.181.295.66 
1.610."42"4.98 
5."492.580.86 

l 3."429.950.13 
7.142.062.00 

244.084.563.36 
166."415.975.06 
18.283.128.25 

205.475.405.81 
52.820.399.85 

129. 720,.(1()6. 88 
68.337.131.12 
46.672.352.45 

7.736.078.47 
10.534.878.39 
3.698.392.36 
2.256.161.42 

67.758.968.91 
288.684.7"43.82 

s 1,453.334.499.78 

Diario Oficial de Ja Federación. Sccn:taria de Gobernación. 31 de diciembre. México 1943. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 194S 

A pesar de Ju cin:unalanclu ec:onómicu imperanteS en el país, por vez primera el Presupuesto 
para el ramo de Educación supera al de la Defensa Nacional, beneficiando al tabulador de sueldos 
del mapsterio y dedic.ndo un gran pon:enaaje a la consuuccidn de escuela. 

Se dió prioridad en el gasto a la irrigación, c:onstruccidn de caminos, fenucarriJes y los 
11ervici011 de COITeOS y telecomunicaciones. 
La ealimacidn de los ingn:sos fue de Sl,IOS'000,000.oo igual al del ano anterior. 

Lepsladvo 
Preaidencia 
Judicial 
Oobcmacidn 
Relaciones 
Hacienda 
Defensa Nacional 
Agricultura 
Comunicaciones 
EaJnomfa 
Educación 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo 
Agrario 
AsulllOll Indígenas 
Pmcuradurfa 
Inversiones 
Deuda Pllblica 

PRESUPUESTO " 

TOTAL 

s 18.093.902.25 
3. 728,883.77 
6.0YO. 704..S6 

13.126.849.77 
7.621.258.74 

279.740.305.07 
187.274..SBB.27 
158.474,681.14 
158.996,098.96 
57 .370.844.59 

170.035.182.0S 
77.633,916.70 
47.041,205.80 

6.014,958.14 
11.053.964.41 

3.860,046.41 
2.492.837..59 

77.788,296.78 
286.365.337 .21 

S 1,572.803,862.21 

'" Diuio Oficial de JaFcderación Secrctmfa de Gobem.ci6n, 30 de diciembre M~xico 1944 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1946 

Este fUe el '11timo ano de gobierno del Presidente Avila Camacho. Dentro de este Presupuesto se 
consideraron los aumentos de emeraencia de los sueldos hechos el afta anterior y ademú 11e dió 
una clasificación definitiva a los empleos para que no hubiera cambio de claves, ya que elida afta 
llC complicaba el pago de los sueldos. 
La estimación de los ingresos fUe de S 2 l l '503,000.00 

Lesislativo 
~sidencia 
Judicial 
Oobemación 
Relaciones 
Hacienda 
Defensa Nacional 
Agriculwra: Secretaria 
Irrigación 

Comunicaciones: Secretaria 
Obras PdbUcas 
Cuninos 
Ferrocarriles 
Coneos 
Telecomunicaciones 

Economía 
Educación 
alubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo 
Apario 
Asuntos Indígenas 
Pmcuradurfa 
Inversiones 
Deuda Pdblica 

PRESUPUESTO,. 

TOTAL 

s 13'002,210.30 
1'687,160.00 
7'045,043.20 

13'388,000.00 
7'451,000.00 

54'683,000.00 
182'100,000.00 
33' 190,000.00 

l 89'000,000.00 
222'190,000.00 

9'758,094.48 
13'096,663.00 
43'636,358.45 
39'041,913.92 
45'690,231.35 
27'907,738.80 

179' 131,000.00 
16'000,000.00 

207'900,000.00 
57'677,000.00 
40'200,000.00 

5'151,000.00 
11 '750,000.00 
4'208,000.00 
2'725,000.00 

25'000,000.00 
152'138,984.40 

s 1,201'427,397.90 

Diario Oficial de I• Federación Secretaria de Oobemación. 31 de diciembre M6x.ico 1945. 
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LIC. MIGUEL ALEMAN VALDEZ 
1946 - 19!52 

El Uc. Alemm Valdez inicio su mandalO el lo. de diciembre de 1946. nombrando como Secretario 
de Hacienda y Crt!dilO Pllblico al Lic. Ramón Beteta. 

Al comenzar su periodo PROSidencial el pafs atrave7..aba por una crflica situación econdmica causada 
por la inflación que dió inicio en las posUimerfas del c.ardenismo. por lo tanlO el principal objetivo 
del sobierno alemanlsta fue controlar sin que afectara el proyecto de fomento a la producción. 

Durante los dos primeros anos del sexenio conlimio la inflación. en tanlO aumentaban las 
importaciones, con el consecuente desequilibrio en la balanza de pagos. En junio de 1949 se fijó la 
paridad del peso en 8.6!5 pesos por dólar, a partir de entonces se empezó a notar una mejoría en la 
balanza de pagos gracias a las exponaciones de plata a varios paises, a la reducción de las 
importaciones, ya que el crédito extemo comenzó a hacerse efectivo. 

"Al iniciarse el perfodo alemanlsta se póblico la Ley de Secretarfas y Departamentos de Estado. de 
diciembre de 1946 que derogaba a su antecesora de 1939. Resolvía las necesidades de comar con 
una adnlinisttacidn mas acorde con el momento que se vivía. Comprendió trece Secretarfas y dos 
Deparlalllentos de Estado; constituía esta ley el eje central de la organización adminlsll'lltiva del 
alemanlsmo. Dos nuevas institucions fueron creadas: Recursos Hidraúlicos y Bienes Nacionales e 
Inspección Administrativa." .,., 

El sector de la economía al que Alemán prestó atención fue la industria manufacturera, cuya 
modernización y cn::cimienlO eran objetivos prioritarios de su gobierno. la industria que m~ creció 
file la de alimentos y bebidas como concecuencia del aumento del consumo interno y de las 
n:stricciones que se impusieron para la exponación de esta clase de anlculos. 

Otra rama de la industria manufacturera que registró un considerable incremento fue la de productOs 
químicos, celulosa y papel, la sidenirgica y la de construcción de maquinaria. 
Uno de los objetivos del gobiemo de Miguel Alemán fue el de tratar de poner fin al tratado 
comercial establecido en 1941 entn: México y Estados Unidos de Norteamérica, el cual habla tenido 
consecuencias negativas para la industria nacional y habla contribuido a acelerar el fenómeno 
inflacionario. La dificil situación por la que atravesaba el país, hizo más emergente la cancelación de 
este Tratado, fue a fines de 1949 cuando Estados Unidos accedió a su anulación por convenir a sus 
intereses en el mercado internacional. 
El proyecto económico de Alemán pretendía dos grandes realizaciones: la construcción de obras de 
infraestructura y la inversión en industrias, n:alizaciones para las que se consideraba recurrir al 
financiamienlO externo, ya que el ahorro interno no era suficiente y no eran muy altos los ingresos 
del sobierno; por Jo tanlO. considerando que México estaba al corriente de su deuda extema, el 
Secretario de Hacienda presentó al Exibank en 1947 una solicitud de crédito por 17!5 millones de 
dólares destinados a proyectOs industriales y a la construcción de carn:teras. 
Los cn!ditos que fueron destinados a proyectos concn:tos sumaron la cantidad de 223 millones de 
dólares. 

Fern6ndcz Sanlill6n J~. PoUtica y Administtación Pública en Mélll.ico. Ediwrial UAM. 2a. Edición Colección 
Ensayos. M~aico 1989. P'aina 71. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1947 

En este ano se le dió prioridad a las pequeftas obras de riego que pennitiemn beneficiar 42,075 
IM!!cla~as en IOdos Jos estados y territorios de la República. 
La estimación de in~sos fue de S 1 '548,000.000'00 

Legislativo 
Presidencia 
Judicial 
Oobemacidn 
Relaciones 
Hacienda 
Defensa 
Apicultura 
Comunicaciones 
Economfa 
Educación 
Salubridad 
Marina 
Trabajo 
Apario 
Recursos Hidr4ulicos 
Pmc:uradulfa 
Bienes Nacionales 
Inversiones 
Erosaciones adicionales 
Deuda Nbllca 

PRESUPUESTO .,. 

TOTAL 

l 3'000,000.00 
1 '725,000.00 
7'290,000.00 

11 '000,000.00 
25'645,000.00 
68'688,000.00 

2 l 9'582,000.00 
39'042,000.00 

299'600,000.00 
14'520,000.00 

220'853,000.00 
104'655,000.00 
59'950,000.00 

5'500,000.00 
12'750,000.00 

219'875,000.00 
3'190,000.00 
5'304,000.00 

34'000,000.00 
62'831 ,000.00 

236'000,000.00 

s 1 ,665'000,000.00 

Diario Oficia! de la Federación Secretmfa de Gobernación. 31 de diciembre M¿•ico 1946. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1948 

En este ano I• deudll p'1bliai exlelllll fue de S225'63 l ,OOO.OO 

A pianir del lo. de enero entró en vigor la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Me~11111iles. 
Lll estim.cidn de Jos in~sos fue de S 1'940,000.000.00 

Lepsllllivo 
Prellidenel• 
Judk:iu 
GobcllUICidn 
Rcbdones 
Hlldenda 
Defenu 
Apicultura 
Comuniaiciones 
Eclonomfll 
Educllddn 
Salubrici.d 
Marina 
Trablljo 
A.pario 
ltec:unoa Hidniulicos 
Plocundurfa 
Bienes Nlldonales 
lndustri• Militar 
lnvenñones 
Eroaacioncs Adicionales 
Deudll Pdbliai 

PRESUPUESTO .,. 

TOTAL 

s 15'000.000.00 
1 '725,000.00 
7'43'4,000.00 

l 3'000,000.00 
25'845,000.00 

100'000,000.00 
240'000,000.00 

41 '000,000.00 
415,500.000.00 

45'940,000.00 
246'000,000.00 
115'000,000.00 
70'500,000.00 
5'500,000.00 

12'900,000.00 
235'000,000.00 

3'800.000.00 
6'410.000.00 

17'250,000.00 
95'000,000.00 

226'010,000.00 
361 '186,000.00 

s 2,300'000,000.00 

.,. Diario Oficial de la Federación Sccretarfe de Gobernación. 31 de diciembre M¿xico 1947. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS t949 

Las ClOlllunicaciones y ta salubridad se vieron sustancialmente beneficiadas en sus respectivas 
panidas en este ejercicio pn:supuestal. 

Las eroaaciones requeridas por et servicio de la deuda polblica tambill!n tuvieron un aumenlO 
.-.ble al arado de considerar un 22% del total del Presupuesto indicando asf el ritmo del aumenlO 
de ta deuda nacional. 

El Banco de Mll!xico tenla reservas en este lllk> por 84 millones de dolares y una disponibilidad en el 
F.M.I. de 22'.500.000 dolares. 
La estimación de los ingresos fue de S 2'.5.51,000,000.00 

Lesisladvo 
Presidencia 
Judicial 
Gobernación 
Relaciones 
Hacienda 
Def"ensa 
Apicultura 
Comunicaciones 
Economfa 
Educación 
Salubridad 
Marina 
Trabajo 
Apario 
Recul'll08 Hidra&llicos 
Procur.durfa 
Bienes Nacionales 
Industria Militar 
Jnveniones 
Erosaciones Adicionales 
Deuda Nblica 

PRESUPUESTO 

TOTAL 

$ t8º258.319.80 
2'330.000.00 
8º726.000.00 

14·200.000.00 
32'930.000.00 
85'000.000.00 

262'000.000.00 
42º250.000.00 

442'923,,500.00 
t 8º800.000.00 

280'000.000.00 
l 26'000,000.00 
69'300.000.00 

5'800.000.00 
14'080,000.00 

245º500.000.00 
4'057.000.00 
6º720.000.00 

t8ºt83.000.00 
t39'000.000.00 
l 35'200.500.00 
580'000.000.00 

$ 2.5.51'258.319.80 

Dimio Of'icial de la Federación. Secretaria de Oobcrnación. 31 de diciembre M~aico 1948 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1950 

En cale llllO se fijó como meta lo siguiente: abaratamiento de la vida, saneamiento de n_,. 
moneda, capacidad cconOmica del gobicmo para las obras piblicas, equilibrio ~supucsc.J, 
fomento de Ja producción agricola e intensificación del dcsarTOUo industrial. 
La csdmación del ingreso fue de S 2'745,000.000.00 

LclJialadvo 
Presidencia 
Judicial 
Gobernación 
Relaciones 
Hacienda 
Dcfenaa 
Apiculwra 
omunicaciones 
Economía 
Educación 
Salubridad 
Marina 
Trabajo 
Aarario 
Recunos Hidra&1Jicos 
Procuraduña 
Bienes Nacionales 
Industria Militar 
Inversiones 
Emaacioncs Adicionales 
Deuda Pllblica 

PRESUPUESTC> •• 

TOTAL 

s 18'500.000.00 
2'350,000.00 

10'271,000.00 
17'552.SOO.OO 
41 '326,000.00 
93'200,000.00 

262'000,000.00 
42'820,900.00 

482'866,200.00 
22'010,000.00 

312'283,400.00 
129'742,500.00 
73'620,000.00 

6'133,700.00 
15'150,000.00 

250'000,000.00 
4'357,000.00 
6'720,000.00 

19'590,000.00 
195'538.000.00 
132·177~.oo 
607'848,400.00 

s 2,746'057,100.00 

Diario Oficial de la Federación Secretaria. de Gobernación. 31 de diciembre M~xico 1949. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1951 

En el proyecto de Ley de este Presupuesto se establece que sólo el Presidente de la Replblica ~ 
autorizar. ~vio dictamen de la Secretart'a de Hacienda. transferencias de partidas para aaendcr 
compromi- inlemacionales; para realizar erogaciones extraordinarias ligadas direccamente con 
el Pf08rarna de lucha en contra del encarecimiento de la vida o para hacer frente a calamidades 
plblicas. 

En este Presupuesta se destinaron 340 millones de pesos al fomento de la producción agrfcola, 
excluyendo los gastos propiamente buroc~ticos. 
La estimación de los ingresos fue de $3, 104'000,000.00 

Lepsladvo 
Presidencia 
Judicial 
Oobcmación 
Relaciones 
Hacienda 
Defensa 
Agriculwra 
Comunicaciones 
Economía 
E.ducación 
Salubridad 
Marina 
Trabajo 
Agrario 
Recunos Hidraúllcos 
Procundurt'a 
Bienes Nacionales 
Industria Militar 
Jnversim1e11 
Erosmciones Adicionales 
Deuda Pdblica 

PRESUPUESTO., 

TOTAL 

s 19'000,000.00 
4'650,000.00 

15'841.000.00 
19'603,000.00 
46'714.000.00 

105'000.000.00 
275'372.000.00 
47'187,000.00 

537'869,000.00 
24'810.000.00 

355'680,000.00 
139'130.000.00 
77'700.000.00 

6'206,000.00 
15'691.000.00 

326'000,000.00 
4'835.000.00 
6'724.000.00 

23'031,000.00 
175'SOO.OOO.OO 
153'000,000.00 
722'170,000.00 

s 3,101'713.000.00 

Diario Oficial de la Federación Sccn:laria de Gobernación. 30 de diciembre M&ico 19SO. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1952 

Los propósilOS fundamentales de este ejel'CICIO fueron: liquidar los mdeudos a cono plazo 
contnidos el ano .nterior, combatir en lo posible el alza en el costo de la vida, continuar c:on el 
mismo riuno el prosrama de comunicaciones. prestar mayor atención al Pf08r&Jna de cduc.ción y 
proporcionar 11ervicios asistenciales y de salubridad. 

La estimación de los ingresos fue de $3,970'000,000.00 

Legislativo 
Presidencia 
Judicial 
Oobemación 
Rclacicnes 
HKienda 
Defensa 
Apicultura 
Comunicaciones 
Ecclnomfa 
Educación 
Salubridad 
Marina 
Trabajo 
Agrario 
Rccunos Hidraólicos 
Procuraduría 
Bienes Nacionales 
Industria Militar 
lnvenicnes 
El'OjJKiones Adicionales 
Deuda Pdblica 

PRESUPUESTO., 

TOTAL 

s 20·200.000.00 
3'220,000.00 

19'200,000.00 
29'068,000.00 
51 '306,000.00 

l 10'405,000.00 
328'713,000.00 

60'866,000.00 
696'594'000.00 

28'148,000.00 
427773,000.00 
l 51 '961.000.00 
95'600,000.00 

7'962,000.00 
l 7'580,000.00 

418'989.000.00 
5'598.000.00 
7'158.000.00 

28'167,000.00 
243'410,000.00 
263'324,000.00 
980707.000.00 

s 3,905'940,000.00 

Diario Oficial de la Federación Sccrc:taria de Gobcmac:i6n. 31 de diciembre M6J1.ico 1951. 
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AIX>LFO RUIZ CORTINEZ 
19!52 - 19!58 

El to. de diciembre de 19!52 tomó posesión del Poder Ejecutivo Federal el Sr. Adolfo Rufz 
Conines. nombrando corno Secretario de Hacienda y Crédito Público al Lic. Antonio Canillo 
Flores. 

Durante su gobiemo se pueden distinguir ues etapas en cuanto al desarrollo de la economfa 
nacional; la primera etapa comprende de 19!53 a 19!54 en que se dan los intentos iniciales de 
estabilización buscando abatir la inflación y equilibrar el Presupuesto; la segunda de 19!55 a 
1956 es el periodo en que se logra la recuperación econdmica y se origina el dcsanollo 
estabilizador; y la tercera de 1957 a 1958 en el que se presenta un debilitamiento en la economfa 
nacional. debido en gran parte al hecho de que en esa é!poca la economía mundial estaba entrando en 
una rase depresiva. 
Mantener la estabilidad de precios dentro del país; restablecer el equilibrio de la balanza 
comercial y sanear las finanzas públicas procurando que los gastos se ajustaran al Presupuesao. 
fueron los principales objetivos del régimen ruizcortinista. El equilibrio del Presupuesto tenfa 
como fin evitar que los precios continuaran elevándose, propósito que se logró a fines de 1953. con 
la consecuente negativa de que, al ajustarse los gastos a los ingresos, se fue limitando la capacidad 
del gobierno para apoyar las actividades productivas. 

El fomento a la industria fue atendido de manera privilegiada como había sucedido en 
administraciones pasadas. Tal fomento consistió en: 1) el crecimiento del gasto pllblico. desdnado 
al sector paraestatal un 20.2% del Presupuesto en 19!54; 2) el otorgamiento de facilidades 
fiscales a la empresa privada. elevando considerablemente exenciones y subsidios; 
3)disposición de medidas financieras, tendientes a aumentar la disponibilidad de los bancos de 
depósito; 4) establecimiento de un fondo de garantía a la pequena y mediana industrfas que 
comenzó a operar en 19!54; S) creación del Consejo de Fomento y Coordinación de la Producción 
Nacional que tenfa el propósito de coordinar la polftica económica del gobierno con la iniciativa 
privada; y 6) adopción de una polftica proteccionista orientada a desligar el mercado intcmo de la 
competencia comercial exterior, 
cuyas medidas se aplicaron en febrero de 19!54; elevando en un 2S% todos los impuestos a las 
imponacioncs y devaluando la moneda en abril siguiente con una paridad de 12.SO pesos por dOlar. 

Con la polftica de fomento a la industria, la modernización del gasto público y la polftica 
monetaria que fijó la paridad cambiaria, el Gobiemo logró poner fin ala espiral inflacionaria que 
hasta entonces habfa estado acompanando al crecimiento económico del país. 
La devaluación, conjuntamente con otras medidas, como la inversión extranjera y los cft!diws 
obtenidos por el Gobierno, los controles de precio y las restricciones del gasto público dieron por 
resultado que en el segundo semestre de 1954 se registraran síntomas positivos de la 
CCODOlllfa; la inversión extranjera en la administración ruizcortinista mantuvo un promedio de 
153 millones de dólares anuales. 

El sexenio de Adolfo Rufz Cortfnes fue de total austeridad, la administración de los Presupuesws 
fue manejada con honestidad, apartando de ellos a polfticos y funcionarios que en regfmencs 
pasados se caracterizaron por su inclinación a la corrupción, tanto que el Licenciado Cé!sar 
Garizurieta .cunó la siguiente frase: 00Vivir fuera del Presupuesto, es vivir en el error ... • 

Rodrisucz Prau.. Juan '°"· Adolfo Ruíz. Cortines. F.ditorial del Gobierno del Estado de Vcreauz. M&ico. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS J9.53 

El equilibrio de es&e Presupuesto con Ja estimación de Jos insresos y que tuvo como fin que 
los ~os continuaron elev*1dose, propósito que 1e lo¡pd, limitando la capacidad del aolJiemo 
.,.._ elllimular la actividades productivas. 
La eslimKidn de los ingresos fue de S 

Lcpaladvo 
Prellidencia 
Judici.i 
OobemKidn 
Relaciones 
H.:ienda 
Defensa 
ApicullUra 
ComuniCllciones 
Economía 
Educ.:idn 
Salubridad 
Marina 
Trabajo 
Agrario 
Recunos Hidñulicos 
Procuraduría 
Bienes N.cionales 
Industria Militar 
Inversiones 
Emsaciones adicionales 
Deuda Pdblica 

1_, ...... 68 

PRESUPUESTO ., 

TOTAL 

25'779.300.00 
4'212,000.00 

21'331,000.00 
27'115.000.00 
54'690,000.00 

121'885,000.00 
370'000.000.00 

62'768.000.00 
734'360,000.00 

28'105,000.00 
479'685.000.00 
l 80'000,000.00 
106'190,000.00 

8'645,000.00 
19'178,000.00 

419'587,000.00 
6'088,000.00 
7'620,000.00 

30'8.56,000.00 
2.5.5'410,000.00 
242'676,000.00 
953'932,000.00 

s 4, 160'328,300.00 

• Diuio Of'ac:iaJ De La Feder.cidn Secretaria de Oobcrn.ci6n. M6.x.ico 31 de diciembre de 1952. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 19S4 

En esie ejercicio fiscal &e cü prioridad al programa para mejorar el sisiema de comunicaciones el 
c:uaJ uciende a cerca de 6SO millones de pe!IOS incluyendo en esta suma poco mu de 370 
mUJones de pe- para la consuuccldn de caminos vecinales y en cooperacldn con Jos Estados. 
Como 11e aprecia en el ramo de deuda pública Ja cantidad de 954 millones es Inferior en 28 
millones ochocientos mil pesos al del ano anterior. 

El Pn=supuesto total de esie ano es susumcialmente igual al del ano anterior, procurando garantizar 
el desarrollo económico del país sin problemas inflacionarios. 
La estimación de Jos ingresos fue de S 4,230'000,000.00 

Legislativo 
Praidencia 
Judicial 
Oobemacldn 
ReJaclones 
Hacienda 
Defensa 
Apicultura 
Comunicaciones 
Economía 
Educación 
Salubridad 
Marina 
Tnbajo 
Agrario 
Recul'llOS Hidraúlicos 
Plocuradurfa 
Bienes Nacionales 
Industria Militar 
Inversiones 
Erogaciones Adicionales 
Deuda P\lblica 

PRESUPUESTO 

TOTAL 

29·000.000.00 
5'1S2.000.00 

24'700.000.00 
26'038.000.00 
58'670.000.00 

207'362.000.00 
408'614.000.00 
101 ·s20.ooo.oo 
966'194,000.00 

32'124.000.00 
606'630.000.00 
196'2SO.OOO.OO 
241 '000.000.00 

12'673,000.00 
21'931 .000.00 

s 16'2S5.000.00 
7'737,000.00 
8'472.000.00 

34'000,000.00 
406'410.000.00 
255'015.000.00 
651 '664.000.00 

s 4,827'681.000.00 

Diuio Oficial de a. Feder.:i6n Secretaria de Oobcmación. 30 de diciembre M6J1.ico 1953. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1955 

En este 8fto no 11e -emó el impuestO MJbR: la renaa. la Ley del Impuesto ~ lnareMJS 
Men:andles mantuvo - ._. del 3'11>. no obsiante hubo aumentoS para pavar loa anfc:uloa de lujo. 
La eadmacidn de loa ina- fue de $4,460'000.000.00 

Lepsladvo 
l'Ksidencia 
Judicial 
Oobemacidn 
Relaciones 
Hacienda 
Defensa 
Apicultura 
Comunicaciones 
e.c:c.-nfa 
Educacidn 
Salubridad 
Marina 
Trabajo 
Aarario 
Recunos Hidra'11lcos 
Procuradurfa 
Bienes Nacionales 
Industria Militar 
lnvenione• 
Erosaciones Adicionales 
Deuda Pdblica 

PRESUPUESTO "' 

TOTAL 

s 30'500.000.00 
7'700.000.00 

'29'277.000.00 
41 '450.000.00 
82'730.000.00 

216'906.000.00 
451'715.000.00 
l 15'931.000.00 
948'553.000.00 

37'672.()()().00 
711'842.000-00 
232.050.000.00 
226'244.000.00 

16'853.000.00 
25"300.000.00 

489'4 I0.000.00 
8'616.000.00 
9'800.000.00 

38'960.000.00 
671 '724.000.00 
488"645,000.00 
799'521.000.00 

S 5,681"399.000.00 

Diario Oficial de Je Federación Secretaria de Gobernación. 31 de diciembre M6aico 1954. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1956 

En ea&e Presupuesto m'5 °del 40% representa ga. .. tos en ·obras e inversiones Pllblicas. dando 
prioridad a los u-pones y comunicaciones, a la agricultura y al desarrollo de la energía 
el6ctric:a. 
La eslimacidn de ingresos fue de S 4.933'000,000.00 

Legislativo 
Presidencia 
Judicial 
Oobemacidn 
Relaciones 
Hacienda 
Defensa 
Apicultura 
Comunicaciones 
Economía 
Educación 
Salubridad 
Marina 
Trabajo 
Apario 
Rec:unos Hidralilicos 
Pmc:uradurfa 
Bienes Nacionales 
Industria Militar 
lnveniones 
Erosaciones Adicionales 
Deuda Nblica 

PRESUPUESTO • 

TOTAL 

s 31'973,000.00 
8'240.000.00 

31'127.000.00 
40'430.000.00 
85'967.000.00 

223'219.000.00 
507·000.000.00 
141'193.000.00 

1.079'795.000.00 
43'703.000.00 

838.309.000.00 
283'500.000.00 
272.255.000.00 

22'135.000.00 
28'340.000.00 

833'117.000.00 
10'315.000.00 
10'394.000.00 
41'210.000.00 

808'783.000.00 
517'609.000.00 

. 837'770.000.00 

s 6.696'374.000.00 

Diario Oficial de la Fedcr.ción Secretarf• de Gobernación. 27 de diciembre M¿Jlico 1955. 



- 314 -

PRESUPUESTO DE EGRESOS 19.57 

Lu emprcsas descentralizadas y las privadas siguieron contando con el apoyo y la ayuda del 
Ootliemo, uf como el programa de obras plblica, en especial las de rieao y clccUilk:KiOn 
ncibieron un impulllo elltraordinaño en este ejcn:icio fiscal, lo mismo se puede decir pua la 
lehabilitaciOn de vfas rencas y el inicio de la construcción de la vfa que comunica a la za1a minen 
de las Truchas en el estado de Mlc:hoacin. 

Comunicaciones, E'.ducaciOn Pllblica, Obras de Riego y l'brtuarias tuvieron preferencia en este 
ejcn:icio fiscal. 
La catimacidn de los ingresos file de $.5,946'000,000.00 

LeSislalivo 
PRaidcncia 
Judk:ial 
OobcmaciOn 
Relaciones 
Hacienda 
Defensa 
Aptculnan 
Comunicaciones 
~fa 
EducaciOn 
Salubridad 
Marina 
Tnbajo 
Aanrio 
Rec:ullll08 Hidralllicos 
Plucuniduría 
Bienes Nacionales 
Industria Militar 
Jnvenioncs 
Erosacklncs Adicionales 
Deuda Pllblica 

PRESUPUESTO• 

TOTAL 

34'370,000.00 
7'500,000.00 

34'738,000.00 
44'746,000.00 
94'317,000.00 

257'121,000.00 
5.56'700,000.00 
172'249,000.00 

1,401'050.000.00 
50'9.53.000.00 

1,027'810.000.00 
343'768,000.00 
308'07.5,000.00 

27'4911,000.00 
32'56.5,000.00 

8.50'771,000.00 
12·122.000.00 
11 '670,000.00 
47'241,000.00 

679'816.000.00 
683'941.000.00 
898,8.53.000.00 

s 7 ,.577'874,000.00 

• Diario Oficial de la Fcdcr.:ión Secretufa de Oobemaci6n. 29 de diciembre M~aico 1956. 

---- --------- - ___ ) ¡-----
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1958 

En cate PlesupueslO resaltan de acuerdo con et proyecto de Ley respectiva, Jos aspeclal contable, 
ec:ondnüco y llOCial. revelando tambitn el deseo de impulsar Ja educación póblica e incrementar Ju 
obras de beneficio social durante J 958, "sin provocar presiones inflacionarias y manteniendo la 
estabilidad monetaria. 

Eate fue el .Ulimo Presupuesto presentado por el Presidenie Ruíz Conines. en ti ae encuentran 
previslaS las erogaciones necesarias para tenninar la mayorfa de las obras iniciadas en su aexenio. 
La Estimacidn de Jos ingresos fUe de S 8,405'000,000.00 

Legislativo 
Presidencia 
Judicial 
Gobcmación 
Relaciones 
Hacienda 
Defensa 
Apiculwra 
Comunicaciones 
Economía 
Educación 
Salubridad 

Marina 
Trabajo 
Asrarto 
Recursos Hidraúlicos 
Procuradurfa 
Bienes Nacionales 
lndusUia Militar 
Inversiones 
Eroaaciones Adicionales 
Deuda Nblica 

PRESUPUESTO 

TOTAL 

s 38'160,000.00 
8'800,000.00 

35'444,000.00 
50'857,000.00 
91 '953,000.00 

263'788,000.00 
591 '300,000.00 
220'539,000.00 

l ,638'500,000.00 
51 '930,000.00 

1,153,180,000.00 
379'800,000.00 
369'321>,000.00 

29'530,000.00 
32'940,000.00 

776'540,000.00 
12'280,000.00 
1 1 '882,000.00 
48'865,000.00 

644'461,000.00 
1,051 '724,000.00 

900'759,000.00 

s 8.402'552,000.00 

Diario Oficial de la Federación Sccn:t.aria de Gobernación. 31 de diciembre M¿Jlico 1957. 
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ADOLFO LOPEZ MATEOS 
1958 - 1964 

La administrac:idn pública me:aicana, apareció con nuevas matices, el lo. de diciembre IOmó 
pomesidn como Presidente de la República Adolfo López Mateos y IKX!lbra como Secretario de 
HM:ienda y Cft!dito Nblico al Licenciado Antonio Oniz Mena. Es promulpda la nueva Ley de 
~tarfas y Departamentos de Estado, •• que trajo los m'5 importamea cambios en la 
adminisU'llCidn central desde la época cardenista, sobre todo en el sector hacendario y en las 
unidades de prognunacidn &lobal del sector público, a este fin obedeció la creacidn de la Secretarfa 
de .. Pnollidencia. 

La dificil situación que encontró el gobierno de López Mateos al iniciar sus aesliones y la 
~dad de continuar impulsando el desanollo económico, llevaron al planteamiento de dos 
objetivos prioritarios sumamente relacionados entre sf: el primero consistía en mantener la 
estabilidd monetaria. sin que ello significara .descuidar el fomento al crecimiento econdmico del 
pafs; el segundo se refería a conservar la estabilidad en los precios. 

Lo&rar el primer objelivo, mantener el valor externo e interno de la moneda era la preocupación 
fUndamental del López MateOS y para tal fin, se siguió la siguiente polflica: se procuró limitar las 
imponaciones, ejerciendo un control mb estricto sobre las compras en el exterior, tanto 

' privadas como del Estado, y fomentando en general la sustitución de imponaciones, para lo cual 
fue primordial el impulso a la industria petroquímica y siden1rgica. aparte de que se imprimiera a 
la produccidn agrícola de alimentos. Respecto a las exportaciones, se buscó incrementar las de 
bienes y servicios, reduciendo algunos aranceles; se prorrogó el pago de impuestoll a los 
productos minerales de exponacidn, se impulsó el turismo internacional mediante la creacidn del 
Depanmnento de Turismo, contemplado en la Ley de Secretarías y Departamentos del Estado, y se 
buscó ampliar las exportaciones hacia el mercado lalinoamericano. Además, se pidió el respaldo de 
inslituciones financieras extranjeras para que apoyanln a la moneda mexicana facilitando divisas 
adicionales al Banco de México, con lo que se procuraba detener la salida de capitales. 

El ocro objetivo, -mantener la estabilidad de los preciosimplic6 una poUlica de conuol de 
&asto público y una reestructuración administraliva que permitió aprovechar mejor los recursos 
financieros disponibles. Las inversiones públicas se canalizaron hacia los sectores que mú las 
~uerfan, como era el destinado a la producción de alimentos y el de insumos basicos y se 
ampliaron las vías de comunicación y los transpones por considerarlos de gran imponancia en la 
reactivacidn del comercio y con ese propósito se creó también la Secretaría de Jndusuia y 
Comercio. de modo que pudiera intervenir en la producción, distribución y consumo, cuando la 
eccJIKXllía nacional se encontraba en dificultades. 

Diario Ofic::iaJ de la Fcdc:rmción. 24 de diciembre de t 9S8. 

,, ,,,, .. , .. , .. __ ,, ____ -¡-·-·------·· 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1959 

En este pn:supucsto se dió prioridad al Runo de Educación ya que file uno de Jos principales 
objetivos dentn> del programa de gobiemo del Lic. López Mateos, cuya administración se inició 
en este ano. 
La estimación de los ingn:sos fue de $7, l 30'000,000.00 

Legislativo 
Presidencia de la Re¡Nblica 
Judicial 
Oobemación 
Relaciones EJlterion:s 
Hacienda y Cn!dito P\lbllco 
Defensa Nacional 
Apicultura y Ganadería 
Comunicaciones y Transpones 
Industria y Comercio 
Educación P\lblica 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Asuntos Agrarios y Coloni7.ación 
Recunos Hidráulicos 
Pmcuradurfa 
Paulmonio Nacional 
Industria Militar 
Obras P\lblicas 
Turismo 
lnvenlones 
Emsaclones Adicionales 
Deuda Pllblica 

PRESUPUESTO • 

TOTAL 

$ 41 '085.000.00 
9'206.000.00 

40'477.000.00 
4 l '920.000.00 

102'811.000.00 
382'806.000.00 
662'SOO.OOO.OO 
233'287.000.00 
559'842.000.00 

72' 148.000.00 
1.482'840.000.00 

481 '695.000.00 
291'570.000.00 

33'410,000.00 
45'496.000.00 

795'245,000.00 
15'604.000.00 
25'942.000.00 
54'790.000.00 

1,0S0'870.000.00 
9'685.000.00 

606'817 .000.00 
1.167'315.000.00 
1, 178'395.000.00 

$9.385'756.000.00 

Diario Oficial de la Fcder.ción Secrclufa de Gobernación. 31 de diciembre M~aico 19S8. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1960 

Debido al aumento en Ju n:caudaciones fiscales, en este ano hubo un supedvit de mas de 4 millones 
de JICllOS· 
La eslimaciOn de los in~!IOs file de S 10,252'000,000.00 

LelPllladvo 
Praidencia de la Repdblica 
.Judicial 
Gobemacidn 
Relaciones Exteriores 
Haciena y Cn!dito Pllblico 
Defensa Nacional 
Apicultura y Ganadería 
Comunicaciones y Transpones 
lnduauia y Comercio 
Educ:acidn Pllblica 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Pn:visiOn Social 
Amunlos Aparios y Colonización 
Rec:ulllOll Hiddulicos 
Procunldurfa 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
Obras Pdblicas 
Turismo 
lnveniones 
Eqaciones Adicionales 
Deuda Pdblica 

PRESUPUESTO • 

TOTAL 

s 53'928,000.00 
14'500,000.00 
45'878,000.00 
57'317,000.00 

l 15'907,000.00 
4 l 2'969,000.00 
751 '500,000.00 
224'111,000.00 
648'426,000.00 
105'159,000.00 

1,884'700,000.00 
534'339,000.00 
339'379,000.00 

37'121,000.00 
62'252,000.00 

762'233,000.00 
19'010,000.00 
64'371,000.00 
58'612,000.00 

l, 140'462,000.00 
22'436,000.00 

748'174,000.00 
1,292'070,000.00 

861'487,000.00 

s 10,256'341,000.00 

• Diario Of"tcial de la Fedcr.ción Sccre1aria de Oobemac:.ión. 29 de diciembre Mf.xic:o 1959. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1961 

El 6.75% de este Pn::supuesto se destinó a continuar la polftica del dcsanollo industrial, en el 
aspecto educativo se continuó con la ejecución del Plan de 11 ano. creando 6, 100 plazas 
destinadas a un m1mero igual de egresados de la Escuela Nonnal para Maestros y otras 4,500 
plazas para egresados de las nonnales estatales. 

PUr primera vez el gasto propuesto para Educación Pública alcanza en México más del 19% del total 
de las erogaciones. 
La estimación de los ingresos fue de$ 11'042'000,000.00 

Legislativo 
Presidencia de la República 
Judicial 
Gobemación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Crédito Público 
Defensa Nacional 
AsrtcuUura y Ganadería 
Comunicaciones y Transpones 
Industria y Comercio 
Educación Pública 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Asuntos Agrarios y Colonización 
Recursos Hidráulicos 
Procuradurfa 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
Obras Públicas 
Turismo 
Inversiones 
Ef08aciones Adicionales 
Deuda Pública 

PRESUPUESTO"' 

TOTAL: 

$ 5 l '685,000.00 
l 9'028,000.00 
47'833,000.00 
63'355,000.00 

l 22'426,000.00 
424'738,000.00 
760'000,000.00 
252'113.000.00 
747'771,000.00 
102'276,000.00 

2, l l 2'250,000.00 
540,930,000.00 
353'215,000.00 
38'634,000.00 
82'033,000.00 

838'695,000.00 
21 '770,000.00 
77'259,000.00 
60'960,000.00 

1,046'674,000.00 
32'440,000.00 

812'905,000.00 
1,383.598,000.00 
l ,048'893,000.00 

$ ll,041'481,000.00 

Diario Oficial del• Fcder.:ión Sccrctari• de Gobernación. 27 de diciembre MéJlico 1960. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1962 

En clllC ejercicio fiscaJ las panidas mas imponanteS son las de Comunicaciones y Transpones y 
las de Educación y Servicios Cullurales, fueron cuantiosos los aasUJS dc&tinados a acdvid8dcs 
acrfc:olu. au\8dcras, de rieao y rcpano aarario. 
La csdmación de los ingresos es de S 12,321 '000,000.00 

Lcplllativo 
Presidencia de la Rcp.lblica 
Judicial 
Oobcmación 
Relaciones E1lteriorcs 
Hacienda y Cr6dito Público 
Dcfema Nacional 
Asrlcultura y Oanadcrfa 
Cclmunlcacloncs y Tnnspones 
Jndulllña y Comercio 
Educacidn Nblica 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Asunros Agrarios y Colonización 
Rccu~ Hidraulicos 
Plocuradurfa 
Patrimonio Nacional 
lndatria Militar 
Obns Pllblicas 
Turismo 
Inversiones 
Eroaacionca Adicionales 
beuda Pllblica 

PRESUPUESTO " 

TOTAL 

s 56'588,000.00 
24'143,000.00 
60'803,000.00 
58'495,000.00 

134'471,000.00 
446'697,000.00 
821'601,000.00 
273'337,000.00 
797'917,000.00 
101 '445,000.00 

2,577'920,000.00 
562'870,000.00 
326'371,000.00 

38'690,000.00 
83'347,000.00 

779'630,000.00 
25'823'000.00 
96'564,000.00 
69'710,000.00 

1.223'693,ooo:oo 
35'731,000.00 

802'000,000.00 
1,811 '629.000.00 
l,l 10'308,000.00 

s 12,319'783,000.00 

• Diario <>rscial de la Fcdcnci6n Secretaria de Gobernación. 30 de diciembre MiE•ico 1961. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1963 

El PlesidenlC lApez Maleos al impulsar Ja educación en Mé!xico aumento las panidas destinadas a 
ese ·propósito en un 110% lo que representa mas del doble de lo que corresponde a las parddas de 
las Fuerzas Armadas, por lo que se ainlinuó el plan de expansión de la cnscftanu primaria. 
secundaria y cnscftanzas especializadas principalmente en las arcas industriales y agrícolas. 

De CSIC Presupuesto el gasto de la educación pública absorbió el 22%, resultando mas del lOO'lL a lo 
asilJlllldo a las fuerzas armadas. 
La estimación de ingresos fue de S 13,802'000,000.00 

Lcsislativo 
Presidencia de la República 
Judicial 
Ciobcmación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Cré!dito Pllblico 
Defensa Nacional 
Agricultura y Ganadería 
Comunicaciones y Transpones 
Industria y Comercio 
Educación P\lblica 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Aauntos Agrarios y Colonización 
Rccul'llOll Hidrllulicos 
Procuraduría 
Palrimonio Nacional 
Industria Militar 
Obras Pllblicas 
Turismo 
Inversiones 
Emaacioncs Adicionales 
Deuda Pllblica 

PRESUPUESTO• 

TOTAL 

s 66'108,000.00 
29'618,000.00 
55'U50,000.00 
86'690,000.00 
49'870,000.00 

540'381,000.00 
958'026,000.00 
270'846,000.00 
881 '508,000.00 
108'154,000.00 

3.112,312,000.00 
607'708,000.00 
388'581,000.00 

4 l '799,000.00 
90'183,000.00 

852'350,000.00 
27'357,000.00 

150'519,000.00 
71'502,000.00 

927'159,000.00 
49'559,000.00 

l ,240'372,000.00 
2, 186'122,000.00 
1,009'556,000.00 

s 13,801'440,000.00 

Diario Oficial de Ja Federación Sccn:taria de Gobernación. 31 de diciembre México.1962. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1964 

Este fue el dldmo PRsupuesto de ta sestim del Uc. López Mareos. DenllO de .., campana 
conua el anatfmbedsmo ae observa que et 1a1atm de educacim pdblica siemPR' ruc mayor. 
La eatimacidn de 108 ifl&no!IOS fue de$ 15,954'000,000.00 

LcaJialalivo 
Plaidcncia de ta llepdblica 
Judicial 
Oobcmacidn 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Cre!dito Pdblico 
Defe ... Nacional 
Aplc:ultura y Ganadería 
Comunicaciones y Transportes 
lnduatria y Comercio 
Educacil.5n Pdblica 
Salubridad y Asisleneia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Asuntos Agrarios y Colonización 
Recunos Hidnulicos 
Procuraduría 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
Obns Pllblicas 
'l\uismo 
Inversiones 
Emaacioncs Adicionales 
Deuda Pllblica 

PRESUPUESTO ., 

TOTAL 

$ 69'480,000.00 
45'323,000.00 
62'631,000.00 

104'692.000.00 
165'611(),000.00 
571 '889,000.00 

1,062'197,000.00 
324'914,000.00 
999'212,000.00 
129'179,000.00 

4,062,()66.000.00 
778'424,000.00 
422'078,000.00 

51 '762.000.00 
99'643,000.00 

1,405'212.000.00 
32'346,000.00 

161 '609,000.00 
77'248,000.00 

1,234'811,000.00 
65'710,000.00 

768'305,000.00 
2,287'004,000.00 

972'126,000.00 

$ 15,953'541,000.00 

.. Diario Oficial de la Federación Secretaria de Gobernación. 31 de diciembre M¿,.. ico 1963 . 

____ .__,.,_~ ..... ,. .... 
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LIC. GUSTAVO DIAZ ORDAZ 
1964- 1970 

El dfa lo. de diciembre de 1964, tomó posesión como Pn:sidcnte Constitucional el Licenciado 
Gustavo Dfaz Ordaz, nombrando como Secretario de Hacienda y Cn!dito Pl1blico al Lic. Antonio 
OrtizM. 

Al comenzar su período presidencial, persistía la situación de equilibrio y de cra:imlento 
econdrnico, derivada de la polftica estabilizadora implantada por los gobiernos anteriores. 

Con el fin de lograr tales medidas, Dfaz Ordaz se sirvió de los siguientes mecanismos: 1). una 
polftica fiscal y crediticia; 2). creación de empresas paraestatales y de obras de 
infraestructura; 3). expansión del sistema de prestaciones para la clase trabajadora; 4). relegación 
del sector primario de la economía; S). utilización de mecanismos de control polflico 
encaminados a mantener dentro de la estabilidad a la clase obrera. 

La acentuación de estas medidas redundó en beneficio del sector empresarial nacional y 
extranjero, a los que se ocorgaron subsidios y exenciones de impuestos. Con el fin de fomentar 
el desarrollo industrial, el gobierno invinió en obras de infraestructura y dedicó buena parte 
del Presupuesto a las obras de bienestar social que permitieran mantener un clima de 
seguridadintema, la cual condujo a una situación deficitaria para cuya solución se recunió al 
cn!dito, tanto interno como externo, con el consiguiente aumento a la deuda pública que creció 
considerablemente. 

Una creciente panicipación del Estado en la economía, se realizó por medio del aumento de 
0111anismos del sector paracstatal que a finales del sexenio llegó a sumar 247 en los sectores 
siguientes: agropecuario, forestal y pesquero; industrial, de comunicaciones y transpones, de 
bienestar social; financiero y comercial. La aplicación de esas medidas hizo necesaria una 
considerable inversión pública que ascendió a 130 millones de pesos. 

Una considerable pane de la inversión pública en el sector industrial se destinó a la industria 
búica de servicios, como petróleo y gas, petroquímica, electricidad, siderurgia, mineria y 
fertilizantes. 

En 1970 la deuda externa llegó a la suma de S3,28S millones de pesos que al tipo de cambio de 
12.SO pesos por dólar representaba la cantidad de 4,262.8 millones de dolares. 

Un aspecto de gran interés en la industrialización en el período de 1964-1970 la constituye el 
surgimiento de las empresas maquiladoras, que inician sus operaciones en 1965 y que a panir de 
1968 enipezaron a tener significación dentro de los ingresos corrientes de la balanza de pagos y 
como complemento al desarrollo industrial del país. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1965 

En esle lllk> por vez primera entran al conuol presupuesta! los principales orsanismos 
dcs«:cntralizados y empran propiedad del gobierno federal. Hubo una plancacidn para evitar 

los ftr-.ciamienl05 inconvcnicn1es. viplar la balanza c:omercial y de pagos. suprimir 
imponaclones mr-:esarias y loarar precios n=muncralivos en las e:xponacioncs de nucsua maacria 
prima. 
La catilnacidn de lnpcsos fue de s 17 .855'000.000.00 

Legislativo 
Presidencia de la República 
Judicial 
Oobcmacidn 
Relaciones E:x&erion=s 
Hacienda y Cr6dito Pllblico 
Defensa Nacional 
Apicullura y Oanaderfa 
Comunicaciones y Tnnspones 
Industria y Comercio 
Educación Pllblica 
Salubridad y Asistencia 
Marina Nacional 
Trabajo y Previsión Social . 
Asuntos Agrarios y Colonización 
Rccunos Hidñulicos 
Plucuradurfa 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
Obras Pllblicas 
Turismo 
Inversiones 
En>aaciones Adicionales 
Deuda Pllblica 

PRESUPUESTO 

Eruallcioncs Adicionales de Organismos Descentralizados 
y Empresas Propiedad del Oobiemo Federal 

TOTAL 

s 103'056.000.00 
61720.000.00 
67'352.000.00 
87'279.000.00 

182'031.000.00 
629'663.000.00 

1,229'865.000.00 
339'530,000.00 

1, 123'694.000.00 
J 26'585,000.00 

4,563,()45.000.00 
891 '278.000.00 
481'480,000.00 

53'843,000.00 
108790,000.00 

1,477'365,000.00 
33'163,000.00 

233'393,000.00 
78'508,000.00 

l ,280'028,000.00 
66'281,000.00 

764'092,000.00 
2.840'393.000.00 
l ,031 '846,000.00 

19, 153'800,000.00 

$ 37 ,008"080,000.00 

Dim-io Oficial de la Federación Secretaría de Gobernación. 31 de diciembre M6xico 1964. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1966 

En eslC Plesupuesto se destinaron 32 mil millones de pesos a la promoción del desanollo 
induslrial a travé!s de las empresas del Estado, descentralizadas y de participación estala). 
La estimación de ing~sos fue de S 11,.!'i67'000,000.00 

Le¡pslativo 
Presidencia de la Repóblica 
Judicial 
Oobemación 
Relaciones 
Hacienda y ~to Póblico 
Defensa Nacional 
Agricultura y Ganaderfa 
Comunicaciones y Transpones 
Industria y Comercio 
Educación Póblica 
Salubridad y Asistencia 
Marina Nacional 
Trabajo y Previsión Social 
Asuntos Agrarios y Colonización 
Recursos Hidrúlicos 
Procuradurfa 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
Obns Pdblicas 
Turismo 
Inversiones 
Erosaciones Adicionales 
Deuda Pdblica 

PRESUPUESTO• 

Erosaciones Adicionales a los Organismos Descentralizados 
y empresas propiedad del Gobierno Federal 

TOTAL 

s 78'802,000.00 
67'f'97 .000.00 
72'325.000.00 
95'788.000.00 

196'557 .000.00 
690'886.000.00 

1,333'067 .000.00 
410'939,000.00 

l.130'960,000.00 
l 39'932.000.00 

5. 182'561.000.00 
1,222'708.000.00 

525'940,000.00 
59'764.000.00 

l 15'617.000.00 
l.631'218.000.00 

41 '425.000.00 
274'475.000.00 

81 '952.000.00 
l ,240'282.000.00 

3'301.000.00 
889'635.000.00 

3.408'621.000.00 
l.158'400.000.00 

32.251 '074.000.00 

s 52.386'000,000.00 

Diuio Oficial de Ja Federación Secretaria de Gobcmación. 31 de diciembre México 196~. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1967 

En este Presupuesto se destinaron grandes recun;os a las zonas rurales para aumentar la 
producción agrfccla y mejorar su nivel de vida. 

Este ejercicio presupuestario brinda un mayor apoyo al renglon de: Educación Pliblica, desarrollo 
agrfcola e industrial. En la elaboración de este ejercicio se tomó corno base tres lineamientos 
Nsicos: distribución geográfica del gasto, orientación de las obras de infraestructura y creación de 
nuevos empleos. 
La Estimación de los Ingresos fue de $55,528'000,000.00 

Relaciones Exteriores 
Hacienda y Crédito Público 

Defensa Nacional 
Agricultura y Ganadería 
Comunicaciones y Transpones 
Industria y Comercio 
Educación Pliblica 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Asuntos Agrarios y Colonización 
Recursos Hidráulicos 
Procuradurfa 
Palrimonio Nacional 
Industria Militar 
Obras Públicas 
Turismo 
Inversiones 
Erogaciones Adicionales 
Deuda P'1blica 

PRESUPUESTO 

Eroaaciones Adicionales de Organismos Descentralizados 
y Empresas Propiedad del Gobierno Federal. 

TOTAL 

$ 213'489,000.00 
719'161,000.00 

1,385'519,000.00 
417'883,000.00 

1, 186'537 ,000.00 
144'372,000.00 

5,775'267,000.00 
1,314'606,000.00 

558'936,000.00 
63 '186,000.00 

115'759,000.00 
2, 102'787,000.00 

45'826,000.00 
283'296,000.00 

81 '970,000.00 
1 ,572'930,000.00 

84'577,000.00 
1, 709'970,000.00 
2,792'311,000.00 
1.182'597 ,000.00 

33,419'143,000.00 

$ 55,527,436,000.00 

Diario Oficial de la Federación SCCTCtaria de Gobcrn•ci6n. 31 de diciembre Mé:J1.ico 1966. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1968 

En esle cjen::icio fiscal se ampliaron las obras urbanas en las principales capitales del pafs para 
estar en condiciones de realizar la XIX Olimpiada. 

La estimación de los ingresos fue de S 61,4 l 5'000,000.00 

LeJiislalivo 
Presidencia de la Rep'1blica 
Judicial 
Gobernación 
Relaciones Exieriores 
Hacienda y ~to Pllblico 
Defensa Nacional 
Apicultura y Ganaderl'a 
Comunicaciones y Transpones 
Industria y Comercio 
Educación P\lblica 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Tnlbajo y Pn:visión Social 
AsuntoS Agrarios y Colonización 
Recursos Hidrliulicos 
Procuradurl'a 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
Obras Nblicas 
Turismo 
Inversiones 
E1011acioncs Adicionales 
Deuda Nblica 

PRESUPUESTO 

Eroaacioncs Adicionales de Organismos Descentralizados 
y Empresas propiedad del Gobierno Federal 

TOTAL 

s 80'635,000.00 
72'443,000.00 
97'435,000.00 

l 27'900,000.00 
242'073,000.00 
766'355,000.00 

1,497'277 ,000.00 
449'690,000.00 

l ,329'572,000.00 
152'682,000.00 

6,482'358,000.00 
1,389'266,000.00 

634'509,000.00 
63'407,000.00 

116'242,000.00 
2, 133' 176,000.00 

65'885,000.00 
321 '679,000.00 

83'003,000.00 
1,777'317,000.00 

95'857,000.00 
1,907'210,000.00 
2.91 l '408,000.00 
1,423'790,000.00 

37, 192, 725,000.00 

s 61,413'894,000.00 

Diario Oficial de la Federación Secretaria de Gobernación. 29 de diciembre México 1967. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1969 

Esta erogación es la m'5 alta de la historia del país, a fin de dar prioridad para elevar la economía, 
la educación, el bienestar y Ja seguridad social. 

En este Presupuesto, los gastos para la educación representan el 27.71%, ya incluida la ayuda que 
se o«>rgó pani la ensenanza superior. 
La estimación de Jos ingresos fue de S 66,096'000.00 

Legislativo 
Presidencia de la República 
Secretaría de la Presidencia 
Judicial 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Crédito Público 
Defensa Nacional 
Agricultura y Ganadería 
Comunicaciones y Transportes 
Industria y Comercio 
Educación Pública 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Asuntos Agrarios y Colonización 
Recursos Hidráulicos 
Procuraduría 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
Obras Públicas 
Turismo 
Inversiones 
Erogaciones Adicionales 
Deuda Pública 

PRESUPUESTO 

Erogaciones Adicionales de Organismos Descentrali7.ados 
y Empresas Propiedad del Gobierno Federal 

TOTAL 

s 83'8!59,000.00 
34'034,000.00 
40'400,000.00 

107'183,000.00 
1!53'091,000.00 
2!50'99!5,000.00 
819'137,000.00 

1,677'034,000.00 
498'368,000.00 

1,464'774,000.00 
192'601,000.00 

7,347'633,000.00 
1,397'392,000.00 

70!5'616,000.00 
68'!567,000.00 

132'987,000.00 
2,338'486,000.00 

!58'470,000.00 
333'194,000.00 
120'118,000.00 

2,237'8!51,000.00 
90'609,000.00 

1,682'383,000.00 
3, 1!58'169,000.00 
l ,!519'891,000.00 

39,!583,315,000.00 

s 66,096'1!59,000.00 

Diario Oficial de Ja Federación Secretaría de Gobemaci6n. 30 de diciembre México 1968. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1970 

En este Presupues10 se destinaron 1,936 millones de pesos para la construcción y conservación de 
cameteras. 
La csdmacidn de los ingresos fue de S 72,229'000,00 

Lepsladvo 
Presidencia de la República 
Sccrctarfa de la Pn:sidencia 
Judicial 
Oobcmación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Cr&tito Pllblico 
Defensa Nacional 
Apicultura y Ganaderfa 
Comunicaciones y Transpones 
Industria y Comercio 
EducKidn Pllblica 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Asuntos Agrarios y colonización 
Rccunos HidrAulicos 
Procuradurfa General de la República 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
Obras Pdblicas 
Turismo 
Inversiones 
Eroaacloncs Adicionales 
Deuda Pdblica 

PRESUPUESTO ,., 

Eroaacloncs Adicionales de Organismos DcscenlJ'alizados 
y Em~sas Propiedad del Gobierno Federal 

TOTAL 

$ 85'849,000.00 
36'145,000.00 
43'395,000.00 

109'736,000.00 
165'368,000.00 
288'065,000.00 
835'765,000.00 

1,797'790.000.00 
593'141,000.00 

1,619'904.000.00 
237'376,000.00 

7,946'889,000.00 
1,476,890.000.00 

823'489.000.00 
70'894.000.00 

125'286,000.00 
2.419'991.000.00 

70'865,000.00 
335'089.000.00 
132'902.000.00 

1.800'778.000.00 
92'663.000.00 

2.215'900,000.00 
3,006'064,000.00 
l ,803'647.000.00 

44,095'427,000.00 

s 72,229'308,000.00 

Diario Oficial de ta Federación Secretaria de Oobemación. 31 de diciembre M~xic:o 1969. 
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LlC. LUIS ECHEVERRIA AL V AREZ 
1970-1976 

Se hizo cargo del Poder Ejecutivo Federal el lo. de diciembre de 1970, nombró como Secretario de 
Hacienda y Crédito Público al Líe Hugo B. Margain a quien relevó el Lic. José Lópcz Ponillo en 
mayo de 1973. 

Al iniciar su mandato se anali7.amn y evaluaron los logros del modelo de desarrollo anterior y se 
determinó que el principal problema que presentaba era un desmesurado proceso de 
concentración del ingreso nacional. 

Esta siNación hada evidente las desigualdades generadas por el modelo de desarrollo que había 
seguido en el pasado inmediato remarcándose entre la población urbana y rural; mientras en la 
industria una cuarta pane de sus trabajadores recibían remuneraciones inferiores al salario 
mínimo vigente, en el campo el personal ocupado ganaba ingresos por debajo del salario 
mínimo respectivo. 

En estas condiciones el gobiemo echcverrista decidió modificar el esquema de crecimiento 
seguido en los últimos anos, buscando una distribución más equitativa del ingreso, para lograr esto, 
se optó por impulsar el crecimiento del producto nacional por la vía de aumentos en la demanda 
agregada a través del gasto público; esta medida buscaba mejorar el poder adquisitivo de la 
población, que se convenida en mayores niveles de consumo de bienes y servicios, lo que 
ocasionada que se alentara una mayor producción gracias al aumento en la demanda. 

La anterior idea permitida lograr un adecuado desarrollo del país, ya que el planteamiento era 
justificado económica y socialmente. Enue los objetivos que se definieron para este nuevo 
modelo de desanollo se cuentan: mejorar la distribución del ingreso entre los diferentes grupos 
sociales; modernizar las actividades agropecuarias; el aprovechamiento de los recursos naturales, 
descentralizar la industria y hacerla más eficaz; aumentar la productividad; incrementar el ahorro 
e impulsar el comercio exterior. 

Para el logro de lo anterior, el gasto público aumentó en promedio 30% anual entre 1971 y 
1976, '"' se impulsó el crecimiento de la demanda de bienes y servicios a una taza anual de 19% •05• 

Sin embargo, la producción de bienes y servicios creció solo el 6% anual ,,. por lo que generó una 
brecha entre el crecimiento de la demanda y el de la ofcna y dió como resultado que aumentara 
el nivel de precios. 

En su intento por aminorar las diferencias en el desarrollo del país, el gobiemo de Echeverña 
impulsó una serie de cambios que se enfrentaron a fuene oposición por panc de los grupos que 
veían afectados sus intereses. Entre estas medidas estuvieron las siguientes: a) PnUtica mis 
flexible de aumentos salariales; b) intentos de descentralización industrial; e) iniciativa de ley 

de uansferencia de tecnología; d) ley de inversiones extranjeras; e) sistema de control de precios; 
O control de imponacines y elevación de aranceles; g) reformas fiscales. 

Ea\adínicas Históricas de México. Tomo 11. S.P.P. lNEGI. MéJtico 1990. p&gina 639. 
'" Vargas C. Efrain. Corno Pagar la Deuda Ea.tema. Ed. Visión. México 1987. P4gina 30. 

l..oyola Alarc6n. J. Antonio. De.safios de la Economía Mexicana Ed. ECASA. México 1990. p6aina 21. 
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Debido a que en el periodo que se había fomentado el proceccionismo a la industña 
abarcaba ya m4s de 30 anos y que ese fomento fue con el objeto de pennitir que se consolidara la 
enaonces naciente industria local, se estimó que ya era tiempo de comenzar a &ornar acciones 
tendientes a reducir el grado de protección a fin de situarla en condiciones mas competitivas a 
nivel internacional. Durante todos esos anos el sector industrial se había visto favorecido con 
una política impositiva bastante benévola que causó que el sector público obluviera muy bajos 
ingresos por ese concepto. En este sexenio se reali7.ó una serie de ajustes fiscales que 
bisicamente mOSU'aban modificaciones al aratamiento de las utilidades m4s que aumento a las usas 
impositivas. Esto por la necesidad del gobierno de allegarse de recursos para cubrir sus mayon:s 
requerimientos del gasto público. 

Tambié!n se elevaron los controles a la importación que habían tenido numerosas facilidades para 
que la industria comprara bienes de capital en el extranjero y que propició un exceso de la 

capacidad instalada en el país. 

Estos cambios condujeron a un abierto enfrentamiento entre la iniciativa privada y el gobierno 
que originó una disminución considerable de la inversión por parte del sector privado. 

El resultado de lo anterior fue que a finales de 1976 el gasto público alcanzó montos sin 
precedentes, causando una escisión de confianza que provocó la fuga masiva de capilales y una 
inlensa especulación desfavorable al peso. al cual hubo que devaluar por primera vez desde 19S4. 

En contexto aparte, cabe seftalar que a principios de los anos setentas la Reforma Administrativa 
Mexicana pudo superar la desunión y el fraccionamiento de anteriores esfuerzos 
refonnadores. 

POr primera vez fue posible conjugar la intención en condiciones positivas para llevar a cabo un 
proyecto general, sintetizando en el documento '"Bases para el Programa de Reforma 
Administrativa del Gobierno Federal 1971-1976'" que estableció un marco conceptual y once puntos 
program4ticos. El desarrollo de acciones m4s profundas y m4s concretas en el "'1bito de la 
Reforma Administrativa determinó la creación de la Dirección General de Estudios 
Administrativos el lo. de febrero de 1971 que sustituyó a la Comisión de Administración P\lblica 
y quedó comprendida dentro de la estructura orgánica de la Secretaría de la Presidencia. 

La Administración 1"11blica distaba de ser un cuerpo homogéneo que funcionara al mismo ritmo y 
con la misma intensidad en todas sus instancias. Los desequilibrios económicos y sociales podían 
reflejarse peñectamente en los desajustes de las instituciones gubernamentales. '"Al desarrollo 
nacional, desigual en lo económico y regional, ha correspondido un desequilibrio 
administrativo, caracterizado por los diversos grados de recursos y capacidad organizativa de que 
dispone la administración pública en cada sector de actividad, en cada Arca dentro de un mismo 
sector, en las difenmtes instituciones y aún en la.o; unidades internas de cada una de ellas.'" ,., 

Chanca Nicao J~. Aspectos FWKlamcnialcs de Ja Evolución de la Adminisuación J>(i.bJica. Editorial INAP. 
M~aico. p'aina 94 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1971 

AJ iniciarse Ja administración del Uc. Echeverña se presentó Ja necesidad de modificar en divenos 
aspectoll Ja orientación de una poUtica financien que mantuvo duranae el .Utimo decenio una alla 
tasa de crecimiento, acudiendo para ello a un elevado financiamiento e•&erno, en vinud de los 
bajos niveles de Ja l'CClludación fiscal. 
La estimación de los ingn=sos fue de S 54,744'000,000.00 

Legislativo 
Presidencia de Ja Replblica 
Secn:taría de Ja Presidencia 
Judicial 
Gobernación 
Relaciones E•&eriores 
Hacienda y Cr61ito Pllblico 
Defensa Nacional 
Apicultura y Ganaderfa 
Comunicaciones y Transpones 
Industria y Comercio 
Educacidn Pllblica 
Salubridad y Asis&encia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
AsunlOS Agrarios y Colonización 
Recunos Hidnlulicos 
Procuradurfa General de Ja Replblica 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
Obras Pllblicas 
Turismo 
Inversiones 
Eroaaciones Adicionales 
Deuda Pdblica 

PRESUPUESTO•• 

Eroaaciones Adicionales de Organismos Descentralizados y 
Empresas Propiedad del Gobierno Federal 

TOTAL: 

s 85'886,000.00 
35'4115,000.00 
43'864,000.00 

116'645,000.00 
136'«19,000.00 
296'952,000.00 
864'869,000.00 

J,806'130,000.00 
601 '400,000.00 

J ,771 '576,000.00 
195'289.000.00 

8,566'042,000.00 
J ,605'310,000.00 

850'204,000.00 
75'271,000.00 

124'265,000.00 
2. 724'856,000.00 

65'833,000.00 
340'000,000.00 
117'109,000.00 

2,205'796,000.00 
93'291,000.00 

2,464'574,000.00 
3,380'959,000.00 
2,194'225,000.00 

48,893'389,000.00 

s 79,656'232,000.00 

Diario Oficia) de la Federación Secretaria de Gobernación. 31 de dicietnbrc M~xico 1970. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS i 972 

Nuevamente la educación vuelve a tener un renglón prioritario en este presupuesto, cUndose 
especial impulso a la enseftanza primaria y aumentando la asignación de recursos a lOdos los 
cenuos de ensellanza. activ6ndose el pn>grama de construcción de escuelas. 
La estimación de los ingresos fue de S 128,381 '000,000.00 

Legislativo 
Presidencia de la República 
Secre~riadelaPremdencia 

Judicial 
Gobemación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y ~w Nblico 
Defensa Nacional 
Agricuhun y Ganadería 
Comunicaciones y Transportes 
Industria y Comercio 
Educación P\1blica 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Asuntos Agrarios y Colonización 
Recursos Hidráulicos 
Procuraduría General de la República 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
Obras P\1blicas 
Turismo 
lnvenriones 
Erogaciones Adicionales 
Deuda Pllblica 

PRESUPUESTO •• 

Erogaciones Adicionales de Organismos Descentralizados y 
Empn:sas propiedad del Gobierno Federal 

TOTAL 

s 92'435,000.00 
42'920,000.00 

134'904,000.00 
138'731,000.00 
190'835,000.00 
367'213,000.00 

1,564'700.000.00 
2,237'049,000.00 
1,274'224,000.00 
2,328'607 ,000.00 

286'460,000.00 
10.539'197,000.00 
2, 172'418,000.00 
1,277'259,000.00 

104'013,000.00 
257'487 .000.00 

4,334'632,000.00 
76'931,000.00 

454 '949,000.00 
97'113,000.00 

3.227'298.000.00 
l l 7'681,000.00 

5,836'652.000.00 
6, 150'824,000.00 

1 l,439'399,000.00 

68,636'875,000.00 

s 123,380'806,000.00 

=========== 

Diario Oficial de la Federación S~taria de GCJbcrnacilJn. 28 de diciembre Méx.ico 1971. 

1 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1973 

En base a las espectativas de progreso industrial y de dinamización de otras actividades 
productivas. se inició una transfonnación en las obras de infraestructura como son los caminos. 
las construcciones de riego. las instalaciones eléctricas. las escuelas y hospitales que fueron 
realizadas preferentemente en provincia y estuvieron planeadas para beneficiar a las 
comunidades mas modestas. 
La estimación de los ingresos fue de S 202.633'000.000.00 

PRESUPUESTO "º 

~r Legislativo 
Presidencia de la República 
Secretarfa de la Presidencia 
~rJudicial 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Crédito Público 
Defensa Nacional 
Apicultura y Ganaderfa 
Comunicaciones y Transportes 
Industria y Comercio 
Educación Pública 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Asuntos Agrarios y Colonización 
Recunos Hidráulicos 
Procuradurfa General de la República 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
Obras Públicas 
Turismo 

Inversiones 
Erogaciones Adicionales 
Deuda Pública 

GASTO DIRECTO DEL GOBIERNO FEDERAL 

TOTAL 

Erogaciones Adicionales de Organismos Dcscentrali7.ados y Empresas 
Propiedad del Gobierno Federal 

GASTO TOTAL DE LA FEDERACION: 

$119'854.000.00 
91 '963.000.00 

218'783,000.00 
164'457.000.00 
299'149,000.00 
459'347,000.00 

2.830'467.000.00 
2. 742'456.000.00 
2.002'400.000.00 
2.830'947.000.00 

483'052,000.00 
15, 112'492.000.00 
3,294'287,000.00 
l,534'406,000.00 

168'379,000.00 
670'126.000.00 

7.ooo·ooo.ooo.oo 
126'559.000.00 

1.252'521.000.00 
134736.000.00 

6.229'042.000.00 
167'702.000.00 

$47.933'006.000.00 
7,318'140.000.00 

25.528'270.000.00 
22.050'584.000.00 

$ 102.830'000.000.00 
99. 792'900.000.00 

$ 202.622'900.000.00 
;;;;::::;:::=======--:== 

Diario Oficial de la FedCTación Secretaria de Gobernación. 30 de diciembre México 1972. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1974 

El total de este Presupuesto estuvo orientado preferentemente a las actividades directmnenle 
psoduclivas, tanto agropecuarias como pesqueras e industriales, el c!nfasis especial fue diripdo al 
fomento y psoduccidn de energc!ticos considerando a Ja pelJ'Oqufmica como rama prioritaria. 
La ealimacldn de Jos ingresos file de $230,961 '000,000.00 

Poder Leslslalivo 
Presidencia de la República 
Sec11etarfa de Ja Pft:sidencia 
Poder Judicial 
Gobemacidn 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Cn!dito P\1bJico 
Defensa Nacional 
Apiculnara y Oanadeña 
Comunicaciones y Transportes 
Industria y Comercio 
Educación P\íbJica 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Asunl05 Agrarios y Colonización 
RecurMM Hidniulicos 
Procuraduría General de Ja República 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
Olxas Nblicas 
Turismo 
lnveniones 
Emaaciones Adicionales 
Deuda Nblica 

PRESUPUESTO"' 

Erogaciones Adicionales de Organismos 
GASTO TOTAL DE LA FEDERACION 

$ 121'131,000.00 
)06'754,000.00 
290741,000.00 
) 72'88) ,000.00 
437'667,000.00 
448'287,000.00 

2,829'442,000.00 
3,120'712,000.00 
2,006'294,000.00 
3,347'8) J,000.00 

513742,000.00 
19,J )3'240,000.00 

3, 705'675,000.00 
2,018,966.000.00 

) 97'983,000.00 
70S'J47,000.00 

7,865'000,000.00 
]44'746,000.00 
992'888,000.00 
152'170,000.00 

s. 703'900,000.00 
218'451,000.00 

8,358') 67,000.00 
27,810'482,000.00 

3,746'157,000.00 

S 230,960'583,000.00 

Diario Oficial de la Federación Secretaria de Gobem•ción. 31 de diciembre: MéJtico 1973. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1975 

Como resultado de los trabajos de plancación económica y social emprendidos por el Ejecutivo. 
este Presupuesto fue ponderado frente a las circunstancias económicas del momemo, conciliando 
por una panc la función del gasto público como sustento de las tareas del Estado y por la otra la 
disponibilidad de recursos financieros. 
La estimación de los ingresos fue de S 357,870'000,000.00 

Poder Legislativo 
Presidencia de la República 
Secretaria de la Presidencia 
Poder Judicial 
Oobemación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y C~to Público 
Defensa Nacional 
AgriculNra y Ganadería 
Comunicaciones y Transportes 
Industria y Comercio 
Educación Pública 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Refonna Agraria 
Recursos Hidráulicos 
Procuraduría General 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
Obras Públicas 
Turismo 

Inversiones 
Erogaciones Adicionales 
Deuda Pública 

Asignación del Gobierno Federal 

PRESUPUESTO "' 

TOTAL 

Erogaciones Adicionales de Organismos Descentrali7.ados y Empresas 
Propiedad del Gobierno Federal 

TOTAL 

s 162'000,000.00 
145'000,000.00 
611 '000,000.00 
275'000,000.00 
629'000,000.00 
594'000,000.00 

4,820'000,000.00 
S,099'000,000.00 
3,817'000,000.00 
4,728'000,000.00 

850'000,000.00 
31,571 '000,000.00 

5,249'000,000.00 
3.025'000,000.00 

406'000,000.00 
1, 163 ·000.000.00 

12,713'000,000.00 
266'000,000.00 

l,478'000,000.00 
203'000,000.00 

7,252'000,000.00 
258'000,000.00 

s 85,314'000,000.00 
21,769'000,000.00 
46.900'000.000.00 
34,485'000,000.00 

188,468'000,000.00 

168,322'000,000.00 

s 356,790'000.000.00 

112 Diario Oficial del• Federación SCCTCtaria de Gobernación. 30 de diciembre México 1974. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1976 

En este ...., se modificó Ja Ley General de Instituciones de Cr&iito para impulsar la actividad 
del sistema bancario. 
La estimación de Jos ingresos fue de S 405,000'000,000.00 

Legislativo 
Presidencia de la Rep'1blica 
Secretaría de la Presidencia 
Judicial 
Gobemación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Ct6tito Wblico 
Defensa Nacional 
Apicultura y G-adcrfa 
Comunicaciones y Transpones 
Industria y Comercio 
Educación Wblica 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Reforma Agraria 
Recursos Hidr4ulicos 
Procuraduría General de Ja Rep'1blica 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
otKas Wblicas 
Turismo 
Inversiones 
Erosaciones Adicionales 
Deuda Nblica 

PRESUPUESTO "' 

E10gaciones Adicionales de Organismos Descentrali7.ados y Empresas 
Propiedad del Gobierno Federal -

TOTAL 

s l 63'097,000.00 
172'256,000.00 
611 '318,000.00 
334'646,000.00 
653'062.000.00 
663'311.000.00 

5.216'169.000.00 
5,866'720.000.00 
3.824'083.000.00 
5.23 J '880.000.00 

929'10J .000.00 
37 .638'985.000.00 
5.253'646.ooo.oo 
3.039'914.000.00 

453'209,000.00 
l.164'210,000.00 

13.923'325.000.00 
3 l 2'385.000.00 

J ,679' 199,000.00 
242'130,000.00 

7,260'800,000.00 
291 '776,000.00 

22,063'002,000.00 
47 .491 '640,000.00 
45,030' 153.000.00 

182,878'628,000.00 

s 392,388'645.000.00 

Diario Oficial de la Federación Scct'ctaria de Oobcmación. 31 de diciembre M~xico 1975. 
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LIC. JOSE LOPEZ PORTILLO 

1976-1982 

Tomó posesión como Presidente de Ja República el lo. de diciembre de 1976, nombrando 

como Secretario de la Presidencia al Lic. Carlos Tello Macla." que pasó a ocupar Ja Secretaria de la 

Programación y Presupues10 a rafz de Ja Promulgación de Ja Nueva Ley Organica de la 

Adminis1ración Pública Federal y que en junio de 1979 fue susti1uido por el Lic. Miguel de la 

Madrid Hunado. 

El sexenio del Lic. López Ponillo se inició con Ja de1criorada siluación económica heredada por el 

n!gimen an1erior, aunada a una falla de credibilidad hacia el gobierno, fuene devaluación de la 

moneda y desconfianza por panc de la inicialiva privada. Anle esle panorama. el gobierno 

promovió la conccnación y el diálogo con el seclor capilalisla tralando de recuperar su 

confianza; para lal fin, prescnló su plalaforma polflica llamada Alianza Popular y Democrática para 

la producción, cuyo conlenido propositivo se expresa en un conjunlo de medidas orientadas a 

frenar la inflación, aumentar la productividad, reducir el déficil ex1emo y mejorar las finanzas 

públicas. 

Para tal fin, se lomaron varia." acciones para crear un ambienle de confianza en el país, lales como 

convenios de inversión con la inicialiva privada; un amplio programa de Reforma Administrativa 

con el objeto de modernizar y hacer más eficienlC el aparalo gubernamental, se instauró la 

Refonna ~lítica, que buscaba la democratización de la vida del país a través del reconocimiento y 

registro de partidos políticos de oposición. 

Al inicio del régimen Lópczponillista se publicó la Ley Orgánica de la Administración Pliblica 

Federal '"que derogaba la anterior Ley de Secretarlas y Dcpanamenlos de Estado; fue asf como se 

creó la Secretaria de Programación y Presupuesto desapareciendo la de Ja Secretaria de la 

Presidencia y reestructurando y fusionando otras. 

Diario Oficial de Ja Federación; Secretarla de: Gobernación 29 de diciembre México 1976. 
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EstaS medidas propiciaron un mejoramiento de las relaciones del gobierno con el sector privado y 

una imagen mú favorable hacia Ja sociedad en general. 

En el plano económico no se veía claramente un esfuerzo por superar Ja crisis, el gasto póblico 

continuaba en aumento. 

En ese *tlbiw, se dió a conocer póblicamente el descubrimiento de imponantes yacimientos 

pcll'Dlfferos dando maraen a una euforia generalizada, creyendo que Jos problemas económicos 

estaban resueltos, cuan distante se estaba de la realidad. 

Los dos primeros anos fueron dlftciles, ya que primero se tuvo que recuperar Ja confianza con 
medidas que beneficiaran a Ja iniciativa privada y negociar con el Fondo Monetario 

Internacional, dada Ja precaria situación de la balanza de pagos. 

Durante 1977 y 1978 se quizo dar marcha atrás a la tendencia del cada vez mayor déficit 

gubernamental, práctica que fue abandonada ante Ja creciente captación de ingresos por concepto 

de exponación de petróleo, nuevamente el objetivo era resolver los problemas estructurales 

bAsicos mediante la expansión del sector estatal, para Jo cual se recurrió a préstamos del exterior en 

anticipación de Jos ingresos por exponación de petroleo utilizando Jos depósitos de petróleo como 

garantía principal. 

La deuda exterior del país creció de 30,!500 millones de dólares en 1976 a 82,000 millones de 

dólares a finales de 1982. '" 

Todos estos factores hicieron que se buscara un crecimiento imponante a cono plazo en 

detrimenw de uno mas estable y sostenido a largo plazo, Ja elevación del déficit póblico que en 

1982 llegó a representar más del 16% por Producto Interno Bruto; no se buscó diversificar las 

exponaciones pues en 1981 las exponaciones petroleras representaban el 7!5% de tas 

exponaciones totale, esto originó que México tendiera a convenirse en monoexponador, lo 

que hacía sumamente vulnerable a cualquier variación en Jos mercados mundiales. 

Eai.dfaticas Hisldricu de Méllico. Torno D. S.P.P. INE.Gl. MéJ1Lico 1990. p6gina 639. 
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La política cambiaria que mantuvo el tipo de cambio fijo, oca.'<ionó que el dólar fuera 

excesivamente barato, propiciando mayor consumo en el eaterior y la fuga de capitales. por lo que 

en febrero de 1982 se optó por una nueva devaluación del peso y el lo. de septiembre del mismo 

ano en su último informe el Lic. Lópcz Ponillo anunció la decisión de nacionalizar la banca 

privada y establecer el control generalizado de cambios. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1977 

En este ejercicio hubo un amplio sentido dentro de la alianza nacional. popular y democdtica. 
uf como en el desanoUo social. -salud. educaciOO y seguridad social-. acordes con el proarama 
de sobiemo del Lic. l.Apez Ponillo, que este afta inició su gestión. 
La estimación de los ingresos fue de $616.334'000.000.00 

Poder Legislativo 
Presidencia de la República 
Secn:taría de la Presidencia 
Poder Judicial 
Gobernación 
Relaciones Exterion:s 
Hacienda y Cn!dito Público 
Defensa Nacional 
Apicultura y Ganadería 
Comunicaciones y Transpones 
Industria y Comercio 
Educación Pública 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Pn:visión Social 
Reforma Agraria 
Recul508 Hidniulicos 
Procuraduría General 
Patrimonio Nacional 
Depto.de Industria Militar 
Obras Públicas 
Turismo 

Inversiones 
Erogaciones Adicionales 
Deuda Pública 

Organismos y Empresas 

PRESUPUESTO 11• 

SUB TOTAL 

SUBTOTAL 

TOTAL 

TOTAL 

$209'000.000.00 
232'000.000.00 

1.112'000.000.00 
438'000.000.00 
859'000,000.00 

1.4 l 6'000,000.00 
7,842'000.000.00 
7.939'000.000.00 
5.228'000.000.00 
7.936'000.000.00 
1.440'000,000.00 

59. 756'000.000.00 
8.683'000.000.00 
4.005"000.000.00 

679'000.000.00 
1.442'000.000.00 

2 l ,648'000,000.00 
463'000.000.00 

2.154'000.000.00 
3 l 1 '000.000.00 

10.370'000.000.00 
366'000.000.00 

s 144.528'000,000.00 
30.853'000.000.00 
57 .508'000,000.00 
80,840'000,000.00 

s 169,201 '000.000.00 

$313. 729'000.000.00 
302.595'000.000.00 

$616,324'000.000.00 

Diario Oficial de la Federación. Secretaria de Gobcmaci6n 0 31 de diciembre. M¿llico. 1976 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1978 

En este afto prosiguió ta revisión y actualización del renglón de estímulos fiscales para ajustarlo al 
conjunto de prioridades de la Atiall7.a para ta Producción. en tc!nninos generales se intentó 
acrecentar su contribución al fomento del empleo, Ja inversión, Ja.~ exponaciones, Ja sustitución 
de compras externas y Ja desccntrali7.ación administrativa. 
La estimación de los ingresos fue de S 912,450'000,000.00 

PRESUPUESTO"' 

Poder Legislativo 
Presidencia de la República 
Judicial 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Crédito Público 
Defensa Nacional 
Agricultura y Recursos Hidráulicos 
Comunicaciones y Transpones 
Comercio 
Educación Pública 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Refonna Agraria 
Depanamento de Pesca 
Procuraduña General de Ja República 
Patrimonio y Fomento Industrial 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas 
Turismo 
Inversiones 
Erogaciones Adicionales 
Deuda Pllblica 
Programación y Presupuesto 
Organismos Descentralizados y Empresas de Panicipación Estatal 

TOTAL 

s 253'100,000.00 
544'233,000.00 
678'748.000.00 

t ,209'926,000.00 
1, 759'710,000.00 
J ,822'919,000.00 
9.513'743.000.00 

28,169'931,000.00 
10,768'870,000.00 

t ,347'543,000.00 
74,372'755,000.00 
t t ,843'934,000.00 
3.142'221,000.00 

970'738,000.00 
J ,995'562,000.00 
1,626'677,000.00 

5 t 3'000,000.00 
2,495'983,000.00 

13,!500'328,000.00 
825'149,000.00 

38,558'760,000.00 
105,630'479,000.00 
113,661'660,000.00 

3,097'449,000.00 
478,146,757,000.00 

S 912,450'175,000.00 

Diario Oficial de la Federación Secretaria de Gobernación. 30 diciembre México 1977. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1979 

Segdn la iniciativa de la Ley de Egresos se manifiesta en este ejercicio que. dentro del sistema de 
libre OOlaeión. "llC asegure la eliminación de fluctuaciones en el tipo de cambio del peso". asf como 
tambl~ el esllicto control del gas&o público federal. 
Eslimación de los ingresos Sl.124'269.000.000.00 

PRESUPUESTO 11• 

Le&islmvo 
Presidencia de la República 
Judicial 
Oobemación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Crédito Público 
Defensa Nacional 
Apcultura y Recursos Hidriulicos 
Comunicaciones y Transportes 
Comercio 
Educación Pública 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Reforma Agraria 
~ 
Procuradurfa General de la República 
Patrimonio y F0111en10 Industrial 
Asentamiento& Humanos y Obras Nblicas 
Turismo 
Programación y Presupuesto 

Inversiones 
Erosaciones AdicionaJes 
Deuda Pdbllca 

SUBTOTAL: 

TOTAL 

TOTAL 

Erosaciones Adicionales de Organismos Descentralizados y Empresas 
propiedad del Gobierno Federal 

TOTAL: 

s 326'000.000.00 
975'000.000.00 
780'000.000.00 

2.575'000,000.00 
2, l 70'000.000.00 
9.439'000.000.00 

1 J.815'000.000.00 
45.264'000.000.00 
15.240'000.000.00 

1,758'000.000.00 
97.624'000.000.00 
14,985'000.000.00 
4.003'000.000.00 
1.303'000.000.00 
3.234'000,000.00 
3.283'000.000.00 

849'000.000.00 
3.602'000,000.00 

28.035'000,000.00 
1.187'000.000.00 
4.095'000.000.00 

$ 242.542'000.000.00 

44.477'000.000.00 
135,480'000.000.00 
149.202'000,000.00 

$ 329, 159'000,000.00 

571.701'000,000.00 

552,568'000.000.00 

$ 1, 124.269'000.000.00 

Diario Oficial del• Fcdcr.ción Secretaria de GC>bcmación. 30 de diciembre México 1978. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1980 

Se considera que en este ejercicio presupuestario se inicia la consolidación del desanoUo, 
promoviendo el empico, combatiendo la inflación y el rcordenamicnto económico. Se hace rxxar 
que por acuerdo presidencial se creó la Comisión Jntcrsccrctarial ,.. para vigilar la congruencia del 
gasto póblico, dicha Comisión se integró por S.P.P. y S.H.C.P. Las principales funciones a 
desanollar fueron: - Estudiar la congruencia de las finanza.~ públicas con los objetivos nacionales. 
Proponer un calendario de pagos que jJcrmitan un programa de gastos. - Sugerir medidas necesarias 
para evitar la desviación del ejercicio del ga.~to. - Proponer mecanismos de comunicación 
permanente entre SPP y SHCP que permitan conocer el ejercicio del gasto póblico y su 
financiamiento. 
La estimación de los ingresos fue de $ 1,217 .000'000.00 

PRESUPUESTO •20 

Legislativo 
Presidencia de la República 
Judicial 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Crédito Público 
Defensa Nacional 
Agricultura y Recursos Hidráulicos 
Comunicaciones y Transportes 
Comercio 
Educación Pública 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Reforma Agraria 
Pesca 
Procuraduña General de la Rcpóblica 
Patrimonio y Fomento Industrial 
Asentamientos Humanos y Obra.~ Públicas 
Turismo 
Programación y Presupuesto 
Erogaciones Adicionales 
Deuda Pública 
Erogaciones de Organismos y Empresas 

29 de agosto de 1979. 

TOTAL 

$ 1 ,38S'000,000.00 
l ,3 l 2'000,000.00 
1 .000·000.000.00 
3,S83'000,000.00 
2.7S3'000,000.00 

132,36S'000.000.00 
13,912'000,000.00 
74,973'000,000.00 
37,414'000.000.00 
28,S62'000,000.00 

12S,3S4'000,000.00 
l 8.743'000.000.00 
4,903'000,000.00 
l ,918'000,000.00 
s.s12·000.ooo.oo 
7, I 09'000,000.00 
1.oso·ooo.000.00 

S0,378'000,000.00 
26.197'000.000 

4,182'000,000.00 
6,728'000,000.00 

92.611,000,000.00 
197 ,074'000.000.00 
844,394'000,000.00 

$1,683,412'000,000.00 

Diario Oficial de la Federación Secretaria de Oobcmación. 31 diciembre México 1979. 

1 



- 345 -

PRESUPUESTO DE EGRESOS t 98 t 

Con et fin de detener et proceso inOacionario que afecta ta economía del país, en el mes de julio 
el Oobiemo decidió reducir esae Presupuesto en un 4%, este ajuste no afectó los programas 
priori&arios como producción agropecuaria, alimentos ~•icos, energía y generación de empleos. 
La estimación de los ingresos fue de $ t, t 62.000'000.000.00 

PRESUPUESTO "' 

Lepslativo 
Presidencia de Ja República 
Judicial 
Oobem.cidn 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y ~to Nblico 
Defensa Nacional 
Agriculrura y Recursos Hidráulicos 
Comunicaciones y Transporaes 
Comercio 
Educacidn Nblica 
Salubridad y Asisaencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Reforma Aararia 
Depanamento de Pesca 
Procuraduría Genera! de la República 
Patrimonio y Fomento Industrial 
Aaentamientos Humanos y Obras Nblicas 
TUrismo 
Eroallciones Adicionales 
Deuda Pllbtica 
Proanmacidn y Presupuesto 

TOTAL 

$ t ,870'000,000.00 
t. 740'000,000.00 
t ,600'000,000.00 
8,500'000,000.00 
3,800'000,000.00 

253,834'200,000.00 
25,855'700.000.00 

t20,000'000,000.00 
62,322'000,000.00 
54,2t 8'700,000.00 

t 96,492'000,000.00 
28, l 9 t '000,000.00 
7. 79 t '000,000.00 
4. t60'000,000.00 
7,982'500,000.00 

t t ,385'900,000.00 
t ,720'000,000.00 

t09.975'000,000.00 
49,426'700,000.00 

7,020'400,000.00 
t 73,360't00,000.00 
299,598'400,000.00 

9,880'400,000.00 

St.440.724'000,000.00 

Diario Oficial de Ja Federación Secretaria de Oobcmación. 29 de diciembre México 1980. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1982 

En este Presupuesto se asignó un 22.7% del gasto total, para llevar a cabo una estrategia de 
desarrollo integral por medio del Sistema Alimentario Mexicano y de los programas específicos 
agropecuario y forestal. 
La estimación de los ingresos fue de S 3,320.S69'000,000.00 

PRESUPUESTO '"' 

Poder Legislativo 
Presidencia de la República 
Poder Judicial 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Crédito Público 
Defensa Nacional 
Agricultura y Recursos Hidráulicos 
Comunicaciones y Transportes 
Comercio 
Educación Pública 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Reforma Agraria 
Pesca 
Procuraduría General de la República 
Patrimonio y Fomento Industrial 
Aportaciones a Seguridad Social 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas 
Turismo 
Erogaciones Adicionales 
Programación y Presupuesto 
Promoción Regional 
Deuda Pública 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal 

TOTAL 

S 2.SS7'000,000.00 
2,900'000,000.00 
2,399'530,000.00 

10,200'000,000.00 
s.000·000.000.00 

348,700'000,000.00 
32,800'000,000.00 

170,000'000,000.00 
91,800'000,000.00 
6S,300'000,000.00 

306,S00'000,000.00 
43,400'000,000.00 
I0,900'000,000.00 
8,S00'000,000.00 
9, 700'000,000.00 

14,400'000,000.00 
2,500'000,000.00 

1S6,900'000,000.00 
23,300'000,000.00 
63,200'000,000.00 

8,200'000,000.00 
129,000'000,000.00 

lS,200'000,000.00 
83,300'000,000.00 

594,700'000,000.00 
l,341,147'294,000.00 

$3,532.S03'824,000.00 

Diario Oficial de la FedCTación Secretaria de Oobcnlación. 31 de diciembre México 1981. 
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LIC. MIGUEL DE LA MADRID HURTADO 

1982 - 1988 

El lo. de diciembre de 1982. se hizo cargo del l'Uder Ejecutivo Federal. desianando c:omo 

Secretario de Projp'amación y Presupuesto al Lic. Carlos Salinas de Gonari. 

El Lic. De la Madrid inició su gobiemo con una situación económica seriamente dallada, se 

encontró con un sector público que mantenía una situación financiera en constante deterioro que se 

ubicaba ya en lfmites insoportables, de tal Conna que el nuevo gobiemo tornaba en sus manos un 

aparata gubemamenlal que para operar demandaba grandes cantidades de recursos que no podían 

disminuirse en Corma dr'5tica de un momento a otro, sino que implicaba realizar cambios 

imponantes en el sector público para poder hacerlo más eficiente y sanear las finanzas pllblicas. 

Su gobierno se hizo cargo también de la enonne deuda que se había contratado en el pasado y que 

limitaba seriamente las opciones de política económica que pudiesen promover el desarrollo 

económico nacional. 

El servicio de la deuda representaba alrededor de un 70% del valor de las exportaciones de 

bienes y servicios; esto representaba una limitante al tener de antemano comprometidas grandes 

cantidades de recursos para realizar pagos al exterior. 

Ante tal situación el Lic. De la Madrid instauró una serie de acciones que se orientarían a 

conuolar los aspec105 m'5 grandes de la crisis y que intentan sentar las bases para un crecimiento 

económico sano en el futuro. 

La estrategia económica que se planteó, busca conciliar el combate a la crisis con la 

reestructuración profunda de la economía. Para ello se establecieron dos grandes lfneas de 

acción ,.. a) reordenación económica y b) cambio estructural. 

Plt111 Necional de lleaUToJlo 1983-1988. Secretaria de Programación y Presupuesto. M~aico 1983. P6a. 117 a 
119. 
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La primera se constituye en el Programa Inmediato de Reordenación Económica (PIRE) y la 

segunda se orienta al cambio estructural para iniciar transformaciones a fondo en el aparato 

productivo y distributivo y en los mecanismos de panicipación social dentro de éste, con el fin de 

superar los desequilibrios fundamentales de la estructura económica. 

La gestión financiera del Estado orientada a continuar promoviendo el desarrollo en un 

marco de mayor eficiencia y racionalidad, buscando disminuir Ja dependencia financiera del 

gobierno mediante la disminución del déficit ptlblico. 

En ese sentido, el sector ptlblico mantuvo una política realista en el manejo de Jos ingresos 

ptlblicos, principalmente en los precios y tarifas de Jos bienes y servicios que prcxluce. 

También se tomaron medidas imponantes en Ja reducción del gasto ptlblico, cuidando que los 

reeunos se canalizaran a actividades prioritarias y de mayor beneficio social disminuyéndole 

en aquellos renglones que no se consideraban indispensables. 

A partir de esto, se llevó a efecto un proceso de desincorporación de entidades del sector 

plblico, el cual se retira por completo de algunas ramas como Ja petroqufmica secundaria. 

farmacéutica, refresquera y redujo su panicipación en otras muchas. 

La política de saneamiento en las finanzas pliblicas, Jos ajustes al gasto pliblico que se llevaron a 

efecto significaron un ahorro de un billón 663 millones de pesos "'• lo que representó el 90% de Ja 

meta global planteada en el Acuerdo de Austeridad. 

La racionalización de las estructura.~ orgánicas y ocupacionales, la meta para cancelar o congelar 

plazas en el sector plblico fue de 40 mil, de las cuales 13,019 correspondieron al gobierno 

federal, 12,998 a organismos y empresas estatales y 13,995 a entidades fuera de presupuesto. 

LLoyoJ• Alarcón. J. AnlOnio. Dcsafios de la F.con:omf• Mexicana. Editorial ECASA. México 1990. pjg. 109. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1983 

De acuerdo con Ja polflica económica de la administración del Lic. de la Madrid. este 
Presupuesto lendi6 a la austeridad. establecer incrementos considerables para atender salud. 
seguridad 110Cial. producción agropecuaria e infraesuuctura de comunicaciones y transportes. 
adem'5 de reducir el gasto en los encrgé!ticos. la industria y en el ramo administrativo. 

Por otra parte. los objetivos que se propusieron en este Presupuesto fueron: reducir la 
inflación al !50%, crear entre !500 y 700 mil nuevos empleos y. abastecer de bienes de consumo 
popular. 
La estimación de los ingresos fue de $ 7, 168, 797'000.000.00 

PRESUPUESTO '"" 

Pnder Legislativo 
Presidencia de la República 
Fbdcr Judicial 
Oobemación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Cré!dito Pl1blico 
Defensa Nacional 
Apicultura y Recursos Hidráulicos 
Comunicaciones y Transportes 
Comercio 
Educación Pl1blica 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Reforma Agraria 
Pesca 
Procuraduría General de Ja República 
Patrimonio y Fomento Industrial 
Aponaciones a Seguridad Social 
Asentamientos Humanos y Obras Pl1blicas 
Turismo 
Erosaciones Adicionales 
Proaramación y Plesupuesto 
Promoción Regional 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal 
Deuda Publica 

TOTAL 

$ 1.5 l 2"700'000.00 
3,631 "696.000.00 
2,783'7!52,000.00 
8.714"876.000.00 

I0.0!5!5"084.000.00 
670. 7 l 2"623.000.00 

37,873"694,000.00 
176.198'49!5,000.00 
1 !54.167'6!54.000.00 
136,619"649,000.00 
443,829"058.000.00 

!54,542"241.000.00 
14,436"230.000.00 
4.829"308,000.00 

10,732'076,000.00 
21.61!5"116.000.00 

3.100"280.000.00 
276.616"362.000.00 

21.819"8!59.000.00 
79.465"800.000.00 

7 .4!56"796.000.00 
!!i!!il .367"000.000.00 

19.415"219.000.00 
71.600"000.000.00 

1.964'072.200.000.00 
821.5!58"800.000.00 

$ !!i,!569.726"!568.000.00 

Diario Oficial de la Federación Secretaria de Gobernación. 30 de diciembre Méaico 1982. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1984 

En este Presupuesto se establecieron los siguientes propósitos: proteger el empleo: la planta 
productiva: el consumo básico, así como también abatir la inflación, la inestabilidad cambiaria y 
recuperar Ja capacidad de crecimiento, asimismo se propuso un aumento de 51 % para el sector 
Comunicaciones y Transpones y 52% en la inversión del abasto. 
La estimación de los ingresos fue de$ 1 J.746,461'000,000.00 

Presidencia de Ja República 
Gobemación 
Relaciones· Exteriores 
Hacienda y Crédito Público 
Defensa Nacional 
Agricultura y Recursos Hidráulicos 
Comunicaciones y Transpones 
Comercio y Fomento Industrial 
Educación Pública 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Refonna Agraria 
Pesca 
Procuraduría General de Ja República 
Energía, Minas e Industria Paraestatal 
Aportaciones a Seguridad Social 
Desarrollo Urbano y Ecología 
Turismo 
Erogaciones Adicionales 
Programación y Presupuesto 
Contralorfa General de la Federación 

PRESUPUESTO , .. 

SUBTOTAL 

$ 6, 152'700,000.00 
16,987'500.000.00 
22,966'700,000.00 

289' J 46'400,000.00 
94,243'000,000.00 

316, 740'900,000.00 
362, 199'000,000.00 
292,452'700,000.00 
706,941 '300,000.00 

89, 165'282,000.00 
32,847'000,000.00 
l J ,238,300,000.00 
19,021'400,000.00 
19.684'838,000.00 

6,450'000,000.00 
531,366'636,000.00 

55 ,529'900,000.00 
48,686'861,000.00 
14,095'000,000.00 

634.233'100,000.00 
35,385'600,000.00 

5,696' 100,000.00 

$3,611,230'217,000.00 

Poder Legislativo 6,787'289,000.00 
Poder Judicial 8,306700,000.00 
Estados y Municipios 1,000,476'900,000.00 
Reserva para Recuperación de Ja Actividad Económica 277,000'000,000.00 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal Mayoritaria 3,673,833'200,000.00 
Deuda Pública 2.836,700'000,000.00 

TOTAL s 11.414,334'106,000.00 
================ 

Diario Oficial de la Federación Secretaría de Gobcmaci6n. 30 de diciembre México t 983. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1985 

Este presupuesto ellhlvo orientado al cambio social, preiendió establecer un crecimiento 
ec:ondmico del 4% y para su financiamiento sus principales fuenlCS de capcación fueron con 
recunos propios, no obstante se acudió al financiamiento extemo. 
La estimación de los in~ fue de S 18,390.000'000,000.00 

POder Legislativo 
POder Judicial 
Presidencia de la República 
Oobemación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y CRdito Público 
Defensa Nacional 
Apicultura y Recursos Hidriulicos 
Comunicaciones y Transporles 
Comercio y Fomento Industrial 
Educación Pública 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Reforma Agraria 
~ 
Procuraduría General de la República 
Ener&fa. Minas e Industria Paraestatal 
Aportaciones a Seguridad Social 
Desanollo Urbano y Ecología 
Turismo 
EmgllCiones no Sectorizables 
Prop111nación y Presupuesto 
Contralorfa General de la Federación 

PRESUPUESTO ..., 

SUBTOTAL 
Erogaciones Adicionales de Organismos y 
Empresas Descenualizadas propiedad del Gobierno Federal 
Deuda P\lblica 

TOTAL 

s 8.738'225.000.00 
15.168'687.000.00 
l l ,364'800,000.00 
41,219'928.000.00 
28,800'000.000.00 

450,950'096.000.00 
197,457'500,000.00 
541,808'754,000.00 
566,600'000,000.00 
467.520'642,000.00 

1, 136,500'000,000.00 
163.080'993,000.00 

66, 120'200,000.00 
20.000·000.000.00 
32,629'000,000.00 
43,596'400,000.00 
11, 751 '200,000.00 

897, 142'091,000.00 
111.967'900,000.00 

8 l ,800'000,000.00 
22.071 '400,000.00 

681,740'800,000.00 
60,618' 177,000.00 

8, l 74'368,000.00 

s 5.666,822'061.000.00 

7 .997 ,270'600,000.00 
4.609,500'000,000.00 

s 18.273,593'210,000.00 

•n Diario Oficial de la Federeci6n Secretaria de Gobenaación. 31 de diciembre México 1984. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1986 

En virtud de que el gasto p\iblico anterior se sobregiró un 12% las reservas internacionales 
resintieron una sensible caída; la bala11T.a comercial tenninó con saldo negativo por primera vez en 
tres atlos. 
Este Presupuesto tuvo un grado de austeridad sin precedente. con la finalidad de combatir la 
inflación y abatir el ritmo de avance de los precios, asimismo se continuo con el Programa de 
Reordenación Económica a través de la reducción de la demanda pública. por medio de la 
disminuición del déficit fiscal y se moderó la demanda privada vía contracción crediticia. 
La estimación de los ingresos fue de S 32.214.836'SOO.OOO.OO 

l'Oder Legislativo 
Presidencia de la Rep\iblica 
l'Oder Judicial 
Gobemación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Crédito Público 
Defensa Nacional 
Agricultura y Recursos Hidráulicos 
Comunicaciones y Transportes 
Comercio y Fomento Industrial 
Educación Pública 
Salud 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Reforma Agraria 
Pesca 
Procuraduña Gencrt de la República 
Energía. Minas e Industria Paraestatal 
Aportaciones a Seguridad Social 
Desanullo Urbano y Ecología 
Turismo 
Emgaci<wles No Sectorizables 
Prognunación y Presupuesto 
Cantraloña General de ta Federación 
Reconstrueción 
Desanullo Regional 
Participaciones a Estados y Municipios 

PRESUPUESTO ,,. 

Erogaciones Adicionales de Organismos Descentralizados y 
Empresas Propiedad del Gobierno Federal 
Deuda Pllblica 

TOTAL 

s 12.213'300.000.00 
t4.6SO'SOO.OOO.OO 
22,401 '800.000.00 
44.S t 0·000.000.00 
46.142'800.000.00 

S26.220'000.000.00 
287 .230'300.000.00 
S98.6to·soo.ooo.oo 
694.0S t '300.000.00 
674.219'100.000.00 

t .SS t .300'000.000.00 
232,602'300.000.00 

87.525'100.000.00 
23.S03'SOO,OOO.OO 
39.tSS'800,000.00 
S8. t 63'300,000.00 
t 7 .219'200,000.00 

t .260.25S'800.000.00 
t S6. t 62'800,000.00 
92,078'SOO.OOO.OO 
27.262'100,000.00 

t .1S3,834'400.000.00 
71.253'100.000.00 

7.7S8'SOO.OOO.OO 
259.000'000.000.00 
363,373'400,000.00 

1.992.000·000.000.00 

9.332.ot4'SOO,OOO.OO 
10.966.706'900.000.00 

$ 30.611.418'800.000.00 

•• Diario Oficial de ta Federación SCC1'Ctaria de Gobernación. 30 de diciembre México 1985. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1987 

El !50.8% se destinó a financiar el gasto programable integrado por los rubros de inversión y 
SUlO corriente, en lanlO que el 49.2% restante se orientó a financiar el gasto no programable, 
principalmente el pago de la deuda pública. El Gobierno Federal planeó un crecimiento del PIB 
del 2 al 3%, considerando una inflación del 80% durante este afio. 
La estimación del ingreso fue de $86.211,817'000,000.00 

Poder Legislativo 
Presidencia de la República 
Poder Judicial 
Oobemación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Crédito Nblico 
Defensa Nacional 
Agricultura y Recursos Hidráulicos 
Comunicaciones y Transpones 
Comercio y Fomento Industrial 
Educación Pública 
Salud 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Reforma Agraria 
Pesca 
Procuraduría General de Ja República 
Energía, Minas e Industria Paracstatal 
Aponaciones a Seguridad Social 
Dcsanollo Urbano y Ecología 
Turismo 
En>aaciones no Sectorizables 
Pn>aramación y Presupuesto 
Contraloría General de la Federación 
Reconstrucción y Descentralización 
Desanollo Regional 
Participaciones a Estados y Municipios 

PRESUPUESTO ,,. 

Orsanismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal 
Deuda Nblica 

TOTAL 

s 21,680'300,000.00 
32,514' 100.000.00 
42,810'800.000.00 
71,506'000,000.00 

123, 142'600,000.00 
971,951 '400,000.00 
48S,083'800,000.00 

1,0S8,493 '000,000.00 
l,3Sl,964'000,000.00 

870.282'800,000.00 
2,867 .229'000,000.00 

396,7SS'600,000.00 
144.870'000,000.00 

39,367'100,000.00 
6S,504'000,000.00 
64,071 '400,000.00 
39,577'700,000.00 

l ,3S8.599'S00,000.00 
227,893'S00,000.00 
142,694'000,000.00 

!54,869'800,000.00 
4.482,637'S00,000.00 

112,849'000,000.00 
12,377'400,000.00 

485,000'000,000.00 
93 l ,000'000,000.00 

4,3S0,246'600,000.00 
20,2S3.230'400,0CIO.OO 
40,803.933'900.000.00 

S 81,682,13S'200,000.00 

Diario Oficial de Ja Federación Secretaria de Gobernación. 31 de diciembre México 1986. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1988 

Este fue el último presupuesto de la administración del Lic. de la Madrid, la deuda elllema 
ascendía a 120 mil millones de dólares, el país estaba descapitalizado por la fuga de capitales. la 
Administración Nblica se preparaba para entrar a una nueva etapa para enmendar de raíz 
problemas estructurales de nuestra economía con el fin de superar la crisis con bases solidas en la 
futura estructura financiera nacional. 
La estimación de los ingresos fue de S 208,879, 100'000,000.00 

Poder Legislativo 
Presidencia de la República 
Poder Judicial 
Oobemación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Crédito Público 
Defensa Nacional 
Agricultura y Recursos Hidráulicos 
Comunicaciones y Transpones 
Comercio y Fomento Industrial 
Educación Pública 
Salud 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Refonna Agraria 
Pesca 
Procuraduría General de la República 
Energía, Minas e Industria Paraestatal 
Aportaciones a Seguridad Social 
Desanollo Urbano y Ecología 
Turismo 
Erogaciones no Sectorizables 
Programación y Presupuesto 
Contralorfa General de la Federación 
Reconstrucción y Descentralización 
Empresas Paraestatales 
Deuda Pública 

PRESUPUESTO •• 

TOTAL 

s 69.761'400,000.00 
93,058'600,000.00 

131,383'800,000.00 
227,986'200,000.00 
255,274'200,000.00 

1,922, 1s1 '800,000.00 
1.202, 741 '300,000.00 
2,297 ,378'700,000.00 
2,690,089'800,000.00 
2,053,633'600,000.00 
7,968, l 25'000,000.00 
l ,226,016'800,000.00 

388,309'800,000.00 
190,473'300,000.00 
196,548'600,000.00 
152,150'900,000.00 
78,693'900,000.00 

4,027,214'700,000.00 
701.890'400,000.00 
271.983'800,000.00 
130,867'000,000.00 

12,553,866'000,000.00 
293,271 '900,000.00 

28,409'900,000.00 
475.000'000,000.00 

50,821,844'900,000.00 
98,975,700'000,000.00 

$ 189,423.826'300,000.00 

•• Diario Oficial de la Federación Secretaria de Oobcrnación. 31 de diciembre México 1987. 
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LIC . CARLOS SALINAS DE GORTARI. 

1988- 1994 

El lo. de diciembre de 1988. el licenciado Carlos Salinas de Gonari, se hizo cargo del Poder 

Ejeculivo Federal, nombrando como Secretario de Programación y Presupuesto al Lic. Ernesto 

Zedillo Ponce de León. 

Doce días despul!s de haber tomado posesión de su aJIO cargo. el presidente Salinas de Gonari se 

reunió con Jos representantes de los seclOrcs obrero. campesino y empresarial (XII) el fin de 

suscribir el PaclO para Ja Estabilidad y el Crecimiento Económico (PECE), el cual representa el 

programa económico que busca consolidar Ja estabilidad económica del país y permitir el 

crecimiento sostenido. sin inflación y con equidad. 

Los acuerdos concenados en el PECE fueron Jos siguientes: 

1.- El gobierno federal se compromete a mantener un balance en las finanzas pilblicas compatible 

(XII) la consolidación del abatimiento de la inflación. a mantener la estabilidad de precios y sentar 

las bases para la recuperación gradual y sostenida del crecimiento económico. 

2.- En materia de precios y tarifas del sector público, no habrá incrementos en Jos productos que 

inciden mas significativamente en el gasto del consumidor. tales como electricidad. gasolina y gas 

doml!stico; sin embargo, para coadyuvar al saneamiento de las finanzas pilblicas. se efectuaron 

aumentos en algunos precios y tarifas de bienes y servicios públicos para Ja industria y el comercio 

que presentan riesgos de imponancia. 
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3.- En cuanto a Ja polftica cambiaria, a panir del lo. de enero y ha.~ta el 31 de julio de 1989, se 

ajustará diariamente el tipo de cambio a razón de un peso diario pudiéndose estabilizar la 

paridad si las circunstancias Jo permiten. 

4.- Se darán modificaciones a Ja estructura arancelaria de la imponación. a fin de disminuir Ja 

dispersión actual. 

5.- El sector empresarial recomendará a sus agremiados que absorban el aumento salarial. el 

ajuste en el tipo de cambio y los aumentos de precios y tarifas. manteniendo Jos precios vigentes. 

Se examinarán casos excepcionales de productos básicos que muestren rezagos extremos que 

pongan en serio riesgo el abasto a Ja población o la existencia misma de Ja industria. 

6.- El Gobierno Federal seguirá impulsando una mayor productividad en el campo para elevar los 

ingresos y el nivel de vida de los campesinos. Se otorgarán estímulos regionales para beneficiar a 

Jos productores agrícolas. 

7 .- El gobierno federal iniciará un programa de alcance nacional para eliminar medidas de regulación 

económica que generen costos injustificados u obstaculicen innecesariamente a Jos paniculares en 

el desarrollo de actividades económicas Ucitas. 

El anterior acuerdo muestra la voluntad de Jos diferentes sectores de contribuir solidariamente 

en el esfuerzo por superar la crisis económica y dar inicio a una nueva era en Ja vida económica 

de México. 

En otro aspecto de la política mexicana del gobierno salinista. en 1990 se toma Ja decisión de 

reprivatizar la banca nacionalizada en 1982. por lo que la venta de las sociedades nacionales de 

cn!dito será paulatina, considerándose culminarla en un lapso de dos anos; asimismo. el Estado se 

deshace de las empresas que tenfa. poniéndolas también a la venta. estas empresas en su 

mayoría. siempre estaban en mlmeros rojos ocasionando una gran sangría al erario de la Nación. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1989 

on el fin de tener un mayor control en el manejo del Presupuesto, en este ano el proyecto de 
ley respectivo seftalaba que: "las secretarlas de Programación y Presupuesto y de Hacienda y 
Cr6dito Pllblico informarúi trimestralmente a Ja Clbnara de Diputados sobre la situación 
económica y las finanzas públicas del presente ejercicio, incluyendo las de las entidades 
paraestatales." 
La estimación de los ingresos fue de S 246,!506.889'000,000.00 

POder Legislativo 
Presidencia de la Repllblica 
POder Ejecutivo 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y C~to Pllblico 
Defensa Nacional 
Aaricuttura y Recursos Hidráulicos 
Comunicaciones y Transportes 
Comen:io y Fomento Industrial 
Educación Pllblica 
Salud 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Refonna Agraria 
Pesca 
Procuraduña General de la Repllblica 
Energfa. Minas e Industria Paraestatal 
Aportaciones a Seguridad Social 
Desanollo Urbano y Ecología 
Turismo 
Eroaaciones no Sectorizables 
Proaramación y Presupuesto 
COl'luatorfa General de la Federación 
Rec:onsuucción y Descentralización 

PRESUPUESTO"' 

Desarrollo Regional y Panicipaciones a Estados y Municipios 
Organismos Descentralizados y Entidades Paraestatales 
Deuda Pllblica 

TOTAL; 

l 33.034'200.000.00 
122.0!58'!500.000.00 
171.146'000.000.00 
396.!56!5'200.000.00 
284.917'400.000.00 

2.196.296'400.000.00 
l .!576.917'800.000.00 

2,330.999'200.000.00 
2.480.820'600.000.00 
3.1!5!5.482'800.000.00 

11.324.223'!500.000.00 
1.664.001 "700.000.00 

!543.81!5'700,000.00 
196. 1 00'600.000.00 
192.!5!5!5'300.000.00 
132. 7!56'200,000.00 
118.581'300.000.00 

3.6!58. 729'800.000.00 
2.081 .133'!500.000.00 

292.968'000.000.00 
97. 797'300.000.00 

6.9!54.2S l '200.000.00 
328.367"300.000.00 

28.9.57'200.000.00 
!58.5.3.57"200.000.00 

16.22S.92!5'100.000.00 
49.!5!59.!583"200.000.00 

134.446.293'800.000.00 

s 241.279.636'000.000.00 

Diario Oficial de la Federación Sccn::taria de Gobernación. 31 de diciembre México 1988 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1990 

En este Presupuesto se prohibe a las Dependencias del Ejecutivo crear nuevas plazas, Wticamentc 
se podran crear a petición expresa del titular respectivo, en cuanto se refiera a plazas que se 
consideren indispensables en Jos programas de educación, salud, procuración de justicia y 
seguridad nacional. 
La estimación de Jos ingresos fue de$ 194.379,866'000,000.00 

Poder Legislativo 
Presidencia de Ja República 
Poder Judicial 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 
Hacienda y Crédito Público 
Defensa Nacional 
Agricullura y Recursos Hidráulicos 
Comunicaciones y Transportes 
Comercio y Fomento Industrial 
Educación Pública 
Salud 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Refonna Agraria 
Pesca 
Procuraduría General de la República 
Energía, Minas e Industria Paraestatal 
Aponaciones a Seguridad Social 
Desarrollo Urbano y Ecología 
Turismo 
Erogaciones no Sectorizables 
Programación y Presupuesto 
Contralorfa General de la Federación 

PRESUPUESTO "' 

Erogaciones Adicionales de Organismos Descentrali7..ados y 
Empresas Propiedad del Gobierno Federal 
Solidaridad y Desarrollo Regional Panicipación y Estados y Municipios 
Deuda Pública 

TOTAL 

$200'814,300,000.00 
142'786,900,000.00 
257'000,000.000.00 
404'848,400.000.00 
366'558,300.000.00 

,603'815,300.000.00 
2, 136'266,500.000.00 
3,472'754,500.000.00 
2,589'750,000.000.00 
5,644'439, 700.000.00 

15,836'314,500.000.00 
2,306'819, 700.000.00 

700'544,800.000.00 
252'738,500.000.00 
238 '633,200.000.00 
167'569,400.000.00 
278'599,300.000.00 

4,013'739,200.000.00 
2,975'818, 700.000.00 

497'368,800.000.00 
11 7'824.200.000.00 

9,354'340,300.000.00 
427'744,000.000.00 

32'195,900.000.00 

54,022' 168,200.000.00 
20.200·000.000.000.00 
52,714'600,000.000.00 

$181,956'052.600.000.00 

Diario Oficial de la Federación Sccrc1aría de Gobernación, 29 de diciembre México. 1989. 
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Des~s de haber presentado con claridad la integración del Presupuesto de Egresos de la 
Federación en eslOS tlltimos cien allos, vinculando a éste los Presidentes de la Repdblica ante 
elaasto pdblico; la siguiente parte de esta investigación la he dedicado al estudio sintetizado del 
desarrollo cconOmico de MélliCO, dividido en diez década.~. resaltando en éstas las etapas de mayor 
tnscendencia en la ccanomfa nacional. las cuales han sido conceptualizadas a nivel personal. 



CUARTA PARTE 

SINTESIS ANALITICA DE DIEZ DECADAS 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 

LA FEDERACION Y SU IMPACTO EN 

EL GASTO PUBLICO 
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UN SIGLO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 

En es1e cuano apanado se aborda un siglo del presupues10 Pllblico de egresos en México, siguiendo el 

crilerio me1odológico de dividir de una manera cronológica representativa de la acción presupucs1aria en 

diez décadas, des1acando en eslas, los rubros del gas10 de inversión y social, imegrando sus grandes bases 

para el desarrollo y crecimien10 económico nacional. 

Asimismo, se hace noiar que uno de Jos renglones en Jos que se erogan una cantidad considerable del 

presupueslO federal es lo corrcspondienle a la deuda pública, como Jo analizaremos en esta investigación, 

donde se observa el surgimienio de las instiluciones de crédilo. 

El prcsupuesio de egresos públicos 1iene una gran imponancia para Ja economfa nacional en cuan10 

constilUye el instrumemo de la política económica, encaminada a favorecer la cap1ación de Jos ingresos o 

la compensación del producto nacional, 1ransformándose en los presupuesios de Jos gobiernos analizados 

en estas décadas. 

Es imponan1e resallar que en estas décadas presupueslarias el plan de ingresos y egresos se organizó en 

función de un programa general de acción a fin de que el gasto público se transformara, encaminándose al 

impulso de las actividades fomento económico industrial y sin olvidar las crisis económicas que se 

vivieron, las cuáles se reflejan en la acción del presupuesto, vfa recones en su propio ejercicio. 

Se hace saber que en estosprcsupucstos estudiados y analizados se puede observar que los gastos públicos 

son de carácter fijo, entre ellos, los servicios administrativos y los subsidios, que constituyen cargos 

sociales difíciles de reducir, asimismo es imponante destacar su propia dinámica que ha vivido en razón 

del movimiento revolucionario y la ineslabilidad del sistema político y admimistrativo hasta la 

consolidación de la muenc del caudillismo y el fonalccimicnto al presidencialismo. 
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DECADA 1891 - 1900 

EL CAPITAL EXTRANJERO Y LA INDUSTRJALIZACION 
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DECADA 1891 - 1900 

Al tcnninarsc las guerrillas civiles y entrar en un periodo de paz y estabilidad politica se fundamentaron 

las bases esccnciales para el crecimiento económico. El modelo de desarrollo adoptado por Porfirio Díaz. 

consistió fundamentalmentc en crear las condiciones necesarias para atraer la inversión extranjera y basar 

en esos recursos el crecimiento de la economía. 

Los capitales extranjeros ante la seguridad que ofrecía la paz porfiriana. se integraron en los vastos 

recursos con que cuenta nuestro país. "en 1844 se estima que la inversión extranjera en México. era de 

100 millones de pesos" • 

Esta inversión estaba concentrada principalmente en la construcción de los ferrocarriles y en la minería. 

fue así. como apoyado en el capital extranjero nuestro país inició su camino hacia la modernidad y el 

progreso. 

La construcción del sistema ferroviario permitió enlazar las diferentes zonas geográficas del país. 

Respondiendo inlcialmentca las necesidades de las industrias mineras. el ferrocal'Til hi7.o posible que otras 

actividades colaterales tuvieran auge. propiciando el comercio de diversas mercancías entre distintos 

puntos del paf s. de una manera más eficiente a un menor costo. 

Si lo anterior demuestra que ésta década. nuestro pais vivió un notable crecimiento acertable. la estrategia 

que se siguió para impulsarlo estuvo fundamentada en aprovechar las ventajas comparativas de México a 

cono plazo. como eran: la producción agrícola y minera de exportación. 

El modelo de desarrollo del Porfiriato estuvo basado esccncialmente en los continuos flujos de capital y 

tecnología extranjera. esto es, contemplaba a México permanentemente como un país dependiente del 

exterior. 

Alucón Loyola. Desafíos de la Economía Mexicana. Ed .. ECASA. México 1989. página 5 
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Con el fin de alentar la inversión productiva. principalmente extranjera. se mantuvo una rígida protección 

a la economía. así como mano de obra. cuyo salario era muy bajo. lo que favorecía Ja obtención de altas 

tasas de rentabilidad. 

Aproximadamente el 80% de la población era rural y una gran pane de ellas estaba ligada directamente a 

las grandes haciendas. lo cual significaba que su poder adquisitivo era escaso debido a las prácticas que 

esta forma de propiedad ejercía sobre los jornaleros. como eran las "tiendas de raya". 

Por otra panc. el doctor Ornar Guerrero, opina que: "En 1891 Porfirio Díaz. expidió un decreto sobre la 

administración pública que será básicamente la disposición órganica que regirá a la administración 

centralizada durante su larga gestión de gobierno". 2 

Como lo scnalan las estadísticas históricas de México. en el ano de 1890. se contrato un préstamo de 6 

millones de libras esterlinas, a fin de consolidar y convenir la deuda que el gobierno babia contraído con 

su política subvencionista a empresas ferrocarrileras. Crédito que sirvió para cubrir el déficit del ano 

fiscal anterior y la cuenta del Banco N<1cional de México. En este ano. se hizo una emisión en oro de 

moneda extranjera, por valor de 2.700,000 libras cstcsrlinas para pagar un ajuste sobre Ja construción del 

ferrocarril de Teguantcpcc. En rcsúmcn, la deuda exterior para el ano de J 896 ascendia a 193 24!5 !510.28. 

Una de las acciones más destacadas por el mundo financiero porfirista. fue facultar al ejecutivo para 

convenir la deuda pública. pagadera en oro. mediante Jos cuales se liberaban garantías anteriores. 

haciéndolas decaer exclusivamente en los derechos arancelarios y se lograba una economía. al convenir 

el tipo de interés de 6 a 5%. 

En trece anos la deuda pública había pasado de $193,245,518.28 a $436,761.845.32. en esos 13 anos Jos 

presupcstos habían dedicado al pago de la deuda enormes cantidades. La Deuda Nacional, había servido 

para todo: conciliación en el terreno nacional e internacional, para el desaguc de la Cuidad de México, 

obras ponuarias. e "indemnizar empresas ferrocarrileras... 3 

Guerrero Ornar. El Estudo y la Adminislraci(m Pública en México. Editorial INAP. México 1989. pagina 205. 

Estadísticas históricas de México Tumo IJ. Sccrctaríu de Pro¡,;rarnnción y Presupuesto. Instituto Nacional de 

Estadística. Geografía e Informática. México. página 635. 
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DECADA 1901 - 1910 

EL CRECIMIENTO ECONOMICO Y LA 

INFRAESTRUCTURA URBANA 
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DECADA 1901 - 1910 

Ya en el curso de este siglo el impone de Jos presupuestos ha crecido verticalmente en vinud de Ja 

multiplicidad de atenciones de funciones que ha asumido el Gobierno Federal, de Ja mayor población del 

país y del proceso general de desarrollo. Pamlclamcnte se han modificado la composición de los ingresos 

y los egresos y los conceptos para su recaudación y gasto. 

En los últimos anos del porfiriato Jos ingresos fiscales derivaban principalmente de las aduanas y del 

timbre. 

Según Limantour, en el ano fiscal 1905 - 1906, el impuesto del timbre alcanzó el 35% de la recaudación 

total y el 40% de Jos ingresos fiscales se obtuvo en las aduanas. es de ser mención que ambos impuestos 

son de tipo indirecto de los contribuyentes de bajo recursos. 

La minería que se encontraba en pleno desarrollo gosaba de franquisias, por cuanto al capital invertido, 

sin que el país tuviera ningún beneficio a cambio de la explotación de sus riquezas. 

Asfmismo, las cxtcnciones fiscales que disfrutaban las exponaciones de minerales en bruto impedían una 

integración industrial de la minería. en esta década la actividad del gobierno era limitada en gran medida, 

si bien Jos ingresos fiscales eran reducidos privaba la preocupación de no utilizarlos en forma completa a 

fin de presentar un supcrhabit en la administración, como si se tratara de una economía privada. Durante 

la última década del Porfiriato hubo una intensa actividad en obras materiales de tipo municipal, algunas 

de ellas todavía en servicio. El Congreso autorizó las obras del Hospital General, del Manicomio General 

y del Hospicio para pobres, la construción de varias escuelas y de los edificios de la Secretaría de Justicia 

y de la Administración de Correos. Se aprobaron fondos para las obras de los puenos de Salina Cruz, 

Coatzacoalcos y Manzanillo; para erigir los edificios de la Secretaria de Comunicaciones, de Relaciones 

Exteriores y de Fomento. Se terminaron obras de dcsaguc de la Cuidad de México, asf como el 

abastecimiento de agua potable, la pavimentación de calles y el alumbrado público. 
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Contrastan estas y otras Inversiones semejantes, con Ja dcsantcción en que vivía una gran pane de los 

13.5 millones de habitantes con que contaba entonces el pafs de los cuales cerca de 11 millones eran 

analfabetas. 
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DECADA 1911-1920 

REVOLUCION Y MOVIMIENTO ARMADO 
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DECADA 1911-1920 

La lucha armada que tiene lugar durante toda esta década, interrumpe el desarrollo del país. La 

producción minera se reduce en un 40%, la agrícola en 3% y la manufactura en 9%. • 

La actividad pctroler .. fue de las más dint\micas durante este pcñodo, si bien la actividad económica del 

país se estanco en el pcñodo armado. a rafz de este movimiento, se definen las bases que regirán el 

rumbo económico de México. 

Los principales cambios polfticos y sociales que tienen lugar durante la revolución y que sentaron las 

bases de la nueva estructura económica son: 

Desaparición del modelo feudal que representaba la Hacienda. 

Creación de una legislación laboral que protegía los interéses de los trabajadores. 

Reconocimiento del papel del Estado como promotor del desarrollo, otorgándole la 
propiedad originaria del subsuelo y en general de los recursos materiales y poniendo 
en sus manos el control de las relaciones de propiedad con fines de redistribuir la 
riqueza. 

Organización de un sistema jurídico-político de conciliación entre las distintas clases 
sociales bajo la dirección del Estado. 

La efusiva concentración de la propiedad de la tierra caracterizada por la Hacienda porfiriana, inició un 

proceso de desconcentración a panir de la reforma agraria que cambiaba de un modelo feudal a uno 

mixto, privado-ejidal. Esta nueva estructura en la tendencia de la tierra produjo tres tipos de unidades 

económicas agrícolas: el ejido, la pcquena propiedad y la propiedad comunal. 

Estadísticas históricas de México. INEGI. SPP. Tomo 1~1éxico1985. página 313. 
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Otro logro imponante de la elevación a la categoría de garantías constitucionales de los derechos de los 

tmbajadores, lo cual por una pane brinda una mínima protección a la clase trabajadora, al asegurar un 

mínimo nivel de vida, y por otra. permitió el crecimiento de un mercado interno debido al aumento del 

consumo de las clases trabajadoras y aseguró a la naciente industria contar con mano de obra en 

condiciones favorables. 

Por otra panc, en su informe del 16 de septiembre de 1913, Huena manifestó que habían erogado poco 

más de 55 millones de pesos en la pacificación del país hasta 1912, ante lo cual se aprobó un nuevo 

adeudo por 20 millones de libras, con garantía del 38% de las exponaciones e imponaciones de las 

aduanas: banqueros Franceses contrataron con el gobierno 16 millones de libras esterlinas pagaderas en 

monedas francesas, tomando en firme 6 millones de libras a un valor nominal de 90%. 

En este mismo ano el gobierno autorizó la emisión de papel moneda con Ja finalidad de "hacer más justa 

la distribución de préstamos entre los habitantes de las regiones ocupadas por los ejércitos 

revolucionarios''. 

En la administración de Venustiano Carranza y mediante decreto se creó la Comisión Monetaria con 

amplias facultades para organizar la caótica situación financierd del país; se designó esta Comisión para 

que liquidase los bancos de emisión. El to. de agosto de 1917 Carranza dió a conocer el decreto mediante 

el cual se autoriza al Ejecutivo para contratar un empréstito hasta por 100 millones de pesos oro, con el 

fin de fundar el "Banco Unico de la emisión de la República Mexicana" el cual se facultaba para la 

emisión de billetes hasta por el doble de las existencias en metales preciosos: los billetes no podían tener 

un valor menor a cinco y canjearían en la matriz por metálico, a Ja par a la vista y al ponador." 

De los acontecimientos de mas relevancia durante el gobierno de Alvaro Obregón, se puede considerar el 

decreto mediante el cual se suspendió temporalmente el servicio de la deuda pública exterior a fin de 

reducir las obligaciones a pagos posibles y justos; así como el decreto mediante el cual se autoriza la 

organización de un banco único de emisión denominado Banco de México, que estaría organizado como 

Sociedad Anónima, con una panicipación del 51 % del Gobierno Federal y quedándo a Ja presidencia del 

Consejo el Secretario de Hacienda, la emb;ón no excedería al doble de las existencias en caja, en dinero 

efectivo y en metales preciosos, y el banco manejaría Jos fondos mencionados sin retribución". • 

lbcm. tomo 11 p:íginn 635. 
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DECADA 1921 - 1930 

NUEVO MODELO DE DESARROLLO ECONOMICO 
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DECADA 1921-1930 

Los anos de la lucha armada habían afectado al comercio interno, más no así al comercio exterior. Para 

1926, el valor de las cxponacioncs era casi tres veces mayor que en 1910 y la balanza comercial resultaba 

favorable a México en relación con Jos Estados Unidos de Noncamérica. 

En 1922 las imponacioncs comprendían la suma de 197 millones de pesos y las exponaciones asccndian 

a 517 millones de pesos; los productos que se cxponaban eran materias principalmente minerales; 

petróleo y sus derivados, ganado y productos animales, productos agrícolas: café, tomate, arroz, azúcar, 

vainilla, tabaco, henequén, algodón y chicle. 

La exponación de planta y oro creció a partir de .1922, pero en 1927 decayó como consecuencia de una 

baja en Ja producción de oro y de la cafda del precio internacional de la planta. 

El proyecto de reconstrucción económica fue llamado en 1925 la Nueva Polftica Económica, al 

establecer una comparación con algunos puntos de la política económica iniciada en la Unión Soviética 

en 1921. La comparación no parece desacertada, pues ambos proyectos guardaban objetivos semejantes: 

a) creación de una moneda estable; un presupuesto equilibmdo y una hacienda sana; b) la búsqueda de 

una correcta polftica financiera; c) la devolución de bienes a manos privadas; d) la creación del Impuesto 

Sobre la Renta; e) la creacion de las instituciones y de prácticas que respaldan la correcta polCtica 

financiera. 

Las finanzas mexicanas dependían en gran medida de los impuestos del petróleo y cuando en 1926 se 

conjugaron factores como la competencia comercial de Venezuela y Colombia la sobreproducción en los 

Estados Unidos, la Polflica Nacionalista de México y la disminución de la producción que provocaron Ja 

caída del petróleo la economía mexicana entró en una crisis de la que no se recuperaría completamente, 

sino hasta la época de la Segunda Guerrra Mundial. 
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Como medida fiscal de gran alc:mcc en 1925, • se creó el Impuesto sobre la Renta. según el cual, deben 

contribuir en más alta proporción de los caus:mtcs con mayor poder económico. mientras que las clases 

de bajos recursos se les otorga un mínimo general de extensiones. 

En este periodo fue ya manifcsto el destino de los recursos fiscales, los gravámenes más productivos 

continuaban siendo los del timbre y el comercio exterior, aún cuando el Impuesto Sobre la Renta 

empezaba a mostrar su imponancia como fuente dcrecursos fiscales; una imponante porcion del 

Presupuesto de Egresos se destinó a la educación 7 y la obra constructiva del gobierno se encaminó a la 

infraestructura económica, dando preferencia a los caminos, la irrigación, las plantas lúdrocléctricas. los 

pucnos, la construcción de escuelas y la salubridad Pública. 

En la época de Calles, 1925, se promulgó la ley que dió vida al Banco de México, institución que ha 

jugado un papel de primerisima imponancia en el desarrollo económico del país. un aspecto a resaltar son 

los acontecimientos sucedidos en 1929, que se caracterizaron por el decrecimiento progresivo de los 

ingresos de la Federación, debido, por un lado, a la depresión mundial de las actividades comerciales y 

financieras, que se vieron reflejadas en nuestro país; y por otra, a la penubación de Ja paz pública 

ocurrida en marzo de 1929 que paralizó mucha:!!'ctividadcs en las zonas que se vieron afectadas. Como 

consecuencia de ello el erario dejo de percibir sumas de imponancia, puede decirse que las industrias 

petrolera, minera y de transpones a vapor pierden su lugar como principales generadores de impuestos, 

debido a la mala situación de los mercados mundiales. • 

Duranlc esta administración se implunto el impuesto sobre la renta. que cristalizo la ley de ingresos para 1925 .. 

(La ley de ingresos de 1925 estimo una recaudación de S9 000 000 e ingresaron 13.379 millones) 

Enciclopedia de México. Enciclopedia de Mé:idco, S.A. México 1977. Tomo 4. página 234 

lbcm. pá¡; ... 636 
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DECADA 1931 - 1940 

LA GRAN DEPRESION DE LA ECONOMIA MUNDIAL 
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PECADA 1931 - 1940 

Esta década se inicia en el momento que la economía mundial atravesaba una de sus peores crisis a la que 

llamamos la Gran Depresión, esta situación deterioró notablemente las relaciones de México en el 

exterior. Eliminó la posibilidad de que el país recibiera préstamos del extranjero. disminuyeron los 

precios de Jos principales productos de exportación, minerales en su mayoría y además se contrajo su 

demanda externa. 

Como se manifiesta en las Estadísticas de México de la S.P.P .. el 30 de agosto de 1930 se promulgó la 

ley sobre liquidación de Jos antiguos Bancos de emisión; un ano después se dictó la nueva ley monetaria 

y la reforma a la ley constitutiva del Banco de México. En 1932 se afirma la ley para la fundación del 

Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas mediante la suscripción por cuenta del gobierno 

federal de acciones hasta por 26 millones de pesos. 

El producto interno bruto en 1932 disminuyó en 16% respecto a 1924; Ja producción minera cayó en un 

50%. 

Como resultado de lo anterior. el desempleo aumentó, sin embargo. muchos de los trabajadores urbanos 

fueron reabsorbidos por las actividades agropecuarias tradicionales; esto hizo que el campo sufriera 

menos que otros sectores. Asimismo, debido a la baja en las exportaciones que hacia que el país contara 

con menos recursos y a Ja recesión que sufrieran Jos paises industriales. hubo una baja en las 

importaciones lo que propició una cierta tendencia a sustituir importaciones fomentando este sector, cayó 

menos que las actividades vinculadas directamente a la exportación. Como resultado de la crisis mundial. 

se hizo evidente Ja gran vulnerabilidad de Ja economía mexicana. ya que era altamente dependiente del 

exterior y principalmente de Ja exportación de unos pocos productos primarios. 

En 1932 se autoriza al ejecutivo para emitir títulos hasta por 60 millones de pesos denominando "Bonos 

de la Deuda Pública interior de Jos Estados Unidos Mexicanos. 40 anos", que señan al ponador sin 

intereses y redimibles en anualidades iguales. Su amortización podría hacerse en efectivo. mediante 
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bienes de propiedades federales o pro compensaciones. En 1933 se amplió esta emisión en S millones de 

pesos. AJ ano siguiente el Ejecutivo contrata en prestito interior por 20 millones de pesos para invertirlos 

en la carreacra México-Larcdo. 

Durante el breve periodo de Oníz Rubio se llevó adelante un pacto mediante el cual se convino que la 

deuda exterior, que por csac tiempo ascendía a 48S 777 221 00 de dólares, se redujera en un 4S% del total 

nominal; además, a las viejas deudas que tenfan distintos tipos de inacrés, se les fijó uno solo del IS %. 

El compromiso se cubriría mediante 4S anualidades. 

En 1933 se expide el decreto por el cual se crea un fondo de 2 millones de pesos para la "organización y 

fomento del crédito popular". En este mismo ano se autoriza a la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Pllblico para crear una sociedad financiera "con car4cacr de Institución Nacional" antecesora de Nacional 

Financiera y que junto con el Banco de México, forman los pilares crediticios m4s firmes de nuestro 

actual desanollo. ' 

En 1934, la economía mundial comenzó a recuperarse. En México, Lázaro Cárdenas inició su mandato 

presidencial bajo esos signos de recuperación. El proyecto del cardenismo surge del Plan Sexenal del 

Partido Nacional Revolucionario que lo llevó a la presidencia, este PJan sostenía la acsis de que el Estado 

debía asumir una política reguladora de las actividades económicas de la vida nacional, lo que implicaba 

que el Estado debía jugar un papel más activo en la conducción de la economía. Entre los objetivos del 

plan estaba fundamentalmente el fonalccer el sector industrial. 

Asf las acciones emprendidas por Cárdenas sentaron las bases para el desarrollo económico: a) 

disminución de las tarifas aduaneras para proteger a la industria local y disminuir las importaciones; b) 

devaluación del peso para desalentar las imponacioncs y alentar las cxponaciones; c) creación de 

organismos pdblicos que apoyaran el desarrollo económico. 

Como apoyo a esac modelo, durante el periodo 1937 a 1940 se mantuvo una constante devaluación del 

peso frente al dólar, sufriendo nuestra moneda una depreciación del SO%. 

Por otra panc en esta época se crean diversas instituciones que jugaran un papel importante en el 

desarrollo del país. En el sector financiero se crea la banca de fomento Nacional Financiero, S.A., el 

9 ibcm pigina 636 
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Banco Nacional de Consorcio exterior y el Banco Nacional de Crédito Ejidal. que junto con el Banco de 

México (fundado en 1925). consolida la estructura de un sistema financiero nacional que apoye 

activamente el financiamiento del desarrollo económico y que promueva el crecimiento del país. 

Con Ja expropiación peunlera y Ja creación de PEMEX, Ja Comisión Federal de Electricidad, Ja 

Product0ra e lmponadora de Papel (PIPSA) entre ouns. se aseguró una infraestructura que permitiría el 

desarrollo de la industria nacional. El valor de la producción manufacturera a.~cendió a 598 millones de 

pesos en 1930 a 1.426 millones de pesos en 1940. 

Otro de los factores que apoyo la creciente industrialización del país fue el desarrollo de un mercado libre 

de mano de obra. Con la Refonna Agraria que tuvo un fuene auge en el régimen de L4zaro Cúdenas. 

tendieron a desaparecer los grandes latifundios que atacaban con fuenes deudas a los campesinos. Esto 

hizo que se liberara gran pane de la fuerza de trabajo campesino. adquiriendo mayor movilidad. ya sea 

que trabajara una porción de tierra si estaba en posibilidades de recibirla y si le convenía. o trasladarse a 

las ciudades e incorporarse a la fuerza de trabajo urbana. esto permitió que Ja industria contara con mano 

de obra constante. acorde al crecimiento de sus actividades. 

Todas las políticas de apoyo al desarrollo industrial de México permitieron que la industria nacional 

alcanzara cieno grado de madurez. basado en el aumento de la demanda interna y en la integración del 

mercado nacional, concenuando su producción principalmente en bienes de consumo no duraderos. En 

esta situación enfrenta nuestro país el inicio de la segunda guerra mundial. 

En el régimen Cardenista se dicta una nueva ley monetaria. la cual dispone que Jos billetes del Banco de 

México tendrían un poder libenario ilimitado. Para 1935 se promulga el convenio sobre Ja plata suscrito 

en Londres el 22 de julio de 1933 por Ja India. china y Espana "poseedores de imponantes stocks de plata 

y usuarios de este metal. así como por Austria. Canadá, Estados Unidos. México y Perú. principales 

productores de plata". 

En este sexenio se crearon los Bancos: Obrero de Comercio Exterior y el Ejidal. se emiten varias series 

de bonos para Ja construcción de caminos; en 1937 Ja situación económica de la hacienda pública llegó a 

una etapa de bonanza; la reserva monetaria ascendía a S 216.654.000.00. quedando excluida de esta 

cantidad Ja plata que respaldaba los ccnificados monetarios. Aunque para 1940. según el Anuario 
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Financiero de este afto. el servicio de nuestra deuda segufa en suspenso y los intereses sobre los diversos 

lldcudos con el exterior ascendía a S l.!5!52.003.742.47 Jo 

JO lbcm p6gina 636 
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DECAPA 1941 - 1950 

EL PBQTECCJQNISMO A LA INDUSTRIA LQCAL 



- 380 -

DECADA l 941 - l 950 

Durante Ja segunda guerra mundial, Ja.~ principales economias del mundo enfocaban todos sus esfueizos 

al conflicto bélico. por lo que México tuvo una inmejorable oportunidad en el aspecto económico. 

Las industrias de los paises en guerra se dedicaban a la fabricación de materiales para apoyar el esfuerzo 

bélico. corno alimentos, armamentos. etc .• por lo que escasamente tuvieron excedentes para exportar a 

otros paises. 

En esta situación. México vió la oportunidad de profundizar en su polflica de la situación de 

importaciones. pues Jos bienes de consumo que tradicionalmente adquiria en el exterior, en esos 

momentos los paises industriales no estaban en condiciones de sunirselos, por Jo que Ja industria local 

debia producirlos para satisfacer Ja demanda del mercado interno. 

Por otra parte, la conflagración mundial también representó una ocación para que México incrementara 

sus exponaciones, ya que los paises industriales requieren fuenes cantidades de insumosque no podrian 

producir en esos momentos por tener su atención centrada en el conflicto bélico. 

Bajo esas condiciones favoralbes para el país creadas en las relaciones económicas internacionales. el 

Estado impulsa decididamente Ja industrialización del país. principalmente via sustitución de 

importaciones. 

AJ finalizar la connagración mundial, las economías de los países europeos y Ja de Estados Unidos 

empezaron a recuperarse, por lo que la demanda de nuestras exponaciones comenzó a declinar. 

Asimismo, los paises industriales estaban nuevamente en posibilidad de ofrecer aquellos artículos de 

consumo que habían dejado de exponar durante la guerra. Esta situación amenv.aba seriamente a Ja 

naciente industria del país. ya que aquellas empresa.~ que se habían formado para sustituir imponaciones 

en el momento en que otros paises no estaban en condiciones de ofrecerlas. de pronto se enfrentaran al 
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peligro de competir con productos del exterior. las cuales se fabricaban con tecnología mas avanzada que 

Ja utilizada en Ja incipiente industria nacional. 

Frente a este panorama. el Estado decide tomar varias acciones a fin de pmtegcr a Ja industria local de la 

competencia de exterior. Entre las medidas que mejor efecto lograron en el fomento de la acumulación 

del capital nacional. se dieron: 

a) exenciones fiscales a la actividad industrial. 

b) sistema de licencias que garantizaban al industrial operar bajo formas monoplblicas dentro del 

mercado nacional. 

e) poUtica arancelaria con altas tarifas a Ja importación 

d) poUtica crediticia favorable a la industria 

e) devaluación del peso para pn>tegcr a la industria nacional 

f) creación de organismos póblicos para impulsar y apoyar Ja industrialización. 

Debido a la poUtica fiscal que favorecfa a Ja industria a través de rebajas y exenciones de impuesto. el 

nivel de recaudación fiscal fue muy bajo. por Jo que el Estado no podfa cubrir con esos ingresos los 

gastos que tenía que realizar. 

Dichos gastos implicaban a su vez Ja expresión concreta del apoyo estatal a la industrialización. De los 

gastos lotales del Estado la parte que se destinó al fomento de actividades económicas en este periodo fue 

de48%. 

Los principales organismos que se crearon en esta década fue el Instituto Mexicano del Segun> Social. 

Granos y Fertilizantes de México. Cobre de México. Industria Petmqufmica Nacional. 
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l'Or otra pane, Ja 1'37.ón inmediata del crecimiento de Ja industria mexicana a panir de 1940 se dió por 

consecuencia de la Segunda guerra mundial. El crecimiento del producto nacional entre 1940 y 1945 fue 

de 7 .3% • Ja guerTa aumentó Ja demanda exterior de cienos productos mexicanos. 

Es así como podemos observar que el Presidente Cárdenas dedicó el 37.6% del Presupuesto Federal a 

actividades destinadas a estimular el crecimiento ccónomico, mientras el Presidente Avila Camacho 

aumentó en este renglón a 39.2%. Por otra pane, el Presidente Miguel Alemán sobrepasarla más del SO%. 

En 1949 se devalúa la moneda nacional. fijando un cambio de $8.6S por dólar. 
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PECADA 1251 1960 

EL DESARftQLLO ESTA.BU lZAJX>R 
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DECADA 1951 - 1960 

Este periodo es conocido como el desarTOtlo Estabilizador que comenzó a instrumentarse a f""tnes de la 

década. Su objetivo fundamental fue lograr un aumento de la producción para garantizar el desanotlo 

economico, para lo cual era necesaria una política economica que controlara la inflación, tuviera 

equilibrio presupuestal y de balanza de pagos. 

Durante este periodo se habló mucho del milagro mexicano, ya que nuestro país pudo crecer a tasas muy 

por encima de otros paises, con una inflación que se mantuvo en niveles muy bajos; el crecimiento 

promedio anual de la economía durante este periodo fue de 6.7.%, medido por el producto interno bruto 

a precios constantes. 

La dolarización que habían aumentado sustancialmente despdes de la devaluación de 1954 se había 

estabilizado en un nivel de 20 a 25% en 1955 y 1956, comenzaron a ascender de nuevo en el segundo 

trimentre de 1957 y alcanzaron el punto más alto de todos los tiempos al final de 1958. 

La dolarización de 1957-1958 fue motivada por razones de tipo económico y polftico. Debe seflalarse en 

primer lugar que la desaceleración de las actividades económicas en los paises industrializados durante 

esos aflos ejercicio un fuene presión en la balanza de pagos. El déficit de la baJa07.a comercial casi se 

triplicó en 1957 en relación con el afio 1954 y continuo a muy altos niveles en 1958; en aquel afio las 

reservas del Banco de México cayeron un 20%; 1958 fue el último afio de la administración del 

Presidente Ruiz Cortines y el sector privado se sintió incomodo a causa de la aparente orientación de 

izquierda de López Matcos (candidato oficial a la presidencia); sin embargo, en 1959 la balanza 

comercial mejoró y el sector privado se tranquilizó, de manera que usó el ataque especulativo contra el 

peso. 

También se sintió garantizado al industrial mexicano mercados cautivos libres de toda competencia 

externa a través de un escesivo abuso del proteccionalismo arancelario, Jo que proporcionó grandes 

ventajas en su rentabilidad. 
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En esaa dl!cada se considera que el manejo del sector público fue muy atinado. pues se mantuvo un 

equilibrio presupucslal que permitió controlar la innación. sin embargo. los ingresos fiscales continuaban 

siendo bajos por la polftiea de apoyo a la industria y el gasto público era sustancial. 

Se considera necesario resallar algunos efectos económicos que se vivieron en esta década: 

Al Urmino de la guerra de Corea en 1953. el problema de Ja Balanza de pagos volvió a surgir pues había 

una recesión de car.lCler mundial. Al iniciarse el ano 1954 se devaluó el peso una vez más y se fijó Ja 

nueva paridad de 12.!IO pesos por dólar. Esto resolvió el problema de medias. pues el aumento en el valor 

IOtal de la exponaciones fue modesto. pasando de 61!1 millones de dólares en ese ano a 709 en 1958; los 

precios mundiales de las exponaciones mexicanas siguieron bajando más de lo que se había previsto sin 

que las imporaaciones disminuyeran. El déficit comercial continuo creciendo y para 1958 se imponaron 

419 millones de dólares más de Jo que se exponó. Al finali7.ar el gobierno de Ruíz Conincs se 

empezanxt a contratar imponantes préstamos en el exterior principalmente con el Banco Mundial y 

EXIBANK para hacer frente al problema. Los bajos ingresos del gobierno federal aambién propiciaron 

esta solución. pues así le fue posible al Estado mantener su ritmo de inversión sin modificar la estructura 

impositiva. eludiendo una confrontación con los causantes. 

El ritmo de desarrollo se inaerrumpió a pesar de los problemas anteriores. Cuando la administración de 

López Mateos tomó el mando en 1958. la inversión pública aumentó, pero pronto surgieron nuevos 

problemas. Esta vez no fueron resultado de dificultades en el mercado externo. sino que en parle eran 

producto de una crisis política y en pane resultado del agotamiento de una primera eaapa en el proceso de 

la industrialización. 

La inversión global que en 1961 había sido 13.5 por ciento superior a Ja del afto anterior se redujo a sólo 

4.6. % en 1961 y a 0.3% en 1962. Por eso el esaado se vio forzado aumentar sus inversiones -sin aumenaar 

los impuestos- a fin de compesar los efecaos negativos provocados por la actitud desconfiada del seclor 

privado. En 1961 el gasto público financió el 50.!1% en 1962. Fue necesario recurrir entonces con mayor 

intensidad a los recursos finacieros extranjeros. públicos y privados: en 1961 el 15% de la inversión tolal 

se financió con crédito del exterior. Entre 1950 y hasta el fin del periodo de López Mateos en 1964 el 

sector pdblico obtuvo préstamos en el exterior por valor de 3, 139 millones de dólares. de los cuales 

amortizó en ese mismo plazo 1. 639 millones y pago 313.6 millones más por concepto de intereses. 



- 386 -

Sin embargo aJ finalizar el sexenio de LA'.Spcz Matcos pareció que Jos principales problemas aconómicos 

habían sido superados: ese ano el crecimiento del PN fue de orden de 10%. La contrapanida fue un 

deficit en la balanza de pagos igualmente especular. 11 

.. lbem p6gin• 63& 
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PECADA 1961 - 1970 

EL GASTQ PUBLICO Y LA PQLIDCA QEL SUBSIDIO 
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DECADA 1961 9170 

En la dc!cada de los sesenta fueron varias las características que presenaaban las finanzas públicas de 

México; se refonnó la Ley del Impuesto sobre Ja Renta; este se convin.ió en un impuesto global, se 

abandonó el sistema cedular y se introdujeron algunas disposiciones orientadas a estimular la inversión. 

Se creó el Registro Federal de Causantes y se cambiaron los métodos de revisión fiscal. También se 

estableció el control presupuestal para organismos dcccntralizados a partir de l 96S. Tanto el cambio de la 

estructura del impuesto sobre la renta, como los cambios administrativos de Ja recaudación fiscal han 

hecho que la proporción de este impuesto crezca dentro del total de los ingresos fiscales, del 28% en 

1960 al 4S% en 1970. 

Otro aspecto muy importante en esla década ha sido la panicipación en gran escala de los recun;os 

externos; consiguientemente, los ingresos del sector público han disminuido dentro del conjunto de los 

ingresos totales, siendo taJnbién menor su pane a la inversión pública. La colocación de empréstitos 

durante el período, proporcionó más del 30% de los ingresos de la Federación. 

El proceso se deterioró en la proporción de los ingresos efectivos del Gobierno Federal con respecto al 

producto nacional se detuvo en el cun;o de la década, e incluso llegó a invertirse; an 1969 fue de 9.2%. 

La inversión global que en 1961 había sido 13.S% superior a la del ano anterior se redujo a solo 4.6% y a 

0.3% en 1962. Por eso el EstadQ se vió obligado a aumentar sus inversiones -sin aumentar los impuestos

ª fin de compensar los efectos negativos provocados por la actitud desconfiada del sector privado. En 

1961 el gasto público financió el SO.S% de la inversión total y en 19S2 el SS%. 

Fue necesario recurir entonces con mayos intensidad a los recursos financieros extranjeros, públicos y 

privados: en 1961 el JS% de Ja inversión total se financió con crédito del exterior. 
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También como pane de los apoyos al desanollo industrial, en esta época se inició la prodigalidad de 

subsidios. Se daban subsidios directos a aquellas ramas industriales que buscaban fomentar y una serie de 

subsidios indirectos que beneficiaban en última instancia al sector industrial. Algunos de estos subsidios 

indirectos se utilizaron para mantener la estabilidad de pecios. Tómese por ejemplo el caso del transpone, 

al mantenerse bajo el precio hace que el trabajador pueda cubrir su uso con un salario bajo. ya que de otra 

manera. al tener que pagar un precio alto por el transpone que se utiliza (y por productos alimenticios. 

luz. agua. educación. etc.) presionarla ~a lograr mayor aumento salarial; de manera que el subsidio 

indirecto no beneficia únicamente a las clases populares. sino que también es un subsidio para la industria 

que Je pennite contar con mano de obra barata. 

Esta situación generó una serie de restricciones a las finanzas públicas que se han mantenido hasta Ja 

fecha. ante Ja imposibilidad de erradicarse por completo. dadas las consecuencias que originarían. 
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·~ ' 

DECAQA 1971 _ 1980 

LA JNFI..ACIQN y LA QISTRIBUCIQN QEL INGRESO 
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DECADA 1971 - 1980 

Esta década se inicia con la administración del Lic. Luis Echcvenia Alvarez; se analizaron y evaluaron 

los logros del modelo de desanollo anterior y se determinó que el principal problema que presentaba, era 

que habían fomentado un fuerte proceso de contracción del ingreso nacional. 

Esta situación hacía evidente las desigualdades generadas por el modelo de desarrollo que se había 

seguido en el pasado inmediato provocando grandes desigualdades entre la población urbana y rural. 

Bajo esas circusntancias se modificó el esquema de crecimiento seguido de los últimos anos, buscando 

una distribución más equitativamente del ingreso. 

Para lograrlo se optó por impulsar el crecimiento del producto nacional por vía de aumentos en la 

demanda agregada a través del gasto público expansivo. Esta medida buscaba mejorar el poder 

adquisitivo de la población que se convirtieria en mayores niveles de consumo de bienes y servicios, lo 

que ocasionria que se alentara una mayos producción gracias al aumento en la demanda. 

Entre los objetivos que se definieron para este nuevo modelo de desarrollo se cuentan: a) mejorar la 

distribución del ingreso entre los diferentes grupos sociales; b) modernizar las actividades agropecuarias; 

e) aprovechamiento de recursos naturales; d) dcccntralizar la industria y hacerla más eficaz; e) aumentar 

la productividad; incrementar el ahorro y la inversión productiva; f) impulsar el consorcio exterior. 

Para lograr los objetivo anteriores, el gasto público aumentó en promedio de 30% anual entre 1971 y 

1976; se impulsó el crecimiento de la demanda de bienes y servicios a una tasa media anual del 19%; 

12sin embargo la producción de bienes y servicios creció solos al 6% anual, por lo que se generó una 

brecha entre el crecimiento de la demanda y el de la oferta y dio como resultado que aumentara el nivel 

de precios. 

12 Eatadísticas Históricas de México. SPP. INEOI. Tomo l. México 1985. página 639. 
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Sin embargo en 1972 se realiza un intento de rcfonna fiscal. que se vio frusuada ante ta oposición 

empresarial. Cuando et sector privado rehusó aceptar impuestos más altos. se optó un gasto deficitario en 

gran escala. endeudamiento externo y enonnc incremento notablemente. aumentado el nllmero de 

empresas estatales de 84 en 1970 a 84.5 en 1976. 

Et resultado de lo anterior fue ·que a finales de 1976 et gasto pllblico alcaJ17.ó montos sin precedentes. 

causando una crisis de confianza que provocó la fuga masiva de capitales y una intensa especulación 

desfavorable al peso. al cual dio ta devaluación por primera vez desde 19.54. 

La restricción fiscal fue impuesta finalmente por el gobierno debido al agotamiento de sus reservas 

monetarias. En diciembre de 1976 se prometió hacer reducciones de importancia en et gasto pllblico y 

restablecer ta estabilidad monetaria. Durante 1977 y 1978 se uató dar reversa a ta tendencia hacia una 

cada vez mayor déficit gubernamental. práctica que abandona ante la creciente captación de ingresos por 

concepto de exportación de petróleo, nuevamente la tentación era resolver los problemas estructurales 

básicos mediante la extensión del sector estatal, por lo cual se recurrió a préstamos aJ exterior en 

anticipación de los ingresos por exponación de petróleo utilizando los depósitos de petróleo como 

garantía principal. n 

En 1979 sobrevino el alza de los precios internacionales del petróleo, lo cual causó que los paises 

exportadores de petróleo multiplicaran enonncmente sus ingresos por este concepto. mientras que los 

paises industrializados sufrían una severa recesión. 

Esta situación provocó que nuesuo país tuviera acceso al financiamiento externo y el gobierno vio en esa 

oportunidad la vfa para estimular el crecimiento y. estimando que la riqueza petrolera permitiera hacer 

fi'ente en el futuro a los compromisos financiero que se adquirieron. recurrió a la deuda externa en forma 

importante para lograr posteridad del país. 

El crecimiento de la economía fue espectacular, de 1978 a 1980 et producto interno bruto creció a tasas 

anuales de más de 8%, se duplicó la capacidad industrial instalada y durante cuatro anos consecutivos se 

crearon más de t millón de empleos anuales. 1• 

... &tadísticas Hiasóricas de MéJ1.ico. SPP. INEOI. Tomo J. México 1985. p6gina 639 . 

Efri.n Vargas C. Como pagarla Deuda EJ1tcma. E.d. Visión México 1987. P6gina 30. 
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La política cambiaria que mantuvo fjo el tipo de cambio del peso ocasionó que el dólar fuera 

excesivamente barato. propiciando mayor consumo en el exterior y Ja fuga de capitales. La deuda externa 

creció en 300% durante Jos t11timos cuatro anos de esta década. 

Todo ello. ante eventos externos como fueron Ja vaja en los precios del petróleo y el alza en las tazas de 

inte~ internacionales. provacaron que surgieran nuevamente Ja crisis y en esta ocación en proporciones 

tales que llevaron al país a uno de los periodos más criticas de dificultades económicas en su historia. 
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PECADA 1981 - 199() 
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DECADA 1981 - 1990 

En 1981, con Ja caída de Jos ingresos por exponaciones petroleras, el sector p¡lblico percibió ingresos por 

abajo de Jos programados; el resultado fue un aumento enorme en el déficit, pues no se realizó ningún 

ajuste en cuanto al gasto. Este incremento fue la causa inmediata del desproporcionado crecimiento de la 

deuda pública en ese ano. 

El mercado petrolero acusó un exceso de ofena a partir de febrero de 1981 que motivó bajas en el precio 

del petróleo, asf como reducciones en las exponaciones de varios paises, entre ellos México. 

Para el mes de mayo de 1981 las exponaciones habían dejado su promedio mensual de 1.3. millones de 

barriles por dfa a 1.2 millones y en el mes de julio las exponaciones se derrumbaban a 464,000 barriles 

en promedio .. 

La revolución del sistema financiero mexicano se vio influido tanto por las presiones inflacionarias 

internas como las altas tasas de interés, predominantes en el mercado internacional del dinero. La politica 

monetaria estuvo orientada a mantener tasas de interés domestico en promedio al ahorro en pesos, atando 

las tasas de interés doméstico a las variaciones en Jos rendimientos en el exterior y a las espectativas de 

inflación para cubrir el riesgo cambiarlo. 

El lo. de septiembre de 1982 en su último informe de gobierno el presidente López POrtillo marcó un 

cambio en Ja dirección de Ja polftica económica al producir un sistema generalizado de control de cambio 

y anunciar la nacionalización de Ja banca privada mexicana, bajo este sistema se establecieron dos nuevos 

tipos de cambios: el preferencial fijado en $50.00 por dólar y otra ordinario de $70.00 por dólar. La tasa 

preferencial sería aplicada a transacciones prioritarias entre Jos que se incluian los pagos de amonización 

e intereses de los sectores público y privado. 
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La grave situación de Ja económica nacional llevó al gobierno a acudir al Fondo Monetario lntemacional, 

no en si por el monto de préstamos que pudieran otorgar para aliviar presiones cambiarias, sino porque 

ello lo colocaba como aval para Ja contratación de présiamos ante la banca privada intemacional. 

El ano de 1983 se caracterizó por ser un ano de reordenación económica para enfrentar la crisis que 

experimentó el país. las medidas de las polftica adoptadas para proteger a la planta productiva y el 

empico se encuentra encauzada.o; en la dirección deseada; sin embargo, debe reconocerse que esta medidas 

tienen una efectividad un tanto limitada no soló porque requiera de mayor tiempo para implementarse y 

ejecutarse, sino porque dentro del marco global de austeridad que predomina en Ja polftica, el gasto y Ja 

inversión pública no puede incrementarse en Jos montos que serían deseables. 

Se hace saber que Ja deuda exterior del país creció de 30 500 millones de dólares en 1976 a 82 000 

millones de dólares a finales de 1982. El costo anual de pago del servicio de Ja deuda alcanzó 16 millones 

de dólares; más del total de ingresos por concepto de exponacioncs petroleras en 1982. En agosto de ese 

ano el servicio de Ja deuda tuvo que suspenderse y empezó el largo proceso de renegación. 

Sin embargo puede considerarse que Ja decisión del gobierno en cuamo a pedir préstamo con garantía del 

petróleo, no fue tan imprudente como pudiera parecer hoy, ya que se esperaba que Jos pecios del petróleo 

continuaran ascendiendo indefinidamente; creencia que se dio como resultado una fuerte tendencia hacia 

las polfticas expansionistas tanto en el sector público como en muchas de las empresas privadas y 

englomerados más grandes de México, los cuales se expandieron indiscriminadamente durante los anos 

del auge petrolero, con frecuencia mediante prestamos del exterior. El resultado fue gasto excesivo, una 

economía sobrccalentada y un estallido inflacionario. 

En 1982 ante el virtual desplome de la economía y la crisis de confianza que la acompallo por lo menos 

22 mil millones de dólares en abono de inversión de capital salieron del país. demostrando la 

inviabilidad de las polfticas seguidas. Incluso la nacionalización de la banca y los estrictos controles de 

cambiarios impuestos resultaron inadecuados para conservar el capital en el país. 

En 1982 cuando el Presidente de la Madrid asumió su mandato el sector público atravesaba por un déficit 

presupuestario sin precedente. equivalente a casi 18% del PIB. 
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Las reservas del Banco Central estaban vinualmente agotadas y tanto la inversión pública como privada 

había alcanzado un alto total. 

Se realizó una mayor emisión de valores gubernamentales y se redujo el empleo del encaje legal; en 

cuanto a la deuda extema, la estrategia se orientó a recuperar el prestigio crediticio del país y a restaurar 

la capacidad de negociación de los mercados internacionales de capital. 

Para 1983, el endeudamiento neto interno del sector público fue de 914,800 millones de pesos y el saldo 

de la deuda pública extema ascendió a 62.SS6.2 millones de dólares, cifras 6.3% mayor que la 

correspondiente a 1982. Durante este afto se concluyó la reestructuración de la deuda extema iniciada a 

fines de 1982 por un monto de 23,000 millones de dólares, esta rencgociación permitió alargar los 

vencimientos de 1982, 1983 y 1984, concentrándolos en los anos de 198!5 a 1988, lo cual hizo necesaria 

una reestructuración con vencimientos manejables que permiten el crecimiento de la economía. 

En este mismo afto se logra un acuerdo, en principio, con los bancos miembros del grupo asesor para 

resuucturar los pagos de la deuda pública externa con la Comunidad Financiera Internacional. Con esta 

reestructuración de la deuda, el sector público mexicano ahono por concepto de intereses S,146.8 

millones de dólares. En 198!5 y 1986 el ahorro fue casi de SOO millones, en cada uno, y descendiera 

gradualmente conf"orme aumente el diferencial. Los intereses que México deberá cubrir en los próximos 

aftOs serán de 10,000 a 12,000 millones cada ano. Calculándose que dichos pagos representan alrededor 

de Ja tercera parte de los ingresos provenientes de la exportaci~n de bienes y servicios. 15 

La gestión financiera del Estado continúa promoviendo el desanollo en un mareo de mayor eficiencia y 

racionalidad, buscando disminuir la dependencia financiera del gobierno mediante la disminución del 

déficit público. 

En ese sentido el sector público ha manejado una política realista en el manejo de los ingresos públicos, 

principalmente en los precios y tarifas en los bienes y servicios que produce. 

También se han dado pasos importantes en la reducción del gasto público que ha tenido como finalidad 

reorganizar el aparato estatal para hacerlo más eficiente y dinámico en sus operaciones para que responda 

de manera ágil a la solución de los problemas que tiene a su cargo. 

15 Jbem piginas 639 y 640 
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Al tiempo que el sector pdblico se ha ido retirando de Jos campos de acción que no le eran propios ha 

podido reforzar su actuación en las arcas en que su panicipación es imponante y necesaria. Esto permite 

al Estado fonalecer su aparato administrativo y productivo para atender las funciones prioritarias de 

manera más eficiente, no distrayendo ni esfuerzos de esta áreas para atender otras que pueden ser 

realizadas por Jos sectores privado o social. 

Todo esto ha permitido que por primera vez en muchos atlos, las finanzas del sector pdblico muestran un 

mayor equilibrio en sus operaciones. 

Despué!s de haber analizado estas diez décadas del presupuesto de egresos de la Federacidn, de manera 

muy resumida, se hace notar su impacto en el gasto público que se ha dado en esos últimos siglos en 

nuestra país, analizando con mayor objetividad, detalle y claridad de los egresos destinados a los ramos 

siguientes: Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Sector Paraestatal y Deuda PIJblica, de dichos rubros 

analizamos su impacto en el gasto público federal el cual se representa porcentualmente destinado a é!stos 

por el presupuesto de egresos de la federación. 

En 1926 al Poder ejecutivo se Je dedicó Ja cantidad de$ 1'677,155.70 manifestándose en 1.37% del gasto 

total, el cual fue un porcentaje más alto, por otra parte en 1971 en este periodo de Gobierno se dedicó la 

cantidad de $ 43'864.000.00, manifestándose en el porcentaje de .06% siendo esta Ja designación 

presupuestal más baja en estas diez décadas analizadas. (véase gráfica No. 1). 

En lo correspondiente al Poder Legislativo podemos observar que el gasto más alto se manifiesta en 

1925, con una erogación de$ 8'472,629, que ascendía a Ja proporción del 2.90% del presupuesto total. 

En cambio, en 1977 se ejerció la cantidad de $ 209'000,000.00 manifestándose porcentualmente como un 

.03%, es decir. la proporción más baja dedicada en este siglo de estudio al Poder Legislativo. (véase 

gráfica No. 2. 

Por otra parte. el nivel de gasto más alto del Poder Judicial se manifiesta en J 930, cuando se Je destino Ja 

cantidad de$ 6'699,437.50, que representa el 2.20% del gasto total del presupuesto, mientras que en 1983 

se encuentra la designación más baja de todo este siglo, cuando Ja cantidad de $ 2783,752,000.00 

representó sólo el .05% del presupuesto total. (véase la gráfica No. 3). 
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El Sec10r Paraestatal sólo se incluyó corno tal en el presupuesto de egresos de la federación a panir de 

1966, por Jo cual en 1968 alcanza su designación m'5 alta, siendo la cantidad de S 37'192,725,000.00 que 

manifestaba el 60.S6% del presupues10 IOlal. Sin embargo, y al contrario de la creencia popular 

generalizada, esa proporción ha bajado ano con ano. hasta que en 1989, ante el proceso de 

dcsineorporación del sec10r paracstatal se Je designa Ja cantidad de S 49,446,293,800.000.00 apenas 

representativa del 20.54% del gas10 total del presupuesto de egresos (vúsc grAfica No. 4). 

POr lo contrario, en el ramo de la deuda poiblica se puede observar que en este periodo de estudio se 

manifiesta una erogación creciente a partir de 198S, es asf que el gas10 mú alto de servicio de deuda en 

el prcsupues10 de egresos de la federación se observa en 1989, dcsign*1dosele Ja cantidad de 

$13,446,293,800,000.00 siendo ésta la cantidad mayor ejercida presupuestalmente, que se refleja como 

un SS.72% del presupuesto de egresos tolal. 

La proporción mfnima, en cambio, es la de 1924, ano en que se dedicó al pago de la deuda pllblica la 

cantidad de S 72'375.261.11 manifesl4ndose porcentualmente en 2.429%. Cabe arxxar que siendo Ja 

cantidad mll.s baja en este siglo de estudio del pre5upuesto público, alln asf se integra este rubro corno uno 

de Jos cinco mayores del gasto anual de 1924. (véase grll.fica No. S). 

Como resultado del análisis, se ha constalado que en todo momento la proporción del presupuesto 

destinada al Poder Ejecutivo ha sido mayor que la de los otros dos. 

Sin embargo, se ha obtenido otro resultado, involuntario e inesperado. que prueba cómo (v&lse grll.fica 

No. 6) pareciera haber una relación inversamente proporcional, desde Ja segunda mitad de los anos 
sesenta a Ja fecha del estudio, entre gastos de deuda y gasto paracstatal. Es curioso que, al menor gasto de 

deuda en 1966, se contrapone el mayor gasto paracstatal, y que las dos curvas se van creciendo entre sf, 

cncontrll.ndo6e en 19114- l 98S para volverse a separar desde entonces, con trayectorias contrarias: asciende 

el gasto en deuda y se reduce al paraestatal. 

Si consideramos que el sector paracstatal se destina fundamentalmente a bienes y servicios a la población 

tal pareciera que la prioridad de servir la deuda se ha antepuesto a la de servir a la ciudadanía. Claro que 

las cosas no son tan simples como parecen en el análisis macro, y que esta apare contradicción amerita 

nuevos trabajos en el nivel micro, para poder mejor apreciar, tanto el origen como el destino -y sobre 
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todo el riuno- de uno y otro rubro. No obstante, Ja.~ cifras frias parecen scnalar a una interesante meta 

para esos nuevos estudios. 

-,·, 
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CONCLUSIONES Y 

REFLEXIONES FINALES 

Después de haber inveEtigado y analizado el objeto de estudio planteado, la inquietud y reflexión 

académica que me condujo a estudiarlo y a enfrentarme a este reto ha permitido llegar a la síntesis y 

conclusiones siguientes: 

- El Presupuesto es el documento jurídico y contable en que se indican los recursos y los gastos del 

Estado en su momo correspondiente a un período de doce meses. Por su origen y preparación, el 

Presupuesto consta en uno o varios documentos administrativos (acto administrativo) que, para su 

ejecución durante el lapso fijado deben tener la aprobación del Congreso de la Unión conforme lo 

dispone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- El presupuesto es un documento jurídico en el sentido de que su aplicación y vigencia están regidas por 

normas de Derecho Administrativo, y de que su ejecución o inejecución producen efectos jurídicos. 

- Al calificar el Presupuesto como Documento Contable, no debe considerársele limitado a un registro 

gráfico del Activo-Pasivo. El documento tiene un sigrtificado más profundo, en el sentido de 

considerarlo como un plan de Gobierno con finalidades específicas y como una definición de 

responsabilidades y calendarios, que establece términos claros para la verificación con fines de auditoría. 

Por tal razón. se le puede considerar como un balance "preventivo" y "consultivo" al mismo tiempo. Es 

un balance preventivo por ser un cálculo de recursos y gas1os ames de su aplicación, y es consuntivo o 
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es consumido, cuando se refiere al ejercicio material del Presupuesto y al control del mismo. En cuanto 

al pcriódo de tiempo de vigencia -ano financiero- se inicia y tcnnina con el ano calendario. 

- Si actualmente el Presupuesto guarda relación estrecha con el Estado constitucional modcmo su 

existencia está relacionada con Ja función misma de gobcmar, desde los primeros sistemas de gobierno. 

Las soberanías absolutas no dejaban de aceptar la necesidad de "un presupuesto", como un mecanismo de 

previsión, aunque fuese sólo aproximado. de gastos y recursos; caso contrario, ocurriría una anarquía 

dentro del sistema administrativo de gobierno. ya que por más absolutista que fuere, se hacía necesario 

respetar cicnas reglas para Ja percepción de recursos y asf satisfacer las necesidades del Gobierno. 

- El presupuesto con sus características originales ha sido rebasado por su evolución técnica y por la 

creciente existencia de la sociedad civil por panicipar en las decisiones de gobierno. No obstante, se 

discute su naturaleza jurídica de acuerdo a sus perfiles jurídico-financieros actuales; por su origen, el 

Proyecto de presupuesto, mero acto administrativo que emana del Poder Ejecutivo, se llega a confundir 

con el presupuesto formal, acto legislativo, y con el Presupuesto real o ejercido, meramente acto 

administrativo. 

Esta oposición aparente del acto administrativo-ley puede motivar confusiones más aparentes que reales, 

por causa de la distinción que la doctrina hace en la ley en sentido formal y ley en sentido material. 

Ley en sentido formal es el acto constitucional. Ley en sentido material es todo acto legislativo creador 

de normas legales. Se incurre en grave error cuando se opone el concepto ley material a ley formal, por 

cuanto son cosas Distintas; por tal motivo, es preferible usar la expresión acto legislativo en lugar de ley 

material. 
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El acto administr.itivo-lcy no pone en duda el carácter formal de la ley, por cuanto la evolución histórica 

de esta institución culmina con la afirmación de la necesidad del acto formal de la aprobación del 

Parlamento, o sea de la ley. Pero algunos opinan que en la pane correspondiente a los gastos, la ley del 

presupuesto es una simple autorización. que no contiene nonnas materiales. un acto administrativo que 

no obliga al Ejecutivo, sino que sólo autoriza a efectuar gastos hasta límites de Jo autorizado. 

Y si bien en Ja tradición anglosajona Ja presencia de los grupos de presión en la orquestación del 

presupuesto es acto soberano de las comisiones Legislativas, que así acorralan al Ejecutivo a una función 

de mero administrador de políticas públicas preestablecidas, en nuestro pafs siendo el Ejecutivo fuene, la 

actividad de cabildeo o de tipo prclcgislativo se centra en las dependencias de la Administración Pública, 

que de esta manera se vuelve la que por medio del Presupuesto redistribuye las cuotas de poder. 

- Los principios que fundamentan la acción del presupuesto de Egresos de la Federación siguen siendo 

los tradicionales con mínimas adecuaciones pero rcintcrpretadas por la experiencia de estos 100 anos y 

por t<!cnica y conceptos parciales, fr.igmcntariamcmc tomados (muchas veces fuera de contexto) de las 

doctrinas y experiencias de otros países. 

Falta que se formalice de esta manera doctrinalmcntc carente de experiencia mexicana la cual se 

fundamente en los principios doctrinales; cspanolcs, franceses y nonca~cricanos (U.S.A.). 

Este trabajo sólo aspira a dar un primer p:iso en esa dirección, pero por ser una investigación propia de la 

administración pública no puede constituirse en una doctrina presupucstal en sí mismo. 
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- Los principios presupuestarios de la teoría clásica fueron cayendo en desuso dado el papel que poco a 

poco las circunstancias económicas, comablcs y políticas fueron concediendo al gasto público. Del 

conjunto de principios presupuestarios indicados. quizá fueron los económicos los que notaron más que 

ningún otro grupo esta decadencia, por su diffcil aplicabilidad en la práctica. 

Considero necesario integrar una síntesis y conclusiones de estos grandes principios prespuestales 

manifestados con un carácter; Polftico, Económico y Contable, los cuales se representan bajo una visión 

general. 

El principio de la legalidad es de Ja cscencia del presupuesto de Egresos y se vincula con orígenes 

históricos asf como con los orígenes de la democracia moderna. 

Este principio de la legalidad constituye una de las diferencias más notables entre el gasto público y el 

gasto privado. Ello marca el tránsito de Jos antiguos sistemas absolutistas a las repúblicas y monarquías 

constitucionales modernas, por cuyo motivo el principio de la legalidad del presupuesto posee una 

profunda connotación polftica. 

La discrecionalidad en material de contribuciones y gastos que ejercían unilateral y arbitrariamcntc los 

soberanos, fue sustituida después de ácidas luchas por el principio del consentimiento por los 

representantes del contribuyente. 

Aunque estos representantes no eran genuinos en el sentido que le fue dando el desenvolvimiento de la 

democracia política, marcaron. sin embargo, el primer jalón de la constitucionalización de los impuestos 

y de los gastos del Estado y, además. el comienzo de la intervención del pueblo en el gobierno. 

\ 

\ 
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El presupuesto, el parlamento, la constitución y la democracia son conccplos progresivos que se 

encuentran indisolublemente unidos en un orden histórico. 

Este proceso consliluyc, una de las razones que explican el principio de que los gastos públicos, a 

diferencia de los privados, deben estar autorizados por una ley de presupuesto. 

- El principio de la periodicidad o anualidad. Denominado gcncralmcme el principio de la anualidad 

paseé también una profunda connotación de democracia polfúca, ya que en virtud del mismo el Poder 

Ejecutivo tiene la necesidad de acudir periódicamente al Poder Legislativo para obtener la aprobación del 

presupuesto, con lo cual el segundo puede equilibrar la gran suma de poder que posee el primero. 

Si la ley de presupuesto no fuera anual, sino permanente como lo son las leyes tributarias, el Poder 

Ejecutivo podña gobernar ignorando al Legislativo, salvo para los casos de proyectos nuevos. El 

concepto de ley anual puede sustituirse por el de ley periódica habida cuenta que existen presupuestos 

plurinacionales para tender a la financiación de obrns e inversiones que requieren pcriódos más 

prolongados que un ano para su realización. 

El principio de la periodicidad o anualid,td se relaciona también con el concepto de ejercicio, que es un 

pcriódo de tiempo, gcnernlmcme de un afio, dentro del cual se confrontan ingresos y egresos, de lo cual 

puede resultar una siruación de equilibrio, de déficit o de superávit. 

Pero cualquiera de estos tres conceptos es de carácter rclalivo y cambiarla inevitablemente si en lugar del 

pcriódo convencional se lomara otro más cono o más largo. 
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Aunque casi todos los países adoptaron el principio de Ja anualidad para sus presupuestos. esta regla 

suele complementarse, en algunos casos, con planes de inversiones que abarcan un número plural de 

aflos. 

A los efectos de precisar mejor el concepto de ejercicio conviene establecer los conceptos de presupuesto 

de caja y presupuesto de competencia. 

El presupuesto de caja es aquel en que las cuentas se contabilizan en el ejercicio scglln los ingresos 

efectivamente realizados dentro del mismo y se cierran el 111limo dfa, si quedan créditos o débitos 

pendientes de realización pasan a figurar en los resultados del ejercicio siguiente. En cambio en el 

presupuesto de competencia, Jos saldos no cfcctivizados dentro del ejercicio a cuyo efecto se habilita un 

término que puede ser más o menos prolongado, ¡xira liquidar las cuentas pendientes. 

- Principio de la universalidad y de la urtidad. Tienen un mismo fundamento. el cual permite el buen 

funcionamiento de la democracia polftica y Ja división de los poderes del Estado. 

En efecto: el principio de la universalidad requiere que todos los recursos y todos los gastos se incluyan 

en el presupuesto; el principio de la unidad prccscribc que todas las autorizaciones presupuestadas se 

presenten como un cuerpo homogéneo; una segunda connotación de este último principio es que no 

deben existir fondos separados, sino uno solo y general. 

Si el presupuesto se presenta en mllltiplcs documentos fragmentados par.1 sancionarse y aprobarse en 

distintas oportunidades, el Poder Legislativo pierde la visión global sobre el manejo de las finanzas 

pllblicas y su control polftico se ve seriamente dificultado. La multiplicidad presupuestaria genera una 

·~· --~-··--·--···· . _ __¡; 
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gran complejidad que sólo pueden dcsenmaranar los especialistas dedicados exclusivamente al 

presupuesto y por lo tanto torna ilusorio el control legislativo. 

Hubo una época, hasta hace menos de dos décadas, que estos principios se cuestionaban en Ja doctrina y 

en los hechos por la necesidad de contar con presupuestos separados, especialmente para las erogaciones 

de capital, pero también para el sector paraestatal. 

Con respecto a Ja conveniencia de evitar la existencia de fondos económicos especiales, según eJ 

principio de la unidad, cabe sci'lalar que ello supone una utilización más económica de los recursos 

públicos. Allí donde rige esta práctica ocurre con frecuencia que mientras en algunas cuentas se padece 

de agudos déficit de fondos. en otras cuentas del mismo Estado Jos superávit se mantienen ociosos por 

pcriódos prolongados. Si bien ello permite asegurar Ja realización de las inversiones a que están 

afectados Jos fondos. unos presupuestos correctamente calculados permiten atender todas las necesidades 

con el fondo económico general. alln en el caso de que el conjunto del presupuesto se hubiese aprobado y 

sancionado con déficit. pues para ello wmbiO::n existe la financiación deficitaria sobre la que se puede 

dcscntir económica y políticamente. 

- Principio de la especialidad o especificación. Como los anteriores, este principio tiene un fundamento 

político. Para que el Poder Legislativo pueda cumplir con su función de autorizar las erogaciones. éstas 

deben presentarse adecuadamente clasificadas hasta llegar a las panidas individuales para un gasto 

específico. Así fue concebido y observado el principio de la especialidad. 

Tradicionalmente. el presupuesto autorizado se clasificaba siguiendo la organización administrativa del 

Estado. El contenido de esta clasificación, o especificación, de tipo institucional varía de estado a estado 
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por la ausencia de nomencladores uniformes. Un sistema de clasificación que va de lo general a lo 

particular, puede ser el siguiente: ramos, capflulo. conceptos y partida. 

Pero cualquiera que sea el nomenclador adoptado, su propósito es fijar las atribuciones y 

responsabilidades del órgano ejecutor y facilitar la de los órganos de control, sean políticos, legales o 

técnicos. Las panidas globales constituyen la negación de este principio, pues a ellas pueden imputarse 

erogaciones que no fueron previstas por el Poder Legislativo ni estuvieron en su ánimo autorizar. 

La moderna modalidad del presupuesto por programas, que permite la existencia de grandes asignaciones 

de fondos por programas, parece dcsvinuar el principio de la especialidad con el objeto de conferir mayor 

flexibilidad al Poder Ejecutivo. Sin embargo, cabe tener en cuenta que así como el ejecutivo recibe una 

enorme suma de autoridad al autorizárselc parlidas por programas, simultáneamente asume una gran 

responsabilidad, no ya por invenir correctamente los fondos autorizados, sino por comprometerse a 

realizar determinadas cosas. acerca de las cuales oponunamente deberá rendir cuentas. 

Resulta de todo punto de vista necesario compatibilizar los fundamentos políticos del principio de la 

especialidad con la necesaria flexibilidad de la acción ejecutiva. 

Ello se logra en alguna medida con la práctica consagrada en los documentos presupuestarios o en leyes 

permanentes que rigen Ja materia (ley del presupuesto, contabilidad y gasto público federal), de admitir 

las transferencias de panidas hasta un cierto porcentaje y según las condiciones cualitativas que establece 

Ja legislación positiva. 

- Principio de la publicidad. En las democracias modernas, Lodos -o casi todos- los textos legales se 

publican para conocimiento de los sujetos pasivos de Jos mismos y de laopinión pública en general. Este 

:;•·· 
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no es un simple acto fonnal sino que posee un profundo contenido político relativo al Eslado de Derecho 

y al control popular. Su consagración, como el de los otros principios. se operó con el gobierno 

democrático de las finanzas públicas. El principio de la publicidad es pues. una conquista moderna. En 

el pasado el presupuesto era un documento secreto para conocimiento del pcqucno circulo de la confianza 

del monarca. Las dictaduras siguen siendo asimismo renuentes a publicar sus actos escudándose bajo el 

pretexto del secreto de Estado. 

Como lo scftala Frill. Ncumark. "el principio de Ja publicidad del presupuesto exige que los diversos 

gases de su ejecución se verifiquen en público. de modo que todo el mundo tenga posibilidad de formarse 

idea sobre la administración financiera". La realización de este principio exige que: 

a) Se publiquen en forma regular y clara el proyecto y el presupuesto; 

b) Se publica la discusión parlamentaria sobre presupuesto. empreslilo y demás recursos; y 

e) Sea posible la crítica de cualesquiera de los lemas mencionados sin consecuencia para quien la 

formule". 

La más importante excepción al principio de la publicidad presupuestaria puede observarse. bajo 

determinadas condiciones mundiales. en los g:istos militares. cuya publicación podría. en algunas 

circunstancias, proporcionar información o indicios reveladores a un potencial enemigo. 

De todos modos, aunque este principio fue logrado hace un par de siglos, aproximadamente. en algunas 

tempranas democracias modernas, su consagración universal es un fenómeno reciente, de menos de un 

siglo y aún del presente. 
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- Principio del equilibrio. Algunos autores tratan este principio como el primero de todos porque durante 

mucho fue considerado como una regla de oro de la política presupuestaria. En las finanzas tradicionales 

se consideraba obvio que un presupuesto correctamente formulado y ejecutado debía concluir en el 

equilibrio entre los ingresos y Jos egresos, o algo muy próximo a esta meta. La antropomorfia de 

asimilar la economía pública con Ja privada conducía a la errónea idea de que el Estado debe gastar e 

invertir no más allá de lo que le permiten sus recursos genuinos, esto es. los tributarios. Y si no se puede 

lograr el equilibrio. ello debe considerarse como meta deseable. El financiamiento con deuda se 

consideraba tan pernicioso como en las haciendas individuales, salvo el caso de que se tratara de 

inversiones en bienes duraderos, como Jos edificios y otras obras públicas, cuyo valor compensa el 

aumento del pasivo público. Así como el déficit indica un plan de gastos por encima de las 

posibilidades. un superávit sef'lala la exacción de recursos tributarios en exceso de lo conveniente y. por 

lo tanto. tampoco es deseable pam las doctrinas tradicionales. 

Esta concepción del presupuesto, superada en la actualidad. soslaya Ja circunstancia de que tanto el 

equilibrio como el desequilibrio presupuestario -déficit o superávit- no son sino datos dinámicos que 

dependen del periódo de tiempo computado y de Jo que en un momento es déficit, en otro se transforma 

en superávit; Las decisiones gubernamentales sobre el momento de realizar determinadas erogaciones o 

de contabilizar cienos recursos. pueden variar los resultados de un ejercicio. 

La doctrina económica moderna ha demostrado que cuando la demanda deficitaria produce recesión y 

subcmpleo es preferible optar por un financiamiento deficitario del presupuesto público para corregir una 

caída de tipo coyuntural. El desequilibrio fiscal resultante puede compensarse cuando el ciclo económico 

resulta favorable. De ahí surgió Ja idea de considerar el equilibrio cíclico como un objetivo preferible al 

del puro equilibrio anual. 
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De lodos modos, aunque el desequilibrio no se corrigiera cíclicamcmc y se lransformara en crónico, los 

cfcclos no deben considerarse tan calasLróficos como Jo preLcnde la docLrina tradicional. que aún cuenta 

con numerosos adcplos. En efecto: si el país posee capacidad de endeudamiento, esta fucnlc de 

financiación igual termina por ser suslituida por recursos impositivos ya que el servicio financiero de la 

deuda pública se paga con lo producido de los impuestos. Si el déficit se cubre con inflación ésta actuará 

como un impuesto indirecto al dinero. que es rcaJmcntc incquitativo. 

La práctica financiera de muchos países indica que el déficit presupuestario es un fenómeno conicnte. 

Un país con una economía tan poderosa como los Estados Unidos tiene un déficit cróruco en su 

presupuesto federal que se cubre normalmente con emisiones de deuda pública. El desequilibrio 

presupuestario puede llegar a producir graves consecuencias sólo si se cubre mediante una inflación 

descontrolada. 

Desde otro punto de vista, un juicio cabal sobre el equilibrio presupuestario no puede formularse sin 

examinar la composición de tos recursos. Si se considera que los recursos tributarios. si bien son tos más 

típicos del Estado, no son Jos únicos. puede decirse que formalmente el déficit casi nunca existe. 

Normalmente el presupuesto se prescma equilibrando ante una falacia de recursos tributarios con otros 

como Ja deuda pública. El problema entonces se reduce a determinar que parte del presupuesto puede 

financiarse con uso del crédito. Ninguna duda cabe sobre Ja legitimidad de hacerlo para las obras 

públicas y otras inversiones en bienes duraderos. Con respecto a los gastos corrientes la justificación de 

financiarlos con uso del crédito no depende de su naturaleza sino de la coyuntura económica. En una 

época de demanda deficitaria. con crisis que se cxLicndc progresivamente a toda la comurudad, no parece 

dudoso apelar al cndcudnmicnto para restablecer 1.:1 demanda a los niveles que se consideran necesarios. 
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Todo lo expuesto preccdcmcmcntc se refiere al equilibrio del ejercicio fiscal. esto cs. al pcriódo 

completo. Pero dur.intc la ejecución del presupuesto, aún siendo éste cquilibr.ido, puede producirse un 

desequilibrio temporario de caja, sea porque los ingresos no se generan al ritmo de los gastos. es decir un 

déficit, o sea porque estos últimos se efectúan más lentamente que aquéllos, en cuyo caso se produce 

superávit de caja. 

- El presupuesto debe consistir en limitar la facullad de realizar gastos de el poder público. tiene raíces 

muy amigüas. Surge esta idea como un reflejo del principio según el cual los monarcas no podían 

establecer tributos son el consentimiento de los súbditos que habrían de pagarlos. Este principio se halla 

en los orígenes de las cortes medievales, cuando los burgueses rcprcscntantes de las ciudades son 

admitidos a Ja curia regia con el fin de prestar dicho consentimiento. La petición de ayuda exigía la 

indicación de la finalidad a la que ésta iba a ser tanto, el germen de las futuras competencias 

parlamentarias sobre el gasto público, que no se reconocen hasta mucho más larde. Se ha visto por ello 

en los servicios de millones (subsidios cifrados en millones de educados que concedían las Cortes a los 

reyes para determinadas atenciones), documentados en las correspondientes escrituras. un antecedente del 

presupuesto moderno. 

- El presupuesto en el sentido actual no aparece hasw el siglo XIX, como creación del Estado 

Constitucional. Es, en efecto, la doctrina de la división de poderes la que da pleno sentido a la idea de 

limitación por el Parlamento elegido por el pueblo a Ja potestad tanto de establecer tributos como de 

efectuar pagos. El conscnlimicnto a unos y otros se debe renovar periódicamente mediante la aprobación 

del Presupuesto en defecto de ésta, las leyes tributarias no pueden ser legítimamente aplicadas. Por otra 

parte, sólo a comienzos del siglo pasado se logra la ccntr.ilización del poder político necesario para llevar 

a cabo la planificación presupuestaría que viene también impuesta por la importancia creciente de los 
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gastos públicos. La necesidad de introducir órden y racionalidad en Ja Hacienda pública se encuentrJ 

tanlbién en el pensamiento ilustrado y liberal. que prcparJ así el terreno para la introducción del 

Presupuesto público y como marco de referencia el análisis del presupuesto de egresos de la federación 

en este último siglo. 

- El Presupuesto Público de Egreso puede ser contemplado desde varios puntos de vista. En el aspecto 

económico representa un plan de Ja actividad financiera, y por tanto una ordenación de las necesidades 

públicas según su respectiva prioridad. Desde el punto de vista polflico supone la adopción de decisiones 

de gran reascendcncia en la marcha del Estado. 

Aquí nos interesa, sin embargo lo del marco doctrinal y conceptual así como la evaluación de sus 

principios y su teoría y técnica en el presupuesto de esta Institución, el Presupuesto tiene una imponancia 

tan scnalada porque vincula jurídicamente la actuación económica del Estado. Por ello, tanto el Derecho 

Administrativo como la doctrina jurídica definen el Presupuesto atendiendo a los efectos que produce 

respecto de los ingresos y de los gastos públicos. En estos efectos radica la esencia de la institución 

presupuestaria. Por esta razón toma el carácter de una mera previsión constituye una autorización 

limitativa para los gastos. 

- La elaboración y el ordenamiento sistematizado del presupuesto puede describirse como el proceso 

integrador para supervivir dentro de una restricción económica. Prácticamente, toda la orgartización 

pública, así como la ciudadanía civil lfmitantes y carencias económicas, que impiden y a su vez lo que se 

desea hacer. 

- El Presupuesto del gobierno es la acción que normalmente, se necesita reflejándose en el único 

programa amplio de interacción para el pcriódo correspondiente. Ocurre así porque un programa no 
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puede cristalizarse hasta que tiene en cucnw :m:1lisis del costo\bcncficio. cabe hacer saber que todo lo que 

hace un gobierno cuesta dinero. 

- El proceso de decisión que da lugar al Presupuesto Público cualesquiera que sean sus complejidades. 

contiene tres ingredientes necesarios y b:1sicos (1) determinación de los objetivos nacionales que trata de 

cumplir el gobierno, como Defensa y Seguridad Nacional; educación. salud. alimentación. nutrición y 

vivienda o cumplimiento de la ley; (2) estimación del costo beneficio de aspirar a la consecución de esos 

objetivos en diversos grados; (3) valoración de la disposición y capacidad de la Administración Pública 

parJ financiar el programa del gobierno en su totalidad. 

- El gasto público, debe realizarse de acuerdo a las disposiciones expresas por Ja ley. de Ingresos y 

también por la ley de presupuesto. contabilidad y gastos Público Federal Ja autorización de Jos gastos 

manifestados por Ja Constitución, es el fundamento legal más imponante. y también el principio de la 

democracia polftica: significando que los reprcscntantcs de la ciudadanía legislen en materia de gasto 

púb1ico y de financiamiento. para su autorización. así como su ejecución. 

- Desde otro punto de vista, el requisito constitucional de que Jos gastos y recursos deben aprobarse por 

ley antes de realizarlos. coincide con la concepción del presupuesto como un plan de gobierno. En 

efecto: el hecho de que los recursos disponibles son siempre menores que Jos gastos que se quisieran 

realizar. determina Ja necesidad de establecer anticipadamente cuáles han de ser satisfechos. Por ello. el 

presupuesto comienza por definirse como un plan de gastos. Pero si se piensa que casi toda medida de 

gobierno se traduce en un gasto se concluye que el presupuesto es, ante todo. un plan de gobierno. 

Adcm:1s. es un programa polf1ico porque la decisión de cuáles gastos se han de realizar y cuáles se han de 

posponer, o no realizar en absoluto, signilica una serie de decisiones de carácter político. Los dos 

poderes que intervienen en su elaboración y aprobación son Jos poderes polflicos del gobierno. En este 
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scnlido puede decirse que el presupuesto es un plan de gobierno. elevado a la categoría de ley. para un 

pcriódo dclcnninado que casi siempre es de un año. 

El presupuesto lradicional constituyó un instrumento idóneo para la etapa histórica en que el Esmdo se 

ocupaba solamente de las funciones primordiales para la salisfacción de ciertas necesidades esenciales: 

defensa nacional. seguridad pública. relaciones exteriores. orden jurídico. regulación monemria y algunos 

excepcionales aspectos de fomento público operadas en el transcursos del presente siglo, especialmente a 

panir de las dos grandes guerras mundiales. impusieron al Estado nuevas responsabilidades referentes al 

desarrollo de la economía, la superación de las crisis cíclicas. la redistribución de la riqueza, Ja paz social, 

la cstabi1idad económica, el ascenso de las chlscs sociales y sus aspiraciones de bienestar. el equilibrio 

entre las diferentes regiones de los países. asf como los problemas de las guerras y sus consecuencias. 

Todo ello luvo profundos efectos en la coneepción del presupuesto público, que de un medio para 

aulorizar gastos se convinió en uno de los principales instrumentos de la política económica. 

- El Presupuesto lradicional nos permitin\ conocer las atribuciones del gobierno en materia de 

erogaciones y si este último actuaba dentro de las normas legales su misión se consideraba cumplida. 

Desde la d6cada de los años sesenta una verdadera revolución se está abriendo paso Jcnlamcnte en 

materia t~cnica presupuestaria. 

- Limitaciones del enfoque tradicional del presupuesto. Es bien conocido que el sistema presupuestario 

en M~xico se estableció en base :1 un criterio esencialmente contable, par.t facilitar el control de las 

erogaciones, sin justificar en forma adecuada la labor del presupuesto como inslrumcnto de acción del 
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sector público, ya que de Ja eficiencia y racionalidad de su ejercicio dependen multitud de decisiones 

polftico-administrativas que repercuten en el bienestar de la sociedad y el desarrollo del país. 

En la presentación del presupuesto tradicional no se establecen claramente las razones 

económico-sociales de la distribución de las asignaciones presupuestales. por ello se considera que hay 

dificultad pam analizar y cuantificar el beneficio y/o trascendencia social que producen la aplicación de 

dichas asignaciones, asimismo los fundamentes para la selección, entre algunas alternativas tendientes a 

canalizar cJ uso de los recursos públicos no son convincentes en muchos casos. ya que rcguJanncntc no se 

precstablccen claramente los objetivos que se pretenden con ello. En México a partir de 1977 se da Ja 

preocupación e inició de Ja mcionalidad presupuestaria federal vía presupuesto programático. 

- El presupuesto tradicional se fue desarrollando a Ja luz de un principio clásico: la necesidad de que las 

erogaciones públicas que debe realizar el Poder Ejecutivo, fueran previamente autorizadas por Jos 

representantes del pueblo, esto es, por el Poder Legislativo. Por ello, el concepto de autorización está en 

Ja esencia del presupuesto tradicional. Esta filosofía determinó Ja creación de Jos grandes principios 

presupuestarios que ya se han examinado: legalidad, anualidad, universidad, unidad, especialidad, 

publicidad, equilibrio. Todos ellos tienen por finalidad delimitar las facultades del Ejecutivo y facilitar 

su control por el Legislativo. 

De acuerdo al presupuesto tradicional, la responsabilidad de Jos servidores públicos a cargo de su 

ejecución es estrictamente formal. Los servidores públicos vía la Administración Piiblica tienen la 

misión de prestar cienos servicios públicos. realizar determinadas obras públicas, adquirir bienes 

especificados y controlar que todo se efectúe de acuerdo a la ley. Esta concepción del presupuesto 

todavía prevalece en vastos círculos de la opinión pública. pero su transformación en una filosofía más 

moderna se está operando rápidamente. 
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- Este cambio de la mentalidad presupuestaña tiene su mejor expresión en el denominado "presupuesto 

por programas" y también "presupuesto por programas y actividades". Dicha técnica propone que el 

documento presupucstaño, así como establece autorizaciones para gastar, también fije las metas que se 

pretende lograr con dichos gastos y atñbuyc responsabilidades. 

- El presupuesto por programas es también conocido generalmente por las siglas P.P.B.S., de su 

denominación en inglés (Planning Programming Budgeling System), puesto que esta técnica 

presupuestaria procede de los Estados Unidos. Más que una técnica pretende ser toda una concepción del 

Presupuesto y de su proceso de elaboración, que se contrapone a la "clásica" de cuya crítica parte. Esta 

crítica se resume en la acusación de irracionalidad diñgida a la manera tradicional de adoptar las 

decisiones de gasto. Esta es, se dice. un proceso de negociación política en el que cada organismo 

administrativo tmta de aumentar sus créditos respecto a los del ejercicio anterior. El P.P.B.S. pretende, 

por el contmrio, mcionalizar las elecciones presupuestarias Oa versión francesa se llama precisamente así: 

"rationalisation des choiux budgétaircs" -R.C.B.-) mediante una definición clara de los objetivos y de los 

medios alternativos para conseguirlos. A la elección entre éstos se aplican. a ser posible en términos 

cuantitativos, técnicas de an:\lisis coste-beneficio nacidas en la empresa pñvada (El Secretario de Defensa 

de los EE.UU. McNamara, que aplica estas técnicas en 1963, había sido anteriormente Director General 

dela Ford). 

- Otra nueva técnica presupucstaña que tiene una ciena relación con la anterior es el llamado 

presupuesto de base cero, también conocido por sus siglas en inglés Z. B. B. (Zero Base Budgellng). 

Procede, como aquél, de los Estados Unidos y constituye una aplicación al sector público de técnicas 
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ensayadas previamente en la empresa privada. En este caso el modelo Jo suministró la sociedad "Texas 

Jnstrumcnts" y fue el Presidente Cancr quien Jo aplicó primero en el Estado de Georgia y más tarde en Ja 

Federación Noncamcrica (1977). En esencia consiste cst" t~cnica en imponer a Jos destinatarios de Jos 

cr~ditos Ja obligación de justificar su necesidad, sin dar por supuestos Jos niveles de dotación alcanzados 

en Jos ejercicios anteriores. Se trata, pues, de una revisión sistemática de los gastos públicos. Lo mismo 

que ocurrió con el P.P.B.S., el entusiasmo primitivo por esta t~cnica fue atemperándose con el tiempo, 

existiendo opiniones contn.1pucstas accrcu de su utilidad. 

- El presupuesto base cero en una mctodologfu de plancación y presupuesto que pretende revaluar cada 

ano todos Jos programas y gastos de una entidad. 

AJ igual que en el Presupuesto por Programas se establecen programas, objetivos y metas, 

calcndarización, ete. La diferencia fundamental consiste en que el presupuesto "Base Cero" se eslabona 

por "paquetes de decisión" y estos se clabor:m a su vez, bajo presupuesto base cero. Como una 

herramienta de operación puede proporcionar imponantes beneficios al gestor de Ja organización ya que 

cuenta con mayor información paru evaluar, 1on1ur decisiones y reducir costos de manera más racional. 

- El presupuesto de Egresos de la federación se observó Jos aspectos que requieren una atención teórica y 

práctica siendo estos los siguientes: 

Ausencia de uniforrnidad conceptual y metodología en la técnica de presupuestos 

por programas. 

Cuestionamiento a la vigencia de la anualidad presupuestaria, enfocado bajo la 

premisa de que la programación es una disciplina administrativa. Continúa 
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(programa y actualizar) independientemente de los perióclos contables de cierre para 

referenciar la gestión presupuestaria. 

Carencias del sistema presupuestario en materia de presupuesto sectoriales y 

regionales. 

Se debe discnar e implantar el Programa de Gasto Público, que oriente y decida la política de gasto en 

función a los problemas, planes de gasto en función a los problemas y planes de desarrollo del pafs. Es 

decir, contemplar en los aspectos sustantivos los parámetros macrofinancieros; las prioridades sectoriales 

y regionales en la asignación de los recursos p:ira inversión; funcionamiento y laviabilidad práctica de la 

implementación de decisiones. 

- Uno de los más imponantcs y aún más que el método de cálculo es el llamado incremental. Los 

presupuestos casi nunca se revisan en conjunto en el sentido de considerar a la vez el valor de todos los 

programas existentes comparándolos con todas las alternativas posibles. Más bien. el presupuesto de este 

ano se basan en el del ano anterior. con atención especial a una pcquena gama de aumentos y reducciones 

de porcentajes. La mayor pane de cualquier presupuesto es producto de decisiones previas. Se han 

aceptado compromisos a largo plazo. Hay programas en curso cuyos gastos hay que atender. La presión 

polftica obliga a la inclusión de otras actividades, como se pudo con nuestro objeto de estudio en agosto 

de 1891hasta1990, se ha manifestado en un presupuesto polftico. En consecuencia, los encargados de la 

elaboración del presupuesto restringen su atención a las panidas y programas en Jos que pueden hacer 

algo, es decir, algunos programas nuevos y posibles rcconcs de los antiguos. 
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- La Estructura Presupuestaria (o pragmática) rcncja Jas contradicciones entre la pmgramaci6n económica 

y pro¡:mmílci<ln económica, sino del gasto histórico y prioridades del momento, y que tampoco existe una 

programación administrativa integral o funcional. (como la que se procuró establecer a panir del marco 

global de Administración Pública Federal de 1982, única vez que se ha analizado y publicado en México 

el estado de Ja Administmción Pública, al no conocerse el perfil actual y deseo de Administración Pública 

como un todo. se sigue incurriendo en conflictos de competencia en áreas grises no atendidas por ninguna 

dependencia y en general en una fragmentación de Ja actividad administrativa y de Jos resultados del 

gasto. 

- La actividad presupuestaria exhibe caractc1ísticas similares en todas Jos ambientes, particularmente en 

sus tres ernpas aceptadas de formulación. revisión y ejecución. Por otro lado, las disposiciones de 

organización y de procedimientos pueden ejercer imponantc influencia sobre la contribución que el 

presupuesto hace al ordenado examen y habilitación de Ja política pública. Sin embargo, tanto Ja 

maquinaria como los procedimientos han de ser tratados en su relación con la situación institucional en 

su totalidad, en cuyo ámbito se realiza el proceso presupuestario de cada país. 

- Las técnicas presupuestarias no pueden adaptarse de un país a otro. Sucede precisamente lo contrario. 

En muchas panes del mundo, tal adaptación es el único procedimiento factible para mejorar Jos métodos, 

técnicas y procedimientos. Lo imponantc es evitar u oponerse al trasplante de arbitrios y mecanismos 

que han desarrollado para servir diversas necesidades administrativas o políticas. El detalle técnico y de 

procedimiento de un sistema presupuestario no puede sustituir a Ja determinación polftica y a la 

disciplina que se derivan de Ja favorable combin:1ción de Ja unidad y propósitos nacionales, de normas 

constitucionales establecidas, de Ja responsabilidad política y de Ja competencia administrativa. 
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- El ejercicio del control legislativo sobre los gastos gubernativos no se desarrolló con el interds por Ja 

cantidad de dinero recaudada por el gobierno. Esta expansión natural del poder legislativo se logró lenta 

gradualmente. En las luchas entre los gobernados y el gobernante. el más efectivo medio control público. 

después de la imposición redistrientiva del producto de Jos egresos gubernativos. En gran pane. los 

procesos presupuestarios se formulaban basándolos en el principio de que los gastos del poder ejecutivo 

debían estar supeditados a la aprobación del poder legislativo. 

Hoy en día se acepta generalmente que el control legislativo mediante el presupuesto es más efectivo si 

se hace resaltar el papel afirmativo del mismo. La efectividad del presupuesto radica en su empleo para 

la formulación y ejecución de programas gubernamentales y de compromisos con grupos reales de poder. 

más que como medio de ejercer una restricción desordenada sobre Jos gastos. 

En el mundo occidental. el presupuesto está relacionado con Ja evolución del gobierno representativo. La 

oponunidad para que los representantes del pueblo se reúnan a intervalos regulares a examinar. discutir y 

autorizar las demandas económicas, en uno de los baluanes del gobierno democrático. Sin embargo, la 

función presupuestaria del gobierno posee gran flexibilidad y se adapta a la estructura y métodos que 

prevalecen en cada país. Aún en aquellos en que los poderes públicos se basan en instituciones 

permanentes. más bien que en los procedimientos democráticos que son tradicionales en la mayor pane 

del Occidente. el presupuesto recibe una atención semejante en muchos aspectos a la que se concede en 

las democracias. 

Bajo cualquier forma de gobierno. el presupuesto descmpena un papel muy imponante en la realización 

de Jos fines políticos. en la observancia de una firme polftica fiscal y en Ja ejecución de Jos planes 

sociales y económicos. 
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- Desde el punto de vista histórico el presupuesto refleja la acción recíproca entre Jos poderes Legislativo 

y Ejecutivo. El Ejecutivo es pennanente en su acción y realiza el trabajo secreto. El cuerpo legislativo es 

de acción estacional y revisa y aprueba los planes propuestos. El Ejecutivo los lleva a cabo. La forma es 

que se ejerce el control Legislativo. emana del carácter general de las relaciones entre ambos poderes en 

cada sistema constitucional individualmente considerado. Donde el Ejecutivo actúa como administrador 

gubernativo de la mayoría Legislativa. encargado de la ejecución de un programa respecto el cual está de 

acuerdo Ja mayoría. el control legislativo funciona nonnalmcnte. Donde el vínculo entre ambos poderes 

es menos directo. el control legislativo es mucho m:'is investigador y en ocasiones inquisitorial. 

- Estas características fundamentales de la organización gubernativa confonnan el papel y propósito del 

presupuesto de cada país. La doctrina presupuestaria de Jos Estados Unidos. desarrollada del contexto 

constitucional de separación de poderes, difiere substancialmente de Ja que rige la vfa de acceso al 

presupuesto de los gobiernos parlamentarios de la mayoría de los países europeos. 

En los Estados Unidos, el proceso presupuestario ha llegado a considerarse como el principal medio para 

lograr la aquiescencia a un pl:m de operaciones que el gobierno propone se ejecute en el curso del 

subsiguiente ano fisc;11. 

- A pesar de la creciente imponancia que el presupuesto ha ido asumiendo en los gobiernos 

parlamentarios europeos con el transcurso de los anos, descmpena un papel diferente y en general de 

menor imponancia en el proceso gubernativo. En tales gobiernos, el presupuesto tiende más a 

subordinarse a la política que a constituir en sí un instrumento político. 

El proceso presupuestario existe para dar expresión fiscal a la política que se decide en un más elevado 

nivel. mediante el empico de otros instrumentos. Tales decisiones reflejan los planes básicos en 
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financiamiento público y aunque el planleamicnlo presupuestario puede perseguir por sí mismo cienos 

fines, Ja efectividad del proceso se mide y relaciona en gran pane con su capacidad para ratificar y apoyar 

las decisiones tomadas en otras esferas. 

- El proceso presupuesta! deberá contribuir con la información para el análisis el cual sirve de 

orientación, y presentando allemativas suficicnles para asegurar que las decisiones se llevarán a cabo 

fa~orablemcnte para la Institución. 

- En ese órden de ideas, el Prcsupucs10 se distingue por sus principales características, a saber: Previsión 

y Autorización. Es evidcnlc que ambos conceptos constituyen aspectos básicos del Presupuesto, 

cualquiera que sea el crilcrio jurídico-financiero que se pretenda hacer valer. Prever indica la posición 

del Ejecutivo en Ja claboraci,ón del Proycclo del i:-resupuesto, en cuanto al gasto a realizar y los recursos 

que puede usar (Tributos). Aulorb.ar es la atribución propias del Congreso de la Unión que podrá 

rechazar, modificar. aumcniar o disminuir, según las disponibilidades de los recursos, ajustándose al 

procedimiento constilUcional para convenir en ley el proyecto enviado por el Ejecutivo. 

En suma, el presupuesto, indcpcndicntcmcntc de su función jurídico-contable al interior del gobierno en 

lo macroadministrativo representa la concreción práctica de la política del Estado en un momento dado, 

sea ésta financiera, social, económica o polflica y en este sentido por supéravit, es un instrumento político 

más que un fenómeno macroadministralivo. Es más común y preocupante cuando se produce un 'déficit' 

aunque esté previsto en el Presupuesto, y sin embargo, la base de la teoría de Maynard Keynes como 

método para superar las situaciones de crisis y reacciones económicas. El planteo 'keyncsiano' de pleno 

empleo para aumentar el consumo como la fórmula parn acrecentar los recursos del Estado tuvo exitosa 

aplicación en el periódo entre las dos gucrr.is mundiales y no estaba exenta de fundamento, pero no 
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siempre puede producir los mismos resultados esperados, como ocurre con toda teoría económica que no 

puede gcncr.ilizarsc. porque no las estructuras de los distintos países no los de las diferentes crisis. son 

equipables. 

- Se ha conceptualizado a los presupuestos como planes financieros, planes o programas de trabajo, o 

documentos polfticos y sociales. La más antigüa literatura sobre presupuestos trataba el tema 

básicamente como un plan financiero y hacía resallar los mecanismos para el control de los gastos. Los 

escritos posteriores reconocían las consecuencias del presupuesto y le concedían imponancia como 

instrumento de planeación económica; Ja elaboración del presupuesto recibía mucha atención para ofrecer 

oportunidad para evaluar el probable desarrollo de la economía nacional y regular el volumen de la 

tributación y los gastos gubernativos. con el fin de neutralizar las amenazas de inflación o de retroceso 

económico. Más recientemente se ha producido una oleada por el presupuesto como un conjunto de 

programas del trabajo, que destaca Ja impon:mcia de relacionar Jos costos con las realizaciones, así como 

tambi~n el de racionalizar gastos vía la t~cnica de prcsupucstación base cero. 

- Mediante el proceso presupuestario, Jos servidores públicos tambi~n influyen sobre la dirección de los 

programas gubernativos. El presupuesto ofrece la oportunidad de estudiar y valorar la situación y 

progreso de las actividades oficiales y emprender Ja acción que determinen sus objetivos, extensión e 

importancia relativa. 

La preparación y ejecución del presupuesto suponen un complejo proceso que implica la amplia 

participación de todo el aparato gubemaiivo, y estas actividades han de estar coordinadas si se quiere 

cumplir con los requisitos de los programas y alcanzar Jos objetivos propuestos. Sin embargo, es un 
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esfueno justificado ya que el presupuesto debe representar el plan nacional de supervivencia y desarrollo, 

que cruza los linderos institucionales y vincula todos los planes y proyectos. 

Esta amplia panicipación obliga a introducir elementos de control y disciplina, si se formula y se lleva a 

cabo un plan nacional de desarrollo. 

- La preparación del presupuesto implica también compilar mucha información respecto a cómo se 

proponen gastar los servidores públicos. Este proceso constituye un instrumento clave de la 

administración para la revisión de los programas de trabajo y las clases y niveles de servicios, la 

organización y los métodos que renejan. La formulación del presupuesto da oportunidad para que los 

administradores realicen un escrutinio anual de las operaciones, además de la labor de vigilancia 

admirústrativa que ejecutan continuamente. En este trabajo se pretende demostrar que el proceso puede 

invenirse. y que de los presupuestos históricos se pueden deducir prioridades, compromisos y estructuras 

políticas, económicas y sociales. 

- No existen fórmulas fijas no criterios precisos par.1 determinar el nivel o la composición de los egresos 

que deban incluirse en el presupuesto de un gobierno. En último término, serán los Servidores Públicos 

responsables quienes conciliarán ano con ano, el Presupuesto autorizado, las muchas opirúones en 

con nieto y resuelvan muchas pretensiones contradictorias. 

- A medida que el gobierno ha asumido o le ha sido otorgada la responsabilidad de tomar decisiones 

imponantes para el interés nacional, se ha ido concentrando cada vez más la atención en los procesos en 

cuya vinud se determinan, distribuyen y controlan los gastos publicos. Se conviene generalmente que 

estos procesos los caracterizan dos elementos básicos. Uno es la responsabilidad de formular un plan 

financiero que seña llevado a cabo por el Poder Ejecutivo. El otro es prescribir los procedimientos 
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formales y definir la autoridad para las sucesivas etapas de preparación, revisión, aprobación y ejecución 

del presupuesto. 

La asignación de responsabilidad por el presupuesto es sus varias etapas establece una disciplina a Ja que 

deberán sujetarse las decisiones económicas. El sistema presupuestario a.~igna Ja responsabilidad de estas 

decisiones y limita las panes en que han de hacerse. La forma en que deban organizarse los 

procedimientos dependerá de los factores históricos y polfticos tales como las relaciones constitucionales 

entre Jos poderes; Ejecutivo, Legislativo, la sensibilidad y reacción del gobierno a Ja presión pública y Jos 

objetivos económicos y sociales que dste persiga. 

- La cada vez mayor irnponancia de Presupuesto público para el desarrollo económico y social del país se 

refleja en Ja creciente preocupación por Jos mdtodos y procedimientos de elaborar y administrar el 

presupuesto de egresos. este implica muchos factores. por ser más que un instrumento de control 

gubernativo. Por anadidum, el presupuesto refleja y conforma Ja vida económica de la nación, así como 

la distribución de su fuer.<a económica. Tambidn hace resaltar su estructura política y Ja actitud que 

prevalece respecto al papel que dcsempena el gobierno. Sirve de instrumento para decidir como debe 

gastar el gobierno sus recursos, quidn recibirá los beneficios. Al convertir en actividades y servicios el 

dinero pagado por los ciudadanos y los frutos y recursos de las propiedades públicas, el presupuesto debe 

asegurar que esos recursos se economicen y apliquen con el mayor cuidado y efectividad. 

- El presupuesto refleja Jo que el gobierno hace o intenta hacer. Es difícil concebir alguna política que 

pueda cjecurarsc sin dinero y. por consiguiente, sin que se Je sujete a los procesos presupuestarios en sus 

etapas de desarrollo, revisión y ejecución. Adcm:\s del papel que descmpcfla en el proceso político y de 
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su repercusión en la economía nacional, la función presupuestaria se ha convertido también. de una 

manera general, en un instrumento de control administrativo. 

- El presupuesto modemo muestra Jos costos de los programas y actividades, así como Jos medios par.i 

financiarlos, junto con la relación entre los costos y los servicios prestados y los resultados que se espera 

obtener. vía el beneficio de los diferentes sectores de la ciudadanía. 

- El problema de los gobiernos es semejante al de los individuos. sólo que multiplicando muchas veces e 

incalculablemente más complicado. Todo gobierno debe enfrentarse al problema de equilibrar las 

necesidades y Jos deseos con los recursos, y establecer la maquinaria institucional que lo resuelva. Esta 

experiencia es común a todos los gobiernos aunque sean distintas las circunstancias en cada uno. 

- Todos nos enfrentamos constantemente al problema de conciliar nuestros intereses y deseos con aquello 

de que disponemos, y todos hemos de llegar a la solución, favorable o adversa. de la igualdad entre 

ambos factores. Hasta las más antiguas sociedades buscaron un equilibrio entre los recursos naturales 

existentes y lo consumido. 

- La polflica fiscal, respecto al desarrollo económico, ha venido a significar la utilización. por pane del 

gobiemo, de programas coordinador de ingresos, gastos y empréstitos. con el fin de estimular o controlar 

tal desarrollo, de ahí que la polftica fiscal inOuye sobre la magnitud y contenido del presupuesto egresos 

y es a su vez afectada por éste, y que debe existir el deseo de hacer que el presupuesto sea más eficaz 

como instrumento p:m1 el manejo de la economía del país. 
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- La relación entre el presupuesto y la polftica fiscal, así como los cfec1os que tienen los gastos sobre la 

economía y la capacidad de sostener Jos esfucr.ms de desarrollo han recibido menos atención que las 

consecuencias económicas de la pol!Lica tributaria. 

- La formulación y administración del presupuesto de egresos está en íntima relación con la formulación 

y ejecución de Ja política fiscal de Ja que, si no son instrumentos directos, son imponantísimos adjuntos. 

La administración del presupuesto: 1) proporciona información esencial respecto a los gastos 

gubernativos, y 2) proporciona un mecanismo para asegurar que los gastos se ajustan a las decisiones de 

política fiscal. 

- El aumento de Jos gastos públicos manifestados en el Presupuesto de Egresos, la Federación este siglo 

correspondiente a nuestro objeto de estudio constituye un fenómeno académico y decisión de polémica de 

ahí que ha llamado la a1cnción de todos Jos estudiosos del Gobierno en acción. 

Las mayores dificultades surgen en los casos en que, debido a Ja etapa en que se encuentre el desarrollo 

nacional. o por alguna otra razón, Jos recursos son lin1ilo.1dos en tanto que las necesidades y aspiraciones 

van en rápido ascenso. Sobre todo cuando, en nuestro caso la población ha crecido caso a diez tantos en 

un siglo, y las necesidades de la competencia económica internacional a más de cien vcces._1 

No todo incremcnlo del presupuesto público debe considerarse como un aumento efectivo de los gastos. 

La pérdida de valor de la moneda, tanto en periodos largos como conos, dcscmpcna un papel muy 

imponan1c en Jos aumentos numéricos que, en esa medida, son nominales. Por ello es un error comparar 

las cifras de dos presupuestos correspondientes a épocas distintas, si duranlc el in1ervalo la moneda ha 

/. De los análisis apenas npuntados, de este trabajo en lo correspondiente la Tercera Parte de esta investigación; los 

Presidentes de México ante el Presupuesto de Egresos (J 981- l 990). se dcdvan aspectos muy interesantes. como son: 

Comparar las prioridades de gasto sccloriul de los gobiernos militantes (1891-1946) y civiles (1946-1990); de los distintos 

gremios en el poder (militares p.:tros. militantes políticos, pulíticus abogados y po1íticos economistas). entre otros. 

+ 
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experimentado una variación en su poder adquisitivo. La comparación debe efectuarse con referencia a 

valores reales, en cuyo caso se comprobará, asimismo, una tendencia de aumento en los gastos, aunque 

de menor imponancia que el que rencjan las cifms. 

Siendo que la naturaleza económica del gasto público es la de un proceso de acción de trasladar el poder 

de compra. o sea que el gasto público es una de las alternativas del gasto total de Ja comunidad, para 

ponderar adecuadamente el aumento real de los gastos públicos, hay que compararlos simultáneamente 

con el aumento de la renta nacional o producto Interno Bruto. Si el presupuesto público aumenta, por 

ejemplo, en dos, mientras la renta nacional o el fomento Interno Bruto ha aumentado en tres, puede 

concluirse que el aumento absoluto del gasto no es igual al relativo. 

- Otro elemento a tener en cuenta es la circunstancia del área territorial de la República donde el Estado 

ha variado. Muchos aumentos presupuestarios son dctcnninados .. en efecto. por anexiones políticas, que 

no deben considerarse verdaderos aumentos. 

- La experiencia histórica moderna demuestra que el aumento de los gastos publicos es nominal y real, 

aunque el segundo es menor que el primero. En cuanto al aumento real, es absoluto y relativo. 

- En el aumento real y relativo de los gastos públicos influyen numerosas causas de las que pueden 

citarse las siguientes: 

- El aumento de la población, exige un aumento proporcional de los servicios públicos y de toda Ja 

actividad estatal. 
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- El aumento de la riqueza de los pueblos, gracias al adelanto de ciencia y lccnologfa productiva y a la 

creciente disposición de más y mejor equipo de capital, proporciona mayores recursos para satisfacer más 

necesidades. Siendo el gasto público una de las fonnas de satisfacer necesidades sociales, es natural que 

también para este tipo de consumo se destine una parte de los recursos crecientes. El presupuesto público 

crece, en efecto, con la riqueza de la ciudadanía. 

- Donde r.idica, indudablemente una de las causas principales del aumento de Jos gastos públicos es en la 

ampliación de las funciones del Estado, como consecuencia de haberse modificado la concepción de los 

fines y de los deberes del Estado. Concrernmente, la extensión del ámbito Estatal consiste en la aparición 

de servicios y obr.is públicas que antiguamente no existían y en la multiplicación de los que an!Cs se 

prestaban en fonna precaria y beneficiando a sectores muy limirndos de la sociedad. En la organización 

social de la antigüedad Ja educación, la salud pública, la vivienda. la previsión social y muchas oí.ras 

funciones esenciales estaban a cargo de los par1icuh1res, o el Estado los prestaba en forma aislada y 

reducida, en tanto que actualmente absorben una parte substancial del Presupuesto público. Pero al lado 

de estos objetivos, el Estado Moderno coloca otros no menos importantes como son los relativos a las 

funciones económicas y, sobre todo, sociales, que determinan el abullamicnlo de su presupuesto. Si a 

lodo ello se agrega el hecho de que la misma evolución técnica (clcclricidad, transporte, comunicaciones, 

etc.), ha creado la necesidad de rcali:1.ar planes gigantescos de obras públicas, se tendrá una idea de los 

profundos cambios operados en la estructura y en la sustancia de un presupuesto moderno. 

- El aumento de la población y las funciones y la extensión territorial del Estado moderno, representa una 

mayor complejidad administrativa que. a su vez, se traduce en mayores erogaciones. 

- Otro factor de csle proceso, ha sido la creciente influencia de las organizaciones burocráticas en el 

gobierno de la sociedad, la cual ha dctenninado Ja orientación social de los servicios públicos (que 
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benefician a los pobres) y el aumento de los impuestos que gravan a los ricos. produciéndose el proceso 

traslativo de poder de compra. a través del presupuesto público. 

- Aunque la guerra, los movimientos armados (Revolución Mexicana) ha sido un azote permanente para 

la humanidad. las guerras modernas o "totales• presentan caráctcres espccialísimos que han gravitado 

poderosamente en el presupuesto público y constituyen el ejemplo típico del gasto improductivo. La 

extensión de los grandes conflictos del presente siglo. involucrando a la mayoría de las naciones del 

mundo. con frentes de batalla que abarcan continentes enteros. el costo y el poder de las armas modernas 

y sus dcbastadores efectos sobre los países beligerantes. plantea problemas financieros. de magnitudes ni 

siquicr.i sospechadas hace medio siglo. Bien pude decirse que el costo de la guerra moderna es 

prácticamente toda la renta nacional o el producto interno bruto. cuando una parte sustancial de la riqueza 

nacional. ya que se exige a la población el máximo sacrificio de que es capaz. dejándose para el uso civil 

tan sólo lo necesario para mantener las fuer.r.as productoras de la nación. Pero no sólo Ja guerra 

propiamente dicha es lo que exige un cnonnc csfucr.r.o financiero, sino que no son menores los que deben 

realizarse para reparar en pcquef'la parte la destrucción. la desgr.icia. el desorden económico. social y 

político que son sus secuelas. Las posguerras representan una carga extraordinaria para el presupuesto 

pllblico. Otro tanto puede decirse de la preparación para la guerra. Por fin. cabe anotar que Jos efectos de 

estos fenómenos no se hacen sentir solamente sobre los países combatientes. sino también sobre los 

neutrales y por ende sobre sus gastos pllblicos. 

- El aumento del presupuesto público no se cubre sólo con recursos ordinarios. sino el Estado deben 

hacer uso del crédito (empréstito) en gran escala. Los planes de Inversión y el pago de interés o capital 

de la deuda incrementan considerablemente la deuda del Estado cuyos servicios financieros representan 

grandes sumas de cantidades económicas. 
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- Enire las causas de aumento de Jos gmos, ocupa un lugar imponante el debido al falso concepto que 

tienen muchos servidores públicos y también la mayor pane de la opinión pública acerca de Ja 'obra de 

gobierno'. Existe un verdadero culto de la frondosidad legislativa y administrativa, que se traduce en 

montanas de proyectos y programas superabundantes que fatalmente degeneran en un verdadero prurito 

de 'hacer'. No se concibe que muchas veces Ja mejor gloria de un legislador puede recibir en una labor 

tranquila y de orden, que no excluye el progreso, pero que tiene noción de Ja medida y de la oponunidad 

y sobre todo de Ja necesidad. Indudablemente y por desgracia, no se valora Ja acción constructiva sino 

cuando la labor adquiere formas espectaculares. Si a ello se suma Ja humana vanidad, se obtendrá Ja 

explicación de por qué proliferan los políticos superficiales, superabundantes, poseídos por una fiebre de 

hacer y deshacer. Existe en la opinión pública un concepto enfermizo que desdenando la labor anónima y 

normal de sus representantes y servidores públicos que valoran a estos según Ja cantidad de lo que hacen 

o simulan hacer y no según su cantidad y utilidad. 

La plétora profesional en cienas especialidades determina una fuene ofena de ocupación y cuando éste 

no puede absorberse con una legislación que vinualmcnte tiende a obligar a la población a ocupar sus 

servicios con pretextos más o menos fútiles. deriva en una constante presión sobre el p_resupuesto 

público. A ello se une la existencia de un gran número de personas más o menos cultaspero sin 

especialidad o profesión productiva, todo lo cual determina Ja proliferación desmedida del 'oficinista' que 

aumenta más rápidamente que el burócrata y el técnico, con grave perjuicio de Ja economía. 

La creciente burocratización de la administración pública se manifiesta, además del aumento de los 

oficionistas, en la creación de organismos pscudolécnicos que se superponen Jos unos con los otros, 

siendo menester, a veces, verdaderos csfucn~os de sutileza para distinguir sus rcspccLivas funciones. 

Mientras tanto. Jos servidores públicos compilen entre sí para hacer imponantes sus funciones, 

imponancia que el financiamiento del Gobierno Federal. entidades federales que la ley fija y el 
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Dcpanamento del Distrilo Federal. El Ejecu1ivo Federal debe informar al Congreso de Ja Unión del 

estado de la deuda. 

El Ejecutivo, al someter al Congreso la inicia1iva de ingresos y el presupuesto de egresos debe proponer 

el monto del endeudamienlo ne10 necesario, para financiar el presupuesto, enviando datos que 

fundamentan su petición. El Congreso de la Unión puede autorizar al Ejecutivo Federal a ejercer 

cantidades adicionales de financiamiento cuando a juicio del Ejecutivo se presenten circunstancias 

extraordinarias que lo justifiquen. No obs1an1e que la ley prevé, que el Ejecutivo debe informar de 

inmediato del uso que haga de dicha au1orización, tratándose de un problema de esta naturaleza, seña 

prudente suprimir esta clase de autorizaciones. En la actualidad, hay procedimientos técnicos modernos 

para que la autoridad a cuyo cargo corre la vigilancia, pueda acudir en auxilio del Ejecutivo y se 

responsabilice de la necesidad y del uso de las au1orizaciones de que se trata. 

- El presupuesto Público de Egresos anuales no es más que una suma aglutinada de las estimaciones 

hechas por las diversas secreiañas y dependencias acerca de sus necesidades de egresos son base en su 

gasto histórico, que gener-.ilmeme no guardan relación alguna con los programas gubernativos, Jos 

recursos de la balanza de pagos ni la polflica monetaria. De ordinario se carece hasta de Ja información 

contable más rudimemaria. En el presente estudio se puede observar como se apuntan a algunos aspectos 

interesantes en Ja Cuana Pane , de esta investigación al presentar la síntesis y análisis de 10 décadas del 

Presupuesto de Egresos de la Federación y su impacto en el gasto público, se apunta una tendencia 

comparativa, de 1965 a 1990, en la que la proporción de gasto destinado al sec1or paraestatal aparece 

como casi inversamente proporcional a la proporción del gasto destinado al servicio de Ja deuda pública. 

- Las prácticas presupuestarias de la nrnyorf:I de los gobiernos muestran ciertas similitudes de 

procedimiento. En primer lugar, se preparan las estimaciones para el pcriódo venidero. Estas 
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estimaciones abarcan las demandas de gastos y pronostican los ingresos. Se elaboran a la luz de la 

experiencia y se confrontan con los datos financieros registrados. De los cálculos y otros informes, se 

esboza un proyecto de presupuesto de acuerdo con una forma definida. Una vez que se obtiene la debida 

autorización para el presupuesto, éste entra en vigor y para su ejecución se aplican cienos métodos y 

recursos prescritos. Finalmente, suelen existir algunas formas de corrección de las operaciones 

resultantes y de sus consecuencias fiscales. como se pudo captar en el estudio de las Doctrinas 

Presupuestales. 

' Estas características de procedimiento de la administración presupuestaria siguen una mecánica ¡ 

1 

determinada ano tras ano, empicando métodos establecidos y relacionados principalmente con la 

comparación de los dalos obtenidos en anos amcriorcs. 

- El documento presupuestario es el producto final del proceso de su formulación. Debe ser un plan 

cuerpo legislativo. La calidad de este documento depende de la exactitud e integridad de los datos, l concreto, amplio y bien terminado, dispuesto para su consideración, análisis y promulgación por el 

métodos y aptitudes en que se funda, debiéndose ejercer el mayor cuidado al analizar e integrar las 

estimaciones y al realizar los necesarios estudios e investigaciones. El ordenamiento y proyecto del 

documento presupuestario son también factores imponantes, aunque el formato y la nitidez de su 

presentación no pueden suplir un trabajo imperfecto del personal. 

- La ejecución del presupuesto implica administrar los planes o proyectos aprobados para un determinado 

pcriódo, a un costo que esté dentro de los límites de los recursos disponibles que se hayan calculado. Los 

costos de la recaudación (incluyendo en ello el corte de lo que el gobierno deja de percibir por causa de la 

complejidad de la recaudación para el causante, o de las tasas impositivas excesivamente altas, que 

conducen al causante a preferir el riesgo de incurrir en evasión) y los costos de administración y 

1 
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desperdicio (o incluso malvcrsión) del gasto, deben ser aclarados y procesados por el gobierno y 

evaluados por la representación electa y por la sociedad en general, para que se analicen con objelividad y 

se lleven a efecto las medidas consecuentes que reduzcan al mínimo de error o mala fe humana esos 

márgenes de estado presupuestal. 

Esto, que excedo Jos parámetros actuales del centr.il presupuesta!, se vuelve indispensable para convenir 

tambi~n al Presupuesto en eje de los Pactos sociales (contra Ja innación, contra Ja pobreza económica y el 

atraso social.contra Ja contaminación y riesgos ambientales de la convivencia urbana y del uso regional 

de los recursos, contra la concentración de riqueza y poder en unas cuantas monopolios, etc). 

La ejecución del presupuesto ofrece distintos aspectos: uno de ellos concierne al control, que es la 

provisión y ulilización de m~todos y recursos para asegurar el cumplimiento del plan financiero 

aprobado; el otro se relaciona con la nexibilidad, con Ja obtención del empico correcto de Jos fondos bajo 

circunstancias de constante cambio, y al ajuste y adaptación de los planes a las nuevas necesidades. 

- La buena ejecución del presupuesto depende en gran pane de lograr el adecuado equilibrio entre Jos 

requisitos de control y de ncxibilidad, que generalmente han operado en connicto. 

- La mayoría de Jos sistemas presupuestarios reconocen Ja necesidad de Ja nexibilidad al dar facilidades 

par.i hacer traspasos, permitiendo gastos 'imprevistos o estableciendo Jos mecanismos para las 

autorizaciones de urgencia. Se trata princip;.lln1cn1c de providencias 'negativas' que permiten cicna 

flexibilidad. por cuanto proporcionan excepciones a los requisitos establecidos para el control de Jos 

gastos. Sin embargo. cnda vez se rcaliz.u un:t ejecución más positiva del presupuesto. 
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- El Presupuesto del Sector Público abarca actualmente diversos aspectos que deben ser complementarios 

para responder a los requerimientos de los distintos niveles de la compleja organización estatal. 

- El Presupuesto por Programas está estructurado como sistema técrúco, pero no por ello debe 

institucionalizarse al extremo de inscnarlo como precepto constitucional. Todo sistema aplicado del 

acuerdo con una técrúca que puede aplicarse para su ejecución varía de acuerdo con las demandas y 

características del Estado. 

Así el concepto de "Programa" se tr.iducc en esencia en planteo para la puesta en marcha de un 'plan'. Se 

planea, se planifica y se programa. 

~/7 
El Presupuesto por Programas apunta a objetivos y resultados, en base a cálculos de costos y recursos. 

No es cuestión de mero balance descamado de recursos son considerar las posibilidades reales y sus 

consecuencias en los saldos de cuentas. 

- El Presupuesto por Programas es el resultado de una técnica presupuestaria más sofisticado y que revela 

mucho más que el Presupuesto tradicional, el carácter del Presupuesto como plan de la economía del 

sector público. 

Va de suyo que la realizacin útil de esta tl!cnica supone la existencia de una planificación pormenorizada 

en el cono plazo para la fijación de las metas a alcanzar y de los medios necesarios para su logro. 

La aplicación de un Presupuesto por Programas no implica de ninguna manera la derogación de los 

principios clásicos que caracterizan a todo Presupuesto: unidad, universalidad, equilibrio, anualidad. cte. 
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Viene a constituir un Programa desarrollado de los distintos sectores del Programa normal. Este factor es 

esencial, sobre todo actualmente, en los presupuestos denominados º'dcsarrollistas". 

- La política de Desarrollo Regional no ha sido correctamente difundida y promovida a Jos gobiernos 

estatales y municipales en función de su propósito esencial. Por ello, se ha entendido más como un 

programa de gastos o de obras, para cubrir, en el mejor de los casos las demandas más urgentes, y no 

como una intención política orientada a favorecer la descentralización armónica de funciones y facultades 

del gobierno federal, en favor de Jos cswdos y municipios. Descentralización armónica que conduciña al 

equilibrado repano de Ja población y del poder económico y político en el territorio nacional. 

Se han definido algunos lineamientos generales del desarrollo regional, los más esenciales, que sin 

embargo, son insuficientes para poder orientar en esa dimensión, el proceso programático presupucstal y 

un ejercicio de inversiones. Ello constituye todavía una gran insuficiencia de la plancación nacional. 

En ese sentido, la política de desarrollo regional resulta de Ja agregación de las actividades sectoriales en 

el :1mbilo espacial, proceso aleatorio y circunstancial, no ordenado y deliberado, cuya congruencia y 

consistencia en órdcn a los objetivos de desarrollo regional y a los recursos naturales y condiciones 

ecológicas, y no siempre es la adecuada. 

Una de las etapas m:1s significativas, a panir de la vigencia de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1917, en cuanto a favorecer el predominio del Poder Ejecutivo, fueron las reformas 

de 1927 y 1928 que pretendían. en el fondo. beneficiar al general Alvaro Obregón. Entre las principales 

reformas se encontraron aquellas que -sin imponar el carácter accntuadamcntc antirrclcccionista de Ja 

Revolución y el congreso Constituyente- establecieron la posibilidad de reelección por una sola vez, 

mediando otro pcriódo inmediato, asf como la ampliación del pcriódo presidencial de cuatro a seis anos. 
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Sin embargo. como se sabe. Obregón después de las elecciones y antes de ser declarado presidente 

constitucional, fue asesinado, en tanto que por decreto publicado en el Diaro Oficial de 29 de abril de 

1933 se volvió a reformar la Constitución para prohibir en forma absoluta la reelección presidencial -sin 

modificar el periódo de seis anos-. en términos más severos que el texto original de 1917, ya que 

mienuas en ~te los presidente~ con carácter interino, provisional y sustituto no podían ser elegidos para 

el periódo inmediato. pero si después, conforme a la reforma de 1933, en vigor. el presidente, sin 

importar el cank:ter que haya tenido. nunca podrá volver a ocupar ese cargo. 

El reforzamiento del Ejecutivo con respecto del Legislativo durante la época posrevolucionaria se aprecia 

principalmente en la ampliación de facultades materialmente legislativas al presidente de la República, 

asf como en la reducción de los controles interorgánicos del Congreso y en el incremento de los 

intraorgánicos en este último. 

El Estado mexicano está estructurado conforme a la teoría de la división de poderes y la de las funciones 

del Estado. Hay una relación estrecha entre el poder y la función. La fuerza que aquél implica debe contar 

con un medio efectivo para exteriorizarse; asf al Poder Legislativo concierne normalmente la función 

legislativa, al Judicial la jurisdiccional y al Ejecutivo la administrativa. El esquema general no siempre 

coincide, pues hay excepciones cuando un poder desempcfta actividades teóricamente reservadas a otro, y 

temperamentos cuando para un acto estatal existe colaboración entre los poderes. 

En principio. la situación constitucional del Ejecutivo mexicano responde a los lineamientos teóricos 

referidos. En efecto. cuando la ley fundamental expresa. en el artículo 80, que el presidente es el titular de 

Poder Ejecutivo, implica con tal declaración que está a su cargo el ejercicio de la tarea administrativa. 

Cabe aftadir, aunque el presidente poseé facultades legislativas primordialmente administrativas, cuenta 

también con importantes atribuciones legislativas o incluso juridiccionales. Entre las atribuciones que le 
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confiere la Constitución hemos extraido la del Presupuesto Público y sus aspectos financieros, la cual 

corresponde a nuestro objeto de estudio y en mención especial está el llamado "poder de la bolsa", esto 

es, las atribuciones en el aspecto financiero, que hacen del Ejecutivo la figura pnxagónica en la ley de 

ingresos, el presupuesto de egresos, los empréstitos y la cuenta anual (anfculos 73, fracción 7a. y 8a .• y 

74 fracción 4a.). Se dice que en cualquier país, el Ejecutivo es el órgano mejor preparado para la 

conducción de las finanzas públicas nacionales, porque tiene los elementos técnicos y la infonnación 

necesaria para prever los ingresos y programar los gastos, así como velar por su ejecución, a través de la 

estructura jerárquica y red de dependencias que a él están adscritas. 

A tan vastas facultades presidenciales ha correspondido un crecimiento impresionante entre la 

Administración Pública Federal. 

Durante los primeros anos el Poder Ejecutivo mexicano tuvo una mínima organización, en la que el 

presidente era auxiliado en sus tareas por tres o cuauo secretarios de Estado. De aquellos días a la época 

contemporanea el panorama ha cambiado radicalmente: la estructura y las funciones del Poder Ejecutivo 

Federal han crecido de manera extraordinaria y se toman cada vez más complejas: a los escasos 

colaboradores de antano han sustituido diversas secretarias de Estado y múltiples empresas del sector 

paraestatal, mismas que proporcionan un extraordinario poderlo al gobierno federal y lo hacen intervenir 

de manera principal en los problemas que atanen a las entidades. 

La administración paraestatal, por su pane, ha albergado una multitud de organismos de naturaleza 

juñdica diversas, de al1f que han confluido establecimiento públicos, empresas públicas, comisiones, 

corporaciones, instituciones de crédito, fideicomisos y otros tipos de entidades. 
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El camino que se ha emprendido en los anos recientes en el cual coincide con la estrategia para el cambio 

que est*I poniendo en prktica muchos pafscs, y que se postula que "un Estado moderno es 

necesariamente un Estado modesto". El sector paraestatal ha variado profundamente; precisa recordar que 

para 1982 existía en el gobierno federal m4s de 1100 entidades paraestatales; muchas de las cuales se 

fueRXI desincorporando de manera gradual; ahora en la década de los noventa.<1 de acuerdocon un reciente 

infonne de la Secretaría de Hacienda y Crédito P'1blico se han desincorporado 822 paraestatales. est*I en 

proceso de desincorporación 137, conserv4ndose todavía 269 entidades en el sector pdblico. 

Las anteriores conclusiones y reflexiones finales son el reflejo de los postulados que me fijé a fin de 

alcanzar y demostrar su comprobación. Los resultados obtenidos en esta investigación son la respuesta a 

los interrogantes planteados en las hipótesis, enunciados por orden del contenido de la investigación, 

detalladas y fundamentadas en razón de su propia culminación. Sin embargo, en estas p4ginas finales se 

invita a reflexionar y a continuar investigando inquietudes que han surgido las cuales abrieron m4s 

puertas de las que cierra. Surgen nuevas inquietantes, incógnitas e hipótesis a despejar. Estas deben ser 

objeto de ouos trabajos de investigación. 
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